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SU CRIGEN. 

de dice que la caña ::.e azC:.c:~r se cul ':;i vó :;ior ;¿:-i:::era -;ez. -

hace miles de años, en la I.QG.ia, Beng~la, en la C.ese:::';;cca.:::.c:ra-

del Gan3es, Los viejoa cul~ivoa de China, ¿e E~i?to, J ie la -

India. 

En la India el azúcar producido por métodos pricitivos se-

llama hasta la fecha "Gur", "el sáz:sc~·ito", ''3arcara" que qui! 

re decir guijarro o :¡iiedrecita" para desi,;;nar el azúcar. Un ¡:¡f 
dico griego, denominó el azúcar "sacharW!l". Los árabes cambia

ron ó.espués el vocablo por "Sukkar" del c_ue se ori::;inó la pal.§': 

bra azúcar. 

En el año 627 después de Jesucristo, Herácleos, ganó una -

cantidad de artículos, el azúcar como algo especialmente vali~ 

so. El prccedimientJ pa~a obtener el azúcar ;ranulado hirvien

do el jugo, se órabajó desde meciados del siólo VII, en Persia 

y de allí se extendió a E.:;ipto, y fué llevado por los ára'bes -

hasta Sicilia y Espaiia. 

Los egipcios perfeccionaron la limpieza del azúcar, de - -

acuerdo Jon sus conocimientos en el raillo de la quícica, refi-

nándQlo .con cenizas de plantas. En el Cairo, hacía 800 aiios -

después de Jesucristo, había un mercado de cocedores. de azúcar. 

El azúcar oriental lle~ó por prioera v~z a Euro~a Central

en el año 956 por ¡;¡ediación de comerciantes de Egipto y Siria. 

Las cruzadas cococieron la caiia en Siria. 

Desde el año 1150, el azúcar fué un articulo ~uy comercial 

en It;alia y Francia. :W:ia coJ:erciantes de 'Tenecia lo llevarcm a 

.Ue.uania, Rolar.da e J:nglaterr·.:., Bru,Jas y des::'ués Amsterda:n fu~ 
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ron en :U!'opa los luó~res más importantes ?ara la importaci6n-

·i:;l azÚcflr. 

En iu s,e;,;uml.o viaje a hs Indias, en 1493, Col6n llev6 c~ 

ña d€ España a 3anto DJ~in~o, donde prosperó fácilmente. En 

1518 existían dieciocho fábricas de zumo, y en 1535 contaban -

con instal~ciones IJ:ira su concentraci6n. El cultivo de la caña 

se e:<ten¿ió .Prvnto de Santo Domingo a Cuba, !.'.éxico y más tar-

de, a·?erú e Islas del 0céauo Pacífico: Hawaii y Filipinas. 

Herr:.án Cortb, inició su cultivo en el año de 1522 en la:.. 

.re:;ión e.e los i::uxtlas, Veracruz, e instaló el primer· trapiche

a~ucarcro. Hernán Cortés intentó el cultivo de la caña de azú

car &n Coyoacán, y en las zonas cálidas de Cuernavaca. Estado

de ;,;ore los. En esta forma se inicia en México la industria az:!! 

caro;ra :; ya para 1550 el ingenio de mayor importancia Tlalte-

nanso, el año 1600 la producción de azúcar de caña de América

constituía la industria mayor del mundo en aquella época. Se -

conoce el cultivo en Luisiana desde 1750. 

Se inició el comercio del azúcar entre los países produc

tores de.caña de azúcar y loG grandes países de Europa: España, 

Francia, I:islaterra :¡ Holanda. En los puertos europeos de en-

trada, más importantes, se fundaron refinerías en las cuales -

el azúcar oscuro d.e la caña se com·ertía en blanco y refinado. 

En el siglo XVI se montaron refinerías en Francia, Ingla

terra y Alemania, y a finales del siglo !VIII comenzó a desa-

rrollarse la fabricación del azúcar de remolacha. 
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LA INDUSTRIA DEL áZUCAR DUP.ANTE EL 

VIR.RED1ATO 

Hacia la primera mitad del siglo XVI, la cañ« de azúcar fué 

introducida a México por Hernán Cortés y otros conquistadores y

colonizadores. Para ello, pusieron en juego la experiencia asízj,_ 

lada durante el formidable desarrollo obtenido por la industria

del azúcar en la Isla de Cuba. 

Realizada la conquista, el mismo Cortés instaló el pri~ér -

ingenio en Santiago Tuxtla, Yeracruz, en 1524. A partir de ente~ 

ces dicha industria alcanza un auge definitivo en el transcurso

de la segunda mitad del siglo XVI. Los ingenios, trapiches y e:c

tensiones cultivadas de caña se extienden por las tierras de: -

Marquesado (desde Coyoacán hasta Tehuantepec), Puebla, Orizaba,

Jalapa, Michoacán, Oaxaca, etc. A su vez los naturales, a3rícul

tores desde épocas remotas, acogieron con gusto la caña cie azú- · 

car en sus tierras de. labor, y en ciertos casos levar.taron sus -

propios trapiches, 

Los dos ingenios más.importantes hacia el seo de 1550 fue-

ron ·1os de Tlaltenango en Cuernavaca, y el de Tuxtla en 1ferac!··:z, 

ambos propiedad del señorío del Marqués del 1falle; rlalten:::n.50 -

era el más grande y mejor provisto, dado que recibió ~ayor aten

ci6n con el objeto de contrarrestar la competencia del ín5er:.io -

de Axomulco, fundado anteriormente. 

Martín Cortés trasladó dicho ingenio hacia la región ce 

Atlacomulco, en busca de un clima más Dropicio, ya que el ante-

rior era demasiad' frío. 

La llueva España tuvo doce o catorce ingenios en el sie;lo --
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XVIII y principios d~l XIX, lo cual significa un número bastan

te exiguo sobre las 300 fincas azucareras que se han esti~ado -

para mediados del siglo ::vrn. Pero estos grandes ingenios pro

'·:cían azúcar blanca, que los trapiches no fabriciaban, por su -

·. ~-.i:naria repr~seutabar. U..'1a verdadera industria azucarera. 

:J:enían casa habitaci6n para loa dueños, los empleados y 

los religiosos; "reales" o pueblos donde vivían los esclavos n2 

gros, y "real" de indios, que en el sigln ZVII eran gañanes aC§ 

sillados en la hacienda. Ade:::ás de exteno-'S caiiaveraltis, sitio! 

de ganado mayor y menor, maizales, campos de trigo, tomas de -~ 

agua y sus imprescindibles acuedur:t.os, que dieron la nota cara~ 

terística de los ingenios. 

Un ingenio contaoa siempre con leña seca y sUficiente par1 

la molienda, madera y fierro para reparaciones. Una vez al mes· 

examinaban sus calderas y hornallas. Para hacer buen azúcár"lo· 

primero que atendían era que: "••• la caña cuando se corta est 

madura y de buen punto, que esto depende de la buena siembra y 

de los beneficios dados a tiempo. Por lo contrario sale mala 1 

azúcar ·si la caña está agusanada, o empalmada o ahilada o pasa 

da de tiempo, o. mU,j· ag;uañosa como sucede en tiempo de muchas ..: 

aguas y por eso entonces se suspende la molienda ••• que se mue 

la bien la caña y se exprima bien el zui::o ••• que los caños de 

caldo estén bien limpios y no haya cosa que lo corrompa y avü 

gre porque pierde punto en la tacha. Que asimismo se cueza b11 

el caldo y se clarifique en las calderas con buena lejía de e•. 

nizas de encino porque lo que va mal espumado no tiene buen p; 

to ni purga bien despu6s de la forma ••• que se le s~que buen 

grano y a.macice bien •••• ", para que ."al purgarse en la forma 
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se les dé mucha hUl!ledad, y se le hecha el primer barro cuatro -

días después de furar, que finalmente se lleven al asolead.ero". 

La molienda duraba siete u ocho meses J se hacían sic tre

gua, de día y noche, entre septiewbre y febrero, o hasta mayo 

en que llegaban las lluvias. ;:.:uchos azucareros se ocuparon de -

mejorar la maquinaria de sus fábricas, y aún sabios tau eminen

tes como José Antonio Alzate, quien se preocup6 por mejorar los 

sistemas de fabricaci6n de azúcar por medio del mejoramiento de 

su maquinaria. 

La fabricaci6n del aguardiente de caña tuvo estrecha rela

ción con los ingenios, en algunos de los ci.ales era elaborado.

Influy6 directamente, así, en la producci6n de mieles y en sus

precios. Prohibido su comercio durante cerca de dos siglos, cr~ 

ci6 tanto en importancia que se decret6 su libre ·comercio y se

instituyó el Ra:io de Aguardiente de caña como una de las resa-

lías de la ~eal Hacienda. 

Hacia 1615 las mercedes para fundar ingenios comenzaron a

prohibir expresamente que '!la caña que se sembrare no se use en 

ninguna forma de bebida de guarapo ••• En el siglo IVIII el a~ 

diente de caña había tomado el nombre de "chingu;J,rito". El chia 

guirito se fabricaba con agua simple y miel negra y se techaba

en cueros de res, que· .se ponían en cuar~os abrigados a los que

se introducía fue¡;o en braseros ·para que fermentara pronto J t9_ 

mara punto. Después se pasaba al primer alambique todo el lí~u! 

do y'de la primera saca se obtenía prueba de ola.nda hasta lo--

grarse el refino o chinguirito. 

Sucesivamente, en 1714 1 1724 y 171¡.t¡., los vinateros siguie

ron-prohibiendo la elaboración de aguardiente de caña. El Juzg!: 



CAPITULO I 

2.- Importancia en la 
dieta alimen'ticia 



8 

El homb~e necesita las substancias alimenticias conteni~ 

das en los víveres -albúmina, grasa o hidratos de carbono- ~3a 

to para el sostenimiento del organismo como para la .conse¡,va

ci6n de la vida y de sus energías. I-0s alimentos desempeñan un 

triple papel en el organismo: como energéticos o proveedores -

de la energía que requiere para su funcionamiento; como rec·:i~ 

tructor de la materia corporal que se traduce en su crecimien

to¡ y, como regulador de su nutrición, al proporcionarle las -

substancias indispensables para que se mantenga normal. 

Los alimentos energ~ticos son quienes preferentemente nos 

,proveen de las calorías, que el médico estima debemos ingerir

ª trav~s de las dietas alimenticias que nos proscribe para ma:i: 

tener nuestra salud •. 

Son loa hidratos de carbonos quienes proveen más del 50%

de .1.a energía sostenida. en la mayor P!lrte- .de los regimenes di_!! 

téticos, además de ser íos más.baratos y ráciles de obtener. -

El azúcar pertene~e al grupo de alimentos con "hidratos de CS!: 

bono" y es .el mejor energético conoc:l.do. Hidratos de ciu•bono -

indica la uni6n química de carbono. ( C) e hidr6geno (R). El az~ 

car desde su formación en el verde de'las hojas, es un hidrato 

d~ carbono. El azúcar comercial ea un alimento de alto valor -

nutritivo· que c1Il!lple sú misión como hidrato de carbono •. 

· El hombre moderno necesita de una mejor alimentación. El

azúcar 'es para esto un medio excelente, repone las energías ~ . ' 

perdidas y proporciona, por su !~cil digestión una energía re! 

tauradora inmediata. Sirve para dar sabor y como en Al se jun

tan ciertas cualidades favorables e.s preterido entre las golo-
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sinas. Con otros alimentos se une agradablemente mejora el sa

bor. écido de las frutas, el amar¡:;o d,e la cocoa, el áspero del

té, y el insípido de la harina. Una brisna en la ::rnlsa, en la-
-vr. 

cnsalad:J., en las verduras, la carne o el .:;:escado, realza el s~ 

bar, 

El .azúcar en combinaci6n de harina, frutas y 1 eche se em

plea eL la elaboración de pasteles, galletas y otros productos 

de :r-anadería; ir,ermel·adas, bebidas compuestas de leche, frutas

cristalizadas, limonadas y helados, 

Se usa en la elaboraci6n de frutas en conserva en gran e~ 

cala, Con EE% de azúcar los activadores de la fermentaci6n, no 

puerler: subsistir ya que se les quita el agua. 

El az1'.icar no sólo preserva las frutas, sino que les conse,r 

va el aro:na y la vitamina "C" que contienen¡ las frutas están

muy unidas con el azúcar. 

El azúcar se disuelve con rápidez al esófago y llega aL

estóma~o sin que la estructura de su molécula sufra cambio al

guno, pu~sto que la bilis y el jugo pancreático no tienen ac-

ci6n sobre el azúcax. Ya en el intestino delgado, el azúcar se 

separa en ::;us dos componentes, glucosa y levulosa, para que a

través de las paredes del intestino rapidamente sea introduci

do e1: la corriente sanguínea. 

Las venas se encargan de transportar el azúcar hasta el -

hÍ5ado, lo transforman en 3luc6geno y lo guarda como reserva.

Deapu~s, el hígado convierte de nuevo el glucógéno en glucosa

que envía al sistema circulatorio. 

El páncreas proporciona la materia conocica por "Insuli-
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na" que tiene colllO misión regular la cantidad de azúcar que d! 

be contener la sangre, ayuda a la asimilación del azúcar en el 

músculo y a la formación de la grasa. La grasa proviene de las 

modificaciones de la glucosa, viene a ser la segunda reserva.

de energías del cuerpo humano. 

Los músculos y la piel contienen cantidades reducidas de

glucógeno. Este glucógeno se distribuye en las células del 

cuerpo por un proceso químico de ácido carbónico (C02) y agua

(H2 O), que producen calor y fuerza en los músculos, con la~ 

tervención de la vitamina "B". 

Cuando el hígado, corazón, músculo y piel están saturados 

de "glucosa fisiológica" se convierte el sobrante en grasa. 

El az~car que llegó en la sangre se divide y da así. la ~ 

yor parte de su energía a la molécula portadora. Estas están -

listas en las hebras musculares de la albúmina hasta que ocu-

rre u.na irritación neriiasa que utiliza esa energía en ·su movf 

miento. Entonces las moléculas portadoras de energia tienen 

que volver i!Cser· cargadas para quedar de nuevo listas. 

Se gasta o::.dgeno y se desprenden ácido carbónico 7 agaa -

(H20). Cuando el organísmo aprovecha el. azúcar para producir -

la energía que requiere como calar para conservar la tempera1'!! 

ra del cuerpo. En. esta desintegración del azúcar en.el organi~ 

mo quedan COJllD sobrantes ácido carbónico, que exhalamos, 7 - -

agua, productos· finales que son los elementos iniciales con -

los cuales produce la planta el azúcar {V220u)· 

El. oxigeno que respiramos, las vitamiilas y loa ácidos - ~ 

eae~ciales para la alimentaci6n y subsistencia del h~-ey ~e"' 
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rivan ~e las plantas. 

:L"l el ?:'eino vegetal e:ds':en los úni·~os oqanis1r.os vivientes 

c':":ie.~;ita<::n :iara utilizar la enersia 'SOhr En la elabor.ación de

:"u 1ro;iia slb ste.ncia y sn el ase:uramiento de s·s funciones vit¡i_ 

les: ks nlantas. p;;;.ra su alimentación y la prod11cción de sus 

elementos constit1ltiv'Js combinan ga·s ce.rbónico :iel aire (C02) 

con la hume·:lad de la tierra (H20). 

T.a combinación tiene lut:ar a través de rea::ciones complejas, 

·<~ne utilizan como ener6ía la luz sole.r que toma de la planta, pa

ra fo!'~ar el azúcar y liberar el oxígeno, En el azúcar queda par

.te :::e esa energia en estado latente. 

Por ot:-s parte, sus productos contribuyen a balan-::ear y com

rilemente!' la r1ieta del mexicano, proporcionándole alimentos ener

:¡éti::os fá.cilr;iente G:>imilebles a 1B vez que ::;ratos. 

üi significación de la industria dulcera en el ámbito de la

vióa mexicana no se !'educe solamente a cuestiones económicas, si

no ~ue interviene directamente en su desarrollo físico y cultural 

por le. honda proyección que. el dulce tiene en la vida del mexica:

n'J, 

Ie.s p:!?OPO!'ciones de una buena· alimentación varían considera

bleoente según la edad, el clina y la actividad a los Que se en-

cuent\•a sujeta carla persona individualmente. Lo que es bueno para 

los niños, es insufbiente para los mayo!·es; lo que debe consumir 

un deriortista o un t!'abajador ma.nual, es causa de gordura para un 

~rofesionista o un empleado de empresa. 

conocer la proporción debida de alimentación en relación al-

o,tl<i.d y ·otros muchos facto~es, es tan tmpol:'tante como el ha-

~escL\bierto la base de una más larga vida cimentada en una --
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alimenta~ión adecuada. Cont~s. 1.'J Q.1.!e mucha a pe.!.'"sori..as .9ie1;s"::.!1 ~ -:L 

p:oblgr::a :Je una dieta sq 1.1:!.lib!'-::.da es f: 1né.sn:EntaL:1e~::s ':'.e Z 1.1l.:~:·::; -

y sec•mde :::-iac:ente econ6c:ic0. 

La t!'as;;endenc::.s '.:el :J!'Oble1r.s de la 1Jesnutrición ha sio:lo ::-<;;~.::. 

no.~iCa 'J. ... '1iversa1C'lente. ':'ra·oa~sdo.:-'=s "flojosu; •Je::i):-l::istas ''ir..~~:::-

ces"; :;uad:-os de 90,~a iniciativa, se €n·:uent!'e.n ::·.1~r & cen. 1.~do deC!-

do a 1.ma ineficiente 2.limentaci6n, tanto durante 1::. r:if'e::: co::o er.

la. juventud. Y a esta •ílticz corresponr'e !'epresentar f::ecuente:-.r:n

te al i;-ran núcleo socio-poli tic o Qle in'.:e;:;ra ntle stro Pa iz, 

t'na adecuada alimentación debe !'eunir varios :-ecJJisi tos. 

cualq_uiera de ellos C'YE sea defect•Joso desc:n:i;:ensa!'á. ?::i:::e::L 

mente debe 3e:: sufic:!.ente en c"n tidad, Esta se :nic'e en "n w1~.o!· ·.:i 

term:!nado de calorías. t'n ad•üto debe con·:;uoi!' de 30 a 40 calo'.'i. 0 : 

diarias por kilo de !:€so, condicionando este consc~r.:o a la el~,, 

.a·ctividad que ::'ealiza. Cierta4:ente, el homb:e vie~o o el infent.s -

requerirán menos calorías C'.1Je el joven c,ue .:'ebre !'e<?lizar t:a::s::s 

manuales pssados o deportes, c:ue le exigen un m:::.yo:· ccns.u::i. 

Un bebé lactante debe consttr.<ir 100 •Jalorias por léilo si es -

normal, o de 150 a léO. s:i. es pren:aturo. Además debe h<-'cer> •m co!:~ 

mo de. l y medio a tres lit!'os de lfo_1Jidos, segCm el ?eso, los 12.c-

tantes, 150 centimetros cúbicos !JOr l<ilo, Es m'1y im9•:>:•tsnte an::itar 

que entre est::is l!q'-'idos no s~ considera solamente el agua, Izs 

.verd•.1.ras verdes, la leche, la ·SO!Ja, debe~ consióe!'arse también, 

Pero, y esto es indi:::pensable tenerlo p:::-esente, las cal.o::fa.s

se obtienen de tres producto;:; fundamentales: proteínas, g!'asas e -

hidra·tos de carbono (azúcar). 

COMPO!lE: TES DE LA ALIJ..:R'.TACION. 

El contenido ca1:5rico de una elimentac16n completa se logra -
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óptima~ente si es balanceado. Esto es, si co!:1tiene los porcenta~e: 

de proteínas e hidratos y grasa convenientes. En caso contrario, • 

esas calo:das pueden impUcar un desperclicio o una enfermeead. Ls.· 

proporci6n adecuada es (medida en grar.:os); 15 gramos de 9roteinas· 

:p::ir cada ;~no de ,-,¡¡so~ la misma proporci6n para las grasas (man te. 

quille.s, quesos grasosos, etcétera); 5 gramos de hidratos de carbs 

no (azúcar) por kilo. A ¡:tüsa de ejemplo, tor:i.emos un hombre prome· 

dio c:ue t)esa sesenta kilos. En prOt)Orci6n a su peg;¡ debe consumir¡ 

90 .:;ramos (le proteínas al dia, carne, pescado, huevos, etcétera; • 

90 gra,:;os de ;:>rasas, ma!:1tequilla, quesos grasosos, etc.
1 

y 300 gra 

.T.OS de h1.dratoi:;, dulces, frutas azucaradas, mermeladas, etc. 

C•1al11uier joven a lin:entado eqúilib.radamente, complementa¡1do -

s~ alimentación con vitaminas (que se obtienen de las f'rutas vege

tales, etc.), minerales (en los que son ricos muctos alimentos), y 

a?,ua, estará adecuadamente alimentado. Parecerá un poco cocplica-: 

do lograr una alimenta;::i5n. perfecta' pero una vez c;,ue se ha logra..: 

do c?nstituir un hábito, éste redundará en enormes beneficio de 5!!. 

lnd. Una juventud ,bien alimentada asegura en gran parte, el progr!! 

so futuro de nnestro País. 
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NECESIDADES CAI.ORICÁS DEL INDIVIDUO 

Cuadro l. Un ejemplo de córao se puede distribuir el consumo de -

energía del hombre "tipo" a lo largo de la ?ornada 

(peso 65 Kg.: temperatura media anual 10°C.) 

A. 8 horas de actividades de trabajo, en su mayor -

parte de pie, calculadas al valor medio gen~ 

ral de 2,5 Cal/min. 

B. 8 horas de actividades no profesionales: 

1 hora en lavarse, vestirse, etc.a 3,0 

Cal/min. 180 

1)2 hora en andar, a unos 6 Km.p.h. a 5,3 

Cal/min. 480 

4 horas en actividades sentado a 1,54- -

Cal/min. 370 

1)2 hora de recreo activo o de tr'3.1:Jajos

domésticos, o <le ambas cosas, a 5,2 - -

Cal/min. _ 

c. 8 horas de reposo en la cama al metabolismo 

basal 

To ta 1 

470 

Calorías 

1,200 

1,500 

500 

3,200 

Cuadro 2. Un ejemplo de cómo se puede distribuir el consUll!o de -

energ:íade la mujer "tipo" a lo largo de la jornada (Peso 

55 Kg.,temperatura media anual 10°C.) 

A. 8 horas de actividades de trabajo en el h2_ 

gar o en la industria: -en su mayor parte de -

Caloríll.3 
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pie, con un consumo medio 6eneral de 1,33 -

Cal/min. 

B. S horas de actividades no profesionales: 

1 hora en lavarse, vestirse, etc., a 2,5 

Cal/min. 

1 hora de andar a unos 5 Km.por hora, a 

3 .6 Cal/min. 

5 horas de actividades sentada, a l,41 -

Cal/min. 

1 hora de recreo activo o de trabajo do

méstico más pesado, o de ambas cosas 3,5 

Cal/min. 

c. 8 horas de reposo en la cama al metabolismo 

basal 

T o t a 1 

150 

220 

420 

210 

880 

1,000 

420 

2,300 

La industria azucarera complementa de este modo para dar -

al niií.o,. al 2oven, al adulto de México, urt alimento que es al -

mismo tiempo una golosina, constituye una dieta alimenticia ne

cesari.a p.'.ir<' desarrollar su cotidiano traba~o y el crecin:iento

<'emografico de nuestro País, q,1 e debe ser a un precio barato al 

alcance del más humilde. 



CAPITULO I 

3·- Crecimiento demograíico 
en México 
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CAPITULO DEMOGRAFICO. 

ANTECEDENTES 

Las primeras estadisticas atendibles del movimiento de la

poblaci6n para algunos países de Europa Occidental, se remontan 

a fines del siglo XVII y principios del XVIII se basan en loa -

registros parroquiales. Utilizando materiales epigráticos se -

han hecho estimaciones de la poblaci6n de algunas ciudades de -

Italia en la época del Imperio Romano. Los historiógrafos alem! 

nea han realizado trabajos valiosos de investigaci6n para esti

mar la poblaci6n de algunas de las más famosas ciudades de la -

antigttedad greco-romana. 

Loa censos de poblaci6n, en el sentido moderno de la pala

bra, se inician a fines del siglo XVIII y en los Estados Unidos 

se ponen las bases de las modernas enumeracionos censales de p~ 

blaci6n, a fines de dicho siglo. En .México, durante la 4poca c~ 

lonial se hicieron trabajos estad!sticos sobre la poblaci6n de

algunas áreas de la Nueva España, delimitadas con criterios - -

eclesiástico o civil. 

El censo de Revillagigedo con las Intendencias de Veracruz 

Guadalajara y Coahuila 1 dá para Nueva España 5 200 000 habitan

tes en 1?95, Humboldt estima la poblaci6n de la Nueva España on 

5 83? 100¡ el propio Humboldt en 1808 estimaba la poblaci6n de

M&xico en 6 500 000 habitantes. Al iniciarse la Guerra de Inde

pendencia en 1810, la Nueva España tenia, según Navarro y Nori! 

ga, 6 122 354 habitantes. Humboldt calcula la poblaci6n de M'::&:! 
co Independiente en 1823 en 6 800 000 habitantes y Almonte para 

1846 en ? 500 000 habitantes. El cálculo de la Socied'ad !dexica

na de Geografía y Estadistica para 1862 es de 8 616 000 habit~ 



tes. A la muerte de Ju&rez, la poblaci6n de M6x:!.co se estimaba

en poco más de 8 800 000 habi tantee por don Manuel picyno, en -

tanto que Garc!a CUbe.s la estimaba en 9· 141 661, para lo mismo-

año. 

Durante el gobierno del general POJ:"firio D!az se hacen los 

primeros tres censos generales de poblaci6n: el de 1895 dá 12.6 

:millones de habitantes; el de 1900 arroja 13.6 millones de hab! 

tantea y el de 1910, año de la,in}-ciaci6n de la Revoluci6n Me:x! 

cana, da 15,160 1369. habitantes. 

Entre estas necesidades ocupa un lugar interesante la de -

proyecciones de la poblaci6n !utura, no solo para atender a loa 

requerimientos de dem6gratos, economistas, soci6logos, ginec61.9, 

ges, urbanistas, ingenieros, etc., preocupados por las altas t! 

sas de crecimiento natural de la poblaci6n de M~co, una de 

las más altas del mundo, sino para loa estudios re!erentes a la 

planeaci6n del wsarrollo econ6mico y social. 

En efecto, !orma ya parte de la conciencia nacional de M6-

xico la idea clara de que J.os países en proceso de desarrollo -

deben hacer planes y programas de de_sarrollo econ6mico y social 

para procurar un progreso sostenido y equilibrado, con justicia 

social, y que para esto ~e ben formular y realizar planes y pro

gramas que permitan el más conveniente empleo de loe recursos -

humanos, naturales, tecnol6gicoe, Unancieroa e institucionales 

que un peía, en proceso de desarrollo, pueda disponer. 

En los años veinte ·de este siglo se llac!an proyecciones de 

la poblac16n a base de curvas, generalmente de tipo corriente -

exponencial, y en los años treinta mediante la llSlllada curva 1,2 

g!stica se hacian cálculos de la poblaci6n !atura. Durante los 
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años cincuentas se iniciaron los cálculos a base del método de

los componentes y en los años sesenta en muchos países, median

te este mismo método que se viene afinando, Be hacen normallnen

te proyecciones de 10 1 a 15 o a 20 años de la poblaci6n del país 

Es indudable que la llamada explosi6n demográ!ica consti~ 

ye uno de los problemas de mayor relevancia en nuestros dias. -

Desde hace aproximadamente 20 años se ha planteado en el llltUldo

el problema demográ!ico como consecuencia del extraordinario -

crecimiento de la poblacibn que se ha exper~ntado en gran PB!: 

te del universo. 

Loa esfuerzos desarrollados en la tecnificaci6n,aunados al 

progreso científico en su lucha por dominar las diversas enfer

medades y disminuir el hambre, han contribuido incuestionable-

mente a eliminar los frenos naturales que limitaba.a. la multipl1 

caci6n de la especie humana y a propiciar su crecimiento a ta-

sas nunca registradas en la historia del mundoG 

El problema de la poblaci6n, planteado a escala mundial, -

atañe a México en viDtud de que Bus actuales tasas de crecimie~ 

to de la poblaci6n son de las m&s altas que registra la historia 

Por lo antes indicado, se collSidera que un programa siste

mático de proyecciones de poblaci6n es herramienta indispensa-

ble para la planificación del desarrollo econ6mico y social, o
sea, que las proyecciones de la poblaci6n son requeridas .para -

la construcci6n de modelos generales de desarrollo, para la foE 

mulaci6n de bases para una política demográ!ica que permita el! 

borar programas equilibrados de acci6n econ6mica y social dest! 

nades a hacer el uso más efectivo de los recursos h1llllanos y na

turales en atenci6n a las _necesidades presentes y futuras de la 
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poblaci6ñ. 

Las proyecciones de poblaci6n son indispensables para es-. 

timar el tutu.ro creoil!JÍento de la mano da obra y oportunidades 

de empleo; las nec~sidades posibles de producci6n de alimentos 

Y otros bienes y servicios, as! como las necesidades tuturas -

de vi-vienda y de servicios escolares. Son necesarias tambi4n -

para la pl.imi!icaci6n de programas de salud pdblica y de otros 

servicios sociales. 

~Axico dispone de varios Censos de Poblaci6n espaciados -

cada 10 años, y r.on los re~istros de estadísticas vitales; se

cuenta por tanto, con los medios para etectuar proyecciones de 

poblaci6n por el m~todo de •componentes•. 

El m~todo de componentes implica, por tanto, el análisis

por separado de los tres factores (fecundidad, mortalidad y 111!, 

graci6n) que determinan loe crunbios demográficos'$ :1s esctruc~ 

ra corriente de u.na poblaci6n en un momento dado y, consecuen

temente, determinan tl;llllbián el monto y la estructura de la po

blaci6n en el futuro. 

Antes de proceder a la proyecc16n de la mortalidad y de la 

tecundidad, se hizo un breve aIIAlisis de la evoluci6n de la p~ 

blaci6n de M~xico, para lo cual se calcul6 la tasa de ~remea 

to anual intarcensal correspondiente al periodo comprendido e~ 

tre el 6 de junio de 1950 y el 8 de junio de 1960 mediante la

f6rmula 

.._so 
¡;o- - 1 



Donde 

r • Tasa anual de incremento 

n "' Periodo en años 

N60 • Poblaci6n en 1960 

N50 ~ Poblaci6n en 1950 

los resultados obtenidos fueron los siguientes: 

Periodo Tasa FECHA DEL 
CENSO 

Poblac!.on 
Total Intercensal (r por mil) 

6 de ma;yo de 1930 16 '552 722 
1930-1940 

6 de marzo de 1940 19'653 552 
1940-1950 26.8 

6 de junio de 1950 25 791 017 
i950-1960 30.a 

8 de junio de 1960 34- 923 129 

Se calcul6 la e~tructura por grandes grupos de edad para

los distintos ~omentos de la proyecci6n (cuadro ). Puede ob~ 

servarse que la estructura por edad de la poblaci6n merlcana -

en é1 punto de partida, caracterizada por una alta proporci6n

de niños y personas de edades j6venes, se mantendrá, de acuer

do con los supuestos adoptados, sin mayores variaciones hasta-

1980. 

'---·-:"''-
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cuadro Ndm. 

l'·. '.!'ASAS DEMOGRAFICAS, 1960-1980 

F~IODOS Natalidad 
: 

Mortalidad Crecimiento 
l 000 b l 000 m natural 

l 000 r 

1950-1960 45.50 13.60 :;1.90 

1960-1965 44.00 10.20 ;3.ao 

1965-1970 43.0~ a.90 34.19 

1970-1975 42.77- 7.7-, 35.04 

1975-1980 42.85 6.73 ;6.12 
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Es conocida la importancia fundamental que tiene en los -

planes de desarrollo econ6mico el conocimiento del volwnon, ª! 

tructura, ~ietribuci6n y crecimiento de la poblaci6n econolllic! 

mente activa• Se sabe tambi~n, que a6n existen enormes lagunas 

en el conocimiento de las caracter!sticas de la fuerza de tra

bajo y que una investigaci6n censal no siempre ea suficiente -

para obtener la informaci6n necesaria, especialmente acerca de 

la ocupaci6n o subocupaci6n, sobre las cuales se necesitan da

tos con urgencia. 

Cabe señalar que en pa!ses como el nuestro, que están su-
-

!riendo los cambios de estructura acordes a programas de desa-

rrollo econ6mico, necesitan datos sobre la poblaci6n. econ6mic! 

mente activa y su compoaici6n en los intervalos intercensales. 

cuadro N&. 

DISTRIBUCION EN CIFRAS ABSOLUTAS Y RELATIVAS DE LA FOBLAOION -
ECONOMIC.AMENTE ACTIVA, POR SEXO Y AREAS. 1960, 1965 Y 1970• 

SEXO Y Af;OS TOTAL URBANA 
Poblaci6n 

RURAL 
Poblaci6n 

AMBOS SEXOS 
1960 
1965 
1970 

Masculino 
1960 
1965 
1970 

Femenino 
1960 
1965 

. 1970 

Poblaci6n % 

11 253 297 loo.oo 5 569 196 49.49 5 684- 101 50.51 
13 427 059 100.00 7 40? 555 55.17 6·019 504 44.83 
15 891 139 loo.oo 9 523 899 59.93 6 367 240 40.07 

9 235 022 100.00 4 496 561 48.69 4 ?83 461 51.31 
io 920 727 loo.oo 5 906 ooo 54.os 5 014 727 45.92 
12 767 299 100.00 7 473 868 58.54 5 293 431 41.46 

2 018 275 100.00 l 0?2 635 53.15 
2 506 332 l00.00 l 501 555 59.91 
; 123 840 100.00 2 050 031 65.63 

945 640 46.85 
1 004 ??? 40.09 
l 073 809 34.37 
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cuadro Múm 
TASAS DE CRECH'.IEl:lTO ANU..U. DE LA FOBLACION ECOUO~:ICJJ.ImTTE 

ACTIVA TOTAL; URB:U.1A Y RURAL, POR SEXO, 1960-1970ª 

donde: 

s..ixo y F:::rtIO:OO Ti:lTJU:; !JI-:S&U Rtrn.U:-
Al.lEOS SEXOS 

1960-65 ••• 3.52 5.6? i.15 
1965-70· •• 3.36 5.00 1.12 

MASCULINO 

1960-E•5·. • 3.33 5.42 1.13 
1965-'lO ••• 3.12 4-.69 l.08 

FEMEllINO 

1960··65 ••• 4.31 6.66 l.21 
1965··70 ••• 4.39 6.18 l.33 

~ La f6rmula utilizada para el cálculo de las 
tasas de crecimiento es : 

r .. 2 P.E.A. t~n ~ P.E.A.t 

n P.E.A. t+n + P.E.A.t 

r • Tasa anual de crecimiento 
P.E.A.t • Poblaci6n econ6micamente activa en el año t 
P.E.A.t+n • Poblaci6n econ6micamente activa en el año t+n 

·n • Periodo transcurrido. entre el año t y el año t+n 
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Nuestro país tiene u.na tasa de incremento de 3.39 por cieE: 

to anual y una poblaci6n total de 48 1 313,438. 

De la cual 23.873,20? son hombres y 24.44D,23l sen ~ujeres, 

las mujeres exceden en 2.37 por ciento. 

El Estado de México tiene 3.797,861 habitantes, ci!ra qua 

duplica a las personas censadas en 1960, que fueron 1.897,851. 

La poblaci6n de ,QFintana Roo, 91,044 ~ersonas, supera en 
' 

--- un 81.5 por ciento a la del Censo de 1960. 

El Estado de Morelos, con 620,392 habitantes, muestra un

crecimiento del 60.6 por ciento. 

El Estado de Nuevo León, con 53.2 por ciento, alcanzó - -

1.653 1 808 personas. 

Tabasco llegó a 766,346 personas, cifra su~erior en 54.4-

por ciento a la que se obtuvo en el censo anterior. 

La población de Sinaloa, creció 51.9 por ciento, lle;a.::..:.o 

a l.273,228. 

ENTIDADES CON MAYOR POBLA.CION 

Las entidades federativas más pobladas resultaron 

El Distrito Federal con 7.005,s55 habitantes; Veracruz, -

con 3.813 1613¡ México, con 3.797 1861; Jalisco, con 3.322,750;

Pllebla, 2.483 1??0; Michoacán, 2.341,556; Guanajuato, 2.285 1249 

7 Oaxaca, 2.0ll,946. 

ENTIDADES CON MENOR POBLACIO.li 

Por otra parte~ las entidades-con menor número de habit~ 

tes son : 

Territorio de QuintB.lla Roo, 91,044; Territorio de Baja C! 

~ornia, 123,786; Colima, 240,235; Campeche, 250,391; Aguase~ 

lientas; 334,936; Tlaxcala, 418,33~, y Q.uerétaro 464,226. 
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El resto de las entidades cuenta, cada una, con más de m! 

dio m1ll6n de habitantes y menos de dos millones de personas. 

IIABIT.AllTES .POR MUNICIPIOS 

El municipio de Guadalajara registr6 u.n fuerte crecimien

to de poblaci6n : 61.6 por ciento; ya que en 1960 se censaron-

740,394 personas y cuenta ya con 1.196 1218 para este año¡ el -

de Monterrey, con 8}0v336 habitantes en 1970 y 601,085 en 1960 

reE,istr6 un crecimiento similar al.del país; el municipio de -

PUabla, con 521,885 reraonas en ente <llnso y 297,257 en.1960, -

arroja un incremento del 75.6 por ciento; el municipio de Juá

~ez, en Chihuahua, suma ya 436,054 personas, que comparadas 

con las 276,995 de 1960 refleja un crecimiento del 57.4 por 

ciento. 

CHIHUAHUA 

En el propio Estado de Chihuahua el municipio de ese nom

bre tambi6n arroja un incremento extraordinario, pues se cuent 

con informaci6n de 363,850 personas que, respecto a las - - -

1861089 censadas en 1960, represent·an un aumento de 95.5 por • 

ciento. 

TI JUANA. 

Con un crecimiento tambi6n muy importante est6. el m.unici· 

pio de Tijuana, ya que· fueron censadas :personas m!s del doblé 

que en 1960 1 siendo la cifra de ese año de 165,690 habitantes 

y la obtenida ahora de 335, 125, lo que representa un aumente 

de 102.3 por ciento. 

La poblaci6n del municipio de Culiac!n muestra un aumen1 

de 71.1 por ciento, pues pas6 de 208,982 habi'f;antea en 1960 1 

358,812 en 1970. 



27 

DISTRITO FEDERAL 

El Distrito Federal registra también un creci.mi6nto im;c2 

tante, aunque afortunadamente ya no espectacular, pues cuenta -

con u.na poblaci6n de 7.005,855 personas, que compa;t'adas con -

las 4.870,8?6 personas que fueron censadas en 1960 reflejan un 

aumento del 43.8 por ciento. 

Debe hacerse notar, sin embargo, que el Distrito Federal

!orma, de hecho, junto con cuatro municipios del Estado de Mé

--- :.deo, u.na gigantesca concentraci6n urbana que suma 8.541,070 -

personas. 

Del Distrito Federal, en particular, puede señalarse el -

gran aumento de las siguientes Delegaciones: la de Alvaro Cbr~ 

g6.n que awnent6 su poblaci6n en 112.0 por ciento, ya que de -

220.011 habitantes en 1960 se tiene in.formaci6n para 1970 de -

466 1531 personas; la de Ixtapalapa que tenia censadas hace 10-

años 2541569 personas, que actualmente ascienden a 533,569, -

siendo el incremento de 109.8 por ciento, y la de Gustavo A. -

Madero, la mayor del Distrito Federal, que también tiene una -

poblaci6n superior al doble de la que tenía ·hace una década, -

pues pas6 de 579,180 habitantes en 1960 a 1.182,895 censados -

ahora Acapulco, que registra una poblaci6n en 1970 de 234 1 866-

·habitantes y un crecimiento del 161.l por ciento respecto a -

las personas censadas en 1960, que fueron 84,720, y el de CueE 

navaca que, con una poblaci6n de 159,909 habitantes censados -

en el presente año, registra un aumento de 86.8 por ciento res 

pecto a la poblaci6n de 85,620 habitantes censada en 19600 
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ESTADC.!i lílIID(·S :u:;c1c.uros 50 670 30 149 

?oc!tico !iorte 

Baja Cnl:!.tGrn!.a 

Baja Californla,T. 

U.:1ynrit 

Jin.:iloa 

5onora 

ilortc 

Con!.iuiln 

Chihunhua 

Durnneo 

r;uevo León 

3on LuiG Potos1 

Toctatllipaa 

üacatecan 

Centro 

Acun:;cnl:!.cn tes 

Di:.trito ?ederal 

Guanajuato 

!Iid.:i.lco 

Jalisco 

::S::ico 

;.;ichoncfui 

::orclo::; 

Puebln 

Querétnro 

Tlxtcala 

Golfo de l·:é:tlco 

Campeche 

Quintana Roo., T. 

Tabasco 

Vorocruz 

Yucntlln 

Pacifico Sur 

Coli.cin 

Chiap.10 

Guerrero 

Oaxn.ca 

4 ·371 

l 128 

109 

597 
1 22.7 

1 310 

10 026 

1 257 

1 905 

980 

958 

43 

J22 

&24 

896 

6 153 

94S 
1 319 

432 

1 752 1 427 

1 '•79 638 
1 543 1 027 

1 llO 367 

24 896 16 576 

323 
7 71'6 
2 397 

1 315 

3 453 
2 926 

2 518 
624 

2 648 

479 
1167 

5 632 

247 

84 

716 

3 745 

340 

5 745 

247 

1 603 

1 672 

2 223 

206 

7 471 

1 265 

401 

2 298 

1 589 

l 22) 

404 

l 307 

169 

243 

2 745 

170 

24 

239 
1 747 

565 

1 827 

157 
411 

558 
701 

~o 521 

1 528 

170 

66 

52 436 Jl blO 20 826 54 292 

4 584 J 029 1 555 4 8111 

1 212 l 035 177 1 )07 

ll2 45 &7 115 

33 156 

3 232 

1 12) 

275 ól9 )40 

661 

948 

279 &112 359 

603 1 271 

414 1 370 

J 868 10 357 

309 1 289 

586 1 932 

5113 1 001 

325 1 8211 

841 1 522 

516 1 593 

743 1 141 

ó 445 
980 

l )90 
441) 

l 499 

670 
l 072 

)86 

&10 1 )16 ó99 

422 1 4J4 1 005 

¡-912 10 704 

309 1 )22 

592 2 063 

553 1 022 

325 1 901 

852 1 568 

526 l 657 

755 l 171 

b 747 

1 014 

1 460 

465 

l 576 

T:J3 
.1 120 

4oJ 

8 320 25 764 17 3)6 8 '•23 26 675 18 l'.V 

117 329 211 118 336 2:6 

275 8 063 7 778 285 8 J98 3 105 
1 132 

914 

1 155 
1 337 
1 295 

220 

1 341 

310 

224 

2 887 

77 
60 

477 

1 998 

275 

3 918 
90 

1 192 

1 114 

1 522 

2 471 

1 350 

3 566 
J 0119 

2 591 
651 

z 724 

491 

479 

5 809 

255 
88 

7112 

3: 861 
86) 

5 922 

257 

1 654 

1 ?29 
2 282 

l )19 1 152 

423 927 

2 398 1 163 

l 697 1 352 
l 281 i 310 

423 223 

l 371 1 m 
177 314 

253 226 

2 870 2 939 

177 78 

25 63 

253 489 
1 329 2 032 

586 277 

l 930 3 992 
16) 94 

4)2 l 222 

595 r 134 
71.0 1 542 

2 543 

l J85 
3 633 

3 181 
2 666 

680 
2 304 

503 

491 

5 995 
26) 

93 
769 

J 933 
887 

6 104 

267 

1 707 

1 789 
2 341 

l 3?7 

2 502 

l 813 

l Jl~l 

454 

1 '139 
134 

26) 

3 002 

184 

26 

269 

1 915 
sos 

2 0)5 

21 136 56 2)8 34 787 21 451 58 274 
6 J6 504 21 770 

llurnl 

1 532 5 C61 3 451 l 
0

10 • 5 ¡25 J 
687 

&O 1Kl2 38 JC6 22 096 

184 l 4ll 1 220 191 l 52& 1 328 1 6J8 5 606 ·3 94o l 666 

69 119 118 71 122 50 198 l 650 1 41+7 203. 

283 667 J79 ,288 692 4oo 
2
;: 126 52 74 

~~~ ~ ;:~ l :~: :~~ ~ 547150 778 632 1 ~~: :: :;I07 
1 13Í 444 

J 957 11 0&3 

308 

597 

557 

325 

865 

537 

l J;b 
2 150 
1 041+ 

1 932 

l 616 

1 718 

7 Obb 

1 050 

1 54& 

4-0J 

1 658 

7J8 

1 170 

763 1 202 421 

8 535 27 629 18 988 

120 

293 

l 171 

939 
l 181 

1 368 

1 325 

226 

1 365 

319 

228 

2 993 

79 
67 

500 
2 068 

279 

4 069 

97 
1 254 

1 156 

1 562 

Jf¡4 

3 750 
2 628 

l 422 

3 804 

J 321 

2 74) 

711 

2 387 

515 

504 

6 189 

272 

98 

797 
4 110 

9i2 

6 291 

. 277 
1 761 

1 850 
2 403 

222 

3 1152 

l 4)7 

470 
2 611 

1 937 
1 11{)2 

4-01 

1 510 

192 

274 

J 14o 

191 

27 

284 

2 006 

632 

2 142 

177 

474 

672 

819 

7 4o2 
4 002 11 448 

loo l 392 l 087 
604 z <41 l 632 

561 1 067 501 

324 2 067 l 744 
878 l 665 775 
548 1782 l 224 
781 l 2)4 439 

3 
64¡ 28 626 19 ªªº 
122 l51 228 
293 9 120 8 821 

1 191 2 712 1 500 
952 l \óo 493 

1 l9l J 929 2 724 
l )84 3468 2 069 

l lll 2 822 l 465 

230 74J 510 
1 l?7 2 974 1 584 

)2) 5<.9 201 

2JO 518 285 

3 Q/¡9 6 )92 3 285 

81 281 199 

71 10) 28 

51) 827 )Ol 
2 104 4 24) 2 100 

28-0 9J8 657 

4 ·11¡¡ 6 48) 2 250 

100 289 185 

1 652 1 200 452 

4 046 u 845 

305 
608 

566 

322 
891 

558 

l 429 

2 337 

l 090 

2 157 

1 717 
1 850 

7 753 

l 125 

1 723 

320 

1 836 

813 

l 281 
796 1 265 455 

8 746 29 666 20 815 
123 359 234 
299 

l 212 

967 
l 205 

l 399 

l 357 

233 

l 390 

328 

233 

J 107 

82 

75 
526 

2 143 

281 

9 507 

2 799 
1 493 

4 059 

3 624 

2 903 

778 
3 064 

543 

532 

6 604. 

290 
109 

858 
4 381 

966 

9 209 

1 5ó6 

517 
2 841 

2 208 

1 530 

341 
1 662 

210 

297 

3 437 

207 

29 
318 

2 199 
684 

4 092 
)04 
6g 

570 

J2? 
904 

569 
810 

3 851 

125 

298 

1 233 

981 
1 218 

l /•16 

1 l73 

237 
1 402 

333 
235 

J 167 

83 

80 

540 
2 182 

~ªª 
4 233 6 681 2 361 '• 320 

101+ 300 193 V 107 
1187 l 816 494 
1178 l 912 7ll 

l 581 2 466 860 

1 )22 1 873 

1 201 . 1.977 

l 606 2 531 

515 1 358 

752 ! 225 

901 1 &JO 



tGrupoo de 
Zdad 

Mas 

O a 4 
5 a 9 

10 a 14 
l~ a 19 
20 a 24 
25 a 29 
30 a 34 
35 a 39 
40 a 44 
45 a 49 
50 a 54 
55 a.59 
60 a 64 
65 a 69 
70 a 74 
75 a 79 
80 ;¡ 1:15.s 

Hombres 

·o 
l. 
2 
3 
/¡ 

l.960 

36 046 
l 431. 
l. 408 
l 340 
l 276 
1 21.8 

b 723 
5 345 
4 362 
3 551 
3 019 
2 533 
2 183 
l 832 
1 495 
1 236 
1 070 

870 
648 
472 
324 
206 
l.77 

18 002 

767 
727 
690 
655 
623 

37 268 
l. 503 
1 442 
1 383 
1 326 
1 272 

6 92b 
5 606 
4 540 
3 723 
3 090 
2 b03 
2 212 
1 875 
1 543 
1 267 
l 091. 

885 
680 
492 
337 
21.2 
181. 

18 622 
768 
738 
709 
681. 
652 

l.962 

38 543 
l. 557 
l. 492 
l. 431 
l. 370 
l. 313 

7 163 
5 797 
4 712 
3 850 
3 195 
2 692 
2 288 
l. 939 
l. 602 
l. 310 
1 112 

915 
703 
509 
349 
220 
187 

l.9 269 • 

796 
764 
734 
704 
674 

Cuadra Nú.ci. 11 
EST.RUCTüRA DE LA l'OBLACIOll ron SEXO y GRURlS DE EDAD, 1960-1.970 

(Al 30 de junio de cada año) 

39 871 
l. 613 
l. 544 
l. 479 
l. 416 
1 358 

7 410 
5 997 
4 890 
3 983 
3 305 
2 785 
2 366 
2·006 
l. 657 
l. 356 
l. 13lf 

947 
728 
526 
361 
227 
193 

l.9 945 
826· 
792 
759 
727 
697 

l.964 

41 253 
1 672 
1 599 
l. 529 
1 464 
1 l¡.03 

7 b67 
6 204 
5 078 
4 121. 
3 1120 
2 882 
2 448 
2 075 . 
1 71.4 
l. 403 
1 155 

980 
753 
545 
373 
235 
200 

20 647 
856 
820 
785 
753 
720 

J.tillares 
(l.a. Parte) 

42 689 
l 699 
1 640 
1 !)80 
1 522 
l. 1;65 

7~ 9CG 
b 51J 
5 292 
4 326 
3 506 
2 963 
2 479 
2 127 
l. 775 
l. 438 
1 176 
l. 000 

791 
566 
388 
242 
204 

21. 376 
857. 
833 
808 
782 
755 

l.966 

44 145 
l 764 
1 6911 
1 628 
l. 5b5 
1 505 

8 l.56 
b 717 
5 549 
4 525 
3 ó77 
3 035 
2 549 
2 154 
1 819 
1 490 
1 205 

998 
808 
596 
404 
252 
211 

22 116 

896 
863 
831. 
800 
772 

45 671 
1 825 
1 753 
1 684 
l bl9 
l 557 

8 438 
b 949 
5 741 
4 681 
3 804 
3 140 
2 637 
z 229 
1 882 
l 541 
1 247 
1 032 

836 
617 
418 
260 
21.9 

22 891 
928 
893 
861 
828 
798 

l.968 

47 267 
l. 888 
l. 814 
l. 743 
1 676 
1 bl2 

8 733 
7 192 
5 941 
4 845 . 
3 937 
3 250 
2 730 
2 308 
1 947 
l. 595 
l. 290 
1 068 
. 865 

638 
1132 
269 
227 

23 702. 
. 961 
925 
891 
858 
826 

l.969 

48 933 
l 955 
1 878 
1 804 
l. 735 
l 668 

9·~040 
7 445 
6 151 
5 01.b 
4 076 
3 364 
2 826 
2 388 
2 016 
l. 651 
1 336 
l. 106 

895 
661. 
448 
279 
235 

24 548 

995 
958 

. 923 
'888 
856 

l.970 

50 670 
2 032 
l 943 
1 862 
1 786 
l. 717 

9 340 
7 693 
b 455 
5 255 
4 280 
3 450 
2 908 
2 423 
2 068 
l. 71.3 
1 373 
l. 104 

915 
695 
468 
291. 
239 

25 431.. 
l 043 

994 
950 
911 
874 



A fi O· 3 

lc;;c ...... . 
1951 ...... . 

19~2·· ....• 

1.953·· ••••• 

l;154 .•••.•• 
1955 ....... 

1956 ••.•. •• 

2.6 2.~2 

27 -~39 

Z~ fCl 

~9 r;o5 

:;o 557 

'3l 557 

1.957· .; •• •• ' 32 607 

i958 •••••• ~ ú,704 
1959· ••••• ; 34~351. ' 
1.960.'•. •' •, ',, :;6 ,046 ,' 

1.961 ••••• ;', 

1962 ••••• ,. 

1963 ...... . 

19611 ...... . 

1965 ..... .. 

1966 ...... . 

¡967 •.•..•• 
1963 ••••••• 

1969 ••••••• 
1970 ••••••• 

2971 ••••••• 
1.972 ••••••• 

1.97). ...... 

1.9'/4 ••••••• 

i975 ....... 

1976 ...... . 

1977·· .. ••• 
1978 ••••••• 

1979····· •• 
1980 ••••••• 

37 268 

3a 543 
39 871 

41 253 

42 689 

44 145 

45 671 

47 267 

48 933 
50 670 

52 436 
54 292 

56 238 

5í3 274 
60 402 

62 620 

64 927 

67 ;325 

69 813 

72 392 

13 027 

13 414 

14 2G1 

14 722 

15 :os 

i; 716 
16 252 

16 810 

17 ;;94 

1.8 002 

18 622 

19 269 
19 91,5 

20 647 

21 376 

Z2 116 

22 891. 

23 702 
24 548 
25 431 

26 328 
27 271 
2Ü 260 

29 296 

:;o 378 

JJ. 506 
;;2 680 

;;3 900 

35 166 

36 478 

l) 255 
!.) 62.5 
l!: •J2C 

1.4 440 

15 349 

15 3;;9 

16 355 
16 1394 

17 !t57 
18 o!f4 

18 646 

19 274 

19 926 

20 606 

21. 313 

22 029 

22 780 

23 565 
24 )35 
25 2)9 

:6 103 
27 021 

27 978 

28 978 

JO 024 

31. 114 

32 247 

;:4 6J~7 

35 914 

11 19:: 

11 633 

:!..2 2;0 

12 821 

13 460 

!4 14'5 

14 879 
15 6él 
16 490 

l';' 366 

18 290 

19 254 
20 267 

21 329 

22 441 

23 Ó02 

24 78:-; 

26 028 

27 337 
28 711 
JO 149 

31 610 

33 156 

34 787 

;6 504 
38 )06 

40 193 
42 165 

44 224 

46 )67 

48 595 

5 ))~ 

5 580 

5 ;;55 

6 153 

6 476 

6 322 

e ,:,,:. 
a 446 
8 912 

9 394 

9 902 
:o l;J6 

10 995 

u 177 

l2 606 
l) t¡r,8 

14 162 

14 889 

15 ó26 

16 4o7 

17 .:;2 

18 099 

19 o~ 

19 966 

20 $64 

22 007 

23 092 

24 221 

(::!.lez de Habit:mte.a~ 

5 S62 

ó :.oe 
. 6 ;~J;; 

6 668 

6 984 

7 324 

7 688 

3 075 

e 48• 

9 860 

10 365 

10 893 

11 •46 

l~ 022 

12 605 

l:; 222 

13 369 
ll¡. ;t19 

15 260 

15 984 

16 749 

17 555 
lS '•05 

19 295 

20 227 

21 201 

22 217 
2) 275 

24 374 

15 ogc 

15 351 
15 616 

16 1«5 
'.!.6 41.:. 

16 67C 
16 946 
17 214 

17 485 

1.7 756 

18 Ol!, 

ie 2ri5 

1.8 5112 

18 812 

::.9 087 

19 )6;; 

19 643 

19 9)0 

20 222 
20 52l 

20 326 

21 136 

21 45:!. 
2.:!.. ?70 

22 09G 

22 4.:?7 

22 762 

23 101 

23 446 

,-:?; 797 

s 103 

8 246 

8 33ó 

3 52"' 
S GfS 

S Sob 

6 948 

9 09~ 

9 228 

9 )67 

9 509 
9 652 

9 796 

9 939 

10 0S5 

10 2J.4 
10 ;3.:. 
10 542 

10 7:2 

10 364 

11 02$ 

11 197 
11 ;67 

11 540 

11 716 

11 893 
12 074 

12 257 

? 'i7Z 

6 c,25 

8 151 
a 2so 
E 403 

8 537 
8 666 

8 7Dó 
e 909 

> 0)3 

9 160 

9 291 

9 4.0 4 

9 553 
9 696 
9 836 

9 979 

J.O 124 

10 272 

10 4~; 

10 573 

l.O ?29 

10 887 

11 046 
ll 208 

11 )72 

11 540 

98.92 

99.24 
99.37 
99.50 
99.r,4 

99.77 

99.87 

99.9; 
100.10 

100.ZO 

100.)0 

l.Oo.;9 

100.49 

l00.58 
100.67 

l00.76 

100.84 

100.9) 

101.0l 
l0:.10 

201.13 

101.26 

101.34 

101 .. 42 

101.50 

101.57 

9:.;;. 
51.3l1 

93.15 

9;¡.94 
94 .. 32. 

95.27 

95.~3 

95.80 

96.06 

96.32 

96.60 

96.85 
97.l:!. 
97.34 

97.57 

97.76 

97 .. 96 

93.16 
98.34 

9B.53 

93.71 

98.88 

99.05 

99.2l 
99-37 

¡01..:.1 

10!..~¿ 

lC·4.2é 
¡01;.;:2 

104. ;~ 

l04.L~ 

10!1,tl 

iot,.66 

io:;..73 
lOL,(.~ 

105.27 

ic5.51 
!05,55 

l'Jj.·;1 

105. 76 
105.SC· 

105.90 

205.95 

l.o6.07 

106.ll 

lOó.17 

1 So con::lidera 11urba!la11 1.a pvblaci~n 11ue ha!iita localidadco con :.fui de 2 15-")0 =:'.~!.tqnte::o, 7 coco "ruro..1 11 la que habita en localidndco ecn población no oa:vr de ln -

ci!'ro. i.:ldic.:ulil.. 

2 Eo::brf\J po:- cada lOO i:uje:-ea 

, 
, 
~ 

1 



/ 

;;:.;~ .;..::::: U:I!DO.:i 1-:;:(:!:C.'i!:C.1 50 ó?O 

~ac.t!!co :1orta 1
t :;~ 

tnja Cali!or:tiD. l 123 · 

3:-tja ~a!.i!'•1rn:.n, T 109 

:~n:'r.rit 597 
::0L'1.:i.lon l 227 

J·'"ora l 310 

rc.rtc 10 0~6· 
:u,.hu!.:.a l 25? 

.;~-.:.huahua l 905 

~Ur'111S"J 980 
;:u'lvo Le~n l ~52 

.::.:in Lu"!.:; ::ot?:!. l 479 
':ariu.•Jlipoc l 51+ 3 

::..:ico.4;ccac l llO 

Con~l·o 

.\~,.,,::Jcti.llantos 

D:.~trito Federal 

'.luannjua.to 

:!!.1.sl¡;o 

:-::.co 

.~!:aoc!in 

:.orolo::J 

:=uabla 

';uerótn::o 

•;lAXcala 

Golíi:i de ?:~:dcc 

~:i:;.cche 

·-:u1ntau11 :lol'), T. 

Tz.ba.:Jco 
'/cr:icru= 
:rucatM 

Coli=.a 

Ch!o.pc.:J 

Guerrero 

Ca:<oca 

24 396 

323 

7 746 
;:. 39'1 
1 315 

3 453 
2 926 
z 5:!.0 

S24 

2 648 

479 
467 

5 6)2 

24? 
34 

5 745 

247 
1 60) 

l 672 
2 22) 

iiAL;;~ua-_ :>=:· :.;.-.~!}L_:·~::c:: .7;'c::.-.:zz.:: :i~ :.e:.: ::'.'::;:,:: ·::.:.:.;.:: ;:::::.:.~:.;: .::. Je-:::; .;:;:::~ ;:: c.·.:u". 
' . 

. '<.;\/·, .. 
'":_::o, :<C:-: ::ir':'!D:.;::.: ·:-::::J:~':'I"l~ 

(;:::.:e;::". 197') - :'..975). 
(:':::: J= :1:c:~ . .::::::;) 

;o, 149-~: ;~20·¡.5."?i::~~,~;f ~?_6~-. 31:-.úlO 

·· 2_.a9·54~·:·'.·;·:;:··.··.'.•. >~?~~~.;,- . -~--~e_:~ · ·r·o2rJ' 
:! :;~·-'.~~'170'/. /':.1~~212 '· '1 "9;,5 

. 43''; :,_ ,d6: ':'.,': 112 ., 45 
' .,_5'2{-::;:) :~/~~5 ~ .:,:,.-::\:'-619. . 340 

6a4 · , Go) ·, :1 zn· . 661 
.·,9:6<·· .... ·, '4·1' ... : ........ · 
v ~ J:' J?O .·. 91¡8 

i :sil ' a.68 
948' . 309 

l 319 5.86 .. · 

10 357 .. · :, 6 41,5 
'1289' •·93ó 
i982 i'no 

l ooi . ' ,44-~ 

1 ~55 
l"~ " 

67 

279 

610 

4 3~ 4· 

l 307 

115 

. 642 
l 316 

4U l. 434 
; 912 .10 704 

i ;122 
2 063 . 

'1 022 !¡)2 

l lt27 

630 
i oz~ 

3€7 

i 499 . J25. : .901. 
1 . 522 :-..9?º . ;~~_352 ·: ~6E 
2 ·324 

l 598 • . l 072•,. e, :526 _,l 6-"' 

i 141 3s( · 15s l i71 

3. 232 
l 123 

46 

)59 

699 

l 005 
6 ?li? 

l 01• 
l li66 

li65 

: 576 

703 
120 

4o3 

16 576 
206 

8 )20 

117 

275 
l 132 

25 764 17 336 . 8 428 26 675 18 14-~ 

l 223 
4'14 

l 307 
169 
24; 

2 745 

170 

24 

239 

l 747 
5ó5 

l 827 

157 
1,11 

558 

?O:. 

914 

l 155 
1 3)7 

l 295 

220 

3:0 
221¡ 

2 387 

77 

60 

477 
l 998 

275 

3 918 

90 
1 lq2 

l :n4 

l 52:: 

329 
a o63 

2 117: 

l 350 
) 566 
3 049 

~ 591 

651 
2 724 

491 

479 

5 309 

255 
38 

742 
3 361 

36; 

5 922 
257 

1 054 

l 729 

211 

7 778 
l )19 

42; 

2 398 

l 697 
l 281 

428 

l 371 

177 

253 

2 870 
177 
25 

253 
l 829 

536 

l 930 
163 

432 
595 
74o 

!.'.!.6 

2s5 

l 152 

927 
l 163 

l :;52 
l :;10 

223 

l 353 
314 
22? 

2 939 
78 
63 

489 
2 0)2 

27? 

3 992 
91, 

l 222 
l 1)4 

;36 
8 39G 

2 .548 
l 385 
3 683 
; 181 
2 666 

68o 
2 So4 

503 

!+91 

5 995 
263 

93 
í'69 

3 93) 
887 

6 104 

267 

l 707 
l 7f,9 

: 341 

216 

a 105 

1 377 
w; 

2 502 

l 813 

1 341 
454 

l 439 
184 

263 

) 002 

184 

26 

269 
l 915 

608 

2 035 

170 

453 

6)3 

779 

21·-l:;E. 

l 502 

134 

69 
28J 
617 
429 

3 957 
)08 

597 
5.57 
325 

365 

537 
768 

8 535 
120 

293 
l 171 

939 
1 :G: 
1 ;GS 

l 325 
226 

l 365 

319 
228 

2 993 
79 
67 

500 
2 068 

279 

4 069 

97 
l 254 

l 15( 

l 562 

1 lt!:?. 

119 

667 
l ;62 

l 5C2 
12 oóa 
1 ;5é 
2 150 

l Ql¡lt 

l 9E2 

l 616 

l 713 

l 202 

'2-? 62<) 

Jl;l+ 

B ?50 
:: ó28 
l lrz;? 

3 804 
3 ;;21 

2 743 

7ll 
2 53? 

515 
504 

ó 169 
272 

98 
797 

4 110 
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4.- Como se forma un 
granito de azucar 
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Et complejo proceso qtte permite a las plantas utilizar la -

energia solar para fabricar azúcar a partir del gas carbócic? ·~el 

aire y del hidrógeno disuelto en el agua del suelo, se llar..a ~0-

TOSINTESJS, que significa c·?nstruir con la luz. Adé1T.ás, gara c:.11e 

se efectúe la reacción bioquímica que representa la fotosintesis 

se necesita la intervención de un pigmento localizado en las·pa~ 

tes verdes del vegetal, la cl~rofila, que tiene le propiedad de

absorber las radiaciones luminosas y de transforr..atlas en ener--

gia química. 

Una ~ rte de la energía solar que recibe la :1o~a verde 1 se

alaiacena en el azúcar que se elabora en la propia ha~a. Los hoa

bres de ciencia han calculado que la cantidad de energía sola:- -

que permanece y es aln:acenada en las hojas de las plantas es su

perior a 300 millones de toneladas de carbón por año. 

Podrá usted decir, los anio:ale<i ~omen otros alimentos ade-, 
más delazúcar, por ejemplo: aceites, g.~asas, alu:!.::!or,cs y prote!. 

nas 1 y algunos pueden· digerir nt'in 1r.:::::cr<,; Sin embargo todos es-

tos alimentos resultan ·'.lirs"ta o imli:-ectamente del azúcar. 

Los compuestos organices de las plantas, se ~erivan del az!l 

car; En el snpuesto que la dieta animal quedase limitada a ali-

mentas leguminosos con almidón, aceite q proteínas y nada de az.\!.. 

car, aún asi,. se viviría a expensas de los productos de la tran.2. 

formación de azúcar y·no podría escaparse de la dependencia del

azúcar con comer carne, pescado o ht:e vos. 

En el corte transversal de una hoja verde, aún con un lente 

de poco aumento podemos reconocer una arquitectura abierta a la

lüz. tos granos clorofílicos están regartidos en tal f::irrr.a en las 

células de la hoja, que reciben abundante luz, la transformación 
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de la energia de la luz en energía o_cdmica, en azúcar, tiene lu

gar en muchos granitos, llamaclos "Grana" que integran el grano -

c lorofilico. 

En la exposición microscópica se aprecia cómo la molécula -

del azua qo.!e pasa por la planta CH20) se mezcla con la molécula.

de la otra materia prima, ácido carbónico (C0 2). F..asta esta eta

pa la planta no entrela todavía completa;;,ente su secreto para -

conservar la vida en la tierra con la energía de la luz del sol, 

como lo hace d<"sde millones de años. 

Una pequeña parte ce la energ1a de la luz del sol 0_11e irra

dia, penetra en nuestra molécula clorofílica. Esta se carga con

la energía de la luz del sol y asi empieza nuestro fenómeno de -

la 11Fotosíntesis11. 

En Q.ue el oxígeno se separa y finalmente :·resulta un produc

to nuevo, azúcar. t1 sacarosa t1 dice el qu :f. mico cuya fórmula - - -

c12H22o11 nos muestra qte se compone de carbono, hidrógeno y oxi 

geno. 

Ia primera reacción de la fotosíntesis es la fijación de la 

energía solar por la clorofila. Hás o menos el 1% de la luz rec!_ 

bida. Ei proceso continúa con la 'utilización de esta energía que 

separa los elementos de una molécula de agua con el gas carbónico. 

El oxigeno y el carbono se separan en la medida en que se realiza 

la síntesis. 

La clorofila toma del sol las energías calóricas necesarias' 

para romper las moléculas de gas carbónico y de agua de donde se 

desprenden el oxigeno y el azúcar. La fotosíntesis se opera en 2 

etapas distintas: una primera, luminosa, durante la cual es cap

tada la energía solar; y una segunda fase, oscura~ en la cual e~ 



ta enerd.a es utilizada para la s1ntesis quimica. 

Una parte de los azú cares se :onsumen por la misma planta

en la meñida Que los exijan sus necesidades; en la ali~e~taci;n, 

actividad res9ira.toria, bien los dirigen hacia l:J.3"-::élulas ··.'once 

se elab:ira el tejido leñoso q_1!.e sos tiene y forrr.a el tallo ·:e l::\-

planta. El excedente se almac·ena en los órgan·:is de rese:va: ta--

Uo de la caña; raíz de la remolacha., tubérculo de la ::e. pa' g::-~-

no de los cereales. 

El almacenaje opP.raci6n biaq_uír:lica coml)le.;a. ::a:o la fo:-:.a.

de almidón, los azúcares fabricados por la fotosintesis se acu

rmlan provisionalmente en las ho;:a s. La fase oscura, el alr:iidón

se transforma en glucosa, Q.ue es soluble, i:ediar..te ósmosis a t!'a.

viesa el tejido duro para descender 11a la co:-riente de ls ~.via.", 

hacia los lugares de almacenamiento, En estos .:raneros los alc:i

dones son insolubles: se concentran y constituyen en si las re-

servas. Es asi como se forma una sola molécula de azúcar. 
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a) Elementos necesarios para la creación de la industria 

azucarera para lograr su objeto. 

En este inciso vamos a tratar de analizar los ~ 

elementos que le son necesarios a toda empresa al constituir

se 1 particularmente a la del tipo que es objeto de nuestro ~ 

estudio: 

I.- Individuales 

II.- Materiales 

III.- Económico 

IV.- El Estado 

Elemento huma no: 
Gonsrnidor 
Creador da la empresa 
Aporta su esfuerzo f Ísícc e 
intelectual. 

Materias urimas: 
Energia electrica 
Fuerza de Trabajo 
Lugar de establecimiento,etc.-

Inversionista: 
Que aporta el 
numerario. 

Gobierno: 
Servicios: 
Vías de com\;.D.fcación 
Fuentes de energfa eláctrica 
Afluencia de agua 
Escuelas, hospitales, merca
dos 
Centros de diversión, reli-
gión, etc. 

I.- Los elementos individuales o eJ.emento humano en nue~ 

tra Industria Azucarera generalmente es ~ompleto, ya que tie

nen: 

·1).- CoDSumidores suficientes para colocar sus productos 

:lesde el punto de vista de que son articules de consumo nece-
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sario, que compl~mentan la dieta alimenticia. 

2).- El creador de las industr~as con el fin de ofrecer

un bien a cambio de una retribución suficiente para resarcir-

se. 

II.- Los elementos n:ateriales que se tienen en cuenta en 

la constitución de 12. unid~d industrial azucarera son: la pr2 

visión de la caña de azúcar con un alto sra'io de s::ic'irosa en

caña, los combustibles y ener5Ía eléctrica, adeoás como mate

rias primas auxiliares entran las substancias químicG.s que i_!! 

tervienen en la elaboración y limpieza, así como la leña para 

sec2.r calderas y probar "fluxes" y sal comun ¿ara el caso de-

tratar las aguas empleadas en las calderas. Las substancias ~ 

químicas son: 

a).- Cal, 
b).- Azufre, 
c).- Sosa caústica. 
d~.- Acido muriático, 
eJ.- Jesin~rustantes, 

Adem3s la concurrencia de fuerza de trabajo y maquinaria:-

1.- :3atey. 
2.- l:olinos. 
3. - Calderas. 
4.- Piltros. 
5.- Evap,;radores, 
6.- Tactos. 
7.- Centrifugas. 
8.- Bo;nbas. 
9.- aparatos para el secado. 
10.-Aparatos para el envase y cocido de los costales. 
11.-Herrrunientas y aparatos para la limpieza. 

III.- Los elementos económicos están representados por -

los inversionistas que aportan el efectivo. 

La i:nversi6n para la constitución de una 'lnidad indus--

trial azucarera denominada comu~ente como ingenio azucarero-
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está representado por su capital social pro:nedio de -

~10.000 1 OCO .OC. Dic'1o capital está constituí.:.o en las e>:::_]re

sas organizadas ccmo sociedade.:; anénii::.as y por ac3iones ce::!:! 

nes, y en otros casos :i;ior a!lort:i.cic-nes personales de loa pr~ 

pietarics, -¡¡ero e;eneral:nente este ti:i;io de em;_:iresas na est:=.do 

desapareciendo en virtud de <;¡_ue el ¿;obierno se ha :;;reocu.;:a:!o 

por eliminar ingenios azucareros ~ue no alcanzan a obtener -

la cuota mínima de tonelaje producido, :a interveadio en la.

obtención de créditos de la :..L.P.R.C., :¡ ::1~.ci~nal :finan:::ie

ra y en aquellos casos en ~ue la producti,ridad del in::;enio -

es deficiente s~ ba optado por cerrarlos o convertirlos en -

productores de alcohol o piloncillo, de acuerdo con las nec2 

sidades del mercado nacional. 
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b).- Sus propósitos: 

La incustria azucarera tiene como propósitos: 

r.- Objetivo social representado por el ofreci~ieLto de -

un producto que satisface las necesidades de la soci~ 

dad haciendo más grata y dulce la vida, por mecio de

caramelo.s, bombones, helados que se convierter:: en una 

necesidad para calmar la sed y a~ en é;oca de frío 

el hela,:o co11sti tuye la defe::sa del organis;:,o con - -

aporte de calorías. 

II.- Objetivo lucrztivo o sea la obt;er.ción cie ganancié. s.:. 

ficiente para los iriversionistas. 

c).- Grupo industrial o tipo de empresa. 

La inC:ustria azucarera por utilizar l!lateria priu:c 

ra trru;sfo:::·::iarla correSI·Onó.e al grupo de la inciustrL 

transforn:.ación y puede incluirse G.entro cel c;rupo tie l<?.s

industrias bás:: cas para la alLüent&ción <ie i.:n país, ad -

como ts.rubién para la industria química. 
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a).- Investigación ~e 12 s v<•ried!:cles ce.ñeras. 

Es muy importante sef.alar que tanto las em~resas media-

nas, pequeñas y de magnitud considerable, dsben dedicarse con 

periodicidad, o en determinado :.•eríodo del ciclo proC::ucti vo ,

comunmente conocido ·::oi:-,o z11.fra, a l~. inve.stiga::ión de varied_!;: 

des ca~eras, que produzcan un ~ayer rendimiento de sacarosa -

en caña, ya que de ell~ dependerá tanto el resultado del ba-

lance de sacarosa en el informe quir.Jico ccnocido comunwentc -

como corrida, como la liquidación ~ue se obtendrá al final ce 

la zafra. 

Con el objete de tener un~ rota~ión de cultivos adecua-

da, del:.erá el l?:>bora~o.rio agrícola fur:oiouar con JI.ayo::: e:!."i--

ciencia, tanto para el cultivo con abonos necesarios co~o ~r~ 

vencién y· extirpación de las pla¡;as ;;¡u.; frecuenten.ente ocasio 

nan pérdidas cuantiosas en los campos cañeros. 

Estudiar de acuerdo con cada región y su respectivo cli

m&., el tipo de rie:so y labores necesarias para que geru:ine ln 

planto. ad. como para que alcance la eltura y gre.do ée ma1urez. 

necesario. :¡;ara q_ue; sea cortaca con o:'ortuni:bd y no se ~es:;i(?,;:: 

dicie el producto, ya que de no ~acerlo se per~erá el sra(o -

de sacaros<' y se obtanC::rá mayor fibra en les t:olinos. 
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AZUOAR ::?..EFINAIO 

El azúcar granulado refinado comercial ea deriva de. la cru1a 

de azúcar y de la remolacha. Con una pureza de máe o menes - - -

99.94%, raz6n por la que se le considero. entre las· substancias -

orgánicas más puras producidas por el hombre en volúmenes con3i

dara bles. 

i!l azúcar se distingue: 

a. J?orque no tiene más s!l°<:1or que el dulce, 

b. :Porque no tiene color. 

c. Por su adaptabilidad pa:a mezclarse con otros sabores y 

acentuar aromas. 

d. Por su fácil solubilidad en agua. 

e. Por su elevado valor nutritivo. 

Su sabor agradable, su pureza uniforme, lo convie:!'."ten en --
• 

producto fácilmente asimilable y de conservaci6n sin. alteracio--

nes por algún tiempo. El azúcar puede.emplearse en todos los P!'2. 

cedimientos para la eiaboraci.Sn de productos comes ti bles en que-,_ 

se requiera un ~gente dulcificante y nunca tend~ que mezclarse

sin diluirse con Ótros azúcares para logr:lr el grsdo adecuado de 

dulce 

AZUCil MORENO 

El azúcar moreno o suave es una masa de cristales finos cu

biertos con una película, de J:liel muy refinada de color obscuro y 

con el sabor de melaza. En México no se elabora azúcar moreno de 

esta clase por caree.ar de mercados. 

Los refinadores de 3.U.A. producían antes 15 clases de azú

car moreno, identificadas por números. ::n mfu.ero l era Virtual-

mente blanco, y cada clase sucesiva era prog:resiv::m:.ente más obs-
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::.1ro, tew:im1ndo l:i escala con un azúcar de color café ml.!y obsc~ 

ro en el !1Úí:e ro l:i, 

~n l:l ac"tu:ili-:t:;id en los i.U.A. se hace práctics. nonrnl no -

¡_n·odl.!cir ;:~ás ql.!e cl.!atro clases con núr:eros 5, 8, 10 y 13, que -

:;roporcionan una v:1ried1o1d sl.!:t'iciente para llenar los requis1 toa

do los 1'o:iuricC1ntec de 11rodt.F'tos ulinenticios. Para los empleos -

cJseros :;;e ela uo:can 2 ciilidaJes: un c::..:é claro (Núm. 8), y un ca 

:!:'é obscl.!ro (i:ÚJ:l. 13) • 

.:1 ,izúcar mcr~mo se valor-c1 por su sa·oor y color. Su contená:_ 

do to'tal de ;¡zJcar varia desde 95% en el número 8 hasta 90% en -

el núr.iero 13 y hLlDeclad respectiva desde 2 hasta 4:/o. 

:;:a azúc:ir m:1scao::do consiste en cristales relativamente de

eleva::iCI pureza, Ci.!biertos con una peliol.!la de miel, y representa 

el pas~ inter~edio en la fabricaci6n de azúcar refinado. La pelt 

cttla adherente ae L1iel co!ltiene la iaa;yor pa:;:ote de los no azúca

:'es, e ü::,urezas que i:lpid e:n SI.! empleo directo como alimento h~ 

1:.a.no, at.ln r.uando existe azúcu'r crudo que se elabora en :rcrma 

apropiad~ para dicho consumo. 

:;n ¡..;·;faico se produce :para su exportación (ya que la canti-

u:id .ie consu~'º nacio-r..ü es cínima) y está consitlerado col!!o un -

buen producto por el mercado internacional, pues pi.!ede presumir

se que lo:; cl'istale¡o que lo consti tl.!yen son de un grano unilonne 

sin a8lomeruciones, de aristas afiladas que evitan su deterioro, 

tama~'io ¡,;ayor de o. 7 lDlll; humedad in:ferior al 5%, sin gomosidad, -

con cier·~o deslizauiento, fácil manejo y polarización arriba de-
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que resiste cambios de calor y la Lr¡versión a tem;ierst1¡::s.s eleva

das de cocimiento. 

1J!'ueso. Algu.n.2.s ve<.!es se p:. .. efie:-e ::e.r~ lQ.s /1 .. op6sit'.Js sn ·;ue 

se em!Jlea el azi.l-~ar wec:lio g!'1leso. 

Azú.car Especial. Pa1·a alcanzar los rea_uisi J:os r!.gt:.:"'Jso= ::e -

los empacadores de ;::Jnservas y fabricantes de bebidas !·?.::a el ~o--

mercio. 

HIELE3 :IBl"ETA DA 1 

Ia miel refinada es ao_uella qt1e se separa e:i la cr:!.stal.'..ze..-

ción y centrifusación del azúcar, pero so~8tida a un trataci~r.~o

especial de refinación donde se le eliminan las impurezas. Esta -

miel así preparada tiene un sabor característico, su col·J:- v:i '.!e~ 

de ele.ro hasta muy o'oscuro, contiene de 70.& hasta eo:'. de s61idos

y su contenido total de azúcar (azúcar más azúcar i!wertido), va-

ría desde 5;1: hasta 757¡. 

En E.U •• ~. la miel refj_nada de la mejo!' calidad se emplea en

las industrias manufactureras de alimentos en virtud de s•.1 col·:ir

y· sabor; sin embargo, en México aún no se hace el refinado de la-

miel. 

JARABE 

El azúcar liquido o jara be es una soluci:Sn incolo::a que con- -

tiene azúcar de elevada pureza y q·•e puede estar parcial o total

mente invertido. ,311 empleo principal está en la industria de pro

ductos alimenticios y en las embotelladoras, donde puede soportar 

el manejo mecanizado en virtud de la utilización de eqUipos ade-

cuados. 

Aün cuando en los .E.U.A. se produce azucar- líquido o jarabe

de diferentes clasificaciones, puede considerarse como represent!!_ 

tiva la tabla siguiente: 



Si invertir Sin invertir Parcialmente Completamente 
CONCEP.I'O bl co agua a.marillo paja claro invertido invertido 

Desde blanco egUa hasta el. 
color paja clara ) 

Total de s~lidos 

(Base h1'.meda). • 67% 67% ?3% o. ??% 70% a?~ 

Relaciones aprox! 
medas. (Base seca) 

Azi1car . . . . . 100 100 60 5 

Azi1car invertido 40 95 
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Melaza en un sentido amplio, signi!ica jugos conce~trados 

extraídos de las plantas que contienen az~car, por lo cual es

un grupo de productos que contienen azúcar as! como lilllchas de

las substancias que existen por naturaleza en las ple.etas. Los 

procedimientos mediante los cuales se hace melaza, o el empleo 

que se pretende dar, a menudo queda.o. indicados por su ncmbre -

descriptivo, tales como: melaza de marmita abierta, melaza ce:!: 

trifugada~ melaza comestible y melaza industrial. 

El m&todo m!s antiguo de hacer melaza consiste en hervir

el guarapo o jugo de caña o de remolacha hasta ~ue se ha evap~ 

rado gran parte de agua. Esta es la melaza de marmita abierta, 

producto que contiene la mayor!a de los compuestos que existen 

en el jugo de la caña o rem~lacha, incluyendo de~de luego el -

az-6.car. 

La melaza de marmita abierta se produce principalmente en 

las Antillas y dado que no se emplea el di&ddo de azufre en -

su preparaci&i-.- se conoce tambi~n como melaza no azufrada. 

Mediante otros m&todos se recupera parcial o totalmente 

todo el azúcar comercial cristalizable del jugo concentrado de 

la caña aromatizada. En estos m~todos se produce melaza de ce:;: 

tr!!uga, o.melaza de.primera, melaza de segunda o miel !inal,

dependiendo su calidad del n~ero de veces que el material haya 

sido welto a pasar para recuperar m!s az-dcar. 

Las mieles finales se producen en todos los ingenios pro

ductores de azl'.ic!'.r tanto de caña como de remolacha. La miel f! 
nal contiene las mismas sustancias nutritivas, que tambi&n es-
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tán presentes en las melazas comestibles. 
Estas se emplean en nuestro País principalmente para elabo

rar alcohol industJ:ial, alimento pura el ganado, obtención de -
ácidos orgánicos, para hacer levaduras y para otros fines. 
En E.U.A., la miel final se utiliza para la elaboraci6n de áci-
dos como cítrico, fumárico, itac6nico; también para obtener glu
tamato monosódico que es un sazonador de alimentos. 

Los jarabe3 de azúcar invertido entran en la producción de
bebidas, conservas, productos de panadería, confitería, frutas -
cubiertas, en betunes y productos farmacéuticos líquidos. Algu-
nas veces la industria del papel emplea los jarabes invertidos -
coco plastifioadores. 
li!IEL DE MAIZ 

El nuevci Diccionario Internacional define la miel de maíz -
.como je.raba de color claro no cristalizable obtenido :por la hi-
dr6lisis incompleta del almidón (normalmente sujetándolo a cal~ 
tamiento con ácido diluido), y que contiene maltosa, dextrina, -
dextrosa y miel de almid6n. Su empleo es como agente dulcifican
te inofensivo. En los Estados Unidos de Norteamérica se produce
principalmen te del almi d6n de maíz. 

Los azú~=·.res presentes en la miel de maíz caen dentro de ~ 

:;.'i::ts clasificaciones, que son medidas del grado en que el almi

dón ha sido convertido en azúcares durante su elaboración: dex-

trosa, maltosa, azúcares superiores y polisacáridos. 

El almidón parcialmente convertido, que queda, está en for

ma de dextrina, la cual es un carbohidrato soluble y gomoso de -

acuerdo con su estructura. En las mieles de elevada conversión -

existe más dextrosa y maltosa y menos dextrina. El. grado de con

versión se expresa mediante la "dextrosa equivalente", DE, que -

es la cantidad total de azúcares reductores contenidos en.el prE_ 

dueto, calculados como un porcentaje de dextrosa sobre una base

anhidra. 

La miel da maíz es un líqUido de elevada viscosidad, vir-
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tualmente incoloro c¡_ue tiene distinto sabor del azúcar, q_ue 3e 

emplea principalmente como substituto de azúcar, aún cuando a

menudo disminuye la calidad del producto resultante. AÚU la 

miel de maíz de elevada conversión ea mucho menos dulce que el 

azácar de modo que los tipos de conversión baja y regular son

alln menos dulces. 

La miel da maíz, al igual qu~ el azúcar invertido, puade

controlar la cristalización en la producción de dulces y ª~'!! -

dar a retener la humedad. Esta propiedad ha conducido al e~ -

pleo de miel de maíz en la industria de la confitería, ~ún - -

cuando en la mayoría de loe caeos los dulces de calidad eup~ -

rior se producen con azúcar. 

Las desventajas de la miel de maíz, en compa:raci6n con el 

empleo del azúcar es su menor capacidad para endulzar y en - -

algunos caeos eu sabor diferente. 

SOLIDOS DE lt!llL DE !f..AIZ 

Los a611dos de la miel como queda indicado por el término 

son mieles de maíz (nonnalmente de la calidad regular), de las 

cuales se ha eliminado la mayor parte del agua, Este producto

absorbe fácilmente la humedad y se pone pegajoso, sobre todo -

en climas hilmedoe, si· el envase no está bien sellado. 

Las calidades normales de la miel. de maíz y las escalas 

aproximadas de sus equivalentes de dextrosa y contanidoa e611-

doe se expresan a continuación: 



CALIDAD 

Conversión baja 

Conversión :regular 

Conversión intermedia 

Conversión elevada 

PRODUCTOS DE Mil'LE 

54 

Equivalente de dextrosa 

28·hasta 37 

3t! hasta 47 

48 hasta 57 

58 hasta 67 

El az'Úcar de maple y la miel de maple se producen de la

resina del árbol de maple y contienen más o menos 93'6 y 66, -

de sólidos, principalmente .azácares. 

A continuación se oita un análisis promedio repreeentat!, 

vo sobre una base seca, excluyendo sustancias no detel'J!11nadae 

de qué eubetanoiae loe fo:D11Bn: 

OONCEP T O Az'Úcar de maple Miel de maple 

TOTAL 100.00% 100.00% 

Az'Úcar 90.69 95.12 

Az'Úcar invertid0 6.19 2.24 

Cenizas 0.98 1.00 

No determinadas 2.14 1.64 

El az'Úcar de mapla tiene un contenido de azócar inver-
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En loa Estados Unidos de JJn&rica s~lo existe azdcar refi

nado de diferentes granulados en atenci6n a sus utilizaciones. 

a saber: 

Ultra fino. Adecuado para ser usado en reposter!a, pa.na

derias y frutas secas, para postres en polvo, as! como para r! 

vestir confituras. 

K\Q" !ino. Ideal para mezclar en seco con otros materiales 

finamente divididos en la producci6n de mezclas para pasteles, 

preparaci6n de budines, postres de gelatina en polvo 7 simila-

res. 

Fino o extra .tino. Este es el u-6.ca.r •granulado normal",

empleado para todos los prop6sitos en la fabricaci6n de alilue~ 

tos y bebida, y que sirve noI'Jllalmente en la mesa. 

Medio grueso. por lo común se emplea para la confitería y 

para hacer "!ondant", cuando se requiere un producto anormalm~ 

te blanco. Él azúcar medio grueso es un azdcar n !irme n ya que

reaiste cambios de calor 7 la inverai6n a temperaturas eleva-

das de cocimiento. 

Grueso. ilgunas veces se pre:tiere para los prop6sitos en

que se emplea el azdcar medio grueso. 

Azi1car especial~ Para alcanzsr los requisitos rigurosos -

de los empacadores de conserva.a y !abricantes de bebidas para

el comercio. 

Jarabea 

a. Blanco cristalino (sin invertir). 

Este producto es un jarabe de azi1car brillante claro, que 
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calentwnie.nto con ácido diluido), y que contiene maltosa, dex

trina, dextrosa y miel de almid6n. Su empleo es como agente ~ 

dulcificante inofensivo. En loa Estados Unidos de Norteamérica 

se produce principalmente del almidón de maíz. 

Loa azúcares presentes en la miel de ma!z caen dentro de

·rarias clasificaciones, que son medidas del grado en que el a,! 

mi..::~n :ta s:!.dn convertido en az~cares durante su elaboraci6n: 

dextro:>a, maltosa, az\'Ícares superiores y polisacáridos. 

El almidón pa~cialmente convertido; que queda, está en ~ 

forma do dextrina, la cual ea un carbohidrato soluble ~ gomoso 

.de acuerdo con su estructura. En las mieles de elevada conver-· 

si6n existe mas dextrosa y maltosa que dextrina. El grado de -

conversión se expresa mediante la "dextrosa equivalente", DE,

que es la cantidad total de azúcares reductores f contenidos -
en el producto, calculados como un porcentaje de dextrosa so--

bre una base anhidra. 

La miel de maíz es un líquido de elevada viscosidad, vir

tualmente incoloro que tiene· distinto sabor del az~car, que se 

emplea principal.mente como substituto de azúcar, a'1n. cuando a

menudo disminuye la calidad del producto resultante. A4n la 

miel de maíz de elevada conversi6n es mucho menos dulce que el 

azúcar de modo que los tipos de conversi6n baja y regular son

aún menos dulces. 

f El t~rmino azúcares reductores significa aztcarea que redu
cen las salee de cobre, en una soluci6n alcalina desde un -
estado de oxidación más elevado hasta uno m!s bajo. La dex
trosa y la levulosa (los componentes del az~car invertido), 
y la maltosa son azúcares reductores. El az~cer (saca.rosa) 
no lo es. 
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La miel de maíz al igual. que el azi1car illvertido, puede -

controlar la criatalizaci6n en la producci6n de dulces y a;;u~ 

dar a retener la humedad. Esta propiedad ha conducido al empleo 

de miel de maíz en la industria de la confitería, aún cuando en 

la mayoría de los casos loa dulces de calidad superior se pro

ducen con azúcar. Las desventajas de la miel de maíz, en comp! 

--· raci6n con el empleo del az'licar es su menor capacidad para en

dulzar y en algunos casos su sabor es diferente. 

s6lidos de miel de maíz 

Los s6lidos de la miel como queda illdicado por el t&rmillo 

son mieles de maíz (normalmente de la calidad regular), de~ 

las cuales·se ha eliminado la mayor parte del agua. Este pro-

dueto absorbe fácilmente le. humedad y se pone ?egajoso, sobre

todo en climas húmedos, si el envase no está bíen sellado. 

Las calidades normales de la miel de maíz y las escalas -

aproximadas de sus equivalentes de dextrosa y contenidos s6l.i

dos se eXt>resan a continuac16n: ~ 

Calidad Equivalente de Dextrosa 

Cbnversi6n baja 28 hasta 37 

conversi6n regular 38 hasta ~? 

conversi6n intermedia 

Conversi6n elevada 

Productos de Maple 

48 hasta 57 

58 hasta 67 

El az~car de maple y la miel de maple se producen de la -

resina del ~bol de maple :r contienen m!s o menos 9~ 7 66% de 
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s6lidos, principalmente az~cares. A continuaci~n se cita un -

an!lisis promedio representativo sobre una base seca, excluye!! 

do sustancias no determinadas, de qu~_ substancias los forman: 

Concepto Az~car de maple Miel de ma:ple 

TOTAL 100.00 % l00.00 % 
A.de ar 90.69 95.12 

Az~car invertido 6.19 2 .. 24 

Cenizas 0.98 i.oo 
No determilladas 2.14 1.64 

El az~car de aaple tiene un contenido de az~car invertido 

más elevado que la miel de maple, por la inversi6n ad:i.cional -

que se lleva a _cabo durante la ebullici6n nellesaria para tran! 

formar la miel en s6lidos; pero su sabor característico no es

t~ presente en la resina, sino que se desarrolla med:i.ante rea=. 

ciones que se llevan a cabo durante su ebullici6n 7 se emplea

para dotar de dicho sabor a algunos productos alimenticios. 

Lactosa 

La lactosa o az-dcar de leche existe en la leche de los 111.! 

m!.1'eros,_pero en el comercio se prepara por lo general como -

suero de leche descremada y se emplea en productos tarmac&uti

cos. En comparaci6n con el az&car, la lactosa es menos dulce y 

menos soluble en agua. 



59 

Maltosa 

La maltosa o azi1car de malta se !orma del aluúd6n median

te la acci6n de la levadura y es mucho menos dulce que el azú

car. EII. la !abricaci6n de pan y en alimentos in.!antiles se em

plean preparaciones que contienen maltosa mezclada con dextro

sa, aunque se cuenta con elementos suficientes para pensar que 

tanto la maltosa como la dextrosa son ir.l.J;eriorea al azúcar en

la alimentaci6n in.!antil. 

Sorbitol. 

El. sorbitol o so~bita, un alcohol hexah.Ídrico de sabor -

dulce, que algunas veces se recomienda como agente dulci!ican

te en l.a alimentaci6n de diab&~icos, tiene un valor ligeramen

te mayor en calarlas que el az~car, pero una raz6n de absor- -

ci6n in!erior. Por su poder higrosc6pico o sea retener la hum! 

dad, ayuda a que los productos alimenticios se conserven en 

buen estado por mayor tiempo y adem!s sirva para elaborar: 

a. En .forma primaria !cido asc6rbico, base de la vitamina 

c. 
b. En la industria de productos de belleza, para la elab~ 

ráci6n de cosm~ticos, tintes de cabello. 

c. En la industria automotriz como anticongelante. 

d.. En articulas de pl!sticos, resinas. 

e. Por su poder humectante en la industria de la panif.ic,!!: 

ci6n • 

. f. En la industria del tabaco para mejorar el sabor y el

aroma del producto. 

g. En derivados cloradoa para usarse como hipn6tico y se

dante. 



60 

h. Como plastificante en la industria de papel mezclado -

con alcohol polivinilico. 

i. Como repelente de aé-ua para la industria textil. 

En la actualidad se produce en los Estados Unidos de Am.6-

rica por la Compañía Atlas Powder y en Australia por la empre

sa Colonial Sugar co., mientras en Brasil se emprenden estudios 

por la Compañi~ Usinas Nacionales, para obtener sorbitol en la 

industrializaci6n del azúcar. En M~xico a la fecha no se elab2 

ra y su consumo es producto de importación, 

Sacarina 

En 18?9, en la Universidad de John Hopkins, se descubri6-

un producto orgánico 3-0XO - 1,2 - Bencisulfonasolina, del - -

cual se ~segur6 que era 300 veces más dulce que el azúcar y se 

le di? ~l nombre de sacarina, En escala comercial se !abric6 -

primero en Alemania y con posterioridad en los Estados Unidos

de América. 

Al correr del tiempo se han sintetizado otros productos -

químicos intensamente dulces incluyendo el ~cido Ciclohexano-

sulf ámi co, que al igual que la sacarina se emplea como eústi~ 

to no cal6rico del azúcar. La Admillistraci6n de Alimentos y -

Drogas de los Estados Unidos de América, con relaci6n a estoa

suatitutos de azlcar no-nutritivos, aunque fuesen complet8lllen

te no t6xicoa, limita la autorizaci6n de su empleo en la f abr!_ 

caci6n de alimentos a aquellos alimentos dietéticos especiales 

Las disposiciones promulgadas en los E.U.A., de acuerdo con el 

artículo N'Óm 403 (J), de la Ley Federal do Alimentos, Drogas 7 

Cosméticos, dice que los alimentos que contengan sacarina con-
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toda claridad deben sc.ii.ala.r en sus etiquetas y marbetes el % -
utilizado de sacarina. 

Oiclamatos 

Los ciclamatos, dulce artificial relativemente nuevo se -

vende como mezcla de 2 sales: de aodio y de calcio. Este ~lti

mo tipo debe emplearse por aquellos·que deben restringir su -

consumo de sal común (Cloruro de ~'Odio). La Administraci6n de

.AliJJlentos y Drogas de lo~ Estados Unidos de Am6rica en relaci6n 

con el zucaril ha mani!estado que: la in!ormaci6n disponible en 

la actualidad acerca del zucaril, indica que est! escencialme~ 

te en la misma categoría de la Sacarina y que, desde el punto

de vista de su empleo en alimentos para !6rmulaa dietéticas es 

peciales, deber~ tratarse de una manera similar a. la Sacarina.

y presentar en las etiquetas o marbetes de cada producto donde 

figure como ingrediente, el % contenido de Zucaril. 

AdemAs los !uncionarios de la Asociaci6n de Alimentos y -

Drogas en E.U.A., hall reconocido el hecho que la venta al p~-

blico en general de alimentos endulzados artificialmente no es 

lorr,mejor :para la salud y el bienestar p6.blico. Por el contrario 

su venta indiscriminada puede ser perjudicial para: 

a. La nutrici6n segu.ra de la in!ancia. 

b. El bienestar de una gran masa de adultos cuyas necesi 

dades requieran una dieta normal. completa. 

c. Aquellos cuyas necesidades requieran una die~a espe-

cial 1 pero que pueden ser seducidos con la creencia -

!alsa de que los dulces sintéticos son una panacea P,!1; 

ra todas sus dificultades. 
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d. El bienestar econ&nico de todos los que no tengan ca 

nocimien~o de que loe alimentos que· han comprado no 

son de la clase normal acostumbrada.. 

La asociac16n no prohíbe el empleo da la Sacarina o del · 

zucllI'il en productos que "son de hecho alimentos de dihética· 

especial" con propiedades dtiles en el tratamiento y control . 

de enfermedades, siempre y cuando las e»iquetas seen bien cla· 

ras e inf'ol'lllativas. Sin embargo. para evitar contusiones y de· 

sangaños la Asociaciin ha reccae:odado que: 

a. Los alimentos diet6t1cos se segreguen de los alilllento1 

normales en las fuentes de venta al p~blico ál menuda• 

b. La exposici6n. de los productos y el material de prOlllo· 

ei6n ponga éntasis al car!cter diet3tico de los produ! 

tos. 

~. Las etiquetas meni!iesten la naturaleza dietética de • 

los alimentos. 

d. Las etiquetas mani1'iesten el verdadero contenido de ~ 

carbohidratos, grada, prote!nas y calor!as del produc· 

to. 

En nuestro país el e antrol de la sacarina utilizada en -

sustituci6n del az~car en alilllentos y refrescos queda a cargo

de la Secretaria de Salubridad 7 Asistencia .,- la Secretaría d•. 

Industria y Comercio. 

Dulcin 

Un aviso a los !alJricantes y distribuidores de productoa

que contienen dulces sintéticos, publicado el l? de enero de -

1950 por la Agencia Federal de Seguridad do E.U.A., re!erente

esJ;Íeci!icuente a lee productos sint&ticos, dulc!n (sucrol) 7-' 
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p-4000, dee!a: •El Administrador de Seguridad Federal conside

ra que estos productos qu!micos son sustancias venenosa.a que -

no tienen cabida en loe alimentos•. 

VentaJas del azdcar 

A· La dextrosa contiene aproximadamente 9% de agua do ~ 

cri~talizaci6n, lo c~al signi!ica que UIJ. saco de 100 Kilos de

dextrosa solamente contie~e 91 Ki~os de e6lidos de az~car, a1in 

cuando los nueve E;ilos de agua no son visibles, sin embargo -

son parte de los cristales de la dextrosa • En ca111bio, el azú

car solamente contiene rastros de humedad ¡ el coll!prador obti! 

ne 100 Kilos completos de s6lidos. 

B. En zmiehos usos, el azúcar generalmente se invierte, -

atín. antes de su empleo en el proceso de e laboraci6n en si. Du

rante la inversi6n, el az-dcar se combina r!pi.damente con agua

¡ la mezcla resultante de levulosa y dextrosa pesa m~s que el

asúcar original sin. invertir. 

cuando el azúca:c se invierte de manera natural durante un 

proceso de elaboraci6n, el aumento de peso ea una ngrati!ica~ 

ci6n• al.comprador de azdcar porque el agua se combina con el

e.zúcár ¡ se elllplea en la f ormaci6n de levulosa ¡ de dextrosa. 

Ya no es agua en si, sino que ha sido convertido en s6lidos del 

azdcar invertido por·la cristalizaci&i. de la dextrosa. 

¿ cuanto azúcar invertido se ba !ormado? Cien Kilos de ~ 

azdcar ser§n aumentados con 5.26 Kilos de agua, convirt16ndose 

en 5.26 Kiloa adicionales de dextrosa y leTUl.osa por la inver

ai&n de cada 100 Jrj.loe de ~dcar. 
COllO consecuencia, un comprador de 100 ltiloa de azdcar -
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tiene 105.26 Kilos s6lidos despu~s de la inversi6n, en tanto -

que el comprador d~ 100 Kilos de dextrosa tiene s6lo 91 Kilos-

de s61idos. ' 

Cambios químicos 

La dextrosa, por lo general es más sensible a los cambios 

químicos que el azúcar, factor que.debe considerarse siempre -

que se intente la süstituci6n del azúcar. Estas diferencias en 

sensibilidad son mínimas en condiciones. !cidas porque el azú-

car se invierte en presencia de !cido. 

Sin embargo, en condiciones tanto neutras como alcalinas, 

· el azúcar es mucho más resistente a los cambios que la dextro

sa. En productos tales como la leche condensada, carne cruda y 

huevos deshidratados·, _que son alcalinos, el az-6.car es relativ! 

mente inerte, pero la dextrosa puede reaccionar con los amino

!cidos y otros constituyentes para cambiar el color, el sabor

Y el valor nutritivo. 

En otras ocaciones la sensibilidad a los cambios quimi.cos 

puede ser una ventaja, raz6n por la cual, el azúcar al i.nverti_:: 

se, es mejor que la dextrosa porque la levulosa resultante de

la inversi6n es afui mas sensible que la dextrosa a los cambios 

químicos. En la producci6n de pan, e1 azúcar se invierte, y el 

calor del horno carameliza la levulosa m!s re.pida.mente que a -

la dextrosa, produciendo por esto, una corteza excelente de c~ 

lor caf~ rojizo. Si se sustituye el azúcar por dextrosa en !a

masa, no se forma levulosa y resulta una corteza amarillenta -

m!s p!lida. 
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NORL\ Oi!'ICIAL IiE NO:El~Lkl'lJF..A DE 
PEEi.:.l.~·c,~ 3:~u:..:.~i:t.J.) ~!.: L~\ I::r;t~.s-
'Vrh ,:·.uc. ',P.j, DGl,-<'-c-6-JC69, -
FUBLrc,;:A -:-:, IL :::,r.',RIO C~'ICIAL -
DE LA FZ¡.Lr..;,c:o:; l.E FECH...\ 22 DE-

;>G{);}TO DE 1967 

Esta Norma tiene por objeto definir con precisión los noz-

bres J símbolos en la Industria Azucarera. 

1.2. Definiciones. 

1.2.1. Azúcar. 

Designación común de la sacarosa y del 9roducto constituido 

por sacarosa, principalmente, e impurezas for::adas por agua 7 -

diversas cantidades, generalmente pequeñas, de otras substa~cias-

provenientes de la planta original o del proceso de elaboración. 

El azúcar se Ei:ctrae industrialmente de la caña de azúcar - - - -

(saccharum s •P.) 1 y también de la remolacha azucarera (Beta s.p.). 

1.2.2. Azúcar no centrifugada. 

Cualquiera de los productos -constituido por sacarosa y ~rar. 

cantidad de impurezas~ que se obtienen por evaporación del ~~~o -

de la caña de azúcar, ya sea mediante previa clarificación o sin 

ella. En México, este azúcar, según las diversas regiones geogr! 

ficas, su método de obtención o su constituci6n, rocibo diferen-

tes denominaciones: piloncillo, panela, etc. 

1.2.3. Azúcar crudo ("Llascabado"). 

Azúcar que se obtiene general!!lente por centrifugación de =
una mezcla de miel y cristales de azúcar, sin eliminar la pelíc~ 

la de melaza que los cubre, al terminar el proceso de centrifu5~ 

ción. 

1.2.4. Azúcar Blanco Directo. (Estándar Blanco). 

Azúcar que se fabrica generalmente, por centrifugación, la-
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vado y secado del azúcar obtenido por cristalizaci6n directa e 
jugos sometidos a ~rocedimientos de clarificaci6n adecuados. 

1.2.5. Azúcar refinado. 

Azúcar que se obtiene generalmente por recristalizaci6n d 

soluciones.de azúcar crudo, previamente sometidas a un procedi 

miento de refinación en el que se emplea el carbón activado. 

1.2.6. Azúcar amorro. 

Es el azúcar en su forma indefinida, ea decir, que tiene 

tructura vitrea, no cristalina. 

1.2.7. Azúcar liquido. 

Es una solución concentrada de azúcar en agua: también se 

le conoce con el nombre de "Liquid Sugar". 

1.2.8. Azúcar cristalizado. 

Es el azúcar que se presenta en forma de cristales del si 

tema monoclínico. 

1.2.9. Azúcar cristalizado granulado. 

Es el azúcar cristalizado formado por granos distintos, n 

aglomerados, cuyas dimensiones varían generalmente entre los O 

y los 0.8 mm. 

1.2.10. Azúcar cristalizado moldeado. 

Es el azúcar cristalizado formado por granos conglomerado, 

y moldeados en forma de cubos, tabletas, etc. 

1.2.11. Azúcar pulverizado. 

Es el azúcar cristalizado reducido a.polvo fino por medio 

de una molienda adecuada. 
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CAPITULO II 

5.- Aspectos Fiscales 

.<.::, 
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ASPECTOS FISCALES 

REGIMEN FISCAL 

La induatria azucarera está gravada por los siguientes 

clases de impuestos 

a).- Federales b).- Estatales 

a).- Federales.-Son los que gravan la producci6n, venta y uti~ 

dad. 

a).- El Impuesto sobre la Renta, que considera a la Indu! 

tria azucarera en el Impuesto al Ingreso Global de -

las Empresas gravando su utilidad. 

b).- Los impuestos especiales que gravan a la producci~n-

son : 

a).-Sobre 

EXENCIONES 
tl

ristali
e l az~ca.r b).-Alcohol c).-Mielea ~~;i:ta

, izables 

En el impuesto :;:001•i;. le. P.~n.r.e, en .las cc~rysicicnes preli

minares Articulo 50.-Están exentos del pa~o de impuesto: 

e).- Ejida.tarios en les !:&:::minos del cfdi;.o Agrario 

h).- Soci~dades 1:.::<::_pe~ctivaa de :;:rcdu~tores, ccnstitu!das 

contorme a la Ley de la materia y autorizadas para -

funcionar por la Secretar!a de Industria y comercio, 

as! coao los organismos que con arreglo a la Ley las 

agrupe:.i. 

En la Ley del Impues~o sobre Ingresos Mercantiles la venta 

de az~car goza de cabal exenci6n, en virtud de que este produ~ 

to esta sujeto a un impuesto especial de car!cter feC.e::'al 7 -

por ser articulo de primera necesidad. 

La exportaci6n de az~car está exenta del impuesto especial 



sobre la. ¡;:roducci6n. 

SUBSIDIOS 

Bl impuesto especial sobre la producci6n de azúcar esta~ 

blece UA subsidio de $ 0.18 por Kg. vendido, el cual es contr_2 

lado por la Uni6n Nacional de Productores de Azdcar, ya que ª.2 

lo gozan de él, los productores asociados en dicha Uni6n. 

IMFORTACION 

Este impuesto no se causa, en virtud de que ha sido la 

producci6n suficiente, para satisfacer el mercado interno y 

exedente exportarlo tanto al mercado americano como al mundial. 

EXFORTACION 

Este impuesto ea virtual o aparente por : 

Solo se causará cuando la cuota asignada por la Secretar!t>. 

de Hacienda para la exportaci6n se rebase y sobre el exedente

de esa cuota se pagará el impuesto recpectivo. 

Cuando se ha presentado este caso en la U.N.P.A.S,A., ha

recurrido a la Secretaria de Hacienda y Crédito I'd.blico para 

que se autorice la exenci6n de este impuesto y la resoluci6n 

siempre ha sido favorable. 

La cuota "ad-valorem" es de 10% sobre las exportaciones -

de azúcar refinada y mascabado. 

IMFUESTOS ESTATALES 

En los estados productores de azúcar se establecen dife-

rentes tasas impositivas a la producci6n industrial, segiÚl pu.!!_. 

de observarse en el cuadro anexo. 

Ili!FUESTOS F~DERALES 

La Ley de Impuestos a las industrias de alcohol y aguar-

dientes, establece los siguientes impuestos federales : 
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IMPUESTO SOBRE ALCOHOL 

El Departamento de Impuestos sobre Eecidas Alcohólicas y

AzÚcar de la Secre~aría de Eacienda y Cré~ito rúclico, irtfor=ó 

del volumen de alcohol producido por los ingenios en su ~ayor

parte azucareros de la cual se deriva el impuesto ccrres~on--

diente. 

PRODUCCION ..i.LCCHüL n:.r"'ü.füs·ro S/L..I. 

AflOS POT.ABLE LITROS · PRODUCCICIT $ l.40 X LITRO 

1955 33.760,727 47.265,017.eo 

1956 31.701,789 44.382,504.60 

1957 33.898,108 47.457,351.20 

1958 34.776,7'74 48.687,511.60 

1959 27.231,318 :;a.123, a39 .20 

1960 25.472,940 47.824,510.14 ( X) 

1961 48.178,319.04 

1962 54.105,919.92 

1963. 57.os3,515_."'1 

1964 50.155,1ó8.43 

1965 37.603,551.17 

1966 35.423,732.28 

196? 38.518,9so.1a 

1968 40.753 ,819.45 

1969 ·72.089,591.68 (1) 

El alcohol destinado a usos industriales, o alcohol desn~ 

turalizado está exento de impuestos especiales, 9ero est~ suj~ 

to al pago de Ingresos Mercantiles, causando el 3% en los Est! 

dos coordinados y el 18 al millar en los no coordinados. 

(t) Fuente: Cuenta de la Hacienda rública Federal. 
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a).-Impuesto básicó mínimo, se causará sobre el volumen -

mínimo de elabora~i6n de alcohol que se fije en cada uno de lo 

permisos otorgados a los productores, de acuerdo con la capac! 

dad de elaboraci6n de sus fábricas y con la clase de materia -

prima empleada. 

b).-Impuesto de sobreproducci6n, se causará sobre la pro

ducci6n excedente del volumen mínimo de elaboraci6n a que se -

refiere el p~rafo anterior. 

c).-Impuesto complementario, se causará en las ventas de

primera mano de alcohol en las operaciones asimiladas a esas -

ventes. 

d).-Impuesto sobre la producci6n de alcohol y sobre la -

venta de primera mano de alcohol de elaboraci6n clandestina. 

e).-Impuesto de control, se causará sobre las cantidades

de mieles incristalizables y asimiladas a ~stas, de acuerdo -

con lo preceptuado r.on el Artículo 70., se determinen como fa! 

tantea, y sobre las cantidades de_ esas mieles que, sin autori~ 

ci6n legal se encuentren en posesi6n de las personas que seña

la el .A;t'ticulo 9o. de esta Ley • 

.AJ:'ticulo 150.- Los impuestos causados conforme a esta Ley 

se regirán por la siguiente tarifa : 

1.- Alcohol elaborado con mieles incristalizables por li• 

tro 3 1•40 

II.-Alcohol elaborado con guarapo por litro ~ 2.40 

XI.-Sobreprecio de litro de alcohol S 30% 

III.-Mioles incristalizables y asimiladas sujetas al impue~ 

to por tonelada : 

a).- Las canprendidas en alArt.?S - - - - - $ 575.00 
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(l) Depto. de Estad!stica de la Direcci6n de Estudios Hacenda

rios. 

IllFUESTO SOllllE JIIELES 

..nre IXPUF.STO 

1961 17 ;2;.14 (.J) 

1962 227 214.13 

1963 270 027.62 

1964 5 ;57.90 

1965 ;22.65 

1966 136 071.41 

1967 249 550.41 

1968 185 416..66 

1969 1 755 070.15 (l) 

Ilil'UESTO SOBllE LA PRODUCCION DE AZUC.AR 

De 1955 a 1960 la dem8llda interna. ha crecido a una tasa -

de incremento promedio de 5.7~ en id&ntica !or.ma el monto de

recaudaci&i por concepto del impuesto federal sobre la produc

Ci~ 

Loa datos relativos al iapuesto son derivados, en virtud

de la imposibilidad de obtenerlos de la Direeci&i de Impuestos 

:&:specialea. 

Los XilogrBJ11oa vendidos tu& un dato que se obtuvo direct.! 

mente de Estad!stieas Azucareras.. 

publicaei&i de U.B.P.A.S.A. 
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l!Zl'UESTO SOBRE U RENTA. 

Seg6n datos declarados por 41 empresas causantes en este

i::;puesto en Cédula II, Tasa sobre Utilidades, Exedentes y Cád~ 

la VI, Ganancias Distribu1bles, represent6 en 1960 el 2.2% de

los ingresos de esas empresas causantes que ascendieron a- - -

l,444.502,000.00 

Del impuesto total recaudado en el año de 1960, de las e! 

presas que se citan, ascendi6 a$ ~2.28?,ooo.oo correspondi6. 

MILES DE 
COHCEFTO ~ 

CEDULA II 28 462 88.1 

TASA UTILIDADES 
EXCEDENTES 561 1.8 

c;rcuu. V1 GAll'Al! 

CIAS DISTRIEUI-
BLES. ? 264 10.1 

Las Sociedades Cooperativas, est!n exentas de este impue! 

to. Los ingresos de estas sociedades ascienden a - - - - - - -

$ 205.500,000.00 y representan el 14P~ de loa ingresos totales

de 1959/60 se obtuvo de la muestra eatad!stica. 
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H!RJE3TO SOB~ ll }RODUCCiml DE AZUCAR 

Y.ILOGfüU:CS TCTlL SUESIIiUDO B.Eil!·3:i~3 ::3~;:;:::·:: .. ~ 
AfiOS VSllJ)IDOS $0.20 :X:KG. $0.18 X: ID. RECAUD.AJ)O 

1955 800385000 160077000 144069300 16007700 lCO.CO 

1956 866405000 173281000 1559529CO 17328100 108.2 

1957 891756000 178351200 160516080 17835120 lll.4 

1958 934'1-20000 186884000 168195600 18688400 116.7 

1959 976478000 195295600 1?·5776040 19529560 122.0 

1960 10308360QO 206167200 185550480 20655089.74-f 128.8 

1961 1063449000 212689800 191'+20820 21262~82 132.9 

1962 1149444000 229888800 206889920 22966444. 92 143.ó 

1963 24476429. 92 

1964 24228335. 64 

1965 27150823.16 

1966 28445123-22 

1967 30195859. 29 

1968 33006843. 62 

1969 34521131.94 (1) 



~ii\J.'UhSTüll J!;t.i'.L'Ai'AJJ!:d J\ 1.J~ l'ltvl.iUUlJ.1v1~ 1;1, ,\ulJC1~H 

CI:.1.~·J.1Jl.Vv.: l0R l(Il.OllRl,fO, 

ENTIDADES 1951 l'.J5;'! 1~53 lS·511 1 ~1 5'.i 1956 l ')5'/ l~t5tl 1959 l~+bü l';ICI 

Oolirun (l) 1.65 t.G5 J ,80 l.l:!O l.>l75 l.fl7'. l.1;;75 Lil75 1.875 1.s75 l .e1;·~ 

Jalisco (1) 0;36ll 0.368 o. 3c.,75 o. 3&75 o. ~·5 o. :i5 0.~5 n. -;5 0d5 o.:;5 o.~5 

Michoacán (1) l.75 2.lO 2.10 ~.10 2.10 2.10 ;~ .10 2.10 2.10 2, 11) l.'l~· 
More loa (2) 

Retinsdh 2. ?00() <'.3001) 2,3000 ~, !iOOO 2,3000 ?..1000 2,fa'K1 ;: .t.00 2.600 : .600 2.fOli 

Est6nü•r 2.(1t2;. 2 .01;.~~· 2.0125 2.0125 ."' • rn.-;:1~1 1.t;:,·1? r!.27~, 2.2/~ ?..2',1~ :..·· .,?'?5 2.275 
Mascf\batlo 1.11375 1.11~17'.:" L 1W15 1.1137) 1. }'~":5 l, 31;>; 1.6::·:) l.b~~~. l .62~:. l .f,;;:, i .r.z~ 

lh1;;11ri t (1) l.Zú l.2& 1. 30 1.l!(l J.'"- l •.. '., 1 .4(1 l .l:lt 1.40 1 .11(¡ i.110 
Pueble (l) 

RP.!lr::"lu 3.000 2.00 2.ou 2.00 ~.Oít 2,·)0 ?.Ol1 ;>,()O ?.uo 2,tJi"l 

j;'9t~11'1Ar 2.625 1.75 l. '/5 ;>,O() l.'/~ l.75 1. '/5 1.'/5 1 ··ir 
•(.I l.'¡) 

SAn r.uin T'oto•d (l) O.fJ4 o.e11 (;J,1)11 o .(.t~ l.IW l.110 1,110 l.40 l. l~O 1 ,110 l,lt(, 
.«lnrilou 
1('nb1J~H·o 

'1'• 'ht~iulj ras 

Vcracruz 

t" ·'' i.:11 l .'+C l.110 1,110 l. l) 1.1 ~; 1 l'C ,_1,J 1. 115 1 ,lf~· 
{lf) 11,725 2.40 2,110 ;•.110 ~ .IJO 2.00 ;',OIJ 2.00 2.on 
(l) O,Hll 0,83 O,IJH o •. -u~ O.•,:; O,f\f: n.: .,~ 0,1 !·j (l,f1'1 
(1) Q,f,?5 O.G?.5(f) 0.85(5)0,i\5 l. 13 1 .l?> 1.15 ll.15 1.1'.; 

i!OTJ\~1 (1) .-~!o :Incluye Imt>U<<itv ,,,,,ne i ¡•r;,l 
(;?).. !10:· ) Óltimc,rJ añv .. ; l11clu, 1 n 1111.t>urnl:r> :.:unlcit .. :.11. 

( 3k-J.oo 11i:o • .1 ll)~J:!., lS~;, l~J:•í' .. .l ~·;-.:J J r1\,ll\.l,¡ en 11·1:.111t ·1t,tJ Umlic \ p;ll 
{'l}r-Bl ).:io ,P~1~.J i.11~1.u;yc T¡.u1.:.'t;J i.iu!~ 1:tp,!\], lnn 1.1c:m11H no. 

l ,!~) J ,11;· 

~.oo 2.1.0 
(J,(\f, o.r.e. 
l.15 J.1~· 

PUf.UT1~:-::rcrc :;rtrJ" !ll ¡¡,.,:j. wf11 ,: ~·:,.r.:1t~o llihl:it·o.-J.'J.; ü,:t; .·;1 l'(•l:d;jv;1:i u C)1rt¡·r.·1•lw,(:\.i!1 

pur., <:11. r·1· T·.: 1, ,)¡,·:11•_.·1 ;· ~, ••• iJ·n y10 ft.tf1 ¡·o'l.\bl·:- nn ,,(,·1:111c1l11•. 



CAPITULO II 

6.- Seguro Social 



77 

LA ~CORPORACIO!l DE LOS CA.:\EROS AL SEGURO SOCIAL. 

La incorporación fué en 1954 cuando se expidi6 el primer -

Reglainento para el Seguro Social obligatorio de los trabajacorcs 

del campo. En el Reglamento se estableció un control a base e~ -

libretas y cupones, por lo tanto el trabajador se cocstituia en

su propio controlaCor, no se estableció una forma de cancelación 

de los cupones; trayendo como consecuencia el uso indebido de -

las libretas correspondientes y además una mínima parte de ellas 

se presentaron para su canje, 

En 1959 se reestructuró el regimen de Seguro por Decreto de 

70 de diciembre de ese año, expidiéndose el Reglamenta correspo~ 

diente el la de agosto de 1960. En dicho Reglamenta se consider! 

ron dos grandes nucleos de trabajadores agrícolas, los indepen-

dientes y los dependientes, incluyendo en este grupo de acuerdo

can el articula 20. 

I .- Las trabajadores asalarfoc' =·~ c:el campo~ 

II .- Las trabajadores es tacitm.:.cl<=s "el carapa, 

III.- Las miembros de las Societlades Locales de Crédito Eji-

dal y a los miembros de las Saciedades Locales de Créd1 

to Agrícola. 

En el Reglam1;nta estab;tece~ al patrona correspondiente la -

abligaci6n de certificar el d(!;recho del trabajador a recibir la

atención médica g_ue requiere el y sus familiares. 

En lo referente a los trabajadores estacionales ~añala que

los patrones rurales deberán pagar al Instituto, la cantidad que 

se fije par jornada-trabajador (periódicamente) con, objeto de e~ 

brir el casto de las prestaciones a que tienen derecho • 

. ·. :-.. ·.··· 
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El artículo 60. de la Ley del Seguro Social, prevee la --

'1;-licación paulatina del régimen a trav~s c'e los decreto:o que -

;'·::'.'id.::t el Ejecutivo :2ederal, con fecha 26 de junio de 1963 1 ex

;iC:.iÓ el Zjecutivo :Federal un decreto reladvo a la incopora--.. 

ci;~c::. '°''" los ; iocuctores de ca."ia de azúcar a sus trabajadores 

aaalariados permanentes y a los estacionales que inéervienen en 

el ¿ropio cultivo, ~sí como a sus familiares beneficiarios, al

re3ii~en del See;u1·0 Social obli3atorio. En esta fecha alcanzó la 

cifra de un centavo y medio por kilogramo de azúcar producido-· 

con car;o a las liquidaciones que por la caña entregada corres

pondiera a sus productores. 

Las prestaciones a que tienen dezech~: 

a).- Ra~o de accidentes del trabajo. 

b) .- Enfer!!ledades ~:ro~esionales. 

c;.- Enfermedades no vrofesionales. 

d) .- :::aternidad. 

e).- Invalidez, 

t) .- Vejez. 

g).- Muerte. 

h) .- Cesan·tía en edad avanzada. 

L-0s trabajadores estacionales disrrutarán de 1lll cuadro e~ 

pecífico de prestaciones, tan amplio como sea posible en rela-

ción a sus condiciones temporales de trabajo, tendrán derecho a. 

la asistencia médico-~uirúrgica obstétrica, farmacéutica y hos

pí tal aria d'UI'ar.ée el tiempo que <lure su aseguramiento y poste-

riormente hústa por 8 semanas a partir de la fecha del último 

avi~o de trabajo, expedido por el productor de ca.:'.s. ·.;. ·;uién el 
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el trabajaC.or estacional pre3t;e .sus servicios. En c3.so ·ie 3.~:i

dente ds trabajo, tetanos, picaduras de anizsles por.zcñosoa, :',;. 

cibirán atención nécico quirú:;:-0ica, far;:iacé1.:tica 7 C.os;it Jl3.:;:':.2. 

que se ha5a :uenester, J cuando ze encuer.tre i!lcap·aci ~.s.do ~e=~.:-

ral~ente :;or trabajar un subsidio en Qinero aasta por 72 seca-

nas siem~re que antes de ex;.oner dicho ¿eríodo no se aclare la 

incapacidad pertianente C.el trabajador estacional ase.:¡ur3.do :;e.ra 

los efecta3 de la inde=ización que est:i.blece la Ley Feder9.l --

del ~rabajo. 

Las cuo·l;as que han 3-e cubrir 103 ?roduct:>res Ce azuc3.r, c1 

ña y el Estado, se .fi,j arán con centa7os por ~ilo;:ra;;:o de .s.:úca:

producida de ¡¡¡anera que su monto equivalga según las conC.icio:::e3 

del ase<5uramiento a porcient.Js de las :?riraas esta";;lecidas ;;,: la 

Ley del ·Seguro Social y su Reglamento. 

·Las cuotas de los product.nes de caB.a ;¡ de azúcar d.ecerá.::

ser pagadas anual~er.te por adelantado al I.~.S.3. a travás ¿e -

la U.lf.:P,,\..3.A., durante los pri¡;¡eros 15 C.ías del :nes de julio, 

La cuota del Estado se cubre por anualidades adelEJ:.ta¿as -

dentro de un plazo de 15 días contados a partir C.e la fecha er:

que la 3ecretarfa de .Hacienda y Crédito Público., recibe del :i::::.§. 

tituto la comunicación sobre el importe de las cuJtas que co--

rresponda pagar a los productores de azúcar y a los de caEa. 

La distribución de la primera para las distiLtas ra.:ias 

seguro se tiene ~ue para el se5uro de accideLtes de tracajo y -

enfer¡¡¡edades profesionales correspoi:.de a los productores C.e ;;.::~ 

car cubrir el 100;~ de la ~ri:i:a. 

Para eufermedades no pr·:)fesior:ales y maternidad el 5,:.:)' de

la prima está a cargo de los productores de azúcar, el 25;G a --

.·:.~ ... ~~~~¡4~~?~~~~ 
_/f tl~ 
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cargo de los p~oductores de caña y el 25% resta~te a cargo del 

Estado, idénticos.porcentajes corresponden al seguro de invali 

de~, vejez, cesantía y muerte. Para los trab~jadnres estacion~ 

les se fi~6 un 50;6 a cargo de los productores de azúcar 25% a

cargo de los productores de caña y 25% a cargo del Estado. 

Las cuotas serán revisadas cada dos años para garantizar-

el equilibrio financiero, y ajustar las consecuencias prove--

nientes de: 

a),- Variaciones en el volumen producido, 

b).- Variaciones en los precios. 

e).- Cambios en lvs ingresos base para la filiaci6n de -

los productores de caña. 

d) .- Variaciones en el co,;to de las prestaciones. 

Tendrá facultad el I.hl,S.S. para celebrar convenios espe

ciales con el ob0eto de ampliar los beneficios del regimen fa-

2iliar no amparados por esta Ley. 

Para determinar lao prestaciones en dinero a que tendrá -

derecho, se parte de un cálculo de ingreso promedio de los pr~ 

ductores ele ca.ría c·Jn relaci6n ai número de hectáreas cultiva--

das, tomando como base el ingreso promedio nacional por bectá-

rea. 

Los productores de caña, miembros de las Sociedades Coop! 

rativas y sus trabajadores estacionales, ¿atizarán bajo el si~ 

ter:ia :;;revisto por esta Ley. Los trabajadores administrativos -

de los ingenios bajo el sistema bipartita, y los trabajadores

asalariados bajo el regimen tripartita que establece esta Ley. 

Previa solicitud el I.lil.S,S., puede otorgar un plazo no -

mayor·de 2 años para el pago de las cuotas, 
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:Zn el ard.culo 5o. transí torío se fijan l.::.s ap:-t:;.-::i:né:l 

ra el ciclo 19E.!:.-¿5 en: 

I.- .Para el 3.segur2.:liento df" les proc!uct~::"f.S .Ce C:é-.:_b.. 

a).- !Jos car;..tavos J tieC.io por p:roductor~s t:t- E.-:.-t:c~:-. 

b) .- Un centavo y cuarto r.•cr :¡:roCi:.ctores O:• ~::·F.. 

e;.- Un centavc y cua~to el Gobierno :e¿er~~. 

II.- Fara el ase€lll'amiento d.: los tra::ajaclores estaci.o:;.:.ls~

(le los prJ<;uctores de caila. 

a).- ?.tedio cl':ntav.:; ,?ara los ~,rJduct-Jres te a:..:.;car. 

b).- Un cuarto de centavo los productores de o.:..:o. 

e).- Un cuarto de centavo el ·.t~·bierno E·ederc.l. 

Las aportaciones anteriores deber!Í.r. cal-::ularse sc::.re l>: :¡;;;;·~ 

ducci6n de azúcar obtenida en el ¿eríod0 del lo.~. jul~) ce 

1963 al 30 de junio de 1964. 
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UBICACICI~ D~ i.03 CA.fí:ZROS EH S A:.:3ITO ~U:: .... ~:L 

Zonas Cañeras. 

En primer lugar m€ncior;aremos las diferentes zoLas cañera.s 

~ue se encuentran diseminadas en dieciseis Estados de la Fe~er~ 

ción. Según un estudio de la U. il. P. A. 3. A., pode~os se~ala= 

nueve grandes zonas ec función de·características cli~atoló~i-

cas y geográficas comunes. 

la.- ZONA.- La constituye la planicie costera del Océaco -

Pacífico. 3e localiza en una extensa región que compre~de desde 

la parte norte de Sinaloa hasta Tecuala, Nayarit. 

Se caracteriza por estar formada de terrenos casi plancs,

con elevaciones inferiores a 50 metros sobre el nivel del mar,

limitados por cordilleras de montafias que forman las estribac~: 

nes de la Sierra ;~adre Occidental. La tem::::eratura de esta zona

es relativamimte cálida aunque en el invierno suelei- oci.u-rü· -

heladas ocasional es. Res:¡:ecto a la humedad, se loe ali zar:. tre.; -

tipos: el muy seco en el norte de Sinaloa; otro aún seco ;ero -

con excedentes moderaci.os en otoño en la zona cen.tral de la :r:is

ma entidad, hasta el semiseco con excedentes de agua a fines de 

estío y principios del otoño, en la región de ~ca~oneta, Tiaya-

rit. 

2a.- ZONA.- Una segunda zona comprende las costas de los -

estados de Nayarit, Jalisco, lüichoacán, Guerrero, Oaxaca y Chi~ 

pas.' Se tienen en esta zona, multitud de áreas cañeras: la re

solana, que comprende el distrito de riego del Río Purificación 

en Jalisco: la del Istmo con los terrenos del insenio de - --
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Santo Doningo, Oaxaca; la de Tapachula, en donde eataba traba· 

ja..'1.do el in0enio de 'Tenecia. 

En esta zona, el climapor lo general es semiseco cálido, 

con intervalos de escasa precipitaci6n en una o más estaciones 

del año. En la costa de Chiapi:!S es franca:aente húmedo con cate 

goría ~er~al cálida. las lluvias en general son suficientes pa 

ra asegurar el desarrollo normal de la caña, aunque los rendi

::.ientos se conservan bajos en los períodos de sequía que se su 

ced~n con cit.rta frecuencia, pues si bien es factible recupera· 

el rendimiento de fábrica, no así el de campo. 

3a. ZONA.- En tercer lugar se puede señalar la zona del Gi 

fo, en c'.onde se localizan zonas cañeras discontinuas 1 desde el 

norte de Veracruz, hasta Palizadas, Campeche. 

Comprende terrenos planos con altitudes cercanas_ al nivel 

del :ni;•.r, limitada por las estribaciones de la Sierra :.Iadre OriE 

t:;,.l y otr2.s de rJenor importancia, En el aspecto de la temperatu 

ra, se le pueó.e considerar como una zona cálida con régimen unj 

for~ado de temperatura. En cuanto a la humedad, ésta va dismint 

~'end.o a medida que las áreas de cultivo se acercan más al lito

ral. En la par·te central y sur, el clima varía del semihúmedo -

con defici encía pluvial en primavera y excedentes en otoño 1 al 

semiseco en el mis~o régimen pluviométrico. 

42. ZOEA,- Se localiza en las estribaciones de la Sierra -. 

::acre CriE:ntal, c·:ill!pI·ende las regiones cañeras de Jalapa, Oriza 

ba, C5rdoba, Paso del !.lacho, Cuichapa, Amealco y Zon;solica, Ve:ti 

cruz y ;.catlán de :P~rez Figueroa, Oaxaca. Existe aquí una impol' 

tante ~=nc~ntraci6n de poblaci6n cañera y gran número de inge-

nios y trapiches piloncilleros, como factor más import~tes de ·_ 
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la economía. Es una zona cuy.'J. topografía e:s muy quebracia, ce:: -

abundancia de es1ueleto mineral en los per:iles superiores; zo::. 

en 3e4erel terrenos de hÚ;;;.eQad o temporal que dispo:en de ~ú.::e

ded suficiente par3. que la caña alcance su r:iad\a'ez industrial -

dado que se trata de un clima tropical. 

5a. zor;A.- Como ;uinta se ha señalado la de Tabasco, que -

es potencialmente ouy apropiada mediante las obras de drecaje -

..-- que requiere. 3e trata de una zona de clima cálido, típico de 

las regiones trcpicales con lluvias abundantes y ve¿;etaci6n e:c

huberante. Es decir, que se puede catalogar entre los tipos hú

medos y superhúmedos cálido con régi~en uniforme de temDeratura. 

6a. ZOllA.- A continuaci6n se se.C.ala la zona de i'.uc;-.tá::. en

donde se localiza una pe~ueña zona formada por una planicie cal 

cárea con.suave pendiente de sur a norte. El clioa, en cua.!l.to a 

su humedad, es se!:liseco y en cuanto a su temr era tura, cálido -

con régimen uniforme de temperatura. 

7a.- La ·séptima zona, una de las oás importantes, es la -

del alti;,ilano. :E~tá compuesta por el conjunto de cañadas, mese

tas y pequeños vallecillos formados a lo largo del cauce de los 

ríos que desembocan en el :Pacífico y en·tre los macizos monteiio

sos ~ue cubren los territorios de Nayarit, Jalisco, Colima, ~

choacán, Guanajuato, Q.uerétaro, Hidalgo, México, Guerrero, L'.or! · 

los, Puebla, Oaxaca y Chiapas. En esta zona el clima es templa

do y subtropical, con humecad su~:ciente por riego y por preci

pitación pluvial. La s.ltitud oscila entre 900 y l,5CO metros -

sobre el nivel del mar y los terrenos se encuentran debidamente 

protegidos de los cambios bruscos de temperatura. Zs decir, en

cuanto a humedad, va.ría del moderadamente húmedo hasta el semi-
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1962 115,061 169,420 

is~63 126,385 198,283 

1964 272,671 507,250 

1965 275,230 538,542 

1966 .¡. 284,525 562 .,86<.' 
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A.IlTEOEDSil""TES 

Los iil{5enios azucareros que operaban eu el país en el a~o 

de 1931, acordaron organiz7<.rse en una institución de ser'ricio, 

sin fines de lucro, que se denominó AZUCA.3, S.A., que inició -

sus actividades en los primeros días de enero de 1932. Sus pr2 

pósitos fueron: 

Por una parte, procurar la estabilización de les precios

del azúcar llevando el producto al mercado al menor precie po-

sible 1 en beneficio de las clases consUlllii!or3.s; y, por la otra, 

superar en lo posible la crisis que en esas fechas resentían -

las empresas azucareras, por la ruinosa competencia qua se ha

cían entre sí, para l-3. venta de sus productos por ab'l.jo del -

costo, y que había ocasionado ya el cie~re de algunas de ellas. 

Para poder realizar sus fines, AZUCAR, S.A., hubo do dis-

tribuir y vender la total -'..dad r) el azúcar producido en el ' ;a1s, 

para lo cual celebró un contrato de suministro con todos y c~-

da uno de sus asociados que, en caso neces~rio, le permitía: 

a. Limitar la producción por medio de la fijación de cuo-

tas a los ingenios. 

b, Zxportar Íos azúcares excedentes con el fin de equili

brar el mercado. 

En el año de 193B·el entonces Presidente ele la República, 

seiior General Lázaro Cárdenas, expidió la ley de asociaciones

de productores para la distribución y venta en común de sus -

produétos, y a su~estión de la Secretaría de Hacienda y Crédi

to Público, se reestructuró AZUCAR, S.A., transformándose en -

la actual Unión Nacional de Productores de Azúcar, S.A., de --
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O.V., (U.N.P.A.S.A.) que tiene el carácter de organización na

cional auxiliar de or4dito. 

OLASIFICACION. 

U,N.P.A.S.A. está considerada como organismo de participo!!; 

ción estatal, según inciso "a" dei Art:l'.ct.tlo 3 de la "Ley para

el control por parte del Gobierno Federal de loe organismos ~ 

descentralizados y empresas de participación estatal", de 30 -

de diciembre de 1947, publicada en el Diario Oficial de la Fe

deración de esa misma fecha, ya que el Gobierno Federal está -

facultado para vetar loe acuerdos que adopten la Asamblea Gen.!!. 

ral de Accionistas y el Consejo de Administración, por conduc

to de sus i::res J:"epresentantes dentro de este IÍl timo, que lo -

M;!J. :Los titulares de la Secretaría de Hacienda y Cr4di to Plibli · 

oo, de Industria y Comercio, y de Agricultura y Ganadería, o -

loa delegados que ellos designen. El derecho de veto puede ser 

ejercitado bien sea conjunta o separadamente por la represen~ 

ci6n oficial en beneficio del inter4s general. 

El capital social autorizado de $ 100 000 000.00, está r.!!. 

presentado por acciones con valor de $ 1.00 cada una, todas 

son nominativas y confieren a sus tenedores iguales derechos-..'.: 

El capital sin derecho a retiro de S 90 000 000.00, debe estar 

totalmente suscrito por los ingenios azucareros del País, pro

porcionalmente al promedio bianual de sus producciones. Ningún 

socio puede ser propietario de más de un 15~ de dicho capital

social. 
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La organización interna de la U.N.P.A.S.A. y J.a dist:ribu

ci6n de labores parten de la Direcci6n Genera1, de la que de-

penden direota.m.ente la Subdirecci6n General., la Gerencia Finaa 

oiera, la Gerencia Comerc1a1, la Gerencia de Exportaciones, la 

Gerencia de Distribuci6n y la Contra1oría General, que desemp! 

f1an sus funciones por conducto de sus diferentes depl:lI'tamentos 

especializados. 

FUNCIONES 

La U.N.P.A.S.A. como asooiaci6n de productores y oomo or

ganizaci6n naciona1 aax:i1iar de crédito, realiza las funoionee 

siguientes: 

ACTIVIDADES COlllERCIALES 

Las prinoipalee funciones de U.N.P.A.S.A., son: financia

miento, recepci6n de a~úcares, su dietribuci6n, su venta en el 

país, su coffiercio exterior y au 1iquidaci6n a productores. 

Organizar y rea1izar la distr1buci6n del azúcar a1 menor

costo, para 10 cual contrata con oportunidad y en las mejores

condiciones posibles, los transportes que llevan e1 azúcar a -

los centros de consumo en las cantidades y calidades que se r! 

quieran. 

Efectuar las ventas de azúcar a loe precios establecidos 

por el Gobierno Federal, en forma directa y por conducto de -

distribuidores en todo e1 país, con el fin de dar faci1idades

a los consumidores en la adquisici6n del azúcar, eliminando 1a 
termediarioa que encarezcan el producto. 
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Mantener un volumen que sirva como existencia reguladora, 

que permita atender ampliamente el consumo nacional, y evitar

las escasez asi como la especulación en el mercado, con perju! 

cio del público consumidor, que en esta forma cuenta con la S! 

guridad de adquirir azúcar, articulo de primera necesidad, al

precio oficial, 

Fomentar y promover el consumo interno con miras a mejo-

rar la dieta alimenticia de nuestro pueblo. 

Promover la exportaci6n de volúmenes disponibles de azú-

car, una vez satisfecho el consumo interno, con el objeto de·~ 

diversificar el comercio exterior, mejorar la balanza comer--

cial y permitir, en esta forma, un mayor desarrollo de la in-

dustria azucarera. 

Importar, en caso necesario, las cantidades complementa-

rías a la producción interna, con el fin de evitar la escasez

en el mercado y la especulación, manteniendo en todo tiempo -

los precios oficiales • 

..\.CTIVIDADTI:S FnTAHGIEP...AS. 

Facilitar a sus mienbros el uso del crédito para la fabr! 

cación del azúcar, mediante préstamos de habilitaci6n o avío,

refaccionarios e inmobiliarios; descuentos, anticipos y apert~ 

ra de otros créditos y garantía o aval en éstos, con el objeto 

de ~ue puedan aviar los trabajos de campo, reparar la maquina

ria, cubrir salarios y jornalee de prezafra y adquirir combus

tibles. 

Pi6Ilorar los azúcares que recibe de sus asociados, y obt~ 

ner los financiamientos necesarios, con la finalidad de diepo-
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ner de recursos para la realización de sus oper3.ciones. 

Otras actividades. 

Estimular la implantaci6n de medidas tendientes al ~ejor1 

miento del cultive :le la caila de azÚc3.r, por conducto del 11 :n.§. 

tituto para el i·.:ej oramiento de la Producción de Az.;.car", 1ue -

tiene a su cuidado la obtención de nuevas y mejores variedades 

de caña; el combate de plagas y enfermedades; 13. aplicación de 

los fertilizantes adecu.ados; los estudios analíticos de suelos 

y, el perfeccionaoiento de los métodos de cultivo. 

Proporcionar elementos para el mejoramiento de la produc

ción azucarera; capacitar personal técnico, e intervenir en la 

planeacián de la propia industria y, 

Procurar la industrialización del azúcar, con el objeto -

de aumentar su consumo, mediante nuevas fonn3.s de uso en la -

alimentación y en otras ramas. 

FINANCIAUBUTO 

El financiamiento que UJ;;FAS.\. otorga a los ingenios asoci~ 

dos, tiene por objeto, fundamentalmente, capacitarlos para: 

a. Llevar a cabo los trabajos.de preparación de sus za--

fras en los aspectos de reparación y mantenimiento d~

fábricas; y 

b. Atender las labores del campo, así como la aplicacián

de fertilizantes en los cultivos de cafui de azúcar. 

La UNPAE.A. igualmente otorga y promueve créditos a sus as~ 

ciados, a largo plazo, para ampliar y modernizar ·las instala--
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cienes de f~brica e intensificar y mejo=ar las laboras en los

ce.mpos cañeros, esto Último, madi~nte apertura de tierras des

tina~as a nuevas siembrgs, ?equeaqs obr~s de irrisaci6n, y la

adquisici6n de maquim.ria '.l,;rícola, 

?or lo que 3e refiere a fi:ianciamiento 1-: le.s labores del 

cam:io, los ingenios socios de UJ:l::JwA., protJorcionan, a su vez,

?~5otaruos a los campesinos de sus z8nas de abastecimiento, a -

un tipo de inter~s no superior ~l que ellos ~agan por los cré

:litos G_Ue obtienen, con los límites que sef<üa la legislaci6n

cañers en vigor .• 

3n todos los créditos que otorga l.JN.P.ASA., obbiene la ~ara.!:! 

tí.a adecua.c1a, como hipotec::iria. de las unidades industriales, -

prendaria de las cañas y de loa azúcares que se produzcan y, -

en su caso, la prendaria de la maquinaria qua se adquiere con

~l cr~dito, con lo cual su posición financiera reúne las mejo

res condiciones de segurida:1. 

Fuentes de financüimiento. Los créditos que obtiene la -

DJU'o';.S.~, provienen Qe las fuentes siguientes: 

Bance de ~:éxico, S.A., mediante el apoyo de bonos de la -

.?inanciera c·iaciona.l .;;.zucarera, S • .A.., que tienen como cobertura 

º?~raciones IJrencarias y de descuento de cartera. 

Banca Privada y particulares; por medio de la adquisición 

de bonos emitidos por la ?inanciera Nacional Azucarera, S.A.,

ccn ;arantía prendaria y de cartera • 

.?inanciera Uacional Azuc11.rera, S.A., en operaciones dire.2 

tas, prendarias y de descuento de cartera • 

. Banca privada, nacional y extranjera, en operaciones di--
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rectas, prendarias y de descuente de cartera. 

Las operaciones prendarias, compren¿ en az~cares ] enrt--

ses., 

Los azúcares que recibe UJ(P~~. se de;ositan en bode~~s

de almacenes generales de depósito, los cuales ex;iden ~n fa

vor de U.!~.A.3A., certificados de depósito, que acreditan la e--

xistencia de la mercancía. Estos títulos se deposit=n desde -

lue;o en el Banco de ~¡xico, S.A., para efectos ie pignora--

ci6n de los azúcares. 

La cartera que Ulll'ASA. descuenta, corresponde a les t f tu

l os de crédito que suscriben sus asociados, a su fa7or, ?ara

amparar le,s ministraciones de los préstamos de habil '. t,:.JiÓn -

o avío y refaccionarios que reciben. 

PRCDUCTCR 

SOLICITUD 

Hl'?ORl.~E !E 
AUTCRIZ.!,C:!D'.: 

'ti:JzRór•..:ro 
:JREDITO • 1 

U.N.P.A.3.A. de J.~. 

GEREKOIA 
RSVI31CN DlJ':! 

1i'INA,NCISRA 

-------.,-----', 
DIA:iR..\J.'..\ 

DE r.:E J:\.NI.3::0 
Frn.w:;:c:ac 

AVIC 

OTORGAllIEUTO 
DE GREDITO 

FERTILI 
ZANTES FABRICA 
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Lo,; créditos q_ue proporciona la m:r.·.s.:i. 9ara: avío d.:i cam

po y de ffÍbrica, fertilizantes, siembras de ca5a, adquisición

de maquin:1ria agrícol?., p-;iqueñas y medianas obras c:e irrisa--

ción, y ref2.ccion>rics po.ra ampliacio:ies y mejoras de las uni

d':.~es in,;ustrialGs, son estudiados y .sutorizados por los ;]omi

té::; :lue de:::igna d J0nsejo de Ad:r.inistración. 

En todos los casos, se determina la capacidad fiuanciera

áe los ingenios, meC.ia:ite las estimaciones de la producción -

de 'lZ{1cJr pura las z,:,fras en las que debe llevci.rse a cabo la -

amortización ~e los créditos, tomando en cuenta al efecto, la

e:q:.erhmcfa. de zBfras anteriores, y el estudio de los compromi 

sos adqui~idos por los ingenios. 

Jonf0r:;;e lo:; iu~enios inician su zai'rr,, y consecuentemen

te sus aportaciones de azúcar, se les otor5a un anticipo a 

cuanta. ".\e :precio, el que destinan a sus ;astos normales de fá

brica y camyo, y a amortizar la parte proporcional correspon-

diente de loa créditos e.e ¡:,vfo, exigibles con cargo a dicho ªE: 

ticipo. 

~urante el mes de junio de cada año, una vez terminada la 

zafra se calcula un .recio inicial de liquidación del azúcar,

~~timsdo de acu0rdo con la experiencia y las perspectivas de -

les mercaeos, los ingresos y gastos correspondientes al azúcar 

producido. Je esta liquidación inicial, cada ingenio, se des-

cuentan el anticipo otorgado, los saldos insolutos de los cré

ditos gue hayan recibido y las cesiones aceptadas por la - - -

U!,::;J.$\. 31 remansute, se les cubre en efectivo y mediante ace.l2 

tac~onas 1 con.forne a las posibilidades i'inanc~.eras de UUPJ..sA.-
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El paso en efectivo, es en cantidad suficiente ~ara ;ue les -

ingenios liquiden a los ca:::} e sinos, las cañas inC.1.1strial:..zai?.s 

R3C3FCIO!i DE AZUCfu.1<.ES. 

Por su de¡:.ender..cia cor: el ciclo agr!ccla, la ele.boracifo 

del azúcar, se realiza en fechas deter~inadas; emyieza en no

viembre para ter~inRr más o menes en jU1lio del año pr6ximo de 

acuerdo con el cicle de maduraci6n de la caña -;¡ corte C.e ésta. 

3sto se conoce cc8c zafra, a cuyc término se inicia la é;cc2-

de prezafra, c:¡uc se a¡;rcvecha ;e.ra las re¡;araciones de las 

unidades, dada la intensidad de trabajo a que se sc~ete la m~ 

quinaria, para comenzar un nuevo ciclo de produccién. 

For convenio entre productores y la QTI;,1,5.A, 'lue se cc:is:is 

na en el contrato uniforme de ar-ortación y distribución de ~ 

azúcares, los productores se cc~;rcmetan a entregarle todos -

los azúcares que elabora.u, a bordo de 'Teh!culos de trans;;:crte 

a puerta de ingenie, o estibados en bodegas permanentes del -

mismo ine;enio, autorizadas por la t;!~, ·en los envases uni

formes que ellas les ~roporciona. A su vez, ~5ta queda o~lib~ 

da a.recibir, distribuir y vender los az~cares aportados. 

DISTRIBUCIOlT. 

Con la anticipaci6n necesaria, la UNJ>AS/l. realiza esóudios 

y planes pa:ra que la distribuci6n y venta de los áz~cares se

ef ecttie en la foroa m~s eficiente, ta!lto desde el punto de 'Ti!!. 

ta de atender las necesaidades del consume interno, como del

correspondiente a lograr el menor costo posible.Al efecto fCE 

mula un plan de distribuci6n que considera:la probable produ~ 

ci6n de la zafra¡las necesidades. del consumo del ::;ia.!.s 'lue co-
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rresponden a cada una de las entidades y poblaciones en las~ 

que la. lU\!U.SA dispone de distribuidores autorizados; las dia

l :¡n.i bilidades de almacenamiento tanto en t odsc;as de ingenio -

.:omo en plazas de concentraci6n y consull'O¡ y, los medios ade

cu~~cs de oransporte buscando los costos rr.inimos de moviliza

ci6n. 

Conocida la probable prodt!cci6n de la zafra, contrata -

con las empresas abiacenadoras <J.Ue funcionan como almacenes

¡;enerales de dep6s5.to, los servicios de almacenamiento de los 

azúcares para los centros de con~umo y concentraci6n m~s im

' portantes¡ y con las empresas de autotransportes y armadores, 

los servicios de movilizaci6n por carretera, por v!a :fluvial-

y por mar. Ade~ás, se adquierer- los envases y se distribuyen

¡;. cada une de lo:; ingenios de o.cuerdo con sus necesida.des de

producci6n y, se contrstan los segures con~rs riesgos en el -

::.l!!!acenaje y en los transportes. 

VE;IT.A. 

Los azúcares r-rcducidos, se destinan al consumo interno

áel país, a conservar una existencia reguladora para que nun

ca falte al ¡;;roducto en las diferentes plazas consumidoras, y 

los excedentes a la exportaci6n. 

Fara cufilplir con la funci6n que tiene asignada UN~ de 

distribuir y vender los azúcares que óemanda el consumo inte! 

no, cuenta con distribuidores a.utorizados en todas las local! 

da des '!ue 1 J;Or su poblaci6n y su consumo, lo ameriten. Cada -

uno de estos distribuidores, está. obli¡;ado a surtir el terri-

torio que se le fija. 

Fara colaborar con los distribuidores a resolver sus pr_2 
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ble~as de venta, se ha dividido la República en zonas, al 

frente de cada una de las cuales está un superintendente; au

xiliado por agentes coreerciales. 

Los distribuidores autorizados rF.:alizan operaéiones de -

rnayoreo y medio mayoreo, El oayorec (de 100 l:ultos en ~.delen

te) 1 se efectúa con las grandes industrias que utilizan el -

azúcar como materia prima y con c~merciantes mayoristas, los

que a su vez entregan el azúcar a pequeños industriales y e e~ 

tal:lecimientos o tiendas que se encargan de vender :1 produc

to al público consumidor, El medio ~ayoreo (de 1 a 99 bultos) 

se realiza mediante ~edidos que h1cen 1 directa=ente e l~s di~ 

tribuidores, las pequeñas industrias y los conercia~tes que -

venden el artículo al :¡;dblico consumidor, En las o~eracicne;

de medio mayoreo, el azúcar es entregado, por la lJ;;.I;.':,..';. 1 di--

recte.mente en el domicilio del core~radcr, desde un bulto, 

Además de las operaciones que realiza la tu~ por con

ducto de sus distribuidores autcrizaC'.os 1 en sus oficinas de -

la ciudad de !;1/ix.ico, atiende en fcr::ia directa les :r;:edidco de-

mayoreo y medio mayoreo que le son presentados, ccmrle~entan

do as·! la labor del comercio or¡:;anizado, 

LI(GIDACIC1TES 

FRECIOS Y CALIDADES, 

Los precios a los cuales se vende el azúcar en el terri-

torio nacional, en sus distintas etapas de mayoreo, medie ~a-

yoreo y menudeo, son fijados por el Gobierno Federal por con

ducto de la Secretaría de Industria y Comercio, ~ediante de -

creta especifico. En otros tlirmincs, UNJ?~ uo fija.los pre-

cios de venta, su obligaci6n radica en vender a los precios -
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oficiales autorizados, los azúcares que recibe de los produc-

tores asociados. 

El propio Gobierno establece las normas de calidad a que 

deberán sujetazae los azúcares que se vendan al consumidor m.!!_ 

xice.no, y todo el azúcar que se pone a la venta, es previamea, 

te amparado por un certificado de.calidad que garantiza el -

cumplimiento de la norma. 
. . 

La funci6n de venta de U.N.P.A.S.A., es complementada --

por una labor de promoci6n y fomento de ventas que se realiza 

de acuerdo con programas específicos. 



103 

Efectuada le. venta de todos los az1Ícares aportados par

las productores en la zafra, se procede por la w'~~~á a la li 

quidaci6n de los mismos. Las disposiciones legales en vigor -

estipulan que, al importe obtenido en la venta de los azúca

res, se deduzcsn los gastos en el manejo y distribuci6n de -

los mismos y, el :ncnto resultante., se divide entre el total -

de kilogramos de azúcar aportados a mu=.i1J:.A. por los ingenios.

En esta forma se determina el precio de liquidaci6n por kilo

gramo de azúcar estandar blanco, que se ha de cubrir al pro

ductor, por cada kilogramos entregado para su distribuci6n y-

venta. 

El mecanismo consiste ea que, coa el prcduct9 de las ve~ 

tas totales, se constituye un fondo, del que se deducen los -

gastos de distribuci6n y venta que autoriza la Secretaria C.5-

Industria y Comercio,. que incluyen los de administración de

Ul'í.!'.AZ.A.1 los cuales están limitados, conforme a sus estatutos, 

a 1% sobre el iinr·crte bruto de las ventas totales de cada año 

en el interior del pa!s. 

El productor a su vez, de acuerdo ,.con la leg;islaci6n ca

ñera vigente, del nonto total de su li~uidaci6n del precio -

del azúcar, entrega el 5o¡~ a los campesinos en pago de la ca

ña que proporcione.ron como materia prima, mas otras :¡:·articip~ 

cienes que les corresponden por concepto de mieles y alcohol. 

El otro 50%, se destina a pagar salarios de trabajadores de-

fábrica, materiales, refacciones, combustibles y otros. En -

aquellos casos en que los rendimientos por tonelada de ce.f.a,

son i~feriores a 80 kiloGramos de ez~car, dicha legislación,-
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estipula una garantía mínima para el ca.fiero, equivalente al v~ 

lor de 40 kilog~amoa de azúcar, al precio de liquidación de la 

U.N.P.A.S.A. por.kilogramo de azúcar. 

La liquidación del precio por kilogramo, aportado a la -

Unión, se efectúa como sigue: 

lo. Se otorga un anticipo para los trabajos de fabricación 

contra la aportación de azúcar durante la zafra. 

2o. Se efectúa la liquidación inicial que se practica a -

la mitad del affo. 

30. Se realiza la liquidación final al terminarse de ven

der los azúcares y cualquier cantidad sobrante, se ea. 

traga a loa productores asociados, como complemento -

al precio de liquidaoi6n inicial. 

Al entregar a cada productor su liquidación por los azÚC!!, 

res a:por,:ados, se le descuentan todos aquellos adeudos exigi

bles ~ue tenga con la U.N.P.A.S.A. por los cráditos que le ha

ya concedido, los anticipos recibidos y, asimismo, las obliga

ciones que se deriven de las cesiones hechas por el productor

a favor de terceros y que hayan sido aceptadas por U.N.P.A.S.A. 

PROUJCCION Y VENTAS. 

La zafra 1966"-1967 estableció una nueva marca, al regis-

trar una producción de 2 327 250 toneladas, superior en 15. 7)<, 

respecto a la inmediata anterior, debido al aumento en la su

perficie cortada de 6%, y en loa rendimientos de campo y .tábr! ·• 

ca de 4.3% y 4.7%, el incremento se logró mediante mejores rea 

dimientos tanto en el campo como en la fábrica, la disminución 

en "TIEMPOS PEllDIDOS" por falta de cafla, días festivos, lluvia 

y problemas de maquinaria; al igual que en las p4rdida_a de az.J! 

car en el proceso industrial la párdida sacarosa pasó de ).l~ 
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en el oiDlO anterior a 2.86% en 1967 lo que significó un mayor

y mejor aprovechamiento de la capacidad de producción, que pasó 

de 60.9~ en 1966 a 68.9% en 1967. 
El consumo de azúcar en 1967, mejoró la tendencia de creci 

miento de los Últimos a.lbs, al alcanzar un incremento de 6.1% -

respecto al ejercicio anterior. En este afto ae lograron vender

en el país l 517 833 toneladas, de las cuales tres cuartas par

tes fueron de azúcar refinado y el resto de estándar. 

Las ventas a la industria que utiliza el azúcar con:o m:;, te

ria prima: en 1967 representaron más del 35% del consumo total, 

contra 34% en 1966. El consumo peroápita anotó una mejoría d~ -

un 2.5%, da 32,4 Kga. en 1966 a 33.2 Kgs. en 1967. 

El total de les ventas, incluyendo las exportaciones, as-

cendi6 a 2 074 6)8 toneladas, cifra superior en 7.47% al volu-

men del afio pasado; de ástas, el 26.8~ correspondió a envíos al 

exterior. 

FINANCIAMIENTOS. 

En 1967 U.~.P.A.S.A., concedió avío por 600.l millones de

peaos, representando un aumento de 122.6 mi11ones sobre el eje~ 

oicio anterior, El 76~ de la línea se deetin6 a avío normal y -

el 24% a fertilizantes. El volu:nen otorgado fué por 144.6 mill,2 

nea de pesos y superior en 20.0% al concedido en el ciclo ante-

rior. 

De acuerdo con la política de no auspiciar el aumento de -

capacidad industrial, únicamente se otorgaron créditos refacciE, 

nariÓa para adquisición de maquinaria agrícola y construcción -

de espuelas de ferrocarril, y sólo por un limitado monto de l.5 

millones de pesos. 
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:antro de las medidas tendientes a planear y regular la

producci6n a modo· de lo€rar una mayor eficiencia, se autoriz6 

la apertura de una linea de crédito por 15.8 millones de pe

sos, destinada a capacitar a les productores asociados ~ara 

que adguisran c~otas de producci6n, suscer,tibles de reparto -

en c::iso de cierre o desmantelamiento c.et'initivo de otra uni

dad. Con base en esta .t'e.cilida.d se _promovi6 la fusi6u del in

t;;enio San José de Ta;;iia con el Ingenio San 1'.iguelito, pasando 

pe.rte de la cuota del primero al Ingenio ;:otzorongo, 

Durante el ejercicio de 1967 se concedieron créditos de~· 

tinados a la c0nsolidaci6n selectiva de rasivos, cuyo otorga

miento ::;e e stableci6 a partir de 1966 para capacitar en su -

operaci6n a ingenios que presentaban graves problemas de li

·:;.uid.ez, a ccmdici6n de que se ccmrror::etieran, durante 5 años, 

a rec;ular Sü producci6n sobre diversas bases aplicables a lo

producido en la zafra 1966-1567. Los crédito~ otorgados en el 

af.o ascendieron a 3~-4.0 millones de pesos, ~on 11 que lleg6 a 

un total de 492 millones, quedando en e:;ta forma agotadas la.s

líneas obtenidas para este objeto·. 

Farticular atenci6n mereci6 el exámen de la posici6n fi- . 

~anciera de algunos ingenios, especialmente los que se encueg 

tran en desarrollo, en los que se determin6 la necesidad de -

que aUJ!!enten su capital pagado bie.n sea con nuevas aportacio

nes de los actuales accic~istas, o de terceros que pudieran -

tener interés en hacer una inversi6n en estaP. empresas. Al 

res:pecto y para que no se viera afectado el funcionamiento de 

las unidades industriales, se consider6 conveniente que - - -
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t;.:i".P.A;S.A. 1 sirviera como instru::iento ;u-a coloc"C.r "!Ccirn.es 

de ingenios, y al efecto, ce a;rcb6 el ctcrsaiiento de crédi-

tea transitorios St~sc~:.tibler; de ccn,rertirse en accici:-.1.es, ;or 

uu total de 70 r::illcues d.e :::·eE es c;ue beueficiaron a 4- i:nide--

des ::,rodllctoras (El Gora, Sl ·1t·le, San Fedro y <>a:¡:oa;-ita). 

LIQ,UIDACIOB ZAFRA 1%6 - 1967. 

:a liquidaci6n inicial te la·zafra 1966-1967, arrojó un

total de $ 1.24 el !{iloc;ramo de azúcar base estándar. :rara -

com:¡;letar la dif'lre:ad.a con el precio de liquidacifo c;aranti

zado ror·el 5obierno federal de S 1.375, el ~onda de LStabili 

zaci6n del Frecio de liquidación hizo la a~ortación correspc~ 

diente. 

La liquidación final, se 9racticará en feche. ·;•cstericr a 

aqu~lla en que s~ terrr.ine la venta de los az~cares de la za-

fre 1 misma que se esrera tenga lugar a mediados del pr6xi~o -

marzo, 

PRODUCCIC:if ZAFRA 1957 - 1968. 

El pri~er estimauo para la zafra 1967-1S68, fue de - - -

2 309 333 toneladas de azv.car; el se¡;undo alcanz5 la cifra de 

2 306 488 1 pero, de conformidad con la experiencia de los (1-

timos 10 años 1 entre los l!lontos de la segunda estil::aci6n ; de 

la proC.ucci6n real Rlcanzada 1 se espera un tonelaje total de-

2 150 000 en nú~eros redondos, Esta cifra, sumada a las exis

tencias disponibles, per~itirá c~brir con anplitud tanto le.~

necesidedes internas como las que significan nuestros cc~;ro

~isos con los l!lercados exteriores. 
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CCNSIDE~ACIC~ms G:::m::~ULES. 

Con vista en la ~roducci6n de la zafra 1966-1967 1 en las 

existencias al final del ejercicio y en las Derspectivas de -

la demanda tanto en el pa!a como en el exterior, es posible -

decir que en los pr6ximos ar_os se contará con suficiente aba! 

tecimiento de azúcar para cumplir con los compromisos de la -

U.N.P • .A.S.A. y que si bien, ae espera una reducci6n en la za

fra 1967-1968 1 no se requerirá, en general, el otorgamiento -

de créditos :¡;-ara E'iembras de ampliaci6n. En cuanto a la capa

cidad jndustrial no será necesario aumentarla en un per!odo -

más o menos amplio. 

A(tn ctiando la producci6n total alcanzada en la zafra - -

196? fue satiAfactoria, as! como los rendimientos en campo y

fábrica, es de preocupar que un importante IJ.~mero de ingenios 

presente signos evidentes de falta de capital de trabajo, pr~ 

blerna que puede verse agudizado si no cu~plen sus estimados -

de la zafra 1968, En es~·-ecial, este hecho tiene lugar en ing~ 

nios que se encuentran en desarrollo y que no han alcanzado 

sus metas de producci6n por diversas circunstancias. 

Dicha situaci6n, he sido presentada con todo detalle a -

las autoridades ccmpetentes, quienes han ofrecido su más am~ 

plia colaboreci6n para resolver, en la medida de lo posible,

el problema de eetos in¡:;enios, 

Aún cuando la industria azucarera nacional cuenta con un 

precio de liquidaci6n garantizado, hasta ahora el único pro~ 

dueto industrializado que goza de este beneficio, los sumen~ 

tos tradicionales en los diferentes ren5lones que forman el -
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costo a.e elaboracilin de azúcar, lo hecen ;;'s i!'.!s'.ificiente e!'.! 

algunos c!::sos, dedas las ce!:'acteristicas c~erativas de •1Es.s -

unidades y las condiciones naturules donde estin &~icad2!. -

Estos au~entos en los costos, en es;ecial lu =ano de ctra :~r 

la eleveci6n U.el salario mínimo y rcr la revisilin tieP..a.l del

contrato ley, i~ciden de manera importa!lte en el ca=~esir.c e~ 

5.ero, ¡;:reveedor de la materia :::rima. 

Como uno de los medios .pare supern· ese ;av:;ran:a resul;;a 

inminente recurrir, en lo po::;ible, ul atill!er.to :;!e eficienc:.ll -

tanto er: el ce:r.po como en la fébrica. E::i los ca~cs ·:ie 1mi.:~·-

des que presenten protlemas y ten5an zona limita~a de atas,~

cimiento, es recomendatle promover la fusi6n C.e 11nidades :·, 

al efecto, la Uni6n otorgaré su má.-ximo aroyo ~ <:>sta .:;ed:'.:~:o. 

En estas últi.c:as tareas todoE los sectores ('.Ue ccl;;':or.:in °~ 

la ;roducci6n, están obliEados a intervenir con el :neyc:- <;:i-

tusiasmo rara alcanzar, a ccrto y ~ediano plazos, loE ~e~cres 

resultados a las economías azucarera ~' nacional. 
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El d!a 7 de diciembre de 1968, la Planta mecanizada de 

eu.t2rques a granel de Veracruz, después de poco más de dos - -

~.::os de operaci6n, embarcó la tonelada un millón. Antes de su 

constr•,icción, la carga de un barco de 10 000 toneladas de 11zl1-

cnr requería un mínimo de 240 horas, mientras que en la actua

lidad se necesita un máximo de 30 horas para cargar de 18 000-

a 20 000 toneladas. La operación de la Planta ha reportado be 

ne:t'icios indudables a nuestra. organización, a los· trabajadores 

y al Puerto de Vera.cruz, distinguiéndose por su eficiencia y -

buen mantenimiento. 

CAPACIDAD APROVECHADA POR LOS tNGEN!OS 
REPINADO RES 

Años 

1965 
1966 
1967 
1968 

1965-1968 

Porcentaje 

65.0 
62.l 
71.9 
66.9 

El consumo interno de azdcar llegó a 1 626 616 tonela~ 

des con un incremento gener~l del 7.2% en relación al del año-. 

pesado, distingui~ndoae el correspondiente a refinado que fue

de 7,6%. Por contra el estándar anotó 5.9~. El consumo direo 

to aumentó 5,3%, en tanto que el industrial 10.4%. 

Los env!oa al exterior ascendieron a 661 431 tonelada~ 

o sea 18.8% superiores a loa del año anterior; las exportacio

nes al mercsdo americano aumentaron en 22%, alcanzando un to-

tal de 562 172 toneladas; les del mercado mundial se situaron

en 99 260 toneladas, 2.4% más que en 1967. El valor de las ex 

portaciones fue de 1 113 millones de pesos, mayor en 237 mill~ 
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nea el del ejercicio enterior, con lo que el azúcar sigue sien 

do el segundo rengl6n en la balanza comercial del país y el -

primero dentro del grupo de artículos industrializados. 

Como consecuencia de la huelea de estibadores en los -

puertos de destino de los Estados Unidos, lf! UNPASh. se vio i;r~ 

cisada a enviar por ferrocarril, el saldo ue la cuota del ejeE 

cicio que se comenta. Esto mostr6 la capacidad de nuestro --

país como abastecedor al mercado americano por cualquier medio 

o vía, de acuerdo con las necesidades del momento, 

FOBLACIOli ECOI·:Ol.:J:C..l.~IcrE ACTIVA EH EL 
CULTIVO DE LA CA1;A DE AZUCA.R 

ABASTECIUI1N~OS PARA 1969. 

Al 31 de diciembre de 1968, las existencias sumaban --

459 217 toneladete; la segunda eetirueci6n de la zafra 1969, se

flal6 una producción de 2 232 649 toneladas que, al ajustarse-
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con base en la experiencia de los últi~os 10 años, se reduce -

a 2 176 319 toneladas, prácticamente la misma producci6h de --

1968. 

Las existencias y le producción esperada, permiten as~ 

g11rar el cumplimiento de n11estras obligaciones tanto en el mer 

cado dom~stico como en el exterior, si bien en el caso del --

primero no será posible surtir con amplitud la creciente deman 

da de azúcar refinado. 

Años 

1965 
1966 
1967 
1968 

Af'los 

1965 
19t.:6 
1967 
1968 

PRODUCCION, VEN'IAS Y EXIS'.J:ENCIAS. 

Miles de Toneladas 

1965-1968 

Prod11cción 

1 983 
2 011 
2 327 
2 196 

Ventas totales 

1 900 
1 930 
2 075 
2 288 

PRODUCCION DE AZUCAR POR CLASES. 

1965-1968 

Total 

1 983 
2 011 
2 327 
2 195 

Miles de toneladas 

Refinado 

1 013 
1 040 
1 231 
1 117 

FINAN O IAMU:NTO 

Estándar 

411 
497 
487 
393 

Existencias 

188 
352 
539 
459 

Mascabado 

559 
474 
609 
685 

Se abri6 une n11eva línea de cr~dito, disponible para -

compensar al persollBl que se liq11iderá por alllllento de eficien

cia en las fábricas azucareras. Este renglón ascenci6 a 3 mi-

llonea de .Pesos. 

Cada año, la cartera de la Unión se ha adaptado a las-



113 

circunstancias o necesidades prevalecientes en la industria. -

Así, se ha dado especial atención, segihi el caso, a créditos 

para e.mpliaci6n de la industria, para complemento del precio -

de liquidaci6n, para coneolidaci6n de pasivos, para asnpli~ci6n 

de cuotas de producción y, por áltimo, con el apoyo del Gobier 

no Federal, en el año que se analiza, se facilitaron créditos

eepeciales a determinados ingenio~, con el propósito de asegu

rar la operaci6n de loa ingenios azucareros, ya que si se ce-

rraran, ésto afectaría sensiblemente la condición econ6mica de 

campesinos y obreros que dependen de los miemos, dañaría la 

economía de la región y, en algunos caeos, la del Estado donde 

se encuentran instalados. 

ZAFRA 

1965 
1966 
1967 
1968 
1969 

PRECIO DE LIQUIDACION 

Pesos por kilogramo. 

Precio de liquida
ción resu1tante. 

1.248322673372 
1.266471879 
1.273544423 
1.290476830 
l.31000000 

VENTAS IN~ERNAS POR DESTINO. 

Afio e 

1965 
1966 
1967 
1968 

Miles de toneladas 

Doméstico 

912 
945 
984 

l 036 

Liquidación al 
productor. 

l.375 
l.375 
l.375 
l.375 
l.375 

Industrial 

447 
486 
534 
590 

La liquidaci6n inicial para la zafra 1967/1968 aecendi6-

a S 1.26 por kilogramos de azdcar granulado base estándar, su~ 

perior en 2 centavos a la inicial de la zafra anterior. El ~ 
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Fondo de Estabilización de los Precios de Liquidaci6n de Azúcar, 

cubrió el faltante de ll.5 centavos por kilogramo, paxa liquidar 

los azúcares de esta zafra a ra~ón de ~1.375 por kilosramo de -

azúcar base.estándar. 

Para las zafras 1969 y 1970 el aludido Fondo otorgó garan-

tía de precio de liquidación de $1.45, que beneficia a los camf! 

sinos. Por lo que hace a los industriales, no recibieron benefi

cio directo, da.do que la parte del incremento de este sector se

destinó para tender las demandas obreras, con motivo de la revi

sión del contrato ley. 

REESTRUCTURACION DE LA U.N.P.A.S.A.de C.V. 

Trsdicionalmente la industria azucarera ha contado con el -

apoyo crediticio de la FINASA y de la v.N.P.A.S.A, operando am-

bas instituciones como órganos financieros de la industria y la

'..ltima adicionalmente, como es del conocimiento general, como -

distribuidora y vendedora del azúcar que se produce en el país. 

Ahora bien, el importante y necesario desarrollo de la in-

dustria azucarera alcanzado en los últimos años, determinó un -

gran incremento y diversificación de las líneas financieras, así 

como la necesidad de dedicar una especial atención a los proble

mas que ha ocasionado el crecimiento de la producción y del con

sumo y el requerimiento de hacer cada día más eficiente la dis-

tri buci6n y venta de azúcar. En igual forma, los cada día más im· 

portantes volúmenes que se destinan al exterior obligan a una m~ 

yor dedicación de parte de la U.N.P.A.S.A, en particular en el -

manejo de azúcar a granel, en la obtención de mejores condicio-

nes de venta y en la necesaria participación en los mercados que 
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tanto interesan a la industria y al país. 

Lo anterior, obli,;6 a buscar lo. e:oJpecializaci6o. de lGs do:i 

instituciones, deatin:1ndo a .la F.I.rf.A.S.A. a serrir co¡;¡o órga

no de crédito oficial a la industria y a la U.IT.?.A.S.A., co~o

distribuidora y vendedora de azúcar. 

Así fué como a mediados da 1968, los ingenios de la inici~ 

tiva privada vendieron su participaci6n en el capital de la Fi

nanciera a un fondo gubernamental.y se acord6 que la U.N.P.A.S.!. 

cediera a esa Institución su cartera integrada por créditos a -

14 industria azucarera. A la fech~, están por ter:ninarse loo -

t:rámi tea necesarios para efectuar la mencionada ceai6n. 



I Zona 

ESTADOS QUE FORMAN LAS ZONAS EN :¿UE SE HA DIVIDIDO LA 

REPUBLICA.PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LOS PRECIOS OFICIALES 

Jalisco Guanejuato 
Puebla Nuevo Le6n 
Oaxaca Sonora Zonas 

Micho~cán II Zona Aguascalientee Especiales 

Hidalgo San Luis Potosí 
Vera cruz Chiapas 
Nayárit Guerrero 
Sinaloa 
D.F. 
Querétaro Coahuila 
Tlaxcala Durango 
!1léxico III Zona Zacatecas Zona 

Fronteriza 
Colima Chihuahua 
Morelos Territorio sur n.o. 
Tamaulipas (Sur) 

Fuente: Decreto oficial de 21-11-1958. 

·~..: ),. " . 

Estado de B.o. 
Campeche 
Quintana: Roo 
Tabasco 
Yucatán 

Sonora 
Chihuahua 
Coahuila 
Tamaulipas 
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ESTRUCTURACION DEL :?PECIO DE LI~UIUCICJ:i 

PESOS POR KILOGRA:JO 

COHCEPTO 

PRECIO BASE ESTAITDAR 

Sobre precio por zonas 

Resultado de exportaciones 

Otros ingresos 

lliG.RESOS TOTALES 

ZAJRAS 
1968-69 1967-68 

l.;500 1.3500 

0.0085 0.0149 

0.1496 0.1156 

0.0010 0.0010 

1.5091 1.4815 

ldEIIOS: 

MAS: 

Gastos de Distribuci6n y Venta 

Precio de liquidación resultante 

Complemento proced.ente del Fondo 

de Estabil'.zaci6n de los precios 

0.1991 

1.3lCO 

de liquidación del azúcar O .1400 

;FEECIO DE LIQ.UIDACIQ!; GAF.ANTIZADO 1.4500 

o.1s·10 

1.2905 

0.0845 

1.4500 



CAPITULO II 

b).- Mercado Internacional 



119 

' :; . .:.3 

o_."'. "· . 

pre,~:.o teói:'ico .. -actl.Ú.il :i.:.i.s· se La -.5.enOrr.it.s "precie s;¡G~: _. ... 

' . - . . -. : , . ~ . 

:Júa'n:¿·,r .e:(.iste· utl:;.- ~an-~.ai:oi.::. -':a 
·-.··· .. --".: 

11 ~re·:; ro·.; ·~:)¿.é ,_;_\f:« d_~-- -j.r a oios. da 

i"'e's- hS:Cen ·:·20~{;~-~-s: apt'e3uradas 

que ·,3'{'~hii'$ .~reCios han subi.:!o les rr:isn:.os c!o::·~.ra'.1.o:-es o:'.':-.;;;<;::

cu·ab·t-i'b~--?~-~ San~nci:a.s·: e1ln.: .c11.3nc'.o ln.G fl11~t·..:a.~ior.!.'3s· :t:si.::;:;::..:; 2n:; :s 
·_,' _,.~-. ¡; -, ]~<' - . - --- - -.-

0 __ :qe~§:~.'.U~~~--~~~-p ,_ ·t~l -:Ss_::¡ecule.~ión igualmente ~:.¡a¿-=: :~or...C.·.;.~:.:' a-
!~::·:_-~.·-~----... -_:=- - - '·;~-:-~ ,--~ --~'",?~ - .. - ..: .... -· .... ¡ - ';: i , ~-- -· ...... ~ .... .:...., 

cuant_o-.e.s I_)eroiua_, --~ :!.)r·~C-O 11"~·-·,o •. uu ... -ªL, .,., ~i: .·- ~"-~-

te sen.siclo a las invid<:ncias I>ClÍtic;;.s, i:OCial;;:o J <:.::J::.é::i--

cas. 

La ¡nanor reteü.e;ión, .~.oaq alu::!.ento an afr-,;ct:. 110 '.iel .:;c::su3..::: 

~ual-;¡u.ieJ;> incrert.ent0: ... iJii,90r~~..n,t.~,.~.z les stoc~~3 o da ?!'O·.~.:..:.·.::::.ié:: 

pUedeu ten.·2r ef ..scto:-:.~e --,1.,10.,é, ... /~P~,itui:'. ~esp_ros: 0rc.~i.:c.·:·:i:= . ..::o t:ir2 -

le.s cotizaciont:s e.el ~ilei6ado ·.libre. 

Los :..:·rei.:;iva lvcal€s d.e -venta del .s.su~ar GO~: ast~.ble~iCo~ 

cot izac.'..ones 
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:»~.yor parte de los países, los precios de venta son controla

lo'.J )?Or el gobierno, y qUienes a su vez reciben ingresos con

Jidorables por concepto de consumo. 

COhlBRCIO EXTERIOR DE AZUCAR 

México por naturaleza es un país exportador de.azúcar, -

por lo que significa que dispone de volúmenes para su coloca

ción en el mercado exterior. 

Los azúcares que se venden al exterior, se realizan per

la U.N.P.A.S.A., conforme a las cuotas de exportación establE_ 

cidas, tanto en el mercado mundial, en los términos del Conv.:, 

nio Internacional del Azúcar, corno en loe Estados Unidos del

Norte, de acuerdo con su Ley Azucarera. 

Estas transacciones internacionales no están limitadas a 

las exportaciones; de aquí que es prudente seftalar que cuando 

la producción resulte insuficiente, U.U.P.A.S.A., está faouJ -

tada para contratar importaciones en las cantidades·necesa- -

rias para atender el consumo interno; lo que ha acontecido -

cuando se han presentado serias circunstancias adversas, que 

han reducido sensiblemente la producción de azúcar. 
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1a.s ex¡;ortac:..ones s.lcar.z.arc~ 1~~ tctal da ;.5s ... C-5 tc:.e.lz.-

das, ccn valo!"' total de 876 .. 4 r:iilc·nes C.e It;)E".os; ·i& :.;?.s ~',.;.~ -

459 907 tonelr.das se -::es:inaron. al r::err.aC.o ar.:~:::icar.~ 7 

96 898 al :::undial. En 1%6 se vencie::-cn 5CO 022 t.;;r.eladas al

exterior, de las cuales 62 026 se e!lviarcn al r::erca=.o :::::.:irl:!.::l 

y 437 956 al 8.!r!ericano, 

Fuerte Forciento 

Total 100.0 

Atlántico .J&2 
Vera cruz 75.4 

T~:¡:ico 3.4 

Ccatzacoalcoe 2.7 
Pacífico ~· 

;,:anzanillo 12.9 

:r.azatlán 5.6 

For la ;;¡la.'1ta de flIP.barque ::1.e ~!eracruz, se envi::rcn al e~ 

tericr 418 948 toneladas en 32 ;artid;;>.s. Zl t-::aeleje Of·eradc

super6 la cifra prevista en un 4. 7;. 

El r·recio de venta r:ror.:edio e::i el mercado a:::ericanc, ::e

j or6 res:::ecto al del .ª~º anterior, y;;>. gue ascen:5.i6 a $ l. 7S -

el kilogramo frente a $ 1.69¡ la ~edida en el ~ercado ¿u~~:!.al 

y americano, se mantuvo al mis:io nivel ~ue el ciclo r,asado, o 

sea ·$ l. 57 kilogramo, a pesar de c;i.:t: !a E:•~I crtacié:i al !:.erca

do :iundial f•ié superior en 56%. 

Las exiBtencias al 31 de dicie~bre ascendiere~ a 539 CC5 
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toneL\dcts, 53.1% superioi:e¡¡ a l,ls de la m:..sir.t::. foci.c'. del .:.iio an

terior y re)resents.h ai '23.2% de la p:i.•oducci6n de h ~·1fr2.. 8n

el mes de mayo de ca.da a.no, se prcco:1ta l:i. cifra "'';cima de e:d~ 

t8ncias, correspondiendo l 438 180 tonel:Jd,:.a :l de 1967 que, al 

compar'"rla con le.a de afíos anteriores, :ie obGer·ra ,1ue es su;ie-

rior e:i 29.9~~ respecto a 1966 y en 53,5:{, 79.0'/;, 92.9~'. 1 a ln de 

los e.i'ios inmediF.:tos anteriores. 

:Sn la cor.iposición de existencias, se aprecia •1ue las de ª.!!. 

,tándar rep!·esentan el 46. 6% de su producción en 12. zafra y son

suficientes pa:::-a cubrir el con::1urco estimado h:::.st11 el pr6:ximo mes 

de julio, lo ~ue no conoidera la producci6n de la zafra 1968.Lo 

'ante::-ior, ac"Ilado e. la deme.n,da de refinHdo, pone de msnifiesto, una 

vez m:fs, 1::. necesidad de alent:,ir l"l instal~.ci6n de refinerías. 

corrr:::ruo Il'TT::?..ru.cron.;r, Dr::ü ¡.zuc,m. 
A partir del año da 1962 en 'lue quedaron inoper::.ntes lss -

cláu:sulaa econ6:ticas del convenio, relativas a cuotss y :precios 

de =::poz-taoi6n, se iniciaron los esfuerzos P"'!'ª o1Jtener un nue

vo acuerdo ~ue tomara en consideraci6n los cambios estructurales 

g_ue =i.::. :ía sufrido el ruercado, lot:;rendo finP..lmente en el otofio -

de 1958, fo:u;ali:::ar un nuevo Convenio Internacional del Azúcar; 

'~1.1.e entrará en vigor en 1969. 

J:io se establecen metas de precio en sus diversos mecanianos 

de cuotas; sin embar¡;o, se tiene la intención de nmntener el pre

cio entre 3, 25 y 5 .25 cente:Ios de dólar por libre .• A ¡:artir de J.970. 

el limite mínimo se eatablece en 3.50 centavos de dólar por libra. 

A 1'.éxico se le concedió una cuota de 96,000 toneladas, su-

perior en 21,000 a la anterior g_ue era de 75,000 toneladss, sin

~ue se vea obligado a exportar dic~a cantidad, si no es oonve-
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niente, previo :;iviso al C):.iei'i:,:'o Incernaciocal del ,,:.:i.:c::;..::. 

No formarán parte c.l.<01-Convenio, :::;orlo :lenoil en ,::ri.::·:i:::.:;, 

Estados Unidos y la Co~unid~d Zconó~ica Euro;ea. 

~~l~s de toneladas. 

&<;'/OS TVI'.AL ~J!:RCADO 

Americano ~:undial 

1965 541 413 128 
1966. 500 435 65 

1967 557 460 97 
1968 661 562 99 

FERSPECrIVA3. 

Elemento fi:.nd:;imental en la planeación de una industr::.a es -

el conocimiento de lo.s paspecti vas de su nercado, 1ue en el ca-

so de la industria azuc¿?rera, se inte:;ra por el con3t:::o (:.:.recto, 

el industrial y i ::;.s ex; orta0iones. 

Como resultado del creciniento de la poblac:'..ón, la ~ejoría-

de su capacid:;id de co~pra y el importante desarroJlJ de la indus

tria que utiliza el azúcar como materia prima, el consu:io en nu~ 

tro país ha mantenido una tendencia constante al a1l:lento: de 

934,000 toneladas ce azúcur en 1958 1 ha llegado a 1,526,000 ton~ 

ladas durante 1968. 

·El incremento en el consumo de refinados ha resultado !Jás 

acelerado que el de los azúcares estándar. Por otra farte, la d~ 

manda industrial ha sido superior a la del sector do~§stico,lle-

vando su participación en el consumo total a 36.3%, a ~ifere~cia 
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de s6lo 23.9% en 1958. 

Con base en la tendencia para los consumos industrial y do

méstico en +os Últimos tres años, se estima que el.consumo inte! 

no alcanz~rá 3,067 1000 toneladas de azúcar en 10 años, con una -

participaci6n del consumo industrial del 48.5%· Este aumento, s~ 

perior al mill6n de toneladas, significa que las perspectivas de 

demanda son muy favorables, aún sin considerar la posible expan~ 

sión de las exportaciones 1 renglón de gran interés para el país·. 

Para determinei· si la industria está en condiciones de ~a,"".j 

tis!acer esa creciente demanda, resulta conveniente tener en·,.-·+ 

cuenta algunos aspectos importantes de esta actividad, 

'(.' 

;;, 
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MERCADO INTERNACIONAL. 

CUOTA 1968. 

El 27 de noviembre de 1968 el Departamento de.Agricultura 

de los Estados Unidos redistribuy6 un total de 6,931 toneladas 

cortas valor crudo a 14 paises abasteeedores de este. Continen

te, proviniendo de d~ficits declarados como sigue: 

Allt111as FrB.D.cesas 

Fahad 

Raid. 

Boli'via 

226 TCCiC 

371 

,, 6,058 

Los aumentos correspondieron a .los siguient.es _.países: 

Repdblica Dominicana l,557 'l'COC 

J4EÍICO l,39!; " 
Brasil l,365 " 
F9rd l,068. n 

J.ntillaa Br1 dii.icaa 480 .. 
Ecuador l.99 n 

.Argen tilla 168 rt 

. costa Rica . 161 .. 
Colombia 144- " 
Guatemal.a 136 • 
El Salvador l<ÍO • 

Venesuela 69 .. 
Honduras Brithicas 35 .. 
Hondura& l6 .. 
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Cuota total de '.~éxico al l;'.ercado Al!lericano para 1968: 

633,819 toneladas cortas, equivalentes a 560.276 toneladas mé

tricas. 

CUOTA Ill!CIAL PROBABLE 1969. 

El 18 de Noviembre de 1968 el Secretario de Agricult..:.ra -

de los Estados Unidos anunció que e.ataba considerando la conv! 

niencia de determinar la cuota global de'consumo de ese país -

para el año de 1969 en 10.6 ~llones de ton~ladas cortas valor 

crudo, o sean 200 1000 tonel~das m~s de la cuota inicial fijada 

para 1968. 

Asimismo comu.uicó su intenci6n de fijar en 1.9 millones de 

toneladas el volumen de azdcares crudos'que podrfui ser import! 

dos a ese peis durante el primer semestre de 1969. 

De la cifra anterior corresponderían ?50,000 toneladas P! 

ra el primer trimestre del mismo año. 

Cada año el Departamento de Agricultura de los Estados UD! 
dos dá ·a conocer su intenci6n respecto a los volrunenes de con.~ 

mo y de importaci6n para el año siguiente, con objeto de dar -

oportunidad a los sectores interesados tales como productores

dom~sticos, refinadores, consumidores industriales,etc., de pr! 

sentar sus puntos de vista en relación a las medidas que se s~ 

gieren. 

El 20 de Diciembre de 1968 el Secretario de Agricultura -

de los Estados Unidos, sr. Orville L. Freeman, confirm6 lo - -

anunciado el 18 de noviembre, con las siguientes excepciones: 

l.- Deber.fui importarse a ese país 2 millones de toneladas 

de azúcares crudos durante el primer semestre de 1969. 

De esta cifra corresponden 850,000 toneladas al pri~ 

mer trimestre. 
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2.- La segunda prioridad con respecto a la asignacién da

importaciones trimestrales entre países individuale3 1 

dentro de sus cuotas anuales, suministraría un m!ni~o 

de 500 toneladas en cada uno de los dos p~imeros tri-

mestres 1 y hasta el 20% de la cuota anual en el pri-

mer trimestre, y no m~s del 50% en el primer semestre, 

sujeto sin embargo a la disponibilidad de ca.ntidades

asignadas, basando la distribuci6n en informaci6n de

ejercicios anteriores, de acuerdo con la primera pri~ 

ridad. 

Los reqiterimientos para 1968 se determinaron inicialmente 

en 10.4 millones de toneladas, autorizando importaciones de 

2.1 millones de toneladas para el primer semestre y la suma de 

750 1000 toneladas para el primer trimestre as! como la ce.ntidad 

importada bajo obligaci6n durante el año anterior, para refin~ 

miento y almacenaje. La determinaci6n final para 1968 fue de -

11 millones de toneladas mientras que las importaciones duran

te el primer semestre ascendieron a 2 1575 1000 toneladas, de -

las cuales aproximadamente 100 1000 toneladas habían sido impo! 

tadas bajo obligaci6n durante el año anterior y 850,000 tonel~ 

das en el primer trimestre. 

Se consideraron cuidadosamente los puntps de vista recib.!_ 

dos, como contestaci6n a la determinaci6n propuesta para 1969 1 

los que en forma general pueden resumirse co,mo sigue: 

El Grupo de Industrj.ales Consumidores de Az"dcar favoreció 

el requerimiento de 11 0 2 millones de toneladas sin limi tacionEB 

trimestrales en las importaciones de az~cares crudos de caña y 

con una distribuci6n inmedia~a de los déficits en perspectiva

en cuotas de fuzea y de país. 
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Una fábrica de productos alimenticios recomend6 un reque

rillliento anual de 11.6 millones de toneladas permitiendo impo! 

te.cianea de 900 1000 toneladas en el primer trimestre y 2.4 mi

llones de toneladas durante el primer semestre. 

Los re~inadores de caña de azúcar se opusieron a las lim~ 

tacionea trimestrales en las importaciones de azúcares crudos. 

Los productores dom~sticos de azúcar de remolacha recome.E; 

daron que se estableciera un requerimiento inicial de 10.4 mi

llones de toneladas. 

La Federaci6n Nacional de Agricultores de Az~car Remola-

cha sugirieron el miSlllo nivel si las importaciones trimeatral111 

no eran obligatorias sino mas bien de acuerdo con la proposi-

ci5n del Departamento. Los productores de azúcar de Puerto Ri

co convinieron con la proposici6n del Departamento pero consi<l! 

ran que el requerimiento de 10.6 millones de toneladas puede -

ser muy elevado. Loa Cañeros Continentales y productores estuvi! 

ron de acuerdo con el requerimiento propuesto. 

Las cuotas para 1969 de las ~eas dom~sticas y de los pa,! 

ses exportadores, as! como las importaciones de azúcares cru-

dos a los Estados Unidos, dentro de las cuotas, para el primer 

trimestre y primer semestre de loa años 1965 a 19681 inclusive, 

son como sigue: 

PAIS 

Area.Remolacha 
nom&stica 

CUOTA AMERICANA. 1969. 
Diciembre 20 de 1968. 

(Toneladas cortas, valor crudo) 

CUOTA 
B.ASICA 

cuota Tem 
peral y= 
Prorrateo 

TOTAL Promedio de
CUOTA Importaciones

en los E:U. du 
rante 1965,--= 
1966,1967 y 1958 

;,120.;;; 
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Area Caña -
Continental 1,123,667 1,134.667 

Hawai i,200.000 l,2004000 

Pue1•to Rico l,140.000 l,140.000 

Islas V!rg, 15,000 15,000 

TOTAL DOMEST, 6,610.000 6,610.000 

Filipiinas 1,126.020 1,126.020 236,852 556.112 

MEXICO 220,199 233,927 454,126 135,3?7 318,420 

Repi1blica Dom. 215,356 228,782 444,138 100,654 285,946 

Brasil 215,356 228,782 444,138 96,775 187,066 

Perd 1711772 182,481 3:4,253 74,147 l54,24ó 

Antillas Occ. 

Británicas 86,029 73,610 159,639 27,579 85,612 

Ecuador 31,335 33,289 64,62Lf. 11,227 23,269 

Antillas Occ, 

Francesas. 27,062 23,156 50,218 8,275 41,552 

Argentina 26,492 28,144 54,636 8,623. 30,43t> 

Costa Rica 25,353 26,933 52,286 13,882 34,ó64 

Nicarag,ua 25,353 26,933 52,286 8,028 22,044 

Colombia 22,789 24,210 46,999 6,715 19,229 

Guatemala 21,365 22,697 44,062 l?,763 39,309 

Panaml 15,952 16,947 32,899 4,596 13,877 

El Salvador 15,668 16,644 32,312 10,618 20,608 

Hait! 11,964 12,710 24,674 6,391 18,141 

Venezuela 10,825 11,500 22,325 1,615 7,123 

Hilnduras Brit. 6,267 5,363 ll,630 165 4,636 

Bolivia 2,564 2,723 5,287 30 30 

Hondu=ae 2,564 2,723 5,287 1,216 1,216 
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Australia 102,551 87,194 189,745 2,187 2,187 

Rep.de Chiná l¡.2,729 36,331 79,060 4,554 56,189 
India 41,020 34,878 75,898 2,988 48,486 
A!rica del 3Ul.' 30,1S·5 25,674 55,869 23,118 25,465 

Islas Fiji 22,504 19,134 41,638 650 649 
Tailandia 9,401 7,993 17,394 183 183 

Llauricio 9,401 7,993 17,394 290 290 

Rep .de l.lala13asia 4,843 4,117 8,960 o o 
Suazilandia 3,703 3,149. 6¡852 204 204 

Irlanda 5,351 5,351 o o 
Bahamas 10,000 10,000 o o 
TOTAL 9,171,983 1,428,017 10,600.0)0 034,702 1,997,191 

PRI!/LERA ESTIMACION :DE PRODUCCION 1.TuTDIAL 1968/69, 

(Cifras en miles) 
Licht Licht USDA ·USDA 

1968/69 1967/68 1968/69 1967/68 
~_::.:n~lil?. l 68,826 66,844 69,331 66,339 
;;:,~,~;)lacha 30,287 30,479 30,572 30,217 
Ca S. a 38,539 36,365 38,?49 36,122 
Europa Ccc. 10,997 11,021 10,814 10,901 
RusiB- 9,925 10,665 10,251 10,433 
:i'.uropa Orie: t. 14,185 15,179 14,725 15,213 
·rott.1 Eur<J})a 25,182 26,200 25,539 26,114 
C11ba 6,COO 5,000 5,443 4,990" 
:. :r::·~·~ re o 2,400 2,327 2,337 2,306 
Rer. Dodnicana 800 710 771 662 
J,rgimtina 947 780 912 776 
Brasil lt-,350 4,250 4,605 4,465 
Per·ú 650 730 650 750 
Sud-Africa 1,540 1,822 1,633 1,823 
Filipinas 1,650 1,588 1,652 1,583 
India 2,775 2,498 3 ,709 2,797 
Taiwán 8?0 8?3 90? 862 
Australia 2,850 2,438 2,592 2,319 
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puede hacerse ec. detalle ur..a cor::::~::iración encrt 3ii.1Gaa .f.'iler:.:ce.::;. :.?..-3 

ruás altas e.stiliiaci 1j.G.€.3 G.el Lepa.rta.2.ento de !gricultur:i ser: :a.s .;.r: 

Rusia y Cuba.; 9.98 m.illor:es de 1;or.:.elaC.as :n.étricas ;ara la ;·ri=.i::-:-·~ 

y 7,26 millones para la seg1.illda. 

Coounidad Zconó::ica Europea 

En el nfu:ero 2c del re.;:nte semanal de "ii'.C.Licht d.e oc-ci:.tre-

15, se publicó w::.a estioación de las posibilidades de eA;ortec~:~ 

de a,-Úcar de los países de la C·Jt:unid.ad Econó;;:ica :::uro¡;ea _:=r~ "" 

año de 1 S70. J:.ebido a lc.s buer:.as condicior:.es del tieJ:t;:.; er:. los 

primeros meses C.el ciclo productivo, la e:ctr9.cción ce sacaro;:;a e:: 

la mayoría de los países ~a sidJ mi:.y favorable, ~e a~í ~i:.e l~3 e; 

timacione.s de producción de los mscos se llar: me~ora·io. Hay t:.r: 

superávit de 1 056 000 tonelac&s en lSES-1970; de éste se es;;i::a-

un consumo para pro¡;.~si tos .t'uera del hUl!lano 330 c;:c ocnüaé.e.s, 

quedar;.do un re:uanente para e:q;Jortación de 726 OGO tJ.c.elaC.as. 

E3TAlJIS~ICAS AZüCAP.IF.AS DE 

1.8. C01.'illiIDAD ECOITo;,:rc.r_ EGOrE..I. 

Julio - Junio 

(Toneladas métricas valor crudo) 

~xistencia inicial 
Frodi:.cción 
F.equerimier..tos para consumo hlli!lauo 

1 :Existencia final 
LY"_,.:~:1r..t;ré.v1 t 

I~CETE 

2,542 OGO 
7,533 OCJ 
6,775 000 
2,35C CC:C 
l,C56 OCG 
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VENTAS El:i 1969 
Toneladas métricas 

e Ol!CEPTO Coota HASTA EL 16 DE DICIEMBRE 
. Total azúcar Azúcar por 

vendido vender 

T O T A L 579 039 599,992 
Uercado americano(l) 579 039 599 359 (3) 
¡¿ercado mundial (2) 86 400 633 (4) 

Notas: (1) La cuota de 655 044 toneladas cortas valor crudo, 'tg_ 

mando una polarizaci6n de 97,5° con base en un consumo -
en los Estados Unidos de 10,8 millones de toneladas, in

cluídas la reaistribuci6n de déficits de Puerto Rico, I! 

las Vírgenes, Perú y Panamá. 

(2) Ajuste al 90% la cuota base de 96,000 toneladas, mi! 

ma ~ue no rué utilizada en 1969. 

(3) La diferencia respecto a cuota de 20,320 toneladas,

se debe al hundimiento del barco Vainqueur V-2, las _cua

les vienen a sumarse a nuestros embarques. 

(4) Corresponde a una venta en 1967 despachada hasta el-

15 de enero de 1969. 

MERCADO AMERICJUJO. 

Durante loa primeros días de este mes, se efectu6 un emba~ 

que por 1,200 toneladas a este mercado, lo que hace un total e~ 

portado a los Estados Unidos de 604,921 toneladas con valor de-· 

1140.9 millones de pesos, o sea $1.8860 por kilogramo. 

MERCADO MUNDIAL. 

En este mercado continúa sin registrarse movimiento alguno. 

A la !echa loa envíos totales al exterior ascienden a - - -
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605 554 toneladas cuyo valor asciende a 1141.1 millones de pe-
sos, equivalentes a $1.8842 por kilogramo. 

Los puntos de origen de lo exportado hasta ahora son: 7er~ 

cruz que representa el 74. 5% del total embarcado, ;.ranzanillo 

12.0%, Nuevo Laredo 7.6% y ~lazatlán 5-9%. 

Los envíos al exterior por la planta de Veracruz ascienden 

a 451 132 toneladas efectuados en 23 embarques; el año pas~do -

se embarcaron 427 590 al 31 de diciembre. Por Manzanillo y Liaz§, 

tlán ~atoa se redujeron a la mitad y por Nuevo Laredo con 900 -

toneladas en 1968 ascienden a 45 722 este año. 

2.- SITUACION DEL ~RCADO INTERNACIONAL. 

COTIZACIONES DE LA BOLSA DE NUEVA YORK 

AL 15 DE DICIE11BllE 1969.AL 24 DE NOVIEMBRE 1996. 
PLAZOS DE ENTREGA Ctvs.dólar Peso por Ctvs. -- peso por 

por libra kilogramo d6lar p'.)r kilogramo 
Contrato Núm. 10 mercado amedcano 

.Inmediata (Spot) 7.62 2.10 7.75 2.1357 

Contrato Núm. 8 mercado mundial 
Inmediata (Spot) 2.90 0.7992 2.90 0.7992 

Enero de 1970 2.85 0.7854 2.98 0~8212 

Marzo de +970 3.03 0.8350 3.10 0.8543 

Mayo de 1970 3.10 0.8543 3.15 0.8681 

Julio de 1970 3.16 0.8708 3.20 0.8818 

Septiembre de 1970 3.21 o.8846 3.24 o.8~29 

Octubre de 1970 3.25 0.8956 3.26 o.8984 

Noviembre de 1970 3.27 0.9011 3.28 0.9039 
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ó.Ólar p•:ir .libra. I,03 precios üd ¡¡¡<oreado mundial son - -

P.o.B;s., puerto me:dcano de e:Jbarque. 

Lo.o precios c.lel :nercué.o ::i¡;¡erlcar.o 3-1 15 de dicieu:.bre, anot:::..'.l 

'.':is baj,'.:.,óe 13 pimtos: ciel 20 de ,;ctubre al 15 del actu.::l, e:;te -

~~~~~do se rEduce en 2o. 

En: el mercado !!lunciial las col;izacionr;s cie los azúcares perfil§: 

!li:cen al mismo nivel del que preceé.ente. 

! 
1 

~.3:2CA:o .:t:.!:P.ICAHO 

?ffi;CIO'J. ].;E .il.ZUCAPJ:s A co¡¡3u-...!ILJIGS DIREC·ros 

DE EST.il.I.03 umws })E J.:S:?.ICA 

l•ól'ares :)or· 100 librs.s en envase de papel 

-~~Z1JC~~.::: 
........... 

;...zcc:!~r.. :E . - V.:.~.:1. 

:;.;:-~CI:?TO 

9-:'.:II-ES: 18-:(I-69 9-XII-69 

:~.')r"t:·ste 11.70 11. 7Q 

~·.i:'este 11.00 11.CQ 

:0l:'o 10.90 10.90 

:0ilt;a :0Bste Cfa;, 10.25 10.25 

:=:iroe-z~e 10.25 10.25 
.. .ic'é .. ~o 10.50 10.50 

.. '·:: ••. '.-o ción :5.e la prod:occión ui.a:ciial 

PI:;.:or .. : .. cH.~ .. 

18-::I-69 

10.25 

10.25 

10.50 

Zl :·e::arta'llent;o de ,·,sr:'..cul tu"'a :ie los Estados uniC.os ha P!::: 

·,1: ~~:.o su ¡:.ri:rier esti::iañ.o de la ;;r:C.ucción :i:1.<1:dial 1969-1970,-
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Las estadÍ.stic:13 azucareras mundiales ut::.liza'" tai::bH::~ 'l:::.'1: 

dades de medida mu7 ¿:ferer-tes, si bien el 2i3te~a·~étrico tie: 

de, lentamente, a imFcnerse: 

Tonelada larga inglesa (1 016.5 kilos) y sus sub~ú:tiplos, 

son empleados en la aayor parte de los Faises ie la co~uni 

dad británica. 

Tonelada corta (907.19 kilos), es utilizada en los Esta-

dos Unidos, en Araérica Central y en el Pacífico¡ 

Tonelada larg:a española (1 030.4-0 kilos), es también usada 

en ciertas regiones de las Antillas (como en la Eepública

Dominicana) y en .'.mérica Central¡ 

El Acre es la medida de superficie utilizada en los paLres 

anglosajones y en la comunidad británica, equivale a - - -

0.404-7 hectáreas; 

El Galón es la unidad de capacidad empleada en los misoos

paí.ses·. El.galón británico equivale a 4 1 546 litros, el ga

lón americano a 3.785 litros. 

La tabla anterior resWl!e las equivalencias de las princip~ 

les unidades de medida utilizadas en materia de econowía azuca-

rera. 

TEB!,;INOS DE COTIZACION. 

Las cotizaciones en vigor sobre los grandes mercados inte! 

nacionales corresponden a las condiciones de venta designadas -

por siglas, de las cuales las más corrientemente empleadas tie

nen las significaciones siguientes: 

~ (Freee on board): puesto a bordo en el Fuerte de -
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embarque. La .responsabilidad del exportador cesa en el mo

mento en que la mercancía se encuentra sobre el navío; 

F,A.S, (Free alongside ship): puesto en el puerto de em-

barque. La responsabilidad del vendedor termina en el me-

mento en que la mercancía ha sido depositada a un lado del 

navío (sin embarcarla). 

C .I.F. (CJst. insurance freight): el expo:r:tador es respo!! 

sable de todos los gastos referentes al transporte.basta -

su destino, y comprende su aseguramiento hasta el momento

de poner la mercancía en el muelle del puerto de destino. 

FESOS Y ME:DIDAS. 

A) Gran Bretaña y Comunidad Británica. 

l Tonelada lar~a -2 240 libras- 1 016.05 kilos. 

l Centweight (C"T) o hundredweigt =112 libras=50.80 kilos 

1 Libra • 16 onzas 453.59 gr~os. 

1 Onza = 28.38 gramos. 

1 Galón Imperial = 4,24 litros. 

1 Acre = 40.47 áreas, 

B) Estados Unidos y Zona Americana 

1 Tonelada corta ~ 2,000 libras • 907.19 kilos. 

1 Galón = 3.79 litros. 

CATEGORIAS DE AZUCAR. 

-Azúcar refinado, que contiene 99.s a 99.9% de sacarosa;• 

-Azúcar blanco, cuyo contenido en sacarosa es, en prome--

dio, de 99,4 a 99.5%· 

-Az~car mascabado o azúcar ~crudo", cuyo contenido en sa-
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1 Acre • 40.47 áreas. 

O) Zona Española (en parte) 

1 Tonelada larga española ~ l 030.40 kilos. 

1 Tonelada corta española • 920 kilos. 

]) Sacos de azúcar 

·cuba - 115 kilos. 

Brasil • 60 kilos. 

R. Dominicana• 113.4 kilos •. 

Filipinas • 63.50 kilos. 

México = 100 kilos. 

(1) Faltaría agregar a esta clasi!icaci6n el aeúcar "no centrif!!, 

gado", azúcar de fabricación artesanal, de aspec~o pastoso o 

de meladura, producido regularmente en el Extremo Oriente ·y

en Sudamérica. l'ales son el "Khandsari" de la India o la "P!!: 

nela" de Colombia. Su contenido en sacarosa es extremadamen

te variable, de orden del 50% en promedio. Sus pesos se con

sideran en "tel qu.el". Representan dentro del consumo mll.Ildial 

un porcentaje no despreciable, evaluado por F.O.Licht, para-

1965-66, e.Y! ·8.484- 000 toneladas, tel quel, equivalentes a -

aproximadamente 4 242 000 toneladas de azúcar refinada. 



,?.?,:: ..... :v :.;.:1 AZl:C.d.F~ 

:·.::. 2.C.l.LC A.::ZRIC..\.:-:o .:..z:ac.¡;,It~ :.:u:::r.u 

CE~-;-.rA. VOS CE:. 1'-.\. "/03 

JJE DOL.'R LE DOL.:;.R 

POR LIBL/i. FCI\ LIBRA. 

lSi;..3. 5,545 4,2207 
1S'49 5,807 4,1574 
1S50 5,932 4,9751 
1951 6,057 5,6733 
1952 6,265 4,1658 
1953 6,237 3,4098 
1954 6,088 3,2602 
1'355 5,952 3,2384 
1956 6,086 3,4666 
1957 6,246 5,1589 
1958 6,273 3,4980 
1959 6,237 2,9671 
1960 6,297 3 ,1407 
1961 6,293 2,9129 
1962 6,452 2,9671 
1963 8,189 8,4815 
lSé!~ 6,900 5,8631 
1965 6,746 2,1177 
1966 6,990 1,8579 
1967 6,278 1,9920 
196c 6,519 1,9?90 
1969 7,749 3,3?08 

· ::) FuentE: Lamborn Sugar l'larke·t Re:port.-Issu&d \':eekly by 

LAi.:BORi:i CürJP.Alff me. 3UGAR BRO:iiJ!.F.S 1883.-February -

10-1970. 



OAPI!rUI.O III 

1.- Oomparac16n con otras empresas 

a).- La ind11Stria en genera1 

b).- La industria de produc

tos a11menticioe 



CF.USO IllDUSTIU i•L 1965 

NO. 11F. CAPITAL VALOR ,FE;RSO!IAL SUELDO.O Y VAI.OR OOMBUST. 
T O TAL LtlDRIO, Y l'S1'ABL:,,c;. lNVl\RTJDO PfiODUC. OCUPADO SALARlOS MAT.AUX:. EHERG.ELEC. 

1~ 'J(. % % % 1$ % 

MAHm'AO'füRA DJ;; I'RODIJO 
T08 Ar,u:EllTlCIO:J l·:<OFJ; 
TO m:.DIDAS 51.09(1) 19.89(1) 24.23(1) 26.73(1) l? .26(1) 30 ,54(1) 22,'19(1) 

FAB!lJC.DE PfiOD.c;:ur.;rco:3 2,8Q(7) 15.C.)5(2) 15-39(2) 10.44(3) l.E:.15(2) 13.00(3) 10.44(5) 

FAlllllC,DE ThlC'l'II;fü¡ 3.'/1(6) 12.69(3) 11.?0('•) 16.46(2) 17. 36(:?) 10,59(4) 10.93(4) 

INDUSTH!AS !1'.ETALJCJl.S -
IJAJICAH 0.21(10) 11.~q{4) l~'.. 29(3) 4.92(9) 0.54(5) 14.52(2) 19.17(2) 

OO!:<:T<iUO.ElWAi@LE Y HE 
PA!U\t:lot: DI" EC;Ull'O Y : 
MA1'l'.RIH !JI. 1'RAN.;t'Ol\Th 14.91(2) !J.7oC;) 7, ?1(5) 7.~0(5) ll.02(6) s.;1(6) ~.11(9) 

FABmc,\CJO!l LE l'JmJJJA3 2.37(0) 6.56(6) 6.75(6) 5·25(EI) 6.70(9) 5 .01(9) 4,56(8) 

FADílIC. llE O'rI\Oi:l PRODUC 
TOS DI·: i.111·nmAIJ::ll NO _:; 
~';ETALICOS 6,611(5) 6.112(7) 4.?l( ") 7.53(7) 6,96(8) 2,62(1~ 15.83(3) 

OCI::JTfiUC. Y J;FP, JJl:: ll.t\•;. 
APt\hlll'O:J, l•GUJ.SORl<.l;; Y 
AH'P. i:n:c·r. Y !.li:CJTílJlfa·. 7,71(4) 6.35(fl) 6.20(8) ?·55(6) 7.22(7) 5,411(7) 2.3G(l0) 

FAD. y ~1'.l'.1E tROJ;.!.'ET,-
E:CCEFfO t .. ~J\'.~. y E~¿.rrnt.:3NP. 9.?5(3) 6,33(9) 6.73(7) l0.21(4) 9.56(4) 5,81(5) 4.67(7) 

FAD';JU. flL FAH.J, Y PlmD, 
!JJ; l'Al'liL 0.57(9) 5,17(10) 11.29 ,., ' 3,01(10) 11.21 (le·; 4.)6(8) G,14(6) 
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;p:.:-cductr;s a.lli::,;!ltici.;:; ~c·l;:~o t:.it!.cas, el ses~c lu¡;a: l~ ::",! 

tricaci6n ~~ ~rc~ucr.c~ qui~ic~s • .in tercer lu~:i.r la ~uatri~

textil• en c~ar~o l~~~ lu iA~UliCris ~etálJ..ea bá~ca, an r,1.:.i.a.-

to luaú.I' la con~tr~cci~a ~a ei::=.¡¡.::¡clé 7 re~nraci~ lia equi~o d• 

transport~, en os.:.~o lu~~: ln fnbricaci6ii do t~b!daa, da sé;t~ 

m9 lugar lA ~n~ricac16~ ~u ~rc~~ctcs ir.5.Aa~a.les no Qetáliec:a, -

ea aetavo lu~ii.r ln cco~trucciln da art!culon ol~ctriccs ¡ ela.=, 

.tr6.nicos, en !lC"lr.ino lu¿:!lr 111 .rebricaei6.ti. 'J ror:11.recié.:1 de :¡:ro

duc~oa metálicca 7 !iDal~onta ol dÚei.J;¡o lUG!U' la producciéu do 

:pa¡:ol. 

CQ~o JU~~e observur~e en el cuadro an.oxo do Kcuor~o ccn -

el valor <ia la ;.:rcdi;ccién al ;rimor lug:;r lo ocura la lUJ:IU!a.c

tura de ;.-rc:!ucto.i ali:.4n~ícioo, .,¡ sei;:uru:.o lugar la i;li!~t:i

dt productos qu!,:,ico3 1 .:.:i t!lrcer lu¡¡;ar la industria r:atlllica. 

llásiea, :r ol cuu-to lu.;or lo ocu:;:a la iAC.us-eria toxt.il, an -

qu.into lu15a.r lo !n.d.u:Jtria del en.\la:blo 7 :re~ar11e16u ;!e eqoii¡:c-

7 111aterial ele trllllil.i:crte, vl :¡extc lue;ar lo oc:a;6 la !at.ric:a

ei~ do bebidas, a.\r tao lu¡:;ar la ?abricaci~ '3 re¡;a:~ci6n d.e

produc-t oa meeáliccs, el.octavo lll!!ar la ccn.strucc1ó:i. y re;ara

ci6.n da maqu.in;¡..."1.a, nr;art1.toa ollictricoa y elsctr&úcca, al nc

veiio lugar la 1'abdcaci6a. de ¡roductca m!.nilrales a.o :ecálicoa-

7 el d~cll.o lt.:ear la !ebrícac.i~a do ,>:a~ul. 

i:o act<ardo cai. lo¡¡ sueldou ¡ .sal!U"ioa rue:1lic:J el. ;ri.J:e.r -

lu0su: le ocup6 la inCU$tria de ;rc-'..¡¡cton alil?:enticics~ al se--
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t;undc lugo.r la 1n:!u5 trio ;:¡u~i~21, on ·l;erctl:f' l'f.lei¡r la .úlduatria 

te:x.dl, en cuarte lu;:lll' la indicada tu'trico.ci~n do ¡;rc<!uctoa -

,;:ot!licon, en ;:¡ui..oto luíiar la 1n.:.ustria n.edlice 't:~sica, el 110:. 

to lu~o.r lo oc~F6 la industria da ccnstrucoi6n, onoa=ble : re

f&raci6A de 11q\11po do trans~orto, el s6¡.ti:lo luGar la indui;tl:'ia 

de construcci6n do articulo.e ol~ctr1coa 7 oli:K:tr6nicoa, el oc

tavo lu~sr lo ocup6 la industria da rro~uctoa ~lnoraloa no me

d.l1co11, el ncvgno lu~ar lo ocu¡6 lo. re't:r1cac:.16n do be't;id~ 7-

!ino'.l¡¡¡onte ul d6ci:o lusc.r lo ccup6 lu ia.dustrio d~l ~·~ol. 

To~ando en cuonta el númaro do osto.blecimiontca ocu~6 11-

i:,.rlmer 11.1¡;ur la ill.du11trl11 de i.:·roiluctoa al.ir.1entic1.oa, ol 8013'"121-

. do lusur lo ocup6 lo 1n:luntria da enas:ble '1 equipo de tJ:~ 

~orte, el tarc6r lu~nr lo ocu96 la !abricac16n ¡ reparaci6D. 4e 

¡;rcx.luotos !!lotólicQ.O, ol cunrto luc,ur la indiuitria do aparnto

elóctricos y olectr~nicos, el quinto luGar la !abric11ci6ll de -

~rcductoa de ainorales ~o ~ct'11cos, en BtJtto lugar la indun~ 

tri~ textil, e~ s6~t1Qo luuar ln icdu&tria qu.L?ica, en actaTo

luc;e.r la i11du:otril!. de bebidas, on noveno lugar lo ocup6 la iu

duatria ~el papel, el d&c~o lugar lo acu~6 lu induotria =etl-' 

lica t&sica. 

no acu-erdo con el eopital inve:i:tido en cmtll 1nr!ui:tria el.• 

~rimar· lugar lo ocup6 la induntr.io azucarara~ el aogu:ido lusar 

la industria do prccucto• alil:2ont1cios c!ivoraos, ol torcer lu

gar lo ocu¡:6 la ¡,.9JlU!actura do l·,roduetos da i:.olino, el cu.arto

luger lo oc:upó la industria de desh1dratac16n, conJJervacién 7-

eAve.et de !rutas ¡ lo6uiz:brea, e1 ~uinto luga:o lo oeu~6 la ra~ 

bri"c:16n do vroductoa l~ctcos, ol suto luear la 1.11dustl"ia de 



!.!OJ,IJ!;imA CANA DE i\í..UCAll 
Y hfüiOJ,,\CfH1 Y Di.cl'l'ILA-·· 
01011 ~L ALCCHOL r:rH.:ico 

lNDULl'i'ld;\J 1\LltrJ.f¡1rJ.ClAfJ 
DI V 1 r;:.i:uJ 

M,Ulfü'AO'rül':A lll: HiülJUC'rüJ 
111' ¡:QLlllü 

Db;J1!J lJhA l'J\l}J ut;, C•.•H;:>1 ;\,1
/ A

ClUN Y t·.i.·\' ;,;)j_ .L:ii ~'l 1J t:; ... J 
Y li Cj(ií,\il!.l· .. ) 

F/.liltIOX 'V;,,\'VA:.i1BllTO ll1' 
n:oLtii.; :•u.; ~ .~lh'~ o:; 

COl-Lil:l<V.<CJ.·Jl<.1 ;0,;,;¡ ACAJJO Y 
Ll:.l .1~ 1 l'AJJ,.J i..·1.. i .i~.JG/\]J(J.; Y
i.:,\ t.J .JL~:i~: 

:~iA'l1A;1:~A GAlli • .u1.:· l.,iG·.f Al\i\- ~., 
(,](;¡, Y GOll.l:·.J,V,\GJt11; 1ih-
CAl<HL.\ 

uo.rn1; 
lliJ•J'AJJI;¡; 
cm.::rm1•r•Oü 

'Jó 

?·9fü) 

3<;;.4li(2) 

52.ti4(l? 

Cl'NliU lNlJUJ'l'HlJ\L 1%5 

GP.I'J'l'AJ.. VALOJ: ¡,~; H.h:JOl-iAL llühf.J.QJ l' VAL(Jf( IJC IJGL:tlUt>TJH. 
ltlVJi.ll'l'IDO .1.11 1·1.01:uc. OClil'.»lJG GA1.Jff:1\JJ .:A'P, Al<::. J.UJJhl1:. y -

l:.Hi l.C,: 1.:·.C1.1 • 

•' .,. 

3).ü'?(l) 15.?0(5) 21.32(3) 3;..5e(l) 10.€5(~) l". 311(¿) 

29.76(2) 313.2~(1) 51.H't(l) :;2.11(2) J~'.t'5(l) 1f5.t·:'()) 

1~;35(3) . 1\1.00(2) 23.b9(2) 12810) 21.bí'(2) Hl.It.0) 

9,9;?(';) '/.)C(lf) J¡ .05(2) : .. r.;,(7) 

'•·77(5) '? .10(;.) ll. '/(.(:;) 6. :._;('¡) 

1;,:'?(G) 0.01('?) ~ ... 2'l('i') ).9lJ('.,1) 

1h2">('?) Lt.n'/(C) 12. '/~·U) ~, í'l (o) 
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:!~·: ::.:·.:·:~1:...:q ul c,.i.;ir.to lu(:~11· ln !al:•ricncié.tl ;¡ trata:.:.i.tl!ltO <io l'.·r.2_ 

..•.. ~:.i;:; lt.ct.'J'='<'.\ "l .Jc:.:~c. .l.u¿:tu" lo ocu:¡;.S 11.1 i.aílut1tr.1.a é.e ;J.cshi.

,,~·~~<:c1l'1, ·~<;r,¡;~rvr.ci6.o :r ec.'lllll& eo !rut.aa 7 lez;~b::ea 1 .Ci.na.1.

~;·:!l~:: i:l .s.á,. t.il'.:c .lu;;~r lo ccu;:•6 ln inC.uatria 411 co::iserv11c16.u -

f..t:.·~.xc l~u cund.t.·oo; t11ntc tl.u la ~::idustria totel del Pa!n c,a 

ric lu in:i;;.,,tria ~e }.l'Odt:CtO~ &lllllenticioe, ad C.Q¡¡;O t~hién -

h~ i.:rúUci:.¡¡ ccrr~ai:•cn<lidnl;es ccn ol cbJeto d'lt quo s~a Mu cb

;j ::tivn llt: .r1r¡;1::toentuc16n. 

"' 
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ccnai¡¡nr¡¡,e.f.~n eoracado y er.l11.<;11do de ,1'41ii5Gadol.l y ill"--!11cCJS, .t.i..'::JJl; 

u. .. nto1 en aó.i: tL.lc lu¿.ar la lnuu:o-::rie. <io .;rata!lza d• ;;u.i::z.co ¡ ce= 

~•rvacl611 jo carne~. 

:·;1 tc;:;¡¡::.oa eo ct;aa~a sl vlllor do la pr-cdllcció': teoe1001J; 

&l rril::.ar lu~ar lo ocu;ó ln i~ctuetria de frcduc~cs ali;;.~at1- -

cit.o llivcraos, ~l lltq,·.in~o lu¿ar la 1:.anu.!act'J..t'a do ¡;.reducto• 1• 

raclillo, el t~rcdr lu¿~r lo ccu~ó la izlU~atria azucar~ra, el 

cuarto lu~ar la 1.r::J.ustria de a:at~aza da Sll.ll~do rr~;arac16n 1 -

caoaervacián da carn03, el ~uinto lu~ar de acu~rdo cea ol va~ 

lor tie la ¡;::.•cducc:ién, la tabricaci611, t:¡¡tuil.!lltos da ~=c•h1c

toa lóctocs, <il :ie:xto lu~a.r lo ccu:¡:;Ó la 1.wiuat1·i:i de dael::J.dru

tri.ci6o, coo.;erv:¡ciln :¡ env;..:.a d.a l'.ruta8 1 lu¡¡¡u::t.roa 1 l'iC<ll.::aa 

te ol u~~ti~o lugar lo ocu;ó la ill~uat.ria uo tSC;ac&do 1 enlst~ 

do da t:e2cttdoa 1 ~uriscoa • 

.::l orcietl ~toriot·::ooto citado ,¡;ara el cn~·il:al iJl.v..rtido ea 

el =1s:io ~nr~ loa G~ildoa j saJ.~rios obteAiuoa on la i~cur.~ria 

de }rcductoa aliccntlcica, cea :.:.na ligera v~riacitn au c~~=to

a ~u• •l 11c.x10o luc.ar lo ocupó :¡_,, .l.uduai;ri.A da i;:a:;::iua tle t;aon

do t:re~araciln i c.O!lsarv1'c16c. do c:u'lloa. ;¡ Gl ~¡:t.i=o lu.;!.r lo 

ccup6 la industria da conservac16n ell~acado ;¡ enlatado de ;es

cado·a '1 i::ariscoa. 

Por lo ;us ca rc!iare a el aúll!Qro de establec1:ii~ntcs en

la 11:1u1u..Cac:turll de ,¡;roductcs all:.c:it.icios ol F~llr lu¿,1>r le -

ocup6 la ~anu!actura de ¡rcductoa do colino ente 6$ ¿vbe a ~ue 

en esto ccnccrto sut.$.c. illcluido~ los :ol1nos de !ÚJl'.t~óllS.l ~u~ -

d• acuerdo ccn ~u naturaleza son nug~roooa ~ requieron un es~! 

tal ;eq~o~o pPro su 1nst~lac15n en co~~a.raci6n con otras il:uiti! 

tris•, el s•~undo lu~tu' en cuau.~o al nilltero do os~ntlecill!innto 

lo o'btuYO la 1ncllistrin do prcductoa al.úl:cwt1cion di vo:-.so11 ¡ el-



CAPI'l!ULO III 

2.- La industria azucarera -

base para el desarrollo

de otras industrias. 
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INDUSTRIA :CULW:&\. Li: :.:E:GCO 

Como u.na tradición existen en i.ib:ico artesanías dulceras -

que enriquecen la dieta del mexicano. Así, en Celaya el azúcar

y la leche se combinan para producir las cajetas que han hecho

famosa a es ta :cegión. De igual modo que sucede c:;!' los ates de

~orelia, los camotes de Fuebla, los chongos zamoranos de Eicho~ 

cán, las pulpas de tamarindo de Guerrero ••• 

La industria dulcera propiamente dicha -nos dice nuestro -

informante se concentra en su mayor parte en ei Distrito ?ede--

ral, donde se elabora el 80% del dulce a escala industrial que

se produce en ~éxico. 

Tan sólo en el Distrito Federal, durante 1%6, la industria 

dulcera consumió 45,128 toneladas de azúcar -prosigue-, repre-

sentando esta cifra el 26.23% del total de ventas industriales

de azúcar que consumió en 1966; el incremento en el consUfilo de

azúcar que ha tenido esta industria nos muestra el constante -

crecimiento que ha experimentado, pues siendo el azúcar la pri~ 

cipal materia prima con la que trabaja, sus necesidades nos re

velan el aumento de su producción. 

Respecto a la producción encontramos que los dulces se ha-
i\ 

cían, y aún se elaboran así'%1gunas regiones, totalmente a mano; 

la masa se fundía en pequeños peroles de cobre, se trabajaba s~ 

bre las planchas o mesas con losas y ahí mismo ,¡e cortaba y en

volvía en papel. 

·En la actualidad las fábricas son sitios espaciosos, 'Tenti 

lados es:.:::rupulosamente limpios. Las materias prinas que en elle.s 

se utilizan son de la más alta calidad y casi todo el proceso -

es mecánico, por lo que el producto no llega a ser tocado por -
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la mano del hombre mientras está en proceso de elaboraci6n. 

Visitando las instalaciones donde se fabrican los dulces,

nos damos cuenta que para formar la masa del caramelo, previa-

mente se mezclan los ingredientes -agua, azúcar, glucosa, etc.

en una máquina cocinadora. Aquí hierven a una temperatura prom~ 

dio de cien grados centígrados. Por le general, en las fábricas 

organizadas la proporción utilizada de azúcar varía entre un 60 

a 75% por 25 a 40% de glucosa de máíz o de otras !rutas. Para -

ligar se utiliza una pequeña cantidad de cremor tártaro disuel

to en el agua que se utiliza para disolver el azúcar. 

La mezcla resultante- jarabe- p'5~ directamente a un reci

piente Vacum, que lo cuece a 140°C de temperatura o a 160°C, m! 

ximo. A mayor intensidad de calor se quemaría el jarabe. Dicho

aparato tiene una bomba de vacío para que la temperatura de co~ 

ción sea más baja y pueda conservarse el color transparente del 

caramelo. 

Una vez formada la masa, se la coloca en planchas de acero 

frías hasta que alcanza la temperatura adecuada para que puedan 

manejarla los trabajadores o para colocarla en máquinas estira

doras, cuando así convenga. 

El estiramiento de la masa hace que ésta ae torne porosa y 

en ciertos dulces adquiera un color blanco. En ese momento se -

le agregan esencias y colorantes. De ahí pasa a las troquelado

ras, que la tuercen con rodillos y la cortan en diferentes for

mas, siempre con un peso determinado. 

Cuando el dulce va a llevar algún relleno, ya sea de fru-

tas, de miel, de cajetas, etc., las troqueladoras tienen un di! 

positivo especial que lo inyecta. Esto sucede cuando la masa se 

tuerce y estira, antes de que sea cortada. 
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Una vez que los caramelos tienen su forma definitiva pa.s'l.:l

por una banda, hacia una máquina que automática=.ente los euvuel

ve y empaca en latas o en cajas de cart6n. 

Durante todo el proceso se practica un estric~o control ce

calidad. Los dulces que resultan defectuosos se eliJn.:.nan. 

Ya empacado, el producto se almacena en bodegas secas antes 

de ser distribuido. Por medio de agencias distribuidoras o entr~ 

gado directa3ente a los detallistas el dulce llega a todo el - -

país. 

PERSPECTIVAS DE LA I.NiiUSTRIA DULCERA. 

Los principales consumidores de la industria dulcera son -

los niños. La poblaci6n de México, que crece a un ritmo ~ro~edio 

del 3.3 por ciento anual, en poco más de 20 anos se ha duplicado. 

En 1966 había 17,769,922 niños menores de trece años. 

Cada niño que nace representa, en potencia, un consumidor -

de dulces que permitirá que la industria dulcera, al incrementar 

su producci6n aumente el consumo de azúcar. 

Ese constante crecimiento de nuestra población, el mis~o d! 

sarrollo del país y el consumo _deficitario de dulce en algunas -

entidades de la República, ofrecen a la industria dulcera un meE 

cado potencial de grandes proporciones, pese al reducido poder -

adquisitivo de la poblaci6n en algunas_zonas del país, puesto -

que el azúcar mexicano se encuentra como uno de los más baratos

del mundo. 

CH'RAS DEL DULCE. 

Desde las grandes fábricas hasta en las pequeñas factorías, 

se desarrolla diariamente una intensa labor de la que se bene!i--
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cia no s6lo los niños, tradicionc:.les consumidores de dulces, en 

todos los tiel!lpos, sino cerca de seis mil personas que trabajan -

en la producción a nivel industrial, sin contar los cientos de -

personas q¡ie se cleG.ican a la producción artesanal. 

~n este ren~lón, la industria es fuente de trabajo importan-

te para cientos de familias, que a su vez son consumidoras de - -

otros productos nacionales, contribuyendo a la dinámica econÓ!dca 

de ::~é:<ico. 

Además, tal derrama de bienes alcanza no sólo a la industria 

azucarera y sus abastecedoras, sino que también propicia el pro-

greso de la industria lechera (la industria d~lcera consume gran

des cantidades de leche en polvo), la elaboración de esencias, -

grenetinas, colorantes vegetales, cajas de cartón, etc., impuls8.!!; 

do la fabricación además de papeles de estaño, de fantasia, latas 

de 18.!!!ina, ind~strias todas ellas con grandes posibilidades de iE 
c.re:ue:::.tar su producción contando con la seguridad ele obtener mer

cados para sus productos. 

La necesidad de mejorar constantemente las técnicas y los -

procedimientos de fabricación ha propiciado, por otra parte, la -

ir1stalación de plantas de productos químicos, como ácidos fruta-

les, clarificadores o aceites que a su vez requieren de otras in

dustrias abastecedoras. 

Cada nueva industria que se crea requiere de una serie de -

productos nuevos, y éstos requieren de otros, formándose así una-

cadena destinada a ser fuente de trabajo de miles de personas. 

En el caso de la industria dulcera esto se hace efect.ivo, y 

cada peso que se invierte en ella es multiplicado por cada una -

de las deillás industrias que le son afines. 
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LA IlTDUSTRIA C!-IOCOL.~TERA EiT l.'.:::Y.ICO. 

INDUSTRIA DEL CHOCOMTE. 

Ea el chocolate una de las contribuciones de ?léxico al mUB; 

do Ohocolatl, nombre de origen totonaca, ha aido pronunciado 

por el .mundo con ligeras variaciones fonéticas. El chocola-;;e 

era conocido en ilié::dco antes de la Conquista y fué utilizado 

por los indígenas como moneda y alimento. Coco moneda sirvió -

para.pagar muchas veces el tributo que los aztecas cobraban a-

loa pu_eblos por ello~ conquistados. Co;;:o alimento lo utiliza-

ron mezclado con agua y vainilla. Los grandes señores lo toQa

ban así, agregando a veces miel de abejas o jugos dulces. El 

pueblo, en cambio, lo mezclaba con harina de maíz para darle 

más consistencia. 

Posteriormente, los espafioles gustaron de esta bebida; pe

ro s6J.o se generalizó sil uso cuando lo tocaron con azúcar. De -

tal manera, la historia del chocolate se ligó sumamente a la del 

azúcar, la ca.al suavizó su sabor amargo liaciéndolo más agrad~~

ble. 

Al llevarse a España durante la ter.cera década del siglo -

XVI se hizo conocido en todo el continente Europeo. En los di-

versos países de esta parte del mundo le fueron agregando dive,i 

sos ingredientes: leche, canela, vainilla, aJ..mendras, etc.' sin p::-~ 

cindir nunca .del azúcar, que e:s .un ingrediente básico de la pa_!! 

ta del cacao que se utiliza para manllfactllrar los diferentes ti 
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pos de chocolate. 

Excluyendo la industria chocolatera, principal consumidor -

de cacao, ~ste es utilizado en la industria farmacéutica, de co~ 

mético3, del jabón y ie la mar~arian. Aunque en tales ramas in--
• 

dustriales· aún no se generaliza su uso, constituyen mercados po-

tcr,ciales de .:;ran importancia. 

El cacao se produce en Chiapas, Tabasco, Guerrero, Veracruz, 

?..!ic!loC1cán j' Oaxaca ¡ 111 rededoi· del 38;'~ del cacao de 1.!b:ico se e~ 

porta. 

Por naturaleza, la industria chocolatera está relacionada -

con la dulcera, y es muy rara la fábrica que ae dedica a pr.:Jó.u-

cir exclusivamente dulces o chocolates. Existen empresas de este 

tipo y también algunas que envasan café y chocolate, así que pa

ra los cálculos de producci6n y consumo se consideran estas em-

presas como mixtas y se engloban sus datos correspondientes.- De 

E:Sta manera, s·e considera que trabajan 277 empresas productoras

de dulces, bombones y confituras con una inversión global de - -

16S,935 pc.3os¡ el valor de su producción es de 227,026; ocup1m -

un total de 4,767 empleados y pagan 37,586 pesos por conct>;;;,;:; .:;,,, 

sueldos, salarios y prestaciones (censo industrial de ••• l~Sl,

Secretaría de Industria y Comercio). 

ELABOP..lCION DEL CHOCOLATE. 

La elaboración artesanal o industrial del chocolate sigue -

siempre las operaciones básicas siguientes: 

l.- Clasificaci6n y limpieza del cacao. 

2.- Tostado (a una temperatura que fluctúa entre 

3,- Descarrilado 

4,- Molienda y mezcla del cacao con azúcar, especias, __ eru: .• 

5.- Divisi6n, moldeado, enfriamiento, etc. 
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En el proceso de fabricaci6n industrial, el producto ~áB e~ 

racterístico es la tablilla de chocolate sólido, la pasta del c~ 

cao, generalmente formada por el 50 ó 60% del cacao o el 40 6 

5o~i de azúcar. 

Los tostadÓres de cacao son por lo general grandes tambores 

en los que la temperatura es regulada por aire caliente. El ca-

cae se vierte en ellos por medio de unos embudos, La torrefac--

ci6n desarrolla el aroma del cacao· y seca la cascarilla que lo -

cubre. Durante el tostado el grano es mermado de un 8 a un lQ~._. de 

su peso. 

Una vez tostado, y ya frío 1 el grano es pasado por las des

cascaradoras que le quitan la cascarilla dejando sólo la médula.

Tal proceso se efectúa por medio de ventilación y cribado. 

La cascarilla sirve después como abono, o bien para alimeu-

tar el ganado. 

Después del tostado y descasc~..rn .. 13.do el cacao llega automá

ticamente a los molinos, los cuales f\.l!!cionan a base de rodillos

generalmente de piedra. De los miliuos sale el cacao líquido debi 

do a que la fricción de la molienaa ha'Ce que la temperatura sea -

muy alta. Este cacao líquido es moldeado formando marquetas que -

se guardan para ser utilizadas se5ún las necesidades de la fábri-

ca. 

Por el procedimiento de rodillos metálicos, el cacao en la -

molienda no aale'líquido sino que es reducido a polvo y mezclado

después con agua muy caliente, lo que da por resultado la fórma-

ci6n· de una pasta viscosa. 

La pasta viscosa, si va a utilizarse inmediatamente, es dep~ 

sitada en tanques de metal donde un batido constante evita su so

lidificaci6n. 
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El paso siguiente tiene lugar en la mezcladora: tonel cerr§_ 

do üonde son a¡,;regados al cacao líqui<lo las demás iugreC.ientes -

-leche, vainilla o canela, azúcar, saya, etc.-. Esta pasta es -

llevada a la refinadora; el chocolate ouy fino es pasado repeti

das veces por la refinadora para que tene;a una consistencia más

suave. Fara hacer un chocolate más fino se aprietan mucho más -

los rodillos de la refinadora que cuando se elabora un chocolate 

de mesa. 

Ya refinada, la mezcla entra a la "concha" -máquina cuya -

temperatura elevada y movimiento circul~r UIJiforme le dan homog~ 

ne.idad-. El "enconche" también hace que la mezcla suelte la gra

sa y desarrolle un buquet suavez y grato. 

Una vez concluida la fase anterior, los conductores de una

banda sinfín in·croducen el chocolate líquido a una máquina, de -

cu,ya base penden unos tubos "surtidores". De ~stos el chocolate

cae a los molaes colocados sobre otra banda, la cual vibra fuer

temente para asentar el chocolate en aquéllos. 

Enseguida los moldes son transportados por la banda citada

hasta una refrigeradora en donde el chocolate adqui~re la soli-

dez característica de las tabletas. Así, éstas pueden ya envol-

verse con papel de estaño y después con otro papel que lleva la

marca de fábrica. 

Algunas factorias envuelven el chocolate sólo con papel en

cerado, lo cual sucede cuando éste no es fino y resiente mucho -

la humedad, el enemigo de los chocolates y dulces. 

Los bombones recorren un túnel de enfriamiento y, finalmen

te, una máquina automática los envuelve can estaño y papel de -

fantasía. 
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Cuando se trata de productos finos, entonces la cobertura

de chocolate es una operaci6n manual. Algunos fabricantes esta~ 

pan la marca de sus fábricas en los bombones, para lo cual opri 

men éstos con unas chapas con letras en relieve, cuando la co-

bertura aún no se ha enfriado. 
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INDUSTRIA E;l'.B:)TELLA.DORA 

H1GRE:CIENTLS: 

Algunos refrescos contienen hasta 60 sramos de azúcar por -

botella. El azúcar refinada proporciona al líquido tan"o su sa-

bor co~o su ~ejor pres&ncación¡ es decir, que el alto grado de -

refinación hace que el líquido no se decolore rápidamente. 

El ácido cítrico también es empleado en la elaboración de -

los refrescos, con objeto de dar coherencia a la mezcla de los -

demás insredientes desde la preparación de los jarabes hasta el

líquido envasado. F.s, también, el denominadcr común en todos ~03 

sabores excepción hecha del de cola. En éste se emplea el ác~do

fosfórico. 5ubo un tiempo en que el sabor de uva era fijado ~e-

diante ácido tartárico, pero este procedimiento ya está en des~-

so. 

A e_llo obedece que la industria embotellador<-. sea ULO de 

los ra11.os industri.sles que consumen mayores cantidades de azúcar 

refinada. 

JARABE Sl.MPLE. 

En seguida se procede a elaborar el jarabe sim:¡.le. ?ara e:::J 

se emplea azúcari~finada de la más alta calidad, que es mezclada 

con agua, removiéndola hasta quedar disuelta. Esta operació::i se

lleva a cabo en tanques de acero inoxidable, en los c~ales la -

cantidad de agua se regula mediante elec"rodos. 

J AP..ABE COilíFUESTO. 

Una bomba transporta el jarabe simple a la estancia donde -

será convertido en jarabe compuesto. Previamente el jarabe sim--
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ple atraviesa un dosificador de tierra de in.fusorios, en donde -

arrastra pequeñas partículas de esa tierra. Antes de vaciarse a

tanques de mayor tamaño -también inoxidables- se depura en un 

fU tro de. placas. A dichos tanques también c·:mfluyen los di.fere_!:: 

G<·:s concentrados, los cuales se seleccionan accionando las válvu 

las co:respondientes a los pequeños dep6sitis en d::inde se encuen 

trail. Todos los in6redientes se revuelven y son dejados a repo-

sar un míniillo de cuatro horas. v' 

A continuaci6n, de acuerdo a niveles previstos, una bomba -

trasie¡;a gra:~i;almeute el jarabe reposado a un tanc.ue madrina. ¡,;! 

uipulando el tablero de control, dos electrodos arrancan o detie 

nen la marcha de la bomba de trasiego. 

Del tanque madrina el jarabe terminado se lleva a los divef 

sos e~uipos del sal6n de embotellad,Js. En. ese lugar, otra por--

ci6n i!e a~ua purificada se transforilla mediante un deareador en -

fino rocío -i,,ar·a que libere el aire que contiene en soluci6n-, -

lo c~al ocurre con el auxilio de una bomba de vacío. 

Agua y jara0e son transportados por tuberías separadas has-

ta un carbouatador enfriador. En este aparato se entremezc.l;.i.-:. --

confor;ne vau pasaudo por sus refrigeradas cortinas interio:!:'~S, -

Asi:ni smo, en el carbonatador -enfriador se forma una soluci6n a-

base de gas carb6nico -introducido previamente- además de mezcla 

de agua y jarabe, En este momento el jarabe está hecho, listo P! 

ra pasar a la llenadora. 
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PROGP..A:.l.A DE L\ PRCDUCCION DE 

AGUAS GASEOSAS Y PURIFICADAS. 

PRODUC~O: BEFRESCOS 

botellas de vidrio, 
sosa. caústica,deter 

. ge¡ite~,a¡:;u~ pot~blp . 

·····) 

,. ; • ~· ~ - :·; ;_1 • i .. ; ' : ; 

-· .,• •.•• ;. .! ••• 

gas carbónico 
agua des:níne
ralizada 

agua potable 

·[ gasificación : 
! 

enjuagado 
inspección 

colorante 
esencias 

corcho latas 

cajas de 
mader!l. 

10 

2 

11 

1 

filtraciór: 
con carbón 

des:ninera
li zación 

dilución 

filtrado 

concentrado 

llenado 
cerrado 

y -

agitación 

inspección 

empaque 

almacén 
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INDU3TRIJl. FAlHFICADOP..A 

La.elaboración del pan es una actividad productiva que va -

desde los hornos hogareños a los grandes talleres que surten in-

nu;nerables expendios y reciente:r.ente hasta las grandes iri.dustria.s 

altamente mecanizadas. 

El azúcar ocupa un lugar destacado en la elaboraci6n del 

pan y es en esta forma como llega el azúcar hasta los hogares 

más humildes de los consu~idores. 

En la fabricaci6n de pan a cada kilogramo de harina se agr~ 

ga de 180 a 200 gramos de azúcar. Esta tiene un papel considera

ble en lo que respecta no solo al sabor sino a la pureza, la gr~ 

nulación y el color del pan. 

Se emplean los ingredientes que siguen: srasas vegetales -

emulsionadas, harinas extrafinas (de centeno, soya y trigo), hu~ 

vo,leche én polvo, colorantes, sabores, azúcar, levadura biol6gi 

ca, frutas, malta, gluten vital de tri~o, propinatos de sodio y

calcio y mcnglicerio. Pero los principales, -adeIDás- de la harina, 

son: azúcar, agua, huevo y grasa. 

El primer paso, _el mezclado de ingredientes, se realiza en 

dos momentos. El primero, de "esponja", consiste en la uni6n de 

levadura biológica, sales minerales, gluten, malta y agua. Esta 

mezcla se transporta a una cámara de fermentación húmeda cuya -

temperatura es de 280. centígrados. 

A esa temperatura los microorganismos vegetales se reprod:!: 

cen y la mezcla empieza a "esponjarse". En un término de 3 horas 

ya ha multiplicado el volumen original. 
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En el segundo momento del ~ezclaco sim?leüente se a~rs;~ ~ 

la esponja, leche, azúcar o aal 3e;;ún la vari-c.C.9.C. de ':;,:.:e se 

te (y no hay más de quince), srasas y rJro~L.:atos. PE:Z.o e3 ~~ 

gado se hace e:u máquinas mezclac'.oras cu;¡as cubiertas tiener:: 1.:.::::. 

capa con aire refrigerado. 

Al salir de la mezclaclora todos los ingredientes han qued~ 

do unidos y, por ende, reciben e1·no~bre de ~asa. 

Es co~ún que las panificacoras también elabore~ pasteles,

aun~ue éstos no corres;onC.en a la panifícac~5n propiamente di-

cha. Sus diferencias en cuanto al pan son: se eoplea la cocof.,

la pro¡arción de azúcar es mayor, y no se usa levad.ura bíol..S.;i

ca sino pal va de hornear •. \unque las re:;osterías tienen co:;;.o es 

pecíalidad la'preparación de bocadillos, también fabrican bi:c2 

chas y pasteles, además de las confituras y merraeladas. In ge~i 

ral, emplean en la producción de pasteles y bizcochos u.ua ?ro-

porción de 250 gramos de azúcar par cada ;;:ílosra!!:o de l:arina. -

Para di; ter:iinados bizcochos la proporción del dulce au.menta co:; 

siderablemente. Las reposterías casi duplican el ~so de azúcar

ª finales de cada año, pues por ese entonces atttenta ls de::a!:da 

de sus productos, Las reposterías quedan encuadraC.as en el ::s.r

co de la fabricación convencional en cuanto que emplea.u in;re-

dientes de primera Calidad, maquinaria, etc. 

Los grandes géneros de la panificación se reducen a dos: -

pan francés y español. 

·El pan francés se caracteriza parque en ~eneral es suave,-

tiene paco Jligajón y su corteza es gruesa, por lo qi.:.e no se re

bana fácilmente. El de tipo espa5ol es consistente estilo "asa

lletado 11, Tiene muc::io migajón y paca "corteza". A éste la tipi

fican el b·:ilillo y la telera. 
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El tercer cliente industrial de la industria azucarera me-

xicana. 

:r:ientras en 1962 se registraron compras de las panificado

ras -tradicionales y modernas- por 5,131 toneladas, tres años -

después, según datos oficiales, habían duplicado sus necesida-

des de azúcar como ingrediente para elaborar el pan. 

~ara 1965 sus compras registradas ascendían a.10,818 tone

ladas. El año pasado esas compras aumentaron al 3.4% sobre las -

obf:ervadas durante 1965. Esta industria· en uno de los principa

ioa conaumidores 1del azúcar fabricado en el país. 

Una le,rndura tiene la composici6n química sigl.lie,nte: 

por cie.nto 

Proteínas • •• 

Carbohidratoa. 

Grasa 

~laterias i:linerales 

Humedad 

T o t a 1 

14.00 

10.20 

o.46 
2.~4 

73.00 

·· 100.00 

- .... 
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2.- µFLIOACION DE 11.S FUN'CIONi!:S DEPJ...liT..U.IBHTALES. 

A continuaci6n descri1:d.ré brevemente las funciones realiZf:. 

das por los departamentos que integran la gráfica expuesta ant_! 

riormente. 

Asamblea General de Accionistas. 

Considerando para el presente estudio que el Ineenio está -

constituído como sociedad an6nima, citaré lo que establece al -

respecto la Ley General de Sociedades Mercantiles en los artíc,!! 

lOs siguientes: 

Artículo 178.- La Asamblea General de Accionistas es el 6rgano

suprec10 de la sociedad; podrá acordar y ratificar todos los ac

tos y operaciones de ésta y sus resoluciones serán cumplidas -

por la persona que ella misma designe, o a falta de designaci6n, 

por el administrador o por el Consejo de Ad.:Jinistraci6n. 

Artículo 179.- Las Asambleas General.ea de Accionistas son ordi

narias y extraordinarias. Unas y otras se reuilirán en el domic!. 

lio social y sin este requisito serán n)llas, sE!,1vo caso fortui

to o de fuerza ~yor. 

Artículo 180~--son asambleas ordinarias las que se reunen para

tratar de cualqUier asunto que no sea de los enumerados en el -

artículo 182. 

Artículo 181.- La asamblea ordinaria se rewiirá por lo menos -

una vez al affo dentro·de loa cuatros meses que sigan a la clau

sura del ejercicio social y se ocupará, además de loa asuntos -

incluídos en la orden del día, de loa sigUientes: 

r .... Discutir, aprobar o modificar el ba1ance, después de oído el 

informe de loa comisarios, y tomar lae medidas que juzgue opor

tunas; 
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II.- En su caso, nombrar al administrador o co~sejo de acJ.¡¡¡inis

traci6n y a los comisarios. 

III.- Determinar los emolumentos corrGspondientes a los adlllini§_ 

tradores y cofilisarios, cuando no hayan sido fijados en los est~ 

tutos. 

Artículo 182.- Son asambleas extraordinarias las que se reunen

para tratar cualquiera de los siguientes asuntos: 

I.- Pr6rroga de la duración de la sociedad. 

II.- Disolución anticipada de la sociedad. 

III.-Aumento o reducción del capital social. 

IV.- Cambio de objeto de la sociedad. 

V.- Cambio de nacionalidad de la sociedad. 

VI.- Transformación de· la sociedad. 

VII.- Fusión con otra sociedad. 

VIII.- Emisión de acciones privilegiadas. 

II.- Amortización por la sociedad de sus propias acciones y eJD! 

sión de acciones de goce. 

X.- Emisión de bonos. 

XI.- Cualquiera otra modificación del contrato social; y 

:CII.- Los demás asuntos para los que la Ley o el contrato social 

exija un quórum especial. 

Estas asambleas podrán reunirse en cualquier tiempo. 

Consejo de Administración 

Fara dejar asentadas las funciones que realiza el Consejo 

de Ad~inistración, me he permitido transcribir algunas cláusu

las de la Escritura Constitutiva de un Ingenio que establecen

al respecto: 

r.- La sociedad ser~ administrada por un consejo de administr! 
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ción que estará compuesto de tres a cinco mie~bros se3ún lo ~e-

termine la asamblea que los nombre, entre los cuales se elegirá 

un Fresidente, un Secretai·io y un Tesorero que dur;µ-án en su 

cargo dos años, pudiendo ser reelectos. Estarán en funcio_·,es ~ 

ta que la asamblea general haga los nuevos nombramientos. Los ~ 

consejeros podrán ser o no accionistas de la sociedad. 

II.- Los miembros del consejo de administración caucionarán su -

manejo con el depósito de Ley, ·mismo que constituirán en la caja 

de la sociedad y por la cantidad que se les fije al ser nombra--

dos •. 

III.- El consejo de administración tendrá siemfre, las más a:n--

plias facultades para dirigir, encauzar, promover y resolver to

dos y cada uno de los negocios de la sociedad, a cuyo efecto di~ 

pondrá de las más amplias facultades para llevar a cabo todos -

los actos que se relacionen directa o indirectamente con el obj~ 

to social, disfrutando de poder general amplísimo para la admi-

nistración de bienes, para pleitos y cobranzas y para ejercer a~ 

tos de dominio sin limitación alguna; o sea: que tendrá las fa-

C\lltades generales y las especiales que'• en su caso requieran -

cláusula especial conforme a la Ley, en los términos de los tres 

primeros párrafos del artículo 2554 del Código Civil vigente pa

ra el Distrito y Territorios Federales, para otorgar y suscribir 

títulos de crédito en los términos del artículo 96. de la vigen

te Ley General de Títulos y Operaciónes de Crédito. Consecuente

ment~ de manera enunciativa más no limitativa, se le otorgan al

consejo de administración las siguientes facultades: 

a).- Administrar los negocios y bienes sociales con todas las -

facultades de administración, para pleitos, cobranzas y de-
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dominio, sin limitación alguna en los términos del artículo 

2554 del C6digo Civil antes citado. 

b).- Ejecutar todos los acuerdos de las asambleas. 

c).- Desistirse, transigir, ejercitar la acción de amparo, reci

bir pagos, absolver y articular posiciones en toda clase de 

juicios y controversias; hacer cesión de bienes y presentar 

querellas y denuncias; constituirse en coadyuvante del Mi-

nisterio Fúblico, en ambos fueros otorgar perdones y repr~

sentar a la sociedad en cualquier procedimiento penal en -

que ésta tenga interés directo o indirecto y representar -

pos turas en remate. 

d).- Conferir y revocar toda clase de poderes, ya sean generales 

o especiales, para actos de administración y de dominio, P! 

ra la válida y legal representación de la sociedad ante to

da clase de personas físicas y morales; y ante toda clase -

de autoridades civiles, penales, administrativas y milita-

res, incluyéndose las Juntas ?ederales de Conciliación y Af: 

bitraje y las demás Juntas Federales, Estatales y Municipa

les con todas las facultades generales y especiales que re

quieren en su caso, cláusula especial, de acuerdo con el·-

tex:to de los dichos tres primeros párrafos del mencionado -

artículo 2554 del citado Código Civil. Al designar apodera

dos con facultades de dominio y para otorgar y suscribir t.!. 

tules de crédito en los términos del artículo 9o. de la Ley 

General de Títulos y Operacioqes de Crédito deberá expresa:: 

se: que para ejercer actos de dominio deben concurrir dos -

primeras firmas y para otorgar y suscribir títulos de créd1 

to deben concurrir dos primeras firmas y una primera y m:ia:-
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segWlda firma. En el poder se hará cons;,ar i=l carác;;er :8 -

primera o segunda firma que se otorgue al apoderado. 

e).- Nombrar al Direc~or General; Subdirector; Ger~n:es y 3ubge

rentes, así como toda clase de !uncio~e.rios y empleados, !! 
jándoles sus atribuciones y emolumentos, pudiendo revocar -

en todo tiempo y lugar dichos nombramientos, fijándoles en

su caso, el monto de depósito de Ley para caucionar su ma--

f).- Suscribir y endosar toda clase de títulos de crédito e~ :j~ 

términos del artículo 9o. de la vigente Ley General de :it~ 

los y Operaciones de Crédito. 

g),- Otorgar avales. 

h).- Freparar, aprobar, presentar y someter a la discusión y - -

aprobación final de la Asamblea de Accionistas que corres-

panda, las cuenta.:;, inforuif.s y balances anuales .in la i"·Jr::ia 

requerida por la I.ey, informando y proponiendo a los se:',o-

res accio11ist<i", renol.ucior.=s q_ue estime pertinentes, res-

pecto -de .. los ingresos, utilidades o pérdiC.as de la sociedad.. 

i).- Contratar o despedir libremente a las personas de la oocie

dad, fijándoles sus sueldos y compensaciones, y suscribien

do con ellas en su caso, los contratos respectivos. 

j).- Celebrar las jun,tas ordinarias y en cualquier tiempo, las -

juntas extraordinarias que sean convocadas por el Presiden

te, por el Comisario o bien, por un grupo deaccionistas de

la sociedad, en la preparación y número que para este últi

mo caso determine la Ley. 

k).- Convocar a Asambleas Generales de Accionistas. 

1).- Vender, comprar, hipotecar, aportar o garantizar en fideic~ 



171 

miso y en general, ejercer todos los actos de dominio, tran~ 

mitiendo o gra.vando los bienes de la sociedad, en la forma o 

términos que crea convenientes en relación y concordia, siem 

pre con el objeto, beneficio y fines de aquella. 

m),- Señalar los emolumentos de los miembros del propio Consejo -

de Administración. 

IV.- El Consejo se reunirá en el domicilio social, en sesión ordi 

naria una vez al año y en extraordinaria siempre que se cite por

el Presidente, el Secretario o el Comisario. 

V,- De cada sesión del Consejo se levantará un acta en la que se

consignarán las resoluciones aprobadas, la· cual deberá estar fir

mada por todos los miembros que componen el Consejo de Administr~ 

ción. 

Dirección General 

La Dirección General está integrada por un Director General

que ha sido designado por el Consejo de Administración, el cual -

le ha conferido sus mismas facultades al efectuarse el nombramie_g 

to, asimismo le ha asignado a una persona con el título de Sub-Di 

rector para auxiliarlo en la dirección del Ingenio. 

Entre otras de las funciones específicas que realiza el Di-

rector General, se encuentran las siguientes: 

a).- Discusión y aprobación de los resultados que arrojan los es

tados financieros para presentarlos al Consejo de Administr~ 

ción. 

b).- Transmitir y obtener toda clase de préstamos que por contra

tos le están permitidos obtener al Ingenio. 

c).- Aprobar y autorizar todas aquellas erogaciones que represen

ten un valor considerable para el Ingenio, como por ejemplo: 
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compras de r.:.aquir.aria y e:-J_uipos industriales, ai::;;;liaci~r~e.o ::. = __ 

fábrica, etc. 

d).-Supervisión de las operaciones que se re:i.liz= en. la Cerencia -

Administrativa, Superintendencia de Campo y 3uperi!l"";eLder.cia :.~ 

Fábrica y resolución de los problemas inherer.tes a los :i1is;::os. 

Auditoría Externa. 

Este departamento, sin depender directamente de la ~samblea -

General de Accionistas, la au4ilia en el desarrollo de sus fw:.cio-

nes mediante la revisión que practica a los estados ~- ' J..J.nancie!''.;.3 --

formulados por el Ingenio. 

En vista de que este renglón será tratado en capitulo por se

parado, únicamente quiero dejar establecido lo qy.e se entiende por 

Auditoría y para tal efecto citaré la definición sustentada por el 

C.P. Ernesto Abad y Soria, en el ciclo de conferencias celebrado -

durante el mes de junio de 1967 en la Escuela Su9erior de Comercio 

y Administración, la cual dice: "Es el examen sistemático de li---

bros y documentos.con fines de verificación, comprobación y esti=~ 

ción de operaciones y resultados" • 

. Analizando los vocablos que componen la definición, conside

ro que el examen es sistemático por que el conta•:':or público ir.de--

pendiente lo realiza b2.Jo prosr.o-~1as de trabajo previamente elabor§: 

dos para la revisión de' las operaciones de la empresa, los cuales

se formulan tomaI!do en coI!sideración las técnicas de auditoría y -

vigilando que se cumpla con las normas de auditoría generalmente -

aceptadas por la profesión. 

Verificación.- La efectúa el contador público persiguiendo 

los siguientes objetivos: 

a),-Establecer la situación de la empresa a una fecha deter~inada. 
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J).~ Determinar los resultados de la empresa di:.rante un periodo -

completo. 

e).- Puntualizar determinadoshechos especiales de la empresa, re

feridos a una fecha tija o a un cierto periodo de tiempo. 

d).- Descubrir los errores que pudieron haberse cometido como coa 

secuencia de fraudes, negligencias, malas interpretaciones o 

ap¡icaciones equivocadas de las leyes o de la teoría y prác

ticas contables. 

Estos objetivos nos conducen a determinar: 

a).- Las posibilidades y probabilidades de fraudes y erroi·es en -

cada operaci6n o grupo de operaciones sim:i@lres. 

b).- Lo esencial y lo no esencial de cada operaci6n. 

a).- La posibilidad de efec~uar ciertas comprobaciones indepen--

dientes de algunas partes de la contabilidad. 

d).- Las ~robabilidades de errores entre las distintas secciones

de la contabilidad. 

e).- La posibilidad ceo efectuar lll1a completa verificaci6n de· cada 

paz·tiéia en :part~r.ular por medios analiticos y; 

f),- La aplicación de los principios de comprobación de cifras y-

otros sistemas. 

Comprobación.- Se aplica para coni'irmar físicamente la auteE 

ticidad de los saldos de algunos renglones que integran los esta

dos financieros (caja, almacenes, maquinaria, etc.), auxiliándos~ 

en este caso de la técnica de auditoria denominada "Inspecci6n" -

que se define como el examen !isico de bienes materiales o docu

mentos con el objeto de cerciorarse de la autenticidad de un ac

tivo, de una operación registrada en la contabilidad o p~esenta

da en los estados financieros. 
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Estimación.- El contador público, durence su revisién se -
-/ 

ve impolibilitado para valari.en forma real y exacta al~unos re~ 

glones de los estados financieros, por lo que en o~asior.cs es -

necesario recurrir a la estimación y para tal efecto apJ.ica la

t~cnica de auditoría denominada "Cálculo". 

Departamento de Contraloría 

El estudio de este departa.mento lo enfocaré desde dos ~un

tos de vista, tomando en consideración lo expuesto por Anóerson 

Schmidt, en su libro "Contraloría Fráctica": 

a).- El Contralor, como jefe responsable del Departamento, men

cionando los deberes que tiene hacia la empresa en func~ón 

de su puesto desempeñado y 

b).- Las funciones que se desarrollan en este departamento. 

a).- Deberes del Contralor 

1,-:Establecimiento y supervisión de los regist~os ¿e-

contabilidad de la. empresa. 

2.-Preparación e interpretaci6n de los estados y los

informes financieros de la empresa. 

).-Auditoría continua de todas las cuentas y todos -

los registros de la empresa, dondequiera que ten--

gan lugar. 

4-.- Compila·r los costos de producción. 

5.-Compilar los costos de distribución. 

6.-Preparar y calcular los costos de los inventarios

fÍsicos. 

7.-Preparar las declaraciones fiscales y supervisar -

todas las cuestiones relacionadas con los impues--

tos. 
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8.- Reparar e interpretar los requisitos estadísticos 

de la empresa. 

9.- Como Director de Presupuestos, preparar, en uni6n 

de otros funcior.arios y jefes de departamento, un 

presupuesto anual que abarque todas las activida

des de la empres, para presentarlo al Consejo de

Administración antes de comenzar el año fiscal. -

Las facultades del Contralor en lo que respecta al 

veto de los compromisos o los gastos no autoriza-

dos del presupuesto, las fijará de tiempo en tiem

po el Consejo de Administraci6n. 

10.-Comprobar correctamente que los bienes de la empr~ 

sa están asegurados en forma debida y adecuada. 

11.-In.iciar, preparar y publicar normas relacionadas -

con todas las materias, procedimientos de contabi 

lidad y coordinaci6n de los sistemas ae la empre

sa, incluídos los métodos administrativos, de ofi 

cina, registros, informes y procedimientos. 

12.-Idantener registros adecuados de las asignaciones

autorizadas y comprobar que todas las sumas gast~ 

das se contabilizan correctamente, 

13.-Comproba~ correctamente que las transacciones fi

nancieras incluidas en las Actas del Consejo de -

Administraci6n, son ejecutadas y registradas con

exacti tud. 

14.-Mantener registros adecuados de todos los contra

tos y arrendamientos. 

15.-Dar la aprobaci6n para su pago (o el refrendo) de 
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todos los cheques, pagarés y otros docusenoos 

ciables de la empresa. 

16.-Exa.men .d.e todos los justificantes p~a re c:'..rar v ~

lores de las cajas de la em;resa y comprobaclón C.e 

que esas extracciones se hacen de acuerdo con l.Js

reglamentos o regulaciones establecidas de cus~do

en cuando por el Consejo de Administración. 

17.-Preparación o aprobación de las disposic:'..o~es o -

prácticas normales necesarias para garantizar el -

cumplimiento de las órdenes o disposiciones dicta-

das por los organismos oficiales debidamente cons-

tituidos. 

b).- Funciones del Departamento de Contraloria. 

1.- Establecer, coordinar y mantener, por medio de la-

gerencia autorizada, un plan integrado para el con 

trol de las operaciones. Dicho plan prBvería, has-

ta el grado requerido en los negocios, los costos

e~tándar, presupuestos de gastos, pronósticos de -

gastos, pronósticos de ventas, planeación de las -

utilidades y programas para la inversión de ca~it:l 

y financiamiento, junto con los procedimientos ne-

cesariop para efectuar el plan. 

2.- lledir la realización comparándola con los planes -

de operación estándar aprobados, in.formar e inter-

pretar los resultados de las operaciones a todos -

los niveles de la gerencia. Esta función incluye -

el diseño, instalación, mantenimiento de los sist~ 

mas de costo 1 contabilidad y r"gistros, la det,P,rr:i 



177 

nación de lo. pol:ítica contable y la complicación de 

los registros estadísticos, según se requieran. 

3,- Medir e informar sobre la validez de los objetivos

del negocio y la efectividad de sus normas, la es-

tructura de la organización y los procedimientos p~ 

ra alcanzar esos objetivos, Ello incluye la consul

ta con todos los segmentos de la gerencia respon~a

bles de la política o acción concerniente a cual-

quier fase de la operación del negocio, según se r~ 

lacione con la realización de esta función. 

4.- Informar a las agencias gubernamentales, según se -

requiera, y supervisar todas las cuestiones relati

vas a impuestos. 

5,- Interpretar e informar sobre el efecto de las in--

fluencias externas en la consecución de los objeti~ 

vos del ncgo_cio. Efita funcién incluye la operación.;. ------------ -
contínua de las fuerzas económicas sociales y de -

las influencias gubernamentales; según afecten las

operaciones de los negocios. 

6.- Proveer protección para el activo del negocio. Esta 

función incluye el establecimiento, mantenimiento -

de un control interno y de auditoría; así como una

cobertura de seguro apropiada, etc. 

Departamento de Contabilidad 

Las funciones que realiza este departamento son las de regi~ 

tro de toda clase de operaciones y transacciones celebradas por -

el Ingenio, basándose para tal efecto en: 

a).- Sistema Contable 

b).- Catálogo de Cuentas 
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Para el desarrollo del primer incis•J, oe aux:U.iaré de b :;.!:_ 
, ~ . ~e ~- . 

guiente grafica: 

GRAFICA j)fi, SISTEL'A CONTABLE 
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a).- Sistema Contable 

Como podrá observarse, la comprobaci6n que origina el -

documento contabilizador la he dividido en dos, con el fin de es

tablecer una coordinaci6n contable por lo que toca a la comproba

ci6n interna con los demás departamentos que integran la Gráfica

de Organizaci6n Departamental expuesta anteriormente; por lo tan

to tendremos: 

C om:probaci6n de Terceros. 

a).-Facturas que amparan compras de materiales, refacciones, roa-

quinaria, equipos, combustibles, fertilizantes, etc. 

· b).-C.1ntratos y/o escrituras, según el caso, por O:Peraciones de -

crédito celebradas a corto y a largo plazo, con instituciones 

financieras. 

c).-Avisos de cargo y/o crédito recibidos por instituciones finSE: 

cieras relativos a: 

l.- Operaciones de crédito por préstamos concedidos. 

2.- Operaciones por movimiento de acciones y valores :Pr2 

piedad del Ingenio. 

3.- Avisos por intereses sobre préstamos concedidos. 

4.- Descuento de documentos, etc. 

d).-Liquidaciones de azúcar formuladas por la U.N.P.A.S.A. 

e).-Liquidaciones de mieles, formuladas por las empresas mieleras 

con las que se contrata. 

f).-P6lizas por primas de seguro amparando diferentes coberturas. 

g).-Cuentas de gastos de agentes aduanales por lo que toca a la -

adquisici6n de maquinaria, refacciones y equipos de importa-

ción extranjera. 

h). -Liquidaciones por pago de los di.fe¡entes impuestos a los que-
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está sujeta en el régimen tributario este tipo de empresa, 

i) .- Comprobaci6n por di versos gastos y servicios necesario,, pa

ra el funcionamiento del ingenio. 

Comprobación Interna 

a).- Nóminas de Sueldos y 3alarios.-Formulados por Depa.rtamento

de Personal, las cuales cor.tendrán los datos necesarios pa

ra registrar las erogaciones· por este concepto, mismas que

estarán debidamente clasificadas por lo que respecta a Ge--

rencia Administrativa, Superintendencia de Campo y Superin

tendencia de Fábrica para facilitar su registro y aplicación 

a cada departamento. 

b).- Reporte Diario de Ingresos y Egresos.-Se formula analítica

mente en el Departamento de Caja, estableciéndose como nor

ma anexar al mismo el total de la documentación comprobato

ri::- para que ésta sea clasificada y registrada por el .Depa!'. 

tamento de Contabilidad. 

c).- Liquidación de Cañeros.-La formµla anualmente el DepartameB 

to de Cañeros y sirve de base para comprobar y ajustar al -

término de la molienda las compras de materia prima hechas

durante la misma. 

d).- Vale de Entrada al Almacén.- Se formula por los Departamen

tos de Almacene~ respectivos, de los cuales se reciben debi 

da.mente clasificados, efectuando el Departamento de Contabi 

lidad su valuación y registro contable. 

e).• Vale de Salida de Almacén.- Igual al punto anterior. 

f).- Informe Diario de Fábrica.-Este informe es for~ulado en la

Superintendencia de Fábrica y es de gran utilidad ya que de 

él se desprenden los,.13iguientes registros: 
: v.. . . . ·-. ~~·r~~~~·:;S°h 
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l.- Caña eLtregada por los cañeros. 

2, - .Azúcar producida, la cual sirve de ba.se para form):! 

lar los "Certificados de Aportaci6n de Azúco.r" a -

la U.H.P.A.s.,1.. con los cuales se registran los ig 

grasos obtenidos por este concepto. 

3.- Combustible utilizado en la producci6n. 

Siguiendo la secuencia de la grlfica se desprende que

el Ingenio tiene establecido el sistema de p6lizas con tres 

registros, a saber: Ingresos, Egresos y Diario, los cuales

son operados por pases diarios y a la vez a los auxiliares

de las cuentas de lfayor de estos registros; por concentra-

ci6n mensual de cada uno se opera al Diario General y post~ 

riormente el pase al Mayor Ge~eral, de donde anualmente se

tomarán. los datos para la formulaci6n de Estados Financie-

ros y posteriormente su registro en el libro de Inventarios 

y Balances. 

b).- Catálogo de Cuentas 

Por lo 1ue se refiere el Catálogo de Cuentas, a -

continuaci6n presento un eáemplo: 



CAPITULO IV 

3.- CATALOGO DE CUENTAS 



CATALOGO DE CUENTAS. 

7•- CUENTAS DE ACTIVO 

. ,. : ·'' : . ·.• 701.- 749 Circulan.te 

.,Lr' ,:J,, ,_,·,.re.•. '750.- 789 Fijo 

790.- 799 Cargos Diferidos 

8.- CUENTAS DE PASIVO . 

801.- 849 Circulante 

i. 850.- 889 Fijo 

',,' 

8900- 899 Créditos Diferidos 

9·- CAPITAL Y RESERVAS DE CAPITAL. 

10.- CUENTAS DE COSTOS 

11.- CUENTAS DE OPERACION 

12.- CUENTAS DE INGRESOS. 

13 • .:. CUENTAS DE ORDEN 
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CIRCULANTE 

?Ol.- Caja 

?02 ... Bancos 
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703.- Documentos por Cobrar 

704.- Documentos Descontados 

705.- Uni6n Nacional de Productores de Azacar,s.A. de c.v. 
706.- Sociedad Nacional de Productores de Alcohol,s. de R.L. 

de I.P. y C.V. 

707.- Compradores de Mieles 

?Os .... Cañeros 

7090 - Estimaci6n para Castigos de cuentas de Cañeros Incobr! 

bles 

710.- Deudores Diversos 

711.- Estimaci6n para Castigos de Cuentas de Deudores Dive~ 

sos Irrecuperables. 

712e- Almacenes 

713.- Materiales en Tr§nsito 

lliQ 
750.- Maquinaria y Equipo 
751.- Depreciaci6n Acumulada de Maquinaria y Equipo 
752 .• - Equipo de Transporte 

753.- Depreciaci6n Acumulada Equipo de Transporte 
?54.- Equipo Agrfcola 
7550- Depreciaci6n Acumulada Equipo Agrícola 
756.- Edi!icios e Instalaciones 
757·- Depreciaci6n Acumulada de Edi!icios e Instalaciones 
758.- Otras Construcciones 
759·- Depreciaci6n Acumulada de Otras Construcciones 



760.- Terrenos 

761.- Obras en Proceso 

762.- Muebles y Enseres 
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763.- Depreciaci6n Acumulada Muebles y Enseres 

764.- Semovientes 

765.- Revaluaci6n de Activos Fijos 

7660 - Depreciaci6n Acumulada de Activos Fijos Revaluados 

767.- Acciones, Bonos y Valores· 

CARGOS DIFERIDOS 

790.- Gastos por Amortizar 

791.- Amortizaci~n Acumulada 

792.- Gastos Pagados por Anticipado 

793.- Gastos Pre-Zafra 

8~ 

CIRCULANTE 

801.- Uni~n Nacional de Productores de Azúcar, S.A. de - -

c.v.- Pr~stamos de Avío 

802.- Financiera Nacional Azucarera, S.A.- Pr6stamos de ~ 

Av!o 

803.- Otros Cráditos Bancarios 

804.- Documentos por Pagar 

805.- Proveedores 

806.- Acredores Diversos 

807.- Sueldos y Salarios por Pagar 

808.- Dividendos por Pagar 

809.- Impuestos por Pagar 

810 0 - Provisi6n de Utilidades por Pagar 
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m2 
850.- Uni6n Nacional de Ji'roductores de Azácar, S.A. de - -

C.V.~ Cr6d1tos a Largo Plazo 

651.- Financiera Nacional Azucarera,s.A.- Cr6dito• a Largo 

Plazo 

852.- Cr,ditos con Inetituciones Extranjera• 

85,.- Documentos por Pagar 

CREDITOS DIFERIDOS 

890.- Anticipos por Venta de Miele• 

891.- Productos cobrados por Anticipado 

9 CAPITAL Y RESERVAS DE Cil'ITAL 

901.- Capital Social 

902.- Reserva Legal 

903,- Otra• Reserva• de Capital 

904.- Superbit por Revaluaci6D 

905.- Resultados de Ejercicios Anteriores 

906.- Resultados del Ejercicio 

10 CUENTA DE COSTOS 

1001.- Costos de Materia Prima 

1002.- Sueldos, Salarios 7 F.molumentos 

100,,- Gastos de ~abricac16n .tz4car 

1004.- Gastos de Campo 

1005.- Gastos de Equipo Agd.cola 

1006.- Gastos Equipo de 'Eransporte 

100'7•- Gastos de Prev18i6n social 

ll CUENTAS DE OPERACION 

1101.- Gastos de Administrac16n 

1102.- Sueldos, Salarioa 7 ElllolU11eJ1.toa 

110,~- Gastoa en Venta de llieles 
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·11~.- Ga1to1 Jinaacit:i.-01 

1io5~;;;..Galto1'4• Btñ.-16A s~oial 
1106.- otro• GUtOI 

12. cmn• • 1•ne1 .. .. ... ·. :.,,, 

1201.- ,., .. 4e "'ºª 
1202.- 'ª'ª 4• 111•1-• 

'" 
120, •• Tata 4e .&loohol 

l204e• J'l'o4uOtOI ~el'ff 

1205.-.~09,Pl'o4uoto. 1, CIJD'liS u QIDD 

1'°1•"" ,Dta40IL'U 

1302·~.CdcUtoa éaercial .. 

130,.. Dta4aru par J.nl 

· 130'I-.- .&¡>ntua 4t Cd4ito1 

1305 ••. Valarn • Guoda 

1~.- Jll•le• en Bslatacia 

13Q?e• J.c1;1TO Ji1cal Depec1óle 

, 01 .• - Pór Depreciar 

02.- :Deprecia4o 

13Qf!.:- J.cti•o litcal .Poñi.süle 

01.- por oorttsar 

02.- Jaartiudo 

1309.•- C .. iGllH h J.lcllDU. 

130I.-~aru 
13QII~·Apertara 4t CricUt• CcllMtrcialea 
130III .&'talel OtargadOI 

130IY- Depositant"es ele Valore• a Garanda 
1301'.- :Bzinencia ele lliele9 1inale• 
130YI• :aegiatro ele Depreciaci6n tucal 
130VII llegl.tro c1e .&aarf;isacitia. J'Ucal . 

1'01Ill J.lcaDc•• a. Ceaiaae• 
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INSTRUCTIVO 

En el instructivo comentar~ exclusivamente las cuentas ca~ 

racteristicas de este tipo de industria. 

705.- UNION NACIONAL DE PRODUCTORES DE AZUCAR, ·S.A. DE C.V. 
01.- Aportaciones de Azúcar.- En esta subcuenta se cargar~ 

los importes por aportaciones de azúcar, .según certificados de 

aportaci6n,.al precio de liquidaci6n fijado por la U.N.P.A.S.A.,

con crédito a la cuenta. 

i20l.- Ventas de Azúcar 

01.- Precio de Liquidaci6n 

En caso de que existan liquidaciones complementarias, ae h_! 

r6.n asientos por la diferencia en el precio de liquidaci6n, a!ec

tando las mismas cuentas, siempre que se tenga conocimiento de -

ellas antes de la.1Bcha de balance. 

En caso de tenerse conocimiento de liquidaciones complemen

tarias despu~a del cierre del ejercicio, §atas se registrarfui con 

cargo a la subcuenta 02 y crédito a la cuenta. 

1201.- Ventas de Azdcar 

04.- complementos Za!ras Anteriores 

Esta separaci6n en el registro se efectúa con objeto de que 

los importes de las subcuentas 01, en ambas cuentas, nos reflejen · 

exclusivamente la venta de azúcar del ejercicio. 

Se acreditará con el importe de los anticipos en efectivo o 

en documentos que otorgue la U,N,P.A.S.A., a cuenta del precio~ 

de liquidaci6n y los pagos de liquidaciones que se hagan posteri'!:· 

·mente, en su caso. 

02.- cuenta General.- Esta subcuenta ee cargar! por el tm

porte de !letea, almacena.jea, maniobras y otros gastos que se h.! 
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gan por cuenta de la U.i<;.P.A.S.A. 

También recibir~ cargos por concepto de redistribucién de 
acciones de la Uni6n, intereses sobre saldos de esta cuenta, -
liquidaciones complementarias de ejercicios anteriores,etc. 

Se acreditará por los cobros que se haga de los conceptos 
antes citados o bien por paps y gastos que haga la t:n.ión r: cr
cuenta del Ingenio, 

El saldo representará la cantidad que el Ingenio adeude a 
la Unión o viceversa, por los conceptos indicados; mensualn::en
te se conciliarán estas subcuentas con el estado de cuenta que 
envía la U .H .F.A.S .A. 1 procediéndose a aclarar las partidas 
pendientes, que resultat'en, mismas que serán innadiatamente r~ 
gistradas. 

706.- SOCIWAD NACIOHAL DE J?RODUCTORES DE ALCOHCL 1 S. DE R.L. 

Se abrirá. Ulla ci.:enta con el nombre de Sociedad Nacicnal -
de F~oductores de Alcohol, s. de R.L. y se cargará por el i!n-

porte de alcohol entregado al precio convenido con crédito a -
la cuenta. 

1203.- Venta de Alcohol 

Recibirá además otros abonos por concepto de gastos que -
erogue la Sociedad Nacional de Productores de Alcohol por con
cepto de gastos· que erogue por cuenta del Ingenio. 

707.- CW:PRADORES DE !JIELES.- Se abrirá sub-subcuenta por t"ada 
comprador, ya sea nacional o extranjero y se cargará por ::1 if: 
porte de las mieles entregadas al precio convenido, con crédi
to a la cuenta. 

12020- Venta de Mieles 

Recibirá adem6a otxos cargos por concepto de gastos que -
erogue el Ingenio por cuenta del comprador. 

Se acreditará por· los pagos que se hagan de las mieles e~ 
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tragadas y por los gastos que haga el co~prador por cuentas ·

del Ingenio. 

Cuando se reciban anticipos por ventas de mieles de zafras 

futuras, estas se registrarán en la cuenta. 

890.- Anticipos por Ventas de Mieles 

708.- C.AilEROS 

01.- Zafra (Presente).- En esta subcuenta se registrarán

todos lo~ cr~ditos que se~otorguen para financiar cañas moled_! 

ras en la zafra presente, as! como las liquidaciones que se h.!!; 

gan de dichas cañas, por lo tanto: 

Se cargará por las entregas que se hagan para cultivos, -

cortes y acarreo, fertilizantes, semillas e intereses pactados 

en los contratos respectivos. 

Se acreditar~ por las entregas de caña al precio estimado 

que se determine y posteriormente por el ajuste que se haga a

este precio; asimismo, se acreditará por las entregas que e!e_s: 

t~en los Cañeros tanto en efectivo como en especie (semillas). 

02.- Zafra (Futura).- En esta subcuenta se registrarán los 

cr~ditos que se otorguen para plantillas que serán cortadas en

la zafra siguiente a la presente, debido al ciclo normal de CI! 

cimiento de las nuevas siembras yre acreditará al momento de 

convertirse en zafra presente, con carga a la subcuenta 01. 

03.- Rezagos de Zafras Anteriores.- Esta subcuenta se af~ 

ta al t~rmino de la zaíra, presente, con base en los adeudos -

por financiamiento que el Cañero no alcanz6 a cubrir al apor

tar la caña de az~caro 

El control contable en general de estas aubcuentas es el

siguiente: 
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, ·.· . , ' ?08.- Cañeros 

01.- Zafra 1969 

colonos o Ejidos 

Nombre de los Cañeros 

02.- Zafra 1970 

Colonos o Ejidos 

Nombre de los Cañeros 

03.- Rezagos de Zafras anteriores 

01.- Zafra 1968 

02.- Zafra 196? 

04a- Cr~ditos a largo Plazo.- Registra los Créditos

ª Cañeros, recuperables en varias zafras, tales como: obras de 

irrigaci6n, construcci6n de caminos, etc. 

05~- Gastos DistribuÍbles.- Se registrarán en esta-

subcuenta todos aquellos gastos que haga el Ingenio, los cua-

les deberán ser prorrateados entre los Cañeros, tales como: r! 

paraci6n y construcci6n de caminos, costo de contrataci6n de -

·cortadores de caña, etc. 

?09.- ESTIMACION P.ARA C.ASTIGO DE CUEI!TAS DE C.Al::s;tOS n;ccE?~~ 

BLES. 

Anualmente se acreditará a esta cuenta con cargo a la 1004 

Gastos de campo, con base en los estudios de recuperabilidad de 

saldos que se haya efectuado previamente. 

Se cargará por el importe de cuentas especificas de Cañeros 

que deban cancelarse, previa autorizaci6n de la Direcci6n Gene-

ral, en cada caso. 

Su saldo representar~ la pérdida estimada por concepto de -

saldos irrecuperables a cargo de Cañeros. 

?93.- GASTOS DE FRE-ZAFRA.-Esta cuenta se utilizará ~camente -
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al cierre del ejercicio para registrar los gastos de la sigui~ 

te zafra, los cuales deberán aplicarse al ejercicio siguiente. 

Pasada la !echa del balance, se correrá el asiento inver

so para registrar dichos costos y gastos en sus respectivas -

cuentas. 

80lo- UNION NACIONAL DE PRODUCTORES DE AZUCAR S,A. DE C.V,, --

PRESTAMOS DE AVIO.- En esta cuenta se registrarh los P.! 

sivos a favor de la Unión por los conceptos indicados o por a! 
gún otro, siempre que el plazo de vencillliento no exceda de un

eño. 

Se acreditar' por los cráditos concedidos por U,N.P.A.S,A, 

Se cargarA con el importe de las retenciones que haga la

Uni6n en las aportaciones de az~car, por centavos cedidos para 

liquidaci6n de pr~stamos o bien del pago que efect-6.e el Ingenio 

en alguna otra.forma; mensualmente se conciliar! esta cuenta -

con el estado de cuenta que envía la U.N.P.A.S,A., procediánd~ 

se a aclarar las partidas pendientes qu& resultaren, mismas -

que ser&n inmediatamente registradas, 

802.- FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA,S.A, PIIBSTAMOS DE AVIO.- -

Movimiento similar a la cuenta s.uterior, con excepci6n a la !~ 

ma de pago, ye(;-ue¡ 6sta se e!ectlia :por las retenciones que h.!; 
'---.-" 

ce U.N.P.A.S.A. por centavos cedidos para la liquidaci6n de 

pr6stamos a favor de F.I.N,A.S.A. 

a50,- UNION NACIONAL DE PRODUCTORES DE AZUCAR, S.A. CREDITOS A 

LARGO FLA.ZO, 

a51.- FINANCIERA NACIONAL AZUCABERA, S.A. CREDITOS A LARGO FJ:.! 

zo 
El ~ovimiento general de estas cuentas es similar al enUE; 
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ciado en las cuentas ao1 y 302,respectiva.mente. 

890.- ..l.NTICIFOS FOR VENTAS DE MIELES.- Representa los 8.Ilticipce 

por vente.a de mieles de za.í'ras futuras. 

1001.- COSTO DE MATE.RIA :PRlllA 

01.- Participaci6n a Cañeros.- Se cargará por el importe 

estimado del precio de liqUidaci6n (por azúcar), a medida que

los Cañeros entreguen la caña, con crédito a la cuenta ios.-c~ 

ñeroa. Al final de la zafra se ajustará dicho precio estimado -

con base en el rendimiento de la fábrica y el precio de liqUi

daci6n de 1azúcar. 

02.- Mermas de Caña.- Registra el importe de las mermas

determilladaa durante la zafra, las cuales serán valuadas al -

precio final de liquidaci6n. 

03.- Indemnizaciones a Cañeros.- Se cargará por las indem 

nizaciones que se tengan qie pagar a los Cañeros por cañas no z.! 

fradas, de acuerdo por lo estipulado en los contratos y los -

convenios que al efecto celebre el Ingenio. 

04.- Contrataci6n de Cortadores.- En esta BUbcuenta se -

registrará la diferencia resultante entre los gastos hechos -

por el Ingenio en la contratación y las cantidades recuperal:>lea 

a cargo de los Cañeros. 

05.- Gastos de Ejercicios .Anteriores.- En esta subcuenta 

se registrarWi todos aquellos gastos que afecten la za!ra del

ejercicio anterior, tales como: ajustes al precio de liqUida-

ci6n de az~car del año anterior,etc. 

06.- Diferencias en Precios de Azdcar.7 En esta subcuen

t.a se registrarán los ajustes por diferencias en liquidaci6n -

del precio de az~var, siempre y cuando se conozcan estos ajus-
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tes dentro del ejercicio, si no, se afectará la subcuenta ant! 

rior. 

1007 Y 1105.- GASTOS DE FREVISIOU SOCL\L.- Los importes regis

trados en estas cuentas son determinados de acuerdo con los es 

tatutos establecidos por el Contrato Colectivo de trabajo de -

lss Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares, de la Repú-

blica l.!exicana. 

NOT~: 3n el presente instructivo se comentan subcuentas que se 

suprimieron en el Catálogo de Cuentas, por juzgarlo con-

veniente. 

Departamento Jurídico. 

Las funciones realizadas en este Departamento son las si 

guientes: 

a).- Vigi.lar las relaciones obrero-patronales para evi

tar situaciones que pongan en peligro el funciona-

miento del Ingenio. 

b) .- Vigilar que se cumpla con los estatutos estableci

dos en el Contrato Colectivo de trabajo de las In-~ 

dustrias Azucarera, Alcoholera y Similares, de la -

República hlexicana, principalmente por lo que se r! 

fiere a : 

1.- Los salarios que se liquiden al personal de la f&br! 

ca deben estar de acuerdo con losestipulados en el -

contrato, los cuales son fijados en relaci6n con la

capacidad de producci6n de azúcar de los Ingenios. 

2.- Que le otorguen al trabajador todas las prestaciones 

sociales a las que tenga derecho como sindicalizado. 

c).-Tramitar y resolver cualquier asunto de carácter le-



. __ , 

195 

gal que se presente en el Ingenio. 

Departamento de Personal. 

Este Departamento tiene bajo su responsabilidad en ~ane

~o Y control del ele=ento hUJ:1ano que labora en el Inge!:io 

dividiendo para tal efecto sus funciones en 

a).- Contrataci6n 

b).- Control de tiempos trabajados 

c) .- L:i.quid.acHln de Sueldos y Salarios 

d).- Liquidaciones del Impuesto sobre la Renta. 

e).- Liquidaciones del Instituto Mexicano del Seglll)o Social. 

!) .- Otras !unciones. 

A continuaci6n descr,ibir~ brevemente cada una de ellas. 

a).- Contrataci6n.- Esta funci6n abarca 

1.- Solicitud de empleo.- Se tiene establecido como ncr-

mas que para la co~trataci6n de personal, al nivel de 

empleado, se cumpla con el requisito de !ormular la -

solicitud de empleo. 

2.- Selecci6n de Solicitudes.- Se estudiarán las solicitu

des y posteriormente serfui seleccionadas para efecti;ar 

debidamente la.colocaci6n de puestos, en los diversos 

departamentos que formen la organizaci6n.de la em~resa. 

~.- Contrato de Trabajo.- Una vez seleccionado el personal 

adecuado se proceder! a formular el contrato de traba

jo, en el cual se asentar!, entre otras cosas el emol~ 

mento que percibir~ la persona contratada, tomándose -

en consideraci6n que para el. perso::ial. de la .fábrica, -

este emolumento ser& fijado de acuerdo con las tarifas 

que establece el Contrato Colectivo de Trabli;jo de las-



Nº-

196 

contratos de trabajo, para determinar anticipadamente las -

cuotas por concepto de sueldos y salarios que se devengarán 

semanal o quincenalmente, indicando ademhs el sueldo o sal! 

rio por día y hora para determinar los tiempos extrae labo

rados en el período liquidado. Asimismo es~e registro con-

tiene las deducciones fijas que se deberán efectuar semanal 

·o quincenalmente. 

El e ontrol a que ha.so menci6n tiene el siguiente rayado: 

nTGENIO AZUCARERO X1 S.A. 

CONTROL DE SUELDOS Y SAL.ARIOS 

?.l!lRCEFCION DEDU COI OlIBE 

~10MBRE 1':.ElTSUAL bIARIA POR HORA I. S. P.T. I.M.s.s. CUOTA SINDICAL 

La n6mina de sueldos y salarios se formulará debidamente -

ordenada y clasificada para que al Departam:into de contab! 

lidad se le facilite su registro contable, además serán n~ 

meradas progresiva.mente. 

1 

2.- Liquidaci6n de sueldos y Salarios.- Con base en el importe 

total de la nómina, se solicitar! al Departamento de Caja

la remesa correspondiente. El pago al personal se efect~a

mediante el sistema de "sobre cerrado" firmando de confor

midad el beneficiario al momento de romper el sobre y con- , 

tar el electivo.- A la n6mina se anexarán los comprobantes 

firmados por los beneficiarios.-
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Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares, de la

Rep~blica Mexicalla. 

4.- Avisos de Alta.- Una vez firmado por ru:nbas partes el 

contrato de Trabajo, se procederá a elaborar los avi 

sos de alta que sean necesarios, tales como: aviso -

al Instituto Mexicano del Seguro Social, solicitud de 

inscripci6n en el Registro Federal de Causantes, cua::_ 

do el empleado no presente su c~dula de empadronaJDit!!, 

to, etc. 

5·- Expediente Individual.- Invariablemente se fprmulará 

por cada contrataci6n efectuada, un expediente que -

contendr!: solicitud de empleo, contrato de trabajo, 

avisos de alta, etc., con el fin primordial de ten~r 

el historial completo del personal. 

b).- Control de tiempos Trabajados.- Uns vez instalado el per

sonal , se abrirá u:i~ tarjeta individual para controlar -

el tiempo laborado por medio 1 el r'?l.oj chei:ador, que es -

colocauo ~en~ralmante en la entrada principal del Ingenio 

Esta t\'<.l\i,;.te. de :.aict;ir;..;:ia presenta gran utilidad, ya que 

es la base para; la !ormulaci6n de n6minas de sueldos yª! 

larioso 

e).- Liquidaci6n lle sueldos y Salarios.- Esta funci6n se divi

de en dos partes·: 

l.- Formulaci6n de N6minas.- Esta formulaci6n m efectúa -

principalmente, como quod6 establecido anteriormente 

con base en las tarjetas de asistencia; adem!a el e~ 

cargado de esta funci6n se auxi~ia de un control que 

tiene es·tablecido 9 el cual se me.neja con base en los 
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;:,o;; suelG.os n.'.J cobrat::os serán depositados al día siguiente. 

d).- Liquidaciones Cel Im~uesto sobre la Eeuta.- ~sta función es

de vital i~portancia, en virtud de las disposiciones tribut.!!: 

ri3s qu€ C:ebe cuoplir el In¡;;e1~io cu..:io retenedor del Impuesto 

al Ingreso de las Personas ~'ísicas; Impuesto sobre Proü.uctos 

del ~raba~o. A.hora bien, por lo que se refiere a los antici-

pos mensuales, el d at=- se obtendrá con la simple acumtüación 

de las nóminas de sueldos y salarios liquidado3 durante el -

mes, ya que se tieue establecido por norma que no se ei'ectu_!!: 

rá ni!l¡;ún :pa.:;o por este conce:;¡to fuera de nó;;iina y :;ara tal-

efecto se formulará el siguiente reporte: 

Ii:G:i::IHO Azuc;,~rno :·es. A. 

REJ?OiiTE MENSUAL D:S SU:CLDOS Y 3ALARI03 

HOl:IliA }To, FECHA 
3u.EUOS Y SiURI:B 

PAGA1J03 

n=u?.3~0 D;;L F~ PARA LA ELUCACIOi;¡ 

:tO:'ls.L DE IIEFUE3TOS 

I.S.P.T. 

ilES_ 

RETEi'TIDO 

Este reporte es enviado al Departamento de Caja para que pr2 

ceda & elaborar la liquidación de impuestos. 

Por lo que toca al pago definitivo o sea la liquidación -

anual de este impuesto, el Departamento de Personal tiene i!!J 

plantado un auriliar individual para todo el personal que -

percibió emolumentos durante el año, con el siguiente rayado: 
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INGENIO AZTJCAR..""110 X1 S.A. ! 
CONTROL DE SUZLWS Y SALARIOS 1 

l 

EmCEPcION DEDUCCIONES l 
No. NOMBRE MENSUAL. DIARIA POR RORA I.S.P.T, I.!ll.13,S, CUOTA 

srn. 

- ·-
contratos de trabajo, para deterC!i.nar anticipadamente las cuo

tas por concepto de sueldos y salarios que se deve~garán seQa-

nal o quincenalmente, indicando además el suelco o salario por 

día y hora para determinar los tiem:pos extras laborat:.o;; en e:!.

período liquidado. Asimismo este registro contiene las deduc-

ciones fijas que se deberán efectuar semanal o quincenal=e~te. 

El control a que hago mención tiene el anterior rayado: 
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INGENIO AZLJC.ARERO X2 S.A. 

AUXILIAR DE PERCEPCIONES 

Clave 

Nombre 

SEJIJANAS 

l 2 3 4 5 T O TAL 
"IES p I p I p I p I p I PERCEPCION I.S.P.T. 

e).- Liquidaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social.-Es

funci6n de este Departamento preparar las liquidaciones b! 

mestrales por concepto de cuotas obrero patronales al T.nR

tituto Mexicano del Seguro Social, así. como resolver cual

quier problema inherente a esta 1nstituci6n. 

f) .- Otras funciones.- Este departamento es el encargado de resol, 

ver cualquier problema interno de car~cter laboral que se

presente en el Ingenio, otorgar al personal las prestacio

nes sociales a que tiene áerecho, vigilar las diferentes -

actividades sociales que tenga establecido el- - - - - - -
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La nómina de sueldos J salarion a~ formulJ. ra de cid~:-~ ~ .:i

ordenado. y cls.sificario p3 ra ·:J.UB el Di:;::;a.rtilL :::nto .Je JJ~· .. ~ -

bilidJ.d sa le facilite su recP.s-tro e nta. b:.e, :lde:-. ...\~ _ : :·-~:-. 

nwnex·adds progregi vs.-ente~ 

2.- Liquidación de 3ueldos ;r 3al:irios .- Con oa;;e en e· ::,:-o:·

te total de la nómina, 3e solicitará 3.l .De~art:n:an:o j,; -

caja la reoesa corresé.ondiente. El _;:C1~0 al perzonal se -

efectúa medig,nte el sistema de "aobre csrr;do" :::·irr:;do -

de con:t'ormidad al beneficiario al ir.or::ento de ror:::;;erle el

sobre y contar el efectivo.- A la n6mina ae :inexarán los

com:i;:robante.;; firrJados por los beneficiar·ios. 
Los sueldos no cobrado2 se:cln de:Josi ta dos 3.l oía si¿;.;üi~te. 

d) .- Lici.uid:iciones del IJ!l:,uezto sobra la Renta.- ··,sta funci6n

es de vital in_.::ortancia, en -.rirturl de 1:::.s di2903icione.s -

tributarias que debe C\.ll!lilir el In~enio cor-o ret<meicr -

del Imé:·u~sto al Ingreso de l<.!s Personas :'.i'Í3icas; I.,!:"1esto 

sobre Productos del Tiubajo. 
Ahora bien, por lo ']_Ue se reiiere a los FlnticipO<' 'c~:-,;o;.ui.-

· les, el dai;o se obtendrá con la ;oir.r¿le ac:.l!::ul::ici6n .:ie L•s 

nóminas de sueldos ~r sal:J.ric.=~ 2.i :.:.uidu.do·:: diJr::.!ltc:: el rr.es ,

ya <1ue ae tiene esta blecidc ~ Jr noc'I:lct ¿ue no "" efectua!:"á 
ningún ]lago 9or este concep-:;u ~·uara de nónina ~- p-::r;; t:ü

efecto se-fonnular3 el ziguien"c reporte: 

'."' 1 .J.: .• l 
t¡-:::s __ __.¡ 

! 

1 



1 
1 

¡ 
1 
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.. $ z~ r~¡:o~:·t2 cnvi:-.do ..ll ~)s _·~~ rt:~: >.;; n'"';o ,(¿ '.J-.: jJ. :-:ar.! 1_ 1.i·3 ',;·1r2 
·J~J..l .~~ ol·{uo:""n ... l·\ lirf.1iJ·~ci6u ·.1.e i:_~u·:::at-::.;. 

·.:--·or lo ::~ui~ tocJ. :il :·-~.::o di.:-.t'il:i tivo o ~~:Li. 1 i 2.:!..:~uid.).cí6n -

..!ff .. L:J. tte c::-:e i!':\!.·,u.;;sto .al I:·:3_ .• r·::,lr-cnto ._ie ?e::.'2r.n lJ --':io!'le

i~::r;l:l.:1t.J.do un :J.:.l~·::!.J..i·..Ár inr:::.ivi.J;.i.:ll 1~ar9. tt.1·-10 ~l rers<..·n:.11 -

c-_uB :.·orc1bi6 u.:.~o:u:.·.eri"to.3 d\.l\"_inte ~l .11:0, c ... 1n el oiquiente 

t;lave ____ 
4 

:'.io!'lbre ___ _., 

r·~~-r-~~~--~~~~~.-~ 

1 \ p ¡'V.¡'," ~;~j ::;_)_I .;_?_5,___¡.._:__,-.-.. ,-()_-·:__r_:J_I_::J_If _ _;:'I_¡:O_I.:;~,:·;.;.~·:.,:::.::·~'o-1:-'•-+ 
1 1 

1 1 ¡ 1 
¡ j I ¡ 1 1 1 

¡ l ·1 ¡ ! 1 
1 

1 
1 l 1 1 1 1 

1 

1 1 ! 1 
1 1 
1 

1 

e), - Liquidaciones al In a ti tu to >:exicano del 3eeuro Social.-Ea 

.funci6n de este der,3.rtg;nento pre.:nrar las liql.1idaciones -
bimestrales ?Or conc~pto de cuot~s obrero ratronales al -
Instituto l.'.exicc;.no del .']eo.iro Social, >\SÍ como resolver -
c·:.lalquier problena inherente a esta instituci6n. 

f).- Ctr,:ls :r·,mciones.- .~ste de:,artar .. ento es el encargado de r.2. 

eolvC:r cu?.li:ruier proble:::a interno de carocter labor..il que 

se l):r:'6Bente en el lne;ianio, otore-J.r al parsonal las prest~ 

cionee socialr,¡; a q,ue tü:!1e derecho, vi¿;ilr..r las diferen-

te~, activid:;des f'ociales 1ue te;n¿;a establecido el __ _ 
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Las o¡:;eraciones qus realiza ea·te de¡;artai:iento están fija
doa en :f'unc_i6n directa con el movimiento del efectivo ocn :t'.le
cuenta el Ingenio, clasificándose por lo tanto en IÍlól'!leoa y -
Egresos. 

Por lo que respecta a los primeros, ~atoa se obtienen por: 

a).- Aportaciones de Azácar. 
b).- Ventas de Mieles Incristalizables • 

.-- c).- Ventas de Cuotas de Alcohol 
d) , ... Préstamos concedidos por Inati tucionea Financieras y :s:a:i

t1cularea. 
e),- Varios conceptos. 

Como podrá observarse en loa primeros tres incisos, los -
ingresos son obtenidos principalmente por las ventas-que reali 
za el Ingenio, las cuales serán tratadas ampliacente en 03.;i:l'.t::, 
lo posterior relativo a la reviai6n de ingresos en-este tipo -
de industria, 

Por lo que se refiere al inciso d), su manejo no represe!!_ 
ta un tratamiento extraordinario, ya que corresponden a los d;!;_ 
ferentes tipos de préstamos concedidos por la u.u.P.A.S.A, - -
(los cuales ya fueron comentados con anterioridad) y a otros -
de diversas instituciones, tales como: F1nanciera Nacional - -
Azucare~, S.A., :Bancos de Dep6sito, etc. 

En el rengl6n de varios conceptos se encuentran aquellos
ooasi onados por operaciones extraordinarios realizados por el
Ingenio, tales como: ingresos por ventas de activo fijo, por-
recupe:raciones de primas de seguro, etc. 

Todos los ingreso.a recibidos aon deposi.tados diariru:iente
en. el banco, formulándose poaterio:rmente el "Reporte Diario de 
Ingresos", al oual deberán anexarse las fichas de dep6si to y -
la demás documentaoi6n que origin6 el ingreso: asimismo este
roporte deber:í estar analizado correctamente para su clasifi~ 
oi6n 7 nigiatro, 

En rolaci6n con los egresos, estos ae originan pori 

a).- Sueldos y Salarios.- Se efectuará el egreso con base en -
la remesa solicitada por el Departamento de Personal, a1-
cua1 se le hará entrega del efecti'Yo para que proceda a -
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su liquidación. 
b). - jntregas a Cdfieros. - E3tas en1:re,:.as se efectúan con base

en las relaciones semanales que fon:lula el De~ar1:amento -
ae Galleros, -,_;or concepto de los diversos avíos a CJ.U9 tie

ne derecho de rtciuir el ca¡¡ero, segiln lo esti;;;ulado en -
el contrato de compra-venta r,1encinnado anteriorrente. El

efcctivo es :¡¡uesto a la dü.posición del Departa1•.ento de -

0'l''.eros ::;aro su li':luidación. 
c).- Cr4ditos a :hr¿o del Ingenio.- l'or ::.J ¿:eneral 4stos están 

re~;reoentados en JoCUI!i(':ntos a corto plazo aceptados i;or -
el lne;enio, de los cu2.les el Departauento de Contabilidad 

ir.fon;ará a la Caja en su o;ortunideid los 1,n¿;os que se -
debe.n hacer por este concepto, 

d) .- Liqtüóación a :Proveedores.- :::stas liquidaciones se efec -
tuar~n con base en los _reriortes que fonnula el DepartaILe!l 

to de Compras. 
e).- Liq,ui1J.ción de Irn:¡iuestoo.- Efectuará el p'lgo de los di- -

ferentes irr.:.uestos a q,ue está sujeto el Ingenio, según -
in:::trucciones y/ o liquidaciones reci biCJas de les de¡,srts

mentos resyonsables, 

f) .- Ilivt!rsos );agos efectuados r;or g3Stos ~/ servicios ne cesa -
rios lJara el funcicnr:.rniento del In¿¡enio. 

Ahora bien, la caja, ?ªrd efectuar estos vagos, deberán -
sujetarRe a lo siguien1:e: 

1.- Los riago¡; menores de f 100,00 se hFirán en i;fectivo y }.lara 
tal efecto, se e8tablecerá un fondo fijo por la cantidad

que se juzg~e conveniente. 

2.- Los :pagos ciue e;~ceclan la c.:i.ntid,...id anterior se harán in 

variablemente ~ediante cheque. 

Por lo anterioI'!',ente dEiscri to se desprentle que las fun -

cienes de este Departamento son: 
a),- Fomulación del Reporte Diarj_o de In151·esos. 

b).- li'ormulaci6n del :aeporte Dia:i:-io de Egresos. 
En ambos casos se le anexará el total de la documentación 
comprobatoria que los origina, ya que estos re}.lortes 

serán propiamente las pólizas de Ingresos y Egresos. 
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c), - Vigil1;.r que l<..1 com:·-rob'1ci6n q;;.e or1gine1 el P'"Gº esté de.;:'..

da1~er. ta autori:<.c1·1?. ::_Júr J.as :iersc·nas r's:;·onsables \ :Jire e -
tor Gene1 .. al y Contr3.lor). 

d) .- Vieil:-J.:O ci:1e ,::.1 &:t'~c~uarse el ;.ugc, se r~c(_;ils la fi!U3. -

del beneficiario y ue ca.rrcele la cccprooaci6n ocn el s<i llo 

de "I'a¿;ado~ con fecha. 

De-i;srtuento de Co1:pre:s 

Las funciones que se realizan·en este derar"a~en~o son laA 
siguientes: 

a),- Recepci6n de la Reqyi1Jici6n de Go:n:.,ns.- Serán elabo;:".lrias

inv"'riable1aente por el aJ..-r,acén de m.t.eri,ües y por el de-

fo·ctilisantes, la:i: cu<:>les deberán estar prenul:ler3dcs !Jrc -
gresivamente por cada deroartarcnto y autori33dr,s ~or las -

~ersonas responsables ue las mismas. 

b) .- Cotizaci6n de Precios.- Cor:;r,rende la cotizaci6n de ~,recios 
~ue se haga de un producto con varios proveedores; pnr lo

t~nto se tendrá que abrir un expediente por cad~ )rcvee1or 
en el cual se anotan!n: nombre, direcci6n, producto,-, :;_ue -

ofrece, precios, descuentos, condicirnes de co~r"?:".:. y "'lnt::e 

ga, etc. 

e).- Fonnulaci6n de Pedido.- Este se har~ en las forrr.as ic.Jr~ -

soe y prenUI:larodas que se tienen establecifas, ccn 13. si -
guiente distrtbuoi6n: 
Original.- Proveedor 

Co".ia.- Al Departa.m~nto de .i.lmacén de :-.rateriales o Fe::-tilt 

zantes, según el caso. 
Copia.- Al expediente del ¡¡reveedor 

/ Copia.- Fara el Archivo numérico progresivo de psdidos, 

d) .- Confirru.J.ci6n de Recepci6n de 1~ercanci::is. - ;;:sta con:fit'llla -

ci6n se efectuará al momento de recibir de los altlacenes-

el "V:üe de :&ntrada al Allilacén". 

e).- Expedición de Contrarrecibos.- ~1 recioir la factu~'a del -
proveedor, se expedirá el contrarrecibo prenumerado corre.§_ 
pendiente. 
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.t:i .- Oqn"trol de 13.¿os,- Los cont:rorrecibos ª'° :.il'Ciliva:::-án en ls 

carto!.'a establecid:,i Í'ar.> control2.r los pagos, la cual es

tará ordenada por t'echas de vencimiento. 

g¡ .- VerifiC!.lción de ~·<Jcturas.- Ucn b.o.se en el "Vale de 8ntr3-

da al ;\lh."c'fo" :oe :jroceder<Í a verificar la factura en - -

ctnn-r.o d ctni i:;de:', c:mtidó'\des e im1iortes, Se tiene esta 

blecido C'.lrnO norr:1a anexar ,,i. l•,; factura correspondiente el 

val•3 de entrada, con el fin de que el De:nrtamento de - -

C!ontcibilid'.ld, al regi.str-:1.r los pagos de f"ictura.-,, cmnpru~ 

be '.J.U'3 lo q_ue .:;e e:o;t1 liciui:lr.mdo entr6 realmente 'l los al 

i:1a.cenez. 

h) ,- Li:iuic1aci6n a ::?roveedores.- 3smanallnente se formularJ una 

r2l2.ci6n lJ"IU que el De:¡;artaJ,:ento de :laja proceda a ele 

borar 10:; c;.,eq_ues p3.ra liquidar las cu0ntas de proveedo -

res, an:-xó\1,clol·a las f.,¡cturas y dec1ás comprob,,.ci6n corres

vondj_enta. 

i:.st'i rel;;ci6n tendr~ el siguiente rayado: 
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Laa compras de :ictivos i'ijoc y las de ei:-.ergecci"' ·ieiJ~rJ:i 0 

: no au;je"tdrse ... e::;te f".mcir:na1.i&nto, se¿;ún el ca30, 

-· 

· Dep.frt'1_,,ento de Ci;.:lero::i 

~ ; ' " 

Las funcionee 1ue ~e re:lliz•1r. P.n este .<.li;i;art:::::.en-':;c i!0!1 1:::1 

siguientes: 

a).- Rei!;iotro de <J:·e!"?.ciones.- :te¿istro y control con-':;:. ble Je -

los 9.U:üliares in di viduóiles 1ue integra lfl cuant.:i .:e ''0a -

iieros", el 01.1'ó\l q_•1~d6 asentado en el instructivo •le cont8.

.... bilidad, La tarjat:i 2.UY.iliar del ·0:3.'?iero ter.id el sigiüen

te r8.yado: 

· Cue!lta ;;tk:aro_ 

nombre -----
~jido ____ _ 

' 

F 
l TIILS ¡¡¡_·:::te: :::r: .__ ...... ·. : 

~:._·_c_I-L_·-.... ¡....J?_O_L_I_:_:I!_. ¡..r._./_:t_T..,_v~_ .. :'_·-m ___ :J¡.._D_~_.J"b EAB-~ít t-._J_A_:D_Cr-j::'_A_C_T_O_·F_~ 1-r._._r~_1 r_:.-::_-__ ·_~_~-·-·~+· _·.-:-_.:_:·~_:-_._. _ _- ..... __ , __ :_,_~_.\._ ' 
1 

1 · 

1 



206 

b).- Avíos a Cañeros.- Estos avíos se clasifican en dos: 

1.- Avíos normales para el cultivo de caña.- Est~s avíos 

se otorgan de acuerdo con lo estipulado en el Contrat1 

de Compra Venta de Caña de Azúcar y se confirmarán coi 

los reportes de los inspectores de cainpo relativos al· 

proceso de cultivo de la misma. 

2,- Avíos a largo plazo.- Consisten en créditos otorgados· 

a los cañeros, recuperables en varias zafras, las cua

les se destinan ~ara la reparaci6n de caminos, obras · 

de irrigaci6n, etc. estas entregas pueden ser directa· 

mente al Cañero o bien recuperaci6n de erogaciones - · 

efectuadas por el Ingenio en los conceptos antes men-· 

cionados. 

Este departamento formulará semanalmente la rela· 

ci6n de avíos, a la cual anexarán los pagarés aceptados por el· 

cañero, para solicitar la remesa al Departamento de Caja y pos· 

teriormente hacer las entregas. 

c).- Entregas por Fertilizantes.- Esta !unci6n, al igual que l; 

anterior, se desprende del Contrato de Compra Venta de Ca 

ña según lo establecido en la cláusula décima. Estas en

tregas las efectúa el Almacén de Fertilizantes; por lo t~ 

to, tendrá la obligaci6n de enviar una copia del Vale de 

Salida de almacén, para que en este departamento se regia 

tren los asientos de cargo a la cuenta personal del Cañer 

d).- Entree;a de Caña.- Comprende la recepci6n del "Resumen Se

manal de caña Recibida" elaborado por el Departamento de 

Básculas, con el cual se le acreditará al cañero en su -

·cuenta personal por los importes de caña depositada en el 

Batey, a un precio de liquidaci6n. 
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Li:!uids0i6n :1ic~l Je Ga~e~o3.- :sta Liqui~:c~J~ se :0=::t~-

1.s el término :le l& :a.t~:.~a y una ·1e'z. '!,Ue el .Zr.:.::e.r .. iJ :;.::.: .. oz
ca el ~r¿cio oficisl de liquidaci6n le azú~ar, el renii -

niento fin•ll de Ll. C!'f;a molida, la pro(ucci6rr total d.e -

las mieles 1-?s cuotaa de alcohol y las primas qr1e se le -

otor,;u1;n por la c::.liG.c.·d del asúcar producida. Lo ante:'ior 

obedece a la ~orma sn que se determina el precia por ten~ 
ladc: de caüa recibida, el cual se calcula de la si.:;u.iente 

menera: 

Particinaci6n del Azúcar. 
50~'. del rendimiento de caf:a por el rrecio 
oficial de azt1car estipulado por la u.rr.P.A.S.A. ~ 

Participaci6n de I'.ieles, 
50~G de la producción de mieles, multiplicada 
por el precio de venta por tonele.d.as puesto en 

el Ingenio, libre de impuestos y sastos. 
Partici nación de .Alcohol 

501i de las cuotas a q_ue tiene derecho pro:lr.wir 

el Ingenio multi~licado ~ar el precio =ijedo por 
la Sociedad Nacional ·:'e Productores de Alcohol,-

S.A. de R.L. de I.P. y C.V. 

~ 
505'. del valor total de las primas otor,:i;ades al I_!l 
genio. 

Costo por toneladas de cafia 
·~----.. --==== 

Esta liquidsci6n es la base para ajustar las compras -

de caña del ejer_cicio, las cuales_ se ha ido registrando a -
un precio estimado de liquidación, conforme el Caf-ero ha 
efectuado sus entregas de caña. 
La liquidación tendrá las siguientes columnas: 

1.- Nombre del Cafü:ro. - Agru::;iados por Ejidos y Zona de Gol~ 
nos. 

2.- Kilogramos de caña entregada 

3.- Valor de la caña molida 

4,- Valor de la semilla entregada 

5.- Otros cr~ditos. 
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6.- Saldo acredor zafra anterior. 
7.- Suma de fr~ditoe. 
s.- Avíoa zafra presente 
9·- Intereses. 
10- Seguro Social 
11- Saldo dev.dor zafra anterior. 
12- Otros gastos a cargo del caftero. 
13- Suma de cArgos 
14- Saldo deudor 
15- Saldo acreedor 
f).- Expedientes individuales.- Se abrirá un expediente por 

ceda Cefiero el oual contendr~ entre otroe compro~entee: 
e).- Contrato de Compra-Venta de Cofta de Azlioer y de -

Cr~dito de Habilitaci6n y Avío. 
b).- Pagar~e aceptados por el Cañero 
c).- El vale de salida de .Almac&n de Fertilizantes. 

Departamento de Inepecci6n~ 
Lae funciones realizadas por eete departamento son~ 

a)o- Vigilar que loe avíos entr~gadoe a loa cafieroa hayan -
sido empleados en su cometido. 

b).- Vigilar el proceso de cultivo de la cafia, que dar~ por 
resultado; 
1,- Aportar la informaci6n necesaria con anterioridad 

al inicio de le zafra para elaborar el " estimado 
de produoo16n11 

2,- Coordinar loe programes de corte con el inicio de 
la molienda y posteriormente el abastecimiento -
cont:!nuo de materia prima, 

El " estimado de producoi6n 11 es un estudio que ee for_ 
m•D.a con base en loe reportee d~ loe inspectores de -

campo, relativos a las áreas que se cosecharán durante 
la zafra, lo que dar' la paute para la programaci&n ~ 
de un abastecimiento constante de materia prima e la -
fábrica. Ademda este estudio nos reportard loe sigui~ 
tea datos: 



a).- Madurez 
b).- Análisis de Brix 
o).- Sacarosa 
d).- Pu.reza 
e).- Rendimiento 

De;partamento de Almacenes: 
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Dentro de este departamento se considerari!n tanto el de -
fertilizantes ooino el de materiales, por ser sus funciones de 
la mirona naturaleza. Las funciones desarrolladas.en este de -
partamento sons 

a).- Requiaioi6n de Compra.- Con base en la revisión continua 
de existencias y las requisiciones de materiales que le
envi~n de la fábrica y del campo, este departamento for

. m.ulem la 11 Requisici6n de CompraM, la cual debem ser -
autorizada por las personas responsables 7 poeterionnen
te turnada al Departamento de Compras. 

b).- Recepoi6n de Materiales.- Comprende la recepci6n física
de los materiales surtidos por los proveedores, teniendo 
la obligaci6n de. oeroiorarae antes de la aceptaci6n de -
dic}los materiales, de la oantidad 1 calidad, estado que -
guardan loa productos, etc. 

e).- ~ormulaci6n del Vale de entrada de Alma.e.Su.- Una vez - -
aceptado los productos, se procedem a formular el vale
de entrada, con la siguiente distribuoi6n: 
Original.- A.l Departamento de Contabilidad para su regi!l, 
tro. 
Copia.- Para el Departamento de Cempras, ooao confixma. -
c16n de la.mercancia recibida. 
Copia.- Para el Al.mac.Sn que la fol.'!llula, la cual sem ar
chivada l.Ula vez que se hayan efectuado los registros en
laa tarjetas auxiliares de inventarios. 

d).- Colocaci6n de Materiales.- Para facilitar el movimiento
f:Ísico de los productos, se llevam una debida clasifiC!, 
oi6n en cuanto a ooloeaoi6n de los mismos. 
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Original: Al Departamento de Contabilidad para su registro. 

Copia: para el Departamento de Co~pras 1 como con!irmaci6n de la 

mercancía recibida. 

Copia: Para el Almacén que la formula, la cual será archivada -

una vez que se hayan efectuado los registros en las tar

jetas auxiliares de inventarios. 

d) .- Colocaci6n de 1~ateriales.- Para facilitar el movimiento ff, 

sico de los productos, se llevará una debida clasificación 

en cuento a colocaci6n de los mismos •. 

e).- Formulaci6n del Vale de Salida de AlmacEn.- Se .formularán-

con base en las requisiciones debidamente autorizadas que

solicite cualquier departamento del Ingenio y tendrán la -

siguiente distribuci6n. 

Original: ·Al Departamento de Contabilidad para su registro. 

Copia: Para el departamento que solic1t6 loa materiales, 

.Copia: Para el almacén que lo formula, la cual será archi

vada una vez que se hayan efectuado los registros 

en las tarjetas auxiliares de inventarios. 

Como consecuencia de lo anterior se desprende que -

en el almacén se lleva el control en cuanto a unidades de las -

existencias. 
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1 

lli~t~IQ AZ~QA~EQ X,3.A. 
FICH.A LE FJ:CEPCIOlT LE cáf:A 

. 
Número 

Fecha Hora Colono 

Nombre del Cañero 

Número de cuenta 

Caña Entregada Kgs. 

OBSERVACIOlr.ES. Se anotarán los descuentos que _se le hagan -
a las cañas por baja calidad. Por hor;.s tra~ 1 

curridas después de haber sido quemada. 

Co:cirorme Recib16 

Firina del Cañerc;i Encargado de las Básculas 

La distribuci6n que se hace de estas fichas es la aiguienti:?: 

Original: Para el Cañero como comprobante de su entrega. 

Copia: Para anexar al resumen semanal de la caña recibida. 

Copia: Para archivo en el Departamento de Básculas. 

b).- Resumen Semanal de Caña Recibida•- Se formula con base en 

ias fichas anteriores, las cuales deberán estar ordenadas 

por ejidos y agrupados por cañeros, con la tabulación en ki

logramos; su rayado es el siguiente: 
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¡-
1 J]TGE!TIO AZUCARERO X, S.A. 

RESUME1'í SEMáNAL DE CAN.A. RECIBIDA 

Número 
: 

SE:,!.rlir..'t: Del Al 
1 Kgs.de Caña Castiizos ; 

j Ka.de Cuenta Nombre del Cañero Entre;:ada Imnorte Conc e-o ta TmT"l'lrtfe 

1 
! 
¡ 

¡ l 
! 

; 
Total 'l!ota ; 

' e).- IJU:orme Diario de Fábrica.- Este reporte es de vital-

importancia, ya que por la in.t'ormación que suministra 

es la base para la formulación de los certificados de. 

aportación a U.N.P.A.S.A. y consecuentemente, losan-' 

ticipos que el Ingenio recibe de la misma por azP.car

aportado. 

A·continuación presento la !orma de este tip~ de. 

reporte. 
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IlTG:r::rro A.Zt.T'.:~;!. ~.f'RO ...... , s .. ,; ... 1 

1 
1 

F:i::Cliil. ZJ...FRJ._ 1 
1 

D:FG3.-3 DlAEIO DB :F;;..O:::I::A ¡;o 1 
1 ---· ¡ 

ANT.CRWR ffJY TJ~1:.L 5:2:.:Jt::;.!.:. 1 
CANA: 

1 
Entrada 

1 
..!olida 

1 En Patio 

AZ1JCAR: 
Sacos Producidos Kilos 

~:Portado Kilos 
µ;tendimiento 

l."IlL I?!CilI3TALIZA3I3: 

!Producida 
Embarcada 

1 
Existencia 

TB'.:PO .DZ ~10!.IENDA: 

!íoras Efectivas 
Horas :Perdidas 

~foras de Corrida 

J?i!iTF..DL30 cm.mm:; TI:SU:: 

1 
!Entrado f 
rJonsumido · 

! ¡¡¡xistencia 

... ts. ::e 11on • Ca:1a <•Iolida 

D:;.; m A. L L ~ D ¡; T I - •< F o p E " D l D o ... "' ~ .i.o'I 

!?ARO: REAlllIOO: p¡:;R!)IQ: 

.1 ·-
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:),- Inforua Oficial de Corrida.- Este infoI'!Je se for:r:ula, uno
sc~anaria~onte y otro al final de la zafra. Entra los da -
tos t~onicos nás in?ortantes que aporian estos infonn.ss, -
desde el punto de vista contable tenemos los siguientes: 
Toneladas de C::iiía láolida,- Loa Kilogramos que aparezcan en 
este rengl6n, invariablemente deberán eer los que arroje -
la liquidaci6n Final de cañeros. 
Azúcar ?r0ducido y Estimado% Caña.- Equivale al rendimien
to de la caña por azúcar produÓida, el cual ea tomado como 
base para fijar el precio final de la liquidaoi6n de caBaJ 
sin embargo, por acuerdo celebrado entre el Gobierno Fede
ral y la U.N.P.A.S.A, en ningdn oaaó el Ingenio tonará po,t 
oentaje menor al 8.5~ esto es 1 si el rendimiento de fábri
ca fue de 7. 9%, el Ingenio de_berá tomar el. mínimo exigible 
ds. 8.5?. no existen convenios para rendiJ:l.1entoa máximos. 
Toneladas de Azúcar Producida.- Este dáto será igual al -
que tome la U.N.P,A.S.A en su liquidación final de azúcar
Y por lo tanto, r.erá en Kilogramos lo que se tenga regia -
trado en Ventas de Azúcar, · 
Toneladas qe Miel Final Producidas.- Los Kilogramos que -
arroje este informe seri1n loe que se tengan contabilizados 
en la cuenta "Venta de Mieles". 
Litros de Petr6leo1 Pdbrica de Azácar.- Cuantificando este 
dato, nos servirá de base para·verifioar aproximadamente -
lo que se ha regietni_do por este concepto en la cuenta 
"Gastos de Pabr1caci6n Az~car". 

A continuación presento la forma de este informe: 
Departa~entos de Servicio.-

Estos departamentos, como en cualquier otro tipo
de industrias tienen la funci6n de dar servicio a los de -
partamentos productivos para lograr la transfo:rmaci6n del
producto; además vigilar y mantener en buen estado y en -
forma general la unidad industrial como es el caso del - -
Departamento de :.rantenimiento. 
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1º~- :1 ?orcenta~e ~E s:1=~r con~anido en e: ju.~o ie :~

.:ia, .::;e;ún p.ru.sba3 :.a la:;o:-G.torio, pE:::-a dstermi.:t::- -

al rendí .iento probable de los caopos. 

2º.- ~sti::iaci6n del rendil:liento ~robable de azúcar lo 
~ue nos dará la pc.utGl pc.rr:. conocer la :;roducci6n 
estimada •1ue checarel:los con la "Corrida". 

3ª, - Tomando en o:incideraci6n la c2pacid2.d de ::iolienda -
de le f~brica se ~odrá determin2r el tiem~o a~ro~i
::iado de dur1ci6n de la zafra • 

D~.':l2rt~mento •le In~enier:l'.a. 

Este departamento es el encar€~do de la conservación ~e
caminos, lo cual es muy import::mte sobre todo en 4poca de :a
fre, en •1irtud de qne si éstos se encuentr::.n en mal e::tado, -
retrasarán los vicjes de las zonas de abcstecioiento al I~:e
nio, tr2,yendo como consecuencia un posible retra:;:i de :¡;roC.uc
ci6n y lo q_ue es mt!s, hasta se :;¡are.ríe. la f;~bric2. en un ooc~a 

te dado por no tener la ::iateria prio9 su:icicnte. 

Efectúa los r•royectos :;ar8. obras de irri';:eci6n, q_ue S•Jn
de vi tal importncie ::iara el ~roceso de e 1.ü ti 110 de la c: ::a, -
estudia la desalinisaci6n y sistemas de desa0üe, 

Dellart2.m.ento de Cam'!OS ::xueri:.ientales 

Las funciones de este de11art:<oento son: 

a).- Estudio de todo lo relacionado con el cultivo de la cgf,a 
de az&car para determinar las vsriedades de se~illa ~ue

proporcionen mayores rendimientos en la molienda, 

b).- Combatir las ~laGaB y estudia enfermedsdes que afecter. 
·las cosechas, estudios de edaioloe,:l'.a para la a~licaci6n

de los fertilizantes adecuados. 

De¡¡art~.r.ianto de Laboratorio de Cam"'1o, 

Se encarga de los análisis previos a la cosecha para de
terminar: 
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Durante el desarrollo de este capÍi;Ulo, además de es;a.bl~·~_, ::

los métodos de revisión haré comentarios de los mismos e~ aqu~--

llas cuentas características de este tipo de industrias, por ~~=-

garlo conveniente: 

Activo Circulante 

Ci>.ja.-

a),- Deter!llinar los fondos fijos e·::istentes. 

b) .- Practicar a.r<1ueo de los mismos a la !echa de balance. 

c),- Si existe caja general, conectar el ~queo a la !echa del e~ 

lance en caso de haberse practicado posteriormente. 

~ 

a).- Determinar las cuentas bancarias que integran este rengl5~. 

b).- Enviar solicitud de confirmación de saldo a las i!lStitucio--

nes respectivas.- Usar forma recomendada por el Institutv -

~exicano de Contadores Público y la Asociación de Banqueros

de México. 

c).- Formular conciliaciones bancarias a la fecha del balance. 

d).- Verificar que las partidas de conciliación quede.ron ccrr:s-

pondidas en el mes inmediato posterior al del cierre. 

e).- Formular cédula SUlllaria de Caja y Bancos. 

DocUll!entoa por Cobrar 

a).- Elaborar c~dula analítica en la que se anotaran los siguien-

tes datos: 

l.- Nombre del deudor. 

2.- Clase de documento. 

;.- Número del documento. 

~.- Fecha de vencimiento. 
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5.- Importe del documento. 

6.- Claaifieaci6n de los documentos en relaci6n. a su -

ven.cimiento. 

b).- Veriticar a base de pruebas selectivas la existencia de los 

documentos. 

e).- Enviar solicitud de eonfirmaci6n de saldo. 

d).- Estudio de las confirmaciones recibidas y determinaci6n de

porcentajes. 

Docu:men.tos Descontados. 

a).- Revisar relaciones analíticas presentadas por el Ingenio al 

etectuar los descuentos. 

b).- Con!irmaci6n de la instituci6n donde se descontaron los do-

cumentos. 

Uni6n Nacional de Productores de Azúcar, S.A. de C.V. 

a).- Análisis total de las partidas que inte~an el saldo, 

b).- Solicitar con!irmaci6n. de saldo.- En virtud de la il!lportan

cia que represen.ta para el Ingenio esta inst1tuci6n, la so

licitud de contirmaci6n. de saldo -que se le envía va redact! 

da en forma especial, como podrá observarse en el ejemplo -

que a continuación expongo: 

Uni6n. Nacional de Productores de Azúcar, S.A. de C.V. 

Balderas 36 - ler. Piso 

México, D.H., 

1iuy aefiores nuestros y llllligoa: 

Con motivo de la revisi6n que de la contabilidad de esta 

empresa est& realizando nuestro auditor C.P. ••••••••••••••••••• 

••••••••••••••••••••••••••····•y deseando comprobar la exaeti--

tud de nuestras cuentas al 31 de diciembre de 1968• suplicamos -
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a ustedes se sinan proporcionar al lllismo tanto saldos deuciore.;; 

como acreedores, inclu;¡eildo el EUJ.álisis de los concepto a a.ut -·

!orman dichos saldos, que a esa fecha aparecen en su con~abil~

dad. 

Asimismo, agradeceremos in.!ol'lllar al mencionado auditor el-

1mporte de las acciones que tenemos suscritas en esa empresa • 

.Agradeceremos que la 1n.!orma~i6n se sirvan proporcionarla-

directamente al C.P •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

con direcci6n ·······························~················· 

Atentamente 

INGENIO AZUCARERO ::C, d. A. 

Compradores de J.ll.elea 

a).- Verificar que el total de los movimientos deudores - - - -
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gistrados en esta cuenta chequen contra el saldo da la cue~ 
ta "Venta de Llieles". 

1
)). - Formular relaci6n analítica por comprador. 
c).- Enviar solicitud de confirmación de saldos. 
d).- E3tudio de las confircaciones recibidas y determinaci6n de

porcentajes. 

e).- Por lo que se refiere a los compradores extranjeros vigilar 
que se cumpla con lo siguiente: 

1.- Verificar que los anticipos a cuenta de mieles de zafra 
futuras queden registrados en cuenta de créditos dife -
ridos. 

2.- Vizilar, si había anticipo por las mieles de la zafra -
1968, que se hayan hecho los asientos de liquidaci6n -
correspondientes; esto es, durante el año se cargaron 

Cañeros 

a esta cuenta las mieles entrega.las y además había re -
gistrado un ingreso a cuenta de dichas mieles; por lo -
tanto, al efectuarse la liquidación final se comprobará 
que se haya cancelado el crédito diferido contra este -
activo circulante. 

a).- Ootener relaci6n a la fecha del balance 
b).- Formular resumen por zafras y ejidos, colonos, arrendata- -

rios, etc. 
e).- Verificar, a base de tabrllaciones, las cuentas, que inte -

gran los ejidos, colonos o pequeños propietarios. 
d).- Comprobar, a base de pruebas selectivas, los sa~dos a cargo 

de cañeros contra los pa,::;arés aceptados por los mismos, 
e).- Comprobar, a base de pruebas selectivas, el registro de los 

movimientos originados por la "Liquidaci6n final de caiieroi;¡" 
f).- Estudio de las cuentas que integran los rezagos de zafras 

anteriores, considerando: 
1.- Si el Cañero continuá entregando caña, se considerará -

la cuenta como recuperable. 

2.- Si el Cañero ya no entrega caña, es conveniente que se-
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cancele su cuenca cont!'3. la rese!'V3, por consicerarl~ -
irrecu~erable. 

g) .- Enviar solicitud <le confirmación de saldos 
hJ • ..- ~stud1o de las ccnfirwacicnes recioidas y dete-rr.inaci6n 'le 

porcentajes. 

Estimadon uara C¿stigo de O;_¡entas de Jai!eros, incobnbles 
a).-A.nálisis de los ~cvimientos de asta cuenta. 
b).- Oomprobar.q_ue los incremento~ a esta cuenta se hayan efec

tuado de acuerdo con las norn:as establecidas por el In~e -
nio. 

c) .- Verificar que en las cancelaciones de cuent:;.s se haya cm::
plido con lo dispuesto por la vigente Ley del Impuest-o ;;;o

bre la Renta, q_ue en su articulo 24 establece: 
"las pérdidas ror crédi toe incobrables se ccnsidenr4n -

realizadas cuando se consume el :¡;lazo de prescripción li;.e

corresponda, o antes, si fuere notoria la imposibilia~d -
práctica de cobro. Si se lograre la recu~ersci6n de un c~i 
dito cancelado por incobrable, la cantidad percibida se ~ 
acumulará a los reeultados del ejercicio en que se perciba 
el pago". 

Deudores Diversos 

a).- Fo:r:mular relaci6n cJ.asificando los saldos por antigüedades 
b).- Estudiar el origen de las cuentas que integran este renglón 
c}.-_:Enviar solicitud de con:firmaci6n de saldos 
d).- Estudio de las confirmaciones recibidas y determinación de

porcentajes~ 

Estimaci6n nara Castigo de Cuentas de Deudores Diversos 

Procedimiento siJJJilar al anotado en las est1Inaci6n an
terior. 
Al efectuarse el estudio de las confirmaciones debe •e 

nerse en cuenta que en lo rela•ivo a las cuentas incon:ronnes, 
éstas deberán ser conciliadas cont:ra ~os saldos ~e la empresa, -
con el,objeto de determinar las diferenciasy proceder a correr-
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los e.sientas de ajuste por las mismas; por lo tanto, al cie

rre de la confirmaci6n desaparecerd la columna de inconfor -

mes. 

Efectuar estudio de transacciones posteriores a la fe -

cha de balance. 

Pormular·o4dula sumaria de cuentas y documentos por co

brar, de acuerdo con el modelo que a continuaci6n augi! 

ro¡ 



! INGENIO AZPCARERO•X, S.A. 
EJERCICIO l 968 
Qépuia sumaria de Cuentas y Doo. I Oobrar 

Cédula 
Jieoha 
Formuló 
Revis6 .. 

Sald.al Ajustes y Saldos al Saldos Coa 
~onibr1¡ ;i.-m-68 . Reclaaiüc. ;l-XII-68 tirruaros al 
¡Juenta 

Indice de Audit. e/g Audit. s/g.Emp. ;l-XII-68 
D H 

' ' 

1 

t 

' ! 

·--

solicitud de Oonfirmaoionee 
liO Incon- Devue!; 

Oonte~ Conf ormea tormes tas tadas 

' 
1 
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c) .- Determinar si existen anticipos a cuente. de im:;:ortrc.:.or. ·: ''., -

"7erificando que los l!lismos se encuE:ntren rE:;;;istrac.:os er. es-

ta cuenta. 

d).- En los casos de anticipos a cuenta de importa?io~es, enviar 

solicitud de con.t'irmaci6n de saldo. 

e),- Comprobar que a todas las importacionea efectuad~s se les -

hayan acumulado los gastos de importaci6n, talas .como: de-

rechos aduane.les, fletes, maniobr~s, etc. 

!.).- Vigilar la correcta aplicaci6n o. le.e cuentos de activo co-

nespond iente. 

Activo Fijo 

Yaauinaria y Equipo 

a).- An!lisis total de los increraei:;.tos habidos durante el i;jerci 
cio, en vista de la documentaci6n comprobatoria, vigilar.de
que la misma reúna los requisitos fiscales. 

b).- Comprobar selectivamente las adquisiciones del ejercicio -
contra eidstencias fiscales de maqtlinaria. 

e).- .An'1isis de los cr~ditos originados por: bajas de maquina-
ria y ventas. 

d).- Vigilar que se haya cumplido con las obligaciones fiscales
en loe ca~os de ventas de maquinaria y equipo. 

e).- Durante la revis16n de esta cuenta se deberá poner especial 
atención en la correcta clasificación de la adquisici6n, ya 
que es !recuente que en este· tipo de industria se contundan 
loe términos de activo !ijo con costos y gastos, o vicever
•a; por lo tanto, ee deber!n apegar a los siguientes crite
rios: 
l.- Se considerará una invers16n ·de activo !ijo aquella que 

reditúe 1118yores rendimientos a la producci6n. 
2.- Cuando se trate de reposiciones de maquinaria, éstos d!l_ 

ber!n registrarse en.cuentas de activo fijo, vigilando
que se den de baja las inversiones originales y se can
cele la depreciaci6n acumulada. 

_3.- si alguna partida resultar~ por demás confusa en cr¡g. -
aplicaci6n, recurrir a la investigaci6n en papel~s .de -
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.i~lmac4n de 1":eterialea 

a).- Revisar selectivamente las compras efectuadas durante el

ejercicio, con base en la documentación comprobatoria, vi 

gilando los r_equisitos I'iscales. 

b),- Efectuar el corte de los vales de entrada y de salida el

almccén, a la fecha del balance, verificando si quedaron

los úitimos registrados en el presente ejercicio y los si 

suientes en el ejercicio posterior 

c). - Comprobar, a base de pruebas selectivas, las existencias

segi1n tarjetas de inventarios contra existencias físicas. 

Q).- Checar estas existencias contra el inventario físico pra~ 

ticado por la empresa. 

o.). - En vista de estar ligados los registros del almscén ( -en

unidades) con contabilidad, efectuar pruebas selectiva's ::_ 

de la valuación de lss existencias, vigile.ndo que las ba,

ses aplicadas ( costos Promedios) sean las mismas que·S!l

el ejercicio anterior. 

Almacén de Fertilizantes 

Aplicar los procedimientos asentados en la cuenta ante ~ 

rior, 

:.iaterieles en Tránsito 

A).- Análisis de las partidas que integran el saldo, con base -

en la documentación comprobatoria. 

b).- Estudio de las importaciones antiguas, determil!JÍndose las

razones de su antiglledad para proceder a cancelarse, si el 

caso lo amerita, d~ndole el tratamiento de una cuenta inc.2, 

brable •. 
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Auditorias anteriores, para detere.inar su registro mediante 

e1 principio cte la oonaiatenoia. 
:f).- Veri:ficar q_ue todas laa inversiones de impo:r:tancfo estén ª!!. 

torizad~a por el Director General. 
g).- Estudio y rcvüi6n de la de¡;reciaci6n ;:ura deter:r.inar los -

c~lculo~ correctos de loe inc»er,entos del ejercicio, consi
derando que la empresa tiene ~or noma depreciar las inver
!liones al ejercicic illllediato si¡;uiente a aquél en el que -
las adquirió y a¡olicando los porcentajes esti:¡,ulados por la 

Ley del Ilr.puesto sobre la Renta, 

lnversi6n 1 

:rnicial 

¡;1abQrer cédula que a ccntinuaci6n exp~nen: 

!!"GENIO AZUC.é.:\J::RO X, S,A, 

Cuadro de Depreciación de Ac~ívo Pijo 

1 In ve rsi 6n !Deprecia 
1 •c16n 

D¿praciación l.Jei:re1Valor 
1 ciaci 1 
1 a .Bajas " :Ejercicios 6r.. 

nversi6n 
1
Heta Depreciar Anteriores in ere 1 Ajustes¡ acumu !ieilfoir 

~.en toa I 
ladaS 

1 

! 1 

! ! 
' 
¡ -, - -

1 1 
1 

1 
1 

' 
1 

' 1 
1 

1 1 

1 1 
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trabajo de auditorias anteriores, para determinar su ;r-egis
tro mediante el principio de· la consistencia. 

!).-Veri!icar que todas las inversiones de imporencia estén aut2 

rizadas por el Director General. 

g).-Estudio y revisi6n de la depreciaci6n para dete1'111inar los 

c!l.culos correctos de-los incrementos del ejercicio, consid! 

rando que la empresa tiene por norma depreciar las inversio

nes al ejercicio inmediato siguiente a aquél en el que las. -

adquiri6 y aplicando los porcentajes estipulados por la Ley

d el !lllpuesto sobre la Renta. 

Elaborar cédula que a continuaci6n expongo: 
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1 

INGEliIO ..í.ZUC.AllERO X, .3.A. 

Cuadro de Depreciac16n de Activo Fijo 

Período ·Inv. Inv. De¡;rec. Depreciac. De pre-
ciacür Valor 

de Inic. Bajas a Ejerc. Incr~ Ajust. Acumu- a 

Inv. Neta In.o~ 
,_ ... ;:oonb:>s :, ~~ ~ ~~ñ-im4 T" 

... 
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.2eríodo de· Inve:isi6n.- _¿j:;!"ci~io i'.111 ·111e sa e~ectúa. :.i in- -
-,¡.:,:r.::JÍ on. 
L;versión Inicial ?iet;::.- é'e :;inotará la Inversi6n neta del -

aJ~:ocicic, ::;sto ~s, el total ;ie cargos ~"cr .:id1uisicicncs rr.~ 

:1 1).S :1 bo:iofi _c·or di ver.::: es co~ce9tc3, tales COüC: errores, co~ 

tr3::iartidas, 'l justes al pr<icio ori.:;inal, etc. ,1ue :,;cdifi- -

::..1¿n ·10~ ~J.r¿;os !JC·l1 c:..d"1ui;.~ici6n, obteniéndose asi el valor
~·e;:.l de b inv~rc;i6n en cada ejercicio. 

3~j.1a.- .~e deber.o\ !'egistrnr en esti cohucn-'l el im;;orte de-

los a bono~ a b cuenta :le r.i01q_Lün·H'i"l :¡ eq_uipo, orie;in;;id os -

por conospto de: retiros :¡or 'lenta, ;;ior dea-'.::rucci6n o por -
o 'laole1<c8nci"l, de bien do anotars" éstas en el renglón en que 

:;.; ::idq;üri6 el bien. Inversi•Jn a Depreciar.- 'Falor neto de

los activos sujeto.:: a depreci:ici6n, siendo por lo tanto es

ta _colt.i;"Jna lu base para aplicar los :¡iorcent"1jes do depreci§! 

ci6n. 
Depreciación da los ·:jercicios Anteriores.- :2epresenta el -

saldo de los reserv2.s al inicL1rae el ejercicio. 
Increr1entos.- ;:;n eata columna se anotal"'Jn las depreciacio -

;1es del e_jarcicio, cuyo total ser:! ifUc:l al imror-te de la -
deducción por eate concepto en la declaraci6n del Im::;uezto

Sobre la ?.enta. 
~ju3tes del ~jercicio.- 2std.colwnna se utilizará pdra re -
gistrar los aut1entos o di~minuciones de las depreciaciones, 
los cuales no afectan a la deducción del ejercicio revisado. 

Depreci"lci6n Acuoulada.- Representa los saldos finales de -

la depreciación. 
Valor a Redimir.- 2aldo pendiente a depreciar al final del

ejercicio. 
Para la revisi6n de las cuentas de Equipo de Transporte, Equipo

Agr!cola, r.tuebles y enseres, semovientes, aplicar el procedimie~ 

to descrito anterionnente. 
En el caso de las inversiones que registran bienes in -
muebles, además del procedimiento asentado con anterio

ridad, deberán extrac·f;P..rse las escrituras públicas otorgadas por 
la adquisición de dichos bienes, anotando en el extracto los da
tos relativos a la inscripción en el Registro ~úblico de la - ~ 
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l?ropied:3.d 

Obras en Proceso 

a).- Análisis del saldo de las obrds en proceso al cierre del 
ejercicio. 

b).- Si las obras son constru.ídas por contratistas, vigilar que 
las erogaciones efectuadas se apeguen a los presup'Jestos -
presentados; al término de la obra, verificar las liquida
ciones present:3.das por los mismos contr~ los importes re -
gistr9.dos y además cuidar su correcta aplicaci6n a cuentas 
de activo fijo. 

c).- Cuando las obras sean efectuadas por el Ingenio, a~alizar
las individual:rr:ente para determinar, el término de las - -
mismas; el valor real de la construcci6n y conocer· b aro-
gado por concepto de materiales, nano de obra, honorarios
del ingenio, etc. vigilar la aplica.ci6n a cuentas de 3.Cti
vo fijo. 

Revaluaci6n de Activos Fijos 

a).- Estudi:lr su origen y amortización 

Acciones Bonos y Valores 

a).- Análisis de.los movimientos de esta cuenta. 
b).- Arqueo a la fecha de cierre del ejercicio. 
c).- h'nviar solicitud de confirmación por las eccionfrs que se -

'tengan suscritos en instituciones financieras, tales como
la O.N.:P.A.S.A, la Financiera Nacional Azucarera, S.A. 1 -

etc. 
Se aplica este prpcedimiento·en virtud de que el Ingenio -
nunca tiene en su poder físicamente estas acciones, ya que 
13.s mismas son entregadas en calidad prendaria por las in~ 
tituciones emisoras para operaciones de crédito. 
Pa.ra este grupo de activo fijo, formúlese cédula resumen -

con la·s siguientes colllll!Ilas 
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1 :::e;s3s s:.:w:;os .;1 • ·rr"'SS v ! SALDOS AL .t.!) . .)_ ... 

nsr, 31/1'2/68 R.ZG'ú.rl)!'?I~. 31/1 ?./GS 
:JALDO A~10 JEGrJ?-T AU'1T~1':'i~I~ S1G1JlT 

--~ -··-:·r: \ :::--nrc3 r:TIIJI ~L ~3"'i'"I3:\!10 "":!71'::3:\ D .. :\
1JDI-:?01!A 

1 

Gastos nor Amorti3ar 

::i) .- Análi>Jis to ~al de loCJ :nJJvi:ni"lntos n:ibiclo:'l durante el ejer

cicio, •m vLita de la il.ocum~ntaci5n comrrobataria, 

b) ,- "'.';st•.tdlo y revisi6n <l~ la amo!'tización S'lg(m lo exp1_¡3sto P! 
ra las d~prgciacionuo, 

~-?.st.')s ?G ...,ad os oor .-\nti~ 

Int~reo'es 

a),- AnálisLi del movi;;ii'lnto total de la cuenta, con base en el 
rayado que se ilustra en la hoja, 

Las aplicacion'ls se han dividi.·fo pop ejercicios, persi-

1 
1 

1 



236 

guiando los aiguientes finas: 

1.- Do:!terr"Jinar el cargo a :;-a¡¡tos financieros.- Intere.;,;f ~:or -
.Lo:, devengados en el ;resente ejorcicio, l!!edLinte un 3i~:ple 

cruzaciento ce indices en papeles de tr:ibqjo. 

2.- Reclasificar esta cuenta ;;;ara ;;~sentaci6n de estados fin'3.
cieros, ya que en mi opinión estos intereses deben dismixrnir 

los :;;asivos en relación directa '!. su venci::r.iento; por lo -

tanto, tendremo& 1ue la columna de 1969 nos ó~rá e+ dato p~ 
ra diJminuir los pasivcs circulantes y las de 1970 en ade -
lante, los fijos. 

Il!l.;;uestos 

a), - Analizar el r;:o·;imiento total de la cuenta 
b).- Determinar los tipos je imvuesto que se registrarán, oe- -

niendo presente que se trata de los antici~os del Impuse -
to sobre la Renta, Impuesto al Ingrese Gloual de las ~m -

presas; por la u·tilided del ::;resente e~ercicio 'ieberá can
celarse este saldo, ya que por la 2resentaci6n del Estado
de Iérdidas y Ganancias que ilustre en el capítulo poste -
rior, se desprende que la utilidad se est~ )r.esentando al
neto. 

Primas de Seguros 

a}. - Análisis total del movimiento, con base en el rayado que -
se describe en la hoja al final. 

b) .-. Verificar que las coberturas de seguros se o peguen a los -
valores regi~trados en contabilidad. 

Gastos de Pre-Zafra 

El Ingenio, por las características peculiares del pr_g_ 
dueto que transforma, tiene dividido su periodo contable en dos 
etapas: Zafra y Pre-Zafra. 

La primera etapa coreprende el proceso productivo al -
que se sujeta la caña de azdcar, trabajando por lo tanto la fá
brica a su capacidad máxima y en forma constante dur.inte los -
primeros cinco o seis meses del año. 
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-
Rete Nombre Clasif No. ~.del fü. k Im Aplicaciones 

renda Cr~d. oc. tor iJl:>c. r.f~~ ¡po~ Inst. CJI!ced. D1a te Del Al :c!o 1%8 1969 1970 197. 

! 

,. 

·I 
1 
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Quiero hacer hinca;iá en ;ue duran'te el tiempo que d:.ir3. h 

zafra, la fábrica no d.eberj p.rarse por ningún notivo, sal'!:i en 
casos verdaderamente de fuerza rr:ayor, ya q_ue un ::;aro en f,j"!Jric:::. 
acarrearía los siguientes trastornos: 

1º.- En vista de que el proceso productivo es contínuo se r-o -
dría perder parte de la producción por la fermentación de

azúcares. 

2º.- La ca~a que se encontrara 9n el Batey se quemaría por es -
tar expuesta a los rayos del· sol, bajando por lo tan-::o el
'"mdimiento, si ásta se llegara a proces;;ir. 

3º .- El cañero ee verá '3.fectado en sus :planes .de corte, trayen
do como consecuencia pago de inden:nizaciones por este con

. cepto. 
Como podrá observarse, un paro en la fábrica le re -

sulta demasiado costoso al Ingenio. 

La segunda eta~a es la de reparación de la fábrica, la cual 
consiste en el des~antelamiento total de la misr.a con el fin de 

revisar y reparar todas aquellas averías sufridas durante la -
época de molienda, poniéndola además en condiciones óptimas pa

ra la zafra siguiente. 

Durante este tiewpo se efectúan fuertes erogaciones r,rigi

nadas por repa:ra~iones y reposiciones de maquinaria, o bien por 
ampliaciones a la fábrica, encaminadas a obtenes mayores rendi
mientos en la zafra futura. Estas reparaciones deberán ser re -
gistradas en la cuenta que se comenta, para aDlicarse a los co~ 
toa de la zafra siguiente, en virtud de que ést;;i será la que -
reciba los beneficios y además se considera que no puede haber
zafra futura si no se ha efectu~do la reparación previa de la -
fábrica. 

Resumiendo lo anterior, se tiene que esta cuenta registra -
los costos y gastos erogados anticipadamente, correspondientes

ª la zafra futura. 

El procedimiento para la revisión de esta cuenta es el si -
guiente: 
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a).- Deten:inaci6n de los gastos de Pre-Zafra 

1.- Con base en el último informe Oficial de Corrida, de -
tenninar el tiempo de la zafra. 

2.- Por diferencia, traspasar a esta cuenta lo que corres
ponde a Pre-Zaf!'3 de todas las cuentas de costos y - -
gastos, 

b) .- lJna vez efectuado el traspaso, analizar selectivamente es
t~ cu~nta, verificando que las partidas que la integran ~ 
sean exclusivamente de costos y gastos, ya que las eroga -
ciones por repos1ci6n de maquinaria o ampliaciones de fá -
brica deben quedar registrados en cuentas de Activo Fijo, 

c).- Elaborar cádula de Partidas no deducibles, las cuales se -
rJn rechazadas en el ejercicio siguiente a aquél en que -
se determinaron. 

d).- Verificar que se hayan efectuado las aplicaciones corree 
tas de los Gastos ·de Pre-Zafra del ejercicio anterior. 

Formular cédula sumaria de cargos Diferidos, 

Pasivo Fijo y Circulante 

a).- En las cuentas de lJ.N.P.A.S.A, F.I.N~A.S.A., Créditos con
Instituciones ixtranjeras, Documentos por pagar, Otros- -
Cráditos Bancarios, Proveedores y Acreedores Diversos, - -
formular relaciones a la fecha del balance, clasificadas -
pór vencimientos, para· detenitinar la correcta separación -
de pasi~os fijos y circulantes, En relación con esta olas!_ 
ficación, debe tomarse en cuenta que se consideran pasivos 
circulantes aquellás que su vencimiento está a un afio de -
la fecha del cierre del ejercicio auditado y pasivos fijos 
aquellos que su vencimiento es posterior a un año de la -
fecha del balance. 

b).- Enviar solicitud de confirmací6n de saldos de las cuentas
arríba mencionadas. 

c).- Estudio de las confirmaciones recibidas y detel:'!!:inación de 
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porcentajes; tc::~mdo en con :ideraci6n lo .:;zent::;do en :;_;. ng, 
ta general de Cuen"t3s :;:or Cob:-a:::, =n lo rel;;.t:.vo '.!. hs in

conf ormid:i.de s, 

d),- Revisar ~ue en los c:rSditos de importancia concedidos al -
Ingenio existn los cont:-atos res¡;;ectivos, rü.i;0Í::o.::: que de -

berJn estar firmados por las ~erscnus responsa~les 6n 
contraer e~tas obli¿~ciones. 

a),- ievisar selectiva~enta las transaccionea 9osteriores. 

f),- Por lo ~ue se refiere a las cuentas que a continuaci6n se
enuncian, a::;lic"r los siguien'tes procedi.n:ien';os s•.<pleto --
rios. 

Sueldos y Salarios 2or pa¡;ar 

a),- Determinar el orieen del saldo 

b),- Verificar num.~ricamente el ~onto de la cuenta 

e).- Examinar operaciones posteriores ~ara comprobar ~ue se ha
yan cancelado debidan:.ente estas provisicnes. 

D; .~· iendos por Pagar 

a).- Comprobar ~ue los dividendos hayan sido a?rob~dos por la -
asamblea General de kocionistas y asentados en el acta res 
pectiva. 

b) .- Elaboror rela.ci6n ·por oei:e:ficiario y mento de los dividen
dos. 

c).-·ReVisar transacciones posteriores. 

Im~uestos por Pagar 

a).- Determinar el origen de la cuenta 

b).- A~lisis total de los saldos ~ue la inteGran 

c).- Revisar tra.nsacoiones posteriores 
~ 

Cuando se t:t"3.te de yrovisiones de pasivos, vigilar -
que datas representen obligaciones exigibles y definidas en - -
cuanto a beneficiario y ~onto. 

Formular Cédula Sumaria de Cuentas y Documentos por Fagdr, 
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lle acuerdo con el mod.elo que .; ccntinuaci ón e:c9ongo: 

Cr4ditos Diferidos 

I>ni;icipos por Venta de :'.:ieles 

Revisi6n correlativa a la asentada para la cuenta Oomprad.2, 
res de i'iieles. 

Capital Contable 

Ca ui t:ll .;;ocial 

a). - Determimr si durante el ejercicio hLtbo aumentos o di.sirln]! 
cioneE de ca pi tal. 

b).- En caso afin;iativo, extraer el Acta de Asamblea donde se 
regist=6 el movimiento. 

c).- Comprobar que el acta fue protocolizada ante notario públ~ 
co e inscrita en el Registro Publico de la Pro2iedad, Sec
ción de Comercio. 

d) .- Vei·i.ficar g_ue el importe del movillento füé registrado co
rrectamente en la contabilidad. 

e).- Deter,i~inar, en caso de aumento de capital, si áste se en -
cuentra totaJJ:n.ente suscrito, totalmente exhibid o o, total.
mente suscrito y parcialmente exhibido. Zsto deberá deter
min~rse para su correcta presentación en estados financie-
ros. 

:?cserva Legal 

verificar el cálculo por el incremento habido en el p:i:.ese~ 
te ejercicio, Cinco por ciento de Ingreso Global Gravable
ffianos el impusto al Ingreso Global de las Empresas. 

Superlvit por Revaluaci6n 

a).- Revisión del movimiento registrado en esta cuenta. 

Resultados de Ejercicios Anteriores 

Análisis total de los movÍl!!ientos ragistI"'ados en esta cue!!_ 
ta; 

Formular cédula sumaria del Capital Contable. 
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Cuando ha;:;a pa,:;o de dividentlcs o r·eti:-os :ie c.;pit:;l, ·:c,'.:r:

r:1 vigilarse q_ue se cw;::_cla cnn lo 3nctado ar. la Ley c:el L:.:;ue:;

to Sobre la Ren-ta, Cdpit·üo II, de2. Im;:,uesto sobZ.e :t=roducto~ c
ilendiLientos del Ca~ital, en los artículos ai¿uientes: 

.il.·rticulo 50. - ::lon objeto del impuesto a :;_ue se refiers es-;;e :J:¡

pítulo, los ingresos en efectivo o en especie, que pc=cib&n co
mo productos o rendilr.ientos del capital por los si5~ientes con
ceptos: 

Fracción V.- Ingresos procedentes 'de las ¿anancias que diatri-
buyan toda clase de eQpresas estaolecidas en el país y de las -
que deban disti·iouir las sucursales de em:pres:;is e:ctranje::-:.s es
tablecidas en la Re:¡;ública, así como sus agencias. 

Artículo 73.- l!:l in:;uesto a que se refiere la fracción V del -
Artículo 60 si;. causará: 

1.- Trat~ndose de toda cl~se de sociedades mexic~nas: 
a). - So'bre las utilidades distri huidas. 

b).- Sobre la diferencia entre las cuotas de reembolso que
ccrrespondan a los socios con motivo de la liquidación 
o de la reducción del capital de la sociedad y el ~on
to de sus aportaciones. Cuando el reinte~ro del Capital 
se haga en especie, se tomar3 en cuenta su valor ccfue
cial, determinandó por avalúo que practique Qna insti
tución de crédito. 

~ara los fines de esta fracci6n las entregas de acciones o
aumentos de partes sociales a favor de los socios, por concepto 
de capitalización de reservas o pago de utilidades, no se consi 
derar-Jn dividendos en especie y no causan impuesto confc:rrne a -
esta Ley, sino en los ·casos de reembolso o liquidación a c;_ue se 
refiere el inciso ~ que antecede. 

II.- Trat3ndose de agencias o sucursales de empresas extra~jeras 
;ue o.;;eren en el pa:!s, sobre la diferencia que resulte de dedu
cir del ingreso global gravable de dichos sujetos, el i~puesto
correspondiente de acuerdo con el título rr de esta Ley. 
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de acuerdo con el modelo que a cont1nuaci6n expongo: 

Créditos Diferidos 

!;iticipos por Venta de Mieles 

Revisión correlativa a la asentada para la cuenta Comprado

res de Mieles, 

Capital Contable 

CaPi tal Social 

a),- Determinar si durante el ejercicio hubo aumentos o disminu

ciones de capital 

b) .- En caso afir::iativo, extractar el Acta de Asamblea donde se

registr6 el movimiento. 

e),- Comprobar que el acta fue protocolizada ante notario públi

co e inscrita en el Registro Público de la Propiedad, Sec-

ci6n de Comercio. 

d).- Verificar que el importe del movimiento !ue registrado co-

rrectamente en la contabilidad. 

e).- Determinar, en caso de aumento de capital, si éste se en--

cuéntra totalmente suscrito, totalmente exhibido o, total-

mente suscrito 7 parcialmente exhibido. Esto deberá determ! 

narse para su correcta presentación en estados financieros. 

Reserva Legal 

Verificar el cálculo por el incremento habido en el.~resen

te ejercicio. Cinco por ciento de Ingreso Global Gravable -

menos el impuesto al Ingreso Global de las Empresas. 

Superávit por Revaluación 

a).- Re~isi6n del movimiento registrado en esta cuenta. 

Resultados de Ejercicios Anteriores 

Análisis total de los movimientos registrados en esta cuen
ta. 

Formular Cédula Sumaria del Capital Contable. 
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III.~ Sobre las participaciones que de la utilidad de la empre
sa' corresponda a cbligacíonistas u otros. 

Articulo 74.- El im1uesto a que se refieren las fracciones I y
III del. articulo anterior será el que reeulte de aplicar al in
greso obtenido por cada sujeto del io~uesto en un año de calen-

.dario, la siguiente tarifa: 
Resta $ 180,000.00 ••••••••••• 15% 

de$ 180,000.00 a$ 270,000.00. 17.5;; 

de S 270 1000.00 en adelante ••••••• 20~ 

El impuesto lo retendrJn las sociedades opersonae que - -
l1agan los pagos sefialadoe en las fracci enes I y III del articulo 
que antecede, para lo cual llevarJn una cuenta acwrulativa de -
las entregas que realicen en el aiio calendario :; ).os socios o -
accionistas. Si el ~ago debiera hacerse en especie, no oe har-j
entrega de la misma, ei el socio no provee a la sociedad de los 
fondc.s necesarios pal'3 hacer el pago del impuesto, 

No se hará la retenci6n del in:puesto, ni se exigirá la :pr.Q_ 

visi6n de fondo a que se refiere el p~rrafo anterior en los si

guientes casos: 

1.- Cuando la miEma persona ~ue reciba la gananc~~ o dividendos 
dentro de los treinta días siguientes la reinvierta en la -
suscripci6n y pago de aun;ento de c:.:¡;i tal en 13. misma se;cie
dad, 

II.- Cuando la utilidad o el dividendo sean percibiaos, por - -
cuente :pro ,.ia, por sociedades qur, tenfan su domicilio en -
el país y est~n sujetas al imfuesto al Ingreso Global de -
las empresas establecido en esta Ley. Si se hará la reten
ci6n cuando la ganancia o dividendo sean percibidos por 
sucursales, agencias u otras de:;.endenci:1s de sociedades ·-
dOl!liciliadas iuera del país. 

Cuentas de Orden 

Revisi6n de los movinientos registrados en estas -
cuentas. 

b). - DEL ES'.CXDC Di: l'Z?.LI.DAS Y G.'.!:AnCI.AS. 

Ventas de Azúcar 
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a),- Fonnular Cádula analítica del total de movitúer.tos regía -
trados en esta cuenta, de acuerdo con el siguiente rayado: 

Ingenio Azucare ro X, S.A. 

Ejercicio 1958 Cédula 

Revisión de Ventas de Azúcar Fecha 

~recio de Liquidaci6n :Formuló 

Revisó 

1 

m1mero del Kiloeramos 
Número de Recibo de Conversión 

Referencia Aportación DeP6si to Neto el 95 ~~ ImPorte 

.. 

~TAL ( 1) 

( 1) Este total deberá cr;¡zarse contra el último info¡:me oficial de -

cor·rida, en el renglón de "tone:ladas de azúc:r p:::-oducida" y el impoE 
te repJ·esenta el total de anticipos a cue,;ta de liquidación entrega

das por U.N.P.A.S.A. 

Se ha supr:i.mido la colUJOJa del precio por kilogramo en virtud -

de ~ue éste representa el anticipo antes ~encionado, el cual es· fijo 
para todas las entregas de azúcar que efectúa el Ingenio durante la:-· 

zafra. :La aocllJ!lentaci6n que da origen a la presente cédula son loe -

avisoe de a·portaci6n. óe las cuales pre·sento una forma: 

l 
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b).- Oomprcbaci6n de los inEresos en vista de la liquidaci6n -

formulada :por la U.H.:P.A.S.A, la cual contic:ne lo siguien

te: 

ill~I;.'l! i:J~a10:t.b.L :e: PEOI:1J~T0:-..zs DI; A.ZUC.AR, s.~ ... D:~ c. V. 
Liquideci6n inicial que :::e fonnula a: In,'.l"enio -".~uc¿rero X, S.A. 

por lar azúcar;;s aportados de su zc.fra 19'i8, con base en la - -

cláusula vig~eiJ:,a ;;r-li::.e ra, fra cci 6n II del contrJ. to uni::'on::e de 

aportaci6n y distribuci6n de az4cares, ccmplen,entada con rec11r
sos del 11 Foncio de eetabilizaci6n de los precic2 de liquidaci6n" 

In5enio: Inicenio Azucarero X,3.A. 

Aportaci6n 

01asificaci6n Oficial de Calidad. 

Granulada refinada. 

Granulada estándar. 
Gr-,mulada estándar ( por convorsi6n al 95% de 

~~~~~~Kilogramos de moscabado-
para exportación. 

Granulada estándar ( por conversión al 90%) de 

~~"'-'-'-~~~~~_,Kilogramo oe ~oscabado 
para conewno interno. 

Total de Kilo¡;ramoE base "Granulada Estándar" 

Valor de Liaui:J8ci6n. Base 5ranuladn est~ndar. 
Precio ··,or 

Precio de 1iquidaci6n inicial 

Oom:pleu:ento con recur~os del ":''onde de 

estabilizaci6n de los prócios de liq. 

Valor total 

Anticipos 1'ntre~ados 

Base gran~lacia est~ndar 
Valor de liqui¿aci6n 

Sobrante por liqlildar 

1:on. 

,, 
====~=== 

e 
::;===~=== 

Importe 

s 

--~-
s ======= 

" ( 2) 

e 
====~=== 
Importes 
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Liquidaci 6n 

Giro Nº. Centavos por Kg •. _Vencimiento y :Beneficio Parcial Total 

Igual al sobrante por liquidar 

======= 
1) .- Cotejar contra último inforne oficial de corrida. 

2).7 lmporte to-tal al de la Cédula anterior. 

e).- Comprobar ingresos por primao de polarizaci6n.- Estos ingr~ 
sos son originaaos por los azúcares de alta calidad que han 
sido colocados en el extranjero, por lo tanto la U.H.:P.A.S

A. le concede una prima sobre las toneladas que al Ingenio-
1e toc6 colocar en el exterjor. 

d),- Comprobar ingresos por concepto de 7lmacenajes.- La O.N.P.
.A. S.A. le paga al Ingenio t o. 70 :por tonelada de azúcar al
wacenada en las bodegas del mismo, durante el tiempo que 
tarda en girar órdenes para su distribuci6n. 

e).- Com¡:·robar y verificar en su totalidad los asientos que -
afectaron las zafras anteriores, mismas que pueden ser por: 
ajustes de precios, 'repesos, etc. 

f).- Formular cédula resumen de esta cuenta. 

Ventas de ~ielea •. 

a). - Coi::;;robar los ingrei.os obtenidos por este concepto, ccnsid~ 
r:.;;.ndo: 

1).- Que en las ventas nacionales existan lae facturas co-. 
rrespondientes. 

2).- Que en las ventas al extn.,njero, además de las factu -
ras, exista la liquidación ~inal por nieles entregadas 
du::-ánte la zafra. 

b).- ~n el caso de ventee al extr~r.Jero, comp~obar, con baae en
la lio.uidaci6n, final el registro correlativo en las cuen -
tas .ae Compradores de mieles y Anticipos por Venta de Uie -

les. 
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sente cédula son los avisos de aportación, de l.os cua:.e.s 

presento u.na forma: 

Lugar y Fecha 

UNION NaCION.AL LE fROLUCTORES DE AZUCAF. 13.A.DE 
~na;-tado No. 141 Bis 
Mexico, D.F. 

l ..:.vrso 1:0. 

C. V• · 1 ;,."..;._,.e, L 
GIF.G 
Rec.cie De; 6- i 

1 s:!.to No. __ : 

Hoy hen:.os giraco a cargo de Uds. los documentcsl !. 
por importe del anticipo convenido sobre los --¡ 
azúcares amparados pcr recibo·s de dep6sito ad--
juntos. ¡ 

Giro No. Im orte A favor de: l 
~.;;;..;._----=:==...;;.;:__-~-=--=:.;__-¡ 

Sacos de Manta: Nuevos ___ Usa.<ios 
Sacos de Ixtle: Nuevos Usaoos 
Sacos de HenequénNuevos ___ Usados 
Hilo de algodón Kgs. ---
Hilo de Henei;.uénK;s. 

---·-

SERllS:. 
REC. DE DEF. S.ACOS rru~~s. 

Otros mb.terio:
les de :Envase. 
(Descri¡:ci6n y 

Cam::iC.a.C. es) 

1 

Fecha No. LOTE NO. :i'OR!.:A y CLASE EULT:l3 AG.S ~ ~.~:.r.t.':.~: ·i ·-¡ 
1 
1 
' 1 

¡ 1 
1 
l 
1 
1 

¡ 
1 

Total de hoy . ;1 

Total anterior ! 
1 
1 

' 
INGENIO AZUCARERO X, S.A. 

Firma 
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c).-Veriticar que los Kilogramos vendidos corresponden a los pr2 

ducidos, cotejándolo contra el último i.n!onne oficial de co

rrida. 

d).-Formular cédula resumen de esta cuenta. 

Ing:resos por Venta de Alcohol 

El ingenio que analizamos, produce alcohol, por lo que el 1a 
greso obtenido por este concepto deberá verificarse, la w Socie

dad Nacional de :Froductores de Alcohol, S.R.L. de c.v. en p.•les 

asigna a cada uno de los diversos ingenios la cuota que deberAn

producir y la revisi6n será : 
a).-Veri!icar la cuota que ha sido otorgada al Ingenio por la s~ 

ciedad e.ntes mencionada. 
b).-Oomprobar que se hayan registrado los Ingresos obtenidos por 

este concepto. 

c).-Formular cédula sumaria. 

Otros Productos. · 

a).-Anfilisis total de los partidos que integran esta cuenta. 

b).-Determi.aar y clasificarlos en acumulables y no acumulables 

para· efectos del Impuesto sobre la Renta, Impuesto al Ingre

so Global de la Empresa.. 

c).-Formular cédula resumen. 

Formular cédula sumaria de ingresos indicando en la mi.!?_ 

ma lás exenciones que tiene el Ingenio, de acuerdo con lo que a

continuaci6n se señala : 
Ventas de Azácar.-Exentas de acuerdo con.el articu1o 18,Fracci6n 
IV, inciso e), de la Ley Federal de1 Impuesto s~bre Ingre~os Me!. 
cantiles. 
Ventas de llielea(Nacionales).-Exentas de acuerdo con el arttculo 
18, fracci6n :XXX,de la Ley antes mencionada que dice: n :toa Pr,2 
ductores agrícolas 7 loa sub-productos industriales se emplean -
como materia prima en la elaboraci6n de alimen - - - - - - - - -
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tos para anir:ales". 
Ventas de Cuota de Alcohol. zxentos de acuerdo con el artículo-
18,. fracci6n VIII, de la mul tici tad:i Ley que dice en su p.rLe:-

piirrafo: "Los ingres0s obtenidos por la primera enajenaciC'.n de

mercancias siem¡ire que esten g:::-avados con im)uestos ·federales -
s~bre .la producci6n, la explotaci6n o venta de prii::era rr.~no, -
que sea~ enajenados, sin son::.eterlos a nuevos pr0cedimientos de
elaboraci6n, transfo!'l!Laci6n o adaptación.Y que conserven el - -
m:i.~mo estad~ y condiciones en que ~uerdn grav~dcs ~or los i~ 
puestos citados,. ~fo es aplicable e:=ta exenci6n cuando los im -

puestos especi;¡¡les recaigan ·sobre faltantes de uieles incris--
talizables, c0nsumos, impo_rtaci6n, exportación, o cualquier --
otro hecho generador distinto de la producci6n, explotaci6n c -
venta.de primera .1I:.ano, ni cuando les mercancias estén afectas -

.. sólo al pago de algún derecho. 

Revisar declaraciones de Ingresos Mercantiles, verific~ndo 
sus importes centra lo registrado en la contabilidad. 

Costo de Producción 

Antes de enunciar el programa de revisi6n, quiero hacer n2 
tar el procedimiento que sigue el Ingenio para detenninar su -
costo de ?roducción y para tal efecto.me auxiliaré de la gráfi
ca que a continuaci6n expongo: 

Costo de 
Producci6n 

Gastos de Zafra 

Materia' Prima Costo de ~atería ?ri 
ma. 
Mano de Obra Sueldos, Salarios y -
Emolumentos 

Gastos de Fabri
caci6n Azúcar. 

G t IndJ.·rectos Gastos de fqui?o 
as os Agrícola 

Gastos de 3:¡_uipo 
de Transpo:-te 
Gastos de Previ
sión Social 

Mano de Obra Costo de llateria Pri
ma. 
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Gastos de :?a
bricaci6n 
Azúcar 

Gastos de Fre-Zafra Gastoa Indirectos Gastos de 2 -
q_to.ipo ,l¿_;ríco
la 

·'}astas de - -
Equipo de - -
Tr;;nsporte 
1}astos de Pre 
visión .3ociaI 

Analizando el contenido de la gr3fica, Ee obGerva que el -

costo de ;roducci6n, se obtiene ict:dimte la acum1L1ci6n de las

ero¿!lciones efectuadas durante lils dos etapas debifü1u.ente deli-

1<eélúds que existen en el Ingenio: Zafra y Pre-Zafra, mi:3mas que 

h:<n sido cvmani:adas en el reng16n de cargos diferidos. 

?ara registr-ar las erogaciones relativas a los tres eleme~ 

to..J del costo, el ::.n;&nio tiene inr;_:lantado el Fistei:;a de costos 

~'8,iles "l o,tal es controladc ¡¡¡ediante las cuentas de mayor que

a:;;ar'1c=iri en la r.lisnia grlfica • 

.i!;l costo óe 9roducción rel?rosenta :;;:L"él el Ingenio su costo
je Yentas en virtud de no existir invent:Jrios fim.les de produ_s, 

ci6n en proceso al cierre del ejercicio ya que debido a su cor
to período de ooliend.l, t'oda b. tmter'ia prima adquirida es 

tnnsfor.uo.dJ. y 1::1 totalidad cie la :;;iroducci6n está de an tmrrano -

v:rndicia a la u.r:.P.1... '"'.ci.. de acuerdo con el contnto uniforme -

de aportación celebrado entre ambas 9artes, 

J?ara detenlinc1r el costo uní tario de ventas, el Ingenio 
aplica l~ f6rmula elemental que a continuación expongo. 

Costo Unitario de Ventas= Costo de Ventas 
Kilogramos de ~úcar Producida 

Atendiendo a la lotific·!ci6n a continuidad de la produc -

ci6n, el Ingenio estaría en posibilid-1des de i.Dplantar un sist~ 
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ma de costos por procesos, sin embargo en mi opini6n no serí~ -
recomandable, ya que por lo acelerado de lá producción es re::.>
ti'l"a.mente corto el ticir.-::.o que du·ra. la materia p~.:. en llil pro -

ceso antes. de ·~e.sar al ~igu:ien.te; adeinás, en "l~cs procesos -
como son ·_los de evaporaci6n, cristalizaci6n, centri'.f'ugaa, sec-:l
dc y envase, solo con 13 in:talaci6r. de ~paratas muy costosos -
se podría determinar la cantidad de material recibido del proc~ 
so anterior y pasado al siguiente; por lo tantu ~cnsidero que -
con los datos q_ue arroja el "Infame Diario de ·la Pábrica" y 

el control aceptáble de las cuentas que integran el costo de 

producción, se tendrán' suficientes elenentos ~ara dete:nr.inar 
costos departamentales durante el ejercicio. 

Asentado lo anterior, procederé a menc~onar el progre.oa de 
revisi6n ;;ara cada una de las cuen:t?.s que integran el costo de
producci6n: 

Costo de ~atería ?rima 

a).- Azralisis total de los movimientos registrados en esta cue~ 
ta,· 

b).- ReVisar la liquidación final de Cañeros, observan~o lo si
guiente: 

1.- Cotejar el total de caña entregada contra el últir:o i~ 
forme de corrida, en el rengl6n "Toneladas de Caña ~ro
lida 11. 

2.- Verificar el precio de liquidaci6n ¡;or tonelada de Ca
fía, 

J.- Comprobar numéricaruen1:e lae operaciones efectuadas en
la liquidaci6n. 

Sueldos, Sal~rios y J!Jnolumentos 

a),- Elaborar cédula comparativa de Sueldos, Salario~ y :&:olu -
mentes :por meses y subcuentas. 

b).- Verificar que se baya registrado en el ejercicio el total
de laa nóminas de sueldos y salarios. 
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c).- Comprobar selectiva~ente la correct3 fol'l!lul~ci6n y aplioa

ci6n de n6rnim.s. 

J),- ?r11eba se:i.ectiva del personal de ls n6r.iina contr:i el :;;er -
zonal q_ue apa·cece en las liquidaciones del Segttro 3ocisl. 

Gastos de Fabricación Azúcar 

~).- Elaborar céduia comparativa 9or subcuentas. 

b).- Revisar selectiva~ente los movimientos registrados en esta 
cuenta, con base en la documentación comprobatoria que - -
smpara las operaciones registradas y vigilando que la mis
ma reúna los requisitos fiscales exigidos por la Ley para
su deducción, 

c).- Eevisar el cien por ciento de las subcuentas que a conti -
nuaci6n se detallan: 
?etr6leo Cr~do.- Cuantificando este renglón en el informe
de corrida, el resultado nos checará aproximadamente con -
lo registrado en esta sub-cuenta. 
Impuestos.y Derechos.- Este renglón, que se revisa en su -
totalidad, aportará los datos para la fonnulaoi6n del ane
xo de prestaciones fiscales que se present3. en el informe
de '::iuditoria 1 mismo que ser-'1 comentado en el capitulo pos
terior. 
Depreciaciones.- Cotejar los importes contra los cuadros -
de de:preciac16n, en el renglón de incrementos del e jerci -
cio, 

Gastos de Oamoo 

a).- Aplicar el mismo procediru.iento marcado en los incisos a) -
y b) de la cuenta anterior. 

b).- Efectuar el cruce de las depreciaciones. 
c).- Revisar que los movu:úentos registrados en la sub-cuenta

Castigos de Cuentas incobrables de Cafir;;ros, se apagi.i.en a
lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 
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}satos Je Zcui~o ~grioola 

a;;- Aplicar al :r.isr..o _;;roc!?diclen~o !:'.arcado en los inc:."% a) ;: 
b) de la cuenta Jastos de .E'soricaci6n Azúcar y e:t'ec-;;:_--.'.'.' e:: 
cruoe de las da?reciaciones. 

Gastos ::oui·oo de Tmns":orte 

a). - Aplicar el mismo ~rocedir..:i.ento marcado en loe inciso2 a J ;.-

o) de la cuenta Gastos de Fo.bricaci6n Az~car y efect:;e.r e::. 

cruce de las de~rscieciones • 

. b.).. 7 .,.!:l.ev1sar en su totalid;1d las subcuentae: Im!-ues'toc y De re -
chos, Ingresos por Fle'tes de Azúcar e Ingresos por liianio -

, bras, origínandose es-cas dos dltimas de loe im~ortes que -

ie son entregados ~l Ingenio 9or concepto de la moviliza -

ci6n y tr::i.ns~orte de azúcar, reieles y fertilizantes, con -
equipo de· su :i)ro:piedad, consider:fodose por lo tanto est"s-

ingresos como recuperaciones de gastos. 

Gastos de PreVisi6n Social 

a).- Formular c~dula compa.rstiva 

b) .- Restimen de las lia.uidaciones bimestrales ;;resentad=.s al -

Instituto ~exic3no. del Seguro 5ocial. verificando el -~~

cálculo ;lobal de la ::;¡arte :Pro:;icrcional de léis cuotas ~·.1e 

le corresponden al Ingenio. Esta prieba se h:::.1-J si::;t.lien~o 

los sie;uientes ~asos: 

1.- Determinar el tot•ü de descuentos a en;:¡;leados. 

2.- Determinar el total liquidado al Instituto ::e:hice.no -
del Seguro Social durante el ejercici_o, 

3.- La diferencia ·entre estos totales, más los pagos por
diferencias, liquidaciones comple~entarias, etc., ~os 

dará lo cargado por este conce9to a cuentas de costos 
y gsstos. 

e).- ~n la revisión selectivs de las demás, subcuentas se ccm

probar-d que lo ~ue se está pagando por las diversas pres

taciones, se enc'.len'tra dentro de lo establecido para cada 
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una en el Oontrato Colectivo de Tr:ibajo de las Industrias
Azucarera, Alcoholera y 3imilares, ne lu República filexica-
na. 

~n todas las cuentas que integr:1n el costo de produc -
ci6n se deberá observarse lo establecido en la reVisi6n de Gas
toB de Pre-Zafra. 

Gastos de Administraci6n 

a).- ~laborar cédula comparativa de Gastos de Adn:inistraoi6n. 

o).- Revisar selectivamente los movimientos registrados en - -
esta cuenta, con base en la docUJ:1entaci6n comprobatoria -
~ue a~para las operaciones registradas y vigil~ndo ~ue la 
mimna reúna lo~ requisitos fiscales exigidos por la Ley -
pare su deducci6n. 

e).- Revisar en su totalidad las siguientes subcuentas, ya que 
las mismas aportan datos necesarios para la fo:rmuluci6n -
de anexos del dictanen. 

Donativos y regalos 
Gastos Legales 
Gastos de Representaci6n 
Gastos de Viaje y Viáticos 
Imr.uostos y Derechos 
Primas por Seguros y Fianzas.- Cruzar contra la cuenta -
Primas de Seguros en Cargos Diferidos. 
Gastos no Deducibles 
Depreci~ciones y Amortizaciones.- ~ruzar contra las c~du
las respectivas. 
Castigo de Cuentas Incobrables de Deudores Diversos.- Vi
gilar ~ue se cumpla con lo establecido en el articulo 24-
de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

~ueldos, Salarios y Jilinolumentos 

Aplicar el proced:il!liento descrito para la misma cuenta en 
el Cos•o de Producci6n. 
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. Gastos ·en Venta de J.lieles 

Aplicar el prccediwi~nto descrito par,a la Cuenta de Gas -· 

tos de Administraci6n, en lo conducente, 

Gastos Financieros 

A).- Aplicar el procedi1üento indicado en los incisos a) y b) d 

de la cuenta óe Gastos ce Ad.ministraci6n. 

b) ,- :Por lo g_ue rnspecta a la subcuenta de intereses, cruzarla-

contra la revisi6n de Gastos Fa¡;'idos por Anticip:.·1do, por -
lo g_ue se refiere a 10 devengado en el ejercicio auditado, 

Gastos de Previsi6n Social 

Aplicar el procediille01;0 descrito rara la r;is1ca cuenta en- . 

el Costo de Producción. 

Otros Gastos y Productos 

Aplicar el procediniiento indicado en incisos a) y b) de la 

cuenta de Gastos de Administraci6n. 

Revisiones Coreplei:,entari<o1s 

a). - Formular conciliaci6n de in¿;resos declarados paro. efectos -

del Ii:i:¡;uesto sobre In¿;rescs Mercantiles; contra los ingre -

sos declarados al Impuesto sobre la Renta. 

b) .- Conciliaci6n entre s11eldos contabilizados y eueldos decla -
rados, apeg~ndose a lo siguiente: 

1.- Determinar los conceptos afectos al Imr.uesto al Ingreso 

de las Perscnas Físicas, Im¡.uesto sobre Productos del -
'.l'r'o1bajo, y forniular cédula resumen. 

2, .. .Elaborar cédula analítica de los ;.agos provisionales. 

mensuales, según :rayado en hoja I!º. 113. 

-..: ~- ....... nn1 nn~ 'T'l1"8SBTita la 61D.!=re-
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Inge:riio .Azucarero x; S.A • Cédula 

Ejercicio 1968 
Fecha 
Formulo 

Bevisi6n de I.S.P.T• Reviso 

Sueldos Impuestos Pagados Total No.Certi!. 
Mes Declarados !.S.P.T. 1% . lg~to. al Pago Educaci6n 

Total 

. 
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sa respecto a este impuesto, determinar los sueldos decla -
rados e impuestos pagados. 

4.- Loa totales de sueldos anotados en los tres puntos anterio,w 
rea, deberán ser iguales; si existe diferencia entre algu -
no de ellos se deberá localizar y corregir, liquidando las
diferencias que resulten a cargo del Ingenio, 

5.- Cruzar el total del 1% para la educaci6n contra las cuentas
de gclstos correspondientes. 

Estas r.;viaiones complementarias son de vi tal importancia,
ya que de ellas se origina parte de la inf ormaci6n que nos dará
la pauta para la formulaci6n del anexo de prestaciones fiscales
del cual se presenta un ejemplo en el capitulo posterior. 

Consideraciones Generales 

1.- Todas las c6dulas de auditoría,_ tanto las sumarias como las
de resumen y las de análisis, serán clasificadas numerad~s -
de acuerdo con el indice que aparece en el expediente ae ar
chivo permanente 

~.- ~'n todas las cédulas de auditoría, invariablemente, se ano -
tarán las marcas que aparecen en el expediente de archivo -
permanente, para determinar los procedimientos empleados du
rante la revisión. 

3.- Se fonnulará una cédula de observaciones para cada grupo de
cuentas, en el caso de las de balance y una para ·cada cuenta. 
en el caso de las de resultados. 

Esta c~J~la contendrá todas aquellas partidas sujetas
ª rechazos, a comprobaci6n y· aclaración por parte del Ingenio
Una vez ter.n:i.nada la auditoria, estás cédulas se depurarán ~' fo_:: 
marán parte de loe papelee de trabajo, las cuales nos represen -
tarán las partidas rechazadas cuyo monto será igual al que se -
presente en el anexo de la utilidad contable y el ingreso global 
grava ble { conciliac16n). 

4,- Fo:rmular cédula de las anomalías encontradas durante la re -

viei6n, relativas a los sistemas implantados, la que nos - -
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dará los datos necesarios para elaborar la carta de suges

tiones a la Dírecc;l6n General. 

S.- Las cédulas comparativas que se mencionan en las cuentas -

del Estado de Pérdidas y Ganancias, tendrán el rayado que

se ilustra en la hoja NQ. 115. 

6.- Todas las cédulas de auditoría se formularán a lápiz, cou

ex.cepci6n de las SUlllarias, por considerar que éstas son las 

que originan los estados financieros al cierre de la audi

toría y los arqueos. 

7.- Efectuar u.na revisi6u final de las papeles de trabajo para 

cerciorarse que se han cubierto todos los programas de re"l! 

ai6n. 
s.- Elaborar los legajos debidamente drdenados, clasificados y 

archivados, para su concentraci6n y en el lugar donde el 

contador Pt\blico despache sus asuntos. 

C). - ARCHIVO PERMAlffilIT.J!i 

Incuestionablemente que este reng16u reviste gran im-

portancia para el Contador PÚblico que dictamina los esta

dos financieros de una empresa, en virtud de contener una

hist6rica y amplia informaci6n general de la misma; por lo 

tanto, se l~ dedicará especial atencí6n para su integraci6u 

aplicando y apegándose al programa que a continuación se 

describe, el cual he dividido en secciones para su fácil 

manejo y consulta. 
Sección N2, l.- Características Mercantiles ; Jurídicas. 

a),- copias o extractos de la Escritura Constitutiva y la-

de modificaciones a la misma. 

b).- Extractos de.las Actas de Asambleas de Accionistas. 

c).- Extractes de las Actas de Asamblea del consejo de Ad
ministraci 6n. 
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Ingenio Azucarero :X:, Cédula 
-, 

S.A. 
Ejercicio 1968 Pecha 

Formulo 
Cédula Co~pa.rativa de la Cuenta Reviso 

-
Nombre Saldos 

de la Sub- 12 meses Aruetes y iiecla al 3:i:-:;::a 
Subcue:rrta Cédula del año Total s fic.de Audit7 68 3eg, 

D B. Aud1t 

l 

Total 

1. 
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.~ilcción ···O _, . 2.- Control Incerno y Cr€3nización -------
:oi). - ::8tlldioi; 1'"-:?:'3. la e'rüuaci6n del ·Jontrol Interno 

o).- Gdfic::> c1e Orgauiz'lci6n De".art-u"en"'val a la fec!u de la au-
'li torfa. 

e),- Catálogo de cuent:1s vigente. 

·1),- Instructivo y ¡;¡anuales de contabilidad 

3j,- ?o:rmas utilizadas pcira el total de sus operaciones, 

~).- Aelaci6n de libros principales y registros auxiliares que -

~cineja el Ingenio. 

¿;) .- 2ehci6n ae :t'inr.as de las ;ersonas au'torizadas para celebrar 

o~sraciones ~erc:.ntiles y financieras. 

~;~cci6n ¡¡o. 3.- Contratos. 

a),- Co;·iCJ.s o extractos de los principales cüntratos que celebre 

el Ingenio, vigilando sobre todo: 

1.- Créditos de llabilitaci6n o av:!o, refaccion:.rios, etc; -

celebrados con la ü.H.P.A.3.A., F.I.IT.A.S.A., etc. 

2.• Contr3tos celebr:::dos a largo plazo con em~resas miele -

ras. 

j,- Contrato Colectivo de Trabajo del Sindic:üo de las In 

dustrias Azucarera, Alcoholera y Simil~res de la Rep~ -

blica Uexicana. 

Secci6n t:0 • 4,- Regimen Tribut:,irio y Aspecto Fiscal 

a).- Detalle de los iE;ueetos a que está sujeto el Ingenio 

b).- ~xtr~cto de las exenciones de impuestos otor~dos al Inge -

nio, ya sea por Ley o en casos especialee, 

c).- RestuJ.en de convenioe declarados entre Ingenio y Fisco. 
d),- Carátul~s de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta, 

Impuesto al Ingreso Global de las Em?resas, t~nto de las -

preeentadas por el Ingenio como las complefilentarias de au -

ditoria, si las hay. 

e). - J>studio analítico de la situación ~ue guardan los dictáme -
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nes, indicando 3i frto:3 :,¡a .:'uer~n a¡;rooadcio :'.cr :" Sec::-,;:- -
;a:d3. de '.:::ac:i.end.:l ;¡ ·'.i::édi-to :úo:ico, :.Jirección ae .;.uéi-;;o'.'.':!'.:! 

'1'iscal ?edeml, '1.not:.i.nc:.o l3s mocific::.ciones •le :t'cnno q_ue 
he.yar: resul·~adc como CO."lsecuencia de la aprob:;;ción • 

..:iecc16n l;º. ; 

a). - Progrl=s de .n.uái to ría 
b),- Indice de cédul3s a emplear en l~s revisiones, según lo -

asentado a continuación ;¡ tom~ado en cuenta que se ~er.cio -
nan exclusivamente c~dulas sumarias: 

Cuentas de:t:alance. 

Caja y :Bancos A 

Cuentas por Cobrar B 
Inventarios C 

activos Fijos D 
Cargos Diferidos E 

Reservas Complementarias 
de Activo F 

~ 
Circulante A.A 

Fijo iIB 
Créditos Diferidos CC 

Capital Contable 

Ca pi tal Social .Dll 

Superávit Iill 

Déficit FF 

Resultados de ~jercicio GG 

Cuentas de Resultados 
In5resos 10 

Costos 20 

Gastos de Operaoi6n 30 
Otros Gastos y Frodu~ 
tos 40 



1 

1 

1 
j 

1 

1 
1 

1 

Cuentas de Oriien 

Se manejarán numérica

z::-cgresiva:_ente despuás 
ae las iniciales 

:ioja de Trabajo 
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co 

?.T 
Asiento ce Ajuste AJ 

~siento de Reclasificaci~· AJR 
nes 

e).- Indice de marcas pard coteJar en las revisiones: 

1.1. lfuporte cotejado contra. doc:.. __ oi:n1io comprobatorio de la - -

o:¡:,e1'a.c16n registrdda. 

@, Jotejado con-~xa libro mayor. 

~ CJlculos verificados. 
y 5Ulllas ver·ificadas vertical y horizont.ilmente. 

'1.Ii. CaZJ:ticiad no deducible. 

)Y,, cantidad sujeta aclaraciGn y/o cumprobaci6n. 
I . 

¡\I ~otej .. :.do· contra oalanza de Comprobaci6n o registros au -

xi liares. 



CAPITULO IV 

6.-Dlli'03JJE DE AUDITORIA 

·'·" 
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A) llEFINICION Y METODOS DE EXAMEN 

Definición 

El Comité de :Procedimientos de Auditoría del ::¡:n.stituto A;;;e

ricano de Contadores PÚblicos, en su estudio "Internal Control", 

publicado en noviembre de 1948 y transcrito po;r el Instituto ~\e

:x:icano de Contadores :Públicos en su boletín número 5, lo defin~

como sigue: "El Control Interno comprende el plan de organiza--

ción y todos los m~todos y procedimientos que en forma coordina

da se adoptan a UD negocio para la protección de sus activos, la 

obtención de illformaci6n financiera correcta y segura, la promo

ción de eficiencia de operación y la adhesión a las políticas -

prescritas por la Direcci.ón" 

Métodos de Examen 

I.os métodos para la evaluaci6n del Control Interno aon los

siguientes: 

a).- Método Descriptivo.- Se relacionan en los papeles las dive! 

sas características del control interno, clasificadas pol' -

actividades, departamentos, funcionarios y empleados o re-

gistros de contabilidad que intervienen en el sistema. 

b).- Método de Cuestionarios.- Se plantean las cuestiones que 

usualmente constituyen las aspectos básicos del control in

terno. Estos temas se desarrollan ~e antemano en forma de -

listas de preguntas, que posteriormente se contestan en las 

oficinas del negocio, sin presencia de las medidas de con-

·trol realmente en vigor. 

e).- M~todo Grárico.- Consiste en presentar objetivamente la or

ganizaci6n del cliente y los procedimientos que tiene en v~ 

gor en sus varios departam'3ntoa o actividades; o bien, e~ -
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rreparar gráficas combinadas de organización y procedimiento. 

En mi opinión, considero más completo y razonable el tercer 

~étcdo por abarcar departamentalización, análisis de funciones -

óelineadas y establecidas, sistemas contables y de registro y ~ 

operaciones efectuadas por la empresa, lo que traerá como conse

cuencia que el Contador Fúblico podrá elaborar un eficiente pro

grru:ta de Auditoría, que le permitirá conocer con exactitud en 

qué mo@ento y en qué rengl6n extenderá o disminuirá, según el C! 

so, los procedimientos de revisión. 
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Cie entiende por in:t"orne de ~'1ditoría, el doc;;.; .. e;nto i;;;-, al 
cwü el cont.::dor público indeysncier:c;e erúi te su o:¡:ir.i6r: ::'tos; os_ 
to a l~ situaci6n fin~ncier.:i de una enyresa, con baze er: el -
result.:ido de la reVisi6n :¡;r,;cticsda. 

El informe, en rel:::.ci6n con su cont;nióo y con L. infor

maci6n c¡_ue aporta, se encuentr:i. chsificad o en 

12- Dict.iioen. 

2°- Infor::ie Detdllado. 

3°.- Informe Especial. 

A continuaci6n comentaré cada uno de ellos: 

1°.- Dictamen. es aqu~l en el que se redacta en iorma concens~ 
da el resultado de la revisión y la opini6n del aue1tor,

presentándose por 1o general al pie del Balance General,
como podrj obse1'Varse en el caso pr~ctico que expongo er.
el inciso "c" del presente capítulo. 

2º- Informe detallado • . Es el que se cor:;ent!i en un:=. for.:.a !!::fa -

extensa e1 resuitado de la revisi6n, ya que en él se ::en -
cionan anal:Cticamente los procedild.entos aplicados y les -
resultados obtenidos en la revisi6n. 
l?ara su formulaci6n se puede dividir generalDente en lo!< -
siguientes párrafos. 

1.- Introducción. 
Este párrafo está integrad_o por la fecha en t;.ue ee - -
formula, el nombre de la el!: presa a u di ta da, y l:'.. :¡:e rso
na u 6rgano de la sociedad a quien v~ dirigioo. 

2.- Alcance de la ~uditoría. 
En este párrafo se menciona que J.o¡· estados fin=incie -
ros han sido revisados, haciendo hincayié que la revi
si6n se realiz6 de acuerdo con las nor;¡:as de <iudi toría 
generaJJnente acept~das por lw profesión. 



260 

En relaci6n con estas normas, a continuacifu::t citaré su el! 

si!icaci6n, absteni6ndome de comentarlos en vista de ser ampli! 

mente conocidas. 

NORMAS DE J..UDITORIA G:Elli"]:RALMENTE ACEPTADAS, 

Entrenamiento T6c.nico y Cap! 
cidad Profesional 

NORY..AS·FERSONALES 

NORMAS DE .EJECUCION 
DEL ·.rRABAJO 

NO:::u.:AS DE DICT.AMEi~ 

E nJFOill:!ACION 

Cuidado y'Diligencia Profe-
sionales 

Independencia ifental 

Planeación y Supervisión 

Estudio y Evaluación del CO!;! 

trol Interno 

Obtención de Evidencia Sufi
ciente y Ccmpetente 

Aclaración de la Relacifu::t -
con los Estados Financieros
y la Responsabilidad Asumida 
res!JE!cto a ellos 

.Aplicaci5n de Principios de
CQntabilidad Generalmente -
Aceptados 

consistencia en la Aplicación. 
de los Principios de Contab! 
lid ad 

Su,iciencia de las Declaraci~ 
:nes Informa·~i vas 

Salvedales 

Negación de Opinión 

3.- Características Mercantiles i ~ur!dicas 

cuando se trata de la primera auditoría, se asen

tarán los antecedentes de la empresa y las mó~!icaci~ 
nes que he.yen tenido lugar desde su ceonstitúci6:n hasta 
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Fecha del informe. En el caso de Auditoría subsecuentes 1-

se anotará que en el informe anterior se detallaron estas 

características. Si hubiere variaciones se comentarán ún~ 

camente las que afecten el ejercicio revisado¡ en caso -

contrario, as! se hará constar en el informe. 

4~- Control Interno. 

se comentarful brevemente los sistemas de control, establ~ 

cides, sujetándose a los lineamientos establecidos en el-

punto anterior. 

5.- comentarios del Balance General. 

Se hará una eX1Josición de los procedimientos aplicados y

los resultados obtenidos en la revisión de cada una de --. . 

las cuentas o grupos de cuentas, segfui el caso, que inte

gran este estado financiero. 

6.- Comentarios del Estado de Pérdidas y Ganancias. 

Exposición similar a la indicada en el pu.nto anterior. 

7.- conclusión. 

En este p6rra!o se anoten las conclusiones, en forma gen.!!_ 

ral, de la revisión y un análisis de los estados que se -

anex:an al informe. 

;o.- Informe Especial. Se formula para fines particulares pun

tualizánd6se exactamente el trabajo realizado y su reda~ 

c16n podrá ser tan amplia como el caso lo amerite. 

E).- EL INFORME P..IJU. EFECTOS FISCALES 

tos objetivos que se persiguen al realizar la Auditoría -

de los estados financieros en un ingenio azucarero, no difie-

ren de loa objetivos clásicos, es decir, llegar a conocer la -

situación financiera de una empresa, as! como determinar loa -

resultados obtenidos en un período determinado. Sin emba:t'go, -
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en la actualidad reviste una importancia inusitada que los re~ 

sultadoa de la revisi6n sean presentados para efectos fiscales 

a fin de cumplir con los ordenamientos legales que establece -

nuestro sistema tributario vigente. 

Este informe se origin6 a raíz del Decreto Presidencial -

del 21 de abril de 1959, el cual cre6 la Direcci6n de Audito-

ría Fiscal Federal, estableciéndola como 6rgano de la Secreta

ria de Hacienda y cr~dito pÚblico, para investigar y vigilar -

el cumplimiento de las obligaciones Fiscales de los causantes. 

Este decreto qued6 derogado a partir del lo. de abril de-

1967, fecha en que entr6 en vigor el nuevo C6digo Fiscal de la 

Federacibn, que en su artículo 85eitablece: "Los hechos afirm~ 

dos en los díctamentes que formulen Contadores FÚblicos sobre

los estados financieros y su relaci6n con las declaraciones 

Fiscales, se presumirán ciertos, salvo prueba en contrario, si 

se reúnen los siguientes requisitos: 

l.- Que el Contador PÚblico que dictamine esté registrado 

en la Secretaria de Hacienda y Cr~dito I'Úblico, Se inscribirb

para estos eíectos a las personas de naciOllalidad mexicana que 

tengan título de Contador pÚblico registrado en la Secretaria

de Educaci6n pÚblica y que sean miembros de un Colegio de Con

tadores reconocido por la misma Secretaría. 

II.- Que el dictamen se formule de acuerdo con las dispo

siciones fiscales y en su defecto, conforme a las normas y pr~ 

cedimientos de auditoría generalmente aceptados. Le Secretaria 

de Hacienda y crbdito pÚblico, podr~ cerciorarse, mediante re

vi~~ 



271 

Las opiniones o interpretaciones contenidas en los dictá-
menes, no obligan a las autoridades fiscales, las que podrfui -
ejercer directamente sus facultades de vigilancia y comproba- -
ci6n sobre los sujetos pasivos o responsables solidarios y exp~ 

dir las liquiC.aciones de ill!puestos omitidos que correspondan." 

A raíz de la publicación del artículo antes cescrito, se -
reunieron las Comisiones consultivas en !l!ateria Fiscal del Ins
tituto l.'.ex:i.cano de Contadores FÚblicos, A. c. y del Colegio de
Contador·es :rúblicos de ;,;éxico, A. C. , con las autoridades fis
cales, para conocer su criterio sobre la situación del dictamen 
del Contador FÚblico para efectos fiscales, así como la situa-
ción futura de la Auditoría Fiscal Federal, de la cual se emi-
tió la Circular N2 482/ 67, Expediente V-3-1, IX-1-3, con las -
siBuientes ccuclusiones 

a).- Existe el firme propósito de que la Dirección de Auditoríu 
Fiscal Federal subsista y continúe realizando las mismas funcic 
nes gue hasta la fecha ha efectuado. 
b).- El trámite que deben seguir los causantes pura el regii::tro 

de las auditorías de estados financieros, s~b~irá en los -
mismos términos que en el pasado. 

c) .- En relación con los instruoti vos expedidos por la Direo- -
ción de AUditor:!a -"iscal Federal, i::er¡in revisados y !:iubs-
tituíO.os :por circi.:lares internas de la Secretarí_a cic Hacie!! 
da y Crédito }'Úblico, en los términos del nuevo C6digo Fi~ 
cal de la Federación, 

NOTA: 

Estas circulares se emitieron por la Direcci6n de Auditoría 
Fiscal :t'ecleral con .la serie N2. 10, entrando en vigor ya r~ 

visadas el 15 de julio de 1967• 

d).- Se determinó qi.;e hasta la fecha, en las ~etas levantadeo -
por la dirección de Auditoría Fiscal Federal, como cense -
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cuencia de las revisiones de dictán:enes de Contadores JÚblicos, 
en los términos del decreto del 21 de abril de 1959, se aeienta 
q_ue "se dá cr~dito al dict=en" y se propone a las diversas di
recciones ad.ministradores de los ·impuestos a que está sujeto el 
causante, que ha5an las liquidaciones correspondientes con base 
en las cifras dicte.minadas y las obse~vaciones asentadas. ;E:n lo 
sucesivo, el.e conforiüdad con el articulo 85 del C6die;o :B'iscal -
de la :B'ederaci6n, en substituci6n de la f6rmula "dar cr~dito" -
hecha constar en acta, se expedirá un oficio en el que se comu
nique al causante y al Contador FÚblico, que la Secretaría se -
ha cerciorado de que el dictamen se emiti6 de conformidad con -
el artículo 85 del C6cligo Fiscal de la Federaci6n y por lo tan
to surtirá los efectos establecidos en dicho artículo. :én su c~ 
so, se consignarán las observaciones q_ue correspondan para la -
liquidaci6n de los imp~estos respectivos. De dicno oficio se e~ 
viar~ una copia a las diversas direcciones ad.~inistradores de -
los impuestos, para que en el caso de haber observaciones, pre
via audiencia con el Contador :FÚblicc y por conducto del causa!!_ 
te, formulen las liquidaciones de impuestos que corresponda. De 
cualquier forma, la tendencia será canalizar las aclareciones -
a trav~s del Contador FÚblico en les revisiones que se hagan de 
los impuestos por ~l dictaminados. La política seneral que se -
tiene proyectada ea en el sentido de que las diversas direccio
nes enfoquen sus medios de revisi6n rreferentemente hacia cau-
santes gue no han sido revisados. 

e).- En relaci5n al alcance que pretenden dar las autÓr1,. 
dades hecendarias al hecho de que.el Contador pÚbl! 
co al emitir su dictamen, deberá cumplir con las -
disposiciones fiscales y en su defecto con las no:r
mas y rrocedimientos de auditoría aplicables, se i~ 
form6 q_ue les autoridades no tienen el prop6sito de 
dictar normas sobre técnica con~able; pero si even
tu'almente llegara a ocurrir que una nor:na o proced_!, 
miento general.l!lente ecepoado por la profesi6n estu
viera en conflicto con algu.na disposici6n legal o -
reBlament&.ria, el Contador FÚblico deberá observar-
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&sta en primer lugar, p~ra que ;uedan otorgarse los efectos-
legales previstos en el C6digo Fiscal, rtspecto del dictamen. 

La prbsentaci.Sn <le este informe para efectos fiscales,
est~ sujeta a autorizaci6n por parte de la Secretaría de Ha -
cienda y Crldi to :Público; por lo que a contintrnci6n expongo -
el modelo de la solicitud que se deberá presentar, de acuerdo 
con el instructivo 10,4 de la Direcci6n de Auditoría Fiscal -
Federal. 

Lubar y Fecha 

SECRE'i.'AnIJ.. DI' HACIENDA Y C?.FDITO :PUBLICO 

Direcci6n de Auditoría Fiscal Federal . 

Palacio Nacional 

J.Jéxico, D.F., 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo-
85 del C6digo Fiscal c\e la. Federaci6n, solicitamos se sirvan
autorizarcos presentar los estados financieros dicta~inados,
correspondient~s al ejercicio citado a continuaci6n, de acuer 
do con los detos que se ,roporcionan: 

1.- Número del Re;istro Federal de Cousantes. 

2.- Ejercicio cuyos estados financieros van a ser dictamina -
dos. 

3.- InGresos declBrados o por declarar: 

Declaraci6n 

Inicial $ Complementaria $ 

4.- Fecha en que fueron o, en su caso, fecha aproximado en -
que serán pr&sentadas las declaraciones. 

5, - Fechf' .in que ser~n presentedos los estados. financieras -
dictacinados y lo~ anexos relativos, 

6.- Nombre del Contadcr Público que dictaminar~ 
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7. - 1lÚ!ncro de Ree;istro del mismo en la Direcci6n de Auditoría
Fiscal Federal, 

8,- Base t~cnica que adoptará para dictaminar con referencia -
a los instructivos 10.1 y 10.3 6 10.5 

9.- Oficina Federal de Eacienda de la ~urisdicci6n del contri
buyente en la cual se entregará el dictamen, con los ane -
xos que establece el instructivo 10,3 
( En caso de que el dicta~en vaya e ser entregedo en le -
Oficialia de Partes de 10 Secretaría üe Racienda y Crédito 
P&blico, ello deber& quedar claramente e~}eblecido en este 
solicitud.) 

A t e n t e m e n t e, 

Antefirma y firm~ del Causante o 
su representante legal. 

Doy mi conformidad y emitiré 
mi dictamen, en calidad de -
persona física, conforme a -

lo dis?Uesto en el artículo-
85, fracción I, del C6digo -
Fiscal de la Federaci6n y ~ 
del Instructivo 10.4, frac--· 
ci6n III, de la Dirección de 
Auditoría ?iscal Federal. 

A!ltefirma y firma del Contador P&blico 
registredo y su número de registro en
la Direcci6n de' Auditoría Fiscal Fede
ral, 

Los instructivos que se han mencionado anteriormente son 
pa.ra~usa interno de le Direcci6n de Auditoría 'l"iscal Federal.-
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sin embargo se han puesto al conocimiento de los contadores ~ 
con el fin de uniformar el criterio para la pr~sentaci6n del~ 
dictamen para efectos fiscales¡ por lo tanto, a continuaci6n-
expongo brevemente lo que comenta o contiene cada uno de ellos 

Instructivo 10.1 

Contiene el texto que deberá usarse para el dic
tamen de los estados financieros, 

Instructivo 10, 2 

Comenta y aclara en forma definitiva los puntos
relacíonados con la entrega y exhibici6n de papeles de trabajo 
por parte del Contador Público, incluyendo en su primer punto
que será optativo dejar sus pa1)eles de trabajo en la Dírecci6n 
de Auditoría Fiscal Federal o bien exhibirlos y explicarlos, 

Instructivo 10.3 

Establece los anexos que se deberLn presentar -
cuando se dictamina pare efectos fiscales, comentando brevemeQ_ 
te los requisitos mínimos que deberán reunir cada uno de ellos 
los anexos a que se hace alusi6n son los sieuientes: 

1.- Informe 

2.- Balance General 

3,- Estado de Pérdidas y Ganancias 

4.- I:stado de Hovimiento de las Cuentas del Capital Contable 

5.- Estado de Pérdidas y Ganancias Comparativo Cuatro ejer-
cicios) 

6,- Estados Comparativo de Volumen y Costo de lo Producido y
lo Vendido ( Cuatro ejercicios) 

7.- Conciliación entre la Utilidad Contable y el Ingreso Glo
bal. 

8,- Relación de Prestaciones Fiscales, 
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l"iaciones en el Capital Contable, por el ejercicio ter...--in:.d.o -

en esa. fecha. 

El exa.rJ.en fue practicado de acuerdo con aquellas nor:::as de 

auditol"ía .;enel"al:::r:nte ace:¡it;;.das ·;¡ aq.uellos :;irocedir:ie::tos que-

a :::i juicio :;udicl"cn aplicarse, en vista de l::.s li::itaciones --

k.cm.ostas :cor divars::.s circu;:stancias, pr:i.::.ordiali::.ente por el -

tie:ipo tra!lsc;;.rrido de la iec!:G. de los estaá.os ;:;encionados has

ta le época a.e esta revisión y consecue:::tecente, in~luyó prue--

bas err los libros y registros de contc.bililad y en 1::. ii.ocm::ent.!:: 

ción conprobatol"ia, co=. las aclaraciones, e::cepciones :r li:::ita -

cio.:.:ces que constan ei.: este in:;"oroe, 

En vist::. de estas circunstc.ncic.s, no :::e ::s posible e:tpre--

sar un.a o::-1inión sobre los estados fir.:.ancie;ros cp.e se aco:::pa.ñan, 

Si~ e~bc.r:o, con.base en el trabajo reali~~do, declaro bajo pr~ 

testa de decir verd:::.d que: 

le. - Dur::.!Ite la revisión an-Les descrita, q-.1e r,o incluyó el e;ca

~en de la clasificación arancelaria relativa ::. los ir1?ues-

te~ do inporteclÓ~ y exportación, no observé o=isié~ al;u-

na d.e i!:lportancia e!: o:L cu::.pli::ie!.::to de las obli;8.~ic:!es -

fiscal~s federales del ca~sante. 

2c. - ;:i e:ca=i.en fue reali~aa.c e:u relación al C.icta:-.e:::i sob!'e los-

est~do: fi!'.:!!.ncieros ~or el ejercicio ~er=iUE.do al •••.••• ae 
... • •. •.• .. •.a.e .... • .... •••.• .y 

a~ del CÓdi;o }:"iscal do lz. :5"·ea.0rc..ciÓl'l pt.;:ra los dictá::e!.¿es

de estciio.3 :fina1:cieros r que no ::.e enc·:.:e;:tro a.entro de - -

!nstxt.cti-;o lü.6 
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9.- Bstado sobre el Uovimíento de Reservas Complem~ntarias de

Activo y Provisiones de Pasivo. 

En mi opini6D, c'eberia ó.e haberse considerado como anexo -

la copia de la carátula de la dec1araci6n al Ingreso Global pr~ 

sentada por la empresa y la declaraci6n complementaria, en caso 

de que la anterior Ee hubiese modificado como consecuencia de -

la re\•isi6n practicada y evitar las aclaracioi;tes que so trens-

forman en p~rdida de tiempo y dinero, dando mayor fluidez al -

sistema. 

Instructivo 10.4 

Menciona los trrunites para la presentaci6n de la solicitud 

para dictaminar los estados financieros;· misma que ha sido ilu~ 

trada co:i r.nterioridad; el plazo para la presentaci6n será de -

150 dias contados a partir de la techa de autorizaci6n conce--

di~ndose una ampliaci6n improrrogable de 'º días, cuando el ca~ 

sante lo' solicite por escrito. 

Instructivo 10.5 

Se refiere al caso en que los causantes tengan varios ejeE 

cicios sucesivos pendientes de revisar, para lo cual se sujsta

rán a lo siguiente: 

a).- Los estados financieros del pltimo ejercicio serán presen

tados de acuerdo con el texto oficiallllente aprobado por el 

instructivo 10.l 

b),- Por los ejercicios anteriores se presentará un informe que 

contendrá inicialmente la siguiente-declaración: 

"Be examinado en los términoe que posteriormente se expre-

san, el Eala.nce General de ••••••••• ~··•al ••••• de •••.•• 19 •• 

y los correlativos ~stados de P~rdidas y Ganancias y de V~ 
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Contiene los casos en que cono resultado de la revisión el 

Contador Público, los causantes presentarán declaraciones con-

plenent!U'ias de ~p~estos. 

!nstructivo 10,7 

Se :refiere al dictamen fiscal de los estados financieros -

de cau~antes que son personas iísice.s. 

Instructivo 10. 8 

Consideraciones respecto al dictamen fiscal negatorio y la 

negación de opinión sobre los estados financieros dictaminados

po:r Contador l'Úblico. 

?ara efectos fiscales se consider~.que el Contador Público 

ha e~:tido un iíctamen negatoriol 

1. - CU!l.ndo en su opinión los estados financieros tonados en su

conjunto no reflejan razoimüle~ente la si"uación tína.nciera 

de su cliente, ya que en tales circu.TJ.stancias, si las se.lv~ 

dad.es por las que la funde ai'ectan lr;. situación :fisÓal, no· 

le es posible d.eclarar que no observó o~isión al5u.na de 

il:lportancia en el cm::.pli.miento de las obli:;qciones fiscales 

¡ederales dei nis~o. 

2. - Cuando exprese sal ved.ad.es ciue afecten la situación fiscal y 

que por su niagnit~d nulifiquen e~ forma g~neral el conteni

do ae los estados financieros tomados en su conjunto, • 

puesto que de hecno lilr.itan substaLcialnente su opinión pr_2 

:fesional, ex.p:r.esads. en el cuerpo del fl;iotatlc:n. 

3.· - Cuando
1 

haya notas a_claratorias a los estado.s financieros 

que constituyen de hecho·Yerdaderas limitaciones a su opi~-
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uión profesional, en el ::is!:o sedido que se ::encion.::i. para 

las salveda~es del inciso unterior. 

4. - CuG.ndo existan ci:rc'.lr.staucias que le i!:!pida~: al Contador -

:Público declara~·, total o pe.rcial~e:!l.te q'!le no OJ5el""'lÓ oi::i

sión al;;u.ua de ir;portancia e:: el crn::pl:i.eie::.to de las obli

gacione::; fiscales federales de su cliente. 

5. - En c·:!alquiera de los casos anteriores no se daré al ciicta

i:-,en los eiecto::; fiscal':'s a que se refiere el ::rtículo 85 -

del CÓdi;o Fiscal de la l:'ederación, salvo que ~,or circuns

taJOcias téc1'.icas es:iccfales y a jc'.icio O.e la Direccióz;, se 

co;:¡cluya 'F'e la opinión ne.;ativa o las salvedad.es no a::cc

ta:: lr' ó.eclaración del Goi:tador J?Úblico d.e que no obs'.):r·v-ó

C!:isiÓn [;..:'....:;::i:c G.c i::..:.-;crtt!r .. ci2. en el cur.:plit!iento de le...:; --

otli;aciones :iscales federales de su cliente. 

Instructivo 10, q 

:P:rccedi::ie~tos a. sc3 ·ir e~ las prnebn.::; ±'Ísicc.s selectivus 

de inventarios, así c=o circ\!l:;.ri:::ación obli:¡ato1·ia p¡•r& cuS>~ 

tas y docn.:::entos por cobrar. 

I::lstructi-.ro 10.10 

Il·.istri:. lo:; ane:cos i:cr.cioru:dos e,-_ el instructivo 10. S, a

efecto de =iio:r::ar la :;irese!!ts.ciÓ!!. de los e.stados i'i:.;enciero;; 

dicta~ir,'.),~os ~or Contador ?Úclico. 



280 

C) EJEMPLO PARA SU PRESENTACION 

En el presente inciso expongo un ejemplo de la forma én ~ 

que se presentaria un informe detallando de este tipo de indus

tria, considerando: 

l.- Que la revis16n se ha efectuado, entre otros objetivos, pa

ra efectos fiscales. 

2.- Que el Contador ~blico que practic6 la revis16n ha venido• 

dictaminando los estados financieros del Ingenio desde 1966 

hasta la !echa. 

Asentando lo anterior, el informe se redactaría en la si-~ 

guiente forma: 

M6:xico, D.F., 6 de junio de 1969. 

H. Consejo de Ad:ministraci6n de 

Ingenio Azucarero X, S.A. 

PRESENTE 

De acuerdo con nuestro contrato celebrado y con objeto 

de dar cumplimiento al escrito de fecha 15 de abril de 1969, eE 

viado por la Secretaria de Hacienda y cr&dito l"dblico, Direcci6n 

de Auditoria Fiscal Federal, me perm..ito informar a ustedes el -

resultado obtenido en la revia16n practicada a los estados !i-

nancieroa del Ingenio Azucarero x, S.A., con nfuneroa al 31 de -

diciembre de 1968 • 

.ALCANCE DE LA REVIS!ON 

He examinado el Balance General del Ingenio Azucarero X, -

S.A. al 3t de diciembre de 1968 y los correlativos Estados de -

p~rdidas y Ga.nancias y de Variaciones en el Capital Contable, -

por el 'ejercicio terminado en esa fecha. Mi e:x:funen ee realiz~ -
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de acuerdo con las normas de Auditoria generalmente aceptadas

Y por consiguiente incluy6 pruebas sobre la documentaci6n y r! 

gistros de contabilidad, as! como otros procedimientos de Aud! 

toria que consider~ necesarios, en vista de las circunstancias 

CAR.ACTERISTICAS MERCANTILES Y JURIDICAS DE LA EMPRESA. 

En mi informe correspondiente al ejercicio de 1966 menci~ 

n& las características de la empresa, las cuales no sufrieron

variaci6n alguna en el presente ejercicio. 

CONTROL INTERNO. 

Los sistemas establecidos por la empresa para el control

de sus operaciones fueron comentados en el informe antes men-

cionado, observi1udose durante la revisi6n que no se modifica-

ron sustancialmente, por lo tanto, los considero eficientes. 

DEL BALANCE GENERAL 

Activo Fijo. 

Maquinaria y Equipo. 

Equipo de Transporte. 

Maquinaria e Implementos Agrícolas. 

Analic& los movimientos de las cuentas que integran este

rengl6n con base en la documentaci6n correspondiente, compro-

bando selectivamente la existencia física de las adquisiciones 

del ejercicio. 

verifiqu& los cálculos de las depreciaciones y amortiza-

cienes por los movimientos habidos en el ejercicio, as! como -

sus correctas aplicaciones a las cuentas de costos y gastos, -

cercior6.ndome que en las mismas no se cargaron los importes -

por concepto de las depreciaciones de activó fijos revaluados. 
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La cuenta que refleja las inversiones en valores propiedad 

de la eopresa, fué co¡¡¡y1 .. obada mec.iante confir.w«ci6n enviaéia a -

las instituciones C.e crt:di to \!UE custodian dicbos valores y por 

oedio de a.rquea óe aquellos ;lu< se cncuentrran Ecn paclEcr dr,; la -

empresa, obteniéLóose en ambos casos resultado;; satisfactorios. 

Activo Ci~culante. 

El saldo óe la cuenta de caja fué comprobado wediante ar-

queo practicado a la fecca del balance, no encontránd~se irre~ 

larioad alguna. l·OS saldos de las cuentas bancariE.s los verifi-

qvé mediante confirmación obtenida de las 5nstituciones de eré-

di to con las gu<" o:;:· ero. €l Ingenio y por :ncdio e e conciJ.i&ciones 

:rracticadas i: la fecha de balance, resi;l ¡;ando a11bas pruebas sa-

ti sfactvrias . . 

Los saldos que inte:::;z·an el e;rupo de cuc1tas por cobrar fu~ 

r'Jn coID:¡:robados rueáiar.te s:ilici tud de cor:fir.~nción, obteniendo-

los sigcier:tes resultadas: % de Confirmacion~s Recibidas, que -

re;:·re.sentan el ;~ dEl saldo de la cuei;ta, por lo consiguirnte el-

rest1l tado es satisfactorio. 

Dacu~entos por CJbrar 

Unión I~acianal de Productores óe 

Az6car 1 s.~. d& C.V. 

Compradores de ~:ieles 

Cañeros 

Deudores Diversos 

Inventario de 1'.at(riales. 

Inventar~() óe Fertiliza;;tes e Insecticidas 

Estuve preser:te en la to~a física de los Inventarios de -

materiales y fertilizautes practicada por el Ingenio, compro--
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I 
bando a base de pruebas selectivas los recuentJs efectuados y-

las valuaciones de los mismos, verificando que 6sta se aplic6-

en forma consistente con relaci6n al ejercici/ anterior. con -

base en la docwnentaci6n comprobatoria analic,, a base de pru~ 

bas 1 los movimientos registrados en las cuentt
1
s de almacenes. 

Determiné los saldos por concepto de com ras de materia-

les :pendientes de recibirse, verificando que/ los mismos se en

cpntraban en trfuisito a la fecha de balance. 

Cargos Diferidos • 

.Analicé los movimientos de las cuentes/que integran este

concepto con base en la documentaci6n compÍobatoria, verific~ 

do las aplicaciones relativas y los cálcu19e de las runortiza--

ciones correspondientes. 1 

Pasivo Fijo y Circulante. ¡ 
Los saldos a favor de Instituciones e Crédito y terceras 

personas los comprob~ mediante con!irmeci6n de saldos, obte.nie~ 

do los siguientes resultados. / 

% de Confir4eciones Recibidas. que 

representan el % del saldo de la cuenta1 por lo consiguiente -

el resultado es satisfactorio. 

Uni6n Nacional de Productores 

de Azúcar, S.A. de c.v. 

Financiera Nacional Azucarera, S.A. 

Cr~ditoe en Instituciones Extranjeras. 

Documentos por Pagar 

Otros créditos Bancarios 

Proveedores 

Acredores Diversos 

I 
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Las· provisiones de pasivo constituidas pa:ra pago de suel-

. dos Y salarios, dividendos, impuestos, gastos propios de Inge

nio, etc. fueron analizadas y determ.inadas en su totalidad, V_! 

ri!icando que las mismas .se liquidaron en el ejercicio inmedi! 

to siguiente a aqu~l en que fueron creadas. 

Cr&ditos Diferidos. 

Este pasivo est~ constituido por BI!ticipos de las empre-

sas que contratan la venta de mieles bajo planes a largo plazo, 

mismo que fue~comprobado mediante confirmaci6n enviada a las -

mencionadas empresas, obteniendo resultados satisfactorios. 

Capital Contable. 

Los movimientos habidos en este grupo del Balance General 

se refieren a la aplicaci6n de la utilidad del ejercicio ante

rior, dividendos decretados en el presente ejercicio, al regi~ 

tro del Super!vit por Reva1uaci6n y al reflejo de la utilidad

obtenida en el presente ejercicio. 

DEL ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS. 

Ingresoso 

Los renglones de ingresos y otros productos fueron anali

zados y verificados en su totalidad, aux.iliá.ndome para tal - -

efecto de las liquidaciones formuladas por la Uni6n Nacional -

de :Productores de Az~car, S.A. de c.v., la sociedad Nacional -

de :Productores de Alcohol, s. de R.L. de I.P. y c.v. y las em

presas con las que se tienen contratadas las ventas de mieles 

a largo plazo. 

Dur~te la revisi6n, no observé omisi6n alguna en el re

gistro de ingresos, por lo que estoy en condiciones de afirmar 
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que los resultados asentados en el Estado de Pérdidas y Ganan

cias son realmente los obtenidos por el Ingenio en el ejerci-

cio que se trata. 

Costo de Producci6n. 

Las cuentas que integran este rengl6n constituyen el cos

to de venta, ya que de. antemano toda la producci6P. es aportada 

seg6.n contratos celebrados con diferentes instituciones, tales 

como la U.N.P.A.S.A. de c.v., por lo que se refiere al az~car, 

la Sociedad Nacional de Productores de Alcohol, So:de R.L. de

I.P. y c.v., con las empresas mieleras. 

A.nalic& y revis6 todas las cuentas que integran el costo

de venta, a base de pruebas selectivas, ampliando mi revisi6n

en forma exhaustiva en loa casos que juzgu& necesarios. 

Gastos de Operaci6n y otros Gastoso 

La revisi6n de estas cuentas, al igual que la de las ant! 

rieres~ fue efectuada a base de pruebas selectivas, ampliándo

las en su totalidad en los casos que consider6 necesarios. A.n! 

lic6 y revisé más de un 70% de las diversas cuentas que inte~ 

gran los gastos de operaci6n. 

Mi atirmaci6n se basa en la revisi6n de la dOCUlllentaci6n

Y monto de la misma, que ampara laa operaciones realizadas en

el ejercicio comprendido entre el lo. de enero y el 31 de di~ 

ciembre de 1968, así como el análisis de todas las cuentas y -

aubcuentas, habiendo resultado satisfactorias las pruebas, a -

excepci6n de áquellas partidas que no reunieron los requisitos 

fiscales exigidos por la Ley, para efectos de la declaraci6n -

del Impuesto sobre la Renta, Impuesto al Ingreso Global de las 

:Empresas, cuyo monto presento en ~a conciliaci6n de la utili-

dad contable y el Ingreso Global Gravable. 
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Forman parte del presente in.f'orme los siguientes estados: 

l.- Balance General al 31 de diciembre de 1968. 

2.- Estado de Pérdidas y Ganancias por el ejercicio com-

prendido entre el lo. de enero y el 31 de diciembre -

de 1968. 

3.- Estado de Variaciones en el capital contable. 

4.- Estado Comparativo de Pérdidas y Ganancias por los - -

ejercicios de 1965, 1966 1 1967 y 1968. 

5.- Estado Comparativo del Volumen y el costo de lo produ

cido y lo vendido por los ejercicios de 1965 1 1966 1 --

1967 y 1958. 

6.- Conciliación entre la utilidad contable y el ingreso -

global gravable. 

7.- Relación de prestaciones fiscales. 

8.- Estado de 1~ovimiento de las cuentas complementarias de 

Activo. 

9,- Carátula complementaria de la declaración del Impuesto 

sobre la Renta. 

10.-Carátula original presentada por la empresa. 

Deseando agradecer la atención y cooperaci6n que me brind! 

ron para el desarrollo de mi revisi6n, poniéndome a su disposi

ci 6n para cualquier aclaración posterior. 

Atentalllente 
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FRECIO DE LIQ.UIDACICN DZ LA ZA.FiU 1964-65. 

Desde 1964, a raíz de que las cotizaciones en los mercados 

internacionales em~ezaron a declarar en forma rá~ida y sosteni

da, que el precio de liquidaci6n del azúcar que aportaría la Z! 

!ra 1964-65 sufrirla un considerable descenso en comparaci6n 

con el de la zafra inmediata anterior • 

.AAtes que la U,N.P.A.S.A. diera a conocer el precio illi- -

cial de liquidaci6n para la zafra 1964-65, los industriales az~ 

careros, recurrieron a la Secretaría de Industria y Comercio, -

por conducto de la Cámara Nacional de las Industrias Azucareras 

y Alcoholera, solicitando un aumento en los precios oficiáles -

del azúcar, con el fin de compensar así la caida del precio de

liquidaci6n. 

Con el fin de que los ingresos tanto del sector indua"rial 

como campesino se mantuvieran en la zafra 1964-65 en el nivel -

de l.;75 por Kilogramo de az~ca.r, se autoriz6 a la U.N.P.A.S.A. 

el otorgamiento de créditos especiales equivalente a la difere~ 

cia de ingresos de cada sector en cumplimiento de un convenio -

celebrado por la Cfunara Nacional de las Industrias Azucarera y

Alcoholera con las Secretarías de Industria y Comercio, de Ha-

cienda y Cr~dito público y de Agricultura y Ganaderfá. 

se elabor6 un Reglamento por la U.N.P.A.S.A., para los cré

ditos en proporci6n de 10.oa75 por Kilogramo de az~car producida 

en la zafra 1964-65 (o sea el 50C~ de la diferencia entre l.20 y-

51.;75) con el objeto de cubrir obligaciones contra.idas por los

ingenios con terceros, con la U.N.P.A.S.A., su plazo de amortiz~ 
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ci6n se calculó para cinco afias, cubriéndose en los dos primeros 

aftas solo j_ntereses y anualidades iguales por capital e 1ntere-

aes en loe tres a.ftos restantes, garantizados con hipoteca de la

unidad industrial a favor de U.N.P.A.S.A., pero transferido a la 

Fin.enr.d.era Nacional Azucarera, en virtud de ser ésta la Insti tu

ci6n designada para financiar dichos créditos mediante una emi~

sión especial de bonos con cobertura en el descuento de la cart_ft 

ra correspondiente, con un interés anual del 11% anual obligada

ª pagar U.N.P.A.S.A. a Financiera Nacional Azucarera sobre 'el -

valor da los documentos respectivos, aún cuando sin respcnsabili 

d.ad para U.N.P.A.S,A., en caso de incumplimiento de los ingenios 

acreditados. 

Loe créditos destinados al sector campesino se otorgaron a

través de los ingenios, pero sin responsabilidad para éstos, en

la misma proporci6n de t0.0875 por kilogramo de azúcar obtenido

de la materia prima aportada por el acreditado durante la zafra-

1964-65, su plazo es de un a.fto, causa.interés del 8% anual y los 

recursos aplicados por la U.N.P.,1,S,A., a este -óbje~~· .P.!:OVi.·en~n-: 

en parte de la Financiera Nacional Azucarera (emisi6n de bonos)

y en parte de líneas de crédito especiales de la be.nea privada. 

?ara las zafras posteriores, la industria dispone de un fi

nanciamiento similar al anterior, aun cuando únicamente lo po--

drán ejercer en el caso de que el precio de liquidación del azú

car sea inferior a $1.375 

RESULTADO 

lo.- El hecho de que se hubiera decidido otorgar el finan-

ciamiento en la misma medida a toda la industria significa que -

reciben mayores recursos loa ingenios de mayor capacidad de pro-
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ducci6n que operan con costos menores, 

Ejemplo: Ingenios Rosales, Te.mazula, Atencingo y San CriB·· 

tóbal, cuyo volumen conjunto produjo 373,223 Tona., de azúcar -

en la zafra 1964-65, tuvieron derecho e. recibir créditos de - -

/ $32. 7 millones. Pero su costo real (costo del azúcar menos in-

gres os netos por subproductos) es según de.toa relativos al eje! 

cicio 1963-64 de ~0.99, 1.02, 1.15 y l.19 por kilogramo no re-

quieren apoyo financiero, o posiblemente en un grado inferior 

a otros ingenios que funcionan con costos más elev;;:dos. 

2o.- Los ingenios pequefloa o aun grandes que operan con -

costos elevados tenían un fuerte saldo de obligaciones con la -

U.N.P.A.S.A. o con terceros y no disponían de la capacidad de -

crédito que se l'tlq_uiere pe.re. obtener el financiamiento que co-

rresponde al sector industrial. El reglamento establece respec

to a la garantíe hipotecaria e~igida, las mismas rígidas formas 

que para cualquier otro préstamo de esta naturaleza establecido 

por la Ley General de Instituciones de Crédito, Por lo tanto -

los ingenios que se encontraban en condiciones difíciles econ6-

micas, con compromisos financieros por haber acumulado pérdidas 

durante varios ejercicios y con sus activos fuertemente grava-

dos, quedarían parcial o totala~ente al margen de loe beneficios 

de este financie.miento, a pesar de que estos deberían ser obje

to de un trato especial que les permitiese recibir la totalidad 

de los ingresoséequivalente a la diferencia entre el precio - -

real de liquidaci6n y el de 1.375 que ee trató de asegurarles.

En czso contrario se corría el riesgo de que con ls apl:lcaci6n -

estricta del P.eglamento result6 más favorecido el ingenio con -

menores próblemas econ6micos y viceversa, desvirtúandose el sia 
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tema de financiamiento implante.do. 

·Co¡¡¡o el precio de liquidaci6n descendió más, el Gobierno aE_ 

sorbió dichos créditos (los recursos no los aplicaron con fines

productivos sino e. transferir pasivos) provocando un aumento de

los costos de producción, ocasionando el cierre de numerosos in

genios a pesar de contar con alto grado de se.caresa en cafia. 

COSTOS D:S PRODUCCION. 

La Cáme.ra nacional de le.e Industrias Azucarera y .Alcoholera 

solici t6 a la Secretarí2 de Industria y Co::.ercio el aumento de -

los precios oficiales del azúcar, se designó una Comfsi6n inte-•

gre.da por representantes de la mencio~ada Secretaría y de Haciea 

da y Crédito Público y Agricultura y Ganadería, quedando in·tegr~ 

de. por seis comisiones pe.re. iodo el país y cada comisi 6n qued6 ia 

tegrada: 

1.- Lic. en Economía 

2.- Auditare.e de la D.A.F.F. 

2.- Ingenieros Agrónomos 

1.- Ingeniero Químico 

Con el objeto de estudiar la situación general de la indus

tria azucarera, particularmente el renglón de costos de produc-

ci6n. 

Con base en los datos del estudio formulado por dichas Com1 

sienes se elaboraron los cuadros anexos, tomando en cuenta que -

los datos se refieren exclusive.mente a los resultados de opera-

ci6n de la zafra 1963-64. 

En el anexo l, se presente una sintésis de los costos de -

producción y de los rendimientos industrie.les y econ6i::icos, cabe 

aclarar q_ue las cifras q_ue aparecen en le. columna "Costo del Az~ 
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car" incluye el costo total tanto del azúcar como de los subpr.2_ 

duetos mieles y alcohol, deduciéndoles posteriormente los ingr! 

sos netos por este último y por otros conceptos, con el fin de

obtener el "Costo Real" o sea el costo unitario de producción o 

sea el costo por kilogramo de azúcar. 

También debe aclararse que la gran diferencia que se perci 

be de un ingenio e. otro en le cifra de, ingresos netos por sub-

productos, que en este caso se exprese. en toneladas de miel ob~ 

dece e c;_ue la mayor parte de los ingenios no manifesto.ron la t,9_ 

talidad de dichos ingresos. 

El anexo I;I:, tenemos el costo total de producción por kil,2. 

gramo de azúcar, distribuido en siete de los principales rengl,2 

nea que lo integran, tal co~o fué declarado por la industrio. -

azucarera o sean sin modificar ninguna de las cifras prOI·Orcio

nades por los ingenios a las Coo:isiones, aclarándose í!Ue se trf: 

ta también del costo conjunto del azúcar y subproductos, encon

trarán discrepancias entre el costo total absoluto y el cost0 -

total unitario, así como entre este ú1 timo y la suma de los --

diferentes renglones parciales, debido a ciue dichas concentre-

ciones estuvieron manejadas por el representante de los indus

trie.les Sr. Casillas. 

El anexo III se incluyen los costos de producción y los r! 

sul tados de operaci6n de la industria. Los coa toa de ,producción 

esté.n alú divididos en dos grupos. El primero se refiere sl CO,!! 

to declarado por los industriales a las Comisiones y el segundo 

el costo corregido, ya que se encontraron notorias discrepan--

cias entre el iirimero de dichos costos y el resultado final de

operaci!n (utilidad o pérdida neta) debido en parte a error o -
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que éste Úl-timo concepto ( reeuJ. tadc. final de operación) se basó 

en el rrecio inicial y no en el precio final de 1i~uidaci6n del 

azúcar para la zafra 1963-64. 

Por te.nto, la oor-rección del costo se hizo con base en loa 

ingresos derivados de la veutR dP.l B.zúcar al precio de lia_uida

ci6n final pagado por la U.fL:P.J..S.é.. 1 o ae'J. de $1.3771 para el 

azúcar granulado estándar y de l. 4571 para el azúcar refine.do.· 

Además en los casos en que discrepaban loa costos de producción 

unitarios declarados y la utilidad o pérdida declarada por az~ 

car, la corrección se llevó a cabo con base en la util~dad to~ 

tal.declarada, pero tomando siempre en consideración la cifra -

16gicaoente más exacta. 

Finalmente con base principalmente en las cifras que figu

ran en las seis últimas columnas del anexo III, se elaboró el -

anexo IV, que contiene los costos de producción y los resllJ. tados 

de operación, clasificados según el tamafio de los ingenios. La

utilidad o pérdida total que se consigna, es l~ diferencia entre 

el costo total corregido y los ingresos totales o entre el cos

to real y los ingresos por azúcar. 

A!{ri.LISIS DE LOS DATOS. 

El estudio de 1os costos se bas6 exclusivamente en los da

tos de la zafra 1963-64, lo que no dejó de ser un procedimiento 

poco recomendables y~ QUe esta industria se encuentra sujeta a

fluctuaciones frecu(mtes. Debió abarcarse .un período de tres a 

cuatro zafras, con el fin de obtener un pronedio representativo 

de la rea.li.dud eliminando las fluctuaciones, cuando en una zona 

azuc~rera se presentan condiciones meteorol6gicas adversas, sus 

consecuencias se reflejan directa o indirectamente en el nivel-
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de los costos de operación, a través de una menoT capacided -

aprovechada, de mayores coeficientes de tiempo perdido, de ~e

norea rendimientos en fábrica, etc. 

El costo total en los diferentes renglones que lo integran 

se prooedi6 siguiendo un criterio que impide precisar lo que -

efectivamente erog6-. cada ingenio en cada uno de e3os renc;lonas. 

Ejemplo el renglón de 111ateria prima se encuentra nJtsblemen~e -

inflado, debido a que se incluyeron también los gastos corres~ 

pondientes a !Illlteria prima auxiliares. 

A pesar de esto loa datos obtenidos son. de utilidad p~ra -

destacar la comparaci6n entre loa distintos conceptoa qtie. inte

gran el costo total en cada ingenio y el nivel de ingresos, con 

objeto de determinar la utilidad o pérdida neta con ~ue opera-

ron las unidades indtistriales al precio de liquidación de - - -

31.3771 por kilogramo de azúcar. 

Para este lll.timo propósito hemos elaborado el cusdro que -

~igura en las aigUientes páginas el cual contiene 65 de los 70-

ingenios que estuvieron en actividad durante la zafra 1963-64,

fueron clasificados en cinco grupos, según el volu.rr,en de azúcar 

producido se omitieron: Catinis, San Antonio, El Progreso, La -

Uni6n y Zapoapita, por no haber proporcionado ini'or~aci6n y no

efectan sensiblemente los resultados debido a que ae trata de -

ingenios pequefios con una producci6n conjunta de solo 12,143 7 -

Tons., de azúcar. 

En el primer grupo figuran loe ingenios con producción me

nor de 10,000 Tons., el segundo de 10,001 a 20,000 Tona., en el 

tercero loe de 20,000 a 30 1 000 Tona., en el cuarto los de 

30,001 a 50,000 Tona., y en el quinto los de más de 50 1 000 Tons. 
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dustria~ no utilizado, se convertirá por algiin tiempo en un !a~ 

ter más de encarecimiento de los costos. 

La causa de todos los problemas que hayan permanecido por

largos años sin soluci6n y provocando grandes crisis econ6micaa 

cada vez que se deprimen las condiciones internacionales, radi

ca fundamentalmente en la !orma de organizaci6n y funcionamien

to de la industria. 

Este sector industrial se encuentra estructurada su organ! 

zaci6n y funcionamiento como una unidad (U,N.P,A.S.A.) que ope

ra bajo los principios de r~gimen monopoliatico con caracterís

ticas de "cartel" sujeto a la vigilancia y reglamentaci6n del ~ 

tado". 

En otros t~rminos ea U!la asociaci6n de empresarios que eje~ 

cen U!la misma actividad econ6mica, agrupados mediante acuerdo o 

convenio en la finalidad primordial de evitar la compevencia m~ 

tua entre ellos a trav~s de un conjunto de pr!cticas "cartel!s

ticas", que abarcan desde el abastecim~ento de la materia prima 

hasta la venta del producto terminado y la regulación del cfed;i 

to para unidad de campo y de fábrica, el control cualitativo -

(Norma de calidad) y cuantitativo de la producci6n, fijaci6n de 

precios uniformes y divisi6n o zonificación de venta. 

El prop6sito del Gobierno al apoyar la unificación de los

industrialea bajo este r6gimen perseguía objetivos econ6micos y 

sociales~ diferentes a los que se practican: 

a).- Organizar la industria sobre la base de un sistema -

cooperativo de integraci6n de unidad agrícola industrial que p6É_ 

mitiese ejecutar en auxilio del Estado, la reglamentación, vig! 

lancia y una política de control de todos los aspectos que intE!!; 

vienen en la producción 7 venta del az~car, para evitar el des! 
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quilibrio entre oferta y consumo, abaratar y estabilizar los ~ 

precios, facilitar y canalizar los rec!U'sos requeridos para el

funcionamiento de sus operaciones y obtener una distribuci6n ~ 

equitativa de los resultados comerciales de las za.fras en be~e

ficio de los propios industri.ales del público consumidor y de -

la economía general del país. 

La U.N.P.A.S.A., ha logrado reducir al mínimo los gastos -

de distribuci6n y venta del az~car, que ha sido contrarrestado

por un awnento de los costos de producci6n impidiendo la estab,;!; 

lidad de los precios (estos solo se han estabilizado transito~ 

ria.mente en las épocas en que merced a mejores cotizaciones in

ternacionales suben los in¡:;resoa derivados de las ventas al ex

terior) ha estructu.rado un mecanismo financiero que ha permiti

do sostener en forma ininterrumpida el ritmo productivo de la -

industria, el uso extensivo del avío al sector campesino, la ~ 

plantaci6n de un sistema de participaci6n de beneficios ror la

aportaci6n de materia prima, la mitad de los rendimientos econ~ 

micos obtenidos por los ingenios, que no entregan a los cañeros. 

A pesar de esto los prop6sitos fundamentales permanecen t~ 

davía como aspiraciones, pues los propios funda.l!lentos de la or

ganizaci6n han propiciado el desvío de sus metas, lo que sumado 

a las circunstancias de que la 1ntervenci6n Gubernamental no h~ 

ya sido siempre lo suficientemente enérgica y estricta sino li

beral, sobre todo respecto a la política de precios oficiales -

constituye el obstáculo principal que ha impedido resolver los

problemas obstaculizando el progr~so técnico y econ6mico de es

ta industria. 

Durante los últimos tiempos para sor- - - - - - - - - - -
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tear las frecuentes crisis-econ6micas que han afectado a la in

dustria ha sido autorizar una elevaci6n de los precios oficia-

lea del producto. 

Desde 1958, con motivo de una mejoría sustancial los ingr! 

sos generales a raíz de la recuperaci6n de las cotizaciones en

el mercado mundial y BJ!lericano de 1960 a 1964 1 no había sido n! 

cesario utilizar este recurso. En loe seis aii.oe anteriores a -

la fecha señalada, se estuvieron concediendo aumentos cada dos

e.ños al revisar el Contrato Colectivo de Trabajo. Dichos aume~ 

tos fueron de $ 0.16 en 1954 de S 0.33 en 1956 y de $ 0.12 en -

1958. 

La confianza de los productores en esta forma de soluci6n

tradici onal no es mas que un c6modo procedimiento que ha permi

tido seguir operando con las mismas o mayores tasas de utilida

des sin esfuerzo, de ahí que no se hayan preocupado por encon-

trar soluciones integrales que capaciten a la industria para h~ 

cer frente a la crisis a base de superaci6n técnica de todos 

los aspectos productivos, con .el objeto de no depend,e:¡:_ de J,a::-:'. 

ayuda del Gobierno a través de aumento de precios .º de precios~ 
ie garantía, en perjuicio de poblaci6n menes capacitada- para a~· 

··;ortar un alza de precios. 

Ni tampoco depender del eventual mejoramiento de la situa

ci6n internacional. 

Si se desea impedir que la industria continúe trabajando 

en las lamentables condiciones de atraso tlcnico, el Gobierno -

deberá imponer las medidas cuya ejecuci6n permita resolver el -

problema fundamental condici6n indispensable para la industria

ses rehabilitada técnicamente. 
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Rechazar la solicitud de aumento de precios oficiales del

azúcar formulada por los industriales, suspendiendo el otorga-

miento de créditos especiales que vienen concediéndose psrs cu

brir las diferencias entre el precio de liquidsci6n, 

Con objeto de apreciar los efectos económicos la adopci6n

de tan enér5ica medida en se5uida se estima el precio de liqui

daci6n del azúcar de la zafra 1970-71 bajo los supuestos que se 

prbducirán. 

Con este J'recio de liquidaci6n de ~ 1.45 serán muy pocos -

los in~enios capacitados pru.·a subsistir de acuerdo con las ci-

fras que fi~ure.n en el anexo IV, la mayoría opera con costos -

muy superiores a dicho precio, aun cuando hay elementos sufi- -

cientes para suponer que gran parte de los industri&les no moni 

festaron la totalidad de sus incresos por subproductos, lo yue

refleja en una elevaci6n del costo real (costo total menos in-

gresca netos declarados por subproductos). 

La decisi6n de no aumentar los precios porque al cierre de 

una. e;ran cantidad de ingenios, sobre todo de ac;uellvs que r•or -

tener limitaciones insuperables en cuanto s mayores disvonibil! 

dades de materia prima o porque su situeci6n técnica industrial 

en extremo crítica, difícilmente podrán abatir sus costos ;cr -

abajo de su respectivo J1UOto de equilibrio. 

Los ingenios que están en condiciones de seguir opera.lldo 

con ese precio de liquidaci6n (estimo que representen el :?5 % 

de la producci6n total) como los que sin estarlo de ruomento ti~ 

nen posibilidad de loe;rarlo (se estima el 25 ~,;, de la :producci6n 

total)se verían de inmediato presionados a emprender planes de

modernizaci6n y mejoramiento de sus sistemas productivos con el 
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fin de aumentar su grado de productividad encausándose así ha-

cia una completa transformaci6n técnica que poco a poco permit~ 

rá compensar· a través de crecientes rendimientos el volumen de

produccilm de las unidades que probavlomente quedarían desrlaz.§: 

das. 

Si el Gobierno se compromete a proporcionar la ayuda finan 

ciera necesaria para los ingenios que continuen operando, lle-

vando a cabo sus planes de rehabilitaci6n la mano de obra des-

plazada dedicarla al cultivo de productos agricolas que tanta -

falta hacen al país. 

Claro está que se enfrentaría el Gobierno a varios proble

mas, independientemente de la inevitable sgitaci6n política y -

social de los tres sectores cañeros trabajadores e industriales. 

Uno de los sectores sería el agricultor dependiente de los 

ingenios no desplazados, cuya economía se resentiría todavía más 

al reducir el monto de sus ingresos como resultado de ub menor

precio de liquidación de su materia prima. 

El otro sería la falta de azúcar para cubrir las necesida-

des internas, en caso de que la industria redujera sus operaci~ 

nes en la proporci6n prevista (se supone que los ingenios que -

continuaran trabajando representan el 60 % de la capacidad ins

talada), el volumen de producci6n durante los primeros años es

taría por abajo de los niveles del consumo doméstico. 

De ahí que una vez cumplido el prop6sito de su constitu- -

ci6n, podría suspenderse el aumento de $ 0.10 por Kilogramo de

az~car, a~licando el patrimonio acumulado hasta entonces, así -

como sus rendimientos futuros, a cualquier otra finalidad que -

señalara el Gobierno, o en su defecto a ser utilizado como una-
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fin de limitar y controlar la producción por medios indirectos

(restricción de cr~ditos) fijando para la zafra 1965-66 un vol~ 

men máximo de 2.300.000 Tons., {demasiado alto en función del -

mercado actual) pero mientras no se decida poner en práctica un 

plan de control por medios directos que regulen las actividaaes 

de las dos unidades campo y fábrica será dificil que en el futE 

ro se 105re el objetivo de ajustar la producción al nivel exig1_ 

do por los requisitos del consumo interno y las posibilidades 

de e :xportaci 6n en condiciones económicamente ventajosas. 

El exceso de optimismo provocado por un cambio transitorio 

del panorama internacional (descenso de la producción de Cuba y 

de Europa Occidental en 1962 y 196,, provocando un alza de pre

cios) determinó que la U.N.P.A.S.A., propiciara la ejecución de 

ambiciosos proyectos para incrementar la producción mediante el 

establecimiento de nuevos ingenios, relocalización y ampliación 

de otros dando principio a expansión de la capacidad ins~a¿a~~ 

que a pesar de que intervino el Gobierno con medidas restricti

vas se acentúo el desequilibrio entre capacidad y producción r! 

querida para los siguientes años. Según inf ormaci6n proporcio

nada por la propia industria el aprovechamiento de la capacidad 

permitiría producir 2.b55 1000 Tons., para la zafra 1967-68 y 

,,035.000 para la zafra 1968-69, contra un promedio de solo 

2.200.000 Tons. 1 aproximadamente enqi.e se fijó el limite de 

oferta 6ptima de acuerdo con las perspectivas de mercado y pre-

cios exteriores. 

El problema tiene doble efecto alternativo ya que en el s~ 

puesto de que los planes de control permitrui mantener la produ~ 

ción alrededor del limite proyectado, el exceso de capacidad i~ 
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sin pequeños ingenios cuya producc16n no excede de las 10 1000 -

~ons., de azúcar por zafra, no solo tienen atraso técnico sino

también su reducida capacidad instaladas se encuentran imposib! 

litados para obtener ventajas como la reducci6n de sus costos y 

otras para poder resarcirse a base de economías de escala. 

Otro problema con que cuenten es que le mayor parte de 

ellos la materia prima disronible dentro de sus respectivas zo

nas de abastecimiento es reducida y resulta anti-económico su -

incremento sin u.n cambio de z o na o localizaci6n industrial. 

J.nte esta situación dichos ingenios trabajan con i·uertes -

pérdidas y continuan subsistiendo gracias al auxilio que en fer 

ma de subsidio estuvieron por algún tiem1>0 recibiendo de los i_!! 

genios grandes. 

I1os informan que el régimen de subsidios empezó a operar-

desde 1942, pero el antecedente mas remoto gue he podido encon

trar sobre su funcionamiento, data de l 94 8, fecha en que al -

reformarse la escritura consitutiva de la U.N.P.A.S.A. se incl~ 

y6 une cláusula estipulando "El contrato Uniforme de Aporteción 

y Distribución de Azúcares queda modificado en los sisuientes -

térzinos 

con objeto de resolver el ~roblema económico de los in5e-

ni os de baja p1·oó.ucci6n se creará un fondo anual de Sl, 600.,00'.l.OO 

que será repartido en forme. que CODVent;a entre SÍ, los prOf•ÍOS

interesados entre los ingenios cuyas producciones sean hasta de 

8,000 toneladas· de azúcar por zafra". 

Posteriormente, de acuerdo con un convenio celebrado entre 

los productos en 1958, se suprimió el fondo anterior, estable-

ciéndosé nuevo régimen de subsidios a base de recursos preve- -
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, nientes de un descuento de $ 0,6 centavos por kilogrruro de azu-

ca.r (con derecho a reversién) a los in¡;enios mayores de 15,CGO·-

Tous. , este r·égiir:en se prol on¡;ó hasta 1962, no obstante gue ~ ¡,-

para entonces la iné.t1stria azucarera estaba disfrutando óe una

de las mejores épocas econ6micas. 

lo que demuestra que ha existido el propósito de sostefü:r-

los en le.s misrr;as condicione~; 6.e atrase ¡ese a c;i.;e su sure::-vi-

vencia constitu;;e un :¡:esa6o lastre para el pro:orE:so t;culco J' -

econ6mico de la iné.ur.;tris en su conjunto, a.i. ie;'.;s.l que un ocst.f 

culo per;nanente :¡:ara justificar el alza de :¡,recios cficiales 

del azúcar, ya que como uo.ióaó.es margin&.les sus crecientes ;¡ e-

levados costos son un factor ~eterminante para que se cemuestre 

ante l<c opinión ¡:ública que lE; industria necesita elevar sus 

precios, per~ solo para beneficio de determinados iucenios. 

La 1'alta de pl¡¡!leacióu óe la producción oc&siona los a.L~o:; 

custos óe procucción, zobre los precios é.e liquit'.ación y cc·nGe-

cuentemente sobre los ingresos cenera.les de esta in(ustria. 

No se :O.a practicado con el propósito de operar con amr:lios 

márgenes exportables la U .!l .P.A.S .,;;,. ha se¡;i.iido como r;olhica -

en extremo liberal respecto al desarrolle cuantitativo de le 

proaucción, por lo que ha crei:ido a un ritmo superi,~r al C:el 

consumo, dando oril.,en a excedentes que frecuentemente colocan -

a la industria en la disyuntiva de conservarlos con altos coG--

tos de mantenimiento o venderlos en el mercacio litre a :¡;recivs

que casi siempre reporten pérdidas. 

J,,fcrtunadarr.ente desde 1S64, co¡;¡o ccnsecuencia de una diSll~ 

sici6n gubernemental, se em}ezaron a tomar provideocias con el-
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I.- Si se confrontan los costos de producción de la zafra-

1963-64 con los ingresos obtenidos en la :::;ropia zafrc el precio 

base de liquidación de $1.3771 por kiloeramo de azúcar, encon-

tramos <llle de los 19 ingenios menores de 10,000 Tons., 13 oper.e_ 

ron con una pérdida total de S6.878 Illillones, y q_ue solo 6 re-

gistraron utilidad con monto de $3.089 millones. El volumen de

azúcar producido por este grllpo es de 111,291 Tons., su punto -

de equilibrio económico lo alcanzarían con un precio de liquid.e. 

ción de Sl.4111 por kilogramo. 

II.- De los 20 ingenios con producción de 10,00l a 20,000-

Tons., 6 obtuvieron pérdidas y el resto utilid~d, los primeros

por 10,728 millones y los segundos por !-18,394 millones, dando

como resultado un saldo de utilidades por ~7. 666 millones. El 

punto de equilibrio se logra con un precio de liquidación de 

1.3601 por kilogramo de azúcar, inferior en 0.017 al precio ba

se de Sl.3771 correspondiente al azúcar gran.u~lda estándar, que 

recibieron los industrillles en la zafra 1963-64. 

III.- Los 9 in,geuios con producción de 20,001 a 30 1 000 - -

Tons., 2 registraron pérdidas por $2.207 millones, 7 operaron -

con utilidad por $16.277 millones, con saldo positivo de - - -

$14.070 millones. Estos ingenios alcanzan el punto de equilibrio 

económico con un precio de li~uidación de ~1.3338 que es $0.043 

inferior al de t.1.3771. 

IV.- Los 6 ingenios del grupo siguiente 30,001 a 50,000 

Tons., las pfrdidas de 2 de ellos fueron de $5.890 millones, en 

tanto que las utilidades de los 4 restantes fueron de ~16.146 -

millones obteniendo un saldo positivo de ~10.256 mi~lones. El_ 

punto de equilibrio lo alcanzan con un precio de li~uidaci6n de 
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$ 1.3567 t9.lilbién inferior al precio b~se que efectivamente re

cibieron en la zafra de referencia. 

V.- Los 11 ingenios con producción superior a 50, 000 Tons. 

opera.ron con utilidades de $176. 605 millones. Estos alcanzt:n -

su punto de equilibrio con un precio de liquidación de ~1.2591 

que es $0.1118 menor al recibido, 

'· Deduciendo de la cifra priraerai:,ente mencion2.ds. los :;)212. 9 

millones de ingresos netos por subproductos, resulta u..~ costo

real de e2,323.8 millones, mis1;io q,ue represente. ,,71 P'-"'ltO de 

equilibrio econfoico de la industri:i en la zafra 1963-64 en 

otros términos dado el volwnen total de 1,779.204 Tons., di--

c~10 pLmto se alcanza con un y.recio de liquidación de ~l. 3061 -

por kilogramo de azúcar. 

Con seguridad que 12s utilidades obtenidas, lo industria

en ln zafra 1963-64, fueron mayores de las 11ue se hen podido -

deducir a trc.vés de 108 infor:aer; obtenidos, la m::;,ror parte de

los in,;enios no mu.nifest6 l<, totalidad de sus ingresos por con_ 

cepto de subproductos. 

AdeLiás, compa1·ando los distintos renglones que ii:te,::;ran -

el costo total de cadn uno de los ingenios se destac•:n diferen, 

cias tan note.bles dentro de un r.iismo grupo de ingenios, c::,ue i~ 

sulta dificil admitirlas sobre todo porque se supone que una -

rama industrial ~ue funciona sobre las mismas bases técnicus 1 -

econó1.icas, financieros y de organización, deberíu presenti;:r -

una mayor uniformidad en sus costos. 

Por ejeoplo: entre los in~enios con producción menor de 

10, 000 Tons., los ¿;astes de adoinistración, fluctuan desde - -

$0.04 h:ista S 0.23 por kilogrc.co de a::úcur, mientras que los -

l;;l3.t.lffI'ECll ~ 

~·~~ 
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mayores de 50,000 Tons., la fluctuaci6n es entre $0.05 y ~0.17. 

Los gastos de previsi6n socia1, en el primer grupo van de.§. 

de $0.03 hasta $0.19, en tanto que el grupo que comprende los -

ingenios de 30,001 a 50,000 Tons., varían de $0.01 a $0,20. 

Las reservas de depreciación y ~mortizaéi6n en el primer 

grupo varía de $0.03 a $0.23 mientr~s que los de 10,001 a - - -

20,000 Tons. es de S0.03 a $0.27. 

Lo anterior refuerza la suposici6n de que las utilidades -

están subestimadas, tal vez a causa de ei·rores 3re sea en el su-

ministro o en lr.. interpretación ¡J.e los datos. 

El cuadro de costo de un kilogramo de azúcar en el país se 

formuló actualizendo los datos y tomando en coenta las reformas 

a los sueldos y salarios de acuerdo con el nuevo Contrato Cole.2 

tivo de Trabajo. 

'.l'V"t'I.>~.;; ~· 

ltr~ ~~ J _..':J 
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PHOllL:Ei.'.AS DE L.i: IHDUSTRIA. 

3s norma de aceptación general recurrir a los cambios ocu

rridos en el panorama internacional del azúcar para ex,,lic~r le 

crisis por 1< .. q_ue actu2.l:~.ente atraviesa esta industria azucc.i·e

ra. 

Una aprecü.ci6n simple de los acontecimientos es 16¡;ico -

que conduzca a adci tir q,ue 1ii esta crisis obedece al descenso -

experimente.do por el preciti de lic;,uidaci6n del producto c. ce.usa 

de la contn .. cci6n de los 1ngresos derive dos de 12.e export" cio-

nes, su origen no debe atribuirse sino a los factores ,,ue :w.n -

determinado esa cor,tr<~cci6:: o sea a lr. caída pro[;resiva de lc.s

cotiz2ciones en el mercado ei:verior, cowo resultado del ce.Dbio .. 

reciente q,ue se produjo en las tendencir;.s internacicnales d€ -

oferta r dema.."lda. 

El e..nLlisis a:ás detenido nos per!:Ci te llegar a le conclusión 

de que éx:isten otras causas (de c:1rácter cíclico) que han con-

tribuído a crear ;¡ agudizar el desequilibrio eccn6:::ico ¡;_ue se -

atribuye a la inciüeuci.::. de le.s malo.s condiciones en el áubi tc

internacion~l, causas relo.cionadas con la serie üe probleo~s, -

que m:~ntienen a lo. industriG en tal estado est¿tico de ütraso y 

o;pera.'1.do con al tos costos crecientes que no he.n perwi ti do su df2. 

sarrollo sin el estímulo del exterior o sin el apoyo del ¡:;obie_r 

no en forma de aumento a los precios oficiales o go.ro.ntiz~ndo-

lee el precio de li~uidacién. 

La baj;;. eficiencia de productividad industritl (rendi~:ien

to en fóbrica) ~ue no obstante haber recibido suficientes ingr!2_ 

sos p2.re. increcentarla ha sido declinándose a través de toda su 

vid& en el campo.industrial, tomando cooo ejemplo de 1949 a - -



1967 y los 6.1 timos cinco años precedente·J podemos hacer una. co~ 

paración de 93.1 a 89.3 1 se cor_:;rajc e:::. una proporción de 4.1~~ 

por kilog:r:amo de azúcar por tonele.da de caña procesada. 

Lo enterior se debe a que los in~enios siguen operando 

con IDE.quini;.ria obsoleta y a grP.ves fallas de los procesos in-

dustriales deficiencias técnicas de organiz~ción en campo cañ~ 

ro; cultivo, corte y abastecimiento de la materia prima, esca

sa o nula fertilización de terrenos, empleo inadecuado de fer

tilizantes, falta de sistema de irrigación y drenaje, la quema 

de le. cafia antes.de su corte, las interrupciones de transpor-

te, de cafia cortada. y otras ma.s que comprende desde el inicio

del ciclo agrícola hasta el proceso de elaboración del azúcar, 

para bajar la sacarosa en campo y en unidad industrial. 

Con el objeto de que se forme una idea de las consecuen-

cias de este problema es necesario referirnos a las estadísti

cas que la propia U.N.l'.A.S • .A. elabora, las pérdidas registra

das en todos los ingenios únicamente por deficiencias técnicas 

de los equipos y procesos industriales o en otros términos pé_!'. 

didas de producción, coi;:o es costumbre designarlas representa

ron 46,226 Tone. de azúcar durante la zafra 1963-64 sin consi

derar el tiempo perdido por descomposturas mecánicas que día a 

día suben estos coeficientes. 
1 

Referente a las deficiencias en el cultivo, corte y aca--

rreo de la materia prima, se carece de elementos que permitan

conocer directamente el grado con que afectan el índice de pro 

ductividad de la industria. A pesar de que personalmente me dí 

cuenta de este grave problema. 

A pesar de ello basta destacar las siguientes cifras ind;!,_ 
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rectas pare. C•)il'j;L'llnder su significado econ6mico sobre este as-

pecto. 

Por lo que se refiere a los tipos de cultivo solo el - - -

39.6 % de las 347 1015 hectáreas de superficie cultivada en la-

zafra 1963-64 estaba .catalo¡;ada como tierras de riego, en tanto 

que el 60.4 ~~ restante corresponden a tierras de temporal, ex--

puestas a la eventualidad de las lluvias. 

El empleo de fertilizantes no contamos con ests.úísticas :pe

ro tomando como base el monto de los créditos que con este fin

suministra U .N.P,A.S.A. a sus ingenios asociados 1i 48,5 millo-

nes anuales en promedio para las Últimas cinco zafras, o sea -

aproximadamente de $ 147.00 por hec-i;área cultivada, por lo tan

to hay déficit en mater.ia de fertilizantes. El poco ccntrol 

ejercido sobre la aplicaci6n de los créditos dá lu~ar a que se

utilicen abonos que mejoran los rendimientos agrícolap rero no

los rendimientos de contenido en sacarosa en caña parada. 

Se carece de los volú~enes de caña quemada,tarupoco se tie

ne datos sobre interrupciones de transporte de caña, puede afir 

marse que de los estudios realizados por especialistas, de los

informes de las seis Comisiones enviadas en toda la República,

de los expertos en campo que envía U.N.F.A.S.A., para hacer la

evaluaci6n de la producci6n en campo revelan que en i¡;ualdad de 

circunstancias respecto a la demora para molerse las caúas que

madas tienen un rendimiento inferior en 50 % al de las carias -

crudas y que por cada 24 horas dé retraso entre el corte y la -

molienda , la materia prima sufre una merma del 25 ~6 en el cante 

nido de sacarosa. 

El 30 % de las unidades industriales que operan en el país, 
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reserva a disposici6n de la misma industria azucarera para sor

tear situaciones diferentes que eventualmente se presentasen, -

tales como p~rdidas por perturbaciones atmosféricas e incluso 

para subsidiar exportaciones a los mercados donde los precios 

no alcanzaran a cubrir el costo y para·mejorar las condiciones~ 

de vida de los cañeros, cortadores y obreros de esta industria. 

S~endo ací, se cumplirá lo que el Lic. Luis Ecfieverría, -

sfirm:S: 

"p,:lra ;;iejorar las fornas de convivencia y tod:is las in:;;ti

tuciones crRa·.:as por nuestra Revoluci6n sean IL<::nejGC.'"s :¡;or lcs

ciudadru,os y por los revoluciona!'ios con una UJa;:,ror celeridad a

fin de cumplir plenamente su destino." 

Los In¡;euieros Agrónouos <;ue publicaron ter..er una cita con 

la RevJlución, considero que es deuda inaplazable poner sus co

noc i!:liento's al servicio de la industria azucarera. 



CAPITULO IV 

7.- oos~o DE UN KILOGRAMO DE 

AZUCAR EN EL l'AIS. 
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CAPITULO IV 

8.- DETERMINACION DE LOS INGRESOS 

NECESARIOS 

a).• CálouJ.o del PU11to de 

eq aili bri o 





OAPI!lm.O V 

l.- PROYECTO DE UN INGENIO AZUCARERO 
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e).- Determinación d~l in3reso ~íni~o ;ar~ no obtener ni 

pÉr6ida bruta ni utilidcc. 

Datos ce un :r:es: 

1.- lm;orte óel r:resu;uesto C.e irigrer;o~ e v"'nt2.s en 

un mes. 

2.- :;osto de .:·roducció-r .. czti:cads 1 :.risc 5ns-co2 de v;.! 
. , 

rac:.on... 

Res u:;; en 

Fijos 

Variables 

3.- Ele~entos. 

A.- !nEreso h.ctual. 

b.- Costo o se.s-cos 

c.- Costo o €S.Stos 

Unitario 

fijos. 

v2.riables. 

x.- Insreso o v'i:'.'nte. nec.e:sariu. 

:S'Órmula x _}_ 
l_s 

A 

'Jálculo X 



_, 

OAPITUI.O V 

2.-LOOALIZACION DE Ll. ZONA. 



e A p : T u L e v. 

a).- Elementos para ceterrüiio r 12. localiz::1ciÓ:; '.'!e h. 
unidad inf.ustrial. 

b).- :ioce.lización dt: la uni:.1ad industrial. 

e).- Diagrama de áre?s ~e prcducci6n. 



a).- 3lementos p~ra det·3m.Ln3r le loc9.l i Z" :;lóc. -
de la unidad industri"l. 

l.- ·Jlin::?,. 

4.- ~:a.:c.o de obrs. 

5.- Qomunicaci~nea 

6.- Abacenes. 

(?erro::'lrr:l:s, 
!or~neas.(~utotr~LB~ó~t~s. 

(::1Í;;~.. • 
C-~r:..ti.~:cr.,. 

·i,. 
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La priu:era y principry.l ccndic:'.ór, ?e.ra el cstablecir:i:::nto -

de un ingenio azucercro, es l<>. de contar con el "canpo ca5ero''-

apropia5.o, ya que en la inf:ust:ria azuc2.rura "pes&" ::ás l~ ubic~ 

oi6n da su Kateria ;r~~a pri~cip~l -le ~efa ~e az6c~r ~~e cua-

les~~iera otro ~e los f~ctores Ce la prc¿uccién. 

L:--.i. r:.izón fu!lé.awsntal ~:e estz., r-;::.:.c~ ..;n ls bajs ~:ensi:".~d -

econó:r1ica 1.iel productc a tranE.portBr, ciue se trné.u::s .¿:n r;l ac:J-

rreo oe mucbo flete "~:.ic.rto", de"oido a ·~u0 sG re·~uL:r"~ cortar 

llevsr hasta el '1batey 11 del !ngenio ls m~ta entera de 1·1 c~~n,

de le~ q_Ue -se va a ª~ rovechar sn el pro·:eso ,,: e trsnsf;)rn:o.~i6n ur .. 

porcentaje muy baje de sac:::ros~., ~ue fluctú2 oel 11.5':. al - - -

~n consecuencia, nos ~ncontramos frente a un caso tÍ¿ico -

de localizacién indu::trisl constituido por el cen-:::ro ru·lsi::o dd-

cam:po caf'.ero. 

la to)ografía Gel terreno, sus vi~s Ce acceso, ev~. 

Lr:.s tarii\ .. .s f.e lo~ 11 fletE.ros'' var:un ta1r.bl6n '5e &cuer']O --

dad, los n~veles de ;recios y de salarios, etc. ade~fiE, ~e el -

transporte de le caña influye también el proble~a, ye se~alado, 

de las ?érdide.s gua sufre la cata ::orta6a en su con~enido de s.?_ 

csrcso, con re8ucaicn(s ~uy fuertes te b~sta ul 25-~, An 24 bo--
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ras, lo que, no sólo impide su ~lmacenamiento, sino que encare

ce los costos cuando se transporta desc..:i grandes distancias. 

Para cumplir con le condición esencial en cuanto al abast~ 

cimiento de la cafia, se estudiaron varias regiones a efecto de

localizar una zoná apropiada para trasladar un ingenio de los -

que actualmente tienen problemas tan graves ~ue han tenido que

suspender sus operaciones, o bien, que en un futuro próximo ha

rán crisis y se verán obligadcs a ampliar·se ;¡· cambiar de locali, 

zación, En esta situación se encuentran Ixcateopan,Pue.,San Mar 

tín CocuJ.a,Gro., ~iscatlán, Mor. y otros. 

Meidante los estudios realizadoe en diversas zonas de la -

República, ee detern:ina.ron entre otras, la región cuyas condi-

ciones se describen más adelante, cuando se aborden todos los -

problemas relccionados con el establecimiento de un supuesto -

ingenio azucarero. 

La actividad agrícola de la zona estudiada comprende cult!, 

vos de cafia de azúcar, maíz, naranjo y experimentalmente algo-

dón, Se cría en gran escaJ.a ganado vacuno (cebú), porcino y - -

1 aves. 
1 

El establecimiento de un ingenio beneficiaría a los agri-

cul tores del Valle, estimulando el cultivo de caña mediante la

adopción de prácticas adecuadas, fertilización e irrigación de

auxilio. 

Seguramente el rendimiento podría elevarse fácilmente a 75 

tonel~das por 'hectárea, con evidente ascenso del ingreso rural. 

La inversi6n en un nuevo ingenio elevará el nivel de vida

de los agricultores del Valle y contribuirá a que el Estado de

eerrol~e mejor esta pequeña región apta pera las actividades -

agropecuarias, una de las pocas con qu.e el Estado ha sido dota-



320 

do por la natnr~lsza. La economía de la Entidad, basada en la -

minería, corre la misma suerte adversa de esta actividad. Por -

otra parte, 18 cera de candelilla, raíz de zacat6n e ixtle de -

palma -productos del desierto- sufren aguda competencia de otras 

ceras, plásticos y yute. Por ello, reviste especial importancia 

la promoci6n de cualQuier nueva actividad o el mejor desarrollo 

de las existentes. 

El establecimiento del ingenio que se proyecta, con una C§:. 

pacidad de molienda de 1,000 toneladas diarias cubriría ambos -

objetivos. Además, en un radio no mayor de 150 Km. con buenas -

carreteras y ferrocarril, se dispondría del bagazo y las mieles 

en el Valle. Combinadas la presencia de agua y energía eléctri

ca que generará la planta en construcción por la Comisión Fede

ral de Electricidad, se tienen las bases para el posible deaá-

rrollo futuro de la industria suero-química: tableros, celulosa, 

levaduras, papel y forrajes. 

La localizaci6n proyectada, entronque de carreteras -ver ~ 

plano anexo-, colocaría al ingenio a una distancia de 35 K~.de

los sembradíos más lejanos del valle, mientras que tienen que -

recorrer esos 35 Km. y otros tantos de esa población en cuanto

el flete se alargaría 25 Km. hasta la desviaci6n y 12 Km. más,

de ésta al Ingenio. 

Quedará fuera de toda posible concurrencia, por existir c~ 

si 100 Km. entre el punto elegido para construir el ingenio y -

esa poblaci6n, 

En resumen, puede afir~arae que la localizaci6n pro~uesta

elimina por fletes y mermas a los ingenios cercanos. 



CAPITULO V 

3.- SUPZRINTEHDEHCIA DE CAMPO 
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Superintendencia de Campo 

Este grupo no representa un proble~a directo para el Inge-

nio, ya que por decreto oficial se prohibe la propiedad de cam-

pos de cultivos, propios en este tipo de industria y al respecto 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos e!l su -
1 

artículo 27 dice: "La propiedad de las tierras y aguas comprend! 

das de!ltro de los límites del territorio nacional correspo!lde -

originariamente a la nación, la cual ha tenido y tiene el dere-

cho de trBJlsmitir el dominio de ellas a los particulares, const! 

tuyendo la propiedad privada. La nación tendrá en todo tiempo el 

derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que 

dicte el interés público, así como el de regular el aprovecha--

miento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, -

para hacer una distribución equitativa de la riqueza pública y -

para cuidar de su conservación. Con este objeto, se dictarán las 

medidas necesarias para el funcionamiento de loa latifundios, p~ 

ra el desarrollo de la pequeña propiedad agrícola en explotación; 

para la creación de nuevos centr~s de población 'agrícola con las 

tierras y aguas que les sean iJ:ldispensables, para el fomento de

la agricultura y para evitar la destrucción de los elementos na

turales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio -

de la sociedad". 

La materia prima se obtiene por medio del contrato de com-

praventa de caña de azúcar y de crédito de ·habitación o avío: 



C.ál'ITULO V 

4·- CON'Tlli1TO DE COMPR.WEiTTA 

DE Cl>iiA DE 1.zuc.AR 
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"Cont:t'ato de Com:ira-Venta de Caña de Azúcar y de Crédito de ~a

bili taci6n o J..vío". 

ConteLieLdo las siguientes declaraciones y cláusulas: 

Decle.raciones: 

la. El señor "X" declara tener facultaC:es por el Ingenio -

Azucarero X, S.A., para concertar el pr€sente contrato y scred! 

ta su personalidad en este acto. 

2a. El sei:or "Y" manifiesta que es poseedor le{);al y real de 

una parcela de ó.iez hectáreas, ubicada en el Ejido l.l, municipio

del Ed~. de Veracruz, que tiene las siguientes colindancias: 

Norte: Ejido A 

Sur: Ejido B 

Este: Ejido C 

Oeste: Ejido D 

Con certificaci6n exteudida por el Comisario E~idal ael mi§_ 

mo Sjido se acredita la adjudicación de la parcela y se expresa

terminantemente que sus derechos sobre la misma no estÉ.n limita

dos ni comprometidos en ninguna forma, ni existe actual~ente tr! 

mi te en su contra para desposeerlo de tal predio. :Este r, q'.;isi to 

se considerará satisfecho al firmar el Comisario Ejidalel preseE 

te contrato. 

3a. El señor "Y" ha convenido en vender al Ingenio Azucare

ro X, S.A., toda la ca~a de azúcar que ~e produzca en los terre

nos mencionados en el párrafo anterior, 

4a. El señor "Y" solicita del lneenio Azucarero I, 3.A., e 1 

crédito de habilitación o avíe necesario para preparación de ü;; 

r:t'as, siembra, limpias, cultivos y .Je:nás trabajos de las planti

llas, lí::;pias, cultivos y otros trabajos de Socas y Resecas, cr~ 



325 

ditos que serán invertidos úni".:? y t':x.·: 1.11sivamente en los mismos 

terrenos y plantaciones de caña. 

Formuladas las declaraciones anteriores, Ingenio Azucare-

ro X, S.A., que en el texto de este documento se designará "El

lngenio" y el señor "Y", que en lo sucesivo se denominará "El -

Cañero", han convenido en concertar el presente Contrato, suje

tándolo a las siguientes; 

Cláusulas; 

Primera.- El Cañero se obliga a entregar al Ingenio toda la ca

ña de azúcar que se produzca en el terreno de que hablan las d! 

claraciones anteriores, durante las zafras 1967, 1968, 1969 y -

1970. Igualmente se compromete a efectuax económica y adecuada

mente todos los trabajos necesarios para cada ciclo agrícola. 

Segunda.- El Ingenio !acilitará y el Cañero conviene en recibir 

el cr~dito de habilitación o avio y en su caso refaccionario, -

como anticipo del precio de las cañas. Para aiempras, limpias,

cultivos y otros trabajos de las "Plantillas" será hasta por la 

cantidad de Sl,635.00 (Un Mil Seiscientos Treinta y cinco pesos 

00/100 M.N.) por hectárea y para limpias, cultivos y otros tra

bajos de nsocas y Resocas" será hasta por la cantidad de -

$ 440.0o (Cuatrocientos Cuarenta Fesos oo/100 M.N.) por hectá-

rea, de acuerdo con las siguientes tarifas máximas: 

Plantillas 

Chapeo 
Junta y Quema 
Barbecho 
Cruza . 
Surcado y Barrido 
Semi lle 
Corte y Acarreo Se:milla 
Siembra 
3 Limpias (Sl20.00c/u) 

s 120.00 
25.00 

120.00 
100.00 
100.00 
350.00 
130.00 
120.00 
360.00 

Socas y Resocas 

Junta y Quema 
Destronque 
2 Limpias ($120.00c/u) 
2 cultivos($ 60.00c/u) 
Acarreo y Riego "Abono 

$ 25.00 
25.00 

2~0.00 
120.00 

Jº·ºº o.oo 
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180.00 
30.00 

1,635.00 

Tercera.- El Cañero conviene expresamente que el crédito facili 

tado por el Ingenio, será exclusivamente para cubrir trabajos -

ejecutados precisamente en el cultivo de la caña de azúcar, en

la parcela descrita en las declaraciones de este contra.to. Es-

tos pagos serán semanarios y estarán debidamente comprobados -

por el personal de Inspección de Campos del Ingenio, que está -

plenamente autorizado por ~l Cañero para revisarlos en todo --

tiempo y con entera libertad, 

Cuarta.- El Cañero otorgará al Ingenio pagaré mercantil por ca

da disposici6n de fondos, que tendrá fecha de vencimiento de -

acuerdo con la Ley de la materia y sus modificaciones. Ade~~s -

el Ingenio podrá exigir y el Cañero está obligado a facilitar,

toda aquella documentación adicional c•ue sea indispensable para 

justificar la presencia del crédito. 

~uinta.- El Cañero está conforme en que el Ingenio le cargue 

por concepto de intereses, el mismo tipo que tenga que pagar a

su vez, bien sea a la U.N.P.A.S.A. o a cualquier otra fuente de 

crédito a que el Ingenio deba recurrir. Los tipos de interls 

que resulten se aplicarán a todos aquellos créditos de avío a -

cuenta de cañas que se consecharán en la zafra correspondiente, 

amparados por este contrato. Por créditos que provengan de ade~ 

dos atrasados, el Cañero está conf'orme en que se le cargue el -

10% anual por concepto de intereses, Por créditos especiales se 

fijará en cada caso el tipo de interés gue se convenga. Estos -

intereses se calcularán sobre saldos y deberán cubrirse prefe-

rentemente al formularse la liquidaci6n. 

i 



327 

Sexta.- El Cañero se obli~a a cultivar los terrenos objeto de e~ 

te contrato, única y exclusivaIDente con caña de azúcar. 

Séptima.- Por los créditos que el Inge~io fac~lite de acuerdo 

con este contrato, el Ca5ero conviene ex;rfsamente y sin ninguna 

reserva, en otorgar como garantía de los mismos, priffieramEnte, -

todos los productos ¡resEntes o futuros óel predio objeto de es

te convenio, para lo cual formalmente; los dá en :pren;' a, c;_uc des

de luego quE1da constituida en favor del ln¡;Enio. Ile coniormió.ad

con la"Ley cie Títulos y Operaciones de Crédito", artículo 32S\ -

el Cañero se constituye an depositario de los uds~os; además, en 

caso necesario, también constituye prenda especial sobre la ma-

quinaria, enseres y semovientes gue utilice en el plantío, decl~ 

rando que se encuentra en posesión real y legal de los bienes -

que constituyen esta garantía. 

Octava.- El Cañero coLviene en que este contrato de Compra-Venta 

de Caña de Azúcar es por na'turaleza ":::raslativo" de la propiedad 

de las cañas cortadas. For el solo becbo de que la caña sea sep~ 

rada de la mata, cualquiera que sea el motivo del corte y sin i~ 

portar por quién fué ejecutado este acto, toda la caña del pre-

dio será exclusiva propiedad del In6enio. El Cañero se da por e~ 

terado de la responsabilidad en que incurren los Depositarios I!?; 

fieles y es de su estricta responsabilidad y vigilancia que las

cañas no se corten sin la autorizaci6n del Ingenio. 

Hovena.-Si por cualquier circunstancia el Cañero faltare a la -

obligación de atender y cultivar C.ebicia, econó;;;ica y o:;:,ortunameP; 

te los campos co~pro~etidos en este contrato, de acuerdo con las 

autorizaciones e instrucciones de los Inspectores de Ca~po del -

Ingenio, queda éste facultado ;·al'a continuar atendiéndolos hasta 
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resarcirse de los adeudos del Cañero producidos por este contra

to, con la única obligaci6n de avisar por escrito al Comisariado 

Ejidal y a la Direcci6n General de Prornoci6n A0rícola Ejidal, i~ 

formando también oportunamente de los gastos que originen las 

atenciones C:el cam1.o, que se cargarán en la cuenta del Cafiero. 

Décima.- El CE.ñero se compromete a fertilizar los car:;pos convc-

niente~ente para ~ejorar los rendimientos. El InGenio facilitará 

al cañero las centidaC es de fertilizante neces::i.rio y adecuado rE; 

ralas plantaciones ce caña objeto de este contrato, al precio -

de costo más los gastos de transporte hasta el Insc~io, quien -

procurará obtenerlo ce la mejor calidad y al precio r:;ás bajo po

sible. 

Undécima.- J.i;,bas p2.rtes convienen en que este contrato podrá da!: 

se por terminado anticipadamente por mutuo acuerdo, del que se -

extenderá const&ncia por escrito. Por ccnsiguiente, el Ca.Eero no 

podrá ceder los derechos que tiene sobre su parcela ni los que -

otorga este contrato, ni vender, traspasar o ceder los pl~ncíos

de caña, sin autorización expresa y por escrito del In¡;er.io. 

DuodéciDa.- :El Cañe:::o expresar:iente da dende ahora su pleno cono

cimiento para que el Ingenio pueda dar en gar~ntía la prenóa y -

derec~os constituidos en favor del mis~o por este contrato. 

e o s E e R A 

Décioa tercera.- Oportunaoente el Ingenio obtendrá de la bgencia 

de la Secretaría de Economía Nacional la verificaci6n de la bús

cula en qut se pesa la ca.La, así como la autorizaci6n de opera-

ci6n correspondiente. El Ca.T\ero poC.rá revisax dicha báscula, a -

costa, sie:i:pre qi;,e lo Estimare necesario. 
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Décima Cuarts,-Queda convenido ~~tre le~ partes, que a las cañas 

entregadas se les hará un descuento por concepto de "Ataderas" -

de un 2 a 4%, según vengan los manojos amarrados con 2 ó 4 cogo

llos de caña. 

Décima quinta.-Oportunamente y antes de la zafra, se fijará la -

cantidad necesaria para gastos de corte y acarreo por tonelada -

de caña. El importe de estos gastos será proporcionado se~anari! 

mente con cargo al Cañero y comprenderá entregas de caria de - --

"viernes de una semana a ;jueves de la siguiente, inclusive", Por 

estas cantidades el Cañero extenderá los pagarés correspondien-

tes. 

Décima Sexta.- Para que el Cañero tome oportunamente las provi-

dencias necesarias, el Ingenio le avisará por escrito, con 15 

dias de anticipación, la fecha en que.deberá iniciar el corte de 

sus ce.ñas y la cuota diaria que se le asigna para entrega de ca

ña. El estado de madurez del plantío y la estimación de su pro-

ducci6n se tomarán en cuenta para dar esta autorización de cor-

te, por lo que el cañero se compromete a no iniciar~o sin esta -

autorización, ni antes de la fecha indicada en la misma. El Ing~ 

nio tiene derecho a vigilar los cortes por medio de sus Inspect~ 

res de Campo. 

Décima Séptima.- La caña objeto de esta Compra-Venta deberá ser

puesta por el Cañero en el Batey del Ingenio y será de completa

madurez indus~rial; fresca; limpia de paja, yerbas, raíces, tie

rra, en fin, en las mejores condiciones para su molienda. Cañas-

que no satisfagan estas condiciones será optativo ~ara el Inge-

nio recibirlas, con el castigo que ameriten según las condicio~-

nes. 
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Décima Octavu.- Si en un plazo de 8 días el Cañero no da CU!npli 

miento a la orden de corte y el Ingenio lo estima conveniente,

podrá hacerse cargo del corte y acarreo de la caña, cargando al 

Cañero en su cuenta los gastos que éste origine, sin más requi

sito que comunicarlo al Comisario Ejidal y a la Dirección Gene

ral de Promoción Agrícola Eji,:Bl, i.riformándoles oportunar:iente -

el monto de los gastos semanru lo'"~ El cañero acepta anticipada

mente y sin reservas esta condición. 

Décima Novena.- El Ingenio recibirá "Cañas quemadas accidental

mente" siempre que sea la época de molienda, sin nínGún descuen 

to dentro de las 24 horas siguientes a la quema; la que se reci 

ba entre las 48 y 72 horas siguientes sufrirá un descuento de -

20%; pasadas las 72 horas será opcional para el Ingenio re~ibiE 

las. En todo caso se convenderá el precio. Cuandcrde acuerdo -

con el Ingenio se quemen las cañas para acelerar su: corte, asi

se hará constar en le autorización de corte, e indicando la su

perficie que deberá quemarse diariamente. De cualquier manera -

el Cañero deberá activar los t:i:abajos de corte y acarreo para -

no sufrir los castigos por caña ql!.e.lllade, que en todo caso se -

aplicarán como se dejó establecido. 

Vigésima.- Las cañas de baja calidad por basura, degeneración o 

dañadas por plagas, enfermedades, etc,, serán recibidas con el

descuento que requiere su estad~ .. previo análisis del laborato

rio. Estos descuentos se harán al r.7c.J.birse la caña en la báSC.);! 

la. 

C A S OS F O R T U I T O S 

Vig~sima Primera.- Cuando por caso fortuito o causa de fuerza -
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mayor, mal tiempo, huel~a, paros, roturas o descompostuxas de -

maquine.ria, falta de refacciones por no haberlas en el mercado, 

etc., el Ingenio se ve obligado a suspender los trabajos duran

te la zafra y se ¡:.ucdan afectar seriar.1ente la capacidad de mo-

lienO.a y la duraci6n normal de la zafra, el Ingenio dará aviso

por escrito ál Cañero inmediatamente que se produzca la suspen

si6n, a efecto de parar los cortes de caña. Cuando los trabajos 

se suspendan por descomposturas de la fábrica, el InEenio se -

obliga a recibir toda la caña cortaca o en tránsito, de acuerdo 

con la cuota diaria fijada al Cañero p&ra entrega de caña. El -

Ingenio no incurrirá en responsabilidad por aquella caña que el 

Cañero corte después de recibir el aviso de suspensi6n de corte. 

El In¿enio se obliga a practicar a la mayor brevedad posible la 

reparaci6n de su maquinaria. Si la suspensión fuera definitiva, 

se hará una estimaci6n de la caña cortada, de acuerdo entre las 

partes y se determinará la superficie pend5eLtE ~e corte. Cuando 

por responsa.bilidad o culpa del Inge1:.io queó.aren cañas pie su!.!_ 

cienten:.ente maduxas para cortarse y se. suspenC.iere la zafra, el 

Ingenio las molerá pr·eferentemente al iniciarse la siguiente, -

bonificando al Cañero i,4.00 (Cuatro pesos 00/100 1;..¡¡,) por ton~ 

lada sobre el tonelaje resultante y adesás no cobrará intereses 

por las cantidades correspondientes al crédito de estos campos. 

Si los rendimientos de los campos que se quedaron con cañas en

pie, al molerse éstas son mayores de 70 toneladas en plantillas, 

40 toneladas ~n socas y 30 tonelacas en resacas, en este caso -

el Ingenio única:nente ayudará al Cañero no cobrándole los inte

reses de ·que habla este mismo párrafo. Expres=ente se conviene 

en que fuera de la compensación indicada, el Cañero no pof.rá -

exigir del In5enio ninguna otra; a la que renuncia anticipada--
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mente al momento de fir~ar este contrato, exi~iéndolo de cual-

quier otra responsabilidad civil en los miswos términos. 

LIQUIDACIC'. LE Cilf:AS 

Vigésima Segunda,- Co~o el InGenio está obligado a entregar to

da su producción de azúcar a la t.ll.P.A.3.A., la caña objeto de 

este contrato será liquidada al Cañero 50 días después de la f~ 

cha en quE dicho organis~o baga lo propio con el Insenio. Ll 

precib de la caña se calculará de acuérdo con las disposiciones 

legales vigentes sobre la materia, a menos que haya conv~Lio e~ 

pecial de carácter pre,ferente, Del ili1porte de las ce.fw.s se drn

contarán al Calero el ic¡:;ort€ de los créditos otor5ados por el

I:user::io, los &nticiros facilitacos para corte y acarr·eo, los 2-!!; 

ticipos a cuenta dE alcances por liquidación, cualquier otro 

adeudo del CañE:ro para el Ingenio, los intereses .:¡ue res·~.lten -

calculaCus cor.forme a la cláusula ~uinta dispone y aquellas de

ducciones de carácter le¡:;al que estén en vigor al lic¡uic::.rse la 

zafra de que se trate, 

Vigésir;is tercera.- La participación del Cai.iero en "!l!i.eles y al

coholes" se han: de acuerdo con lo ordenaé.o por la Le;¡ de l" ma 

teria. La liquidación la recibirá El Cañero al tiempo que el l.f! 

genio reciba el pago de dichos productos. 

A R B I r ñ á J E 

Vigési;:,a Cu<.rta.- En cas:i· de c;;ue .;urGieran dificultades sobre -

la interpretación o ejecución :.el presente contrato, o si cual

quiEra de las partes Esti::;a;;~ que la otra no cu¡¡¡ple con sus obl:!, 

gacicnEs, lo l::arG ssber por c:s1jrito a la Direcci6n General de -
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Prom~ci6n Agrícola Ejidal, en ~~zico, j.F., solicitando su in-

tervención para que a la mayor brevedad se corrija el acto re-

clamado. 

ESPECIALES 

Viüésima Quinta.- El Cañero conviene, sin reserva alguna, entr~ 

gar al Ingenio Azucarero X, S.A., toda la caña que produzcan -

los campos descritos en este contrato, durante todo el tiempo -

especi!icado en el mismo aun cuando no tuviere ningún adeudo -

con el Ingenio, por lo que no podrá considerarse libre de este

compromiso antes del tiempo señalado. Por consiguiente, este -

contrato se considerará vigente por todo el ciclo que duren las 

plantillas, socas y resecas, aunque no se firme nuevo contrato

que lo sustituya en cwnplimiento de cualquier disposición de la 

Ley; por lo que el Cañero lo considerará prorrogado por el tie! 

po indicado aun cuando no se cumpla con el requisito de renova;: 

lo anualmente. 

Vigésima ·sexta.- El cr~dito !ijado en la cláusula Segunda podrá 

ser aumentado por el Ingenio, cuando así lo estimare convenien

te, modi!icando los renglones de la tarifa de trabajos, También, 

en su caso, dicho crédito podrá.reducirse por el Ingenio, cuan

do los campos de trabajos en la regi6n sufran disminuciones. -

Las modificaciones de aumento o de disminuci6n de crédito, se -

considerarán.como partes del presente contrato y estarán sujetas 

a las mismss condiciones pactadas. 

Vigésima Séptima.- Las partes contratantes convienen expresamEl!! 

te en estar y pasar por lo estipulado en el presente contrato,

firmándolo para constancia y efectos legales consiguientes. 
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Ingenio Azu~~rero X, S.A. El Cañero Fecha ...••...•. 

El contrato descrito deberá llevar la autorizaci6n del De-

pe.rtamento de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n; Direcci6n General 

de Fomento Agrícola Ejidal. 

Como resultado del contrato mencionado se desprende que las 

obligaciones del Cañero son: sembrar caña de azúcar, cosecharla

y entregarla al Ingenio durante cuatro o cinco zafras y lés del

Ingenio: comprar el producto obtenido por el Cañero y rffaccio-

narlo para le obtenci6n del mismo. 



Cil'ITULO V 

5.- SUF.ERINTEliDEHCJIA DE 

F.h3P.ICA 
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Superintendencia de Fábrica. 

Una vez que ha quedado ~stablecido c6~o se obtiene le =&
terie, prima, mencionaré el proceso de trans!ormacilu de la :::.i1 

ma, teniendo en ccnaideraci6n que en promedio y a.la cuentír. -

de la inve~3i6u en fábrica que se re~uie~e para industrializa,, 

una tonelada de caña, se hace necesario mantener un programa -

de prod~cci6n por períodos no meLores de cirico años; este prc

grama dobe considerar: el consUD:o interno, su tendencia, las -

existencias nec~zarias para abastecer al país y las ex~ortac~2 

nes pro;yec'tadas de acuerdo con las condiciones de les i::ercadc·s 

internacionales y ccn la pol!tica guber.::iamental que se Pdc:pte

en esta ~edida; este Último punto es de gran iu:portancie r<..r· -

la inseguridad de los z::ercadcs internacionales, lo -;;ue se hacro 

muy difícil planear las :producciones y si bien ec las circuns·· 

tancias actuales se cuenta con ¡¡¡ercados remuneradores, se· ca•·=. 

ce de ele.nentos que puedan garantizar que esta situaci6n ¡;rc·,•1, 

lezca a largo plazo. 

A.hora bien, el p·:cceso productivo es el siguiente: ls. <'<:.

ña es depositada en el patio de la fábrica que se ccncce :er.e·· 

ral:mente con el nombre ó.e "Bsj)ey", de donde es enviada a les -

conductores z::ediante grúas, para pasar automáticSJtente pcr ur:.?~ 

cuchillas en donde es trozada, para as! llegar a la óes!ibrad~ 

ra, pasando por los molinos donde se le extrae el jugo, que e~ 

mu.amente es conocido como "guarapo" y donde se somete a una 

primera clasificaci6n, en la cual se separan las particul~s s& 

lidas que son arrastradas por el jugo ~ un co¡~dor; este jugo

es recicido en un dep6sito y es aquí. pror.ie.mente donde se illi

cia el proceso de elaboraci6n, que posteriormente se describe. 



CA!'I'.füLO V 

6.- COSTOS DE l'RODU:iC!OU 
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PROYECTO 

Los presupuestos :formulados por los expertos de dos eL1f:•;:: 

sas consideran la compra de equipos usados en buen estado ce -

otros ingenios y una ptlrte de maquin;::ria nueva de cmn11fuctur~

nacional, el ~esto de treslado e instalaci6n y la creación C.0-

edificios y estructUJ:a en el inger.io que se proyecta com;t;:-uí · 

en el Valle. 

El tiempo probable _,ue se llevnríe.n las obrss hf.sts. q_ue -

el ingenio esté list.:· para su zafra de pruebo. es de 18 oescc,

según los e:::::J'ertos. :De iniciarse las obras en royo de 1965, r;. 

posible q_ue el ingenio he.y E. hecho prueba a {ines de 1966 )' s·' -

fra en definitiva en 1967. 

El establecimiento del nuevo ingenio, te.mbién st,pone e:!. 

financiamiento a largo plazo de un crédito de cinco millone" -

de pesos, a una taso del e% anual. 

Para deter;;.inar la viabilidad del :proyecto y la capa.cié:· L. 

de :pago del nueve ingenio, u.na vez instalado en la región se -

elaboraron los :::stados de :P~rdidas y Ganenci.:i.s pera las zai'r::.~· 

por reali::ar a :partir de 1965-66, tomando en consideración L r: 

condiciones de operaci6n sieuientes: 

Car3cteristic::.s del proyecto del Ingenio el Valle. 
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C. O l'< C :E J? T O 

Días de zsfre 

Tiempo perdido (% cel total) 

Días perdidos 

Días óe molienda efectiva 

!'{endimiento en fábrica (%) 

Ton.de caña molida (1,000 

tonela~as sl día) 

Ton. de azúcar estantar 

~encimiento en campo(Tons/&a.) 

$u:¡:¡er::·foie cul-:in~a (Iía.) 

Superficie por culüivar (Ha.) 

ZAI'fil 1 <;:éE-67. 

1966,·(7 

120 

30 

·36 

84 

7.50 

84,000 

E,300 

35 

2,400 

1%7/68 1%8/6) 

180 210 

20 10 

30 20 

118 H8 

s.oo S." . ,,~ 

118,000 l.t.;.6,000 

10,700 15,100 

40 1¡.5 

2,~00 3,200 

400 é,00 

Co::::i ésta sE.:-Í.a 2.e zafra inicial, se cor.si~trará un 1;erío--

to corto, fie cu~~Io 8eses co~o máximo, en virtud de :ue de ini-

ciarse las obras en :aayo de 1)65 se terminaría en un lapso <::e 18 

meses o sea en :ctubre ~e 1S6E, pudi6ndose corüar con dos :ae3es-

para la eta,pa d Ec pruebas y previen<i.o cualquier re:;raso. 

Los pt.rí.:;r:Js de zafra de los cu:tro in¿;t.~ios que funcionau

actual::.ente Eo!. ¡,sa zona (l.1ante, XiC') ténce. tl, i1:;-ua Buena y :·la;-, -

de A:. ala) ze inician en no"!ierubr& j- diciembn ;:ara t¿r; .. iD&rst: <:P 

~&yo, a pesar C:Eo que er:; l~.60 se p1·olong6 hasta el ;nr,s dE j1.:niu. 

Supor.E:.Js quE la primera zafre (.el Valle comenzará en di---

c:J.ewbre ~; arr.iinaré. er, abr·il d.el año si;;uiente. 

ZA?F..A 1067-08. 

?era f.=ta que sería la. SéS\ nó.a zaf.r:a, se c:.>nsiC.era. rc:::Íodv-

:nis ai;.¿lio ce 150 dfo.s (de novie~:oi'<. ;;e 1S67 a abril de 1%5), -
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con tiempo perdido menor que la anterior, por lo que se 'tendrán 

118 días de molienda efectiva y con un rendiniento en fábrica -

de 8.5~ó requerira lléi,000 t;oneluóas de; cai'i? y alcanzará una Pl'.2. 

ducción de 10,700 toneladas de azúcar. 

Se estimó UD aurni;;r,to eu reudimiento en campo a 40 to:::iolr,--

.-- das por hEctárca porque los créc:i tos de avío al Ca!icro por ¡.,¡_ir

te del ingenio y .;ntre riego oportuno y le. aplicaciór. de .fati

lizantes traerá como consecuencia un incren.e:nto ei; su renciuiF.n 

to, 

ZAFRA 1 %8-69. 

Con el objeto de aumentar el v0lu,ncr. (·e molienda en h. za

fra 1968-69, se necesitará una superfi.c::e de 800 hect3.rc''3 :nf..s, 

se deberán invertir :)1,600,000.- con crédito oport:_ur-". 

El áree susceptible de cultivo es bastante r.i2,¡-o_r ¡;or lo 

que, su campo C.e abastccirnieni;o s:; pod.rá ir incremrnbar.do c1; el 

supuesto caso c1 e que los renC.imientos sean mencr·es 6.E 55 a 40 -

toneladas por hectárea. 

Supor::el!los que por tratarse de la tercera zafra, JG ha.)1é•n 

sido encausadas y nor.:.alizacias la.; operacLues ü.e:l in...;euio. 

El periodo de zafra podrá prolon;srse hast~ 210 días con -

una pérciida de tiempo equivalente al 30;: C.el total. Se te1:C1·:'11.-

14S días de molienda efectiva. 

Su rendimiento en fábrica habrá mejoraC.o ha.sta el 8,5;~ :¡ -

el volw::en de m5teria prima será 148,000 toneladas de caña. Su

producci6n final ascenderá a 15,100 toneladas de az6car. 

Se sigui6 consideran do UD rendini en to . En campo de 40 ton~ 

ladas :¡:or hectárea, :F-ra continuar con los supuestos cor;serva--
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Dadas i:as condiciones i;nterbres, los in::;rtso~ dü :Ln§:er:io 

Z)2F.J. 1 ';E-6-67, 

!:::;:;:;:::::;;:¡.:; 

intec;r..J: 

CT3.P0li 
?:110 

1,102,500 

112,500 0.45 

1%7- 65 

CT.3.!'GR 

4E2.5:JO l.85 

G:r.3.:FV:R 
~· ·.-- .-. 
;_.i..._.V 

16, 723. 750 24,E.5c.ooo 

l.~::),OOD.0)0 

a).- 3.~tre;rec~o JJOr zon&.s en 
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b).-Resultados de Exportaciones 0.085.498.438 

c).-Otros Ingresos 

TifGF.ESO :roTAL' 

0.001.418.012 

1.448.498.927 

Gastos de distribución y venta 0.174.954.504 

PRECIO DE LIQUIDACION 1,273.544,423 

Aportación a través del Fondo -

de Estabilización del precio de 

azúcar 

PRECIO :DE LI-G;UIDACIOH GARANT, 

0.101.455°577 

1.375.000.000 

Los ingresos por mieles incristalizables con base en)a o~ 

tención de 35 kil0s por tonelada de caña molida,"de acuerdo con 

la Ley del Impuesto sobre Alcoholes. De 84,000 Tons., de caña -

~olida se obtendrÍSLt 84,000 X 35 = 2,?40.000 Kss. de mieles que 

a razón de $375.CID la tonelada obtrntlrÍ..'.lmos: f, 1,102 1 500.00. 

Los ingresos por alcohol se proyectaron con una cuota pro

bable de 250,000 litro¡;¡, según investigación en la Sociedad Na

cional de Productores de Alcohol. En el supuesto de que no se -

fabrique el alcohol y sola:.:ente se venda la cuota a razón de 

$0.45 centavos por litro, o sea 250,000 X 45 = $112.500,00. 

COSTOS DE PRODUCCION 

COSTO PRI!.'.O. 

i.:ATERIA PRIJ.:.A.- Lo.integran en este caso la caña molida y la m~ 

no de obra gue interviene directamente en la elaboración del 

azúcar. 
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De la molienda de 84,000 Tons. 1 6e cc;i'ie con un reLd.imiento 

en fábrica oel 75~f se obtei::<irán 75 kilos cie a 2úcar por cada 

l ,000 de caña procesada. For couvenio l€3al l"' corresr.ond•m el-

50%, con un mínir;io de 8;''.; se les li'.}uidará su caiia a razón de -

40 kilos de az~car por tonelada la ~ue a razón de l.375 arroja

ría 555,000, en 84,000 Tons., de cañe. a;ortat;a se obter,ciría un

total de 4,620,000.00, para los caf:.eros. 

tá 

La ;nano de obra directa que interviene en la producción e.e. 

integrada por: 

!~o .. éle Obreros 

15 
19 
24 

21 

3 

a 

12 

9 

27 

3 

U) 

154-

Departamentos 

Calderas 

Bate;r 

Eolinos 

Filtros 

Evaporaci6n 

Té!cbos 

Centrífu:;as 

Bol:lbas 

Secado y envasado 

Jefes C.e Pábrica 

Limpieza 

Salarios 
Se;¡1anales 

s 2,41E..05 

3,303.72 

" 4-,525.92 

3,125.16 

" 2,373.00 

1,344.42 

" 2,037.11 

:t) La limpieza se'!l· nal li:. efectua I'al'te del mismo perso

nal te f á.]?ric&, rerr:Ul'.lerándoles esta :icti vid ad :;-or '"edio de un.a 

co::¡-·E:nsación de acuerdo con su c;:.it~eol'ia. 

Los salarios .:'ueron celcula<i.os i:::iti vidi.:.al:r:e::lte con re¡¡¡une-
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ración diaria de ac\ierd.o con el Contrato Colec"!;ivo e.e Z'r.;.uajo P.!:! 

blicaüo en el Diario Oficial del 3 de dicie:;~bre e.e 1966. 

Le acvEordo con el Oo11trato ce ~r::.ta~:o cie Observancia obHs~ 

tori.;. de la J:ndustris Az;;car(•ra Alcoholera y Similares rje l~ Re-

pública :.!e:dcana, fir;:-ado c:,l 1) de novie.:bre cie 1S6S y cüya vi-

geroc:ia comprende del 16 de noviembre C:.e l'.'E8 al 15 de novie:.:ibre-

de 1970, establece que ssguirán opere:ndo los mis:!.os .tnbuladores

de sélarios y categorÍés en loa Departa;:;entos de Eola'bor:'!ción, tf 

ller mecánico y de:.ils üe;ie!1d.er.cias de los in5enios del ente:r·ior-

contr<>.t;o, er: virtud de que en el rubro de tECLnli.>.Cl(Jií:s. 

"?F.I::LR.;,,- El sector obrtro .reanifiesta • • • en esto. reví-

si6n hs estado ;orque E·:: lugar d.; obtener un auJ::ento d.e s¡;,la.rios 

en general cowo ha s;;.do costu ::bre, prefiere lleGe.r a uri arre:;lo-

con el Sector :Fatror1!1l "' fin de obtEner casas babitacio11es <:n --

pro:i;:ieoad para sus nie1:bros" ••.. 

En los salario.; calculaéios se incluye1·or: los tie~:.;os e~{tra-

ordinar=.os c,:ue se .i:aga.r. a los trabajadores para é.cter;ninti.r las -

24 horas de trabaj·o, con tl objeto de que no se interr·uinya la 

elaboración ciel azúcar y que las ~ornadss 1r.ixta::; y r-.octllrr.as 

"secn me.cores ó.e 8 horas, c~1;0 lo est;able la Ley i?ede.r:;.1 dE.l l'n.-

El tabulador aplicado corresponde a la tarifa u{;:.1c.ro 6 del 

Convenio, se aplica a los in5enios de acuerdo con sus volúmenes 

de rrof~c~~6n. Coco se encuentra dentro de este grupo óe in5e--

nios cuya C3pacidad es Ce 1,000 Tons., de caña en 24 horas. 

Co~o le zafra inicial será de 84 días de molienda efectiva, 

los salarios se COI:putar&n vor 12 se'llanas cor.pletas $31, s29.1s X 
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12" $ 381,950.16 

Más dos semanas po~ tiempos perdidos no comp~ 

tables a los trabajadores ~ 31,829.18 X 2 63,658.36 

$ 4!~5.608.52 

RES11.rEH: 

COSTO PRlllO 

Materia Prima 4,620,000.00 

:L':ás: 
Mano de Obra D.t 445,608.52 

5,065,608.52 o sea 0.8040 por 

kilo de azúcar estándar obtenido, como puede observarse resu! 

ta alto motivado por los ba~os rendimientos en fábrica, resul1Bz.L 

do perjudicial tanto para la unidad industrial como para el ca-

ñero. 

K~TERL'cS 1.UZ:ILIARES. 

Como ~aterias ~rimas auxiliares intervienen varias substa!! 

cias químicas para la elaboración y limpieza, entre otras tene-

nos: 

a).- Cal a razón de 16.6 kilos por tonelada de azúcar en -

6,300 Tons., se nec&sitarán 104,580 J.-.ilos de cal que a 

razón de Jl?5.00 Ton.;m:s ~60.00 de flete por tonel~ 

da - -

b).- Azufre 277 gramos, por tonelada de azúcar -

en E,300 Tons., se necesitarán t:n total de 

175 !:gs.a ;)2éDOO por tcnelada, sé necesit~ 

e).- s~sa caústica, para limpieza, dos pi,as por 

::dra de 6~000 litros .cada Una a· $11,ooo;ov 

20,393.10 

560.00 
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pipa- - - - - - - - - - - - - - - - -

d).- Acido muriático al 40%, se necesitan 500 

e).-

f).-

l':gB. ,por seraana¡ en 12 semanas, se emple~ 

rán 6,000 Kss., R razón de ~0.52 :por :;::s., 

más $0.10 centavos por fl~te que suman --

Leña 8 camionls por zafra a - ;30.:i.oo ca.-

da uno - - - - - - - - - .. .. - - .. .. -
Desincrustantes se necesitarán ~res tone-

ladas en pro;i,f.dio a ¡2,000,00 c.:.da una t!;'. 

22,000.co 

5,520.00 

2,4C0.CO 

nemes - - - - - - - - - - - - · E,ooo.oc 
g).-Sal de cesecho 600 Kgs. 1 dh;rios en 84 -

días, se necesitarán 50,400 KGs., a - ---

$175.00 la tonelada incluyendo el flete 8,220.00 

Con otr"s substancias químicas que son nec€s~ 

rias se ha c>.lculado QUF. se necesitarán ¡;so,000.00 

en total par·a las materias primas a'l.;xiliares. 

~w LE OEP..A n;DIRECTA 

La mano de obra indirecta es la que interviene en los ser

vicios auxiliares de producción y está inte5rada por los ~epar-

tamentos1 

DEPARTA.:.IliTOS 
NO • .DE 

TRABf..Jil:JF.I'S SALii.RI8 SEi.:JJ<J,.l:, 

l.- Laboratorio 6 s 1,726.20 

2.- Almacén 6 lf 1,265.46 

3.- Talltr 1:ecánico 18 11 4,171.86 

4.- Herrería 2 11 353.5:: 

5.- Carpinterfo 2 439,74 
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6.- Taller Eléctrico 5 s 1,225.00 

7.- Turbo Generadores 3 683.55 

8.- Orunpo 9 2 1 060,10 

9.- Albañilería 9 l,34j.16 

10,-Servicios Generales 15 2,005,50 

~ U¡.¡ A 75 $ 15,274.07 

En el Departamento de Servicios Generales comprenden los -

tomadores de tiempo, jardineros, porteros y veladores. 

El gasto semanal se multiplicó por 12 semanas de molienda

efectiva: 

$15,274.07 X 12 ~ 183,288.84;con dos semanas de tiempo perdi
do tenemos; 

$15,274.07 X .. 2 " 30,548.14 

$213,872.98 Total de la mano de obra indi- -

recta. 
COMBUSTIBLES Y LUBRICAI'l'TES 

Siendo el petroleo el de mayor empleo, e. razón de 15 li

tros por tonelada de caña molida. En 84,000 toneladas de caña -

se requerirían 1,260.000 litros que a razón de 0.117 por litro

más 0.035 centavos por flete obtenemos en total $0.152 centavos 

por litro (l,260.000 X 0.152)- - - - - - - - - - S 191,520.00 

Los aceites y grasas se emplean en un volu-

oen de 3,500 litros por zafra a $4.00 litro en --

pronedio que arrojan un total de - -

S U ll A 

DEPRECIACIONES 

14,000.00 

s 205,520.00 
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COHCEPTO Ali os VALOR 

a).-Maquinaria y Equipo 10 9,768 1 000.00 

b).-Muebles y Enseres 10 108,500.00 

c).-Equipo de Transp. 5 134,700.00 

CUOTA 
TOTAL .ANUAL 

10% 976,800.00 

10% 10,850.00 

20% 26,940.00 

10,011.200.00 1,014,590.00 

Ar.íORTI ZACIO!·rn;s ;. 

CONCEPTO .lillOS VALOR CUOTA TOTAL 
.ttNUil.L 

a).-Terrenos y Edific, 20 1,888,800.00 5% 94,440.00 

b).-Intereses Pag.X A.nt.20 800,000.00 5% 40,000.00 

2,668.800.00 134,440.00 

1í.ATERIAIES Y BEFACCIO!'!"ES. 

Está formada por aquellas piezas que por el uso_ a que son -

sometidas, por ejemplo altas temperaturas, uso inint.errumpido de 

redes de líneas de alto vol taje, necesitan reponerse, entre otras 

figuran la tubería, material eléctrico, etc., por tratarse de la 

primera zafra se considera. un gasto mínimo de reposici6r., en '\f:r-

tud de esta recien instalado su equipo, íi 200,coo.oo. 

'REPARACIOEES DURAl\T:E LA ZAFRA. 

Se ha considerado un casto mínimo de ~100,000.00 para repa-

raciones ruenorrn como tuberías dañadas, rotura de caldera, etc, 

IiJ:PUESTO LOCJ.1 A Li. PRODUGCION. 

La política impositiva estatal en los Últimos años se ha -

propuesto .otorgar facilidades, concediendo exenciones, con el -

objeto de incrementar su economía, desarro:j.lando sus iuóustria~

explotando sus recursos forestales, minerales, agropecuarios y -
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agríe.olas ,pesqueros, .etc. 1 para ;al iil· •upone1r.os un impuesto -· 

de un centavo por tonelada de azúcar producida, para la zafra

inicj al se obtendrian 6,300 Tons., de azúcar y el impuesto Est~ 

tal ascendería a $63.00. 

nirm.<:STO A LA PRODUCCIOH FE:CEEA.L. 

Por la producci6n de azúcar $15.00 por tonelada, de las --

6,300 toneladas de azúcar :producida se pagaría un impuesto de -

(6,300 X $15 94,500) $ 94,500.00. 

Por caña molida $1.00 por tonelada a cargo del industrial

el 509& y a cargo del ca.ñero el otro 50%. De las 84,000 tonela-

das de caña molida en esta primera zafra, le corresponde un im

puesto de $42,oco.oo. 

Por lo tanto los Impuestos Federales, ascienden a - - - - -

$ 136,500.00. 

GASTOS DE DI3'.l'RIBUCIOI~ Y VEi~TA. 

Los gastos de distribución y venta incluyendo el Impuesto

sobre Ingresos Mercantiles o venta de primera mano son cubier-

tos por la U.N.F.A.S.A. y se descuentan al industr~al en la li

~uidación final, que ha sido mencionada en el capítulo de Ingr! 

sos y que para esta zafra inicial le correspondieron $0.174 X 

6,300 Tons. cSl,096,200.00. 

Dentro de este rubro comprende los gastos de venta que re~ 

liza U.1'.P.J...S.A. por cuenta del industrial y son: 

a).- Impuesto sobre el azúcar 

b).- Envases de exportación 

c) .~ Comisiones f si tuacioues 

.d).- Bonificaciones 

··e).-· Quebrantos di versos 

f). - Acarreos 
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g).- Gastos en puerto 

h).- Gastos de e:cportación en destino 

i),- Reelaboración de abúcar 

Les gastos de o;;·eración son: 

a),- Fletes: 1.- P8ÍS 

2. - EA.?ortación 

b). - 1ianio bras 

e). - ¡,~aniobras en bodega ingenio 

d).- Al~acenajes 

e). - Seguros 

GASTOS DE ADL:II:ISTP.ACION 

SUELDOS 

CATEGORIA NO, DIARIO 

Gerente 1 200.00 

Contador l 100.00 

_,Jefe de Oficina l 75.00 

Chofer 1 31.67 

Ama de llaves l 16.19 

Cosinera l 16.19 

Eesera 2 14.49 

Re camarera 2 14..49 

L!eritorio l 20.75 

sm:.A 11 

:'.11N3UAL 

6,000.00 

3 ,OC·O.Oü 

2,250.oc 

95:;,oo 

405,70 

485.70 

4-34-.70 

1¡.34,7c 

322.50 

$14-,363,30 

A.LlU.-i.L 

72,000.0·J 

36,:xc.:c 

27,020.:::.:; 

11,4-0o. :e 

5 ,02.:. 4-0 

5,828.40 

10,432.80 

10,432.30 

3,870.00 

'3177.576.20 

El personal enunciado en el cuadro anterior, iniciará sus 

actividades desde que se inicie la instalación del ingenio pr~ 

yectado se ha pensado que dicho período cooprer.derá seis ~eses 

por lo c;.ue a la suma que corresr;once· el sueldo mensual se ::ul

tiplicara por seis obteniéndose Sc6,179.80 ~ue corresponde el-
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sueldo seffiestral de los empleados. 

G.AS:r.).3 DE 07."ICI!TA. 

Dentro f'le este rubro comprenderá tanto los (!;astos de Ofici

na 1uo se efectiarán en la Oficina rer,.resentante ep. el Distrito-

Fecleral :J seró.n: 

c~r.:::GORIA 
SUELDOS 

DHRIO ;musu..u. A,i.TUAL 
.Represe?:t3nte e:; la Cd • 

de .lléxico 100.00 3,000.oc 36 1000.0C 

JecretarÍA. 40,CO 1,200;00 14,400.00 

Fapelería y Ut.de L'scrit. 16.16 500.co 6,000.00 

Renta, luz, tel~fono 50.00 1,500.00 18,000.00 

Suscri!,·ciones, correos, -
telégrafo 20.00 600.00 7,200.00 

fasa~es,Viat.Gts.de Aut. 33.33 1,000.00 12,000.00 

Se:;uros (contra incendio) 555.55 16,666.66 200,000.00 ----
24,466.66 203,600.00 

La erogación de los gastos de oficiná abarcará desde la -

inst:lación, o sea durante seis meses; el gasto .mensual lo mult:l:.. 

Jlicsmos por seis y obte:;e;;;os: S 146,795.96 el total de los -

gastos de oficina se~estrales. 

DI'T.LR3.:,1 FRI::>'!'i,CIOl·:ES. 

El Contrato Colectivo de Trabajo de esta industria se ha • 

destacado siemyre r-orque en el con·tiene el mayor número ó e :pre_!! 

taciones en beneficio de sus 9.¡;remiados entre otras tenemos: 

HABI::~crv:f.-Zn el artículo 56 establece ·que los patrones -

que<lan obligados a ;roporcionar gratuitamente a sus trabajado--
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res de planta permanente, habitaciones c6modas e higiénicas. LáS 

habitacioces que existen actualJ¡¡ente y que se encuentren en ma-

las condiciones serán reparadas por cuenta de los patrones (lo -

establece el Contrato Colectivo de Traoaio firmado el 10 de no-

viembre de 1S66). 

c).- En los ingenios o factorías del 2o. srupo se ccnstruí

rán un nÚl!lero de casas i€ual al 20% de los crabajadores a quiec.es 

no se les hayan proporciona(o. 

e).- El costo de las cas~s que se construyan será de - - -

$9,844.00 cada una como lllÍnimo, tratándose de ingenios con pro-

ducci6n de 3,5Jl a 7,000 Tons.; $11,232.00 para los ingenios con 

producción de 7,001 a 15,000 Tona. 

g).- Si los patrones dejaren de construir el número de ca-

aaa a que se refieren los incisos a), b), c) y d), de este a.rtÍCJ!. 

lo, los trabajadores a quienes debieran corresponder dichas habi

taciones siendo de preferencia los de mayor antigüedad y señala-

dos por el Sindicato percibirán mensula:nente por concepto de ren

tas la cantidad de $55.30 para ingenios o factorías con produc--

ci6n de 7,000 a menos de 20 1000 Tons., de azúcar. 

Como no es posible la construcci6n de casas, durante las·ptj_ 

meras za!raa se ha hecho un cálculo de acuerdo con las normas l~

gales de acuerdo con el caso para 32 obreros de baja categoria a

raz6n de ¡55,30 resulta S663.60 anualmente y por el total de tra

bajadores tene~os $21,235.20 y 15 obreros especializados a razón 

de S766.92, ~nualmente ascenderia a $11,505.00. Lo que represen

ta por concepto de renta para lás 47 trabajadores un total de -

$ 32.740.00 

AZUCAR. 

En el capítulo XVII.- Disposiciones Generales, articulo 9±-



• 

353 

establece: "Los patrones proporcionarán a sus trabajadores el -

azúcar estánda:z. blanca que sea necesaria para el consumo de sus

hogares, tomando en cuenta el número de mie~bros que de ellos d! 

pendan, al precio de $0.52 (cincuenta y dos centavos) el kilo. 

Tome.ndo en cuenta que las familias ce los cañeros ascienden 

a 6 personas como tipo medio y la car.tidad necesaria que diaria

mente consumen en cada familia se multiplicó por el precio de -

$0.52 (cincuenta y dos centavos) kilo y se tom6 en cuenta al. to

tal de familias que proporcionalmente integrarán tanto los cañe

ros como los industriales y se obtuvo como resultado de dicho --

cálculo la cantidad de s27,771.97 

VACA.Cimres. 

Las vacaciones individual~q conforme el Contrato Colectivo

de Trabajo, suman la cantidad de 357,279.52. 

GRATIFICACIONES. 

Al personal de confianza se les o.torga .una gratificación -

anual equivalente a tres meses de sueldo:. 

l.-

2.-

3.-

4.-

5.-

CATEGORIA SUELDO MENSUAL SUELDO TRIMESTRAL 

Gerente 

Contador 

Je.fe de Oficina 

Representante 

Secretaria 

$ 6,000.00 

" 3,000.00 

11 2,250.00 

" 3,000.00 

" 1,200.00 

SUMA - - - - - - - - - - - -

VIATICOS. 

s 18,000LOO 

11 9tOOO.OO 

" 6,750.00 

11 9,000.00 

" 3,600.00 

-$ 46,350.00 

Para el pesonal obrero que desempeña Comisiones Sindicales 

se les cubren pasajes y gastos de repreaentaci6n por la canti--
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dad de $8,360.00 anuales de acuerdo con los datos proporcionados 

en diversos ingenios. 

SEGURO SOCIAL. 

Por decreto del 26 de junio de 1963 las cuotas del Seguro -

Social a cargo de los industriales o dueños del ingenio son: 

Trabajadores Fijos: 3 0.025 

Trabajadores Eventuales: " 0.005 

S 0.030 por kilogramo de az~ 

car producida. 

Para esta zafra corresponden a 6,300 Tona., de az~car están 

dar producida 6,300 X 0.03 • S 189,000.00 

RESUii:EN. 

l.-Renta 

2.-Azúcar 

3.-Vacaciones 

4.-Gratificaciones 

5.-Viáticos 

6.-Seguro Social 

GASTOS FINANCIEROS. 

s 32,740.20 

" 27,771,97 
11 57,279,52 

" 46,350.00 

11 8,360.00 

111a9,ooo.oo 

$361, 501. 69 . 

Se ha previsto la necesidad de un crédito de cinco millones 

de pesos a largo plazo de 10 años, con una tasa de interés del -

10% anual sobre saldos insolutos. 

Al obtenerse el préstamo, en el período de instalsci6n,aolo 

se cubrirían los intereses vencidos sin abonar capital y ae cla

sificarán dichos gastos en el activo diferido, 

En el costo de producci6n figura la cantidad ée S500 1000.00 



por concepto de intereses que se cubren t~r el periodo de la pr.!_ 

mera za!ra0 hasta terminar su ejercicio en agosto de 196?, co-

rrespondiendo esta fecha a los abonos del capital en los años V! 

nideros. 

TAELA DE AMORTIZACION. 

SALDO rnsOLU INT.AL FillAL .AMORTIZA-
PERIQ TO l'RINC.F.E= DEL PERIODO ANUALIDAD CION DEL -

DO RIODO. l'ERIODO 

(1) (2)-(5)-(2) (2)al 10%=(3) (4) (4)-(3);.(5) 
R=A X ...L. l 5,000,000.00 500,000.00 813,726.95 313,726.95 

a 2 4,686,273.05 466,627.31 813,726.95 345,099.64 711 
3 4,341,173.41 434,ll?.34 813,726.95 379,609.61 

4 3,961,563.80 396,156.38 813,726.95 417,570.57 

R=813,721:i·95 • 
.. (4) 

5 3,543,993.23 354,399.32 813,726.95 459,327.Q3 

6 3,084,665.60 308,466.56 813,726.95 505,260.39 

7 2,579,405.21 257,940,52 81.3.726.95 555,?86.43 

8 2,023,618.78 202,361.86 813,726.95 611,365.07 

9 1,412 .. 253.71 141,225.37 813,726.95 672,501.58 

10 73c,752.13 73,975.21 813,726.95 ?39,752.13 

5,000,000.00 

ZAFRA 1967-68. 

IUGRESOS. 

El cálculo de Ingresos se e!ectu6 con el precio de liquida"

ci6n g;Jre.ntizado Sl.375 por kilo de azúcar producido. De acuer-

do con la disposición de dicie~bre de 1963, que establece la !o~ 

:nación el.e. un Fondo Estabilizador con el 90;~ de los excedentes -- _ 

del precio de cada año, con el objeto de compensar posibles ba-

jas. El 10% restante se entregará a.los industriales. 



El precio de 1,375, correspondiente a la zafra 1967-68 se -

integr6: 

Precio Bases Estándar - - - - - - $1,350,000.000 

a).- Sobreprecio por zonas en donde se 

vende más caro - - - - - - "0.014,924.220 

b).- Resultados de exportaciones "0,115,604.014 

c).- Otros Ingresos - - - - - - - "0.000,981.648 

TOTAL INGRESO $1,481,509.882 

~ 
·Gastos de Distribución y Venta -"0,191,033.052 

PRECIO DE LIQUIDACION Sl,290,476.830 

Más: 

Aportación a travt' s del Fondo de Est! 

tabilizaci6n del prncio de liquidación"0,084.523.170 

P:BECIO DE LIQUILACIOH GARANTIZ.liDO 1 1375,000.000 

Er: esta segunda zafra los ingresos serán mayores como con-

secuencia de un incremento en la producción de azúcar de 3 1 600-

Tons., a 10,700 Tons., de azúcar estándar. 

Por lo que· se refiere a mieles incristalizables con base -

en le Ley re~pectiva, de 118,000 Tone., de caña molida se obteE 

drán: 

118,000 Tona., X 35 • 4,130,000 Kgs. de mieles incristali

zables que a razón de ~375.00 tonelada, obtendremos un in5reso

de Sl,548,750.00. 

Los ingresos por alcohol se proyectaron sobre una cuota --
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probable de 250,000 litros, segfu¡. invest>t•ción en la Sociedad -

Nacional de.Productores de Alcohol. En el supuesto de que no se

fabrique el alcohol y sol!llllente se venda la cuota a razón de 

$1.35 por litro o sean 250,000 X 1.85· 3 $ 4€.2,500.00. 

COJT03 DE FR:'.lDUCCION. 

COSTO I'F.11.!0. 

''i:O:ERIA I'RIM.A.-:Esta integrado por la caña molidad y la mano de -

obra ~ue i~~orviene directamente en la elaboración del azúcar. 

Di> la molÚnda de 118,000 Ton:., de caña con un rendimiento

en fábrica 80 %; se lP.s liquidará su caiia a raz~n de 40 kilos de 

azúcar por tonelada la que a i:-azón de l.375 arroja:da ;>55,or·); -

en 118,000 rons., de caña aportado se obtendrá w:i total de - - -

S6,490,ooo.oo para los cañeros. 

il:ANO DE O;JB.A Jlill.ECTA. 

La mano de obra directa se consideró a razón de $31,829.18, 

de acuerdo con el contrato colectivo de trabajo firmado el 10 de 

noviembre de 1966 en vigor hasta el 13 de noviembre de 1968. 

En 19.6 aemanas de trabajo efectivo y 8 semana~ de tiempo -

- - - - - - • & 604,754.42 

hl&s.-Ocho semanas de tiempo perdido no computa--

ble a los trab~jedores 11 31,829.18 X 8 - - s " 254,622·44 

$ 859,387.86 

Lo que representa sc.8031 por kilo de azúcar estándar elabg_ 

rado, ésto se debe a que el tiempo perdido aument6 doblemente -

con respepto a la za!ra anterior. 

RESU1l'.EN. 

COSTO PRIMO. 

!lateria Prima - - - - - - $6,'>'90,COO.OO 
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Mano de Obra Directa - - - - S 859,387.86 

Representa 0.6868 por kilo de az~car elaborada, bajo - - -

$0.1172 con respecto a la zafra 0nterior. 

Se incrementaron en forma proporcional al nuevo nivel de -

producción y se calculó que se necesitarán f,85,000.00 para las-

materias primas auxiliares paxa esta zafra. 

;.w.o I:E OBP..A IHDIRECT.b. 

Se divide en estB segunda zafra en personal que prestará -

sus servicios durante la zafra y personal que durante todo el -

año será necesario. 

DURA1;TE L.A ZAFRA. 

NlliJERO DE PEP.SOI\AS 

15 

4 

4 

I;tW::RO DE l'Ell..SONAS 

DEPARTíl.'.J.:l\TvS 

Taller mecánico 

Taller eléctrico 

Laboratorio 

Turbo generacorcs 

Ca.i::po 

Herrería 

Carpintería 

SU U A 

DEPARTAL;];NTOS 

SW-Ii.DO SEiiiii,I;.b.L 

;;. 3,4 

671.16 

674.24 

593,95 

571.41 

406.70 

202.s2 

SlIEIJJO SEJ.W:iiL 

15 

9 

Servicios 5enerales ~112,220.85 

.A.lbañileríe " ?5,424.86 

6 Ca:npo 11 143,34E..OO 
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Almacén 

Taller mecánico 

Laboratorio 

Taller eléctrico 

Jefe de fábrica 

81,46S.66 

63,166.?t¡. 

59,6<;6.00 

33,;.18.60 

130,J06.17 

693,6!¡.7.88 

Prestan sus servicios 7 devengan szlarios durante todo el -

año, los Lepartamentos de 3ervicios Generales, Albañilería, Cam

ro, Aloacén. 

Se cubren sueldos al I:epartMiento de Taller ~!ecánico al en

car{5aC.O , subj e.:'e y a un ayudante. 

Por lo ~ue respecta al Laboratorio solamente se les paGará-

al J~fs y Subi~fe . 

. U Departamento Eléctrico solamente se cubrirán sueldos al

Jefe de este servicio. 

?inalmecte se cubrirán sueldos al Jefe de fábrica. 

Para calcular los gastos indirectos de mano de obra corres

pondiente a sueldos y salarios que solamente trabajárán durante

la z~fra, se multiplicó la erogación semanal por 19.6 

06,334-.73 X l<;·.6 = 3133,S'éC.70). lt. esta cantidad. obtenida se -

a€;rE·¡5Ó lo paga·:.o durante todo el año $690,E47.88, dándonos un 

total de 5232,608.56 cifra que representa el total de !:le.LO de 

obra indirecta para esta zafra. 

CO:.i3U3TIBIE3 Y LUBRIC.Al:iTES. 

,~1.:1!Jt-,ntaron r.n virtud de que aumentó la producci6n y corno -

consecuencia inmediata se tencrá un sasto de $305,500.00 por es

te coné.;pto. 
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DEPRECIACI01'ES 

COI\CEPTO Af;os VALOR 

a). -1:aquinaria y Equipo 10 9,768,000 

b) .-Muebles ;y enseres 10 108,500 

e) .-Equipo de 'l'ransporte 5 134;700 

-------·-
10,0111200 

AJ.'.ORTI ZACICJJ,J::S 

COliCEFTO Al.os VALOR 

a).-Terrenos y Edificios 20 ~l,888,500 

b).-Intereses pagacos por 

anticipado 20 " 800,000 

~2,688,800 

!.:.ATERIALES y F..:}';,cc1oi;rs. 

CüOTA 
AfüJAL 

10;.ó 

10;~ 

20?~· 

CUCT.:.. 
Ai~v .. ·~l. 

TOTAL 

976,800 

10,850 

26,S40 

5;~ :; 94 , 440 

lfO, OCO 

~¡1;4 ,440 

Se calcul6 que se &ecesitar6n :500,000.00 en vircud de que 

S(rá la segunda zafra y los materi:;.les y refacciones h<'L ·' ic-i -

sometidos a otras te1üperai:uras e ininterr·un:y.dio uso y s< rc;on

dr6n aquello¿; ¡¡;ateri:ües ;¡ r1:facciones que no rtsistai; e& u~ta-

segunda zsfra. 

Las reparaciones que SHn necesarias durante la z&fra con-

el objeto de no interrun:i;,ir el proceso de proó.ucción se han - -

calculado en ~200,000,00, 

r:;:;:i.;~ 3i'O l()C;.L A LA }'F;()I,UCCIO;;. 

Zl iopueosto corr·es;:ondiente a esta zafra ce un centavo _¡:or 

tonelada de az6car producida, pnra esta seguLda zafra se obten

drían 10,700 Tons. 1 de az.6co.r, el im:;;:i;esto estatal se incre;"rn-
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IMPUESTO FELEIUL A LA FRODUCCION. 

Por la_producci6n de azúcar ;¡15.00 por tonelada de 10,700-

Tons., de azúcar producida se deberá pagar $160,500.00. 

Por la caña molida $ l.OO por to.nelada a cargo del indus-

trial el 50% y el otro 50% a cargo del cañero, de las 118,000 -

Toqs., de caña molida en la segunda zafra, le corresponde un i! 

puesto de $59,00o.oo. 

El total del Impuesto Federal a la producción de azúc~r es 

de $219,500.00. 

GASTOS DE LI3TRIBUCION Y VENTA. 

Como habíamos señalado en la primera zafra los gastos de -

distribución y venta se le descueLtan al industrial en la liqui

dación final, para esta segunda za.fra le correspondieron $0.191 

X 10,700 Tons., • 2,04,.700,00. 

GASTOS .DE ADMINISTRACIO!;. 

SUELDOS. 

Los sueldos están integrados por un ejercicio comple-

to ci:plicándc.se, en esta forma, en relación a la zafra anterior. 



362 

CATEGORIA liUlóSBO ~ ~ 

Gerente l 200.00 72,000.00 

Contador l 100.00 36,000.00 

Jefe de Oficina l 75.00 27,000.00 

Chofer l 31.67 1,400.00 

Ama de llaves 1 16.19 5,526.40 

Cocinera 1 16.19 5,D28,40 

1!esera 2 14.49 10,432.80 

Re camarera 2 14.49 10,432.80 

!Leritorio l 10.75 21870.00 

11 
,. 177,576.:JC 1• 

El .personal mencionado en este cuadro trabajarl dur;;nte t2_ 

do el año, el sueldo diario se multiplic6 por 30 días y el re-

sultado obtenido se multiplicó por doce meses, obtenié~dose el

sueldo anual que cada uno de ellos obtendrá durante un año o -

sean 5177,576.00 QUe corresponde al sueldo anual . . 
GASTOS DE OFICIIIA. 

Están representados por los gastos de oficina te.nto del I~ 

genio como los efectuados en la oficina que representa al insc

nio en el Distrito Federal, 

Cl.T.EGORIA 

Representante en la Cd. de i:éxico :~100.00 

secretaria 40.00 

Papelería y útiles de escritorio 16.16 

P.enta, luz, teléfono 50,0G 

Suscripciones, correos, telégrafos 20.00 

:asajes, viáticos, gas~os de Auto~. 33,33 

Seg-i;.ros (contra incendio) 555,55 

~ 36,ooc.oo 
14,400.00 

6,000.00 

is,000.00 

7,200.00 

12,coo.oc 

200 ,oc:.•'=': 
~~2 (' ~, 6 :--~:· •. ·':· 
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.Los gastos de o!icina corre ... _.;onden •· un año completo. 

DIVERSAS PRESTACIOÑ"ES. 

~ 

El cálculo que se hizo para la primera zafra será el mismo 

para esta segunda zafra en virtud de que aun carece de capital

para la construcci6n de casas o sean S32,740.00 para el total -

de trabajadores por concepto de renta. 

AZUCA.R. 

Suponemos que a pesar de que haya habido nacimientos en C! 

da una de las familias que integran la población economicamente 

activa dedicada a laborar en este ingenio, durante el primer -

año de vida del nuevo miembro de la familia no consumirá azúcar 

en virtud de que su dieta alimenticia no lo requiere en grandes 

proporciones por lo que se ha considerado la misma cantidad que 

la del ejercicio anterior o sea $27,771.97, 

VAc.;.c:;:o::Es. 

Seguirá siendo la misma cantidad en virt~d de que no. ha V! 

riado el Contrato Colectivo de Trabajo o sea la cantidad de - -

~¡57' 279. 52. 

GF..ATI1ICACIOliES, 

Por lo que se refiere a este ·rengl6n seguirán siendo los -

tres meses de sueldo por este concepto o sean: 

CA:::EGORIA SUELDO TRil.'.ESTRAL 

a) .. - GerentE 11 18,000.00 

b) .- Contador 9,000.00 

·=) ·.- Jefe de Oficina 6,750.00 

d).- Representante 9,000.0~ 

. e).- Secretaria 216(10.00 

SU 1.1 A $ 46,250.00 
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VIATICOS. 

Por el desempeño de Comisiones Sindicales y gastos represeE 

tación se calcularon $8,360.00. 

SEGURO SOCIAL. 

Para esta segUDda zafra corresponden a 10,700 ~ons., de a:Q 

car estándar producida 10,700 X 0.03 • ~321,000.00. 

RESUJ.:EN. 

1.- Renta s 32,740.20 

2.- Azúcar 27,77L97 

3.- Vacaci~nes 57,279.52 

4.- Gratificaciones 46,350.00 

5.- Viáticos 8,360.00 

6.- Seguro Social 321,000.00 

$493. )01. 69 

GAS~OS FINhNCIEROS. 

El crédito obtenido por la cantidad de cinco millon€s de pe 

sos a largo plazo, durante 10 años a la tasa del lo;.;; anual sobre 

saldos insolutos. 

En la tabla de amortizaci~n correspondiente, puede observar 

·se que le corresponden $465 1 627.31 por intereses de la segunda -

zafra. 

Por lo que se refiere a los intereses a corto ple:.zo corres

ponden al crédito que U.N.P.A.S.A., otorgará de acuerdo con el -

50% de la producci6n (6,300,00C Kgs. X 0.315 .. 1 1984,500.00 :¡;or

lo tanto el 50% es: $992,250.00. , 

n:PREVISTOS. 

Se han calculado con base en el costo de producción el 10;'.~ 
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(costo de producci6n ª $10,722,133.44 el 1% S 107,221.33). 

ZAJ::RA 1968-69. 

DTGBESOS. 

El cálculo de ingresos se efectuó con el precio de liquida

ci6~ garantizado 1.450 por kilo de azúcar producido. Le acuerdo

~·:>n la G.isposición de dici.embre de 1963, estableció la .formación 

de un Fondo Estabilizador con el 90% de los excedentes del pre-

cio de cada año con el objeto de compensar las bajas sufridas. 
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En su tercera zafra obtendrá su máxima producci6n de azúcar 

o sean 15,100 .tonEladas, los c;,ue a precio de liquidaci6n garant.!, 

zado $1.45 generan ingresos por 521,895,000.00. 

Far lo que se· refiere a mieles incristalizables con base en 

la Ley mencionada de 148,000 Tons., de caña molida se obtendrán: 

148,000 Tons., X 35 e 5,180,000 Kgs. de mieles incristalizables

que a razón de ~375.00 tonelada, obtendrenos un ingreso de - - -

Sl,942.500.00. 

Los ingresos por alcohol se proyectaron sobre una cuota pr~ 

bable de 250,000 litros, según investigación en la Sociecad Na-

cional de Productores de Alcohol. En el supuesto de que no se f~ 

brique el alcohol y solamente se venda la cuota a razón de 

113.25 por litro o sea 250,000 X 3.25 • $812 1 500.00. 

COSTO I:E Pf.O::J'OCCION. 

C031'0 :FRH'.0. 

r.:ATLRIA Pl\Ii.:A. 

Está integrado por la caña molida y la mano de obra que in

terviene directawente en la elaboración del azúcar. 

De la molienda de 148,000 Tona., de cwia con un rendimiento 

en fábrica de 85% se obtendrán para su liquidación 40 kilos de -

azúcar :.·or tonelada la que a razón de $1.450 arrojará $ 58,000; -

en 143,000 Tons., aportadas se obtendrá un total de 8,548,000.00 

para los cafieros. 

1:F .. ;.;Q L:E CP.RA DIF..ECTA, 

La nano de obra directa se consideró a razón de $31,829.lS 

de acuerdo con el Contrato Colectivo de Trabajo firmado el 10 -

de novie~bre de 1966 en vigor hasta el 13 de noviembre de 1968-
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Y prorrogado en el Contrato Colectivo de Trabajo firmado el 13 de 

noviembre de. 1968 eIJ vigor del 16 de novie;nbre de 1968 al 15 de -

noviembre de 1970, en virtud de la Declaraci6n Frimera, que esta

blece que el Sector Obrero prefiere: en lu;ar de obtener un au:men 

to de salarios en general, obtener casas-habitaciones en propie-

dad para sus miembros. 

En 24.6 semanas de trabajo efectivo y ocho semanas de tiempo 

perdido o sea $31,529.18 X24.6 •S782,997.83 

Ocho semanas por tiempo pe_!'. 

dido no ~omputable a los -~ 

trabajadores.$31,829.18 IS~ 25 1463.34 

$808,461.1? 

o sean 0.5354 por kilo de azúcar 

estándar elaborado 

l:ás: 

!lESt;"..Z<:K. 

cosro PRI110. 

Materia Prima :3 8 '584-, 000. 00 

~ano de obra directa n 808,461.l? 

s 9,392,461.17 

El costo primo asciende a SS,392,461.17 ;ue representa un -

costo unita:rio de $0.6220 como consecuencia del mayor volumen de 

azúcar producido, es me~or qufr el ~e la ~afra ru:.terior. 

lU..I'ERV.3 :AirlILH.F..ES. 

Cooo materias primas auxiliares i~tervie~en las substancias 

químicas para la elaboración y limrieza,e~tre otras tenemos: 
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a).- Cal a razón de 16,6 kilos por tonelada de -

azúcar producida en 15,100 Tons., se necesitarán 

250,660 (kilos) de cél a S240.00 Ton., más ;)80.00 de -

fletes, importará en total - - - - - - - - - s 60,23t.oc 

b).- Azufre, se necesitan 277 srau:os por tonela

da de azúcar, para las 15,108 Ton., de azúcar se ne

cesitarán 4,182 kilos de azufre a raz6~ de Sl,500.00-

la tonelada - -

c).- Sosa caústica :¡;ara limpieza 1,000 I:;s., por 

zafra a $6,000,00 la Ton,,- - - - - - - - -

d),- Acido muriático al 40i.i, se necesitan 500 

Kgs., por se::iana en 24 semanas 12 1 000 Kgs., a ~ 2.00-

Kg. $24 1000.00 más S0.10 centavos por concepto de 

6,273.00 

6,0:JO,CO 

flete - - - - - - - - - - - - - - 26,400.00 

e),- Desincrustantes aproximadamente tres tonel~ 

das a s3,ooo.oo en promedio - - - - - - - - - - - - -

f).- Sal de desecho 600 Kgs., diarios a SlB0.00-

Ton., (600 Eg. X 148 días• 88,800 Kgs.)mas los ilc;tes 15,':i:'..:,..~);, 

$123,E~J 

. :.:JJfü DE OEF..h nrnrm:CTA. 

Se divide en esta tercera zafra en personal que prestar·íi 

sus servicios durante la zafra y personal que durante tcco El 

año serán necesari~s sus servicios. 

DliRA:::'.rI 1A EFOC.~ DE Zil'li.A. 

a),- Taller mecánico 

b).- Taller eléctrico 

15 

1 

SUELDO 
~· 

z :;,4-11.4.5 

671.16 
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c).- Laboratorio 

d),- Turbo generadores 

e), - Campo 

f),- Herrería 

g).- Carpintería 

DUP..ANTE ro no EL Afio. 

a).- Servicios Generales 

b).- Albañilería 

e).- Campo 

d).- Almacén 

e),- Taller :necánico 

f) .- Laboratorio 

g).- Jefe de fábrica 

h).- Jefe de taller eléctrico 

.!¡. 

3 

3 

2 

2 

15 

9 

6 

6 

3 

2 

1 

1 

s 674.24 

593,95 

571,41 

406.70 

505.82 

$6,834.73 

!1112,220.85 

75,424.86 

143,;i46.00 

81,468.66 

63,166.74 

59,696.00 

130,006.17 

,,,,18.60 

S678,64?.88 

El cálculo de la mano de obra indirecta, se multiplicó la -

ero¿;aci6n seillanal por 24.6 semanas (6,ó34.?3 X 24.6 cS168,134.36 

A esta cantidad se agregó lo pagado durante todo el 

año - - - - - - - - - - - -

Obtene::;os un total de - - - - - - -

ce: Bl'STI:B:::.Es y :L.UERICAI.TES. 

698,647.88 

$866,782.24 

3e emplea en esta industria a razón de 15 litros por tonel~ 

dP. de cañ~ procesada, en esta tercera zafra se molerán 148,000 -

Tcns., se necesitarán 2,220.000 litros de petroleo sue a razón -

de 11.1 centavo a litro .n:G.s ;. 5 centavos por fletes darán un to--
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tal de 15.2 centavos ;,or litro, 2,220,000 X 15.2 $ 337,440.00 

Los aceites y grasas se emplean en un volu--

men de 3,50·..; litl'os por zafra a 35.80 litro en 

promedio, arroja un total de - - - - - - - - - - " 20,300.cc 

DEPF:ECIACIOl:ES. 

COllCEFTO Af.OS VALOR CUOTA 
A1':t:AL 

TOTAL 

a).- 11aquinaria y equipo 10 9,768,00C.OO 10;: 976,9CC.~O 

b) .- ;.:uebles y enseres 10 108,500.00 207; 10,€50.0C 

e).- Equipo de tra.nsrorte 5 134,700.00 2~:. 26,S40.CC 

10,011.200.00 l,Ol4,5SO.G: 

co¡·:CEPTO A!~OS VALOR Ct;C'.!'A rGrAL 
AI:'tl.1 

a).- Terrenos y edificios 20 l,8ó8,800.00 5% 94,440.0G 

b).- Intereses pagados por 

anticipado 20 800,000.00 5~ 40,000.CC 

2,658,800.00 134,440.CO 

1'.ATERIAIZS Y K:.? ACCIC:.ES. 

Lo forman aquellas piezas que por altas temperaturas ó -

~ue se l6s somete necesitan repacerse y tratáncose de la terc~ 

ra zafra se ha calculaco en promedi~ un costo de 3300,000.00. 
m:P;.F.J.CI:J,ES. 

PFIZ.h.?R.ñ.,- Serfu:: necesarias en virtud de 

que es la tercera zafra y es nece~ario -

revisar, engrasar, r~po~er, ajustar la -
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maquinaria que es sometida a elevadas -

tempera turas y a una producción continua 

considerándose para este caso -

DUR.ll1TE LA ZAFRA. 

Se ha considerado un gasto mínimo ya que se le 

ha reparado previa~ente, para este fin se ha calcu-

3 90,000.00 

lado - - - - - - - - - - - - - - - -" 20,000.00 

Sllo,000.00 

El impuesto correspondiente a esta tercera zafra de un cen

tavo por tonelada de azúcar producida, para esta tercera zafra -

se obtendrian 15,100 Tons., de azúcar, el impuesto estatal aseen 

derá a S 151.00. 

I:.:PlI'.c.sro FELERAL i< LA FRODUCCIO~. 

Por la producción de azúcar $15.00 por tonelada de 15 1100 -

Tons., de azúcar producida se pagará $226,500.00. 

Por la caña molida $1.00 por tonelada a cargo del indus- -

trial el 50% de 14-8,000 Tons., de caña oolida eL la tercera za-

!ra, le corresponderá un impuesto de S74,000.00. 

El :.:>tal <lel Impuesto Federal a la producción del azúcar S!; 

=a :l~ S300,500.00. 

G,\,;:•:;.; JE DI3TRIBUCION Y VENTA.. 

Co~o he~os enumerado en la prioera zafra los gastos de di~ 

tribuci6n y venta se le descuentan al industrial en la liquida

ción firia1 -y para esta tercera zafra serán,$ 2,884,100.00. 

G.~.31'08 DE ADl.'.D)I31'RACION. 
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SUELDOS. 

Los sueldos están integrados por un ejercicio completo. 

CATEGORIA ~ ~ 
a).- Gerente l $ 72,000.00 

b) .- Contador 1 36,000.00 

e).- Jefe Oficina l 2'?,000.0C' 

d).- Chofer 1 l,400.00 

e).- A:ma de llaves l 5,828.40 

f),- Cocinera l 5,828.40 

g) .- Me sera 2 10,432!&0 

h) ·- Recamarera 2 10,432.80 

i) .- Meritorio 1 3,s70.oc. 

El personal mencic.nr.:io en este cuadro trabajará cu.rantE to

do el año y el gasto total será de $177,576.00. 

G1'3TOS DE OFICINA. 

Están representad.os ¡:or los gastos de oficina tacto lo$ ·<U€ 

serán neces~rios para el Ingenio como los que se ef ectuer~n tD 

la Oficina en el Distrito Federal que representa el ll15enic. 

c..;TEGORll ~ 

a).- Representante en la Ci~ 

deC. de !!éxico 36,000.00 

b) .- Secretaria 14,400.00 

e).- Papelería y útiles de 

escritorio 6,000.00 

d).- Renta, luz, teléfono 18,000.00 

e).- Suscripcio:e:es, correos 
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telégrafos 7,200.00 

!),- Pasajes, viáticos, gas--

tos automóviles 12,000.00 

g),- Seguros (contra incen-

dio 200,000.00 

s 293,600.00 

Los gastos de oficina correspoLden a un año completo. 

El 13 ce novie bre de 1968 se firmó en la Secretaria de Tr~ 

bajo y PrevL3i6n Social el nuevo Contrato Colectivo de Trabajo.

En l&s declaraciones de dicho Contrato, el Sector Obrero manife~ 

tó que en lugar de obtener un aumento de salarios prefiere lle-

gar a un arreglo con el Sector Patronal a fin de obtener casas -

habitaciones en propiedad para sus miembros y para tal fin en la 

Clausula Segunda establece que los industriales entregarán cada

dia 20 de noviembre a partir de la presente fecha, el im;orte de 

30.03 (tres centavos) por ~ilogramo de azúcar base estándar que

se produzca en el pais para ~-irmar un fondo, el que S!' empleará

eu la construcción Ce casas _¡;ara los empleados de planta perma-

nente y planta temporal. 

Pero en virtud de que hasta el finó_Ce esta zafra se les h~ 

r~ la liquidación del azúcar producida y por lo tanto hará el ia 

dustrial la entrega de $0.03 X 15,100 Tons. = S 453,000.00 para

la construcción de casas para los empleados de planta permanente 

y plan.ta temporal. 

Por lo tanto será necesario liquidar S32 1 740",oo p::ra el to-
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tal de trabajadores por concepto de renta. 

AZUCAR. 

En el capítulo XVII.- Disrosiciones Generales, Artículo 91 

del nuevo Contrato Colectivo de Tréb&jo, establece: "Los patro

nes proporcionarán a sus trabajaciores el azúcar estándar blanca 

que sea necesaria para €1 consu::io de sus hogares, tomando en 

cuenta el número de miembros que de ellos dependan al precio de 

so.52 (cincuenta y dos centavos) el kilo. 

El precio de venta del azúcar a e.u€.· 5e refiere el párrafo

anterior se incrementará con los aumentos que en el futuro pu-

dieren decretarse p.s.ra esta clase de azúcar. 

Los. patrones y el Síndicato fijarán las cantidades de a2.ú

car que deberán venderse a los trabajadores de acuerdo con el -

número de familiares que de ellos dependan. En los lusares en -

donde existan cooperativas o tiendas Sindicales el azúcar se -

venderá por conducto de éstas". 

En virtud de que no ha sufrido aumento de precio e:J. az.úcer 

estándar y el cálculo que se hizo se tomó en cuenta el núu:er·o -

de familia que en rroruedio integra cada hogar, el total que de

berá erogarse será de $ 27,771.97. 

VJ.ClCIONES. 

En el Capítulo VIII, Artículo 24.- "Los trabajadores dis-

frutarán de un período anual de vacaciones con goce de sueldo -

hasta por 20 días consecutivos. En aquellos trabajos que no cu

bran los 12 meses del año, los trabajadores tendrán derecho a -

··disfrutar de los dí as de vacaciones que correspondan al número

de días trabajados, tomando como base la cifra anterior. 

Los trabajadores que laboren teda una zafra, cualesquiera-
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que se.a la duraci6n de ésta, disfrutarán de un período anual de 

facaciones con goce de sueldo, equivalente a once días consecu

Givos, aquellos que no cubrar: todo el periodo.de la zafra ten-

drán no obstante derecho a vacaciones.proporcionales al tiempo

trabajado. 

Los trabajadores que laboren toda una repar;i.ción, cuales-

quiera que se; la duración de ésta, disfrutarán de un período -

anu'<~.i- dé v:acacic:,cs con goce de sueldo, equivalente a nueve días 

cJnsecutivos, aqu~llos que no cubran todo el período de repara-

ci.)nes, tendrán no ·:ibstante derecho a vacaciones proporcionales 

SALAPJO SALARIO IlíPORT.E 
C O N CE P T O SE:úU'iAL DIARIO DI.h.B TOTAL LE 

VACACIOKLS 

a).- :t.ano de Obra Directa 31,829.18 4,547.83 20 90,940,40 

b) .- :~ano de Obra Indirecta: 

Labora G.ur&ntE la zafra 6,834.73 976,39 11 10,740.29 

Laboran todc. i:l año 6'38,647.88 99,806.84 20 1,996 ,136.80 

2,097 ,817.49 

GEA.HFICACIO~·¡ES. 

Por este renglón continuarán siendo tres meses de sueldo, o 

sean: 

CATEGORIA SUELDO TRIL:E.STRAL 

a).- Gerente $ 18,000.00 

b).- Contador 9,000.00 

c) .- Jefe de Oficina 6,75c.oo 

d) .. - Representante 9,000.00 



376 

e).- Secretaria 3,600.00 

S 46,350,00 

VHTICOS. 

Para el desempeao de Comisiones Sindicales y gastos de re

presentaci6n se hizo un cálculo de ~ 8 1 360.00. 

SIGUF:O SOCUL. 

Fara esta tercera zafra corresponGen 15,100 Tons. 1 de a~ú-

car estándar .;croducida 15,100 X 0.03 e $ 453,000.00. 

lili3U;.'.Ell • 

1.- Renta J 453,000.00 

2.- Azúcar 27,771.97 

3.- Vacacior.es 2,os7,e17.49 

4,- Gratificaciones 46,350.00 

5.- Viáticos 8,360.00 

6.- Se¡;uro Social 4221000.00 

s 3,086,299.46 

GASTJS FINANCIEROS. 

El crédito obtenido por la cantidad de cinco millor2es a -

largo plazo, dura.Lte 10 años a la tasa del 10¡~ anual so'cre sal-

dos insolutos. 

En la tabla de aoortización correspondiente, puede observa::_: 

se que le corresponden 3434.117.34 por intereses de la tercera

zafra. 

:Por lo que se refiere a los intereses a corto plazo corr·e.:.i. 

ronden al crédito que u.1:.P.A.S .. ii. otorgará de acuerdo con el -

5(Y,; de la producci6n, (10,700 1000 Kgs. X 0 .• 315c 3,370,500.00),

por lo tanto el 505;. es: 5 1,685,250.00. 
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OTROS GASTOS. 

Se calcularon con base en el costo de producción - - - - -

$ 12,519,559,41 el 1% le corresponden S 125,195.59, 
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COi.J?El\SACIC:-L.3. lirtículo 100.- Cuando por la instalaci6n termi

nada de nueva·maquinaria o la implantaci6n de nuevos procedi--

mientos de trabajo, el patrón tenga necesidad de disminuir su -

personal podrá dar por terminaóo el Contrato de Trabajo con les 

obreros de que se trate, pa~ando como compensación a los traba

jadores de planta permanente el equivalente a tres meses de sa

larios más el importe de veinte días por cada afio de servicios

prestados, entendiéndose por aiio para estos trabajadores el - -

tiempo de duraciÓL de los ciclos de zafra y reparación labora--

dos. Para los trabajadores de planta temporal, la compeJJsación

será el equivalente & tres meses· de salarios más el importe de -

diez días por cada ciclo completo de zafra y diez"díss por cada 

período completo de reparación que hubieren prestado sus cervi-

cios a la empresa. 

Tratándose de inBenios con producción :uenor ue cinco mil t~ 

neladas por zafra, el número de días se rtducirá, para los de -

planta permanente para los diecíseis dÍc:s por º"'ºª año é~ sn·v!_ 

cios. prestados, ente~diéndose r-or año para estos trabajr. dores, -

el tiempo de duraci6n de los ciclos de zafra y reparación labo

-- rados. Tratándose de trabajadores de planta tei::.poral an dichos

ingenios; el número de días será de ocho por cada ciclo de za-

' fra o período de reparación completos en ambos casos. 

La reducción establecida para trabajadores éi.e ingenios con

producción ~enor de cinco mil toneladas, no regirá cuando se -

trate de trabajadores Que no tengan receso en sus labores. Los

trabajadores indemnizaóos en los términos de este artículo, teE 

drán preferencia sobre los eventuales para laborar en los in¡;e--· 
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fiios o fábricas. 

Artículo 104.- Cu2ndo el trabajador no sal~a del lu~ar en

~ue preatere sus servicios durante la hora de.descanao y alimeg 

t:J.ci6n, el -clewpo correspondiente a dich:is act~s, le si:-rá comp:!:! 

t!ldo 1 co110 tiempo efectivo dentro de la jornada de trabajo, El

ti.empo e e que dispoDdrán los trab&j adores para to:l!ar sus alíme¡a 

tos ¡a sea en la maEana, a medio día o por la noche serán de 

::.edia t<ora para cada trabaiaüor. Ios trabajadores cuya lr,bor sea 

continua to.,:ariín sus alimentos en- forma que el trab?-jo no se ill_ 

terrumpa. 

Artículo 109.- En los casos en que por motivo de la ejecu

ción de.actos realizados en el desempeño de sus traba~os¡ los -

veladores, choferes, maquinistas, etc., se vieren er.vulltos en

al,::;ún procadiG!iénto judicial o adrninistra:;ivo en forma que fue

ren enc~rcela60s, las Empresas quecan obligadas a cubrirles sus 

salario::. por todo el tiempo c:ue éstos se encuentren inca1caci ta

dos :;_;ara el dese;;;pe:"io de su tr2.ba~o, hasta en tanto concluya el 

juicio por solución ab~olutoria, Cuando el 3Índicato lo solici

te, las ernpre~as proporcionarán los elementos de defensa de que 

dispongan, en beneficio de los trabajadores de que se trate, -

otor3ando las garantías o fianzas que sean necesarins para óbt~ 

r.er su libertad provisional. En csso de muerte de los mismos -

trabajadores en el desempeño de sus labores, las Eupresas cubr! 

rán la indeonizaci6n corre.spondiente a los accidentes de t;raba

~o, considerándose éste como tal. 

ArtícUlo 118.- Para illcrementar el Fondo de Jubílaci.:ines ·

·.:e se. c"ie::-,e coosti tuído en rid.eíc·o:iiso irrev-ocable sn el Banco 
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de Industria y Coi:;ercio, S.A., I!eparbm€nto Fiduci~~í.o y <:nyos 

prociuctos e:wlusi v;;:nente se destini;.rún a la jubilc,ción áe los

traba~acores miembros del Sindicato de :rabajaGore3 de la In-

custria Azucanra J Similares ~e la :r;epÚblica :.:e::icana o Coorr_ 

rativistas al servicio de la inóustria, a partir de la vi5En-

cia de este Contrato, las ernr:resas, por conduct:i de la rnión -

11acion&l de Froducto1·es d<ó J.zúcar, S.J. •• d€ C.V., o ud oq;ani~ 

mo que la substituya ~ntn¡;&.rán al Banco citado el importe de

seiscientus vdntici.nco milesirnas <ie centavo por ::ílo;:;rau:o cel 

azúcar que se haya producido en la zafra im1edia;;a anterior sl 

di.eciseis de novie3bre de caca año, debiéndose cubrir tal anu~ 

liiled p:r'eci;;amente el éÍa quince de diciembre siguiente. 



CAPITULO V 

7.-1EST.Al>OS FINANCIEROS 



1966 - 1967 

Ii,CihE:LC:$ 

l.- Int:t•er-01~ 

?.- lr.il:rc:.oc.: 

por 
;1ot· 

a<:Gcltl' 

tnielec 

n;cc!.cl 

e,c62,500.oo 
i,1c2,500.oo 

11~ 1 5JO.O(' 
>·- lut-rc.i:of po1· 

• ... cr:..: lJ.,;~~i:;::,rn. 

4.- tMterir:. .:rima 

'.;.- ~ar.o 6c Cbr[i 
•.,;(~1( ::-.i: (. 

,, ,r,20,000.c-0 
,,45,soa.52 

eo,o:ic.oo 
21;i ,e72 .9~ 

6.- !.utt;l'll.16 oux;.lit.U't'& 

·'?Y,t."!- ;. t•nC ,10 (b:;. .::a !i=.r~..:.recta 
e..- Cor.bu~tlt-1et: y Lubrlc1mtec; 205,)~D.00 
si.- Dllrreci~c ~r.:c l,Cl4 1 5~·o.cn 
10 .-/ir..ort'...1,eci.011-Jt ¡;1¡ 11140,oc 
11.-: .;t(:rl .. let y r.er~ccic;·r.f ~c10 1 0C(:.oc 
12.-F.e.orocict:oE. durun·.e lo 20.ir~1 10:1,UC·O·(··c 

1; .• -1:·¡.u ... LtC l acol o lu producdén 63.cr. 

9, 8??. 500 .ce 

E&TADO CC,n'AllATIV0 Dt r.i:U'L':'ADCC 

ll)66-67 1 1~·6?-6:11 196P..-6?. 

1967 - 1968 

l'I·, r¡1r.:, 500.c-e 
i,:A:S,?51~.CO; 

462; 5t1·:1:or-

E,4C:o,cc.c.co 
85ú,~:~?~L6 ?,~4S 1 3i.7 .• 86_ 

e5,0oc.co 
eo2,6Ca.5s 
3c~, 500.co 

1,014, 590.00 
l;J!,lol!0.0'.) 

500,000.00 
200,000.00 

196f - 19€-9 

21,fa5.oco.oo 
l,~1.;2.5::-0.00 

sv, 5::0.co 

8 1 5~·4 ,OOG.~G 
cor ,4Cl.l? 9,;:;;: .461.17 

123,e.~5.oc 

€66,7~~~.24 

357,'i'-IO.Cú 
i,01'-l 1~ro.co 

134,440.00 
300,000.00 
uo,coo.,:·o 

151.CO 

24, 6;1:'. ceo. oc 

107.0C 
219,500.uo 

;.,~,1.'11¡5,50 10 1 641 1 1~3·4'1 ~(:io,500.üo ~,2c~- 1 c9s.211 i2 1600,559.41 

6 1 .:'.:.~_,610. 56 

2
1
04-3. ?OO .c_o 2 1 ECA,100 .oo 

15.-Gaftcc Je ~irtritcci·~n y Vtc. l,O~G,200.0!:' 
UT¡11:,;\t1 ~, ~.::::~ 1r:.1 'i',\!:1 1,6301705°50 

4,0;1.916, 56 

177,5'/6.0C 
29: ,eco.oo G.~1,;,· ... o~ DE XíT.ll;Il'l.'f\AC'.::Ct. 

16 ... sucll'.1.cE 86,1'/9.80 
l?.-Gc~tor; de üficim1 146 1 7::-!?,C.6 

1E,-Di·1c.:r&ot Pr,c.tnc!.ou:iE 
17 a).- Renta. 32,7r~o.20 
l'l b) .- .~z.Úcur 27,771..97 
17 e).- 1ac6cim•es 57,~·¡~:.;2 

4C,3?: .oo 
e,;60.00 

l? d) .- Grati;ic oc.1 cnt!: 

17 e) ... Viático~. 
17 !) , .. Leru1·0 ;~ccial 

UTlL~.D,\D ;,_:_'.:~;1.! 'l'l 1. 

189,00D.CO 59n,461.45 

lS.-lnt1n·eGeE rr{~ta;io largo rlezo 5QO,C::"O.OD 

20.-htereeeE pd:cta.•o corto pla.7.0 24 1 1:A::6.25 

ti1.n1n.u; :n;1.1101:-RA 

(.tl:'R'" :_ r:ALTC'S 
21.-I1n~ nvi! tor; c/Gto,Tot. :·re:~ .1~; 

U'l'I!.l!1AD : .. :- C !~·:t.'1.C!.:'.': 

21.-lu Till• rto W. InE:rer.c Gjotal El''P• 
r:_n¡:·;.n ~'ETA 

524,805.25 

177,57&,oo 
290 ,600.00 

o~.74C.20 

27 '771.97 
57,27S.52 
46,~~·.oo 

8-,~F('.CG 

021,coc.co 

li6P. ,6~7. 31 
-- ,_. - :_, - -.?~2~~~-·~? ----~·~_4_60,8??.31 
5i~ ~~}7-~&o 

43?,c.:n.re 
120,ói1 -51 

319,220.:..~ 

¡07,221.;.:, 

o,074,202.8'/ 

l,61~.3B.5G 

l,50E.-,l4C.??, 

566,1.C'; .89 
r,4;'- 1 ~ 36. 34 

453,C00.00 
27,7'11.q7 

~.097,i:.17.4° 
46,35':-;.oo 

r:.,;EQ,QO 
4~3,000.00 3,~;7,475.46 

434,llf.:4 
l,6??',250.00 2,11~,367.;,4 

".1.,~t<i'.:.,11 j .~2 

'.-',01?
1

·:.-.,_ •• 2;, 

.;ifl,'¡1¡~1 "'~~." ~:.:.-~ 

.., 

J .. 



1.- Caj> ; Bwico& 
: ... ;rc·'uctores de eeAa 
; •• :.v .. ;/Cast. (I.::.) 
4,- ..:.ltacfo 
5,. Co~buetiblu 
6.- lnv•raiono e en Ve.lores 
7,. Terrece~ ;¡ :Edl!icios 
e,- R•ta, para A:::~rt. (~;) 

9.- ;·aqcicarie. y 3r.,uipo 
10.-:'.vu. para ::e;.i.•ec. (lo;;) 
11.-~.l!eb:~ s y 3Lf ere e 
12, -!\va. ~ura De;rec. (10;;) 

S..u.DC SEGt~r 
Ll]l¡C :.:.1.ICl!. 

DS:B:S HABER 

496,1<5.00 
4%,125.00 

960,94?.45 
99,200,00 

200,oco.oo 
1 18:'8,CQO,CO 

91768,0CO.OO 

l0&,500."oo 

4,961.25 

94,440.00 

976,800.00 

l0,850.00 
l~. -Zquipo ~. Tracapot·te 1~4, 700.00 
14.-avc..~nro lle~rec. (201') 
15. -lnt, l'ag.;ior anticipado eoo,ooo.co 
16.-Rve..para .Arort. (5%) 
17,•Ct·6d1to de .A.vio U.N.P.A,S • .I, 

(corto plazo) 
18 .-ex édlt o largo plazo 
19 .-crédit 1~1·go ¡:lazo (Int,) 
20.-Cur .. ital Sociel 
21.-Rva. Legal (5*) 
22.-nva. Re1nvera16n (10%). 
23,.r.vb • ..l.clic ,,;e Reinv.(20¡;) 

24.-ln¡;uaoe de az<icar 
25.•Inorescs de miele• 
26,•IDGresot de alcohol 
27.-Elaboraci60 41 az<ice.r 
29,-Gutoe de Producc16o 
29 .-Gastos de Vecta 
30.-Gutot de A.dniDietrac16n 
31.-Geotos Fi:uincieros 
32.-ctros gastos 
}3.-Uti.lidad en Cr.ornoi6n 
}4.-Utilidad Neta 

26,940.00 

l!O ,oca.oc 
922,200.00 

5,000,000.co 

_8~~·.0º9·.0q 
6,~.~ 

15,961.01 
31,922.03 
63, 844.C6 

•e J .l. D !l: '? R .l. B ¡J. e 
l 9 6 6 l " e; '7 

S.l.L!X'S AJl'S:J.DCS !'2E)::!l..!S Y GJ...''1.1.l;QI.IS 

D :S B E H .l. BE R 

496,125.00 
49é,l25.00 

4,%1.25 
960,947.45 
99,200.CO 

200,000.00 
l,s8s,soo.co 

94,440.00 
9,768,000.00 

97ó,8CO.OO 
ioe, 500.co 

lO,s50.co 
134,?CO.OO 

26,940.00 

.ªºº,ceo .oo 
40,000.00 

922,200.00 

5,000,000.00 
SOO,_<:J_00.00 

6¡645,258~75 
····15,gc.1.01 

31,922.03 
63,844.06 

319,220.35 

D .3 B B 

5,026.608.52 
2,o~,9G5.98 

1, 096', 200 • 00 
594,481.45 
524,806.25 
71,505.~ 

439,9ll.86 

l!.LBER 

s,662,500.00 
l, 102, 500.00 

112,500.00 

49F.:,125.o:'C 
4S'::.1~5.oo 

960, 9'17 .45 
99,200.00 

200,000.00 
l, ess, sao .oo 

9,7óa,aco.cc 

134, ?·;O .OC 

SOO,OJO.CO 
40,.:-:·e • .:.c· 

-~22. 200 .re 

5,oco.c::.co 
Eco,cco.:c 

ó,E45.25~·.75 

15,·~él.Ol 

31,922.0~ 

63,St.;4.0é 

319,220. 35 

9,577,500,00 14,952,397,45 14,952,397.45 



1.- CajE. y Ee.ncoc 
2.- rro· uct:rr·a Ce ceña_. 

~.- l:.:vc.. ::'9ra Castigos (¡ .?.'..) 
4.- A.lr:ac~n 

5.- Cc. .. bustibles 
6.- Ir.vereio~.es en 7.:;.lores 
7 .-r:ierrc-:icF. y Edifi~ios 

3.- ~-""· :-ara /u::c.t. (5~ó) 

9 .- !.!aqulLaria -- 'Zquipo 
10,-:,vo. para De;,rec. (10%) 
11.-!.'.ucbles y Eni;.eres 

12.-Rva.pua :Je_rec. (10%) 

l;l. -3~dpo ce Trans:¡io:!:'te 
14.-f.-.;:a. pnra Deprec. (20%) 

SAL:C s::::Gc1l 
LIERC. !.';.,tYCR 

DZBE E,;.EER 

542,625.CO 
e42,E25.00 

1, 3Q2 ,815. ·:2 

1, 172, ·él.39 
20C\COO.CO 

l,888 1800,CO 

9, 763,oco.co 

10s1 500.oo 

134,700.00 

8,42E.25 

188,880.00 

21,?00,00 

53,880.00 
15.-Int, p>¡::e<!ce por Anticipado cco,ooc.co 

16 .-Rva. para A:orti zac. ( 5%). eo,000.00 

l?.-Cré.:ito ·de nv.lo U ;?~.F.A.S.A. 
(cortu plazo) 

i:- .-crádito largo plazo 
19.-Cr,lc~tc largo rlazo (Int.) 
2(' .-C~pi tal Social 

21.-!'teserva I:egal (5Jb) 
22.-Re3erva :ieinvers!.5n (10%) 
2,.-!\.va. Adic. de :Oeinv. (20~) 

2·': .-!ni;:-reece: de a::úcar 

25.-In.;-resos de nieles 
2.S.-Iut,rt.sr::is de alcc.::ol 
27.-iUuborccién de az11ca.r 
28.-Geetos de Froducci6n 
29 .-Gastos de ,r~ "'.ta 

30.-G••to& Je -~l!Ú.nisti•aci6n 

31.-Gastos Firumcl•ros 

:l3.-Utilidad eu C~sraci6n 
34.-Utilidu¿ !lata 

';;. 

l,6e5,250.oo 
4,686,273.05 

468,627 .31 
E,645.258.?5 

47,0Cl.82 
94·,oo;.&3 

188,007.26 

tlO~J. D.3 ir ..... EAJ~· 
1 9 6 7 - l 9 6 8 

D ~E '.l 

842,625.oo 
~42,6:25.00 

l,302.813.c2 

1,172.'.81.39 
200 , C'C·O • 00 

1, ªªª' 800. 00 

9,76t:,cco.oo 

108,500.00 

134,700.00 

8co,oco.oo 

H.; E E?. 

8,426.25 

188,880.00 

1,95~,EOO.OO 

22,700.00 

5;,8ao.oo 

eo,000.00 

l,665,25C .oo 
4,686.273.05 

468,627 .31 
6,645.258.75 

47,COl.82 
~4,003.63 

168,007.26 

940,036 • .?4 

D ;;: B E 

7 ,349,38? .eG 

3,291,?45.58 
2,043,700.00 

964,677.69 
1,460,677 .31 

107,221..H 
l,506,140.23 

llf,712,500.00 

1,542,750.00 
462,500.co 

34-2,E·25.C"..' 
.::4~ 1 E2'.5.CC. 

i,;c2,31;.c2 
l,172.C'Sl.39 

2cc,cco.·:c 
l,8E3,cOO.OC 

9,fGc,c:c.co 

108,500,GO 

i:,4,7:;0.00 

soo,000.00 

186,380.CC 

l,?;3,ECC.C(' 

21, 'f·~C .e:·: 

53 ,sao .ce 

ec,ccc.cc 

l.,62S.25C.::O 
4,E~--s.27;.:5 

462,5?;" .;1 

6,64-5,25S .?5 
4-7,001.é2 
94,-~a:: .. 63 

1aa,·:c7 .26 



HCJA DE TR.l.BAJ"O 

SALDO n:GU!I 

LIBRO t'.AYCR 

1.- Ca~a y Eancos 
2. - FroCuctoI:es d.a caña 

;.- Rva. t-·a.r(1 c.::tt.!..eos (:.r.) 
4,- Aln•ac~n 

5.- Cc·bustibles 
é. - Invereio~es ~n Vol ores 
?.- ~errecoE:: :¡ -:d::.i'iclos 

:: .- ¡.:va. para Arortizac. ( 5~·~) 

DEBE 

842,é25.00 
842,625.00 

2, 4?9, 540. 23 
2,219,732.40 

200,coo.oo 
l,8E8,800,00 

9.- !~aquinario. y !:.quipo 9,?6é,OOO.OO 

10.-í.vo.par" De rec. (lo;;) 
11.-!.:uebles y ::nseres 108 1 500·.oo 
12. -Rn. ora Deprec. (lo;~) 

l;·. -Equipo. ·~e Tran<~or te 134,700 ,OO 
14.-::..vá. ~Era ;::eprec. (a)~~) 

15, -Iot, pa[SCOE por Anticip, eC0,000.00 
lE.-Rva. rora árortizac,(5;;¡ 
17 .-Cr',.!ito ·ce .,vio U :!l .F.,;,s.A. 

( ccr·to ~lazo) 
18.-Crédito largo plazo 
F·.-Créüito largo plazc (Int.) 
2'J.-Ca1;ital Social 
21.-l:aterva Letrtl (59~) 

2G.-!.ei::erva P.ei:..versión (lQ~j) 
23.-r.eserva i'\dic. de ?.einv • .,(20%) 

24.-Inrrres·:e de azúcar 
25.-In0resos de mieles 
26.-In~r~EOE de alcohol 

27.-Elaboración de azúcar 
28.-Gastcs de Frcducción 

2S.-GastoE de ,lenta 
30 .-G;,sto< de :,dmioistración 

31.-Gaetc-: Financiero• 
32.-otros Gaotos. 
;.;.-Utilidad en Operaciór. 
3t;..-Uti lidaC i;eta 

E ABE R 

8,426. 25 

203,320.00 

2,930,400.00 

32,550.00 

80,820.00 

120,coo.co 

1,685,250.00 
4,341,173 .41 

434,117.34 
6 ,645,~53 .-72 

100,859 .51 
201, 719 .03 
403 ,432.06 

2,<n7,190.28 

1 9 6 8 - 1 9 6 9 

SALL"C::: AJUSTADCS 

DEBE !! A. B :l R 

f.42,625.00 
642,625.00 

8,426,25 
2, 1179,540.2; 
2,219,732.40 

200,000.00 
1,688,eoo.co 

283,320.00 
9,768,JCO.OO 

. ; 2.,9~0.,400.00 

108, 500.00 ... 
32,550.00 

134,700.00 
8i:J~ ea:i ;oo 

800,000.00 
120,000.00 

1,685,250.00 
4,;41,173.41 

. 4~4,117.34 
.. 6, 645, 2§3. 75 

ico·,e59.51 
201,719.0; 
l103,438 .06 

2,017;190~28 

IER!lID/..S 1 GA!1Al:C IAS 

!) E E E H ABE R 

2:¡. ;895,000 .oo 
1, ')42, 500 .oo 

812, 500.00 
9,392,461.1? 
:;, 208.098.24 
2,884,100.00 
3,55?,475.46 
2,119,367 ,34 

125,195,59 
;, 363,;02.20 

EALH;CE G~?.AL 

D E BE 

842, 625.00 
.~4-2, 62~. ce 

2,'>79,540.23 
2,219,732.'>0 

200,occ.oo 
1,828,eCO.CO 

9,768,0CO.CO 

1oe, 500 .co 

1;4,?C0.00 

eoo,oco.oo 

HA B 3 !i 

8,426.25 

2e3,320.co 

2,930,400.CO 

32, 55C·.OO 

eo,e20.co 

120,occ.co 

l,6E5 ,250,00 

4,341,173.41 
434,11?. ~ 

6, 6"5, 256 ,75 
100,35?.51 
201,719.03 
40; ,,.3::.c6 

2,017,190.28 

19,2€'!. 1 522.6319,21:4,522 .• 63 19,2~,522.153 19,254,522.63 24,650,00C.OO 24,650,000.00 19,284,522.63 10,2~ 1 ;22.63 



AC~l VO 

Cajt.: y Btmcoe 

l'ro.1uctoros Ge cuño. 
l.'•.n.or: ftvt;.. p/\.:~stiLO 

•• 1c.1.1c~n 
Ct!!.\:;V!:tib1< r. 

:IJO; 

1966 - 196? 
lo.-~-1966 a ~l-:!-1967 

4~6,125.00 

496,125.00 
,._, 9El ,25 491,16~;75· 

9c.o,'4? .45 
';<?,200.DC 

200,C""C .:·0. Iti·"cr!ior,1.r. l.!ll Vulcrer 

'i!E·rr'21.o y . LL icio:: 
;.:mor: .. v:,.¡:/.~,,.rt. (~ ) 

1,e.aa,tt:o.00 
1,7~4~:.c;?~?~-9ti.,4JJO.OC 

¿:;.uir1cri '.'. y .:e.u i,:io 

J.•.no.:.; :.v.:.v/vC'¡l'<:'C.(H:•~:.; 

o.t. blcr :: .• r;.0.1.•· r 

q,?~'."' ,oco.co 

,_[,..,~ 1 - '/'-' 0 lJ/-·c.:.1 <~C, ( l:i:) 

·~qUiJ.·C r;e "..'I'Uil=::.;.._rt<: 

: o;ll:r ::.vi,, ¡:/ .. •e[l'<;-C, (2C:) 

Dif1JUU··: 
Int.~o.cetlCI. r,01' :mticil'~clo 
Lc.r10~1Hva.;:.., ,1:.orti :z.;.;c,(~~.) 

15e 1. :. !..L .ñC'fi ve 

P..\SlVO 

Cl:2L l L ;Ji~·.~ 1 
Cré~ito .~vío L, ~.~· •• ~.i...:~. 

HJG: 
Crád't:c1 i.,rGo ¡')l&zo 

Cré·;::to 10112,c rl:i2.o (lr.t.) 

CAPITlJ· zc cr AL: 
10 i.cci on: r. CU~'º volar co

r1:eq1on•!o r.. 
1-:.ef:&rvr.. Lt:~ul 5.~ 

9'/h, ·Joo.o,o 
108,5-:•C,OC 

10,s~.o:) 

i:.11 1 ?OC.OC 

2t=.. 1 S·L;C.~O 

EG0 1 '."'iC'Q,t"G 

4~ 1 00~.oo 

;,000,000.00 
--:,c.'.) 1 000,0C 

e,7s1,~o~·.oo 

~7,65r;.'J\ 

107,'/60.00 

7Go,occ.ca 

922,200.00 

5, ooo,coo.oo 

CE4, 5?.~. ü?c/u. 
15, 9n .01 
31,9~2.o; 

2,04~·,t.:.1 L2l' 

i_0,'9c;.0;~7o.;_oi7 

~___1SQ;CCü.OO 

i:vo. para Hcinv. 1o;, 
Evu.J1.')ic. d~ ñeicv.20/.· E·: ,Cl¡4,06 111,727.10 6,?56,?~5.e.5 

UTlLID oI; !J."i:: .¿,r.mCIClO 

UTI:.¡nJJ> n.r~ :·I:'./2 • .in .. ::ia 

$1.JI...\ ;p,;..,:;,..iVt: Y CAI1lT1'J: 

_"!19,220.~' 7,076,2C6.20 

l~<ó? -.1%8 
lo.-x1:..1<;:'6? a 31-x-l.~Ge 

6'~2 1 5:;i5, C-0 . 
8,42€.25 . 

1 1 !!!':"-~,300,CO 
1?2,ce.o.cc· 

9
1 
?60,":'Cl'."i, :-.o 

1, :~: ,(h,(; ,\',Q 

10::-:·,5~0.oc 

21,(CC..("0 

, E-4 170?,CO.-

~7.ooü2" 
~4 ,oo~.s~ 

18C,C'Y/ ,26 

8~4,198.?5 

i~;C2t81~··02 
1

1
1?2,':'f'l.39 4 1 ~;;;. 1 ~1e.1f. 

200,r.:o.co 

·:- ·--:- .. · 

3?.~\.~12 .• 71 ·~,974,2?1.46 

1~168 - 1(}69 

lo.-1.'I-1~'68 a ?'·l-X-1%\• 

€L¡?, 625.0~ 

s,42r..25 ::~1.1,1sc.75 

2, 1~79 1 54('. 23 
2,:·1~ ,(~é'.40 6,3?6.\.96.38 

?O'."' ,OCC.C'O 

i,cee,z00.oo 
2.:-;; 1 ;:.20.00 l,E.:'C:·.ttec.oc 

9,?Efi,OC'O,r.O 

10:::., 5:0.oo 

E4, 7C('.,("·'J 

80,f20,C'·.J 5;.,ce'.).00 e,??2,?lO_.co 

soc,cco.cc 
t201oc-o.~:o eeo,oco.oo 

1,685,250.00 

4,341,17»41 
434,11?.34 4,77~.2qo.75 

100,e~:.~1 

201,719.03 

660 10C0.00 

40? ,4?~,.06 ?C.6,0li::.60 ?,~51,275,35 

940,o;é.;4 ?,?14.;07.eo 2,017,1sc.2e 

15.829,0~ .. 

6,4&~,540.75 



386 

Z .. 1..FR.·1S POSTE::IOB.3S. 

Las zafras po3teriores a partir de la de 1968-69, regis~--

~an las elevaciones que son posibles de prever, como son: los
aum.entos de salarios, t3.llto de crano de obra directa, como indi
recta y las prestaciones, coi:10 consecuencia obligada de las re
visiones peri6dicas del Contrato que rige las relaciones obrero 
patronales de la industria. 

Se estiman elevaciones en los renglones de imprevistos, d~ 
bido a los aumentos de precios en materiales, refacciones y ma
terias primas auxiliares. 

Se ·anotan posibles alzas en gastos de administración. 
Los gaotos fin::.ncieros por el contrario, sigue~ en ritmo 

decreciente al efectuarse los abonos parciales en vista de ~ue

el crédito a largo plazo opera sobre saldos insolutos. 
Los ingresos se siguieron considerando sin variaci6n, debi 

da a que sólo podrán registrar elevaciones o descensos motiva~ 
dos por las f~uotuaciones de los mercados mundial y a~ericano,
por lo que a azúcar y a mieles se refiere, o bien, que la Seor~ 
taría de Industria y Coi;iercio autorizara un precio doméstico -
cás alto, 

En la producción y veuta de alcohol, se elevarán los pre
cios y cantidades a elaborar de acuerdo con la demanda interna
del país. 

RESULTADOS 

Con los ingresos netos y costos estudiados anteriormente -
se tienen los resultados siguientes: 

Como puede ooservarse, el supuesto ingenio lograría desde
su primera zafra resultados positivos, aunque modestos, para a~ 
cender posterior~ente hasta alcanzar su nivel máximo en el ter
cer ejercicio, pese a las previsiones más co::rservadoras. 

A partir del tercer ejercicio se mantuvieron los ingresos
constantes y los costos en ascenso progresivo, por lo que, sol~ 
mente en el caso de factores accidentales adversos como: malos 
temporales, inundaciones, etc. podrían registrarse resultados -
negativos. 

Las utilidades !llayores se registran en 1967-68, y dada la
elevación de costos, disciinuyen en l.o sucesivo, hasta ter--
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minar de liquidar su crédito a largo plazo. 

8, .JA?A:JIDAD DE PAGC. 

Es evidente que la empresa podría solventar el financia:.. 

miento obtenido que hemos supuesto. El pago de abonos a capi

tal, en comparación con las disponibilidades de la empresa, -

puede verse en seguida. 

Se consideran exclusivamente los abonos por capital, - -

pues los intereses se incluyeron en los costos. 

Las utilidades probables son después de impuestos. 

De lo anterior, puede apreciarse que &l insenio proyect~ 

do podrá cumplir perfectamente con las obligaciones derivadas 

del cr2dito soli~itado, con las utilidades que obtenga, a pe

sar de las previs~cnes más conservadoras. Aún en casos difíc1 

les, podría disponer de sus reservas para depreciación y amo! 

tización, que no son exigibles en la práctica y que por su -

mento bastarían por sí mismas para cubrir el capital más los

intereses. 

Para complementar el panorama de viabilidad del proyec-

to, se formuló el balance pro-forma, correspondiente a la si

tuación financier~ ~ue prevalecerá en la nueva empresa. 



CAPITULO V 

8.-ANALIS!S DE LOS ESTADOS FIN.ANCIER.OS 



389 

El activo circulante de la empresa se iniciará con el ·-

crddito de avío de mT.FA3A gor ;¡s92,250.co, .::oncedido a rnón

de 31.5 cent9.vos por kilo de núcar :¡::rod·.icido, tomardo en - -

cuenta el 50;~ de su producción pre be.ble <'!l la Z3.fr9. inicial -

(6,30C,OOC Z:g,). 

Del im;;orte total del crédito la n:itad se destinaré: 9. -

créditos para los cultivadores de caña y el resto ~ueda disp2 

nible en caja y bancos, para gastes de mano de obra y cc~pra

de !ll3~erias primas auxiliares, así como combustibles y lubri-

cnates. 

La inversión en almacén de refacciones y herramientas, -

es la aconsejada por los técnicos encargados de instalar la -

maquinaria y echar 9. andar el ingenio, 

En el activo fijo se ;;-e5istran las 9.ccio..:ies de UliPAS1 -

que proporcionalmente debe mantener el ingenio en su activo. 

El ~esto del activo fijo se divide en dos partes, la pr~ 

mera que constituirá el valor de los terrenos y edificios, ~a 

segunda, se forma por el valor de la maquinaria, su traslado

montaje e instalación, los vehículos y el mobiliario con que

iniciará sus operaciones. 

El activo diferido .::orresponde a los intereses ~ue se -

causarán durante el período de instalación y se a~ortizarán -

a largo plazo. 

El pasivo circulante se iniciará con el crédito de av!o-

de UNPASA.. 

Posteriormente se 9.gregarán los créjitos recibidos de --

proveec!ores. 
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:::n "1 ·:Jo.siiro a krgo .. plazo áe inclu7e el crédito ;:or -

.11 c<ipÚál inicial que deberáú !l.:icrt::.r los '3.cc ionistas, -· 

La. 3ituación fin?.nciera ;:resentad.'3., daría lugar a las --

ra:rnnes conta::iles ai;uientes: 

la. :~ctivo Gir::ulante 
F 0.'ivo Cir·culante 

'~ l,5S2.2 
;¡ 992.2 

., ta empres e>. iniciarb. sus actividade3 con un .;iasivo circ~ 

lante muy reducido, '<uedando en aptitud ~-- G:J.r1ntiz,1r crédi°-

.tos u corto plazo de sus 9ro•1ee(,ores. 

2:i.. Activo '?ij o 

Fasivo Jijo 
312, lQ::;. C'J 

5,800,00 
:; 2.09 

Su ~rauo de garantía sería satisfactorio, ya que oonta-

r:í.á con '12.09 .:;ara resc;onder de cade. :;1.co de cr6dito otteni-

3a. CaJita.l Social 
Fasivo Tot:ü 

~ 7,?o'.'l.:::o 
6,792.2 

;¡ 1.13 

El ca::,ite.l propio representará $1.13 por Cf!.da peso a;jeno 

que ~articipa on la em~resa. 

4a. Gré¿ito 3olicita~o 

Co.pital Soci3.l 

5,oco.00 

7,700.0 
0.65 

:n crédito por obtener sería el 65;~ del ca:iHal social.-

5a. Crédito Solicitado 

.i;.ctivo ::rijo 

~; 5,000.oc 
12, 100.0': 

' 0.41 

El crédito a le2~50 pl.9.zo, º'lc:i valdría o.l ''l ~ de la inver 

sión en activos fijos, o sea ·1ue tenarh un resp'lldo bast;ante 
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sólido. 

Lo~resultaáos probables óel nuevo in5enio serían: 

Inversión Producción Vtilidades :-<etas Ior ::?or 
~ ~ 

,14,4-92.200.00 G' ;;oo ,OO(;K¡;. $ 447, E.C'.1. ce ~ 0.07 & 0.03 

8,%0,CCO " e95,ecc.co 0.10 ~ ~~ 
L..,. .... c 

12,24-0,000 " l,4:;3f500.cc 0.12 C.1C 

Sus utilidades estimada5 por kilo de azúcar producidc s2 

rían de 7, 10 y 12 centavos, en la que le produciría m1?.7cre~-

beneficios, para descené.er posteriormer_te a un ~.i vel entre l: 

y 11 centavos, lo cual, es f3ctible er: le prsctica para un in 

genio en las condiciones supuestas. 

Las utilidades por peso invertido se incrementarían suc~ 

sivamente a partir de la primera zafra, hasta lograr l·:I ::er:t2 

vos por kilo en la tercera, que sería le de más alto reo.ai--

miento en las 10 calculadas, 



CAP ITtr.LO VI 
· 1.- INGENIERll DE LA PLANTA 

A) • - MANTENIMIENTO 
B}.- SUSTITUCION DEL EQUIPO 
B) •- CONTROL DE DESPERDICIOS 



- b).- Selecci6n del Equipo. 

La selecci6n de la maquinaria y equipo para la -

Cl'eaciÓll de .la nueva unidad industrial se basó en la 

investigaci6n i~directa de la utilizada ~or la.comp~ 

tencia, además de los adelantos investiGados y de la 

comparación de los procesos empleaoos ror e~~resas -

similares en Estados r;nidos de ;:orteámerica y en Al..!i: 

mania. 

Por lo que determinamos que debBrá 1uedar inte-

grada por: 
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a),- Insenieria de la planta. 

En :¡:revenci6r. f2.ra cbtener un f11ncicnan:ienta eficiente y 

una prcducci6n ininterru~:¡:ida, el ~antGniiiento, rerresenta -

la utilización adecua.da de los ele!:lerrtos da la ::rcducci6n y 

su control por lo que se na ~rezado un ~rog~9.!:la sobre los si-

guientes puntos: 

l. ü:entenieiento,- lTuestra •Jnidad :¡:royect?.da necesita de 

l~. utilizaci6n de maquinaria pesada, de funcicn9Eiel'\to fre--

cuente y sometida a ter:::p<?raturas elevadas. 

?ar lo anterioroente enunciedo es necesario ~ue ~l fina~ 

lizar la zafra ce haca lim:¡:ieza, lubricaci6~, ~ecado y dcsin

crustaciones, re:¡:araciones de las partes deterioradas as! cc

~o el cambie de aquellas piezas QUe se encuen'Cren r~tas 7 las 

6:::-denes suíici<?ntes para que se ha¿;a en el tallar raec~ico -

las piezas de reposición de aQuellas piezas que en la actu~li 

dad no se localizan en el mercado por estar el equipo ocsole-

to, 

I..demás se revisa cons'Cantei:ente o al final de C!:'.da ~ere! 

da toda la unidi;>.d inC.ustrial. 

2.- Sustituci6n del equipo. 

3ste ~uede ~eberse al desgaste o incapacidad de la 1;X1i--

dad traducida en rompi~íento de ;iezas o ~or le imrroductívi

dad del bian y obsolescencia. 

Adenás to~ando en cuenta que la cepreciación ccnstituye

la recuperaci6n sradual cel valer del activo fijo a tra.ves de 

los costes debemos tol'!ar en cuenta, _para cl:alquier decisi6n -
el valor en libros, en ceso necesario vender la maQ1.:inaria -
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en uso y adquirir una nueva pensando en que la inversi6n adi

cional, ·va!!los a obtener un increrrento tanto en le prociucci6n-

como la Yentaja con respect:o a la compet~ncia. 

Fara toa!~.r en cuenta el f<'.ctor depreciaci6n adecuada, es 

conve!1ier:te ,,,:rnlizar la bane que Ee ton.:a ·:¡;ara d<?ter:".inar el -

grado de esfuerzo o trabajo (lo que la maquinaria ;udiera sa

nar en sueldo o salario :¡:or el trabajo ejecutado). 

Considero q•.1e deberá hacerse el est.udio, tomando en cile_a 

ta el a.s:¡:ect o fi12?.nciero bas~ndonos en el nétodo de deprecia

ci6n a base de interes compuesto. 

~n otros términos la utilidad que obtendremos ser~ la s~ 

ficiente :¡:ara el raeo de la nueva ma~uinaria as! co~o para h! 

cer frente a todas las obligaciones tanto a corto :¡:lazo coco

ª l~rso en un período determinado. 

3,- Seguridad .de la planta. 

Gobre e ¡¡te asunto se han tomado una serie de med,idas .P.a

ra evitar acciones que puedan ser•noci vas :para la empresa,. en 

loe distintos terrenos J areas que la forman, atendiendo a la 

condici6n física del trabajador así como sus conocimientos y-

preJ:ar1'.ci6u. 

El personal de la unidad agrícola se ha capacitado en la 

zona cañera atendiendo a qua estas labores son ~ropias de la-

ae;ricultura y el personal eventuv.l que se utiliza para el cor 
'.~ 

te de la ca.E.a así como para el acarreo a la unidad de trans~ 

~orte hay centros en donde se contratan cada zafra. 

Fer lo que respecta a la unidad industrial el personal -

requio.re de preparaci6n que es transmitida a sus sucesores, 
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solo que en aq~ellas zcnas en"i¡:uas el personal se fué capacl 

tand~ dentro del ¡¡ro:i:;io ínge:nio, iniciando su actividad con:o

a?rendiz y con ello fué iniciando el per!odo de ai:rendisaje y 

destreza. GcneraLlente se ocu:r;a ·en esta industria el se:x:o i::a.!!_ 

culino y solo en ar¡uellas labores de mayor cuidado cono por -

ejerr.plc la elabcraci6n del azúcar dominó se emplea la mano de 

obra jel sexo fe~enino. 

Aritigua.n:ente no se seleccionaba al 9ersonal, hoy en d!a

es necesario que llenen cuestionarios previal!lente para evitar 

futuros problemas ajenos a la empresa. 
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3:~ ..:~stn. ±:ridustri.e. se re~istra.n er: ;l i::f~.r:-e cfic.ial "de 

cor:-:..da" eu aor.1.1fe se .sefialex1 la za.rrn e qu6 corre2;.o~as y €"n-

r:c.nte h :iafra p0!' 1''l::·as, :-·orcente;je de tiem?O tct.al, las ca~ 

1.-C:.rue.<: 
2. _ .. ·-era e.li~~-ent3d ora, 
; • -Gt:ó:.llas. 
i;. ~ -· et eres. 
~.-Tnt:r::.ed:Los~ 
G.-. cl1no$ v¡rios. 
7.-~onductores de -~~::o, 
S. -:.::v<J~or2dores. 
e r~'"'~ ....... 4' .':'<n,....as 
í0~~:;,~;t,;~. e • 

11. -I.:otores eléctriccs. 

12.-~lanta eléctrica. 
13.-Falta de vauor. 
14-.-Falta de asua. 
15.-j,'alta de caña, 
1'5.-::'alta de ~ersoneo.l, 
17.-Dias festivos, 
18, -Li.m:;::'..eza. 
19.-Llenos fábrica. 
20,-Iluvias. 
21.-Ietr6leo. 
22,-1.'arios. 

~inalr:iente se l:ccen c6;:·¡:-utc en hor~s e:n!=lez.das en ca.da -

l.~!.!.o -:=.e loe üi.fcrentt.r., ¡;2·oc.s~ oD y se cbtie11e ~l porcentaje de-

las hor~.s e!:!¡'!leadas -;;· del tiemro ¡::ero.i~o ror ceca una ce las-

CiferentGs causas que ]_e- o:rit:in~_ron. 

:.n e.l¿;t:..nos in;enit-s se crge.niza ¡;ar se¡::nrado ls C.istrib:!:! 

ció~ del tien~o perdido por de~arta~entos durante la zafra. 

La :;;eta c;,ue se ha fijado rara este nuevo ingenio es el 

a9r•oveche.J:lient o i.;1tesral de los z.ubproductos de la cafia de -- · 

azlcar; 

a).- Eac;azo. 

b). - Cachaza .. 

e).- tiel incristalizacle. 

De e$tos ~ subr.roductos son innumerables los rroductos -

~ue se ?Ueden obtener. 
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a).- Bagazo.- Se :ruede obtener: 

P.\l~ru~~1 'T ,, ~r.; v,ado" 
f·a~la; ~ du're;-7- sisl;¡tes. 
Ful;a ;:iara ra:¡:el. 
Celulosa ax"':'.lo:siva. 
Caro6n e.ctivc. 
Carbón donéstico. 
combust;i e le inC.ustrial. 
Abonos ertificiales. 
Levaduras. 
Becinas moldeablas. 
fvlon 
RB.y6n: 
b).- Cachaza.- Se ~uede extraer: 

1~ejcradoreo ('S:ur::us). 
Cera vegetal. 
Carb6n activo. 
Hormonas. 
Fanel carbón. 
curtiduría. 
~ezcla de fcrraje. 
Cera. 
Carbón actiyado. 

c) .- ¡;;iel incridtalizable.- Se pueden ;rcc!uci.t una s·:' 

de productos como~ 

Alcohol etilico (abzoluto) 
Acetato de etilo. 
Acetato de zacarosa 
;\cetona, 
Acido ascético •. 
Acido a5onitico. 
Acido aspartico. 
Mido cítrico. 
Acido g:lutámico. 
Acido fi1narico, 
Acido 1 tac onico. 
Acido lactico. 
Acido levulinico, 
Acido oxalico. 
Acido pantotenico, 
Acido etilico. 

S.cido butirico, 
Eute.llol. 
2-3 Eutancdiol, 
Eutilenglic::l. 
Gas combustible, 
Jioxido de cc.rbcnc. 
Levaduras. 
Plastizantes, 
Gales acríli.cas. 
Folialc oh oles, 
Carbón activo. 
Eutadieno, 
3tileno. 
Edulcorante. 

además de la ~ele.dura o sea del tercer ;receso de ev~· 

raci6n y concentrnci6n se ruede obtener: 



Az-6.car l.!quida 
~ieles alta ~ureza. 
Eutanol. -
Acido but!rico. 
Acetona. 
Butilen-glicol. 
Glicerina. 
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Levulana • 
. Acido a¡;onitico. 
Acido cítrico. 
Acido Láctico. 
Acido levulinico. 
Dioxido de carbono. 

Finalmente de le. az6.car crists.lizada lista para el cona_!! 

mo directo se rueden obtener: 

Acido fum6.rico. 
Acido gluconico. 
Acido glúte.nico. 
Acido itaconico. 
Acido Ko.jico. 
ACido cetagulonico. 
Acido pantotenico. 
Azucar de colo1:es. 
LJestrene.. 

Uso edulcorante. 
Sugroesteres. 
Sucrogliceridos. 
Polialcob.oles. 
Polihidroxiacidos. 
Celulana. 
·Levaduras. 
Levulana~ 
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2.- WGENIERIA INWSTRili.L 
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b),- Ingeniería industrial. 

Las etapas que atraviesa el proceso de producci5n -

de esta industria son: 

I.- Proceso de molienda, 

II.- Proceso de claríf icac ión y filtración, 

III.-Froceso de evaporación y concentración. 

IV.- Proceso de cristalización. 

V.- pJ;oceso de centrifugación y secado. 

VI.-Proceso de envase. 

I,- Proceso de molienda. 

Este proceso se inicia desde la llegada del tallo -

de la caña de azúcar a la mesa alimentadora en donde pa-

sa al sistema de cuchillas en donde es cortado y prensa

do, utilizándose agua a determinada temperatura para la

obtención del jugo que contiene la sacarosa que dará ori 

gen al azúcar, 

-De -este-jugo o guarapo obtenido pasará al siguien

te proceso.~··---:---

II .- Proceso de clarificación y filtración. 

En donde mediante procedimientos químicos se clari

fica el jugo y se filtra para quitarle las impurezas que 

pudiese tener, obteniéndose un subproducto denominado C.!!, 

chaza que se enviará el jugo al siguiente proceso de: 

III.- Proceso de evaporación y concentración. 

En donde ccmo su nombre. lo indica el jugo se somete 

a la extracción de agua que contiene y se obtiene la co,a 

c.entración de sacarosa que viene a formar la meladura --
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Jasando al ziguiente :;?roceso. 

Pl.- ProC·3SO rJe cristaliz3.ción. 

:!in e. :it e )roe.eso la me le.duro. es sou:etida a elevadas-

tz~~eraturau en recipient~s mu,y grandes que comunmente -

se le3 den omina t'l.cl::os y el in::;eniero encar¿ado de este

;>rcceso ·;i;silará que la meladura aquieraló'c forma de pe

~ueEos cristalitos y una vez obtenidos ~asa=á al proceso 

de: 

V.- Centrifusación y secaGo. 

:::;n c;onde mediante rotación y· lavado en las centrÍf,!:! 

gas ~d obtiene el cristal de la azúcar de color blanco -

que ¡:,2.sar9. al sec-ado o sea la eta:;;ia final ;l.el proceso de 

:;iroducción, y ce inicia el: 

VI,- Znvasado y cocido. 

::).ue constituye la etapa de la salida del azúcar li.2, 

ta _¡:¡3.ra su distribución y venta réspectj,va. 
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DESCRIPCION SIMPLIFICADA DEL PROCESO DE LA REFINERL\., 

El sistema que mas se está generaliz8lldo es el del carb6n 

mineral granular tipo Pitsburg, con torres de percolaci6n y ~ 

horno para su regeneraci6n. 

El tipo de carb6n que se utiliza, se escoge de acuerdo ~ 

con la inversi6n que se desea hacer; pues las refinerias que -

utilizan carb6n vegetal invierten menos, pero sus costos son -

mayores. 

El proceso de una refiner!a de azúcar se puede dividir en 

las siguientes partes 

1.- Fulldici6n4 

2.- Disoluci6n. 

3.- coladores vibratorios. 

4.- Primer tratamiento. 

5.- A eraci6n. 

6.- Calentadores. 

7.- Clarificaci6n. 

a.- Primera filtraci6n. 

9.- Segundo tratamiento. 

10.- Segunda filtraci~n. 

11.- Almacenamiento de licor a tachos. 

1.- FtllillICION.- Consiste en disolver el azúcar a 33º B& y 97 e, 
en tanques eon agitador y serpent:!n de vapor. 

2.- DISOLUCION.- Debido a la rapidez del flujo, en algunas oc! 

cienes no s& alcanza a disolver el azúcar campletamente en 

!undici6n y por esa raz6n se pasa a la ~isoluci6n, que cOE; 

siete en pasar el fundido por uno o varios tanques con ag! 

tadores en donde se ajusta con agua el grado B'· 

3.- COLADORES VIBRAT02.ICS.- En algunas ocaciones también es n! 
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cesario instalar coladores vibratorios en caso de que exis 

tan muchas impurezas grandes como bagacillo, etc. 

4.- FRIUER TRATA.MIENTO~- Consiste en tratar al fundido con ác:!:_ 

do fosfórico y cal, para formar fosfato tricálcico y resi

natos de ailcio, que se eliminan posteriormente como impUI'! 

zas. 

5.- DEAERA.CICN.- Del ler. tratamiento, pasa el flujo por UlJ. C! 

aereador para emulsionarlo de aire, con objeto de que pos

teriormente este aire eleve las part!cu~as de. ,ill!I'.u:t;~za li

gera y se elimine con la espuma en las clarig5adoraso 

6.- CALENTADORES.- Una vez aereado el flujo:',de ~dido! pasa -

por un calentador en donde se eleva su te~pere,t1ll'ª .. ~ 97º C. 

Estos calentadores los tienen las mismas cl¡¡xificadoras, -

pero en algunos casos prefieren po~erlos separados por co~ 

veniencia de inversi6n y limpieza. 

7 ~ cL..4..RIFICA.CION.- Despu6s de que se aereado el fundido del -

l.~r. tratamiento, pasa a los clari!Lcadores en donde se eJ.! 

minan las impurezas ligeras que floculan con ·.el a:i.::e for

mando espuma, en la superficie de los clarificadores. Esta 

espuma es eliminada por UIUl.S paletas en movimiento contÍilllo 

mientras el licor claro fluye por derrame. 

a.- 1~ FILTRACION.- El licor claro pasa a un tanque donde se le 

agrega filtro-ayuda en una proporci6n aproximada de 2 gr.

por litro, para de ah! paaa.r a los .fil'tros. 

9.- 22. TRATAMIENTO.- Después de la primera !iltraci6n, pasa -

el flujo de licor en contracorriente a través de unas - ~ 

columnas empacadas con carb6n granular activado, con obje

to de que se decolore. 



405 

En el caso de que se u-:;ilice carb6n vegetal, se pasa el •. 

!lujo de licor a los tanques de carb6n con el mismo obje

to., 

10.- 2§. FILTRACION.- La !iltraci5n se lleva a cabo despu~s de 

la decoloraci6n, con objeto de eliminar principalmente el 

carb6n a través de la precapa de los filtros, por medio -

de filtro-ayuda. 

11.- illa.ACE.l.'IT.A1II::;;NTO. - Una vez que pasa el licor por la 22 f'il

traci6n, se almacena en tanques, de donde se alimen-:;an -

los •tachos", para cristalizar el azácar refinada; para -

posteriormente centrifugarse, secarse y envasarse. 



CAPITULO VII 

APE!lDICE 



OAPI!ro.LO VII' 

A.- Et!PRESAS DESCENTRALIZADAS 
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ESQUEMA DE LA LEGISLACION :¡UE REGULA LOS ORGA 
NIS!.10S DESCEUTRALIZAJJOS Y E!LFRESA.S DE.ESTAD07 

I.- Constitución Política. 
A.rt. 27.- La naci6n ea la 
propietaria original. 
Art. 28.- Intervenci6n co~ 
tra los ll!Dnopolioa. 

·.Art. 123 fr.XXIX. Base del 
! IMSS f:r..n:.- El reparto de 
i utilidades. · 
i.Art. l;l.-Facultad de re~ 
\ lar el comercio 

II.- Leyes Federales. 
l.- Ley de Secretarías de Estado. 
2.- Ley para el control de empresas de 

~t~o. ¡ 
;.- Ley de Inspecc16n de Adquisiciones.: 
4.- Ley para Inspecci6n de Contratos -

de obras públicas. 
5.- Ley para inter"Yenir en llateria ec~ : 

n6mica. 

1 . 

III.-Leyes Especiales. 
1.-Ley de petróleos 3.- Ley del IS5STE 
2.-Ley del IMSS . 4.- Ley de ferroce.rrges 

IV.- Decretos. 
1.- Decreto que crea la Direcci6n para el con

trol y vigilancia de empresaa de Estado. 

V.-Acuerdos y circulares del Ejecutivo 
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ESQUEMA DEL CONTROL F!RANC[ERO 
Y PRESUPUESTAL DE LlllS ORGAJUGMOS Y El!PBESAS DE ESTADO • 

Secretaria de la Presidencia. 1 

.-Aprueba la inversi6n de loe 
organl.amoa descentralizados,: 

2.-Env:ía a la BePallal loe planea ; 
y programas de inverai6n de 
los organismos de Esta~ 

. ' 

Poder E;leoutiv 
C.l'reoiaent~,I 1-------------

ecrQtar a e a r mon o. 
1.-Solo registra 1001 contratos de: 

obra y las adquisiciones que: , 
a)~stén aprobaduo por la Pre

sidencia, 
b)~~~t~rr~ta~i~:~~~n~~: la se 

2.-Vigila que la obra o adquisi
ción cubra las normas y requ! 
sitos contratados, 

3.-Comunica auu observaciones al 
organismo o empresa de que se 
trate pura su reclamación. 

4.-C•)munica a la Secretaria de -
Hacienda sus observaciones pa 
ra sus e'n.der el ~º· -

1 

1 

1 Direcc16n General para el Co~ 
: trol y Vigilancia 
1.-Eatudia y opina sobre 
~fil~~n0y 0pro r~~a~ 

Secretaria (le Hacienda 
1,-Aprueba loa presu

puestos y modi!ica
cione e de loa orga
nismos ¡ empresas ce 
E8tado 

2,-Los envía a la Se
PaNal. 

'3,-0omunica y envía a 
la SePaNal órdenes 

i de pago del presu-
1 puesto de organis
/ moa y empresas de-

14.-~~t~~~a contratoa-
1 o adquisiciones no 
1 registrados en la
' SePaNal 

'lhoreria de lo Fed. 
!.-Controla todo el

ingreao de los o~ 
ganiaraos descen--

2,-¡¡~~if~gºgrdenes 
ª~rPi§ºs~~m~~I'k 

' 
Organismos DoscentraliWdOs y Emp.Est. 

1.-Enví"o a la SePnllal sus planee y pras a 
~~~uafoº~r~aigigg~uieiclonea para eu = 

2.-Conccntran ~odo su ingreso proveniente 
de CU•lquier concepto en la 'rcsoruíu 
de la Feócraci6o, 3.-s1 necesitan ~r~aitocl.rcouicre uut"rizo 
ci6n de la Sr1a.i!e H a.re dccir,no 1¡m= 
nejan su dinero nJ. cu Ef<.ct.rli en <!réd. 



DIRECCION GENERAL DE COHTROL Y VIGILANCIA llE LOS 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y Ei!I'RESAS DE PAR'l'IOIPAC!Oll EtiT.lTAL 

subdirtcción a.e' 
control 

! Supe~vieor l 
1 epto .de en 1 1 ieia de ES-
' tadoe Financ. 
1 ' 

¡s~sorl 

Depto.de 
Petroquim. 

Subdirec ,de e.n 
lisie de OperaC. 

Departamento de 
Eetud. Eoonom. 

Depto. do 
Eetadieticn 

Depto, de 
Registro 

Depto.d1 
1
. 

Enaje11ae1, 
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La ley de secretarí2s de Estad.J le e!l.car¿;a la :;:b.;:;L'icaci 5:: 

g€neral de los pn:yectos C.el ¿-obierno feueral a la .3ecr-°"'::a:d.;. -

da la Freside~c~a, la cual tiene como atribuci5a pri~ci;al la -

de "recabar lo.o da;;os 99.ra elaborar el plac ::;e:.eral del !;C.::;i;; -

público e inver:Üo¡:es del :ioC::er ejt!cutivo, a:d. co;:;o loil ;ro:;=a

~as especiales que fi~e el Presidente de la ae~6blica". 

Por lo que se refiere al patrimonio naciocal el ¿;Jüierno -

está facultado per3 "poseer, vigilar, cor:3erv&.r o a~i:!is"::::ar -

los bier¡_es de :pr.)~_Jied&.d ori5inaria, los q_ue constituyen recur-

sos naturales, reaovables y no renovables y los de do~inio ?Ú-

blico y de uso común y los de r-ro~iedad fe~eral; fara indi~ar -

los ncrr;;as que rijan las concesiories y permisos ].Jara la e~,lot~ 

ción de los bienes y recurso~ nacionales, llara eiercer la facu~ 

tad o el derecho de reversión que proceda, res.;_:,ecto d.e loa bie

nes concesionados y reali:::ar el inventario de los z::ecursos c::ti.:. 

rales; interviene para .oupervisar las adC'.<.uisicio: .. ~s C.e to-5..a el.e_ 

se, las inversiones de subsidios que conced.e la :?ederación d.e -

los Gobiernos de los Estados, 1'.unicipios, Insti tucio!les o par-

ticulares; para controlar y vigilar las Juntas de :.:ejoras :'..!ate

riales de los puertos y fz::onteras; y para controlar financiera

y ad.ministrativame~te la operación de los orsanis~os descentra

lizados, instituciones, corporaciones y empresas que :;i.a.nejen, -

posean o exploten bienes y recursos naturales de la nación. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito F(tblico pr·oyecta y 

calcula el presupuesto que es el instrwnen~o más directo e Íll.:Il~ 

diato de intervención económica y social. Adeoás dicta la ?Oli

tica fiscal, dirige la política monetaria y crediticia y co'ora

los impuestos, derec~os productos y aprovechB.1:1ientos fecerales. 
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2.- Ley para el control por parte del Gobierno ~ederal de -

los organismos descentralizados y empresas de particip! 

ción estatal. 

Esta nueva ley en vigor a partir de enero de 1966 señala en 

su artículo 1: "~uedan sujetos al control y vigilancia del Ejec~ 

tivo Federal los organismos descentralizados y empresas de part! 

cipación estatal, con excepción de: 

I.- Las instituciones nacionales de crédito, organizaciones 

auxiliares nacionales de crédito y las instituciones nacionales

de seguros y fianzas. 

II.- Las empresas en que las instituciones mencionadas en -

la fracción anterior, hayan suscrito la mayoría de su capital s~ 

cial directamente o a través de otras empresas en cuyo capital -

tengan participación mayoritaria dichas instituciones, a menos -

que se encuentren comprendidas en el Presupuesto de Egresos de -

la Federación, en cuyo caso quedarán su~etas a las disposiciones 

de esta ley; 

III.- Los fideicomisos constituidos por la·Secretaria de H! 

cienda y Crédito Público como !ideicomitente único del Gobierno

Federal; y 

IV.- Las instituciones docentes y culturales". 

El Ejecutivo Federal ejercerá las funciones que esta ley le 

confiere, por conducto de las Secretaría del Patrimonio Nacional, 

de la Presidencia y de Hacienda y Cr6dito Público, sin perjuicio 

de las facultades que en esta materia les otorguen otras leyes. 

Esta ley establece en su artículo 5 que la Secretaría del -

ratrimonio Nacional controlará y vigilará la operaci6n de los º! 

ganismos y empresas, por medio de la auditoría permanente y de -

la inspección t6cnica, para iIU:ormarse de su marcha administrat~ 
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va; procurar su eficiente func1onamiecto económico y correcta -

operación; verificar .el cumplimiento de las disposiciones ~ue -

dicte la Secretaría de la Presidencia en materia de vigilancia -

de las inversiones y con ·las normas que para el ejercicio de sus 

-- presupuestos señale la Secretaría.de Hacienda y Crédito FÚblico. 

En el segundo párrafo de este artículo se establece que además -

del control y vigilancia que ejerce la Secretaría del Patrimonio 

Nacional serán independientes de los que corresponda a las Seer~ 

tarias de la Presidencia y de Hacienda y Crédito PÚblico en el -

ejercicio de las facultades que sobre inversiones y presupuestos, 

respectivamente, les confieran otras disposiciones legales. 

El artículo 6 dice: "las Secretaría de la Presidencia y de

Hacienda y Crédito PÚblico enviarán a la Secretaría del Patrimo

nio Nacional, dentro de los treinta d!as siguientes a su aproba

ción, copias de los planes y programas de inversión, los presu-

puestos y las modificaciones a los mismós que se hayan autoriza

do a los organismos ~ empresas sometidos al control i vigilancia 

de --1a Secretaria- del Patrimonio Nacional. 

Los organismcfif y empresas que requieran de créditos CÍeberh 

recabar previamente la autorización de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito :Pó.blico para obtener aquéllos y para suscribir los ti

tulo s ·de crédito u otros documentos en que se hagan constar las

obligaciones a cargo de lós mismos. 

La Secretaria de Hacienda y Cr&dito Público dar' aviso a la 

del Patrimonio Nacional, simultáneamente a su ex}Íedición1 de las 

6rdenes de pago que autorice ~ ~os organismos y empresas en el -, 
ejercicio de su presupuesto, conforme a las disposiciones de. la-

Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Federación y su R! 

glamento. 
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3 .- l·e:z de Inst>ección de ::.·~!rJuisicion.es. 

La ·lJireccióu. ~~e ¡n:rpecciÓ;i de ~•dq_uiaicior.es se creó el lo. Ce 

:!:":!:~ro tle l~EO, p::.ra encar~arse de la L1terve11ci6n, re;:;istro y c')g_ 

trol en ·todos los :;iediC.os por o-::.q_uisi~iQ!:es q_ue realice el Gobie;¡;: 

no ?ederal, a tr<•vés de las Secretarías y Iepa1'tame'ntos de Estado, 

y los Organisr.:os De3centralizados. 

4.- Lez ie ~nsn0cci6n de Contratos ~ Obrgs ?~blicas. 

La Direcci6~ de Inspecci6n de Obras se cre6 el lo. de Enero

de 1~60 para enc;¡~:;arse de la inter'7ención, registro y control de 

contratos e inspección 5 e obras riu·3 realice el Gobierno ;;'ed.eral -

por :nedio de las Secre t;arías y Dep:i:::ta;;iento::i de :Sstado, los orga

nisl!los descentralizados y las eJ1presa3 de :pertici'!;lación estatal. 

5 .- Le; u:;.ra Int2r,:er_i:i• "':-:. :·21;-=ria I:cor.ó.:iica. 

:81 Es taco me:dcano, a:;ioya su acci6n ir..tervencionista en otro3 

nume.rosos ordena;.üen.tos col:l,i¿ler;¡ent"1.rios, cono la Ley sobre AtribJ:: 

ciones del Ejecutivo Federal en materia econÓ¡¡;ica, en vi0or desde 

1951, por la cual puede intervenir en las empresas que efectúen -

actividades ir.du.striales y co;,;erciales, relacionadas con la pro-

c'.ucción de articules alime::iticio3, m:i.t<:rias primas y esenciales -

]?ara la industria nacioual, producbos de la::: indi:.atrias fundamen

tales para co!l'batir la especulación y oculta¡;¡iento de ar'!;Ículos - · 

de p:::-::.:nera necesidad y l;ara otros fines. En el Acuerdo Fresiden-

cial de ~~esto de 1S61 que impone a las Secretarias, Departamen-

tos de E3tadQ, organisi:'.os desceutrali zados y empresas estatales,,... 

la obli:::;adón de ~;resentar a la Secretaría ce la Presidencia, los 

prosr'.',r::.as, pro;¡:ccto3, estudios e infor.i;es necesariqs para que se

_¡:uedan elaborar planes nacionales ele desarrollo económico y so--

cial y en el ltcuer:io :residencial de Junio de 1959, que establece 

·1ue las Zecretnrío.s, De?artar;;entos de Es.tado, organismos deseen--
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tralizados y empresas de parUci:paci6n estatal, deben .formular -

un programa anual de inversio1iea pal.'a la mejor plaoi!icaci6n de

los aiamos. 
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COl'f'J~ItOL FWAfiCIERO Y PATRDlONIAL. 

1.- Concepta. 

El término control financiero es muy amplio, pues no -

tan soló se refiere al cómputo anticipe.O.o de las necesidades de

caja, sino también a la situación financiera que abarca los in-

grasos y los ez;resos, el activo, el pasivo y el patrimonio neto. 

El control financiero se lleva a cabo por medio de la

información oportuna que debe suministrar el organismo a la se-

cretaría del Patrimonio Nacional, por ser ésta la que por ley lo 

ejerce. 

2.- Elementos que lo Integran. 

Los elementos que constituyen el concepto de control -

financiero de los organismos d.escentralizados son los siguientes: 

1) El presupuesto 

2) Informes periódicos 

3) Análisis de costos y precios 

4) La aplicación de las utilidades y ~4rdidas 

5) Estados financieros e i.Ii.!orm.ea 

6) Dictámenes de los auditores externos 

1) El control financiero presupuestal significa que •ca 

da organismo descentralizado formulará anualmente su progra:na pr~ 

supuestal que dará a conocer a la Secretaría de la Presidencia, a 

más tardar el 30 de septiembre de cada año. Este programa deberá

contener estimaciones comparativas de los años corrientes y si--

guientes, así como los resultados del año anterior. 

El programa presupuestal abarca estimaciones: 

a) de los gastos de operación 
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b) de las inversiones de capital 

c) de los pagos de pasivo, y 

d) de las fuentes del ingreso correspondiente, expresa!! 

do si son recursos propios, del Gobierno o de terce-

ros. 

Control EA-terno. 

Desde el punto de vista del control externo, la vigila~ 

cia de los gast;os de operaci6n se lleva a cabo por medio de coef!_ 

cientes. Sería impráctico establecerlo en foroa detallada por el

canbio de operaciones. 

Vigilar las inversiones de capital, consistentes· en ad

qu1sici6n de equipos, terrenos inmuebles y en general la adquisi

ción de bie~es de activo fijo de los organismos descentralizados, 

porque forman el renglón más importante. 

El cóoputo previo del pago del pasivo es un reng16n cu

yo c.i\I culo requiere particular cuidado, por tener relación con el 

C.Uh'pLirni "nto de obligaciones contraídas a corto y a largo plazo.

Las gestioties ¡iai·a transferir ~stos créditos con oportunidaá., son 

el resultado de la planeaci6n y el control financiero. 

2) Informes períodicos. 

Corresponde a la Secretaría de la Presidencia aprobar -

el presupuesto de cada organismo descentralizado. 

La Secretaría del Patrimonio Nacional debe recibir opo!_ 

tunamente y antes de que entre en vigor, el presupuesto ya aprob~ 

do por la Secretaría de la Presidencia; en el concepto de que si

no lo recibe, no tiene medio para ejercer el control financiero,

pues carece de base para formular los confrontes de los diversos

renglones ~ue necesita vigilar, en particular el referido a las -
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inversiones de capital ~ue es el más importante. 

Para efectos ~el control eA-terno, cada tres ~eses se -

determinará la situación ·.;_ue guaxdan los gastos -¡ las inversio-

nes, comparando lo e~ercido con lo presupuestado. :Esta compara-

ción se hará en un Estado tabular que muestre el año corriente J 

el año inmediato anterior, lo que permite ir forl!;ulando el pres~ 

puesto del año si.;uier.tc. 2sta técnica comparativa a.e tres diver 

sos períodos no se aplica actu~lmente, pero cc~stituye una inLo

vación eficaz ~ue e:l 3L:¡·~ema Paraestatal debe poner en práctica. 

Las desviaciones q_ue rest:lten en el ejercicio corriente deber~

ser i~vestigadas. 

Los organismos descentralizados sujetos a control eL-

viarán cada tres meses a la Secretaría del Patrimonio Nacional -

el Estado de su ejercicio presupuesta!, en los términos descri-

tos y abarcando grc.!ldes números, es decir, resúmenes, pues no es 

el objeto penetrar el análisis de los conceptos, por estaréste -

bajo la responsabilidad de cada organismo. De es"a ~anera el 

control presupuestal es el instrumento ~ás eficaz para llevar a

cabo el control financiero patrimonial de las actividades -¡ O!;-e

raciones corrientes. 

3) Análisis de costos y precios. 

Dentro del analista financiero se encuentra la costeab± 

lidad del organismo vigilado. Indiscutible~e~te que corres~oLtle

a la Secreta.ría del Fatrimonio NacioLal ejercer vigilancia sobre 

la costeabilidad de los orsanismos descentralizados, al través -

del análisis de los costos y de los precios de venta, en consid~ 

ración a las funciones socioeconómicas que tiene asignadas cada

organismo, con lo cual se esta.ria en posibilidad de juzgar la -

eficacia de cada uno y del conjunto, por lo que hace a los pla--
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nes 5enerales de desarrollo econ6mico del país. 

Zl criterio de eficie:icia dsbe ser aplicado a los organis

i:ios descentI·alizados en el proceso productivo de bienes y serv_t: 

cios, así como en el adninistrativo y de distribuci6n, El crit! 

rio de eficiencia y econcmía es:v~lido tanto en la empresa pri

vada co~o en la empresa p1blica, Ha prevalecido en el desarro-

llo hist6rico de los pueblos y se aplica como medida en el in~ 

terc~ibio internacional. Permite la modernizaci6n del aparato -

:productor, el <i.ument;o de la productividad y la relaci6n equili

brada entre ingresos y costos. 

La si tuaci.6n financiera de cada organ:i,s!'lo descentralizado

se vé afectada tanto ~or el nivel de los costos como de los pr~ 

cios. 

Ciertamente que existen diversos servicios sociales, que 

deben considerarse incosteables, pero ~stos deben conocerse y 

precisarse y a la larga, requerirán un ajuste, teniendo en eue~ 

·t;a los desaciuilibrios financieros que producen y los objetivos

que se tratan de alcanzar. 

4) La aplicaci6n de los resultados. 

Forma parte del control financiero la vigilancia sobre· la

aplicación de utilidades y p6rdidas, las afectaciones de las - ~ 

cuentas de patrimonio neto y de las reservas de capital de las

empresas descentralizadas. Antes de ser sometidas a los conse-

j os directivos o de admi.nistraci6n del organismo correspondien

te, los proyectos a que se refiere· este párrafo 1 deberán ser d! 

dos a conocer para su aprobaci6n a la Secretaría del Patrimonio 

rracicnal, a efecto de que esta dependencia del Ejecutivo tenga-
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oportunidad de exarr.inarlos y formarse juicio d<: su ~1.:stifics- -

ci6n si se Giene en cuenta que el patrimonio de ~ue disfruc'l!l -

es propledad ael Ssoado. 

Respecte de las cuentas de patrimonio neto 7 de las rese~

vas de capital, o sean las utilidades acu~uladas, dabe ccnsul-

tarse su movimiento a la 3ecretaría del Fatri:nonio ;;acicnal, -

por tratars~ del cacpo en c;.•.ie di.recta.::ente se :i;ueG.e a.f'ecta;r di

cho patri1:10nio, que ccntr.ola y vi5ila el Ejecutivo ::;aieral :pre

cisamente a trav~s de la m~ncionada secrete.ría. 

5) Estados financieros e informes. 

Se requieren disposiciones legales que deberán. referirse -

concretamente a la obli5aci6n de los organismos descentraliza-

dos para entregar una i.rLf:ormaci6n trimestral al 6rgano control~ 

dor, as! como cortar la contabilidad de manera que en un plazo

de 45 días, despi.i.és C.el cierre de las operacicnes finales, se -

produzca el cuaderno de cuentas.y estados finru;cieros correspc~ 

dientes de fin de aiio. Es tan vital esta dieposicióu como que -

los auditores externos no podrán tener base para su dictamen y

labores de revisión sL no tienen dichas cuentas dentro de este

período, para que a su vez entreguen su informe en un lapso ra

zonable y oportuno que se estima en 45 días adicionales. 

Hasta la fecha ao ha existido una comunicaci6n entre el e~ 

ganismo descentraliz~~c J ~l órgano administrativo del control, 

de manera que el Director General de aqu61 se sienta obligado a 

dejar una constancia escrLta de la m8rcha de la eo~resa. (1) 

{l) Lic. sealtiel Alatriste. conferencia 1959. 
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La obligaci6n de que el organismo descentralizado in~orme

al Gobierno peri6dicamente, debe instituirse como medida de or

den, pues aun cuando los directores acuerdan directamente con el 

Señor :FTesidente de la República, eso no les autoriza para que

queden fuera de las medidas de control que el propio Ejecutivo

ha establecido por medio de las le;yes correspondientes. 

6) Dictámenes de los auditores externos. 

" Las cuentas serán auditadas por auditores externas desi~ 

nades por la Secretaría del Patrimonio Nacional, que deberán 

ser Contadores ~blicos titulados, ~iembros de alguno de los co 

legios de contadores da la República. Rendir'án un informe a la

misma Secretaría por cada una de las auditorías que practiquen, 

;:.. :n~s tardar· 90 días despu~s de la fecha del cierre del ejerci

cio anua1 11 • (2) El informe de los auditores externos contendr~ 

el alcancé de la auditoría, las anomalías encontradas y las re

comendaciones del caso, adem~s de los temas que el auditor con

sidere necesario tratar •• Incluir~ el dictamen correspondiente,

el balance general, el estado de.pérdidas y ganancias, el esta

do de costo de producción, el estado de altas y bajas del acti

vo fijo y el estado de origen y aplicaci6n de fondos. Los audi

tores externos tandrán acceso a todos los libros, cuentas, re-

gistros financieros, informes, expedientes y otros papeles, co

sas y propiedades pertenecientes a los organismos, o en uso por 

los mismos, que sean necesarios para facilitar la auditoría. -

Deber&.n gozar de todas las facilidades para la verificación de

las transacciones y de los saldos o valores que registre la coa 

(2) Revista N!1 9 Seeretaría del Patrimonio Nacional. 1962. 
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tabilidad. 

Los informes de los auditores externos no tan solo persi~ 

guen la finalidad de expresar su opini6n sobre .la situaci6n fi

nanciera del organismo descentralizado sujeto a revisi6n, sino

que además contendrán una serie d~ observaciones y reco~endaciE_ 

nes sobre las deficiencias ~ue hayan entontrado,-El 6rgano con

trolador deberá entrar en estrecha relaci6n ccn las funciones -

para corregir dichas deficiencias. En los países eu.ropeos en ~ 

que intervienen los contadores públicos como auditores externos 

se ha comprobado su mayor capacidad pro.t:esional en c Oll!paración

con aquellos países en que se han utilizado otras formas de re

visión llevadas a cabo por revisores escogidos entre el ~ers~ 

nal burocrático. Por ello la ley se re!iere a las funciones del 

auditor externo para que tenga las atribuciones y responsabili

dades relacionadas con la inspecci6n. 

Considero que los elementos básicos en los que debe agru~ 

parse el control externo de los organismos descentralizados y -

empresas de participación estatal, son los siguientes: 

1.- La-planeación 

2.- El control interno 

3 .- La contabilidad 

4,- Coordinación de la auditoría interna con la externa 

5.- La unidad de mando 

A continuación expongo los fundamentos de cada uno de el.Jíls 

en relación al control externo. 

l.- Planeaci6n y Control.- La planeación y el control son

funciones estrechamente relacionadas. No se puede controlar una

actividad que no haya sido previamente planeada. La planeac.i6n -

es la función relativa a procedimientos y programas. Al ejercer-
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~J... C<J!;trol ~6: ,.f,.:5iiefül_ las· oi:eracior~e3 ;¡ ls.s actiYid.:;.cle3 G.(;.c.tr·:> -

·c.r.~ 1-:~s -~·p,c-iisiéri~s n.·echas, corri:·3ié.ndose l:i.3 O.e aviac:.one; Ge los 

:::l!lr,es •. ,j;¡~' con¿¡écÚe;cia, no ?lH:de "';;i3tir el c.Jntrol si no 3€ 
- ; .. ~ '. .. ;. :._ : .. 

ti€._ri6:i ~lo.á·.:.p1~n~S. que cleteriJi!lan lJ-3 eatánG.e.res del ni.:20. La 

pl.an~!?;ci6n busca la articulació:i, in~esración y co:isi 3tencia de

i6~ pro~rámas a seguir mientras q_ue el control trata de lo::;I'ar -

que los programas se cum9lan dentro de ciertos már5enes de fle--

:ci bilidad. "I;n términos generales puede decir,;; e que para ejercer 

el control; es necesario tener un plan o pro3rama a que sujetar-

seº. 
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'B) .-ATRIBUCIONES DE LA SECREURIA . . . 
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Ley de Secretarías :/ Departa;::entos C.e Est3.C.o. 

i.rtículo So., Fracción r.- Interv;mir en la pr:;C.ucci5::, .:.i.; 

tribución y consi;.mo, cu~ndo afecten a la economía general del -

país, con exclusión de la producción agrícola, ganadera y f~;:'¿J

tal. Por lo que se refiere a la distribución y consu~o de los 

...-~ productos agrícolas, ¡;;:;maderos y forestales, cooperará con la 5.§. 

cretaría de Agricultura y Ganadería. 

Artículo 90.- A la Secretaría de A:?;ricultura y •}a.c.aderia c~ 

rresp0nde el despacho de los si;;t:ientes asuntos: 

I.- Planear, foillentar y asesorar técnicamente la ~roducció~ 

a6rÍcola, ganadera,· avícola, apicola y fore.stal en toC.Js sus as

pectos. 

II.- Definir, aplicar y difundir los.métodos y procediffiie.c.-

tos técnicos destinados a obtener ~ejor.rendimiento en l~ gricul 

tura, silvicultura, ganadería, avicultura y apicultura. 

III.- Organizar y encausar el crédito ejidal,agrícola, fo-

restal y ganadero con la cooperación de la Secretaría de Eacien-

da y Crédito PÚblico. 

IV.- Organizar los ejidos, con objeto de lograr un mejor 

aprovechamiento de sus recursos agrícolas y ganaderos, con la 

cooperación del Banco Nacional de Crédito Ejidal y Departamento

Agrario. 

V.- Organizar a los pequeños propietarios con la coopera~

ción del Banco :fiacional de Crédi t•J Agrícola y Ganadero. 

VI.- Organizar los servicios de defensa agrícola y ganadera 

y de vigilancia de sanidad agropecuaria y forestal. 
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VII •. - Dirigir y administrar la Escuela nacional de Agricul t]! 

ra y las escuelas superiores de agricultura y ganadería y esta-

blecer y diri¡;ir escuelas de agricultura y ganadería, apicultura, 

avicultura, en los lusares que proceéa. 

VIII.- Orgunizar y fomentar las investigacio~es agrícolas,

SaLaderas, avíc~las, apícolas y sílvícolas, estableciendo esta-

cienes experimentales, laboratorios, estaciones de cría, postas

de reproducción, reservas, cotos de caza, semilleros y viveros. 

I:{,- Or¡;anizEir :¡ patrocinar congresos, ferias, e:qiosiciones 

y concursos a;;rícolas, 2;anaderos, avícolas, apícolas y silvíco--

las. 

X.- Cuidar de la conservación de los suelos agrícolas, . pas

tizales y bosques, estudiando sus problemas, definiendo la técni

ca y procedimientos aplicables y difundiendo los métodos conve-

nientes ;;ara dichas labores. 

::r.- Prosramar y proponer la construcción de pequeñas obras 

de irrigación, proyectar, ejecutar y conservar bordos, canales,

tajos, abrevaderos y jagüeyes que compete realizar a],_ ypbierno -

2ederal por ai o en cooperación. con los ::;.obiernos de ios- Escados~ 

los municipios o los particulares. 

XII.- Organizar y mantener al corriente los estudios sobre

las condiciones económicas de la vida rural del país, con objeto 

de establecer los medios y procedimientos para mejorarla. 

~III.- Organizar y dirigir los estudios, trabajos y servi-

cios meteorológicos y climatol6gicos creando el sistema meteoro

lÓzico n0cional y participar en los convenios internacionales de 

la maberia. 

XIV.- Dirigir y organizar estudios y exploraciones geográf! 

cas y realizar estudios cartográficos de la República. 
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IV.- Difundir los métodos y procedimientos técnicos des"~~:,¡ 

dos a obtener mejores rendimientos de los bosques. 

:en.- Vigilar la explotación de los recursos forestal~s :¡ '.'.e 

la faIBC.a J flora silvestre, con el ;ropósito de conservarlos " de 

sarrollarlos. 

:.'YII.- ~rgani:iar y manejar la vigilancia forestal y C.ecI·et;r 

las vedas forestales y ¿e caza. 

!7III.- Fm;;.entar la reforestación y realizar plant::s para re

forestar directamente algunas zonas. 

ZI:I.- Organizar ;¡ administrar los par·.~Ues nacionales. 

lA.- Administrar los recursos forestales y de caza en los ~e 

rrenos baldíos y nacionales. 

XXI.- Cuidar ~e las arboledas de alineación de las vías de -

comunicación, así como de las arboled~s y de más ve;etación e~ es

tros poblados y sus contornos, con la cooreración de las autor:da 

des locales. 

:O:II.- Llevar el re5istro y cuidar de la conservaci5n ~e los 

árboles históricos y notables del país. 

XXIII.- Hacer el censo de predios forestales y silv?pastorí

les y de sus produc-;;os, así como levantar, organizar y ;:,anejar le. 

cartografía y estadísticas forestales. 

XXIV.- Crganizar y ad.ministrar museos nacionales ce flora y

fauna terrestres, par;ues, zoológicos ~ardines botánicos y arbo

ledas. 

XXV.- Eacer e:iq:iloraciones y recolecciones científicas de la

flora y fauna terrestres. 

IXVI.- Fomentar y distribuir colecciones de los elementos -

de la flora y fauna terrestres. 

XXVII.- Otorgar contra:;os, concesiones y pe=isos forestales 
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::·:-r:;::::r.- l'Nwover. la industrialización de los ;;roducto<: fo-

.~:·.:r~:.- LoS .demás que le fijen e:cpresamer..te la.a leyes y re--

Pl~i.ficar diri¿;ir j" controlar la resolución y e~ecución de 

loa e.(rnntoa de carácter técnico de la 3ecretsrís en materia de -

'.33·Jsora,:iento a la producción agrícola, organización y encausa-

:::iento del créci to a(;rÍCola e1: cooperaciór. cor. la Secretaría de-

::acienC.a y Crédito Público y el Banco Yacional de Crédito Agríc2 

la. 

Fo11entar las invest;igaciones agrícolas, los estudios y tra

ba~os de :ueteorología y cliinatolo.;ía, así como los estudios so-

bre las condiciones económicas de la vida rural. 

Orcanizar los servicios de sanidad vegetal. 

Prop0ner la coustrucción de pe~ueñas obras de irrigación en 

coordinación con los Gobiernos ue los Estados y particulares. 

Dirigir técnicamente la Escuela Nacional de .Agricultura, 

:pr.J;;:ovienG.o el establecimiento de otras escuelas similares. 

Sustituir en sus ausencias temporales al TÍtular del Ramo. 

!;I?LCC:!:O~: ·::,~;liERAL DE AGRICULTURA. 

Planear y fomentar la producción agrícola. 

Asesorar a los productores conforne a las modernas técnicas· 

;~alizar loa suelos, aguas para riego, forrajes. 

Difundir en cooperación cou la Dirección General de Geogr.!!: 

~ía y ~eteorología, la información para los agricultores en ma-
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teria de meteorología. 

Fomentar el uso de abonos, la producci6n de semillas, la de 

.especies y variedades !ruticolas, horticolas, ornamental, etc. 

Fomentar y orientar las industrias agrícolas.· 

Realizar pruebas de eficiencia de maquinaria de campo y --

capacitar a los usuarios en su manejo y conservación. 

DIRECCION GENERAL DE INGENIERIA AGRICOLA. 

Proponer, programar y vigilar la construcci6n de pequeñas 

obras de irrigación; proyectar, ejecutar y conservar bordos, ca

nales, jagUeyes, abrevaderos, etc. 

Intervenir y cooperar con la Secretaría de Recursos Hidráu

licos en la organización, Dirección y Reglamentaci6n de los tra

bajos de hidrología, cauces, alveos superficiales y subterráneos 

y protecci6n de cuencas alimentadoras, obras de coreección to--

rrencial y en la elaboración y discusi6n de planes de riego. 

Planear, operar y conservar los distritos de riego por gra

vedad o por bombeo. 

Planear, construir, dotar de los elementales servicios a las 

poblaciones rurales. 

Efectuar pruebas de calidad de los materiales de construc--

ci6n. 

Vigilar el cumplimiento de los programas agricolas y de ri! 

go, y elaborar la estadística sobre los Distritos de F.iego y ia

super!icie que cubren. · 

Intervenir en la designaci6n de las Juntas de Agua. 

DIRECCICN GENERAL DE LA PEQUEflA PROPIEDAD AGRICOLA. 

Tramitar la reclru:ación por a!ectaciones a la pequeña pro-

piedad agrícola y ganadera, asesorando a los pequeños propieta--
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rios en ~sta materia para obtener el reconocimiento de ina!ect! 

bilidad titulaci6n 1 legalización de sus predios. 

Expedir constanci~e para e!ectoe de compensaciones 1 !orm~ 

lar avalúos que proceden para las recla¡!iaciones as! como dlctá

menes sobre afectaciones. 

Conjunta.mente con la Secretaria de Hacienda y cr6dito Fd~ 

blico, estudiar y cusnti!icar la deuda agraria. 

levantar el inventario de los recursos territoriales de l:a. 

pequeña propiedad agrícola 1 ganadera. 

Organizar a los pequeños propietarios agr!colas. 

Organizar el registro de la pequeña propiedad agricola 1 -

ganadera. 

DIRECCION GENERAL DE ECONOMIA AGRICOLA, 

Elaborar la estad!stica nacional agr!cola, ganadera y !o--

re atal. 

Estudiar y analizar los problemas conexos con los mercados 

internos y externos, los transportes, tari!as, ubicación de al.m!!. 

cenes, capacidad y gravámenes de toda clase. 

Opinar sobre subsidios y restricciones a las importaciones 

y exportaciones agr!colas. 

Calcular la demanda y el consumo de materias primas agric,2 

las, ganaderas y forestales que requiera el pá!s. 

l't'ecisar el valor de la producci6n agropecuaria. 

Recopilar la in!orl!l.aci6n sobre avance de los programas O -

planea de la Secretaria. 

Determinar que productos agropecuarios reditúan mayores ~ 

utilidades al agricultor y registrar los impuestos municipales, 

estatales y forestales que graven al comercio ªS?:!cola. 
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Editar publicaciones que interesen a los agricultores. 

DIRECCION GE!!ERAL JE CONSERV.A.CION DE SUELO Y AGUA. 

Orientar a los agi'icultores para que eviten y combataL la

eroai6n de los suelos, especialmente en las zonas de temporal. 

Controlar y aprovechar las aguas pluviales en coordinación 

con la Secretaria de Recursos :Ií.dránlicoa. 

Establecer y dirigir laboratorios da suelos y aguas, aa!

comc estaciones e:ir:;ieri.mentalea. 

Proporcionar servicios gratuitos de 8.!16lisis de suelos y-

aguas. 

Organizar los Distritos de Cbnservaci6n y estudiar y apro

bar sus zonas de in.fluencia. 

Formular su inventario de recursos :renovables y aprobar -

sus programas ~ calendario de actividades. 

Establecer el mayor número de zonas de demostraci6n y con

servaei6n de suelos y establecer y sostener una campaña nacional 

para la conservaci6n de los mismos. 

DIRECCICN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL. 

Estudiar y determinar los aspectos biológicos de las pla

gas y enfermedades vegetalés, as! como la forma más adecuada P! 

ra su prevenci6n, control y combate. 

Opinar ·JUa.ndo y que zonas dt!l país deben sujetarse a cua.r~ 

tena. 

Determinar cuales son los enemigos naturales de las plagas. 

Atender les servicios de inspeeci6n 7 vigilancia !itosani

taria en puertos mar!ti.Jnos, !renteras y aeropue:c1Jos. 

Conceder autorizaciones para 1111..importaci&i y exportacil'in

de vegetales. 
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Fomentar y divulgar conocimientos sobre parasitología vege

tal que prevengan, co~batan o controlen plagas. 

?ormular disposiciones relativas a limpieza,esterilización, 

desinfección e incineración de plantas ,frutas y a e¡¡¡illas y orga

nizar patronatos, comit~s y juntas de Sanidaa Vegetal. 

DECCCIOK G:ElITRAL DE GEOGP..AFIA Y :,:J'.;TEOROLOGIA. 

Estudiar. las características geográficas, o. hidrográticas

Y climatológicas del país y formular los programas de activida-

des de estas materias. 

Elaborar la car~a general de la Repúb-lica y la de loa Esta-

dos. 

Realizar estudios meteorológicos para beneficio de la agri

cultura, transportes terrestres, aereos y marítimos, así como ª! 

tudios climatológicos y de previsión del tiempo para los m1smos

efectos, 

Dirigir el observatorio central de Tacubaya, la estación de 

Chapultepec y la red meteorológica. 

Realf zar explo~aciones de alta atmosfera. 

:reponer, editar y publicar los estudios, informes, boletí--

nes, etc., que juzgue de interés general. 

DIRECCION GEH:t:fu\.L DE LA CAfiA DE AZUCAR. 

Estudiar, investigar y planear la explotaci6n y :P;t'Oducci6n

agrícola cañera, disminuyendo costos y aumentos de rendimientos. 

Descongestionar las poblaciones de las zonas cañeras buscSE 

do nuevos centros de trabajo. 

Realizar investigaciones científicas y divulgar las técnicaa 

modernas de mejoramiento de cultivos, uso de fertilizantes, pre-



---

433 

venci6n de plagas y transportaci6n de la producci6n. 

Estudiar la necesidad de establecer ingenios en funci6n de

los cultivos. 

Publica.i: estudios, informes, boletines, etc., que juzgue de 

interés general. 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES AGRICOLAS. 

Fomentar la investigaci6n científica en materia agrícola y

formular los dictámenes de su competencia y proponer la publica-

ción ae estudios, informes, boletines, que juzgue de interés ge

nero.!. 

CEI'iTRO NACIO:r.AL DE ENSENANZA, rnVESTIGACION Y EXTENSION AGRICOLA 

(PLAN CHAPil'GO)¡ 

Coordinar a nivel nacional la enseñanza, la investigaci6n y 

la extensi6n agrícolas que dependen de la Secretaría de Agricul

'tura y Ganadería. 

En la Secretaria de Agricultura y Ganadería, se encuentra -

ubicada también la Comisi6n de Rehabilitaci6n de Zonas Aridas. 

Los organismos en cuyos consejos la Secretaría participa, -

ya presidiéndolos o contando con varios asientos de consejero -

son: Consejo Nacional de Ganadería; Productora Nacional de Semi

llas; Instituto ltexica.no del Café; Banco Nacional de Crédito - -

Agrícola, S.A.; Banco nacional de Crédito Ejidal, S.A. de C.V.¡

Aseguradora Nacional Agrícola y Ganadera; Forestal F.C.L.; Segu

ro Integral Agrícola y Ganadero; Fondo Nacional de Fomento Eji-

dal; Financiera Nacional Azucarera; Patronato del Maguey; Patri

monio Indígena del Valle del Mezquital; Uni6n Nacional de Produ~ 

torea de Azucar, S.A.; Comisi6n Nacional de Fruticultura; Produ~ 

tos Forestales Mexicanos, S.A. 
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. A'!RIBUGI"tlES 

Artículo 7º Ley de '.3ecretarías :¡ Departa!l!entos ·ie Estado. 

A la Secretaria del Patrimonio Nacional, corresponde el -

despacho de los siguientes Asuntos; 

1. Poseer, vigilar, conservar o administrar los ~i~nes -

de pror,iedad originaria, los que constituyan recursos natura 

les ren·rrnblea y no renov?.bles y los de dominio ·1~blico y de 

uso común; los de propiedad federal destinados o no a aervi -

cios p~blicos o a fines de inter~s social o 6Eneral, siem~re -

que no estén encomend::.dos expresamente a otra Dependencia; 

II. Compilar y ordenar las noroas qtie rijan las concesio

nes, autorizaciones y permisos o la vigilancia para la explot§_ 

ci6n de los bienes y recursos a que se refiere la fracci6n an

terior; as:!'. como otorgar, conceder .Y permitir su uso, aprove -

chamiento o explotaci6n cu.ando dichas funciones no estén e:;:p::-~ 

samente encomendadas a otra Secretaría o De:;iart~~Ento de ~sta

do: 

III. Compilar, revi:ar y ordenar las normas ~ue rijan las 

concesiones, autorizaciones, licencias y ;:iermi3o:i, y la vigi -

lancia, cuando se requiera conforme a las leyes, para usar, 

aprovechar o explotar bienes de propiedad pri\•e.-:!a, ejidal o 

comunal, siempre que no corres~onda expres2mante hacerlo a - -

otra Secretaría o Departamento de Estado, y con la cooper2ci6n 

en su caso, del Der-artamento de Asuntos rt,;rarios y Coloniza~ ~ 

ci6n y de las 3ecretarias de Agricultura y Ganadería y de In 

dustria y Come~cio; 

IV. Compilar y ordenar las normas que impongan moda.li -
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dacles e1 la pro:;iied.ad privada., dictadas por el interés públic

co; 

V •. Reivindicar la propiedad de la naci6n; 

VI. Ejercer la facultad o el derecho de reversi6n que -

proceda, res:;iecto a los bienes c•:>ncesionados, cuando no est~n 

encomendados expresamente a otra Secretaría o Departamento de

listado; 

VII.l'royecta, realizar y mantener al corriente el inven

tario de los rGcur3oa renovables y no renovables, cuando no

estén encomendados expresamente a otra Secretaría o Departa -

mento de Estado, y compilar, revisar ¡r determinar las normas

y procedimientos para los inventarios o bienes y recursos -

que deban llevar otras Secretarías o Departamentos de Estado¡ 

VIII. :.lantener al corriente el avalúo de los bienes na -

cionales, y rell!1ir, revisar y determinar las normas y proce -

dimientos para realizarlo; 

I;(, Proyectar las normas y, en su caso, celebrar los coa 

tratos relativos al mejor uso, explotaci6n o a.provechamiento

de los bienes federales, especialmente para fines de benefi -

cio social; 

X. Intervenir en la adquisici6n enajenaci6n, destino o -

afectaci6n de los bienes inmuebles iederáles; 

XI. Tener a su cargo el registro de la propiedad Federal 

y elaborar y manejar el inventario general de los bienes de -

la Naci6n; 

:.:rr. Controlar y vigilar financiera y administra ti vamen

te la operaci6n de los organismos descentralizados, institu -
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ciones, corporaciones y empresas que manejen, posean .cJ •1ue ':::c

ploten bienes y recursos naturales de la Naci5n, o las soci~-

dades o instituciones en que el Gobierno Federal ?Osea accio--

nes o intereses patrimoniales, y que no estén e;c¡;resamente en

comendados o subordinados a otra Secretaría o Depart3lllento de

Estado; 

·IIII. Organizar, reglamentar, controlar y vigilar las j~ 

tas de Mejoras ~ateriales de los puertos y fronteras, así como 

nombrar y substituir a los funcionarios de las mismas; 

IIV. Ejercer la poseei6n de la naci6n sobre la zona ?ede

ral y administrativa en términos de Ley; 

AV. Intervenir en las adquisiciones de toda clase; 

IVI. Intervenir en los actos o contratos relaciona..'..os con 

las obras de construcci6n, instalaci6n y reparación que se re~ 

licen por cuenta del ~obierno Federal, de los Territori0s ?ed~ 

ralea y del Departamento del Distrito Federal, así como vigi-

lar la ejecuci6n de los mismos, conjuntamente con la 3ecret",-

ría de la Presidencia; 

IVII. Intervenir en la inversi6n.de los subsidios que cog 

cede la Federaci6n a los Gobiernos de los Estados y ?errito--

rios Federales, :Junicipios·, instituciones o particulares, cu'3.

lesquiera que sean los fines a que se destine, con obieto de -

comprobar ~ue se efectuén en los términos establecidos, conj~ 

tamenGe con la Secretaría de la Presidencia; 

AVIII. Llevar al catastro petrolero y minero; 

XII. Intervenir en las salinas ubicadas en terrenos de 

pro9iedad nacional ,~.,en las .::ormadas directa¡:¡ente 9or las -
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agu::is ·.del· m1:1r , y 

:C{. las denás que le encor;!ienden ex:s;res.:unente las leyes -

J' ro¡;;hm1entos. 

:.; 3'~JJ:JT!JRA ORGAHICA 

1. O Secretario 

1.0.1 Dirección General Jurídica 

1,0.2 3ubcouisión In3pectora de la Industria Azufrera 

1.1 Subsecretario del Ramo 

1.1.1 Dirección Gene:::-al de Control y Vigil~ncia de Organis

cos Descentralizados y I:J:¡Fresas de.Partici9ación Es-

ta to.l. 

1. 1. 2 Dirección General de Inspección de Ad11uioiciones 

1.1.3 Dirección General de Ins;ección de Contratos y obras

?úblicas. 

J, 1.4 DeF~ro~mento ~e Publicaciones e Info:rir.ación 

• J. SubE:ecret!lrio de Recursos iiaturales ¡¡o ::ienovables 

1, 2.1 .i.lirección General de :!inas y Petróleo 

1. 2. 2 Jonse jo de Recu1·sos i:ia turales no Renovables 

1. 2, 3 Comisión de Fomento i::inero 

1,j Sutsecretario de ~ien~s Inmuebles y de Urbanismo 

1.3.1 Dirección General de Bienes Inmuebles 

1. J. 2 .Dirección General de Catastro de Pro]!iedad Federal. 

1 • .3. 3 .Dirección General de Jumas Federales de 1.:ejoras 1iat2._ 

ria les. 

1.3.4 Dirección General de Urbanismo, In5eniería y Arqui -

tectura, 
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1,3,5 Comisíon de Avalúos de Bienes Nacionales 

1.4 Ofici·Sl Mayor 

1.4.1 Direcci6n G~neral de Administraci5n 

1. 4. 2 Direcci6n Genersl de Bienes Muebles 

1. 4. 3 Dirección Gsner'.!l de i!étodos 'J Sistemas. 

füNCIONSS 

1,0 Secretario 

Planificar, dirigir y controlar la resolución y el despa

cho de los asuntos relacionados con la organización ;r promo 

ción de la vigilancia, conser1aci6n y administración de los 

bienes y recursos de la Nación, así como con la coordinación -· 

de las actividades de los organismos descentralizados y empre

sas de participac~ón estatal y con la compilación y ordenaci6n 

ds las normas que impongan modalidades a la propiedad privada, 

dictadas por el interés pÚblico. 

?irmar las leyes, reglamentos decretos, acuerdos '/ 6rde -

nea expedidas por el Presidente de la República y que correa -

pondan a la Secretaría del Patrimonio Nacional. 

Las demás que expresamente le fijen las leyes, reglamen -

tos o el Presidente de la RepÚblica. 

1,0.1 Dirección General Jurídica. 

Examinar y revisar las bases jurídicas ;r organizativas -

de los Organismos '/ Empresas del Estado para definir su. cali

dad de tales. 

Verificar en las escrituras. de las compañiaa mineras~ 

su ml.!~~anización. Proponer la déaignaci6n de Notarias del. -

Pe triman±a-N.ac:' 'O"l. y revisar sus libros del protncol..a'.; 
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re€ionele.s, nacionales e irite:;;:nacionales, enviarles boletines, 

.fotografías y otros materiales y revisar la :prensa diaria para 

tt1.rn?.r a las distintas depandencias de la Secretaría las infor 

maciones gua les competen. 

:::royectar y elaborar toda clase de textos y tre.bajos de -

expresi6n 5r~fica, medios audiovisuales y stands de exhibición 

revistas, formatos y pruebas de imprenta de las ediciones y -

publicaciones de la Secretaría. 

Zstablecer ~istemas de coordinaci6n y relacicnes públicas 

con entidades guberna.oentales o privadas para la obtención e -

intercambio de informaci6n, la distribuci6n· de las ediciones -

de la Secretaría y la preparación de conferencias, ceremonias, 

mesas redondas y exposiciones. 

1.2 Subsecretario de Recursos Naturales no Renove.bles. 

Planificar, dirigir y controlar la resolución y ejecución 

de los asuntos de carácter t~cnico de la Eecretaría en materia 

de r<:!cursos naturales no renovables, ate.ndiendo especial:::nente

a la vi~iJancia y conservación de los que corres~onden en doJD! 

nio directo a la nación; la proyección y ejecuci6n del Invent! 

rio de estos Últimos y la compilación, revisión y deter.!!ina- -

ci6r de las normas y procedimientos para re;;ir ese inventario, 

así co~o para las autorizaciones, concesiones y permisos para

la vigilancia, uso o explotación de los recursos naturales no

renovables y otorgar las concesiones o autorizaciones cuand~ -

ecas funciones correspondan a la Secretaria. 

Substituir en sus ausencias al Subsecretario del Ramo y -

al Secretario en caso de ausencia de ambos. 

1.2.1 Dirección General de Minas y Petróleo. 



441 

Inte:r1enir en .todoc los juicios, trámitss y dili,?,·mci:.s 

en los que tenga inter~s la Secretaría. 

Formular y rsvisar l<rn bases y requisitoo leg·~les a los 

~ue deban ajustarse los contrctos, concesiones, autorizacio

nes o per:nisos ".lUC expida la Seer'? taríu, así como l's de<::la

racionas administ!'atiV"2S de rescisi6n de los c:intr·:.tos y co-

nocer de 128 racl::~m;:ciones que 8'3 _9r133enten a este rzc~ac~~. 

~ormulsr o revi3ar loo ~royectos de decretoo y acuer 

dos !Jre:üd ~nci a1.1s rel::icion,ódOG con las materias de coUlpe 

tencia de la Secretaría y los acuerdos es:::eci::lss -;·.10 otor -

;u.en permino para elc.borar 9roductos potro~ui=.ic:>s. 

Emitir oryinion9z s interr>ret:::ciongs 3D~r-9· 2..2 l~c;if:;le 

ci6n anLicable a las funcione8 de la Secr?t2ría; c:mocer en

primera instancia de las diferencias de crite~i? e~tre dos ~ 

más funcion'.rios o de'.'lendenci:.:s de la Se ere te.ría orD'JonienC:~ 

r<:?solucianes; for:nul·r !Jroyectos de leyes, re".,_::1:11?ntoe y ai!:: 

culares y asesorar y au..."tiliar a las diferentes deoenrlenci:;s

internas sobre los temas jurídicos que S'1 lP- _olunteen. 

1,0.2 Subcomisi6n Inspectora de la Industrie Azu:rera. 

Solicitar y reviser informes de emoresas que ten~:cm con 

tratos o concesiones oare. explotar el azufre sobre la e;:nlo

taci6n, consumo interno, 9roducción e inductrializaci6n, a~í 

como todos los elementos de inrormaci6n ~ue considere neccsc 

ríos, de dinrsas fuentes, para vigilar y logrz.r un aciecua -

do aproV"echcmiento de c~e recurso no renovable en beneficia

de l?. rlaci6n. 31.aborar astudios jurídicos, econ6micos y - -

.;eolÓtsicas y vi€:il::,r y controlc:r la producci6n, regulariza -

ci6n y distribuci6n del azufre, as! como los trabajes mine _ 
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ros ejec~tadoa por las emnresas canaenionarias, 

1,1Subsocretario del ~amo, 

Planificar, diri~ir y controlar le reaoluci6n y ejecu 

ci6n de los asu..~tos de carácter tácnico de la Secretaría en -

materia de c::intr.:il. y vigilancia financiera y administra ti va -

de la oneraci6n de los Organismos Descentralizados y Dnpresas 

de Particioaci6n Estatal; las adquisiciones de toda clase que 

-- r9alicen les Dependcnci~s del Gobierno Federal y los Organis

mos Descentralizados y Ennrosas de Participaci6n Estatal; la

audi toría interno de la Secretaria y l~ externa de vigilancia 

sobre las juntas Feder::iles de ¡,fojores Matori-::las, el Consejo

de Recursos no Renovables, la Comisi6n de Fomento Minero y -

la Comioi6n de Avalúori de 131-Jnes Naciom1les, y la vL:.;ilancia

del cumplimiento de las normas de control a.,licables al patr:!:_ 

monio cuya adminiotrnción y 'Ti~ilancia corres!.nmde a la Seer.!!_ 

tarfo el.el Patrimonio Nacional. 

En coordin3ci6n con la Direcci6n de Yip;il'ilncia y la - -

Dirección d9 In'r<Jrcion99 de l'il Secretaria da la Presidencia,-

intervenir en los actoo o c?ntratos, ralocionados con las - -

obras de construcción, instalc.ci6n y reparaci6n que se reali

c:=n por cu·mta del Gobio~·n:i :?sderal del Distrito y ·rerri to -

rios ~ed9rales y de loo or">cnismos y 9mnreoas del Estado, as! 

·como en l~ a~licaci6n de loa subsidios que el Gobierno ~ede -

r::.1 otoreue a los de loo ":8tados y ~erritorios, l.!unicipios, -

instituciones o particu12.res. 

Substituir en SU3 °:.uagnci'2.:l temporales al Titular del R~. 
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Articulo 7: "la Secretaría del Patrimonio Nacional deberá: 

I.- Revisar los sistemas de contabilidad, de control 7 de -

auditoría internos de cada organismo o empresa y dictar, en su -

caso, las medidas que estime convenientes para mejorar dichos -

sistemas; 

II.- Revisar los estados financieros mensuales y los anua-

les, así como los dictámenes que respecto a éstos Últimos formu

le el auditor externo de cada organismo o empresa; 

III.- Fijar las nor~as conforme a las cuales el auditor ex

terno deba presentar los informes que la Secritaría le solicite; 

y 

IV.- Vigilar el cumplimiento de los presupuestos y progra-

mas anuales de operaci6n, revisar las instalaciones y servicios

auxiliares e.inspeccionar los sistemas y procedimientos de traba 

jo y producci6n-de cada organismo o empresa. 

En los casos de los organismos y empresas cocprendidos den

tro del Presupuesto de Egresos de la Fe~eraci6n, la Secretaría -

del Fatrimonio Nacional, además,vigilará que el ejercicio de sus 

presupuestos se lleve a cabo de acuerdo con las normas que esta

'blezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Páblico". 
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1. 1.1 ·nirecci6n General de Control y 'ligilc.ncia de Organísmos

Descentralizados y Empresas de Participaci5n Estatal. 

1!giJ.ar la aplicaci6n da inversiones autorizadas y subsi

dios otor~ados a or~ani8mos y Sm~resas y el cumplimiento de -

contratos da prestaci6n de servicios profesion<::les de los au -

ditores, así c~mo que los informes y auditorías sean presenta-

dos en tiempo. 

Efectuar los análisis financieros y económicos de las - -

cuentas de los Organismos y Empresas. 

Concentrar y an;üizar sus presupuestos y programas anua -

les de ooeración vigil:;indo ou cum.olimianto en coordinuci6n -

con la Secretaría de Haciendo y Cr6dito Pi1blico. y la Secreta

ría de la Presidencia. 

Examinar globalmente el desarrollo paraestatal y cuanti -

ficar ou contribuci6n a la formación de la renta nacional, así 

como los estudios econ6micos y ostadísticos que se le planteen . 
Mantener actualizando el Regí stro de los Organismos 1 Em-

9rasaa y concentrar la documentación administrativa, finsnois

ra y cont«ble de l~s entidades públicas sujetas a control. 

En coordin~ci6n con las Direcciones de Bienes Inmuebles,

ltiueblee y Jurídic·,1, estudiar y dictaminc:r las solicitudes de

enajenación o concesión que presenten loo oreanismos sujetos -

a control, la ;uarda .'r conservaci6n de lo que por el abasteci

miento de materiales y útiles de ueo corriente, el control de-

las olazas uutorizadas y la itigilancia del personal. 

En coordinaci6n con la Direcci6n Gen~ral de Inspecci6n ~ 

y Adquisici6nes revisar, registrar y autorizar lc:s adquisicio

nes de loe Organismos y Empresas, y con la Dirección de Inspe~ 
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ci6n de Contratos y Obrss l'Úblicas registrar, controlar :r •ri:si-

1ar las obras que ejecuten. 

1,1 0 2 Direcci6n General de Inspecci5n de .l.dquisicionee. 

3.e::;istrar los ::iedidos do las Dependenci::.s del 3jecuti•ra. 

Organi,1mos Descentrali:iados, Emnresas de Perticipaci5n Estatal.

y juntas de Mejoras b!aterL:les y registrar, revisa:.c" y autorizar

las facturas correspondientes a los cedidos de esas entidades·

gubernamentales. 

Registrar y controlar a sus nroveedares y proyectar. vigi

lar y establecer las pal!tic::.s y procedimi9ntos de compras para 

las dependencias del Ejecutiva~ 

Revisar ~ue los precios de compra no excedan los precios -

oficiales que figuran en la Lista Oficial Precios. 

Verificar que las cantidades y calidades de los productos

en tragados corresr>0ndan a la 9ac tado en los pedidos. 

Pormular un sistema común para las dependencias del "Sjecu.

tivo para la recepci6n, guarda y control de mercancías y mante

nerlo acutalizacfo, lo mismo que al ~adr6n de Bodegas del Gobie:: 

no Pederal. Formular especificaciones qua deban lJ.enar los ar -

t!culos da uso común que adquieran las de9endencias del Ejecu -

tivo, sus organismos y empresas; T vigilar la adhesi6n de ast6s 

e J.as políticas y 9rocedimiantos de compra coll!lllles. 

Recibir, clasificar y utilizar las listas de precios que -

envían los prov9edores para la formulaci6n de la Lista Oficial

de Precios y el registro y control de ¿recios de proveedores~ 

Asistir a los concursos o subastas que celebren las en.ti -

dades &11bernamentales para fincar pedidos o contratos de adqut..: 
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sición. 

· 1. 1, 3 Dfrecci6n Gene;t'.t;l· de Inopecci6n de Contra tos y Obras ?ú-

1/igilaf E!;;inspeccionar conforme a la Ley torlos los contr~ 
... ' ,,, ·: ·, :..-~·· ·.¡,, .. ·::,:' .. · ,, 

tos y tib_l:;túl/,~Úe.efectiíen las distintas depend.encias, así como-_,: ·~~·-;_.~~-.;::t~ ,,, ,. -· . -
los .CÍ5iitra't.i.st.as del Gobierno Federal, y pro'Jorcionar asesoría 

·_~_,_·:~::..;:''.;:_ :-· 

. 7 oer;rfciio a lr.s de?end•mcias que así lo soliciten. R:igistrar-
;"_·, .--<~:·.::\;: ,:.··::·:. ~ 

'J ... c6n:trolar. las autorizaciones de in•1srsi6n de obras. Revisar, 

rsJ~strar y controlar los contratos, acuerdoa, astioaciones, -

'.:J'.'.3os, actas de t3rr.tinacitin do obra y .garantfos, relacionados-
,_:--, 

.cpn:Ias obras de constru'.)ci6n, ·instalaci6n, conser1aci6n, rep~ 

·ra·ci6n y demolici5n, así como con la formul2citin de estudios -

y ryro;¡sctos ':)Ue realicen lc::i de::iende:iciús, org:>nismos y empre-

sas del Ejecutivo Federal. 

~9gistrar, controlar y clasificar a las personas que int~ 

z:-an el Padr5n de l"Jontratist::.s del Gobierno J'ederal, así como-

lEio b·,,.ses y normas de contrataci6n, es:?ecific;:icion.as Y-precios-

unitarios ?ara ejecuci6n de obras. Ins9eccionnr e intervenir -

en la recepci6n de las obras. 

Vieilar los concursos que se celebren para adjudicar con.

tr~tos de obras y 9romover las labores de la Comisi6n Técnico

Consu.l ti va de Contratos de Obras :Públicas que tiene a su cargo 

dictar las bases y normas sobre contrataci6n, integraci6n de -

precios unitarios, concursos y especificaciones t~cnicas de~ 

las obrus, 

1,1,4 Departamento de Publicaciones ·e Informaci6n.· 

Seleccionar y coordi~ar el uso de medios de informaci6n -
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Tramitar 7 est-~diar las solicitud.es de concesi6n minera -

hasta su tituleci6n, incluyendo todos los incidentes y rec:u.r -

sos, e iniciar el proc.edimiento de reducci6n de la superf'icie

de terreno concesionado, cusndo exceda de la permitida por la.. 

ley, as! como tr~oiter solicitudes pera el otorgamiento de co!!_ 

cesiones especiales en reservas de mi.o.erales nacionales. 

Vigilar y verific~r la ejecuei6n 1 comnrobaei6n de las~ 

obras o trabajos de explotaci6n, inspeccionarles 7 veriricar ! 

103 deslindes e informaciones de peritos en materia llli.nera. V! 
gilar el cumplimiento del reglamento de seguridad de las cper! 

ciones 1 proponer sanciones. Dietar caducidades de concesiones 

por incumplimiento a la l.ey. 

Revisar loe trabajos de localizaci6n de lotes Y' formaci6n 

de cartas mineras Y' formar el catestro minero. Revisar los in

formes de los inspectores para comprobar la ejecuci6n de trab~ 

jos regulares de localizaci6n de los-l.otes 0nra resolver pro -

blemas de invasiones. B'J.eborar cuadros estadísticos e investi-
• gaciones especiales as! como verificar los cuadros sin6pticos-

de orientaei6n minera. 

Llevar el registro Pdblico de Xi.nar!a y el de Pa-tr6l.eo . -
as! como el.libro de empsdronWiliento 7 loa archivos de titul&

ci6n minera, de tramitac16n de expedientes de actividades en -

materia petrolera. Registrar los contratos de eX!>l.otaci~n que

celebren los concesionarios mineros con particulares o con es. 

presas mexica~edas y les autorizaciones da exprooiaci6n, oc~ 

paciJSn temporal y servidumbres necesarias. Dirigir 'Y' vigilar _ 

las actividades de las agenci~s da minería y controlar los -

plazos y t&rminos legales~ 
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111r:a, ::,sí c.~mo del dibujo de rilanos gaol6;;icoe, estructur,lla3 o 

t·o.?o~r1!'i_coa en eea m:::teríc, LI.evar 91 contrJl de 9ozos 9erfo 

r:;ilos co.n finss t~cni00s de conser•r'lci6n cb los cam'.'os, ".tsali 

z::ir fúncionas de ins1iecci6n ;¡ reeistro r¡ue oc cleriv"ln de las -

explotcicionss asi.gnadas, incluso en lo rel'1tivo a expropiocio .

nas y ocu9:ici6n temporal de terr,mos. Llevar el re,';(i::itro de rie

r.Ú.on oetrolaros Y' de los contratistas que trabajan con Patr6 -

'1ao's' ;.!exic'.'.nos e intervenir 'ln los eoturlios !'Jl'."Jvios de los per

'misos a p<irtioulares pa.ra 1 ~ elaboraci6n de ;Jroductos !'.l~troqui

'ml:Cos, 

: .. Registrar y trnnitar las solicitudes para la obtención de-

concesiones min,3ras y vigiler y supervisar las U[:"!nci<ls de mi -

ner!a. así como a los concesioncrios minero::i y rilantas de bene-

.ficio. 

1. 2,.,2 Consejo de Recursos Naturales no .:Vmovables, 

Sfectuar laventamiontos GBof!sicos, proyectos y trabajos 

que cuantifiquen el desarrollo de la explotación minara. 

Llevar a cabo ent.ilüüs rle los difsrcint:is tipos de rocas de 

les zon~s mineralizadas, 

Efectuar invaotigaciona3 ds los campo3 ~ineralizados a - -

oro :!".tnclid 'ld. 

las zom:s bon'Jncibl10 t:milicntes n incr•Jm<:mt'.lr la producci6n mi 

:1-:Jra. 

R:H.üizsr, ciln fin>Js de '.l:{ploraci6n r~in"lra, l;want~1ciiontos

~físiéos y fotogrrunétricos, formu.lando con los resultados - _ 
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r: . .') .< i: ! ¡ :~.r- -' . '·~f. 
mapas fotogeol63icos. 

"' ;_, ~· 1'¡' 

?..ealiz3r estudios econ5micos y estadísticos t~'l'.ii3nt.~s a -

determinar las acti•1id2des de exulot::.ci6n d;il Cons3.io, 'lncauzar 

i·as '.!Xplotacio!les min~r::.s gi.tberna!i'.e:ltabs :r .::n:llizar los :iro1'.l!:_ 
• 1 . 

toe ·minerales de .inter5s nacional • 
.\; : ... '. '. . 

Forcar porte de loo c:imi tés d9 importación :! C"l:!.idad '; -
, L, "•; 

n'orma·s d~ los miner?.laa no met1\.icos, que preside la Secretada 

de Industria y Comercio. 

Formular ponencias sobre recursos no r-enoYablils 1 que pre -

sentan en los distintos congreoos n~cionales e internacionales. 

1~2·.). 'conU.'si5n. de Pomento Minero. 

· Promo.V'er la. 'aeti•ridcd minJra oara for.i1nt:lr la e:qilotaci6n-

de r<:icursos. 

Asesorar al pe111.te!ío y mediano minero en los trnbaj~s de -
,.. : . . 

n.;?lotación; f:icr:iul:r .::icoyectos ds :irodu.cci.5:i, c:>r.:1rcio e in -

: ··' 
1.J Subs<:icretario d~ Bien2s Inmuebles y de Urbanismo 

Planificar, dirizii:- y con~rolar la resolución :r :ijecv.ción-

de los asuntos de car,foter t5cnico en m:iteria de vi::;iln.ncia, -

cons!::i;•vación ] administraci6n •lir:icta de la Sgcr,1taría en su -

caso, de la Zona ~sil.eral C'lrr~sponc'.ient9 a la Secretáría del P1!_ 

tri..non,io clacional' y los bien<:i3 inmuebles rle la ?ei:l.eraci5n, t'.l'.'1-

t.i> ... deL dominio priv:>do c:imo del r~ominio :iúblico, cuando no es -

tén expr'!sa y lsgaL'llcn~e encomendados a otras entidades 1el s<:ig_ 

tor. nliblico i la uro.y<JcciÓ!1, nor!!Hllizaci6n y aj Jcuci5n de los i!1 
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V'ilntarios· de bienes nacionales, incluso el de bienes inmuebles 

~e la ?euer~ci6n, y la elaboraci6n y compil~ci6n da normas y -

proced.i:ni·~ntos q•.ie deben seguir otras entidades del. sectbr pú

bico para integrar el catastro Nacional; la organizaci6n y fll!:. 

cionar.iiento '!el R~3istro Público :le la Propiedad Federal; ].a -

deter~inaci6n de las normas urbanistas de inge1?':1er!a 7 .ar~ui -

tecturo. a que deber1n snjetarse legaloenta J.as"obras en bienes 

inr.i•1ebles !'ederales o las 1e las Juntas F'ederai,es da ::ejoras 

"atoriales, :r la coordin~ci6n,. dir."1cci6n y supervisi6n de di 

chas juntas, 

Su'Jsti tuir al Secretario. e!:l sus a•1sencias a tal ta de los-

Subne~raturio;i del Ramo y de Recursos Nati.u-ales no renovables. 

1,3,1 Direcci6n General de Bienes Inmuebles. 

Controlar y administrar los bienes inmuebles del. dominio-

9Úblico da la ?ederaci6n; vigilar la conservaci6n y eprovecha

~iento de los iil!lluebles federales que no;est6n expresamente 

encomendados a otra depenuencia del Rfecutiv.o · iiederai, 

Proponer le incorporaci6n al dominio piiblico de la Fede 

r~ci6n ie los inmuebles de propiedad ~ederal. necesarios para 

loo sel'"Ticios púb:!.icos. 

Ado?tar lns medidas administrativas encaoinadas a obtener 

~~~tener o recupárar la posesi5n de los bienas del dominio - -

público 

Controlar los bienes inmuebles de dominio privado de la -

r.aci5n cu<>ndo no est6n e:r.:iresamente imcomendados a otra depen

dencia del Ejecutivo :!lederal, así como ci;ilebrar los contratos

relativos al uso, explotaci6n y aprovechamiento de los inmue -

bles federales especialmente para finee de beneficio social, 
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;jercer la. ~rie:·ilanc~.::. neceearia ,;:i .. ~r~ e~ :;t;.!!!JJl~ento :!2 dic:-~os 

contr.?.tos; pron:over al ajerc1c.io de ld scci6n reetit-u:o:·ia ·:·:·

'ore los actos de eno.,jenaci6n condicional de inJTuebles ferie!".l -

les del domir.io :privado y celebrar los contrato<; .Je a:;."::"'e11ia -

miento sobre los wis~os¡ así como redlizar los trá~i•es ~ar~ -

reivindicar la ~ro1iedad im::obilia!'ia de la Naci6r.. 

1. 3. 2 J)irecci6n uenernJ. de L:a tastrc de la Proriedad .::·edera:!., 

Llcivar el re51stro de los imwebles de pro;iedad federal, 

fo=ular el catálogo de los .i:isr:ios man-:;e>niándolo actu;:'.liza.oc 

y verificar lo.:! da.t.;s obter.:idos con la realidad en los ca.~cs -

que se necesite Vi€ilancia de pro~iedsdes feder~les. 

Realizr..r avalúes eji<iales y de justi:;;reciaci6n de :'.'.;r..t?.o::, 

así como llev-ar el c.ircl:i ve de :!)la nos i:.rb3nos y C'I tastrales. 

Elaborar el 9rograna rar3 fomar ';! rr::lntener el catast::·o -

nacional y la carta c:..tastral de la ?..epública l\Ie:dcana. 

Proyectar y formular las nomas ;¡ :¡¡rocedi::ien-::o.s :p:ir.i le

Yantamiento del inventario del Patrimonio de I=uebles 'J "'.ec'.•~· 

sos Federales. 

1. 3. 3 .Direcci6n General de Juntas Federales de ::e joras ;.'.a-;;e::;i~ 

les, 

Proyectar, :¡,iro¡;;ramar y ejecutar Obr:3.s urbana.s en l::.s :;;o -

blaciones en donde están constituidas las juntas. 

Intervenir en los financiaii:ientos de e1r.isi6n de 108 ti-:;u 

los de crédito de Lis junoas de acuerdo con l.is atribuciones 

e instrucciones dictadas por la Secretaria de Hacienda y Gré -

di to E1folicoº 
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Intervenir en las enajenaciones de los bienes que constitu

yen el :;:atrimonio de las Juntas. 

r.uxil.:J,ar a las jLmtas en los trJmites legales, técnicos o -

adl'.linistrativos que sean necesarios ante organis~os públicos y 

privados. 

Substituir a las Juntas, como Titular, en la ejecuci6n de -

L1s obras encomendadas cuando los ingresos de éstas sean insu-

t'icientes. 

i.3,4, Direcci6n General de Urbanismo, Ingeniería y Arquitec-tB 

ra, 

Recopilar, procesar y distribu.:J,.:i;- la informaci6n requerida 

__ p:;:;a _ela])prar _Pl.'.Qgrarr:as ,dE¡ dasa:r;-rollo urb:mo y :iesarroll.ar _pr.Q_ 

:;r~;~·ª"' do; investigaci6n de carác.ter hist6rico, arq_u.i tect6nico-
~- ;;: :i ·- .- .. 

y :le in¡;anierfa; señalar ~onnas socioecon6micas e investigarse 
·, 

---~J?f":éortocar
0 

la reálidad 'u:rbana y para jerarquizar las necesi'... - ~ 

< .1;.iJ~~ del desarrolló ~de óbras Ul.'.l:?ana;. 

Asesorar al .Ejecutivo-Federal en el desarrollo de las CiJ:!. 

:.!:des fronterizas y po:i:-tuariai¡i_ y estu~iar el 1:2ejor aprovecha -
. i. 

wieuto del patrimonio irunueb-le fe¡ieral. 

?roy~ctar, elabonr y revisar cálculos est::::ucturales, es-
' . - -~t 

tin:aciones de obrcis ,- es:¡;e_cii'icaciones, presupuestos y peri ta -

;j es; a11¡;ervisar · demoJ.icionas :¡;ar::i. restaurar, conservar y adap-

';ar im:iu.ebl::s federales y ¡¡¡onumentos _col~_niales; elaborar pro-. 

y·;, e tos arq_ui tect6nicos de la Secretaria, revisar los de otras

~..;_.:andunciu.;; y ;i.sescrar técnicai;:ente a comités ds vecinos o --

.,•_.¡ toric.lades :¡;ara la conservaci6n y restaur-ici6n de tell'plos y -

.l:.b.or.,:r .los r:sterbles gr-Jficos que se le <:oliciten ];Jara uso-

la .Secretaría. 
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1.3.5 Comisi6n de Avaldos de Bienes nacionales 

Practicar avaldos de bienes nccionales por naturale~a o -

por disposici6n legal, an los que sea parte un'.'. dependenci3, 

organismo o empresa del Gobierno ~ederal y supervisar los - -

avaldos que le sean sometidos por otras autoridades. 

1. 4· Oficial Mayor 

· A"ilJ:l.i.nistrar los asuntos internos de la Secretaría en ma -

te ría de normas y procedimi"lntos, personal, manejo de fondos,.· '7 .. , 

;¡ subsidios, presupueeto, ,adqui:iiciones, alm:!cones, sUJllinis .:..:.... · 

tros~ manteiJ.imiento y conservaci6n en buen uso de los muebles-

y ei:¡uipos, 
'-

Representar ~ la Secretaría ante otras dependencias d~i·~-~ 

Ejecutivo y particulares eh todo lo no encomendado 9zpresamen:;. 

te por la Ley' a otros funcionarios; .certificar las actas, do 

cWÍ!entos ,'f copias tJ_ue deba expedir la Secreta ría; autor~z.ar- ""' 

los· libros del protocolo de los ~Totarios del Patrimonio tracio

nal y substituir en sus ausencias al Secretario y los Subse - · 

cretarios. 

1.4.1 Dir9cci6n General de Administraci6n. 

Controlar el ejercicio del Presupuesto; llevar el inven -

terio de muebies y equipo. 

Organizar y controlar el funciona::iiento de las activida -· 

des de registro y control de ingresos por conceptos de produc

tos, derechos y aprovechamientos de la Secretaría; del aseo, -

vigilancia y mantenimiento de sus inmu3bles-y ·reiúcuios; de -

las, ad~'.lisiciones y alDrncenos de la Secretaría; de1 •¡:ontrol :r

rnanej~·de-L· 11.;,•;.;;_1J;:!l; del servicia· m~dica de "!rnerg;encia para 
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l's empleados y de los servicios de biblioteca y 9r~stamo de 

libros y S'lrvicio de fotocopia e im9resi6n mimeogr~fica. 

1. 4. 2 Direcci6n General de Bienes ;,:uebles. 

Orgenizar y control>~r todos los movi!lii·.mto3 de in-1enta -

rios de bienes muebles de prD9iedad faderal en <Jl Distrito '?e

dcral. Controlar las bcjas ds los •1eh!ctu!ls prgriiedad de ·lep<a_!! 

d!ncias, organi!mos o em9r'lsDs feder5les 1 intarvanir en can -

cursos y ·s'.tbastas de 7eh!c1.llos; tramitar, autorizar, negar o -

onm;!ldur lan solicit11des de m:ivimientos de in'Mntarios de mue

bles de pro9í·ad~d faderal en el interior de la Rep(iblic2 :r en

<Ji 's'ir·:icio e::terior; d.is::ioner d'll 'iestino fin::.l de los mue -

bl~s flUO remitan los juz:;'·'a.os de ~istrito :JO!' ser pruebas .;in -

'1rocos:is t-Jrr.iin3dos; inter1rsnir en l'" ::i1itori:;ación de 3cuerdos 

it'Íi$t'lri::.les o Presidencí::iles d3 don:ici6n de ::mebles; tr:imi

t:1r :'~n~:.):!,.~n1S a los zobiernos Q'l lo:o 3'1tado3 :r ¡,;uniCÍlJÍOS las 

'?.l';,··:-:J ~-'J·-·~i·::n:HJ m.~_tsblgs e las r!":?!>qné!~nci7.3t orJ'?.nis;noz y '3m9r1 

I!l.terv'3nir en l::s entre:;as do o::'icina::: por c:;mbios de ti

tcüares y controlar las ·.'.ele~acion'ls de facultades conferirlas

ª Oficinus ?edarales de S.:?.cianda, Correos y T'llér;rafos y, - -

Cl6nsulas o representantes di9lom~ticos, así como ravisar las -

'.Jases le,'.;Ules de estas funcion<Js y proponer 'ln su caso enmien-

?o!'mul2r avalúas y c~nnica to rías a subas tas de bi~nes mu~ 

bles dados de b~ja por de~endenci~s, orsanismos o empresas fe

d·n·c:les y cli1rul');ur trim·:rntralm>Jnte s:.ts in.formaciones 31 respe!:. 
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Llevar el registro de las personas físicas o mcrales con -

.tratadas para la conservaci6n de instalaciones, equipos y bie 

nes muebles en generdl pertenecientes a los Poderes de la Uni6n 

orga"1ismos y empresas federales. 

1. 4. 3 Direcci6n General de :,1étodos :¡ Sistemas. 

:>:Jtudiar y proponer el establecimiento de sistemas de trab~ 

jo que :.J.ejoren la e:i:'iciencia de las distin"'.;as de¡:endencia.s de -

la Secretaria formular y supervisar el cum~limiento de las nor

.:as de trs.bajo de las dependencias y obtener info=ación básica 

_::;erióüica par~'.! elaborar y mantener al día el liianual de Or5ani -

zación interno de la Secretaria. 

Promover estudios de investigaci6n de operaciones y otras -

técnicaa adr.linietrativas reodernas para el uso de las activid:i -

~ez de la incu.~oencia de la ~ecretaria. 

3studiar las posibilidades y necesidades de mecanizaci6n 

-~ O?eraciones con equipos electromecánicos y electr6nicos en 

la 3oluci6n de rutinas de trabajo y producción de estacI.:Giti.Qª§.-:. 

ue las de-¡;;endencias de la Secretaria y proporcionarlils el 3er--

vicio de 9rocesamiento de datos que re~uieran. 

2laborar y editar oportunamente 13 Lista Oficial de Pre --

cios !.éáxioos y fonnular cu3dros compa:retivos e infonn3ci6n es -

tadiatica de las adquisiciones de las de;endencias, or,<pnismos

y emvrssas del Gobierno Federal. 

Or,;::inisraos Descentralizados y Empresas, de l:'artici~ac±6n Esta.tal 

en cuyos conoejos :participa la Secretaría del Patrimci'nio ITaoio-

n:i.l. 
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.:\ero9uertos y- S'l:-<ricios Au:dlÜH''ls; Az1.tfr'lra ~racional, -

S.A.; Cruninos y Pu~ntes ?sd.erales de I~resos y SeI"Ticios Go

ne:(os; ".Jomisi&n de ".!'or.!J?l~o :,an,Jro i ~omciañia ;;?gal <ial C.!onte Y

Pachuca; Compa~ia Eléctrica Gu:::mán, S.A.; Com~a1ia B'l~ctrica

L'!anznnillo, S.A.; Com::iaflia 'Sléctrica li'.orslia, S • .1.; Compa:lla-

R'.idroel~ctrica Occidsntal, S.A.; Cfonsaja de Recursos ~!atura 

les no Renovables; Constrttctora !Tacional de Carros <ie ?erro 

carril, S.A.; ,Di6sel !racional, S.A.; :s'<Jrrocarril de Chihuahua 

al Pac!fico, S.A.; :?o:irrocarriles :racionales de ~~xico; :?asfo-

ritas i.Iaxicanas, :?.A. ·de c.v.; ffos;iital Central de la Secret!:;. 

ría de Comunicaciones y Transportes; Industrial de Abastos; -

Instituto Mexicano del Petr6lso;. Instituto rTacional de Prote~ 

c16n a la Infancia; Instituto ?racional de la 'fi'lienda; Labor!_ 

torios nacionales de :?omento Indüstrial; ifue'fa Com9ai1ía nác

trica Chapala, S.A.; Petr6leos !foxicanos; Productos ?or:Jsta 

las ~Iexicanos; Servicio de Transriortes El~ctricoa del D. í'.; 

~iderdrgica Nac:io_n~l, __ s • .i.~; Sistema de Tran5porte · 0olecti•10 y

Zincamex, S.A .. 



CAPITULO VII. 

D) .-A~RIBUCIOKES DE LA SECRETARIA 

DE LA PRESIDENCIA 
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AT'!?I13tlCIO'!IB5 

ArtícuJ.o 16. Ley de Secretarías y Departamentos.de Estado: 

A la Secretaría de la Presidencia le corresponde el despa

cho de los si~ientes asu.~tos: 

I. Estudiar y dar forma a los acuerdos presidenciales para 

su debida ejecuci6n; 

II. Rocabar los datos para elaborar el plan general del ~ 

gasto público e inversiones del Poder :Sjacutivo y los progra 

mas especiales qu9 fije el Presidente de la Re~ública; 

III. Planear obras, sistemas y aprovechamiento de los mis

mos, proyectar el fomento y desarrollo de las regiJnes y locel1 

dadas que le señale el Presidente de la República, para el ma -

yor provecho general; 

IV. Coordinar los programas de inversi6n de los diversos -

6rgenos de la administraci6n pública y estudiar las modifica ~ 

ciones que a ésta deben hacerse; 

V. Planear y vigilar la inversi6n pública y la de los or -

ganismos descentral!.zados y empresas de participación estatal; 

V! Registrar las leyes y decretos promuJ.gados. por el Rje -

cutivo, y los acuerdos y reeoluc!onea del Presidente de la Re -

pública, y 

VII. Los demás que le fijen expresaménte las leyes y regl~ 

mantos o que le encomiende el Presidente de la República. 

ESTRUCTURA. ORGAUICA 

1.0 Secretario del Despacho 

1.0.1 Asesoría Técnica. 

1,0.2 Asesoría Económica 
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1.0.3 Direcci6n de Legislaci6n e Infonne Presidencial 

1.0.4 Direcci6o de Vi51ilancia 

1. 1 SuosecretS1rio 

1. 1. 1 Ccmis16n para la Fon::ulaci6n de Planes de Desarrollo. 

1. 1. 2 iJomisi6n de Administr-aci6n Pública 

1. 1. 3 Couisi6n de Frogr~ruaci6n del Sector Público 

1.1. 4 Direcci6n de Gasto Público 

1.1.5 Direcci6n de Inversiones 

1. 1.5 Dir=cci6n de P1aneaci6n 

1.1.6,1 Ccmisi6n de Zstudioe del Territorio Hacional y Pla

neaci6n. 

1.1.7 Dir;coión Jurídico Consultiva 

1. 2 Oficial iilayor 

1.2.1 Direcci6n General de Adm.inistra.ci6n. 

1. O decreta río del Despacho 

Pl1:1nificar, dirigir y controlar la reaoluci6n y el deapa -

cho de loa asuntos relacionados con la elaborac16n del plan ge

nerill del gasto público e inversiones del Poder Ejecutivo y -los 

programas especiales que fije el Presidente de la República; la 

coordinaci6n de los programas de inversi6n de la administraci6n 

pú~lica y el estudio de las modific~ciones que a ésta deban ha

cerse; la planeaci6n y vigilancia de la inversi6n pública y la

de los organiSl!los descentra.lizados y empresas de participaci6n

estatal. El registro de Leyes y Decretos promulgados por el Ej~ 

cutivo y los acuerdos y resoluciones del Presiden~e de la Repú

blica; y el estudio y fol.'lllulaci6n de los Acuerdos ~residencia -
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ales para au debida ejecución. 

Firnar las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y 6rde -

nes expedidos por el Presidente de la Tiepública, 

Realizar funciones de coordinador en diferentes actividades 

del Presidente de la República, tales como; El Acuerdo Oficial; 

el Infor.ne Anual de Gobierno al Congreso de la Unión; las gira:: 

de Trabajo -;¡ to:fos ::.o::: ;'.e tes er, el !listri to Federal y en el in

terior de la República; las Vi"itas de .Jefes de ::stado .::xtran -

jeras a !!éxico y conYocar a juntas entre Secretarias de Estaoo

y turnar la correspon~encia oficial del Presidente de la Re~ú -

blica. 

Las demás que expresamente le fijen las leyés, reglai:.entos

o el Presidente de la República. 

1.0.1 Aseaoría Técnica 

Resureir e iní'on:iar cuestiones administrativas relstiv~s a -

la ~ro:pia Secretaria 7 realizar trabajos es~eciales que le en -

comiende el tituJ.ar. 

1.0.2 Asesoría Econ6oica. 

Informar, analizar, opinar y orientar al Secretario sobre -

aspectos econ6r:ú.cos de asuntos vinculados con la propia ~eoret~ 

ria. 

!nfo:rmar al Secretario de asuntos encoraendados eepecitica -

mente por él. 

1.0.J Dirección de Legislaci6n e Ini'ol'l!le Fresidencial. 

Recibir y registrar las leyes y decretos del Consreso ~e -

la trni6n y los reglamentos, decretos, acuerdos, Órdenes y reso-
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luciones del Presidente de la República. 

Realizar los trámites necesarios :para la publicaci6n en el

Diario Oficial de la Federaci6n, en su caso de los documentos -

registrados. 

Formar un cat1logo de los documentos registrados. 

Recabar docunentos que sirvan de base al Presidente de la -

Rep·t1blica para elaborar su infonne anual. 

1.0.4. Direcci6n de Vig-ilancia. 

Ejercer la vigilancia de la Inversi6n Pública 

. Efectuár'ias actividades de Vigilancia que corresponde rea

lizar a la Jecretár!a de la Presidencia, conjuntamente con la--· 

del Patrimonio Nacional, en relac16n con los contratos de obra y 

los s.ubsidios federales. 

1.1 Subsecretario 

Dirigir y coordinar los asuntos de carácter técnico de la 

Secretaría en materia de ~ato público, planeaci6n regional y 

sectorial, inversiones públi_cas, aspectos jurídicos y .consulti . ..:.-

vos y refonnas adsministn ti vas. 

Desempeñar-las comisiones que le encomiende el Secretariado. 

y suplirlo en sus ausencias. 

1.1.1 Com1si6n para la Formulaci6n de Planes de Desarrollo. 

Formular planes nacionales de desarrollo econ6mico y social 

Coordinar las funciones a cargo de la Secretaría de la Pre -

sidencia en planeaci6n del desarrollo econ6mico y social del - -

:pa:ís, con la Secretaría de aacienda y Credi to Público en materia 
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fiscal, crediticia. monetaria. -¡ de. pri.supue:rtro. ( Ea·ca ::omisi6!'l

se integra ~or miefilbros da las Secreta::::!aa citadas.) 

1.1.2 Comisi6n de Administraci6n Pública. 

Estudiar la organizacién y los sis"emas administrativos del 

Gobierno Federa]. y proporier las re!'ormas gene~les c;.ue procedo.n

psn racionalizar las estructuras, loe procedimientos y el a:¡;ro

vechamiento de J.os recursos humanos, materiales y financieros 

de la Adminiet.raci6n .Pública, adecuiíndola a la 11laneaci6n iel 

desarrollo y procurando el mejoramiento de los servicios púcli -

oos. 

Formular el plan global de la Refon:ia Ac1rdnistrativa, come

terlo psra su aprobaci6n a l~s aQtoridadas su:¡;eriores y an su ~ 

caso, vigilar y coordinar su ·correcta a:¡:licaci6n. 

Promover en las dependencias gubernamentales l::i c.reaci6n o

adecuaci6n de Unidades de Organización-y l.iétodos, as:! como la 

compilaci6n, depuraci6n y codificaci6n de sus disposiciones ju -

r:!dicas. 

·Elaborar, divulgar y mantener actualizado el manua2.. le Or -

ganizaci6n.del Gobierno de loe Estados ünicos Mexicanos. 

1.1.3 Comisi6n de ProgJ:'Sll!aci6n del Sector Pública. 

Analizar los programas de actividades del Gobierno Federal,

Organismos Descentralizados y Empresas de Participaci6n estatal. 

Exs.minar la pol:!tica, proble~as, metas, medios, necesidades

y recursos financieros de cada uno de los progrer;:as, así cc:::.o el 

papel que cada entidad del sector público representa en los sec

tores de la actividad nacional. 
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1.1.4 DiNoci6n da Gasto .?6'olico. 

Detenilin:ir lds ta;ias adecuadas pa.ra el de;:;3r::>ollo del pa:i'.s

y de los ~iversos sectores de 13 actividad nacional, a fin de 

que el ri ti;:o de desarrollo econ6mico y socü\l supere satisf.:ic 

toriamente al inc:rr,~ento 5er:iogdfico y que el in.:;reso nacional -

se distribuya en fol'.Illa equitativa. 

Calcular el monto, la estructura y financiamiento del GSst~

nacicn:ü neces3rio par--:1 alcanz3r las tasas de creciL:ientos fija

das, 

Precisar los lineardento:; para la fonnulaci6n de los pre su

puestos-programa de las entidades del sector p6blico. 

Elaborar el plan general de gasto público; detenninar el - -

monto, estructura y el financiamiento del gasto y la inversi6n -

del sector público federal en función de las tasas de desarrollo 

establecidas. 

~ro?oner modificaciones y ajustes a las proyecciones globa -

les. 

1.1.5 Direcci6n de Inversiones. 

Progr~illar y coordin3r l3s inversiones públicas, con base - -

en los planes de desarrollo. 

~or:nular y delinear conjuntamente con la Secretaria de Ha ~ 

cienda y Crádito Público, los proeramas' anuales de inversi6n - -

fimincia¡;¡iento. 

~valuar los reoultados eoon6micos y sociales de las obras -

y proyectos de inversi6n, pal'>~ integrar lo~ programas de inver -

sión de cada una de las entid3d~s del sector Público. 

Foroular las autorizaciones anuales de inversión y sus - --
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modificaciones. 

Reunir elereentos para el Inventario de la Inversión Pública

pre oisanuo el ~rado del avance de cada una ue laa obras y da la.a 

instalaciones c01:ipler.:entari'1S auxiliares. 

;dejorar continu'.lll:ente los sistemas de evtllu:>ciór: de -:;ro·r:1c -

tos y a.portar elementos de juicio ~ara el exa~en del ~h;el lUe -

desempeffa la Inversión Pública en al proceso de desarrollo econf 

mico y social. 

Examinar las obras o conjunto de proyectos de Inversión Pú. -

blica en diversas zonas del ~aís para activar el desarrolo regi~ 

nal, 

1.1.6 Dirección de Planeación. 

Obtener en forma detallada y peZli:anente, la info"i:::aci6n neo~ 

saria para el mejor conocimiento y evaluaci6n de loa !°'3G'l!:°SOs -

naturales, humanos, económicos y t~cnicos con que cuenca i~ r.a -

ci6n. Promover el levantamiento de inventarios dinád. cos de '! -

a~uellos recursos q_ue sean susceptibles de cuantificación, así -

como para el desenvolvimiento de regiones y localidades, preci -

sando la estruct~ra de la inversi6n pública y privada, a3Í co~o

las medidas específic~s de a<j.ministración y de política económi

ca y social necesarias para lograr el desa.r=ollo de dichos seo -

to res • 

.3studiar sisi:emátican:ente las delimitación de zonas del :país 

y proponer políticas de desarrollo que contribuyan a corregir el 

desequilibrio regional; proponer modificaciones y ajustes a los

programas sectoriales y regionales. 

1.1.ó. 1 Comisi6n de Estudios del Territorio riacional y Planea -
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ción. 

~labor~r el invGntario de los recursos naturales del país a-

fin de contar con loe datos encesarios que sirvan de base para-

eldbOrdr planes de desarrollo a nivel nacional, as! como saeto -

riales y regionales; coordinar la labor de otras dependencias 

que realizan inventario de recursos naturales renovables. 

1.1.7 Dirección Jurídico Cons:.lltiva. 

Lstudiar y dar for:na a los Acuerdos Presidenciales. 

Dictaminar sobre los aspectos jurídicos de las leyes, re ~ 

glumentos, acuerdos, decretos y resoluciones del Presidente de -

la República. 

Forn:ular los proyGctos de leyes, reglamentos, decretos, 

dcueraos y Órdenes del Presidente de la República que ee le en -

comienden. 

Realizar los trár!ii tes que se requieren en los juicios de -

a~paro en que el Presidente de la República sea parte, as! como 

asesorar al Secretario en los juicios de amparo Gn los que re -

aulte sei:alado como aui:oridaq responsable. 

1. 2, Oficial b:ayor 

Dirigir los 3s1.mtos sd:l!linistra-ti vos de lu Secreta:ia en n:a-

t~ria de personal, presupuesto, adquisiciones, almacenes y su -

rainistros, as! como lo::i servicios auxiliares y atención médica. 

Autentificar con su finna las copias de los :..cuerdos Presi

denci:i.les relativos al De¡;artamento de Asuntos Ag:rnrios y Co

lonización una vez r~¿istrados por el Secretario y contestar y

turnar solicitudes de particulares dirigidas al Presidente de -
la Repl1blica. 
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Auxiliar y subsis•ir al Eecretario 7 al Suosecre"a!'io en sua - -

ausencias, Je acuerdo con las inet:::ucciones ~ue recioa de los -

miSlllos, 

1.2.1 Direcci6n Gene:::al de ~dministraci6n. 

-- ~ª"ª Dirección es ~na de~endencia de la Presidencia de la --

~epública pero atiende las funciones sdl::inistrativas de 13 Secre 

taría de la ~restdencia. 



---
(.H. "!TOLO VIL 

. E)•- LISTA DE IU\ifil!IOS QUE OPERAN 

crr~o EMPRESAS DESCENTILU,IZADAS, 

INSTITUCIOIIBS AUXlLIA.ItES DE 
CREDITO 
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UNION NACIONAL DE ~RODITCTO:eiiS DE AZUCAR 
s. A. de C.V. 

ANTECEDENTES 
Y BASE LEGAL 

Es una institución au::d.liar de crédito, de naturaleza mi.."Cta, 
organizada en forma de sociedad anónima de capital variable. 

Sus estatutos fueron nrotocolizados el 1° de diciembre de -
1960 1 y asentados en el Re3istro ~dblico de la Propiedad y del -
Comercio bajo dl número 194, fojás 317 1 Vol. 488 del Libro Terce 
ro; asimismo se inscribió con el número 107-R, a fojas 56 del Re 

~--·- gistro de Uniones de Crédito en la Comisión lfacional Bancaria. -

El domicilio social de esta empresa es la ciudad de México, 
pudiendo establecer agencias y sucursales en otras ciudades de -
la República o del extranjero. 

El cenital social es variable. El inicial es de - - - - -
$ 50 000 oóo.oo representado por igual número de acciones con va 
lor de $ 1.00 cada una, todas nominativas y con idénticos dere-
chos. 

Su capital fijo, sin derecho a retiro, asciende a - -
$ 45 000 000.00 1 totalmente suscrito por las empresas azucareras 
anotadas en el Registro de la Unión; el capital variable con de
recho a retiro es de $ 5 000 000.00. 

Ningún socio podrá ser propietario de más de un 15% del ca
pital social pagado de la institución. Las acciones de la socia 
dad no podrá~ transmitirse sin la autorización del Consejo de -= 
Administra c ion. 

ATIBUCIONES 

I. Facilitar a sus miembros el uso del crédito para la fa -
bricación de azúcar mediante: préstamos de habilitación o avío, 
refaccionarios e inmobiliarios; descuentos, anticipos y apertu -
ra de cr~ditos 1 y garantía o aval en los crédito~ ~ue los miem -
broa de la union contraten con terceros. Los creditos de avío -
ser~n otorgados por la unión con base en los reglamentos que pa
ra ese objeto apruebe anualmente el Consejo de Administración por 
los votos de las dos terceras partes, cuando menos, de todos los 
consejeros nombrados. Los anticipos, préstamos especiales, fi -
nancismientoa adicionales, avales o garantías de cualquier clase, 
se otorgaran de acuerdo con las bases generales respectivas que 
también con la votación indicada apruebe al Consejo; 

II. Encargarse de la venta del azúcar producida por los miem 
bros de la uni6n, o del que ellos también adquieran de terceras 
personas no asociadas y realizar la distribución y ventas res -
pectivas procurando reducir los fletes y demás ~astas que orig! 
nen la movilización y distribución de dichos azucares. 
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III. Efectuar pignoraciones de los azúcares que reciba de 
sus asociados, para cumplir con los fines de la unión; 

IVe Procurar que se obtenga anualmente la producción nece 
saria de azúcar para abastecer el consumo normal del país man-
teniendo una existencia re5uladora. 8e considerará como exis
tencia ·resuladora la suma del 20~ó del consumo ini:;erior estima
do pars el si¡;;uiente año y el 50% de la posibilidad estimada -
de exportación para el mismo año siguiente; en el concepto de
que en ningún caso las existencias al 31 de diciembre deberán 
computarse en cantidad. inferior a 400 000 toneladas. 

V. Liquidar los azúcares que aporten los miembros de la 
Unión, <le acuerdo r.on las bases que acuerde el consejo. 

VIs Adquirir acciones, obligaciones u otros títulos seme 
,jantes y aun mantenerlos en cartera, cuando se relacionen con
los fines de la unión¡ 

VII. Promover la or~anización de empresas de industriali
zación o de transformacion. y venta de los productos que elabo
ren los socios de la unión y, en s11 caso, administrar empresas 
de esa clase; 

VIII. Promover, organizar, controlar· 1 administrar o tomar 
pa:rt;iciJ?ación como accionistas en empresas almacenadoras de -
concesión federal, asi com9 en las que se ocupen de la manufa~ 
tu.ra de envases para el azucar y, en general, en cuantas empre 
sas tiend.an a beneficiar a los socios de la unión¡ -

n:. Tomar e su cargo o contratar la construcción o ad.mi
nistración de obras que sean propied~d de sus asociados, para 
111:10 de los mismos y en relación con las actividades propias de 
1a u.ni.ón; 

x. Encargarse de la compra, ve.uta .o alq1liler de imple - , 
mentes que los socios de la unión necesiten para actividades -
agrícolas, industriales o comerciales que se relacionen direc~ 
tamente con la producción de azúcar; 

XI. Adquirir bienes muebles o inmuebles que est6n permi
tidos por la ley, pero sólo en ouonto sean necesarios para los 
objetos de la unión, y 

XII. Practicar las demás operaciones que la ley autorice 
a las Uniones de Cr~dito y, en general, las que tengan po~ o~ 
jeto cumolir los fines enumerados en las fracciones anteriores 
y las que en el futuro sean señaladas por la ley. 

ESTRUCTURA ORGANICA 

La sociedad es administrativa y dirigida por un Consejo -
de Administración, desi~nado por la Asamblea General de Acci~ 
nistas, así como por o.ih Director General nombrado por el Con
sejo, por los votos de, cuando menos, las dos terceras partes 
de sus miembros. 
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El conse~o se integra por 18 consejeros propietarios y -
dos suplentes por cada uno, de los que tres con designados por 
el Gobierno Federal y son los titulares de los Secretarios de B 
cienda y Crédito Público, Industrie y Comercio y A~ricultura
y Ganadería, o los delee;ados que desisnen; los demas son desi¡:: 
nados por los accionistas c¡ue conc11rran a la Asamblea. Todo -
accionista o ';';rupo de accionist;as q11e represente cuando menos 
la quinceava parte del capital p11ede nombrar un consejero pro
pietario y sus dos su~lentes. Todos duran en su encargo dos -
años, pudiendo ser reelectos. 

_,..,- Los consejeros nombrados por el Gobierno Federal tienen -
derecho de veto respecto a las resoluciones del Consejo, de -
biendo interponerse éste, precisamente, en la sesi6n en que -
el asunto sea vot¡¡do. 

La vigilancia de la sociedad está a cargo de cuatro comi
sarios propietarios y cuatro suplentes que duran en su cargo -
un año y que son nombrados en Asamblea General de Accionistas. 
De ellos un propietario y sil respectivo suplente son nombrados 
por el Gobierno Federal, por medio d.e la Secretaría de Hacienda 
y Crédito P&blico y los demás por los productores de azúcar, -
de acuerdo con el tonelaje por zafra que produzcan. 
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SOCIEDA.D COOPERATIVA DE EJIDATARIOS, OBREROS 
Y EMPLS.ADOS DEL INGENIO EMILIANO ZAPATA, 

S. C. de P. E. de R. s. 

ANTECEDENTES 
Y BASE !.EGAL 

Esta sociedad fue constituida en la ciudad de Cuernavaca, 
Mor., el día 19 de febrero de 1938, por los ejidatarios de la 
zona cañera, cributaria del Ingenio de Zacatepec, y los traba
jadores azucareros segfui. convocatoria de loa Bancos ~acional -
Obrero de Fomento Industrial y :ifocional de Crédito Ejidal; el 
Acta Constitutiva fue inscrita bajo el nú.mero 494. a fojas 239 
del Vol. I, del Libro de Inspecciones, en el Registro Coopera
tivo Nacional. 

Las Bases Constitutivas de la Sociedad Cooperativa indican 
que tiene como domicilio la Ciudad de Zacatepec, Mor. 1 y que -
su duraci6n es por ti.ampo indefinido, 

La Sociedad se integra por los ejidatsrios que se dedican 
al cultivo de la caña de azúcar y la aportan a la cooperativa, 
así como por los obreros industriales del Ingenio Emiliano Za
pata, sean o no ejidatarios. 

Por haber adoptado el régimen de responsabilidad suplemen 
tada, los socios, personalmente, s6lo son responsables hasta= 
por una cantidad equivalente al doble de sus certificados de -
aportadi6n. 

El capital social es ilimitado, y estará siempre represen 
tado por certificados de aportación con valor de $ 100.00 cada 
uno. 

Los socios pagan al ingresar a la sociedad un.mínimo de -
10;'~ del valor de los certificados de aportaci6n que hayan sus
crito; el saldo se paga en un máximo de tres años, contados -
desde la fecha de ingreso. 

Los certificados de aportaci6n son nominativos e ind.ivi-
duales, y solo se transfieren con acuerdo de la Asamblea Gene
ral. 

ATRIBUCIONES 

!.- Cultivar y comprar caña de azúcar, para la e:icplotación 
del Ingenio"de Zacatepec, de acuerdo con el contrato celebrado 
con el Banco Obrero; 

II. Producir y vender los derivado~ de la caña de azúcar, 
y 

III. I'roducir alcohol. 
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ESTRUCTURA ORGANICA 

La autoridad suprema reside en la Asamblea General de 
Socios¡ el Consejo de Ad.ministraci6n es el 6rgano ejecuti
vo de los acuerdos y resoluciones de aqu~lla, y tiene a su 
cargo la ad.ministr9ción de loa negocios y bienes de la coo 
perativa. Se integra por siete miembros de los cuales tres 
son ejidatarios, dos son obreros, uno representante del -
Banco Nacional de Fomento Cooperativo, y el 6.ltimo, repre
sente de la Secretaría de Industria y Comercio. 

Además tiene un Consejo de Vigilancia que supervisa -
las actividades por efectuar que considere perjudiciales a 
los intereses de la cooperativa. Se integra por tres eji
datarioa y dos obreros. 

La administración se compone de !lll presidente, un se
cretario• un tesorero, un col?lisicnadc de educ~ción 7 p~o -
pagsnda, u.n comisionado de organización de la produccion, 
wi comisionado de contabilidad e inventarios y un vocal. 

La elección de los miembros del Consejo ae hace por 
votación general directa, en Asamblea General; los elegi 
dos duran en su cargo un año y no pueden reelegirse para 
el período siguiente. Su nombramiento es revocable en --
cualquier tiempo, mediante acuerdo de las dos terce~ss pa,;s, 
tes de los miembros de la Asamblea General. 

La sociedad dispone, además, de un Gerente General, -
que ea el 6rgano ejecutivo de las decisiones del Consejo -
de Administración. 

Como la cooperativa administra un ingenio ~ropiedad -
del Gobierno Federal, la ley le atribuye el caracter de -
cooperativa de participación estatal. 
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AZUCA..Uu DE LA. CHONTALPA., S.A. 

ANTECEDENTES 
Y fuL;:."""E LE GAL 

Esta empresa fue constituída el día 10 de a;osto de 1961, 
en esta ciudad de México, e inscrita bajo el número ?O, a fojas 
125 del Vol, 519, Libro Tercero de la Sección Comercio del Re
gistro Público de la Propiedad, w esta Ciudad Capital. 

Tiene como domicilio la ciudad de México, pudiendo esta -
blecer agencias y sucursales en cualesquiera otros lugares del 
país; su duraci6n es de 50 años, contados a partir de la fecha 
de su Escritura Constitutiva. 

El capital de la sociedad lo forman ~ 10 000 000 00 1 ente
ramente suscrito y pagado, dividido en 10 000 acciones al porta 
dor, con valor nominal de $ l 000 00 cada una. Ingenio Rosales, 
S.A., es accicnista mayoritario en esta empresa • 

.A.TRI3UCIOllES 

I. La elaboración y venta de azúcar y alcohol, y la indus
trialización y venta de los subproductos que se obten~an en el 
proceso, o con motivo de dicha elaboración; 

II. La adquisición o explotación de in;enios azucareros y -
de cualquier factoría necesaria pera lo~rar los propoósitos an
teriores y, especial.mente, la adquisicion y explotación d.e la -
unidad industrial conocida con el nombre de Azucarera de la -~ 
Chontalpa, S.A., que se ubica en la Segunda Sección de Rioseco, 
municipalidad de C5rdenas, Tab., con todos los edificios y de -
m5s construcciones anexas, y con la extensión de terrenos indis 
pensables para edificar almacenes, f5bricas que se destinen a = 
la industrialización y vente de sus productos y subproductos, -
casas para empleados y obreros, campo deportivo, mercado, escu~ 
la y demás servicios necesarios o convenientes para el desarro
llo de la industria, y para lograr que su personal viva en forma 
cómoda e higiénica. 

III. Adquisición de la materia prima y de la maquinaria neces
saria o conveniente, para lograr los fines anteriores; 

IV. La contratación a favor o a cargo de la sociedad, de 
toda clase de préstamos con garantía prendaria, hipotecaria, 
fiduciaria, o de cualquier otra especie, o sin garantía· 

v. Le adquisición de toda clase de bienes muebles o inJnue
bles y derechos reales, constituidos sobre los mismos, necesa -
rios o convenientes para lograr los fines anteriores, y 

VI. En general, la ejecución de todos los actos, y la cele
bración de todos los convenios y contratos, que le sociedad es
time conveniente llevar a cabo, para cumplir los fines que antes 
se precisan. 

ESTRUCTURA CRGANICA 

La institución se rige y administra por un Consejo de ----



474 2 -

Adlllinistraci6n, compuasto por el nWiiero de consejer.os que 
elija ~determine la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, 
y que no serli menor da cinco ni mayor de siete. Duran en sus 
tw¡oiones dos año y pueden ser reelectos. 

La misma asamblea desie;na el ntS.inero de suplentes. 

La vigilancia de los nesocios da la empresa, está a cargo 
de u!). comisario propietario y su suplente respectivo, designa
dos por lu Asamblea General de iccionistas. Du.ran en !1.1.llciones 
dos años pudiendo ser reelectos. 
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INGENIO ROSALES, ·S.!. 

Este or;anismo original.lllente se conocía bajo la denomillación 
de Ingenieros Rosales, ~.~. Su escritu.ra fue inscrita en el ~e -
5istro Púolico de la Propiedad de esta ca~iGal el ll de diciembre 
de 1953, bajo el nú.mero 5¿¡.7, fojas 35ó, Vol. 305 del libro Tercero. 

El 8 de abril de 1954 se :;irotocoliiaÓ el _,eta de .:..samolea Ge
neral Extraordinaris de _;.ccionistss de aquella empresa, efectuada 
el 10 de marzo de 1954, en la ~ue se acordó csmbiar su denomina -
ción por la de Ingeniero Rosalés, s.~., de lo cual tom6(ra16zi el 
Registro P6.blico de la Propiedad J del Comercio, l:labiendo hecl:lo -
el asentamiento bajo el número 442, fojas l!-52, Vol. 318 del Libro 
Tercero. 

La sociedad tiene como domicilio la ciudad de M~xico, y su 
duración es de 50 años contad.os desde cue la escritura quedó ins 
crita en el Re3istro Fablico del Comercio (ll de diciembre de --= 
1953). Su duración será prorrogable. 

El capital social del in:;;enio es de ·~ 65 000 000.00, dividi
do en 6 500 acciones con 'lllor de $ 10 000.00 cada una, liberadas 
y al portador. 

ATRIBUCIOb"ES 

l. Efectuar todas las oper~ciones relacionadas co~ la indus 
tria y el comercio del az6.car, y la celebración de todos los ac = 
tos y convenios que ten~an conexión con dicho objeto principal. 

II. La sociedad no pod.rá ser propietaria de terrenos r6.sticos 
para ~ines asrícolas, pero podrá adquirir ingenios y refinerías -
de azucar, y 

III. La sociedad no pod.r~ adouirir, poseer o ad.miniatrar fincas 
rústicas con fines s~ricolas, 6bmprendien~o. 11.Ilt:zre tales objetos 
la· explotaci6n forestal, por lo que no pod.r& adquirir, poseer o -
administrar terrenos boscosos. 

ESTRUCTURA ORGANIC.A. 

La sociedad es administrada por un Consejo y por un. Gerente 
General. El consejo es compone de tres a siete consejeros propie 
tarios, enumerados en orden progresivo yde los cuales el primero 
ser5 presidente y los demás vocales¡ duran· en su encargo dos años 
pudiendo ser reelectos. Tiene ademas tres consejeros suplentes. 

Cada dos años se efectúa el nombramiento de un comisario -
propietario, pudiendo también nombrarse un comisario suplente; -
ambos pueden ser reelectos. 

Nacional Financiera, S.A., es accionista mayoritario del --
ingenio. 
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INGENIO INDEPENDE.i.1CIA, S.A. 

ANTECEDENTES 
Y BASE LEGAL 

Por escritura pública otorgada el 3 de septiembre de 1947, 
se cre6 en la Ciudad de M~xico, la empresa en cuesti6n, misma -
que fue inscrita bajo el número 164-, fojas 152, Vol, 236, Libro 
Tercero, Secci6n Com~rcio del Resistro Público de la Propiedad 
de esta ciudad. 

Tiene como domicilio la ciudad de Martínez de la Torre, Ver. 
y su duraci6n es de 50 años contados desde la fecha de inscrip
ci6n de su escritura constitutiva en el Resistro de Comorcio, 

El capital social de la empresa es de S 25 000 000.00 1 divi 
dido en 2 500 acciones nominativas, con valor de $ 10 000 00 --
ceda una, liberadas, o sea integramente suscritas y pagadas. 

La mayoría del capital social ha sido suscrito y pagado por 
Nacional Financiera, S.A. 

ATRIBUCIOHES 

I. Comprar y vender azúcares, alcoholes y aguardientes; 

II. Compra, venta, inst~lación, arrendamiento y distribuci6n 
de ingenios azucareros; 

III. Compra, venta y arrendamiento de maquinaria, equipos, 
muebles y eHies, relacionados en cualquier forma con ingenios 
azucareros; 

IV.- COilPRA, venta, administraci6n y arrendamiento de plantas 
o instalaciones dedic~das a la industrializaci6n de la caña de -
e~úcar y sus derivados, 

V, Adquisici6n de inmuebles, previa autorizaci6n de la se-
cre ~aría de Relaciones Exteriores, aun en la zona prohibida, pe
ro sin que la sociedad pueda adquirir, poseer o administrar terre·· 
nos rústicos para fines agrícolas, ni para la producci6n de caña. 

VI. Solicitar conceciones de a~ua p3ra riego, usos indua -
triales o reproducción de fue~za motriz en in5enios azucareros; 

VII. Comprar y vender acciones y tomar participación en toda 
clase de empresas dedicadas a la explotación industrial de la -
caña de azácar y sus derivados, y 

VIII. Celebrar los contratos y ejeoutar los actos que se re
lacionen con los objetos enumerados. 

ESTRUCTURá ORGANICA 

La direcci6n de la sociedad estará a carzo de un Consejo -
de Administración y un Gerente; el Consejo se compone de tres i; 
siete consejeros propietarios e igual número de suplentes, se~un 
lo acuerde la asamblea que haga los nombramientos. Duran en su 
cargo dos añoo y pueden ser reelectos. 
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La asamblea General, cada dos años, hará el nombremiento 
de un comisario propietario y un suplente, mismos que pueden -
ser reelectos. 
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LA.BOLUTORIOS ~T.t..CIONAI.r.3 DE FOM&'ITO INDUa·rilLJ.L 

ANTECEDENTES Y 
BASE LEGAL 

Este organismo se establaci6 por Ley expedida el 30 de 
diciembre de 1947 1 publicada en el Diario Oficial de la Federa 
ción el 6 de enero de 194-8, modificada por Ley de 31 de diciem 
bre de 1948, publicada el 6 de enero de 1949. -

El patrimonio de los Laboratorios Nacionales de Fomento -
Indnstrial, se integrará con: 

a) la aportación inicial en bienes que otorgue el Gobierno 
Federal; 

b) las aportaciones iniciales que ha;an los industriales, 
comerciantes y banqueros; 

e) las aportaciones anuales que asigne el Gobierno Federal, 
en los t~rminos de la correspondiente Ley de Egresos; 

d) las aportaciones anuales del Banco de M~xico, S.A., de
las instituciones nacionales, y de los organismos descantraliz~ 
dos o de participación estatal; 

e) las aportaciones oeacionales y las periÓ~icas iue efec
t&en las organizaciones y empresas industriales, comerci.ales y 
bancarias o de cualquiera otra índole y las particulares. Zs -
tas aportaciones serán voluntarias y deducibles par~ el cálculo 
de las utilidades gravables sobre el Impuesto sobre l.:i 3.enta; 

f) las prestaciones estipuladas por los trabajos que les -
encomienden los empresarios e instituciones económicas; 

g) los ingresos que perciben por derechos de patente o re
gal!as, y 

h) los subsidios, donaciones y legados que reciban y, en -
general, las adquisiciones que hagan por cualquier título jurí
dico. 

El total de las anortaciones anuales a que se refieren los 
incisos III y r:v no será menor al de las aportaciones a que se 
contrae el inciso v. 

Las aportaciones de los industriales y comerciantes a que 
se refiere la fracción V de su Ley, se harán por donducto de -
las Cámaras de Comercio y de Industria, y éstas las concentrarán 
en sus respectivas con.federaciones, para que las depositen en -
el Banco de México, el que abrirá una cuenta especial para el -
ceso y entregará los fondos respectivos a los laboratorios. 

Las donaciones, subsidios y legados que regiban los Labor~ 
torios Nacionales de Fomento Industrial, quedaran exentos de to 
da clase de impuestos federales y del orden común del Distrito
º de los Territorios Federales. Las cantidades que reciban los 
laboratorios, por estos conceptos, serán deducibles e.o. los balea 
ces de los donantes para ¡os efectos del pago del Impuesto sobre 
la Renta. 
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Los Laboratorios Nacionales de Fomento Industrial estarán 
exceptuados del pago de cualquier es~ecie de contribuciones, 
impuestos o derechos fiscales de caracter federal y del orden 
común del Distrito o los Territorios Federales. 

Los Laboratorios Nacionales de Fomento Industrial tendrán 
con las'modalidadea gue al efecto establece su ley, la libre
administraci6n y dispoaicióri de su patrimonio. 

ATRIBIJCIOlIBS 

I. Determilla:r· las características y propiedades de las ma
terias pi·ima~ ·iue rf:quiere la industria nacional, asi como de 
los productos ln<lu:c;tri;il.:s de .fabri<:.8CiÓD nacional¡ 

II. Estudiar. procedirojentos o nuevas formas de explotar 
nuestros recurnos naturales y obtener derivados; 

III. Encontrar nuovus tinliciicl uues de nuestras materias pri
mas o de sus derivados; -

IV. Resolver probleruae industriales que requieran de la in
vestigación de labor<Jtorio ¡ 

v. Prest9r sus servicios bajo contr:;to a cualquier empresa 
industrial, comerci.al y organismos gubernamentales; 

VI. Realizar trabajos tendientes a .t'ijer métodos de prueba 
y prt1ebas para la normalización de productos industriales; 

VII. Llevar a cabo investigaciones en las diversas ramas de 
l¡:¡ ciencia pll.ra, dirigidas o la resolución de problemas de la 
·-t~.:..- -:~e tria; 

VIII. Efectuar pruebas, aüÍ.l.i..ol.:;; y, en general, cualquier 
trabajo de laboratorio, en ayuda e la industria¡ 

IX. Estudiar cuáles son las industrias básicas, intermedia 
ri:is, tributarius y complementarias que deben desarrollarse O:e 
preferencia en nuestro paf.s¡ 

X. Realizar cualquier actividad a-.t'in, complementaria o -
relacionada con la realización de los .t'ines anteriores, y 

XI. Los laboratorios tendrán asimismo, facultades, para ~ 
presta1~ ser.vicios de arbitraje en caso de terceria. 

ESTRlJCTlírtA ORGANICA 

La Dirección y administr.aci6n de loa Laboratorios Naciona
les de Fomento Industrial, queda con.t'iada dentro de las res ~ 
pectivas atribuciones que esta ley establece, a un Consejo Di
rectivo y a tm Director Generall 

El Consejo Directivo se integrará con once miembros, incl¡c
yendo ~l DirectoX' General, una vez que éste haya sido designado. 
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Los diez conse~ros 7 el Director GE!lleral deben ser mexica
nos por nacimiento. Los diez consejeros tendxá cargo honorario 
y serán designados en la si~uiente forma: llll representante por 
la Universidad Nacional Autonoma; dos por la Secretaria de In-
dustria y Comercio; uno por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
P~blico; uno por la Secretaria del Patrimonio Nacional, uno por 
la Confederación de Cámaras Industriales; Wlo por la Confedera
ción de Cámaras de Comercio; uno por el Banco de México; llllO -
por la Banca Y,otro por la Comision Impulsora y CoordiLadora de 
la Inveatigacion Ciéntifica. 

El representante de la Confederaci6n de Chiaras Industriales 
delos Estados Unidos Mexicanos y el representante de la Con.fede
ración de Cámaras de Comercio de la Repdblica Kexicana, deben~ 
ser respectivamente, director de empresa industrial o de empresa 
comercial. Es necesario que los Consejeros designados por las -
demás instituciones sean miembros de las mismas. 

Los miembros del Consejo Directivo, salvo el Director Gene -
ral, durar~n en funciones seis años y podrá ser reelegidos, con 
excepción de los miembros fundadores, cu;ra mitad dlll'ará en fun-
ciones tres años y la otra mitad durar~ en funciones seis a.ii.os, 
con objeto de que exi.sta la continuidad en los trabajos. Los -
cinco consejeros fundadores que duren en funciones seis años ser~n 
seleccionados por sorteo en la primera junta del Consejo Directi 
vo. Las vacantes definitivas o transitorias serán suplida& por
designaci6n que con igual carácter hará la entidad de la que ha
ya emanado el nombramiento del consejero que se deba substitair; 
los substitatoe deberán satisfacer los requisitos ~ue, en rela-
ci6n al substituido, establecen los incisos II 7 II de este ---
artículo. 

La Secretaría del Patrimonio Nacional 7 la de Hacienda y Cr~ 
dito l?4blico designarán, cada una, un auditor, y el Consejo Direc 
tivo de los Laboratorios Nacionales de Fomento Industrial, otro,
cu;ras !unciones serán la vigilancia del manejo de los fondos y -
certificaci6n del balance. 

El Consejo Directivo ser~ la autoridad suprema de loa Labor~ 
torios Nacionales de Fomento Industrial, con les siguientes fa.u
ciones: aprobar la organizaci6n y funcionamiento de los labora-
torios; ejercer actos de ad!ninistraci6n y dominio sobre los bie
nes que integren el patrimonio¡ designar y remover, en los t~rJD! 
nos de los ,\.rt!culos 15 y 16 al Director General; aprobar la --
designaci6n del personal técnico y de investigac16n, .,- en ge.ne-
ral todas aquellas que sean necesarias para la buena marcha 7 -
Cllll!plimiento de los fines de los Laboratorios Nacionales de Fo-
mento Industrial, que no se encuentren expresamente atribuidas -
por esta ley a otro de sus 6rganos. 

El Director General ser& designado por el Consejo Directivo; 
per.11anecer~ en su cargo cuatro años, seré reelegible y solo po -
dré removerlo el Consejo Directivo por causas graves a juicio de 
Aste. 
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Son facultades del Director General; ser representante le
gal de los Laboratorios Nacionales de Fomemto Industrial y el 
órgano de ejecución de los acuerdos del Consejo Directivo a -
cuyo efecto podrá boicer pagos, efectuar cobros, otorgar recibos, 
sttscribir en cualquier forma títulos de cr~dito y otorgar y re 
vocar ·podare"' parapJ.e5.tos y cobranzas; nombrar los consejeroa=tsie 
técnicoE que ccnsiücre necesarios para la buena marcha de los
labort1to1'ios; i•sistír a las jt.tntas üel Consejo y tomar parte -
en los votac'.ioue:;; y de.Liberaciones; designar al personal t~cJl! 
co, de investig;:;cíÓli, administrativo, de servidumbre y obrero, 
present,andc. :1.o~' uo.rub:r·umieutos del personal t~cnico y de inves
tigación ai GonM:jo, para su aprobación, en la junta inmediata 
siguiente a la fecha del nombramiento; crear aquellos departament 
o subdi v üliones se::;(m su propio juicio, co.n!orme sea convenie!! 
t.e; del e::;~ir a sus a:;iudantes aquella parte de sus fwiciones y -
autorb3d ·.1ue a r.u juicio sea de provecho para la operaci6n -
efi'-'Lnk· de la .:ir:1anízación, su.jeto a la aprobación del Cons~ 
jo Di :·ccci.vo, y cener bajo su irunediata dirección al personal 
de los laboratorios, aáí como los trabajos de la institución. 
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SECJ.IBT.A.Rli DE INDUSTRIA. Y COMERCIO 

••• AHTECEDENTES 

La actual Secretaria de Industria y Comercio,' !orl!la parte 
del Poder Ejecutivo desde el año de 184}, por disposición con 
tenida en las Bases Orgánicas Contralistas, que crean la Se= 
cretaría de Instruccí6n Piiblica e Industria, en cuyo articula
do se encuentran asignadas !unciones relativas a esta Dependen 
cia. -

Por decreto del 22 de abril de 185} dicha Secretaría divi
dió sus !unciones, cre~ndoae la Secretaria de Fomento, Coloni 
zación, Industria y Comercio. -

Sucesivas Leyes y Decretos dictados desde 1861 a 1958 se
ñalan diversas atribuciones a esta Secretaría. 

Ei. nombre actual de Secretaría de Industria y Comercio ~ 
aparece por primera vez en el Decreto de }1 d~ mar~o de 1917, 
aun cuando surge todavía dos modificaciones mas a su denomina 
ci6n; en el lliaao año se le atribuye también lo relativo al = 
trabajo; en 1933, se le denolllina Secretaría de la Economía Na 
cional y, en 194? Secretaria de Economía. -

Iia vigente Ley de Secretarias y Departamentos de Estado -
le restituyo la denominación de Secretaría de Industria y Co
mercio. 
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NACIONAL FINAHCIE!lA, S • .A. 

~U1TECEDENTES 

La Nacional Financiera, S.A., fue constitUÍda mediante 
escritura p~blica el 30 de jWliO de 1934 de acuerdo con la 
Ley que modifica la que autori:r.ó a la Secretaría de Hacien 
da y Credito P~blico para la fundación de una sociedad r1= 
nanciera, y que crea la Nacional Financiera, S.A., con el 
carácter de institución nacional de cr~dito el 24 de abril 
de 1934-. 

Est~ Ley señala a la Nacional Financiera la facultad -
de constituir un verdadero mercado de valores; actuar como 
a~encia financiera del Gobie:r:no; organizar empresas y par
ticipar en ellas e intervenir en la emisión de valores, -
prestando o no su garantía. 

La nueva Ley Org&nica de la Institución Nacional de Crédito 
denominada Nacional Financiei·a, S.A., de 30 de diciembre de 
194-0 en vigor, reorganizó la institución con objeto de de
finir mejor su campo de actividad y capacitarla para prom2 
ver la inversión de capitales en obras y empresas que ven
gan a crear nuevas fuentes de rique:r.a y de trabajo. 

La Ley Reformatoria de la Org~nica, de 30 de diciembre 
de 194-7 en vigor, fortalece su posición dentro del sistema 
bancJrio, con.firmando su función de encauzar los financia
mientos a largo pla:r.o, externos e internos, que exige el -
desarrollo del país, en las operaciones de cr~dito público 
y en lap:omoción de empresas fundamentales para le econo -
mía mexicana. 
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Direcci6n General. de Integracion 
Económica Latinos~ericsna 

Col<1borar en la fij~,ción de los criterios de la 5ecre·~·":-~;:. 
en todo lo refer~nte a lo;;; comi:;romisos contraído3 :ior ll:éyico -~°"
ri vados de su pa1 .... ticipación en~ el proceso de i~te.:_;Z.8cl.ón C.z .~:.:~
ric9 Latina, 

Examinar e inter-::iretar las resoluciones emanaC.éis de l.~s ':;~r.. 
ferencias de ~inistrcs de Relaciones Exteriores y 6el ~omité ~~e 
cu ti vo Permanente de la Asociaci6n Latinnalle:i:-icans de Iibr<. ·;o ::
mercio. 

Asesorar s l5s dele~acioneE mexican:s aue ai~ten a 12s :-:u 
nicnes de la :,socisción :iatL"lcameric:, na de Libre Cor:ercio y L:.~r,
tener al día la -iocumentación y resol1.icioni;s emanóC.as del. ""e:·c: _o 
Común Centroamericano. 

Preparar la docwaencación relativa a lo¡; re:í.menes ie ~_;,¿
:;;raveción pro¿;ramcda 1 consolidocion ie grsv5menes y otr,.s r:i:--
tricciones y estudi3r el p::o:;rama de arm0niz::ición tarifaris co'.!
visttis al establacimie:::.to del ar.gncel coi;;ún exte:-no; eno;li ::a:· 1:.2 
proposiciones de los ['.lroju:::tos ,ue jeban ne;ocia::se en L;. L.i 00:2 

Nacional de México dentro O.e la .UdLC. 

En m~tcrin de asuntos económicos intern:cionales elabo~&r 
informes sobre los obst~culos impuestos por terce~os pe'ises ~úe 
limiten o tiendan a limito:r.· l::is e:x:portaci-::nea de .iLéxico, 



CAPITULO VIL 

F) .- APLI9,\CION DEL SISTEMA DE 
J?ROOESAMIENTO ELEOTRONICO . 
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la!ETODO PARA CODIP!CAR LCS ASIEJITCS DE CO.B'?JJ3ILIDA.D. 

l.- Codi!ica.r loa ~Úllleros de cada Departamento ea dos columnas 

del l al 99 (En caso de ser una sola ci!ra se pone O a la

derecha y la ci!ra) l, 2, 3, 4, 5 hasta 09. 

2.- Codificar en dos o tres lugares el nd.mero de asiento de con 

tabilidad que pudiera correr llll departs•ento del 1 al 999-
e:n tres lugares llenando con ceros la ci!ra a la izquierda 

e:n caso de ser de uno 0< de dos cifras el número. 

3.- Elaborar una tabla de contabilidad de todos los asientos -

que puedan correr cada uno de loa Departamentos poniendo -

loe nÚllleros de cnum:tas de los asientos '1 los nombres de las 

cuentas. 

4.- Asignar un d!gito para señalar cuando se trate de una cue!! 

ta de cargo 7 cuando se trate de cuenta de abono. por lo -

tanto cuando se trate de un cargo a Caja se le pondrá - -

e XIIl: X • N2 de la Cuenta o A XIX:t que ea una cue!! 

ta que se abona.. 

01.- Departamento de Caja 

Cargo a. Caja con abono a clientes, supon:iéndo que la cuea 

ta de Caja es la la ;!i04 el asi.ento en la tabla quedaría -

c ;04 a A 510 

Ol01C304A510,~0l02 

A 510• cuenta de Clientes abano. 

5.- Definir por Cada Departamento todos loa asientos que co-

rre poni~ndole el nÚlllero de Departamento a cada asiento Y 

a continuación el número propiamente del asient~asi eup~ 

niendo que el Departamento 02 Asamblea de ~ccionistas OP! 

re los eiguientee asientos: 

Asiento 01 es la constitución de sociedad,cargo A ACcio--
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niata.a con a.bono a capital social, el asiento se codifica

rá el 0201 que quiere decir el 02 el !To. de Departa.mento y 

el 01 el número del asiento. 

Cue.ndo se trate de reparto de dividendos el asiento será: 

Suponiendo que la cuenta de utilidades por repartir es la 

71 y la de utilidades por repartir 34 el asiento quedará: 

71 utilidades por repartü con a.bono a 34 utilidades por

repartir, el asiento corrido por el Departamento de Asam

blea serie: 

02 02 y en la tabla de contabilidad quedaría: 

0202C71A34-01 

01= Subouenta. 

Indica punto en el lenguaje comÚll y corriente o sea -

que terminó el asiento. · 

Una vez que ya se tiene elaborada la tabla de contabili

dad cuya tabla ea una cinta magnética en la que están escritos

todos loa asientos susceptibles de ser corridos por cada Depar

tamento cuyos asientos se encuentran ordenados pr·ecis-amente por 

los números indicativos de: 

A.- Las 2 primeras cifras el número del Departamento. 

B.- Las 2 siguientes oi:fras el número del Asiento. 

Ejemplo.- El asiento 2701 1 se trata del Departamento de -

Crádi to que es el número 27 y el asiento Ol que ea cargo a Unión 

Nacional de Productores de Az~oar con abono a 1201 Ventas de Az,¡! 

ce.r. 

Después de elaborada la tabla anterior se perforará aobre

tarjetas y por cada Departamento del Ingenio loe asientos de - -

Contabilidad que se desprendan de laa operaciones del d!a per--
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formado en las 4 ~rimerRs columnas el n-6m.ero del asiento que -

su· desea correr ver oliche de tarjeta en la pág. 

A.l terminar el día todas las tarjetas de captaci6n de da

tos se recopilarh y se enviarán al Departamento de Proceso -

electrónico en el que se operará el programa correspondiente a 

la contabilización que consistirá en la conversión por medio -

de la tabla de contabilidad anteriormente descrita. 

De los números de contabilidad perforados en la tarjeta -

en loa asientos de contabilidad pre-elaborados propiamente di-

ches. 

Las operaciones de electrónica se llevarán a cabo en un -

equipo con cintas magnéticas y al e!ecto se colocarán como ci!!; 

tas de entrada una cinta que contiene la tabla de contabilidad 

y otra cinta que contiene los movimientos del día o eA su lu~ 

gar pueden ser leidas las tarjetas perforadas par cada de~art~ 

mentoó 

Tabla 

Memoria !'rograma de 
Contabilización 

I~ 
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cuando la computadora identifica o encuentra igualdad en-

, ios minieros da los asientos de la tabla y de la tarjeta con---

1.:.erte este número en el asiento de contabilidad propiamente 

Jicho que 'se encuentra en la tabla y lo escribe en una cinta -

,h; s'llida. 

Fuede planearse que se vaya enlistando uno a uno los 

1sientos de contabilidad que se van obteniendo por el procedi

oiento anterior para efectos de auditoría. 

Con la cinta que hemos mencionado como de salida se llev! 

rá a efecto una clasificaci6n por los números de cuentas de los 

·lSient os de tal suerte que queden agrupados los de una misma -

·:uenta de cargo y abono y se llevará a cabo por medio del mis

mo programa las sumas de los importes de las cuantas, hecho lo 

anterior el mismo programa imprimirá en papel la lista de to-

das las cuentas con el importe total de cada una de ellas en 

cargos y abonos, lo que constituirá propiamente un Diario de 

operaciones. 

ACTUALIZACION 

En el ambiente de la computaci6n.electr6IJ.ica se no1111na a~ 

tualizaci6n al conjunto de operaciones que se llevan a cabo p~ 

ra incorporar en un archivo permanente las modi!icacionee su

fridas en un periodo de tiempo. Estas modificaciones pueden ser 

aumentos, alteraciones y modificaciones. 

Despu~s de las cuales el Archivo permanente vuelve a con

siderarse actualizado~ al d!a o a mostrar su situaci6n real, -

este mismo fenómeno se presenta en el que llamamos acorrienta

miento de cuenta. 
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ASIZNTOS DE CONTABILIDAD DE LOS DEP.~"iTA~LENTOS 

S0Bfill3.ALIENTES y 3U CODI:?ICACivn. 

27.- DEPA.~TA.!!i'l\TO DE C?..3DITO. 

ASIEIITO 
N0.2701 

C 705 Unión Nacional de Pr2 
ductores de Azúcar,3. 
A. de O. V. 

01 Aportación de Azúcar 

A 1201 Ventas de Azúcar 

ASIENTO 
N0.2702 

C 705 Unión Nacional de Pr2 
ductores de Azúcar,S. 
A. de C. V. 

02 Aportación de Azú
car 

Ol Precio de Liquidación 

A 1201 Ventas de Azúcar 

ASI:ENTO 
N0.2703 

C 705 Unión Nacional de Pr,2_· 
ductores de Azúcar,S. 
A. de C. V. 

02 Cuenta General 

04 Complemento de zafras 
anteriores 

A 1201 Ventas de Azúcar 
Ol. P:recio de Liquidación 

Pasa a la siguiente hoja 
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De la hoja anterior 
ASI3!1TO 
H0.2704 

O 705 Uni6n nacional de PrE_ 
ductores de Azúc~r,S. 
A. de C. V. 

02 Cuenta General. 

C 708 Cañeros 
01 Zafra Presente 

C 708 Cañeros 
02 Zafra Futura 1970 

C 708 Cañeros 
03 Zafras Anterio-

res 1968 y 1967 

C 708 Cañeros 
04 Crédito a Largo 

Plazo 

A 1201 Ventas d.e Azúcar 

ASI:EliTO 
N0.2705 

04 Complemento de zafras 
anteriores 

A 702 :Bancos 

ASIENTO 
N0.2706 

A 702 Bancos 

ASIENTO 
110.2707 

A 702 :Bancos 

.A.SIENTO 
N0.2708 

A 702 Bancos 

Pasa a la siguiente hoja 
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De l~ hoja anterior 

-« C 708 Cañeros 
05 Gastos Diatribui 

bles 

C 709 Estiraaci6n por Cas
tigo de Cuentas In
cobrables de Cañeros 

C 793 Gastos de Pre-Zafra 

C 708 Cafieros 

01 Zafra Presente 

e 702 Bancos 

ASIENTO 
?T0.2709 

A. 702 llancas 

ASIENTO 
N0.2710 

A. lJ.07 Párdidas por Cuentas In
cobrables·, 

ASIENTO 
N0.27ll 

A 702 Bancos 

ASIENTO 
N0.2712 

A 793 Gastos de !'re-Zafra 

ASIENTO 
uo.2713 

A 801 Uni6n Nacional de Produc
tores de Azúcar, S.A. de
c. v. 
01 Préstamo Avío 

Pasa a la siguiente hoja 
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De la hoja anterior 

C 702 Bancos 

C 702 Bancos 

C 890 Anticipoa por Ven-
tas de Mieles 

C 1001 Costo de Materia -
Primn 
01 Participación a 

Caf'leros 

ASIENTO 
N0.2714 

A 802 Financiera Nacional Azuc~ 
rera 

;1.sn;:{TO 
!TO. 2715 

01 Présta~o Avío 

A 850 Uni6n Nucional de Produc
tores de Azúcar, S.A. de
C. V. 

ASIENTO 
N0.2716 

02 Créditos a largo plazo 

A 851 Financiera Nacional Azuc,¡¡. 
rera 

ASIENTO 
IT0.2717 

02 Créditos a largo plazo 

A 702 Bancos 

ASIEHTO 
N0.3701 

A 708 Cal1eros 

~------------------------- o ---------------------------
Pasa a la aigUiente hoja 
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De la hoja anterior 

C 1001 Costo de Materia -
Prima 
02 Mermas de Caña 

C 1001 Costo de Materia -
Prima 
03 Indemnizaciones 

a Cafleros 

C 1001 Costo de Materia -
Prima 
04 Contratación de

Cortadores 

C 1001 Costo de Materia ~ 
Prima 
05 Gastos de Ejerc! 

cios Anteriores 

C 1001 Costo de Materia ~ 
Prima 
06 Diferencias en -

Precios de Azúair 

ASIENTO 
N0.3702 

A 708 Cañeros 

ASIIDITO 
N0.3703 

J. 708 Cafl.eroa 

ASIENTO 
N0.3704 

A 708 Cafl.eroa 

ASIENTO 
N0.3705 

A 708 Cafleros. 

ASIENTO 
N0.3706 

A 708 Cafteroa 

----------------------------------º---------------------------
Paaa a la siguiente hoja 



._ 1002 S•.ieldos, Salarios y 

::.:ic1l-.u;.entos 

01 Con trol de tiem

:?º traC:;.:Jado 

e n1 c~ja. 

'' "'01 Caja 

C 1007 Gastos de Previsión 
Socia.J.. 
01 Contrato Vigente 

. :.: 

i~.:s:Zt . .:o 
:-:o. 3707 

A ?01 Ca.ja 

.dIIiTO 
ao.3708 

A 1002 3ueldos,3a.J..arios y Emol~ 

:nen tos 

ASIENTO 
no.3709 

02 1i:¡uidaci6n del I.S.R. 

(Ingreso de las Pers2 
nas Físicas, Impuesto 
sobre Productos del -
Trabajo) 

A 1002 Suel~c~.~.::.lurios y Emol~ 
mentes 

ASIENTO 
N0.3710 

03 Liquidaci6n al Insti
tuto J!e;:icano del Se
guro Socia.J.. 

A 701 Caja 

A 702 'Bancos 

Pasa e la hoja siguiente 
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De la hoja anterior 

C 1003 G~stos de Fabrica
ción Azúcar 
01 Productos Quíiaj,_ 

coa 

C lOOJ Gastos de Fabrica
ción Azúcar 
02 Honorarios al -

Ingeniero Quíiaj,_ 
co 

C 1003 Ges•os de Pabrica
ci6n Azúcar 
03 Co~bustibles y 

L11bricantes 

O 100) Gastos de Fabrica
ción Azúcar 
04- Previsión Soc:!al 

e 701 Ce.ja 

l.J.03 Costo de lo ~ 
Vendido 

A3IE..'7TO 
J'.0.4301 

A 712 .Umacén 

d.SI31!TO 
lí0.4.302 

A 702 Bancos 

.:iSI3NTO 
N0.4303 

A 712 Almacén 

ASIENTO 
uo.4304 

.A. 701 Caja 

A.SIE?lTO 
N0.8201 

Pase a la sigu.:i.ente hoja 



497 

De la hoja anterior 

ASIENTO 

--~-·----·~·-----

C 710 Cliente 
1103 Costo de lo Ve~ 

di do 

C 703 Documentos por Co-
brar 
1103 Costo ie le -

Vendido 

C 701 Caja 
1103 Costo de lo ~ 

Vendido 

N0.8201 

A 1201 Venta 
Venta Local 

712 Almacén 

ASIENTO 
N0.8202 

A 1201 Venta 
Venta Looa1 

712 Almacén de Productos Te! 
minados 

ASIENTO 
N0.8203 

A 1201 Venta 
7.12 Almacén de Productos Te!: 

minados 

ASIEr!TO 
l!0.8301 

A. 1201 Ventas 
02 Ventas Externas 

712 ilmaoén 

º----------Pasa a la siguiente hoja 
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De la hoja anterior 

e 710 Clientes 
1103 Costo de la ~ 

Venta 

C 703 Documentos por Co-
brar 
1103 Costo de·10 -

Vendido 

ASIE!ITO 
Ii0.8302 

A 1201 Ven tas 
02 Ventas Externas 

712 Almacén de Productos Te,r 
minados 

ASIENTO 
N0.8303 

A 1201 Ventas 
02 Ventas Externas 

712 •Almacén de Productos Te,r 
minados 



CAPUULO VII>: 

G) ·- INSTITUCIONES AUXILIABES · 
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INSTITUTO PA."'U EL MEJOR.AMIE!íTOS DE 1.~ PRODUCCIOU D3 AZUCA.?.. 

Eate fué creado por U.N~P.A.S.A. para atender a los proble

mas del campo caíl.ero, habiendo iniciado a u.a funciones en el mea

da marzo de 1956. Para su sostenimiento U.N.P.A.S.A. aporta, co

mo mínimo, las cantidades que obtiene.por concepto de comisi6n -

en el aval o en los créditos que otorga a loa productores asooi.!!: 

dos, las que en ningún caso deben exceder del l~ • 

Entre las funciones principales del Instituto se encuentran 

las si.guientes: 
l. Obtenoi6n de variedades mexicanas de oafl.a.. 
2. Introducción de variedades extranjeras mejoradas. 
3. Estudio y combate de plagas y enfermedades. 
4. Estudio y análisis de suelos y plantas. 
5. Mejoramiento de métodos de cultivo. 
6. Servicio de extensi6n y asistencia. 
7. Estudio de loa fertilizantes y nutrientes que deben apli

carse en las tierras sembradas de cafla. 
8. Estudio y opinión sobre las pequefias y medianas obras de

irrigaoi6n ~ue se efectúan en los campos ce.fieros. 
9. Entrenamiento de técnicos de fábricas azucareras, y agró

nol!los en al cultivo de la cafia. 
10. Intercambio de personal técnico, de informaciones y de ma 

teriales con diversas instituciones extranjeras y del - -
pe.is. 

COMITE MIXTO DE ESTUJ)IOS PA...'!U LA IN:DUSTRIALIZMt!OU D:!J:. AZUCAR Y -

SUS DERIV .ADOS. 

Este Comité se creó en el mee de aeptiembre de 1959, por la

Uni6n y por el Gobierno Federal, por conducto de au Secretaría de 

Industria y Comercio. Las finalidades de este organismo se pueden 

resumir en: 

Realización de estudios acerca de la promoción del consumo -

tanto doméstico como industrial; y, estudios e investigaciones ne 
cesarías de las posibilidades de utilizar el azúcar, y sus subpr~ 
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?C''.X :2 TJ..A.::-.O:ACICi DE LA LI:St:i:T?.~A AZ"C"CAll.:2.A. 

~n el ~es de febrero de 1962 se fir~6 ccntrato de fidei

cc::iso entre '.. r.: .. ·..:::.t., en calidad de fideiconi tente y la Finan

cie!.'<' :racional :,.zucarero, 6.A., en su calidad de fiduiciaria, 

~ara c;erar est~ fondo. Con ese n;otivo su Co~ité Técnico es -

e2 e:1c"'r¡;adc ie realiz'l!' y visilar que se cun;plan los objetos 

del i'ideicociso, a seber: 

1, I.a investicaci6ri y estudio de los problell!as de la in-

dustria nzucarera. 

2, La fi,jaci6n de ::iedidas técl!icas tendientes a asegurar 

e~ des~rrollo, la adecuada localización y los mejores 

rendixientos de la propia industria. 

3, Irecisar las disposiciones técnicas y financieras ne

cee~.rias para: 

a, ~uxiliar a los in3~nios ~ue estén laborando -

sin :.:tilidsdes, 

b, Ayudar a los ingenios que haysn suspendido -

sus labores por incosÍ;eat.il:l.ded o por- otras -

csus'3.s, ?ero que sean susceptibles·de operar~ 

en condiciones de eficiencia y sin p~rdida. 

c. ~do~tar las providencias que per~itan asistir 

econ6mica~ente y, en su caso, compensar a los 

~ropietarios de ingenios de producci6n no re

filUneratoria y sin posibilidades de mejoramie~ 

to para que, si lo desean, se dediquen a otra 

clase de actividades. 

SECRZ'V .. ~IA DE WDUSTF.IA Y CCL'ERCIO. 
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Esta Secretaría por co:iducto de sus de;endar:cias intervi~ 

ne en las actividad es de ¡;;~:::.;.sA, en las materias siEUientes: 

l. La fijaci6n de ~es ;recics del az~car en el ~ercado n~ 

cional para las diversas calidades, fcrr:as y zcnas d~l 

pais, 

2. La deter:ninaci6n de los gastos d'i! distribuci6n y vecta, 

por kilo~ra;nc de azúcar ;ara cada zafra, como deduci~ 

bles a leo i:igresos de venta para obtener les ~recics 

de liquidaci6n. 

3, El estableci~iento y la vifilancie de: 

a. Las e specific3.ciones er.: les normas por cuanto a 

grade de rolarizaci6n, color, cenizas y hu:i:edad; 

y 

b. Los sistemas de ca:ificaci6n del azúcar que se-

:;croduce, 

4, El re~istro semanal del desarrollo de la ;roducci6n ~ 

azucarera de cada ingenio y del país. 

5, La expedici6n de les permisos de exportaci6n ¡;ara los

az~cares disponibles hacia los mercados mundial y ame

ricano, 

6. El estudio de las condiciones econ6mico-financieras de 

la industria en general, y de los inbenios en particu

lar que plantean o presentan solicitudes al respecto. 

7, El c6mputo estadístico de las actividades de la indus-

tria azucarera. 

SZCRE~ARIA DE AGRICULTURA Y G..'1.EADERIA, 

3'ledia.<te sus dependencias interviene en el desarrollo de 
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! a industria azuc::u·era en otrcs as:¡:ectos: 

l. ·:::n todo lo relacionado con el campo. 

"-• 31 estacleci>:.iento ce las zonas de acasteci1üento de

les in(:enics. 

~. la investi5aci6n de los rendill'ientos de campo. 

4, La atenci6n de los ¡;:roblemas derivados en la contrat! 

ci6n de Ja car.a de azúcar para los incenios 1 entre c~ 

::eres e indusi;riales. 

5. :.a certificaci6n de caña para semilla. 

''• Ia aseso:!.'fa ~::i.ra una ll!ejcr t~cnica ac;rfcola en el cul_ 

tivo de la car.a. 

7, ~l estudio y avlicaci6n de las mejores variedades de

caña1 así como la obtenci6n de nuevas variedades. 

8. Zl estudio de suelos y de las.plantas para la a~lica

ci6n de fertilizantes y abones. 

?. la euse~arrza de prácticas agron6micas. 

3sta Secretaría interviene en: 

l. la aprobaci6n de las estii;.aciones de recursos de la -

TJ;l..';.\':.i. para n:as operaciones 1 así como de sus pro¡;ra-

2as de actividodes anuales. 

2. El exámen de los infor!l'cs preparados por la IJ.i'.?.!lS.A. S_2 

bre el estado que suarda el desarrollo de los ~rogra

llias de actividades que le hayan sido aprobadas por la 

rrc~ia 3ecret~ria y, sobre los resultados de conjunto 

obtenidos en los pe~íodos del infori:e. 

3, 31 cobro del ii:piesto por kilogramo de azúcar en las-
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ventas ralizadas por ::¡;;p.A.S,A.. 

4. La autorizaci6n de los financiamientos en ~oneda ex~ 

tranjera y a largo :¡:lazo que requiere la industria 

azucarera para la atenci6n de las latores de caitpo y

de ffibrica. 

5. La vigilancia y fiscalizaci6n de las actividades de -

'JllPáSA, J!Or ccnducto de la comisión !lacional Eancaria, 

por trate=se de una organizaci6n nacional auxiliar de 

crMito. 

Las matP.rias que re~uieren la competencia de esóa 3ecre

tar:f.a son: 

l. La autorizaci6n del rro[rama anual de inversiones ;cr 

cuanto a las sumas destinadas a mcbiliario y ,;:;_l!.ic;-c, 

gastos de conservaci6n, reparaci6n de mobi:iaric y -

equipo, y gastos de reparaci6n y adaptaci6n de cfici-

nas. 

2. La vigilancia del programa anual de inversiones auto

rizado. 
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CAPITULO VIII. 

1.- CONCLUSIONES 
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e o N e L u s I o 1; E s 

l.- Evitar hasta donde sea posible que se amplie la exten

sión de la superificie de cultivo, lo que quiere decir que deb! 

rá reforzarse cada vez más la atención del progrlll!la de rehabili 

___. tación a tecni!icar las zonas cañeras, con el fin de subsistir

ª base de mayores rendil!lientos la incorporación de más tierras

ª la explotación azucarera. Este punto es de gran trascendencia 

si tenemos en cuenta que durante los próximos años el extraordi 

nario crecimiento demográfico intensificará continua.mente su -

presión sobre los escasos recursos agrológicos de que dispone -

el país. 

2.- Impedir, que se restablezca el regimen de subsidos o -

de cualquier otro tipo de auxilio de los ingenios grandes a la

da baja producción a menos que la totalidad de los recursos que 

~stos obtengan los inviertan en el mejoramiento de sus condici~ 

nes técnicas de operación. 

,;.- Proporcionar asistencia técnica y económica a los agr! 

cultores dependientes de los ingenios cuya desaparición sea in! 

vitable de manera que estuvieren en posibilidad de reemplazar -

con otros productos el cultivo de la caña. Así mismo para evi-

tar el empleo de obreros afectados por el cierre de dichas uni

dades. 

4.- Intervención y vigilancia del Gobierno sobre el funci~ 

namiento de la U.N.P.A.s.A. ya que por tratarse de un organismo 

en el que únicamente participan los industriales, deberá extre

marse el control de su política a efecto de que no se i4terpon

gan el afán de lucro del industrial, al interés del humilde ca-
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~ero y consumidor, ni el interés de proteger el desarrollo de la

propia industria. 

5.- rtevisar el sistema de liquidación de la materia prima

~l productor, int..,..oriucienrlo nuevas bases y procedimientos que no

sJlo ;iermitan a es~t: pa.L'i:;icipar efectiva y equitativamente en la 

totalidad (!e los ingi.'<~:~~ .~;¡rivados de la industrialización de la 

cmie, sinei que al mismo tiempo impidan que graviten sobre su eco

nomía las consecuencias tanto de la expansión J dispersión anár-

quica de las zonas de abastecimiento de algunos ingenios, como -

lss de mermas exa6erades en la extracción de sacarosa por defi- -

ciencia de el equipo industrial. 

Finalfüente, es pertinente aclarar que los recuz-sos aue dema_¡: 

da l, realización del plan aquí esbozado a grandes razgos, no 

necesariai:lente ·t;endrían que provenir de un aumento adicional a los 

precios del azúcar. 

También podrían obtenerse recurriendo a las fuentes de créd~ 

to nacionales o extranjeras. Si nos hemos inclinado por aquella -

forma, de financiamiento, es en priner lugar, debido a _que la co~ 

ceptuamos como la más factible, dadala magnitud de los requeri- -

mientos cr~diticios, en segundo lugar, porque una elevaci6n de -

precios con esa. finalidad, eRtaría mucho más justificada que la -

que se am;oriza exclusivamente con el oOJeto de mejorar los ingr! 

sos d~ los productores y en tercer lugar porque si el Gobierno d! 

cide tarde o temprano acceder· a las demandas de éstos, revisando

los precios, el efecto de que desde el punto de vista social y P.2. 

lítico implicaría tal decisión no diferiría a causa del aumento -

de unos cuantos centavos más o menos. 

6,- Se resolvería equilibrando loa ingresos de loa cañeros 
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mediante el otorgamiento de un subsidio directo a través de \:lli 

dades.móvilee, que penetracen ~asta donde vive realmente el ca

ñero y a los cortadores de caña en zonas con el objeto de evi-

tar intermediarios inecesarios y en·uegánd.·oles documentaci6r.c y

libreta de crédito solo de carácter transitorio. 

7•- En caso de escasez del azúcar, se resJlveria recurrien 

do transitoriamente a la importación de azúcar del mercado li-

bre donde se cotiza cuando menos un 50% más barato que el de -

producción naciJnal. 

8.- Decomisando los inventarios existentes de azúcar que -

no sean necesarios para cumplir los contratos fi.rmados con el -

exterior, asi como también prohibiendo la exportación de mieles 

incristalizables y mascabado con el objeto de ~ue sean aprove-

chades para su refinación bajando la cuota que la Cámara Alcoh~ 

lera les había fijado a cada ingenio con el objeto de que la 

miel sea refinada. 

9.- Modernización de l&s instalaciones fabriles de los in

genios ;ue están operando con equipos más anticuados, y obsole

tos llevándose a cabo a través de auditoría de Inventarios can

al personal de Auditoria. Fiscal Federal. 

10.- Introducciónlasmás avanzadas técnicas de cultivo, i.!;: 

tensi!ieando el empleo de fertilizantes, de nuevas varidades 

adaptadas a nuestro pais. 

11.- Mecanización progresiva de los sistemas de corte y -

acarreo de la materia prima. 

12.- Relocalización de los i:ogenios ubióados en zonas don

de las limitaciones cuantitativas o cualitativas de su zona de

abastecimiento represente el principal obstáculo a su desarrollo 



510 

e incluso de aquellos que por encontrarse próximos a grandes 

·centros ·de población, empiezan ya a ser un problema desde el 

punto de vista del acaparamiento de las tierras aptas para el -

cultivo de los productos alimenticios. 

En esta forma se lograría paulatinamente capacitar a esta

rama para abatir sus costos de tal manera que los ingresos de -

los dos sectores (cañeros e industriales) mejorarían a tt·avés -

de'de una mayor productividad y lo que es más importante los -

precios del azúcar se estabilizarían. 

13.- Formular las bases de operación del Fondo, a efecto -

de que su funcionamiento cumpliera en la mejor forma posible -

sus objetivos como fuente de cr~dito para.la rehabilitación de

la industria, evitando fricciones de intereses entre los indus

triales y los cañeros. Esta tarea podría quedar a cargo del or

ganismo a quien se diera en fideicomiso, con intervenci6n de ~

los propios industriales y cañeros. 

A fin de apreciar el efecto que desde el punto de vista -

económico tendría sobre la industria la adopción de tan enérgi

ca medida estimamos el probable precio de liquidación del azú-

car de la zafra 1969-70 bajo .los supuestos de que se producirán 

2,393,964 toneladas reales y los gastos de distribución y venta 

serán de so.1991 por kilogramo, las exportaciones al mercado e2S 

terior serían de 661,431 toneladas al precio de 7,749 centavos

de dolar por libra de acuerdo con el Convenio Internacional que 

se logr6 en otoño de 1968 y que entró en vigor el 3 de diciem-

bre de 1969. A partir de 1970 el límite .mínimo se estableci6.en 

3,50 centavos de dolar ~or libra. Correspondiéndole al mercado

americano 56~,172 toneladas y al mercado mundial 99,260 tanela-

das. 
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Ventas en el mercado interno 

al precio de $1.4500 por kilo3l'a-

mo incli.;.yendo 30 .0085 d.e sobr·epr~ 

cio por zonas 

Ventos en el mercado exterior 

al precio de 7,749 centavos de do

·1ar por libra, equivale a -

~2.135430675 por kilogramo en pe--

·sos mexicanos 

Bonificaci6n por calidad del 

·az(icar 2.0 centavos de dolar por-

libra que en centavos mexicanos -

VOLmLEN 
'1'0No. 

1,626.616 235,859.320.00 

661,431 1,412,440.046.79 

equivale a S0.5511500 por Kgs. • 364,547.695.65 

21288.047 2,012,247.062.44 

Ingreso por kilogr~ 

mo base estándar 

Ingreso por mieles 

incristalizables y 

alcohol 

In¡;reso Total 

~ 

2,012.a47.062.44 • 0•8797 
2.288.047 

b1Q_ 

2.5797 

Costo de Producción 1.83 1-95 

Gastos de Distrib~ 

ción y Venta 

UTILIDAD NETA POR KG. 

2.5797 
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Co~n pueée observarse en el cuadro an'erior la utilidaQ o~ 

tenida por el sector inQustrial es considerable ya que aun ope

r ll.!lóo en las peores condicione a con el costo d:l producci6n más -

elevado en el in5enio la "Joya" en Campeche 1 con un costo de -

~ 1.949 1 ufui as! obtienen utilidad por la cantidad de S 0.4306-

cen~avos vor Kilogramo de azúcar vendida, 

~~I ;•UACICI; REAl DEI· CCSTO DE UN KILOGRAMO DE AZU\JAR 

Sl cesto de la materia prima se calcul6 con base en los d! 

tes de la 6.ltima zafra, del cuadro estadístico de la producci6n 

de azúcar zafra 1968/1969 de la Uni6n Nacional de ?roductores

de Azúcar, S.A. de o.v., Depto. de lnspecci6n, se tom6 el ren

t:;l6n col':res:¡;ondiente az6.car Ailogramos neto, base estandar y a

su vez este rengl6n se multiplic6 por el precio garantizado de-

5 1.45 el resultado üe acuerdo con la Ley Cañera el 50"~ le co

rresponde al industrial y el otro 501~ al e añero por lo tanto se 

di. v:idi6 entre dos y en esta forma se obtuvo el insreso por az6.

car; de] cuadro anteriormente citado se tom6 el dato de caña mo 

Li óa en toneladas; de una tone lada de caña molida. se .. obtiene 35 

~~:i.l.o;;ramos de miel final y el resultado multiplicado por - -

~ ¡_c,r;.oo que corresponde al 50"~ para el industrial, el resulta

•io obtenido se suma al ingreso obtenido por aztícar en esta !or

;no. el total obtenido se divide entre Kilogramo base e stand.ar cE, 

teniéndose en esta forma el costo de la materia prima. 

El costo de la mano de obra se obtuvo con base en el con~ 

'rato colectivo de Trabajo firmado, con el,un incremento del 6%. 
1,os gastos de administraci6n se obtuvieron del estudio re! 

lizado por los 6 equipos de Investig~dores que el Fondo de Pla

neaci6n de la Industria Azucarera envi6 a todo el Faís, si con-

l 
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sideramas •:¡ue han sido retiradas toC1as las Oficinas qu& repr.,-

san-i;aban a los Ingenias en el .;;,1strita Fede.ral estas sas-vo!> b.a.r;. 

disminuida en una proporción considerable. 

Las gastos de previsión sacia.l se calcularan tomando ccmc

base el último Contrato Colectivo de Trabajo firmada en el q:.;.e

se observa un incrementa de S o.o; cem;a•1os por Kilogrs.;no <ie -

az~car producida con el objeto de crear un fondo para la cons-

trucción de casas rara los cañeros. 

Las ¿astas de conservación, depreciación y amortizacié~ -

son gastos fi.j os que es-cán su,j et os a una cu eta que se calcula -

de 5 a 10 a:ños coma mkcimo y ;ue se tomó del estudio antes ~er. 

cianado. 

Finalmente los g•stos financieros se tomaron en base a les 

pr~stamcs otorgados a cada ingenio. 

El costo total unitario se obtuvo de la suma de la materia 

prima, mano de obra, gastos de administración, rrevisi6n social, 

gastos de conservación, depreciación y amartizaci6n y gastos fi 

nancieros. 
Los ingenios que reportaron los 10 castos mas altea fuero~: 

1.~ La Jo~a en Campeche 1.949 

2.- El Dorado en Si:nalaa 1.874 

;.- central Progreso en.Veracruz 

4.- Independencia en Veracruz 

5.- Mahuaxtlán en Veracruz 

6.- San Feo. Naranjal en Veracruz 

7.- La Margarita en Oexaca 

8.- El Higo en Veraeruz 

9.- El Roble en Si:naloa 

10.-El Carmen en Veracruz. 

1.828 

1.808 

1.788 

1.762 

i.736 

l.?38 

l.?28 

1.6?3 
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Procedimiento 

I.- 7,749 centavos de dolar por libra X 0.273575 centavos mexi-

canos por Kilogra:no de azÚcat'. 

0.275575 
7.749 

2480175 
1102300 

1929025 
1929025 

2.135430675 

Comprobaci6n: 

2.135430575 por Kilogramo X 3.62878 • 7.74900812482650 ce~ 

tavos de dolar por libra. 

Por lo tao.to: 

$2.135430675 X 661.431,000 Kgs. • $1,412,440,046.795925000 

Boniticaci.6n kor calidad del az~car 2.0 centavos de dolar

r-or libra que haéen o. 55 centavos mexicanos por Kilogramo, 

r·o:t· téruuno medio o saa: 

2.0 centavos de dolar por libra X 0.275575 centavos ~exic~ 

nos poi:· Kilogramos de az6.car. 

Por lo tanto: 

INGRESO TOTAL: 

0.275575 
2.0 

o. 5511500 

$ 1,412,440,046.?95925000 
364,547,695.6500000 

l,776,98?,642.445925000 
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II.- 1 Kg. m 2,2045 libras 
X 7,749 Dls. 
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17.0826705 Dls. • l Kg. azúcar 

Razonamiento: 

l.oo $ --
x 

.OS Dls. 

17.0S26705 Dls. 

.os 17.0826705 J : 1 : X 

X • 17.0S26705 I 1 .ca 
X • 17.0S26705 • 2 ,13533812 .os 

2.135333a 
.08 17.0526705 

1 o 
2S 

2.135333812 X 661.431,000 Kgs.• $1.412,378.828.04972000 

.Pero cabe aclarar que no ha sido deducido el ingreso por a~ 

cohol, ni mieles incristalizables. 

Los ingenios que reportaron los costos más bajos son: 

1.- Rosales en Sinaloa $ l.2S? 
2.- Tamazula en Jalisco " 1.285 
3.- Santiago en Jalisco n 1.38? 
4.- Constancia en Veracruz " 1·354 
5.- San Cristóbal en Veracruz n 1.395 
o.- San José ue Aba.j> en Veracruz" 1.429 
?.- Nueva Zelandia en Tabasco 

8.- Casasano en Morelos 
9.- Tala en Jalisco 
10.-0acalco en Morelos 

" 1.441 
"l.~ 

" 1.460 
" 1.645 

Nuevamente hacemos la aclaraci6n que a estos C<Jbt0.'3 no se -

les ha deducido el ingreso por alcohol, ni por mieles. 
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e o N e L o s 1 o H E s 

14.- CoI!jugueaos las unidades que operan sepuada111ent;e en este.•· 

industria que es 1.a 1.1.nidad productora de.l az-ócar y J.a uni

dad distribuidora y vendedora tanto nacional COJllO en el ex 

tranjero, aprovechemos los adelanto6 técnicos al servicio

de la hW11anidad a &rav&s de las máquinas y cerebros elec-

tr6nicos instalando el servicio de televisi6n de circuito

cerrado para su control y funcionamiento, alimentándolas -

con datos reales obtendremos información y estados finan-

cieros oportu.uos para programar anticipadamente presupues

tos 1 costos evitando pérdidas y errores que será en bene

!icio de todos los mexicanos, no solo para aquellos que d~ 

rect8lllente intervienen en la producción y distribuci6n si

no para el que vive en loe apartados rillcones de nuestra -

Rep~blica Mexicana y que solo cuenta con escasos recursos. 

A continuac16n expongo el cuadro funcional con cada -

uno de los Departamentos que deber~ c!llltar y que propongo

deber! funcionar como empresa descentralizada con recursos 

estatales y mentalidad administrativa de empresa privada,

opersndo en el Distrito Federal la Matriz y en los diver~ 

sos ingenios que operan. en el pais como Sucursales., 

15·- L• tercera proposici6n consiste en que aprovechemos los e~ 

nocimientoe de los ingenieros que han recibido la prepara

e16n t6enica necesaria (Escuela de Chapingo, etc.) para -

que en los cppos cañeros del pds se obtenga el mayor re~ 

di.miento de sacarosa. 
Esta propos1ci6n se basa en que existiendo una subse-

cretaria de agricultura con las atribuciones necesarias --
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sea la encarg~da de comisionar a los Ingenieros Ai;r6nomos,

Edaí'ologos, Especialistas, Pasantes, para hacer s~ Jervicio 

social en número su!iciente para encargarse de producir to

da la caña necesaria en todos los ingenios azucareros del -

país. 

La unidad industrial en donde será trsnefol'11ada la ca

ña en az~car refinada opere como empresa descentralizada ~ 

con las atribuciones y obligaciones que la Ley le conf"iere. 

Así como también la unidad vendedora y distribuidora del ~ 

producto, como lo expongo en el cuadro funcional que a con

tinuaci6n anexo. 

La encargada de su vigilancia y control de acuerdo con 

nuestra organizaci6n del Gobierno Federal con base en la -

Consti tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, sea

la Secretaria del Patrimonio Nacional y Presidencia de la -

Rep~blica Mexicana, que en el J.pendice correspondiente se -

exponen sus atribuciones. 

SOLUCION COHSTITUCION.lL• 

SECCION III 

DE LAS FACULTJ.DES DEL CONGRESO 

.Ail.TICULO 73·- El Congreso tiene !acultad1 

I. - - - - x.- para legislar en toda la Rep~blica so-

bre hidrocarburos, lliner!a, industria cinematográfica, co•e.!: 

cio, juegos con apuestas y sorteos, instituciones de cr6di

to y energ!a eléctrica, para establecer el Banco de Eaisi6n 

Unico, en los términos del a=ticulo 28 de esta conatituci6n 

y para expedi:~ las leyes del trabajo reglamentarias del ar

t!culo 12; de la propia Constituci6n. 
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La soluci6n que se propone en esta fracción: adicionar o aL 

primir en el renglón <1.Ue dice: "Fara legislar en toda le ;:;e; Cbl;i__ 

ca industria cinemato5ráfica". 

Deberá decir-: "Fara legislar en toda la República, la indu~ 

tria en general y no de la manera limitativa como lo reduce a la 

cinen;atografía o :.idicio:~ar en industria de transformación y bási 

cas para poder hacerlo en industria azucarera ya q_ue la l€j" r¿u€

existe, está obsoleta e inadecuada y carece de fundamEnto Consti 

tucional. 

l? .- Aplic:i.ción del sistema "Circuito Cerrado de Televisión" 

para obtener ahorro de tiempo y dinero. 

18.- Asistencia uécnica de la Comisión racional ce Ene~gía
Nuclear, para aplicar métodos nucleares, tendiente a la obtención 

de una mayor productividad en la caña de azúcar. 

19.- Inforn;aci6n oportuna de: "Satélite y Radar" ü< ~E:rtur-

baciones atmosféricas, para evitar pér<iidas :¡ obten~r .!;:0.yo:::~a be 

neficios en la :'!Ctividad agl'lcola. 

20.- Adecuados sisten:as de: irrigación, dr~"ª~" ;· desakci:h, 

recuperaci6n de .suelos y aplicaci6n de variedades de ca=.i!. sdecua-

das. 

21.- Construcci6n de c~sas y escuelas prefabricaci;,3 a bajos 

costos para la población dedicada a esta actividad. 



CAPITULO VIII 

1.- SUGESTIONES 
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S U G E S T I O N E S • 

I.- Dentro del plan de la Secretaría de Agricultura para 

el sexenio 1965-1970 se eatructur6 con base de planeaciln - -

ocho illgeníos que se construirían. 

II .- El aprovechamiento integral de la caña de azúcru:· es 

necesario, con objeto de abatir los costos de producci6n, ga~ 

·~os !illancieros, gastes de ad!lli.nistraci6n, etc. 

III~- El consumo nacional interno es del 5%. El e onsumo 

r capita aumenta anualmente en un 2%. 

IV.- La cuota del mercado mundial !u~ de 75,000 tanela-

a anuales cuando estuvo en vigor y dada la concurrencia de

.n!inidad de paises exportadores y la tendencia de países de-

autoabastecimiento, a pesar de estas circunstancias se Incre

ment6 la cuota para nuestro país, por lo ~ue: 

v.- El desarrollo de la illdustria azucarera en nuestro -

país deberá integra.rae tanto en el mercado interno como en el 

externo. Por lo tanto un incremento en la ~asa anual de cona~ 

mo per capita; su industrializaci6n integral de esta indus--

tria, así como un convenio comercial bilateral de "cláusula -

de naci6n m~s favorecida" con los Estados Unidos de Norteamé

rica la producci6n que se obtenga tendr! asegurada su venta -

en el exterior. 

VI.- El Comité L!ixto para el estudio de le industrializa 

ci6n del azáca.r y sus derivados realice los objetivos y pre-

sente los resultados desde la !echa de su integraci6n. 

VII.- El Fondo de Planeaci6n y:& Comisi6n de Inversiones 

lleve a cabo investigaciones previas con personal especializ! 

do en.la materia para emitir erogaciones que resulten benéfi

cas para el pa!s y no para determinadas personas. 
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'.'T.:. l.,... LI) : ~1 tercontJ.u 6n Eléct:rica consist:e .fundamentalmente en -

d.os o má¡; ;.;:1.¡n"'""~ ~uu~H.1.cuiuos poi· centrales generadoras, li

;:ie;; de transm:i.:nón :, sis ~.amas ue aistribución conectados entre 

.si ¡.or liIJeas ae enlace. ,,;1 sist:ema se extienae en una g¡oan -

órea ,5eogI'ÍÜ1 ca ,Y pueae incluir canto generación eléctrica co

mo td""' ;:.,·r.ri.ca, ue lo:> ~;si;ados de: Chihuahua, Coahuila '" 

rnauli,¡;1;1.s, :·;u,2vo .... eón, Durango y Zacai;ecaa, en el Nc-

¡.ais ;.or l;:;. ¡,;c,;¡¡i.;;i6n, :;¡, inver-¡;irán 130 millones 

,1un.eni;aria si.. capaciaad instalada para suminist 

eléct1·1 co en "" tm1ust:ria ;y la agricultura, r 
<I<¡ ,,i·' 

.. :ti e 
</ .·~v.',:JF 

-~•)!• ,,, 

;;.Jni'jo COSt·' favorecido el proyecto que se presenta aai 

uni i;ari o. ':li "'ºº ae las máquinas más e.fic' ~ para las horeL 

de mayor :ieruao.á.a y el s\llll1nietro de potf ·alternando lo que· 

se traduce i;ambién en u.na disminuci6n 1érdidae. 

La 8uergía eléctrica es un fac't;r ,¡,mportante de loa cos-

t os o.e lor; ;·n•cttsoi:; ue i;ransi·ormaci .n 1 .. producci6n • .Por lo que 

considero ;ue si se aprovecna.n. las cuatro zonas principales de 

i:romoci6n en La ruta de Malpaso. Resultará el kwh. aproximada

u1ente de 7.? centavos en la zona de Chiapas y 'rabasca;· ·a-8.l -

centavos en el lt:smo; a 9.8 en Veracruz-Orizaba y a 10.2 en la 

de PUebla. 

La tarifa nacional en alta tensi6n para usos industriales 

resulta a un promedio de 17.5 centavos por kwh. 

En esr.a zona por sus caracteristicas climatol6gicas puede 

proyectarse ingenios azucareros que obtendrán costos de produ~ 

ci6n más bajos y de alto rendimiento de sacarosa en caña. 

El convenio que la Comisi6n Federal de Electricidad tirm6 

con el Banco de Crédito Ejidal para electri!icaci6n de los si! 
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temas de Bombeo en los ejidos y pequeñas propiedades, con el -

objeto de elevar la productividad del campo, traerá como cons! 

cuencia que la siembra de la caña de azúcar no se perderá por

talta de agua en aquellas regiones en donde está sujeta a las

lluvias de temporal y se carece de sistemas de riego. 

Considero que será una realidad lo gue el Lic. Luis Bche

verr!a afirm6 en: 

"Hagamos que la conducta de las nutvas generaciones sea -

profundamente ambiciosa, para un México mejor y UD destino de

mayor plenitud personal". 

Palabras dichas en Tula, Ego., 10 de mayo de 1970. 

;., , ... · ·-.. ¡. 



CAPITULO VIII 

2•- CU.AD.ROS ESTADISTICOs.GR:JIC~S 
Y CUADROS FUNCIONALES 



PA!;Q.E.Ji¡J;. flISXORICO Dr.L .DES.r..Rr.011:,::l IN.DUSTRl4L A~UG,,f.I:ti(: 
LiEt P.US, 

tillos cAf;¡, J.;OLlDli A Z T~' C A " 1'0li3. % PROlJUCCJ 01. ·"!' (1 N 

1933 l,816,351 100.00 187,199 
c,~~--L 

100.00 i:." 1 ';!+: 200.aó-
t~~ l, Z?.6, '160 107.~3 189,810 101. 3S' 216,~~~ 117,02 

2, ';;3,077 155. 7 267,929 143.12 2~~,3?E 12?.42 
1936 3,223,040 177.44 3C5 ,o,;; 162.95 26é,ScC 144. :;;, 1937 2,992,339 164.74 279,096 l4S.09 278,73C' 250.70 

1938 3 ,301.396 181.76 307,18~ 164-.0? 306,450 165.69 
1939 3,479.771 191.58 329,89 176.2; 330,520 l~':i..;:3 
1940 3,021.339 166.34 294,176 257.15 356,04f. 1'"' "l 
1941 ;;,500.153 152.?0 330,;:196 176,49 365,163 J.~:? :z;.: 
1942 4,618.378 254.26 419,765 224.2: 392,94'3 212.<;.E: 

1943 4,;,93 ,537 241.89 412,236 220.21 421,6.SE. 228.00 
.1.S44 A~.925 225.61 38S,?60 20&.21 446 336 241.33 
"1 <.:'45 3,963.417. 218.21 373,070 29s.29 45.:;a;; 244 .. 50 
1946 4 ,167 .115 229.42 3?6,325 201.03 445,623 240.94 
1'?47 5,546.093 305.34 ·490,456 261.S'S 431,i;.s;3 2;3;;t) 

1948 6,?49.378 371.58 611,689 326.76 50l,'?S5 271.42 
1949 ?,165.975 394.52 645,419 344,77 561,163 30;; .41 
1950 6,759,814 372.16 589,965 315.15 586,251 316.9? 
1951 7,621.825 419.62 665,824 35~.68 63C 1 ?80 340,¿; 
1952 7,907.1+84 435.35 691,144 369.20 65C,c·61 351.91 

1953 8,551.56'? 4'(6.31 779,265 416.27 678,294 366.74 
195lJ. 9,101.~ 501.09 828,?03 44-2.6C ~34,~22 3c-7.22 
1955 9,715. 27 534.87 901,336 481.48 OO,;...i!S5 2>32. 7? 
1956 8,585.216 472.66 744,130 397,5c 86E.,4C5 tk:·B.4:; 
195? 11'31¡.g. 357 624.84. 1,018 1041 54~·ªº 691,756 4C:2.16 

1958 12,568.210 691,94 1,122,944 599.216 934,420 5'.J5.23 
1959 14,407.840 793,23 l,264,137 575.2s 97E,478 527.97 
1960 16,518.733 909.44 1,497,657 800.03 1,030,836 557 .36 
1961 15,307.131 l:A-2,?4 l,387,794 741.34 1,063,449 ;74.SS 
1962 15,765,050 867.95 l,427,457 762,53 l,l4S,406 621.47 

1963 17,?19,597 975.56 1,618,13? 664.39 l,20?,012 652.61 
1964 19,798,556 1,090.02 1,815,%;; 969.80 1,;os,721 7;:.2d15 
1965 22,430,953 1,234,95 l,982,9691,059.25 1,359,464 735.05 
1966 23,132.076 1,273,54 2,0ll,3S'O 1,074.46 1,430,277 77;;,33 
196? 25,555.951 1,406.99 2,327,250 1,243.19 1,517,833 e20.67 

1968 24,382.744 1,342.40 2,195,7281,172.93 1,625,934 8/S.12 
1969 27, l.:+6.141 2,406,911 6.5~'-; 

(*) la. Est1maci6n. 



VALOH !JE Lil. l'HOJiUl)GJON !JI!: LA lNDUSTRla AZUGAlilifü\ 

ZAl!ltAS l'RUDUCClotl 'l'ONS. 

TO'l'AL ')ó ID:~ll<ADA % t:u·rMIDA.H 'tú MASCABADO % 

m~=$~ 901.335 100.00 tl67.256 100.uo l'?.E93 • líl,38G 100.00 
744.130 82.55 582.734 67.34 152 .750 100.00 fl 1 E:i16 47.02 

1956-57 1,018.041 U2.94 7ó?.~2·'l üd.'}O 233. 3"6 1~2.76 1'1, l'i'l 93.3~ 
1957-58 l, 122.9411 124.58 '1'/4 .455 B9.50 297 .120 194.51 51,5~1 279.110 
1S•58-59 l, 264.137 140.25 84).L96 97.53 351.01') 229.79 6'),2 2 376. 119 
1959-60 l , 1+97.657 16E..15 948.418 lOá,61 4.54. 369 291.115 911,ll?O §1~ ,,, 1960-61 1,387.794 15~·~'7 767.ll8í) [J .'/4 155,733 10 .95 4611,l'/3. ~. 2 :6ó 1961-62 l,42b.'1F 11,g·~~ 1J07,1p 93.2fl 2111.616 158.17 rt),(:68 2.05 1 ~ ·''" 1962-63 1,61 .1 9 17,. 930.1 o m:~~ 3711.736 24?.32 l' 2s~ l,zo3.ctl 196.~-64 1,815.463 201.41 971.026 36;s.300 237,¡,3 IBÍ :1 2, 16,66 
1964-65 1, 9tl2.$69 220.00 1,013. 307 11'/. ll '110.4~2 260.72 559, 190 3, 041. ;9 
1~6l-66 2 ,011.390 223.15 1,039.7<.5 120 .16 4']G.9 6 325,35 11.711,G4Ci 2 "81 ~7 l 6 -67 2,32$.230 250.20 l, 2·10. 3'14 l'f2, l"/ 11z:3.'181 313.24 Ll!J,3~l) 3;}63)10 1967-6!: 2,19 .7 8 243.60 1,116 • .510 129.03 3;¡0.529 25'.i.G6 6Dn,6íl§ ~ r~ ~2 196B-69 2,288.1135 253.89 1,151.5~5 133.08 564,855 369,79 5?2 ,Ot~ : l : () 

\ftlLOH 'l'OllS. 

TOTAL % RJ;:FlNAUA % l!:S'UllDAH .,, LlASOAllADO ~6 

1954-55 1,069,859 100.00 l,03ll.307 100.00 15,924 15.628 100,00 
1955-56 !l44.105 ~ll.69 69<J,2fll 6?.31f 13~·'1p 100.00 7.34~ 4~.02 
1956-57 1, 305.059 l 1.98 997.'781 ')6.09 28 .o 6 20!l. 77 20.26~ 12 .65 
1957-56 1,432,865 133.93 1,006.789 96,96 3E6' '• ~};_~ 265.tl3 60.618 38?,88 

m~:gz 1 'Ó68.516 16~.30 1,206.~~l 116.2:?. lt r_, :; •; '~11: ;,411,6íl 81.912 ~62.52 
2, 91,0 19 ,45 1,356. 8 i.10.c..: üg.;91; 1¡4r,.1 12 .43'f ?7.02 

1%0-61 1, 902,4(,l 1?7.82 1 1098.0llO 10~~. '?~ 210.21!0 \ ·)}.~12 594.141 3,001.77 
1S6h62 1,965,134 183.68 1,1511.257 llJ.lti ?26.lll2 ~· ':·',' . .'~t: 48q,6')5 3, 101.45 
1662-63 2 ,23z.055 209.oi l ,)30.14;'> l .~c>. l \) 505.ll94. ;.1·,.,; ~9'" 11oi.nrn 2,566,02 
1,63-64 2 ,49 ,8'17 233.1_ l,38u,5t,7 1 ~ ~·. '15 lf90.455 3!~~ .. ·/:,. 615.ll5) 3,940.71 
1964-65 2,718.929 254.13 l,'~49.02~\ lj•). ;.5 5511.137 l.ll)~. ~ lt; 715.'/63 4,560.00 
1965-6& 2,?GS.332 2~8.47 l,4Hb,t\(.t¡ l'f~.20 670.')17 4c;~. \J~: 60?.~51 ,,867.57 
1')66-67 3,196.930 2913 ,[ll l,'/~11).L\~,5 16'. ,115 5115.9119 Q6'1. 111. 791. ;tf(; 5,0G4.92 
1967-68 ;,005.345 2rio.91 1, ?S•t .• 609 1~;5.·17 ;;;;•¡, 214 :A.it1; .• ·1r1 il81.;i22 5,640.65 
l96b-69 l.11} l. 35 1.28 

. },141.1166.9'.l ~9;'.63 l,lAG.69~.05 158.53 ?Ei?.~11.2~ 
-1 

5?1¡ .l.t) '!~?. 21? .60 4. ó8~) .~t1 

• Incluye p1lono1llo. 



--

526 

VE1;TA3 :JE A.ZUC..AR (TOliELAJ.áS) 

filf Ll.3 ENTIDADES 

J:l,.l.,yQ 

1955 
1956 
1957 
1958 
1959 
1960 
1961 

1962 
1963 
1964 

1965 

1966 

1967 

1968 

1969 

Ventas hasta el 
(X) lO-Vl-1969. 

rOl'iliLADAS 

800,385 
866,405 
891,756 
934,420 
976,478 

l,030,836 
1,063,449 

1,149,444 
1,207,012 
1,309,721 

1,359,484 

1,430,277 

1,517,833 

1,625,934 

766,395 (1:) 

% 



/ 

VOLU~iEN Y VALOR LE LAS VENTi\S Dll AZUCA!IBS AL :EX'L'EillOR 

EXI'OHTACIO!f¡¡;S 
AfiOS TO TA L vloi.t11.;¡;;¡¡ TONELADAS 

VOLUti'.J!.?l 
% 

VAWR 
% 

MJ',RCADO % MERCADO 
TO!IELAJJ1\S MlLES DE FESOS /.lUIWJAlL AMERICANO 

1954 74,600 100,00 87,65ll 100.00 64,:230 100.00 10,370 100.00 
1955 76,924 103.11 96,3~6 109.89 65,'.335 101.72 11, 590 111.76 
1956 35,094 48.17 411,177 50.39 211,f385 30.74 10,209 98.44 
1957 88,5G6 118.?2 n 11,795 ¡53.77 117,981 74,70 40,5()5 391.36 
1958 176,8115 257.05 220,810 251.89 112.927 175-81 63,918 616.}7 
1?59 127,%1¡. 171.53 155,779 177 .71 66,7118 105.72 61,216 590.31 
1960 432,419 579.65 627,509 715.86 78,223 ,_, 78 354,314 3,416.72 
1961 584,763 783.86 867,652 987.81 584,763 5,638.98 
1962 ;164,232 488.24 546,576 623.~73 364,232 3,512.36 
1963 3013,716 521.06 758.693 eG5,51 · 388,716 3,748.46 
19M 485,401 650.67 946.998 1,080.33 59,576 61.61 425,825 4,106.31 
1965 541,254 725,54 732.390 a35,50 127,899 199.12 413,;55 3,986.06 
1966 500,022 670.27 753.52a 893.B4 62,086 96.66 437.936 4,22;.10 
1967 556,1!05 746.}8 876.420 999.u2 96,898 150.86 459,907 4,4;4.97 
'1968 661,432 886.6; 1,112.735 1,267.74 9?,260 15'+.53 562,172 5,q21.13 
1969 552,201¡. f 634 (+) 31(;,. 311¡.( +) 

624,687 ( )¡¡37,;:;e 

U) lo que ne ha exportado haata 
31-V-1$69. 

f Guol;a áe expo»taciÓll uai¡;llttda a r.;l ÜCQ en Tona. 
rn9trj.cae valor Ct'Ui~·:t. '..) Tona. cortM valor crudo, 



PllODUCCIOll SKUANAL ZAFRA 1968-1':!69. 
l>Jll"rO .JJl!; lNSPECClO!I. 

INr"ORIU\ :;o SEi.tA!iA -31 U,H • .P,A.S.A. 
KGS. 

-------~·---
ESTA!JOS Al10 All'J'ERl.Oll A LA Fl:CllA AílO AC'~ilAL A LA FECHA ----·---... -

c~mpeche 23,828.500 ?.6,~9·~.750 + 2,369.e50 
Colima 2-;,115i.500 ;>7,ow.:;00 + 3,566,600 
Chla¡.ea l},9;2.700 líl,578.800 + 4,646.100 
Guerl'ero ?í,415.300 3,fl5'/,650 + 442.350 
Jalisco 226,119.650 .23C•,6'W.30D + 4,520.650 
J,iichoacán 71,153.650 79,335.200 + 8,161.550 
Moreloe 1J7' 521. 700 IH ,i¡.117.150 + 13,925.450 
/lBjlBrJ.t '•8 '91.3 .050 511,214. 300 + 5,;oi.250 
Onx:acn 31t593 .1190 89,808.360 + 58,214.670 
Puebla 73, 1160 .ooo 75,685.000 + 2,205.000 
San J,uia f'otoaí 52,ll52.;oo a; ,300.350 + 30,456.050 
3inaloa 200. [·65. 450 2 4•¡ ,517.200 + 46,651.750 
'.!'Flhaoco 46, 11~1. 900 50,562.100 + 4,1120.2oe' 
Tameull.pae 135. )()6 .156 177 ,9;,4.100 + 42,847.944 
Veracruz 981 ,06/¡..270 992,310.790 t 11,246.520 

TOTAf,J;;S 2,049 1'13'}.616 2,288,435.350 238,995.734 
Rend, J;untl. 

Agua Bu~ne 10,6'/8.000 8.47 8.31 ll ,43<!.600 E + 751l-.600 
Plan de Ay«la 112 ,1•¡11. 300 B.47 9.31 '11,875.750 E + 29,701.450 
El l.l~nte 78,270.300 9,38 9.06 85,076.250 R + 6,805.950 
Xlcottncnt;l 5€,ll~;:;.836 9.10 a.78 92,a77.a50 R + 36,0'12. 01'1 
At;enclngo 59,';101.500 u.e5 9.20 57,969,950 R L! 1,931.550 
Culi¡ia .. 13,576.500 9.11 a,77 17,715.050 + 1~,13a.550 

OTA: 

!f!l'nh:ll· d'F.f;/,NAJlHl SOl'!fü ¡:;¡, llf.JUJ/l'AGO DE 1-A ;;AFHA 1968/1"69 DE 31/n. SE • .'.AliA QUE ·ruir.!INO EL 

31 - '{ - 1 1,>6~. 



lNFORllb SEh"1hAHlO JOB!ill l~L h.lc:3UJJrA!JJ m~ J,A ZA&'RA 1968/1':169 IJ1'. l.A ~l/e.olit~ilHA 

QUE 'l'El!MINO l':L ~ l IJE l.!A YU !Jli 1969. 

00/.U'AllAl'HO L~: PHüllliCO!ON hGo, 

Zafra 1967 huatn lli aewunu que terwin6 el 

} de junio de 196'/ 1 1nclu;ondo muacabado % 2,249,662.779 (Ktia,) 100.00 

Zafra 1':166 hu ata 1u semuna que termi116 el 
lo.oe junio de l'J67, iucluy•udo mu se u lnHJO -10.60 2,120,31'i.10G ')4.27 

Zafrll 1969 b•,:ta la tH:i11UlUi qut.: tct•1uiu6 el 

}1 de mayo de 1969, incluyendo mancabbdo + 9.u3 2,we, 1135.350 101.72 

CüN'fRATU Cü!.'fRJ\'fü 
IAASA Co;,:uu ESFECUL 'l10 1i'AL 

N\Ímero ae logeuioe Aaocim1oe ·--~- _2_ _§L. 

T1·a uaj aullo Actu~lwe1,te ~2 }2 
•rermina1•011 su zufl'li )l~ 33 
No trabajaron en la prut!cntu zufra l l 2 

---



-~-""""'-~- - rira!'IfuS'iN'l~A.::I 1n• ml.AFI2t Dll, ltA Pk;iJUCCH~H DE A<;~Ci\R Jill EL 
w- :f' ?' 

' PA13 Y dU TENI.i!.tlCIA A PAHTIR 1933,,1969. 

A.NOS l'llODUCCJON 
X x2 ______ _:¡_ 

l 19.53 187,199 - 17.5 306.25 
2 1934 189,810 - 16.'j 272.25 

' 1935 267,929 - ¡5,5 240,25 
4 19;16 305,035 - H.5 210.25 
5 1937 279,oss - 13.5 182.25 
6 1938 W?,187 - 12.5 1')6.25 
'l 1939 329,897 - 11.5 132.25 
8 1940 294,176 - l0.5 110.25 
9 1941 330,396 - 9,5 90.25 

10 1942 4·19,765 - 8.5 72.25 
11 1943 4lt>,236 - 7.5 56.25 
12 1944 3B9,760 - 6,5 42.25 
13 1945 373,070 - 5,5 30.25 
14 1946 376,325 - 11,5 20.25 
15 1947 490,4~6 - 3.5 12.25 
16 1948 611,689 - 2.5 6.25 
17 1949 645,419 - 1.5 2.25 
18 1950 ei89,965 - 0.5 .25 
19 1951 665,824 o o 
20 1952 691,144 + 0.5 .25 
21 1953 779,265 + 1.5 2.25 
22 1954 828,703 + 2.5 6.25 
23 1955 901,3J6 + 3,5 12.25 
24 1956 744,130 + 4,5 20.25 
25 1957 1,018,041 + 5,5 30.25 
26 1958 1,122,944 + 6.5 42.25 
27 1959 l,26'~.137 + 7.5 56.25 
28 1960 1,497,657 + a.5 72.25 
29 1961 l,~87,794 + 9.5 90.25 
30 1962 1,427 ,1157 + 10.5 110.25 
~l 1963 l,613,1~9 + 11.5 132,25 
,2 1964 1,815,463 + 12.5 156;25 

" 1965 1,982,969 + u.5 182.25 ,_ 1966 2,01.1,390 + 14.5 210.25 
35 1967 2,327,250 + 15.5 240.25 
,6 1968 2,195,720 + 16.5 272.25 
,7 1969 2,1+06,911 + 17·5 306.25 

o 

• • 60,716.83 b • 930,019.77 
t • 60,716.83 (-17.5) + 930.019.77 
y .. l,062,5'~q.525 + 930,019.77 
r • 13?,57~ .. 75 
r • 1~0,716.03 (+17.5) +930,019.77 
r • +1,062,544.525 + 930,019.77 
r • 1,992,564.30 
T • + 60,716.83 (-16.5) + 950,019,77 
r • - l,001,a27.695 + 930,019,77 
r • 71,007.9.? 
T.. 60,716.83 (+18.5) +93Q,Ol9.77 
r • + 1,123.261.35 + 930,019.77 
r • 2,053.2ao.70 
r • 60,716,s3 (+19.5) +930,019.77 
r • l,1e3¡97a.18 • 930,019.72 
y • 2,113,997.95 

... 

+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 

X y Y e 
3,275,982.5 1,21574.76 
3,121,1365.0 
4,152,099.5 
4,1!23,007.5 
3,7G7,796.0 
3,8391837-5 
3,793,315.5 
3,oaa,a11a.o 
3,138,762.o 
2,718,002.5 
3,091,770.0 
2,533,4110.0 
2,051,aa5.o 
1,693,1162.5 
1,716,596.0 
1,529,222.5 

968,128.5 
29'f,982.5 

o 
345,572.0 

1,168,897·5 
2,071,757,5 
3,151f,6?6.o 
3,348,585.0 
5,599,225.5 
7,299,136.0 
9,481,027.5 

12,730,oa1~.5 

13,184,043.0 
14,9aa,29a,5 
18,551,09a.5 
22,693,287,5 
26 1770,oa1.5 
29,165,155.0 
36,072,375.0 
36,229,512.0 
42,120,942.5 i,992,594.30 

235,763,452.0. 

y ·60,716.83(20.5)+930.019.77 
I • 1,244.695.01 +930,019,77 
y • 2,174.714.78 
T • 60,716,83(21.5)+930,019•77 
r • 1,305,411.84 +930,019.77 
T a 2,235 1431.61 
y • 60,716,83(22.5)+930,019·77 
y • 1,366,128.67 + 930,019.77 
t • 2,296,148.44 (5 aA01) 
y • 60,716,83 (27.5)+930.019.77 
T ., l.66~:,712.82 +930.019,77 
Y • 21599,732,59 (10 ai'101) 
y • 60,716.03 (32,5) + 930.019.77 
I • 1,973,296,97 +930,019,77 
y • 2,903.316.74 (15 af!.01) 

••• 1$ 



/ 

llEl'RE6ENTACION GRAFlCA !JEL VALOR DE LA l'IlODUCOION DE ,\ZUCAR ESTA!IDAil EN EL 
PAlS EN MILES DE FlfüOS Y SU TENDENCIA A l'ARTill DE 1954-55 Y 1968-69. 

N Aflos VALOR E31'AHDAR 
X x2 X y y 

l 1954-55 15,924 -6.5 42.25 - 103,506,0 
2 1955-56 137,4?5 -5.5 30.25 - 756,112.5 
3 1956-57 287,016 -4.5 20.25 -1,291,572.0 
4 1957-58 365,458 -3,5 12,25 -1,279,103.0 

.5 1958-59 473,876 -2.5 6,25 -l,l!l4,690.0 
6 1959-60 613,398 -1.5 2.25 - 920,097.0 
? 1960-61 210,240 -0.5 .25 - 105,120.0 
a 1961-62 326,Hl2 o o o 
9 1762-63 505,894 +0.5 .25 252,9lf?.O 
10 1963-64 490,455 +l.5 2.25 735,682.5 
ll 1964-65 554,137 +2.5 6,25 1,385,342.5 
12 1965-66 670,917 +3.5 12,25 2,348,209.5 
13 1966-67 6'f5,949 +4.5 20.25 2,906,770.5 
14 1967-68 527,214 +5.5 30.25 2,899,677.0 
15 1968-69 762,554 +6.5 42,25 4,956,601.0 

·-·-·----· .. -- -· 
6,)&(¡,(,íJ9 o 227,50 9,845,029.5 

y • a X+ b Y. • 937,869,55 (5 años) 
B • ..J..7- b • _J. 

x' N 

a • . ,_.:::b.9?9 !.Í b • 6,C,ll6,6B9 1¡39,112.60 
227,50 15 

a • 43,370.17 
y • 43,370.17 (-6,5) +439~112.60 
y --281,906.10 + 439,112. o 
y • 157.206.50 
y • 721.0HJ,?O 

y ~ lf},'170.17 (+11.5) +'13';,112.60 
y •490,756,')5 + 1139, 112,CO 



REl'llESEliTAOlilN GRA.FlOA DEL VALOR DE LA PllODUCCION EN MlLES DE PESOS 

Y SU TEUCENOIA A l'ARTIR DE 1954-55 A 1968-69. 

11 Alloa A~OR 

l 1954-55 l,069,959 - 6.5 
2 1955-56 844,105 - 5.5 
3 1956-57 1,305,059 - 4,5 
4 1957-58 1,432,865 - 3,5 
5 1958-59 1,?68,559 - 2.5 
6 1959-60 2,091,070 - 1.5 
7 1960-61 1,902,461 - 0.5 
B 1961-62 l,965,134 o 
9 1962-63 2,237,055 - 0.5 

10 1963-64 2,494,877 + 1.5 
11 1964-65 2,718,929 + 2.5 
12 1965-66 2,765,332 + 3.5 
13 1966-67 3,196,950 + 4.5 
14 1967-68 3,005,345 + 5.5 
15 1968-69 3,141,466 + 6.5 

31,939,046 o 
y • 8. X + b 

a • -V- b • _L 
X ¡¡ 

a • 41,628,2~2.:¿ b • ~11222.046 
227.50 15 

a • 183,604.81 b • 2,129.269 
y • 183,604,81 (-6.5) + 2,129,269 
y • 1,193,1~31,26 + 2,129.269 
y • 935,837.74 
y • 3,322,700.26 

x2 X y 

42.25 - 6,954,os;.5 
30.25 - 4,642,577.5 
20.25 - 5,072.725.0 
12.25 - 5,015.027.5 
6,25 - 4,421.397.5 
2.25 - 3,136,605.0 

.25 951,230.5 
o o 

.25 ;,. i,ua,527.5 
2.25 + 3,742,:n5.5 
6,25 + 6,797,322,5 

12.25 + 9,678,662.0 
20.25 + 14,386,1!~5.o 
30.25 + 16,529,397.5 
42.25 + 20,419,529.0 

227,50 41,678,292.5 

Y.• 183,604.81 (ll .5)+2.129.269 

y • + 2,111,455,31 + 2,129.269 

Y • 4,240,724.31 (5 años) 



l 

2'' 
3 
4 

5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 

lll!:PllliS!?:h'l'AClüll GRAll'lGA· OEL VALüR DI!: LJ\l3 EXPORTACION]:;S 

EN MILES !JE f'Ei30S Y SU 'i.'L:llDENCIA J. l'AR'fiR r.E 1954 A 1968. 

Al\OS VAfOlr" X X" 

1954 87,658 - 6.5 112.25 
195~· 96,336 - 5.5 30.25 
1956 44,177 - 4,5 20.25 
1957 134, '795 - 3.5 12.25 
1958 220,l>lO ... 2.5 6.25 
1959 15;,779 - 1.5 2.25 
1960 627,509 - 0.5 .25 
1961 U67,652 o o 
1962 546,576 0.5 .25 
196~ 756,693 1.5 2.~5 

19filf 946,9Cj8 n.5 6.;!5 
1965 73:>,~90 3.5 12.25 
1966 783,528 4,5 20.25 
1')67 876,420 5-5 30.25 
1965 1,112,735 6.5 42.~5 

;,e '/, 9S2 ,056 o 227.75 

y • 11 X + b 

•• X;(_ b ~· 11 • ·,...L ~~,-

6 • ~1-i'.!.'.6·' b • •¿ 1 cr,2 1 0~6 
2-.C'l.'/5 15 

• . tl}, S•<!'/. <'l h • ?~:.. ,tm3 
y • d;,,'J?'/.i'l (-t~.~)+';). ,M3 
y -?,11~l;F~·~"ti + ~:.~;!,iJo;. 
y .. J., 11 1 ,lol.•(., 

y • l ''7~·~:··',~(, ' ... 
~ : ~?,·\V;··'.!,1 "•; i »~?.:.~fi'.; ,.,05 

J( y 

- 5frJ. '777 .o 
- 52';,B1t8.0 

- 198,796,5 
- 471,782.5 
- 552,025,5 
- 233,6Gtl.5 

313,754,5 
o 

27?• 12U8,0 
1, l3ll,0}9.5 
2, 367,472.5 
2,563,365.0 
3, 525, tl'/6,0 
4,e20 1 310.o 
7. 2;12. 7'17· 5 

----------------



REP!lliSENTACION GRAFlCA DEL ViJLU!.IEll DE LAS EXPORTJ\CIONt~ EN TOllELADJ\3 Y SU -
TENDENCIA A PARTIR DE 1954 a 1969-

N ANOS VOLUMEN X x2 X y y 

1 1951~ 74,600 -7·5 56.25 559,500~0¡ 
2 1955 76,9211 -6.5 112.25 500,006,0 
3 1956 35,094 -5.5 30.25 193,017•0 4 1957 88,566 -11,5 20.25 395,5117.0 
5 1958 176,845 -3·5 12.25 515,957L5 
6 1959 127,964 -2.5 6,25 319,910.0 

i l~~~ 4§2,4li -1.$ 2.2§ 64$,628.~ 
5 1•.76. -o. .2 292,3s1. 

9 1962 364,232 +0.5 .25 182,116.0 
10 1963 388,716 +l.5 2.25 583,074;0 
11 1964 485,401 +2.5 6.25 1,213,502.5 
12 1965 541,254 +3·5 12.25 1,894,389.0 
13 1966 ~00,022 ,.4,~ 20.2~ 2,250,0¿¿·º 14 1967 56,805 5. 30.2 3,062,4 ,5 
15 1968 661,432 6.5 42,25 4,2;-~.308.0 
16 1969 624,687 7.5 56.25 4,685,152.5 

5,719, 724 o 340,00 14,744,121.0 

y • a X + b 
a a _x_'l_ b X 

-¡:;---
a • l4 1 rl4 2 12l.O b •. ~.21~.2211 40.00 - 16 

a • 43,365,06 b • 357,482.75 
y • 113,)65.00 (-7.5)+357,043,75 
y . - 325,237.5 + 357,0•1:3.75 ~ 31,f!ll .25 
y • + 325,23•¡,5 + 35'/ ,048.75 • 61!.2,2'36.25 
'.! • 113;36~.06 (+11.5) + 357,04,:,75 
y • 1<9P-,6S•il.190 + 357 104il.75 • 855,'?'16.94 ( 5 ruioFJ; 



UEPBESF.NTAClON GRAFICA llll LA PRO!JUGCl 01; IJB AZUCAl! 1%TAll!JA!i EN EL l'AIS Y SU 

TENDJi:llCIA A l'AllTIR !JJ~ 11)54-55 Y 1968-69. 

N Al:os 

l 1S·5'~-55 

2 1955-56 

' 1956-57 
4 1957-58 
5 1~58-59 

6 1S59-E.O 
7 1~60-61 

8 1%1-62 
9 1')62-63 
10 1963-64 
11 1%4-65 
12 1965-66 
13 1%6-67 
l'f l')E.í'-68 

15 1968-69 

PROlJ .~:~TAND. TOfüJ. X 

17,693 - 6.5 
152,750 - 5.5 
233,346 
297 ,120 
351,019 
45'1,3?9 
155,733 
241,&16 
371¡,736 
363 ,300 
410,472 
496,9?6 
478,4fü 
390,529 
56ll ,855 

.. ·4'¡5· 

- 3,5 
- 2.5 
- 1.5 

·5 
o 

+ ,5 
+ 1.5 
+ 2.5 
+ 3,5 
+ 4,5 
+ 5.5 
+ 6.5 

o 

x2 .. ,y 

42.25 ü5·;004;5 
30.25 840,125;0 

. 21l.2, l,8~o;Ó57~0 
12.25 l,0~9,920.0 

6.25 s77,547,5 
2.25 601,553,5 

.25 77,llb6.5 
·o o 

.25 1L>7,368.0 
2.25 51¡4,950.0 
6.25 l 102b,1CO,O 

12.25 1 1 73'),416,Q 
20.25 2,153,645,0 
30.25 2, 147, 909 .5 
42.25 3,671,557,5 

-·--------·---- ------..--
227.50 6,788,9~2.0 ----------· .... 

Y• e.x+b 
a.:..-J:<J 

~X'' 
b • ... :.:Ll"" 

11 

a • 6~~8B,c>52.0 ~__'.!.,~J51? .. &S.í 
';.50 J 

a• 29,907.21; b • 332,199.66 
y • 29,907.~~ (-6.5) + 332,19).66 
y • 1911,397.32 + 332,199.66 
y • 137,002.34 
y • 194,397,32 + 332,199,66 
y • 526,5%.C)!I 

Y d 29,907.2s (+11.5)+332,199,66 
y • 343,933.72 + 3;.2,199,66 
Y • 676 1 133, 3ll (5 año e) 

Contrato Coloctivo ¿~ ''rnb3jO del l;'o-Xl-l~CC. 

CLAU:>UJ.,\3 
3EGUi'!lJA,- Con el obj<:to tic co1ostruir caans en pro 
pieciud uc loa mle.nbNo ucl 3Jndicato ce Trobnjado 
res di lA lnduatrla Azucarero y Bimilnrca de la= 
1;cpí1blka l'.c.<icnnn, sh1 c¡uc dichoo trobajadoreo -
tcngo;n r¡ue cubrir conticiud alguna, loo in.iuatria-
1<-n 11 truvlm do la Uni6n 1;01.de I'roci,de A•ÚCSl' --



S.A. da c. V. o del Orr;aniamo que lo 
sustl.tuyo lllltrcq;;oriín cada día 20 de 
noviembre a partir de la presente -
fecha el importe de o.O?• (tres canta 
vos} ~or kiloi;rnmo de azúcar base --= 
ootána.IJ..r¡ 

l')GG-69 ;.E4,e.55 .000 X O ,03 ~ 16,945,650.00 
1969-?0 556,504.260 X 0.03 " 16,695, 127.BO 
1970-71 586,411.540 X 0,03 " 17,592,3'•6.20 
1971-72 616,318.820 X 0,03 f " 18,489,564.60 
1972-73 6%,226,100 X 0.03 " 19, 386, ?i.l,3.00 
1973-74 676,133.300 X 0.03 " 20,284,001.40 

b • 

a u 29,907.28 b • 332,199,66 

1.-Y • 29,907.20 (+7.5) + 332,199,EG 
y .22~.304,60 + 332,199.66 
y .556,5(14,26 

2.-Y • 29,9071.?ll (+8.5) +332,199.66 
Y ·254,2Jl,8B + 332,199.G6 
y ·586,411.54 

3,-Y • 29,907.28 (+9.5) +332,l99.66 
y ·2&4,119.16 +3~2.199.66 
Y ·616 311',R2 

4,-Y • 29,907,23 (10.5) +332,199,66 
Y • 3llf,O;'t,,ll'i + 332 1199,66 
y • 6%,;:;·(,,Jo 



REPRESENTACION GRAFICA DEL VALOR DE LA PRODUCOI6N DE AZUCAR EN 
EL PAIS EN MILES DE PESOS Y SU TENDENCIA A PARTIR:n~: 1954-55 y 1968-69. 

N A.llOS VALOIÍ ESTANDAR X x2 X y y 

l 1954-55 l5,92lf - 6,5 42.25 103,506.0 
2 1955-56 137,475 - 5,5 30.25 756,112.5 

' 1956-57 287,0.16 - 4.5 20.25 - 1,291,572.0 
4 1957-58 365,458 - 3.5 12.25 - 1,279,103.0 
5 1958-59 473,876 - 2.5 6.25 - 1,184,690.0 
6 1959-60 613,398 - 1.5 2.25 920,097.0 
7 1960-61 210,240 -.0.5 .25 105,120.0 
8 1961-62 326,182 o o o 

9 1962-63 505,894 + 0.5 .25 252,947,0 
10 l963-:61f 490,455 + 1.5 2.25 735,682.5 
11 l96lJ.-65 554,137 + 2.5 6.25 1,385,342.5 
12 1965-66 670,917 + 3.5 12.25 2,348,209,5 
13 1966-67 6'f5,949 + 4,5 20.25 2,906,770.5 
14 1967-68 527,214 + 5,5 30.25 2,099,677.0 
15 1968-69 762,554 + 6.5 42.25 4,956,601.0 

:!! 6,586,689 o 227.50 9,845,029.5 

y 111 a X+ b y • 937,ü69.55 (5 años) 
a -~ b ·v :;¡X 
a • 2184~?º26·2 b . 6 1 za6~6s2 4;¡9,112.60 

2 .5 1 
a • 43,370.17 
y . 43,370.17 (-6.5~ +459.112.60 
y . 281,906.10 + 43 ,112.60 
y . 157,20G.50 
y • 721,ow. 70 
y . 43,370.17 (+lJ..5) +'139011?.60 
y . 1190,755,95 + t~?S ,11;: .6 



r Rli:l'RhS!;NTAClúl1 G.llAFlCA !Jh Lii .1-h'.JiiUOCiüN DI' Ai.UG:1¡¡ EH EL 

l'AI:::l Y 8U Tl.•:Nl.i1'!1ClA A l'i1Hrilll933Al969, 

Allü6 

1 1933 
2 1934 
3 1935 

4 1936 
5 1937 
6 1938 
7 1939 
8 19110 
9 1941 

10 1942 
11 1943 
12 194lf 
13 1945 
14 1946 
15 194? 
16 1948 
17 1949 
18 1950 

19 1951 
20 1952 
21 1953 
22 1954 
23 1955 
24 1956 
25 1957 
26 1958 
27 1959 
28 1960 
29 1961 
30 1962 
31 1963 
32 1964 

33 1965 
34 1966 
35 1967 
36 1968 
37 1969 

PIIODUGC.I ON 

l!J7,1()9 
189,1)10 

267,929 
305,035 
279,096 
307,187 
329,897 
2911,176 
330,396 
lfl9,765 
412,236 
389,760 
373,070 
376,325 
490,456 
611,689 
645,419 
589,965 
665,824· 
691,144 
779,265 
828,703 
901,336 
744,130 

1,018,041 
1,122,944 
1,2611, l::S7 

l,497,657 
l,3871794 
l,427,457 
l,61;1,139 
1,815,463 
1,982,969 
2,011,390 
2,327,250 
2,195,728 
2,406,911 

X 

- 17.5 
- 16.5 
- ¡5,5 
- lll .5 
- 13.5 
- 12.5 
- 11.5 
- 10.5 
- 9,5 
- 8,5 
- 7.5 
- 6,5 
- 5,5 
- 4,5 
- 3.5 
- 2.5 
- 1.5 
- 0.5 

o 
.¡. 0.5 
+ 1.5 
+ 2.5 
+ 3.5 
+ 4.5 
.¡. 5.5 
+ 6.5 
+ 7.5 
+ e.5 
+ 9.5 
+ 10.5 
+ 11.5 
+ 12.5 
+ 13·5 
+ 14.5 
+ 15°5 
+ 16.5 
+ 17.5 

y 
!T 

o 

306.25 
272.25 
240.25 
210.25 
182.25 
1,56.25 
132 •. 25 
l~0.25 

90.25 
72.25 
,5§.25 
42.25 
30.25 
20.25 
12.25 
6,25 
2.25 

.25 
o 

.25 
2.25 
6.25 

12.25 
20.25 
30.25 
42.25 
56.25 

72.25 
90.25 

110.25 
132,25 
156,25 
182.25 
210.25 
240.25 
272.25 
306.25 

b .. 23 .4Q~t'll2 

b .. 930,019.77 
Y • 60,715.33 c-17.5) + 930.019.77 
Y .. l ,OE.? ,5111;,525 + 930,019 • 77 
y • l',,'.',7'(11.75 
Y ro,7J6.B3 (+17.5) +s~o,019.77 
y .. +1,,)6;','.'44.525 + 930,01:'.?'i 
Y n l 1 ~<;:2,5flf.,30 
Y .. + GO,?l6.:J3 (-li .. 5) + 930,019.77 
Y .. - l,OOl,:",27.6~15 + 930,0l~'.77 

y ,. 71,807.92 
y • 60,716.83 (+18.5) +930,01').77 
y • ... i,123.261.35 + ~30,019.77 
y • 2,053.2ao.70 
'{ = 60,716,B.3 (+J9.;>) +930,0l';t.77 
Y • 1,W3,9'78.18 + 930,0J.9.'/2 
y " 2,l.l';,997.')5 

X y 

3,275,9fl.?.5 
3,121,!Jc,5.o 
11, 152 11J99 .5 
4,lf23,00?.5 
3,7671796.0 
3,539,a37,5 
3,793,HJ.5,5 
3,088,atm,o 
;,,138,762.0 
2,71v,002.5 
3,091,770.0 
2, 533,tilJ.0,0 
2,051,ea5.o 
l,693,1f62.5 
1,716,596.0 
1,529,222.5 

968,1213.5 
294,982.5 

o 
.¡. 345,572.0 
+ 11168,897,5, 
+ 2,071,757,5 
+ 3,154,676.0 
+ 3,348,585.0 
+ 5,599,225.5 
+ 7,299,136,0 
+ 9,461,027.5 

' 'j 

+ 12, 730,mv1.5 
+ 13t184, 01•3 .o 
+ 14,988~298.5 
+ 18,551~098.5 
+ 22 ,693 ~:287 .5 
+ 26,770>p81.5 
+ 29,165,155.0 
+ 35,072,~75.o 
+ 36,229,¡512.0 
+ 42,129.¡942,5 

1 

Y e 

Y m60,716,83(20,5)+930.0l9.77 
y = 1,2114.695.0l +930,019.77 
Y e 2,174.714,78 
y D 60,716,83(21,5)+930,019077 
y e l,305,1n1.84 +930,019.77 
Y m 2,235,1~31.61 

y ,. 60,716,83(22.5)+930,019.77 
y ~ 1,366,128.67 + 930,019.77 
Y = 2,296,14S.41¡ (5 años) 
y • 60,716,83 (27.5)+930.019.77 
y,. l.66~:,712.82 +930.019.77 
Y• 2,5~9,732.59 (10 años) 
Y• 60,'/16,B3 (3;.,,5) + 930.019,77 
y D 1,975,296,97 +930,01': ,77 
Y= 2,903,315,71f (15 añoa) 
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DESCRIPCION SIMPLIFICADA DEL 
PROCESO DE LA REFINERIA 
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20?1, Ji'JIB!l.:~.l.S ;¡:.;: AZCCAR '{ DE CT.RCS 
.\.ZUCA.'IBRCS. 

FP.CDUCTCS D:E: I]iGI.r.J:OS 

lfo • .:~ Zata Personal Ca.pi t .. !Z!ve:rtid.o 'lalcr de la l?r,g L:aterit.s Prl:::ie.s Sueld.;rSalariéJs Cc.c:b .. E:c-ars'" Ea;tc z: !et .. ,?.cz:. ::t: Olec:!.ti en'io.:: Ccu:¡¡a<io 
;,:!.llares ducción Ulla::-es L:illa.t"!H! Zlect. ~.- - 3.et:\; as :; .. ;.: .:r.:. i: ?r 

Entidades 1;0 .. ¡ó 1:0. •' de ;~ :.6_1laren e' de ,, de 1; Lubric~~.::s };?,.,:: ,, ?e.sos de ?esos •' pesco ,, 
:zesos .. 

?.e~:.Ública : .e:-:.ican3. '?2 100.cc 36,·;so 10::,0.:: 1;.,676, ~5~ 100.f)r;; 3,05:1,76? 100.00 l,}76.672 100.(,0 678,117 100.CO <.:4-,25: 1·:;-:: .. ~C 1'7C.,367 .:.~::J .. e: ~--5,~ 

Jalisco 9 12 ;,761 lC,17 215,525 6.~2 242,703 7.95 ll7.246 <•.52 61;,056 9 .. !,.; ;:,925 í'·J~ 12,1;; ~.6( 2:,~ 

: icl::.oc.1.1fu-'. 6 21JOO 6.22 l46,;i99 3.13 103,1$0 ;.:;e 47.565 ;.4~ 2a,7s·~ 4.25 ~.192 ;).?S- 7,,2)6 ; .. 9.s 1:: ,; 

:.:;jz:elc2 4 6 i+,1a2 11 .. :;l 295,796 6.33 26?.lf-73 S.76 130,'?54 9 .:;.o 75,410 l.1.12 13,0€4 15 .. 52 1~ i:;r;c;¡ 7.l2 
~t~f .... ,,,,,"" 

Ca>:acn 4 6 "26 2.2; l05,S74 2.26 76,749 2.51 ~:?,56C 2.41> 11,6{):; l.'71 l,45B l.73 l,!Jr7 • Só ·:.a~,_.J1 . 
Siualoa ,5 ? '"': .·~,Lt.~q 9.27 797,1% i1.o;; 390,086 12.77 148,324 10.?7 75,162 ll.GB ,,,~{)~ 6.42 12,427 7.0; !f.: ,.:+lf 

:.:abnsco 7'' 10 ¡j ," 728 l.97 152,8?~ 2.t;'A' 62,725 2.05 28,459 2.0? 11,5813 1.71 1,'. 92 2.;.~ ;;,é52 2.G? .51 ,:;:. : 

"le.t>r .. cruz 2? 31 14,'185 39.16 1,907,327 40,79 l,;\14,628 'l;i.05 61;5,2~'( 44.,59 2?:;,09g ll-0.2'/ 39,;5~ 46.71 82,591 é.ó.';5 14?,l~ 
c~, •• c:r,a~tY Yuc. ; 4 1,1;::5' ;;.o? U0,606 2.~7 72,441 2.37 22,796 l .. 66 13,722 2.c2 1,31~1 1.57 ;, ¿.:5 3.32 o.f"I'-: 

Col, :¡ :;~. ,, 6 1,4~7 ~.ee 220,097 4.71 122,408 J¡.,Ql 42,771 3.22 26,4-?3 3 .. 90 2,f41 :'h?:'i s,7::s 5.'.:~ 21,63 

o:.~o~ y Pt:e. 4 708 1.91 l06 13C4 2.27 102,124 3,34 42,339 3.02. 2é,C47 4.14 3,637 4.32 ?,SOC· 2.~s :,2, ~ ~ 

Lt.L • .F.7 ~al:.$ .. 4 6 11,coo 10,Sl 558,;61 11.97 ;¡':)9,235 9.a1 147,421 10.?0 70,lSI; ic.;; é,Ol~5 7.10 2G,;.4? 15.05 41.;.,";4 



BIP!IBfIBlif.l.GION OR.lFl01 DEL VOLUl.Ui;t; lil> LA.a F.XPORr!ClOlll13 k:tt 'NllllUAJJA" 1 au -
'r.EllDiNOI4 1 PARTIR Di 1954 a 1969. 

• 
l 
2 

? 
5 
6 

~ 
9 
10 
ll 
12 
13 
14 
15 
16 

.lllOB 

1954 
1955 
1956 
1957 
1958 
1959 
1960 
1961 
1962 
11363 
19G4 
1965 
1966 
1967 
1968 
1969 

VOLUMEN 
I 

. ?4,600 
76,924 
35,e94 
88,566 

176,845 
12'?,9~ 
432,419 
!>ll4, 763 
364,232 
388,?16 
485,4-01 
541,254 
500,022 
556,605 
661,432 
624,687 

'f• ax+b 
... _.:!J_ b 

a • 14,~4g:65l,O 

.X 

o 

• X 
-ir-

56.25 
42.25 
30.25 
20.25 
12.25 
6.25 
2.25 

.25 

.25 
2.25 
6,25 

12.25 
20.25 
;0.25 
42.25 
56,25 

340.00 

b • •;,•219,721¡ 
16 

... 4~,365.0f. b • ;57,4¡¡41,75 
1. 43,)65.00 (-7.5)+~57,04¡¡,75 
T • - 32::,,237,5 + 357,01f6.75 • H,tJll.25 
1 • + 325,237,5 + 357,046.75 • 6él2,21l6,25 
'1 • 43,365.06 (+ll.5) + 35·¡,0411.75 

XI 

559,500.0 
500,006.0 
193,017.0 
398,5117.0 
513,957.5 
319,910.0 
648,621>.5 
292,~a1,5 
182,116.0 
~83,0?4.0 

l,d3,502.5 
1 1él94,3B9,0 
2,250,0~').0 
?>,OG2 14<-'/•5 
4,29'J,30l\,O 
4,685,152.5 

1 • 49Ll,69!J,l90 + 357,04¡¡,75 • 855,'/46.'}4 ( 5 e.ñon) 



APROVECHAMIENTO INTEGRAL DE LA CAÑA DE AZÚCAR 

• ALGUNOS SUSPROOUCTOS OE LOS M.5.S !MPORlANTES 

~ 
r '~•llh'"'J:"- r D(lllVlllY'S 

~
t' ~ r.olJldlS 0./11111 r AISJAKf{f 

la r.tuo g?::;:t~~~1'::":1~:~~t'J 
CQIDuo . ,. . (.f'~/- f~::~z '$f,!Jls"ricc 

~-1 - a __,.o9 ~,,:·.ff::::.--- '°"'""'"' """"" NOJn~ / -g '.,~D óp r--, • ;;.-;~::~1gi.,::rmr:1.1us 
~y " OiÓ~-... -~-¡-...~..:...8:-"'4.:.? ~-::-..::::::::: ~~~'~!.s 1tci.!J!AiltCS 

SISfOIA DE CORTE 1 ....,, ·J¡\_! -~- -- '"""" 

SISTEMA OE: Pfl~~1l:IT!fi~.nAPO TRATAMttNTO 1 D s"•M-.t~---- ''ti6ff(:J1f1t'l" PJllJ p·c~;oJ 
"'f NtzCt.>• ÁÍGO O CÜA°RAPó .Al)() t'C'!'ll~S "•'"(HVS ~t A1'111JUI 

:t:I PROCE:SO DE CL~R1F'ICAC1ÓN 
~ V "CTRACION l ~ 1 - ~~,,, /~ 

#)1111) ,~,uts 
11.1'11/1.IL r Ptll,,,O 

~
PROCESO DE 

ro~ 'f CONC(NfPA~HÍ"I 

. Mlf-1!: 
L.: ¡ l..J 1 )í 
~ ;~ ~ 
'~ 

o"'"ª"'". 1 

_- •E~OJlllJ()ll(S /J<JlllJSI 
_,.--_,,...- Cf!IA ,~Jr '"' 

.. ~~~:!~~~cr•\\J 
~PAl"elCJIUI)" 

~¡Jfl•,.;¡,¡l'•A 

M{ULA IJ( NJt1'~.AJF 

~ ;::;. ~"i/J:'j:r;·~t,,u~ 
;:)"¿:~~1ffoffl''11'co 
~. --..... ~-•11T,tI1-·CL1CCL 
~·~- 4t IC!/tlM~ 

-··-t(V:¡:.,:11.A 

~~~-= ;i:~ f~7;/!/ ~ • .:._- AC·~~.: tftlVLllfiCO 
~o.cr'°" u CAlll~ 

¡;;É;$g ~r:t:~;g, 
i/'/;. ~~~~ ~~J~z:gg 
1.-:':(;.~ggg ~~".1ffv,Ol'1UJ 

¡/ .. ~~~~i:~::;rg;[;¡', 
PROCESO OE CENTRIFUGACIÓN ,.f!W /' rc1r11¿.+¿ 

¡ l/:f?''l- '.-~IS fli,'{~~;~~1:1 

~
;.r~- _,,. ~ "~:1nc~·ct1tioos 

~: .;'~P~u4UO..OJIS 
;;::;.------ P0lt,.1(!11(J111,1CJl)D:J. ~

SECADO ¡J:j?/::;/'/. S1J":»OtJr111cs 

J 1 AJ11cA• ~~ {f:~fXZ!s 

CóJlt~fE-OE 1~0USTRfAt.iZACltii 
ion AZUCAR. Y SUS OfRIVADOS 

U.N.P.A.S.A. dt C. V. 
,,.._ MIM.AJlbO ut:L.t.~ c.&~'S#Jlll 

111tO o ... t t&O llllUJO · O JU 

,(:AiCD,.t1i {1"JJICO fdSOUlfOI 

;,;i~g~~~ ~ a~~SA 

J
'/.','/;.Ac11N 1tr11co 

,-' ACIX ¿C()Nt'1&/J 
;'l,;~/'/:_ACJ/JO ASPAlfr1CO 

,,, ... ;r/,..~(100 e1rR•ca 
~}í"'~llCI{)(! 6~1/rAllt(O 

'1·\~:f:gg [~{F/fi~ •;·~ACl&O tTVVLfNIC(I 
~AC:r()() OXALICO 

•=-=·-AC:tM PA!rrOfF/IJICD 

~
~~~f~~1S~t:ffo 

.;-.·-, 1-s e¡¡r.l,.tiDIOl 
N'h~~~.......::/IJJntCUUCOI.. 
»~~'..: GAi &Dll/JIJSfl6tr 

'¡¡~' ~~ ff:J#t,f: CA1'6DNO --;.''\'= f'~AsrU.INffJ 
~ '.\. '-S.IU$ .IC:llrt.~d 
\~1'0V.6lC01f0LCS 

, c.111"'1.fl ACTIVO 
>.: lllJYllDll'NO 
-....-rru.fHO • 
'-U41J.CDllJNrc 
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APROVECHAMIENTO INTEGRAL DE LA CAÑA DE AZÚCAR 

ALGUNOS SUBPRODUCTOS OE LOS MAS IMPORTANTES 

PROCéSO 0E CLf.RtFICACIÓN 
Y r:1t TRACION 

PROC[SO OE 
EVAPORACIOH T CONCE,.TPACIÓ~ 

1 Mi,Q;--n 
t.: 1 U ! \' 
~ ;«:;;;) l.. '.-... t_ ____ _ 

9 """""'. 

PAOCESO DE CENTRIFUGACIÓN 

GOMITE OE INOUSTRr4.LIZM:1QN 
00. 4ZUCAR. Y SUS DERIVADOS 

U.N.P.A.$.A. di C, V. 
l,.._Mt•AMOO &llt:Lll.ltO c.t.SSllfl 

ltCO D.' 1 HO 01111.1./0 · O MA 
31 



2,071, FABRICAS D~; AZUCA!l Y DE OTJlOS PRQ 
Dl OTOS DE 1HGENI0:1 AZUCAREI<OS INSU~:OS --
PO!< CLASE DE AC'l'IVlDAD Y ENTIDAJJ Jj'EDiillA-
TIVA. 

Pag.X !' 

No, Mat.Prim,Env,yEmp._Comb.y l!hrou. Retac. 11ªq,y ~gi:>s Otros 
de Total y Auxil Consumid LubriC•Eleo. y Acca.Tr:~x Otros Gastos 

Estab. • 'Cons.um .. Comp. Utiliz,~8 eñ Serv. Consum, MILLARES DE FESOS Dom, 
RepGblica Uexicana 72 1,829,192 l,336,202 10,470 78,856 5,397 125,918 2,667. 32,684 206.998 

Jalisco 9 154,019 114,331 2,915 5,550: 373 9,549 2,271 2,296 16.734 

Michoaoán 6 ?0,352 47,542 23 2,602 590 4,196 3,923 11.476 

More los 4, 16;i,220 130,927 27 13,076 8 11, 777 1,148 6.257 

Oaxaca 4 47,994 33,553 7 1,334 124 4,129 2,219 6.628 

Sinaloa 5 202,150 147,970 ;154 4,866 543 9,842 2,543 36.032 

Tabasco 7 36,370 28,005 454 1,717 275 3,732 1 571 1.615 

Veracruz 23 801,960 615,165 72 37,065 2,288 51¡.,006 260 12,;176 80.72a 

Oamp.Chis.y Yuc. ; 28,667 21,L¡.20 1,376 1,060 259 2,505 135 338 1.574 

Col, y Ne.y, 4 6?,293 42,7;12 39 2,110 731 5,867 5,803 10.011 

Gro. y Pue. 3 58,956 1¡.2,;08 :~a ),463 174 ?,533 952 4,495 

O.L.P. y Tampa. 4 198,211 142,249 5,172 6,013 32 12,782 515 ~1.448 

) 



2,0?l FAB!UCAS DE Al:UCAR Y DE 0'rR03 PRQ 
DUC'füS DE INGENIOS AZUCAREROS. 

Personal ocupado 30 junio Salarios, Sueldos y Prestaciones 
Num. rcrs,, Sociales Prest. Días 

de To tul Obreros Empleuct.';i~bfü.c Totul Salurioa Sueldo a Soc, Trub, 
Estab. No,de Personas S,o Sul. !.!illures de Pesos Prom. 

República Mexicana 72 ;i;,990 31,261 5,712 17 678,117 383,572 152,639 llf.l,906 261 

Jalisco 9, 3,761 3,182 5?7 2 64,056 37,320 10,898 15,838 256 

Michoacán 6 2,300 2,095 205 28,793 16,195 6,81f.8 5,750 223 

More loe 4 4,182 ;,661 521 75 11fl0 48,531 12,771 14,108 267 

Oaxaca 4 826 6?8 148 11,603 5,883 3,260 2,460 275 

Sinaloa 5 3,428 3,023 405 75,162 43,359 15,467 16,336 313 

Tabasco 7 728 5?7 147 4 11,588 6,668 2,624 2,096 245 

Veracruz 2:S llf,485 12,010 2,472 3 273,099 153,25? 62,271 57,571 269 

Camp.Ohis,y Yuc. 3 1,135 1,010 119 6 13,722 9,101 2,440 2,181 206 

Ci>l, y Nay, 4 1,43? 1,178 257 2 26,453 14,719 7,140 4,594 259 

Gro. y Pue, :; 708 569 13':1 28,047 12,742 8,535 6,?'70 268 

S,L,P. y Tampa. lf 4,000 3,270 722 70, 181~ ,5,597 20,385 14,202 274 



J 
' 

CUADRO 16.- VENTAS E INVEN'l!ARIOS 
POR CLASE DE ACTIVIDAD Y ENTIDAD li'l~DERATIVA. 

' No. Ventas de Exietenc,Prod,Terminadoa Exiat.Prod,en Proo110 .. , 
de Producto a 

" 
Variao. Al 31 Dic. 11 31 Dlc. Variao • .U ~ 1l 31 

Estsb. Terminad. 
1965-1964 :!'. 1965 1964 1965-19&'1.t Dio. Dio. 

19b5 1964 
MILLARES DE naos • 

Repf!blion Llexica.nn 
¡ 

72 2,?82,211 100.CO 11,546- 60,606 ?2,152 9,3;56+ 10,681 1,345 , 
Jalisco 9 233,230 a.30 51- 62 113 :~~ 
Miohosoá.n 6 l00,771 3,62 153+ 4,1?4 4,021 100 100 

L!or•loe 4 25?,630 9.26 407- 4,?33 5,ll¡{) 

i' ,. 
Oaxsca 4 ?4,?.lo 2.67 2n+ 547 274 

Binalon 5 3os,;oo 11.01 2,;11+ 9,244 6,'733 
, 

Tsbssoo 7 61,?13 2.22 21- 56 77 93- 88 181 •i· ,, 
Verscru~ 23 1,223,140 43,95 18,669- :53,7?1 52,440 639+ 658 19 

Csmp. Chls.;y luo. ; 43,087 ¡,55 4,391,¡: 6,44? 2,056 8,730+ 9,448 ?18 

Col. y Ns;r. 4 103,856 ;.73 ) Gro, y Pue, ; 94,114 '·'ª 
B.L,P,y Tampe. 4 284,160 10.22 2?4+ 1,572 l,298 60+. 38? 327 



ClJADl'C 19~:LRODUCCic:¡ B::L'T.il. TOTAL, Ii'ISUL:cs y VALCE. 
1i.G:?..EGA.:JO ..:-v.rt CL~ D:t .~CTIVIDlU? Y 3!7rIDA.l.J FZ:UER..t-
':IVA, 

V .A L e :a A.G!!3G ..l. D e C 3 ¡; S J. L ( 1 
Uo. Prod. Salar:. oc 

P86'0S -- Pugos :?a!.;: os S\!eld.y -.de Eruta l:CSU!!IOS Total Otros 

~: 
F'I'9:J'¡j¿¡.C, Int.Sob. X ;¡: ::on.t. 

Esta·o. r.rotal Socio.le; Créü.t. Ccnce;¡. Recal. ;¡.Uq. 
¡';1 ,. 

~·~ ;; •" ;~ 
República :_exicana 72 ;,053,767 100.00 1,829,192 100.00 " ·-1,224-,575 100.00 678,117 100.00 172.613 100,00 1,891 100.00 2,163 100.:JO ;ss, 7c;1 100 .o:: 

Jtlisco 9 21l-2,703 7.95 151l-,Ol9 8.42 S8,684 7,21.J. 64,056 9,i.:.5 11.892 6.89 111 5,37 136 6.29 i2,4-s: ;.~s 

tichoacán 6 103,190 3.58 70,;52 3.65 32,8.?il 2.68 28,795 ll-.25 6.962 4.05 54 2.50 2, :s1 

:.:orelos 4 267,478 a.76 163,220 8.92 104,258 8.52 75,410 11.12 12,525 7.25 54 2.50 1.~, 26S' 4-.l;l: 

Oaxaca lj.,, 76,749 ·~ 2.5.?' 4?,994 2.62 28,755 2.35 ll,603 1.71 1,100 o.64 3 0.42 39 l.GC 16, :·::7 ~.:; 

Sinaloa 
,, ,; 

5 390,086 12.77 202,150 11.05 187,936 15.35 75,162 11.03 12,424 7.20 ;. 0.14- 10: '5t;.7 27.14-

Tabo.sco 7 62,725 2.05 ;6,370 1.99 26,355 2.15 11,588 1.71 3,616 2.10 54 i.57 11,1:5 ;.c1 

Veracruz 23 1,314,628 45.05 801,960 ll-3.84 512,668 ll-1.:6 273,099 .ll-0.27 50,5::.6 4-6.<04 914 11s.;~ 1,177 54..42 l;5,S72 L;..2 • .:;.; 

Camp.,Chi~.y 7uc. 3 72,441 2.~7 28,667 -· -1-.-5'(- .. 43,-774" :;·.57 13, 722. 2.02 5,C80 2.94 759 40 .1!+ 26 1.20 24,167 6.5!!· 

Col. y !la;¡. 4 122,408 4.o; 67,293 :;.6!l 55,115 4,50 25,453 ;.90 8,759 5.07 99 5.21¡. lll-0 é.47 19,-56-4 5.;2 

Gro. y Pue. 3 102,124 3,34 58,956 3.22 43,168 3.52 28,047 4.14 3,451 2.00 215• 10.12 11,441 3.1;. 

S.L.:P. y Tamps. 4 299,235 9.77 198,211 10.84 101 1024 -a.26 ?0,164 10.35 26,266 15.22 281 12.99 ,. "'o·· "T,G.,.;; .50 



C\fA.Dl<C 16 :PJIGCS ..i. TE'RCMCS ~(.!:: SE:¡'f!CI es 
Dim..scz ?e¡: cri .. -i.s:cs DE A.C~:r/lZ!.A:J 'l EKTI-
DAD ;-::~::;r~IVA..-D..l!J:CS 1965. 

l? A. G' O ¡; A T ~?. O E~ es ~CR C G ¡~e E :P TO D i} 

~ro. Intereses Rega- Rentas :.:.aaui la Ser"t.. Trab. Sert. 
de Total s/Crei!.it. líe.s y Tra: . .,.. :Ze:p. ?:re-.Pré::·tar.. 7 Ee:.ll!.z~ • .:l:'O'?- y fe si o Esta~ ... Alq. X Terc. y nale't -- t:I! Do!.1. !ub. ;.'.¡mt. L:ILL,U?.ES DE p :::: sos 

~ .. ~ ;''~ ~' C' ~~G 
,, ,, ,, 

Re;úblic a Uexicana ?2 212,018 100,CO 172,6l;i 100.00 1,891 2,163 .100;00 ?,66? l,C43 100.00 ;¿c,;52 100.00 ll,109 .!.CC.CO 

Jalisco 9 16,?06 ' ?.68 11,s92 6.i.\9 12.3? l,6;10 ?.'34 33í '-f"•C7 

Liclloac!in 6 10,959 5.17 ,6.982 4.04 0.19 3,eco l.S. 51 121 i.og 
rore los 4 13,727 6.47 12,525 ?.26 55,03 574 ;.17 

Ou.:.ca :;, .~· •I¡ , '3;,66 1.59 l,100 0.64 l,973 ~.ól 24.ó 2.22 

$1nalta 5 14,970 7.06 12,424 ?-20 ;;.66. l,4S'4 7.25 '.J':;O s.:;:1 

Ta.banco 7 11-,224 1.99 3,618 2.10 0.11 424 .2.Có li.G l..31 

Veracruz 2;i 95,~33 qlJ.,92 eo,;;06 46.61• 14-.38 41711 22.S4 ?,515 E:7.~5 

Oa.tip.phis, y Yuc. ; . 6,33f.'.. 2.99 5,oao 2.$4 .:;e 63 0.31 271 2,.!.'4 

Col, y ~ja;¡ 4 14,801 6.96 é,759 5.07 9.20 5,3se 26.24 319 2.57 

Gro. y Eue. 3 4,6:;2 2.18 3,461 2.00 219 10.13 686 .'5.34 2é6 2.39 

S.L.F. y Ta.ms. 4 27,062 12.77 26,266 15.22 261 12.99 28 2.68 ;63 ¡,77 124 l.12 



CUADRO 17.-:2R0D1JCCIW B5.L"TA. '.ICT..U. .PC2 CL,\SE !JZ ACTIYID.:.n Y ~;TID..l.D Y3:'.J~!'l..l..-l~65. 

Valor Variac.I Ccb. Cob.I Act.::ijo Energía 
1:0. Total l'rod. Exist.Pro Serv. ::=od.pa- I~resos 

d.'.lctos eñ ;~ 

:;;;steb. Tero. X aep.y ra uso Ele et. 
durunte Frac. ?.:aq, :~ant. rropio 'Tendida !li•rersos 

;6 ano:.: r L L A ::<_.::; s DE PESOS 
;o 

2e?Úolica ~ex:i.cana 72 3,053,767 100.00 2,77G,SE6 100.00 9,336+ 10,149 21 127,474 282 127,639 10C,G0 

Jalisco 9 242,703 7,95 233.178 8.;9 2,2?1 2,194 5,060 ;.96 

I:ichoacán 6 103,190 3.38 lCO .923 3.63 263 l cc,o , ........ 1.57 

:~orelos 4 267,478 a.76 257.222 9.26 3,127 2,764 4,165 3.26 

Oaxaca 4 76,749 2.51 72.097 2.59 2,542 2,110 l.ó5 

Si cal o a .5 390,086 12.77 ;08.811 11.12 50,53G, 30,737 24.0S 

Tabasco .',· 7 62,725 2.05 62.283 2.24 9,_ 535 0.44 

Veracruz 23 1,314,626 43.05 1,214,471 43,70 639+ 68,138 282 31,048 24.;2 

Camp. ,chi:s. y Yuc. 3 72,441 2.37 47,477 l.71 e, 7;;0+ 787 14 15,4'.i3 12.09 

Col. y Nay. 4 '.\.22,408 4.02 103,356 3,74 18,552 14.53 

Gro. y Pue. 3 102,_124 ..3.34 94,114 3,39. 8,010 6.27 

S,L,P. y Tair.s. 4 299,235 9.80 284,4;¡4 .&.0.25 60+ 3,964 7 780 9,990 7.e; 



cv.u:ao l?.-;f<,Lt'cc:r.:1 imt.-1'.a Tt!.u. r·:·¡¡ q.,.;;: :""': AC~l\Tlll.Ul Y .'.!l'?l;¡¡¡:¡ ::7.:~~·f:T.•.-1:65• 

Val~ 9'arhe.1 e l'. Co11.r. .10,.a.lo !:11erdo 
l'lo. 'rotal iroj!. ~.rlao.¡·~ , e.t·Y. !r~ot.r ... I:=.;r~ao• 

tlñlll. T!ne duotoe .~ t ~~ 1'•,. ra ""'° r.~4!et. 

dQl'nM• .;.roe. :.:a~ :-..ni. ;rct-J.o 7ei:'1tda !ltnl!.'9W 

!'$ ""ºll' 1 ti t .l "·'. :. ¡; = 3 ~ 8 ~ (. !! . 
Re~bllea lfuJ.eua 72 3,o~~.767 10(;.:I) 2 07'7~.Pt'.6 100.co 'J1?-3G• l!:>,11:9 :i:l 127, .. ,_ 211:2 12?,ó~' 100.00 

~albeo 9 .24:!,705· 7.95 2~,.179 a.39 2,271 2,174 ~.cei¿ 
,_.,. 

VlüoMlD 6 103,lo/.I 5.}3 i:o.9n ,.6, 25J~ loo/.!9. t.57 
t:oraloll • ~7,4'i'B e.?& m.22~ 'J.26 !!,127 2,':f.4 •.1~::¡ !!.:!€ 

o ..... . ... . 'i'G, 74'} 2.51 72.Gq7 2.59 2,~2 2,uo 1.65 

SlDalca 5 390,oe6 12.77 ;-011 •• q11 u.u 50,~3¡; ~.'737 24.as 
t'all• ... 7 62,'l25 2.05 i;2.2e:S 2.2• 9!1- 5~S O,.M 

f8HCllll 2!! 1,,314,~~ ª'·º' 11 21A 1a?l •3910 1139• 6111 18.'J 21!2 31,.::-a :iia.32 

('~ •• a.11. 1 'lMo ' ·72,~•1 2 • .5? •1.•n 1.71 e,?~• m 1• 15.·~~ ;&2.C'I 

Celo 1 i:Qo et 122,•oe ·-·~·2 1C!!,ll56 ,.~ ia,552 ia.5, 

º"º 1 ~. ' lo:!,1:?4 ,., ~•.u• '·5'1 a.c1c. EeZ/ 

&.1..r. 1 '.t11:11. • 2<::CJ.2~~ 9.ao M,a~a 10.2, EO• 3.964 7 780 9.9';4 ?.4!! 



CARAOTJ!;RIS'VICAS DE LA INDUSTRIA AZUCA!lERA 
1955 - 1960 - 1965. 

Oonoopto 1955 1960 1965 Base 1')55·100 
% de % do 

Variaci6n Variaoi6n 
1960-1955 1'?65-1955 

Ndruero de ~;otableoimiontoa Bl 69 72 85.18 38,18 

Número de personas OCU!Jl'das ;¡2,379 21,067 36,990 65.06 114.24 

Capital Invertido 1,824,988 l ,8?3,276 4,676,550 102,65 256.24 

Valor de la rroducci6n 838,192 1,566,080 5,053,767 ll:J6,84 364.;,;j 

Materiaá Primas y Auxi-

liares 367,208 809,374 1,376,672 220,41 374,90 

Sueldos y. SalarloR 161,21)2 2j0,479 678, 117 142,90 420,45 

Otros Gastos 102;204 177,942 365,600 174.10 357,71 
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c5óó 
1.- tctortttudfll rc-HU<n "·ll ter ?tt4·«1 t:nl·'nr !'c-:dt11r:or 

;i,. :n>·r f&ri"1~ttvc.-tc1r.r1trc i' !ij \,'.t;flr·,-t'1'.roro ~ .. :nrutar1.;1.-Ckr.,r11 ·''" Or:~trn 
J.- ¡,.,..,f' 1'.,.~.::uu~.~1're1Jd<1rh dt :s hr(t-,\JM .... ':!<tr<''e 1·~,,,cr r.rul,ltM! •l ·-

t11r11(!: .. rfo rl·J'ltu~.¡,,.t•erut<>rfo ,w-11 !ur.-!IJ.ructUr Gcf)"rt..l :·e J:!,.,-1:-!r Vtdet1,
!lJ1·"t'<'~fr ~..-i.~rul ~o ;:íl~•,tt(;r:;: h\:;f'!o:rtc lt'i'!lrw· 

11.~ tc:le-r ~·11i:r11,1 • ..ti:·ra:u ~rrt• ""' .:u1ttc• .... ':rtk.t:..~Jr:i:: Cchr!J·'cr <'h i:ll't't:~~t.• 
?H~r.e.í'!'r l'rJtu¡tr.1 ~r: Ctrcl'!tn,~..'uif·-."cr do t1'tM tc,..;ur~~c '."C~UH•t 

5,. C<!ct<chf'Í¡, ~* ~tttZl!JcHl'I 
F..- Z::terotllrh q. ii11htif'fl"r r:rtrrlunr 
?.~ Wrrut,,rlr <'ltr l;. !!efg, 1 e r~clH.,,1 
t'.• tee.retcrfo ~11 !'UIL!I 

9.,, tecr"'"'"rb ol'o ll11eler,:!11 y i:rt~ltc 11;t>1Jcc 
!1".',-Lccn:~)tfo do l'1,tr:lrot1!e ¡;.,rJu:~l 
ll.-tcrr•h1t!<o 1e In~vitth 1 C:ot,,hlfo 
l?.-t.~eretnrl~ Ctt í.Ofiltiear!er .. ,r" ':'ronr p1rt1>t 

1'·~~~;1~ ~~i:~~31..t .. ,,-(rr~r.!r:-u :;,!i:',.~.traH:oect,•":!-:!r~ru "'" .t•,rHr! 

¡<1,·f•er~t..rt 'o tltr,,1 ilH!e~r 

¡~~~~~~~~¡~~\~ ~~)i::~~·;:~~:~~i':;;~,;;,,,, 
ll'! -tu('tttuJ 4 ,._, !" rr-,r~l! .. 1f<i•1 

;c:-!'.etnrtaror,tr: .- 11 ;.r 1.tn· ;,rrct·!t1 y Ctl,r\t:)~; !t 

?l--~~rM\airt.eto ¿_, ~u,rHre 
.. , -Pl!'•urt~~tnt-0 :-el 01rtrltb hff<!l'41 

;~~:-r~ei.:r.~1.;r::i f:1Hirnt r:c l:i r.rp".t:Ut!l 



/ 

S!Cll!TARIA DT. AGRICUt.'!'Ulll 1 GAJl'.ADBRll. 

o o 

1.- B111cn1:t11rlo. 
2.- Sube.ecretarlo de Ganoded11. 
~.- I11etttutc r.aclcnnl de Ir.veeti!'1e1c11er fec~ar1cn.-C'v1r.cr y I.or:ns, h lecl,11, 1r.c.,dn11c\Ór;. 

artU!cial' nrroduccién tmirol, 
4.- I:lreccHn G11111enl de Gar:nder!11. s.- D1rocel6r. Ger.erol rle tnr.!da~ eniral. 
6,- Dlrecclén Gor.cral c.1111 Avlcultu1·a y Ec¡:eder reir.oree, 
7,- tub11ec1111t1rlo J!:e (lecur101; forettalen ·""de la Faur.r.. 
e.- JuatitUtCl t.11clo11al de Inv•1rtlr11ctc1.er rcreetaler;, 
9.- Direcc16n r.enoral d11 Arrevecharl111ntor Fr:ertal1:>r, 
lC'.-DlreccHr. Oet:erol t.1e Jrote<riéo y Rarotlaclón Forertal. 
11.-Del er.ectcr.e r Frrertll}el' ~.tt 111 Fnuna en leo !::cta~or, 
12.-D1r11ccltr: .:'.e' lnvertarlo ¡;aclonul f'cr,.~tal. 
l,,-Dlre1 r.ll:r. Ce1:erlll 1e le Fa~r.11 fil voc;tre. 
14,-DlreccHn Gerariil de (;urerv!r!l:n Técr.1ro y <!l.' Ht11Puda l'crcCtlll 
l5.-Dlrecc16r. Generel Cc1icult1va y de ler:c;ledén. 
16.-Dlrecclér. C:euerlll ~e D1vulr11cifc. 

o 

l?,- D1reccH:n •'e l11unto11 lnt11rracic1<11~ct. 
18.- C'tlclol !'!'ll'or. 

o 

lQ.- ot1c1n11 d~ .i.udltod11 e Inrrcccll:n 1,J:l1.l~tr11tlve. 
20.- D1reccl6n G11r.11rsl do Cuenta., A·!do1.stuclón. 
~l.- Corldlin <111Conr.\ii:eción1 Vl.f".1ln.r1cia de lnverdor.ee, 
2<>,-·Cuhecietarlo df! ~rrleultura, 
25,- Dlreecllri Clcf.llrd d& l.f'.llcultura. 
<!a.- D1rocc1.fr. l':l'pero1 <!11 Ii:rer.terf u : . .-rlc~lu. 
?S,- DiroccHc Generol de In renuei'n !"rcrhfo1 Ar.dc-cl11, 
2E,- D1rercilt:Cer.er11.l d11 !tconcd11 Avr'.cola. 
?J.- DlreccU:t Girncral de C••nterva.ci/r. d~ i::uclu 1 Atua. 
2íl.- Dlrccdét C111r.er11J ~e far.id'~ Vcre~111. 
2t>.- Dirección Ge111ral r!e Ce:.·r11f!8 y ~·eteor(llcd11. 
~.- Direeclét Ce11cral o!e h C1fi11 !!t ~iiicbr. 
~l.- In1tltuto ll"eclonnl <le Ir.vutlpncioten ~r!cclu. 
!J:!,- Ccr.tro i"•Cl{ln11l de R11011~aniu, Inveniraclón y r.xt. Af"ricolt.-(Fllln Chaplrro). 

.. 



UH1•to l lltp<:~f:t 1111 1n.OtU!¡ <19pailí'l -·~.; 
ntqtn.1 •~"·1¡;¡ •11 ru11u1!: u9¡:)HJ¡(f -'le! 
u91:)wJ:¡1¡o¡;:pr "P 1u;i<1i~ u9ta;¡u;11 ··c.: 

.1otv;¡1q\a1Jo--.jct 
aa11ttop11:l U'a:•J 1;i ºº~th'I ap u9111;:i:co::i •'il{ 

t•J'll•J !. •p•¡n~u1 •o::uf'lll"-Jíl "? t".i:1·1.1r, :19p~ur1 -'l.t 
Ul'lfJ~~••1 11uor~.1 ~P u¡11Jap1;:1 ª"~"".' ~? t'IU•1;~ 'J9PJU11 -·-ll 

18.1'.ll?I~ P•Plld"O.t.t •t •? wi11•~·0 I? tv.l•l·I•~ u9pau11 -·~1 
\llllP3,c; p~~ .. ¡<!a.l,[ 1\ 'I~ t::itt1~.! C.I~ll\=<3,j -"11 

u¡q;in=a¡ 111u~¡¡¡ a~ t"·H"~~ u9¡n1.r¡¡ -·~1 
c11111¡t1<111ri 11p l ~'t'llni:'Jt ~1uarn ap o¡.u:¡a.:iJ~t'lnf -·~1 

N~u¡:¡ oi·1110,1 •? u9¡11¡=o:i-•1! 
u¡c;_ucuu~ 1111 u111.:in1•:-> •c11.:1n;r11J •P o~uuo:i-·ot 

0119J:¡1¡ l uu1:i1 "? tQJa•au119¡a:ia.:i¡:¡ -•r, 
O\Q,8l0'H:i 07 1111•.rn1•~ ll(Sl!l:H:i •p 0\.ll1JJ:>'1111n! ··¡¡ 

u9ia111.:iOJ!lt • •~t.1ep1onqn1 a;i llit11••1.1r1fa1 -•(, 

IU3Ht\')J IOl.l'l(' 

l 11oanuo:l ~~ •J9p:i1:111.11 .. p 1u1J1~ t19~a:1 .. .:n -·1 
•lt1Cptf¡fl?;p'f ~p u9po:1·!':it a: ft!:1·u(i u9¡:i:iu¡~ ··> 

tpt111tJ91A ¡:; tc.:i~JcJ a~ 1~Ht.1•1i u9¡aoa.rtcr -·~ 
ll-11'\ 1'1!)c Of.tt1J..l:'IW;~' -•: 

U:>H>JJ'I: 1uu,~ t15p::i.1J¡r;' •'.? 
op~~·n.1;:: -·; 

! ., '! o : :i ., :i e t ~ e -i: 1 •1 ;!. Y 1 1 1 'l 11 t J 'f :. 1 u J o: e 



stca!TARIJ. 

o 



ll!tlir.?UIU O! lGRJC\lf.T'JRl 

l.- secretarlo 
<'·· l::ubrtcrthrl• lle A11rlcu1tur1 
,,. Dlnccl6i: GM'<llfll de ~!rtcultuu 

,.,. D\rrccJ6n 'lt~•nl rt1 l~gonletl• A¡i;rlccl1 
~ •• Dlrtcel6n G111ral Jt h f1r¡ueñ1 Frcrlf~•1 ~11:rlcoh 
6,- Dlteci:t6n Ot~trul 1• !rcnci:ifn At1dcoh 

7,- Dlrtcct6n Gener.I :!e ::cneeru~tbn de f¡uclo :J Agut 

1:!,-Dlrec1ló11Gfner11l1eC1n1<111Ji'et;•ttl 
'J,• Dirtcc!ln GtL'IUl de :;1o;rutl.1 :¡ lo't'tJt,,lc~l1 

IO.-Dlr..~d6n Ctn~rnl 11~ h Ctl.D du h~CU' 

11.-lnetHuto N1donol d• Iovw,.tt¡;1donu A~rlc1>)~0 
t.~.-Centro li•~lor.~l ~e !tl••f.•nu, IouotLi;•cJ¿o) Erten1tln .\grkch {l'hr Ctlapingo) 

15,-ConuJn d' H:i:!nl8tncl6n.-!':-esld•nte,-~tcr11tu\c,.Teaonro 
16.-.\~dltor[i .!.:stuna 

17,-0lrecd6n Gart1nl 
IO,-C<intr•l11rl• 

19,-~ptrt•u~tc de conttbLlld•l 

21,-surerlotend~nch d• Cupo 
22,-Departteentolle CÑ11to,-Avlos' Corto r1uo,-1v!o1 • LtrgoMuo 

i,,.r..>¡11rtu:tnlo de lnar•cct¿n 
¿,.,-0tp1rtuer.to ~e Llqu\dacttn Je C1úoror. 
2),-llt¡•ertJuoloJurldlco 

?6,-:lerort. .... eto ~f Cc:pru 
n.-~ptrhmnto de fil(fol•rl11.-0epuhuotc le .\luc,n.-:¡,,tref.ft 1lf ~.rt1llu11tt• 
<~.-~ .. p•rln•er,to de Cupc1 bpfrl,.,.ntlllu,·L•bcr•torLo de C•11po 

2<J.-G~~erlnt1n.lur,d1 d~ 1~brtca 

30.-Dflf3l'h~r.to de l:olltr,J.,-f\.1te1,-~o\lnGs 
,l,-!Mporh:to1nto df Cllrltlcact610.-PlltI'111 

'"··DINrlN":ento deConuntrtcl6n.-Sup~ncl6n 
3',-':>ep•rt1:,.r.to d• Crht11l!uct<lo,-Tichot 
,4,-Dep11rt1._ntn I~ ileflo~~lln.-Ceotrlhgu 

~; •• rer11rt1'<ontc jf T11r:i!Mc1ln,-.;e~11Jo 1 Er,1u11.lo 

,6,-~ep1rt•l'I': to de Ca\.!tr•• 

!7.-!lflprhrer:to J• aa,.bu 
,'l.-tl<'p1trhnrnto de l10:11leu 

'9.-1 ~bor1torto dr FJbrlc4 
40,-Al~icln 

ii1.-Talhr1:tch.1cc 
1i2,~1•~rrcrh 

,.,,.:::1rflntrrh 
44,-Tl\llr!léctrlCo 

45,-Tvrh•F•n~ r~1~tH 

46,-.\l'ti•l\Jer!a 
47,-Btr"fiCI o~ ie•frlle~ 

~1.-\••::bln litQ< ral d11 A<.clont1t~ft 

5?.-Cr1.•e~o .le M:olnl•tr•cilr. 
C,',-\•li\tor!t?1tern1 

'.>'1.-•·-ltf l• ot.-. 
5'•• -~··<iltf l• ·-:rf.d l to 

·:.;1.:,-.1· 

'>6,-Cv::hl6n 0.:Qr,~ultlu n llbter!e i-'ol{tlr.a d~ !1¡,orttcltr.ea 
•p,.r:ol'\r,16n dr Htoi<ll'l de rren1,1p\\our.a,-Occ,tl\"<11 1 l'u~tlcided 

';;e •• c~,,hl6n :fo ~nnne!I 

~J.-U.•rrurntnelfn u1 ti FlJetct.<iL&c dttl hí.:~r 
60,-Heproaent3e:ln eri el Co,.ité .1e ?ln1r.c!•~J.M1to 

(,l.-P.•prennt11r\f~ "fn l1 ConH~6n ~j11cuttn del !~1'A, 

62,-ll11~reunticl~n 11. el Pr.n!<i J11 n~n"cllio dt h ld"Hrt .. A~uc,rtr. 
6,,.ue11cre11 
64,-lltre~c\~t 

r,;,-A1,1JIV1rl11 :.eren\ 
66,-.\u1ttorh Ir.tcrM 
6?,-luiltorh d~ T• :~nt~• 

H'.-11• I ~cl<ir:e ~ ~iib llc~G 

70,-Dl'~uhetr,t., Jt r.'!.t.Alo~ !C<r>/,.tcc-~ 

?J.-Gertricl• 
72,.Co"lt~ di' Frod~cc!~n '! ~orr-·.::a 

?}.-Coclt~ lnttn1c da l'lrm:U~1e to 
71i,-Coe11tf Je r.r~<m.~l 

7<; • ..cr. .. 1tl1hCvJtpn• 
7& •• :ol'lté lr:tnrno :lt rru~p.ntc~ 
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